
ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA POR EL 
PLENO DE LA EXCMA. DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE LEÓN 

EL DÍA 27 DE MARZO DE 2024. 
 
 
En el salón de sesiones del Palacio de los Guzmanes, sede de la 

Excma. Diputación Provincial de León, siendo las diez horas y treinta 
minutos del día veintisiete de marzo del año dos mil veinticuatro, previa 
convocatoria circulada al efecto, se reúnen bajo la presidencia del Ilmo. Sr. 
D. Gerardo Álvarez Courel, presidente de la Excma. Diputación Provincial, 
los señores diputados D. Roberto Aller Llanos y D. Valentín Martínez 
Redondo -grupo UPL-; D.ª Ana María Arias González, D. Luis Alberto Arias 
González, D. Santiago Dorado Cañón, D. Octavio González Alonso, D.ª 
Irene González López, D.ª Carolina López Arias, D.ª Patricia Martínez 
Caño, D.ª Lucía Osorio Rodríguez y D. José Pellitero Álvarez -grupo 
PSOE-; D. Alfonso Arias Balboa, D. David Fernández Blanco, D.ª Sara 
Fernández Fernández, D. José Alberto García Rodríguez, D. David 
González Navarro, D. Esteban González Pablos, D. Emilio Orejas Orejas, 
D. Ángel Pérez Muñoz, D.ª Noelia Pombo Pérez, D. Javier Santiago Vélez 
y D. Raúl Valcarce Díez -grupo PP-; D. Emilio Manuel Martínez Morán -
grupo UPL-; y D. Fernando Prieto Olite -grupo VOX-, al objeto de celebrar 
sesión extraordinaria el Pleno de la Excma. Diputación Provincial, que tuvo 
lugar en primera convocatoria, actuando de secretaria Dª Cirenia Villacorta 
Mancebo, secretaria general de la Diputación, y en la que estuvo presente 
D. Rafael Benito y Benítez de Lugo, interventor general de la Diputación. 

 
Existiendo, para su válida constitución, el cuórum exigido por el art. 

46.2.c) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del 
Régimen Local, el cual se mantiene durante toda la sesión, el Ilmo. Sr. 
presidente declara abierta la misma, pasándose, acto seguido, al examen 
y consideración de los distintos asuntos incluidos en el 

 
ORDEN DEL DÍA 

 
ASUNTO NÚMERO 1.- LECTURA Y, EN SU CASO, 

APROBACIÓN DE LAS ACTAS DE LAS SESIONES CELEBRADAS 
LOS DÍAS 28 DE FEBRERO Y 8 DE MARZODE 2024.- Se someten a la 
consideración de los miembros corporativos las actas de las sesiones 
celebradas los días 28 de febrero y 8 de marzo de 2024, que les habían 
sido remitidas previamente y, por unanimidad, se APRUEBAN las mismas, 
sin reparo ni observación alguna, quedando así elevadas al rango de actas 
definitivas de las sesiones corporativas citadas. 
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ASUNTO NÚMERO 2.- PROPUESTA DE RECTIFICACIÓN DEL 

INVENTARIO DE BIENES Y DERECHOS DE LA DIPUTACIÓN DE 
LEÓN, DESDE EL 1 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2023.- Se 
conoce el dictamen emitido por la Comisión Informativa y de Seguimiento 
de Hacienda, Contratación y Desarrollo Económico, en sesión celebrada 
el día 20 de marzo de 2024, en relación con el expediente tramitado para 
la rectificación anual del Inventario de Bienes y Derechos de la Diputación 
de León, desde el 1 de enero al 31 de diciembre de 2023, en el que obran 
los siguientes hitos fundamentales: 

1. Informes emitidos por el jefe de sección de la Sección de 
Inventario y por el jefe de servicio del Servicio de Contratación y 
Patrimonio, en fechas 4 de enero y 28 de febrero de 2024, en cumplimiento 
de lo preceptuado por el art. 172 del Reglamento de Organización, 
Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, aprobado 
por Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre. 

2. Informe emitido por la vicesecretaria, en fecha 13 de febrero de 
2024, en cumplimiento de lo dispuesto en el art. 3.2 k) del Real Decreto 
128/2018, de 16 de marzo, por el que se regula el régimen jurídico de los 
funcionarios de Administración Local con habilitación de carácter nacional. 

3. Propuesta formulada por el diputado delegado de Contratación 
y Desarrollo Económico en fecha 1 de marzo de 2024. 

El Pleno corporativo, anuente con el dictamen señalado ut supra, 
por unanimidad, ACUERDA: 

1º.- Aprobar la realización de las operaciones de altas, bajas y 
modificaciones en los epígrafes del Inventario de Bienes y Derechos de la 
Diputación de León, en los términos que a continuación se indican: 

“1.1.- En el epígrafe 1.2. Inmuebles/Terrenos, las siguientes modificaciones: 

a) En virtud del acuerdo de alteración de la descripción catastral dictado por la 
Gerente Territorial con fecha 10-08-2023, en su procedimiento de subsanación de 
discrepancias (su expte. 00289041.24/23), en el inmueble “Estación Invernal de San Isidro”, 
identificado con el nº de inventario 1.2.00063.01, actualizar los datos catastrales: Se 
suprimen los siguientes datos: 

Sup. catastral (m2) Referencia catastral 

18.437,00 P-2, PAR- 61, 81, 96, 149, 153 

799.777,00 P-2, PAR- 157, 165, 179, 341 

56.070,00 POL. 1, PARCELA 5 

4.538.794,00 P-2, PAR- 342, 343, 344, 345 

141.376,00 POL. 1, PARCELA 4 

217.008,00 P-3, PAR-1, 2, 3, 4, 40, 41, 45 

2.966.837,00 POL. 1, PARCELA 2 

104.718,00 POL. 4, PAR. 25 

6.264.409,00 P-2, PAR- 351, 352, 353, 354 

1.409.169,00 POL. 1, PARCELA 3 

17.354,00 POL.2, PARCELA 359 

1.132.111,00 POL. 1, PARCELA 1 
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Sup. catastral (m2) Referencia catastral 

72.173,00 POL. 3, PAR. 81 

y se incluyen los siguientes datos: 

Sup. catastral (m2) Referencia catastral 

1.082.861,00 24124A0 0100001 0000EQ (Pol. 1, Parc. 1) 

2.924.589,00 24124A0 0100002 0000EP (Pol. 1, Parc. 2) 

1.376.941,00 24124A0 0100003 0000EL (Pol. 1, Parc. 3) 

137.617,00 24124A0 0100004 0000ET (Pol. 1, Parc. 4) 

53.490,00 24124A0 0100005 0000EF (Pol. 1, Parc. 5) 

4.993,00 24124A0 0200061 0000EE (Pol. 2, Parc. 61) 

1.916,00 24124A0 0200081 0000EF (Pol. 2, Parc. 81) 

2.590,00 24124A0 0200096 0000EU (Pol. 2, Parc. 96) - rústico 

438,00 24124A0 0200096 0001RI (Pol. 2, Parc. 96) - urbano 

4.666,00 24124A0 0200149 0000EX (Pol. 2, Parc. 149) 

3.795,00 24124A0 0200153 0000EI (Pol. 2, Parc. 153) 

3.257,00 24124A0 0200157 0000EZ (Pol. 2, Parc.157) 

4.682,00 24124A0 0200165 0000EB (Pol. 2, Parc.165) 

5.218,00 24124A0 0200179 0000ER (Pol. 2, Parc. 179) 

771.976,00 24124A0 0200341 0000ER (Pol. 2, Parc. 341) 

229.803,00 24124A0 0200342 0000ED (Pol. 2, Parc. 342) 

1.830.725,00 24124A0 0200343 0000EX (Pol. 2, Parc. 343) 

1.123.344,00 24124A0 0200344 0000EI (Pol. 2, Parc. 344) 

1.430.331,00 24124A0 0200345 0000EJ (Pol. 2, Parc. 345) 

1.891.408,00 24124A0 0200351 0000EZ (Pol. 2, Parc. 351) 

1.393.046,00 24124A0 0200352 0000EU (Pol. 2, Parc. 352) - rústico 

666,00 24124A0 0200352 0001RI (Pol. 2, Parc. 352) - urbano 

1.885.587,00 24124A0 0200353 0000EH (Pol. 2, Parc. 353) 

1.097.788,00 24124A0 0200354 0000EW (Pol. 2, Parc. 354) 

13.085,00 24124A0 0200359 0000EQ (Pol. 2, Parc. 359) - rústico 

4.139,00 24124A0 0200359 0001RW (Pol. 2, Parc. 359) - urbano 

39.698,00 24124A0 0300002 0000EJ (Pol. 3, Parc. 2) 

78.114,00 24124A0 0300003 0000EE (Pol. 3, Parc. 3) 

2.752,00 24124A0 0300004 0000ES (Pol. 3, Parc. 4) 

49.553,00 24124A0 0300040 0000EZ (Pol. 3, Parc. 40) 

1.788,00 24124A0 0300041 0000EU (Pol. 3, Parc. 41) 

4.112,00 24124A0 0300045 0000EB (Pol. 3, Parc. 45) 

2.061,00 24124A0 0300046 0000EY (Pol. 3, Parc. 46) 

1.351.711,00 24124A0 0300072 0000EZ (Pol. 3, Parc. 72) 

2.289.998,00 24124A0 0300077 0000EB (Pol. 3, Parc. 77) 

3.581.853,00 24124A0 0300078 0000EY (Pol. 3, Parc. 78) 

39.638,00 24124A0 0300079 0000EG (Pol. 3, Parc. 79) 

2.991.465,00 24124A0 0300080 0000EB (Pol. 3, Parc. 80) - rústico 

5.081,00 24124A0 0300080 0001RZ (Pol. 3, Parc. 80) - urbano 

64.309,00 24124A0 0300081 0000EY (Pol. 3, Parc. 81) 

49.493,00 24124A0 0309018 0000EK (Pol. 3, Parc. 9018) 

101.903,00 24124A0 0400025 0000EQ (Pol. 4, Parc. 25) 

En el campo de “naturaleza catastral” sustituir el término de “rústica” por el de “rústica 
y urbana” y, el valor catastral de 0 €, sustituirlo por el de 391.873,24 €. 

En el campo de “Superficie real”, debido a las segregaciones incluidas en el Inventario 
que comprende los inmuebles identificados con los ns. 1.2.00063.02 al 1.2.00063.55 (sup. 
221.826,97 m2) y varias parcelas enajenadas (sup. 30.672,50 m2) modificar la que consta 
de 28.080.758,00 m2, por la de 27.828.258,53 m2. 
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En el campo de “observaciones”, suprimir la anotación que actualmente consta y 
sustituirla por la siguiente: “Este inmueble consta de 8 fincas independientes inscritas en el 
Registro de Cistierna: Puerto de San Isidro (1.309,40 has.) en el término de Puebla Lillo; los Puertos 
de las Hazas, Rozas y Magdalena (654,2070 has.) en el término de Isoba; y, 6 prados que forman 
parte de la heredad de Isoba (1,7620 has.). 

De la finca registral nº 20 (Puerto San Isidro), se ha segregado en su interior a fecha de 15-
09-2023 una superficie total de 257.770,37 m2, quedando minorada en esta superficie, siendo su 
superficie actual de 12.848.229,63 m2 y manteniendo sus linderos.” 

b) En el inmueble “Finca urbana nº 1 en Isoba” identificado con nº de inventario 
1.2.00063.53, modificar la superficie catastral de 675 m2 por la de 873 m2, y el valor catastral 
de 5.062,50 € por el de 6.547,50 €. 

c) En el inmueble identificado con el nº 1.2.00063.54, “Finca urbana nº 2 en Isoba”, 
modificar la superficie catastral de 282 m2, por la de 298 m2 y, el valor catastral de 0,00 € 
por el de 2.235,00 €. 

d) En el inmueble “Finca urbana nº 3 en Isoba”, identificado con el nº de inventario 
1.2.00063.55, modificar la superficie catastral de 644 m2 por la de 680 m2 y, el valor catastral 
de 8.840,00 € por el de 5.100,00 €. 

e) En el inmueble identificado con el nº de inventario 1.2.00002.01, “Parcelas 5009, 
63-64 polígono 108 de Villasabariego”, en el campo de “Título de adquisición”, modificar la 
superficie de la escritura  de compraventa y agrupación de las parcelas 63 y 64 (nº de 
protocolo 2663), de  630,00 m2 por la de 980 m2 ; en cuanto a los datos que consta relativos 
a la superficie catastral y referencias catastrales de las fincas 63 y 64, suprimir los citados 
datos y sustituirlos por la nueva referencia catastral correspondiente a la agrupación de 
ambas parcelas: 24229A108100630000ZI, con una superficie de 980 m2. 

Así mismo, modificar la superficie de 980,00 m2 que consta como superficie de 
escritura, por la de 14.489 m2; esta superficie se corresponde con la suma de las superficies 
de los terrenos que constituyen la parcela 5009 y que constan en los contratos privados 
suscritos con los particulares vendedores, y, en la escritura de agrupación de las parcelas 
63-64 del polígono 8. 

Por último y, en el campo de “observaciones” actualizar la anotación que consta 
relativa a la titularidad catastral y registral.   

f) En el inmueble identificado con el nº de inventario 1.2.00042.01, con denominación 
“Finca Las Matillas”, con motivo de la cesión gratuita en favor de las JJ.VV. de La Milla del 
Páramo y Bustillo del Páramo -Ver subapartados a) y b) del apartado 1.10.- “Epígrafe 8 Bienes y 

derechos revertibles /altas” del presente documento-, suprimir las parcelas con referencias 
catastrales: 24072A205000020000ZQ, 24072A205000030000ZP, 
24072A205000040000ZL, 24072A205000230000ZZ, 24072A205000060000ZF, 
24072A205000070000ZM, 24072A205000080000ZO y, 24072A205000240000ZU; 
modificar el valor catastral de 371.960,55 € por el de 347.279,61 €. 

En los campos de “superficie en escritura” y “superficie real”, modificar la cabida de 
1.088.868,00 m2 por la de 869.578,00 m2. 

Actualizar en el campo de “observaciones” la aclaración relativa a la superficie del 
inmueble, así como, incluir la anotación relativa a la cesión de las parcelas cedidas a las 
JJ.VV. de Bustillo del Páramo y La Milla del Páramo, cuyos datos constan en el apartado de 
“altas del epígrafe 8 de Bienes y Derechos revertibles” del presente documento. 
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g) En el inmueble identificado con el nº de inventario 1.2.00053.01, con denominación 
“Zona de edificaciones de las Cuevas de Valporquero”, modificar superficie catastral de 
16.794,00 m2, correspondiente a la parcela con referencia catastral: 
24197A004103030000RL, por la de 17.627,00 m2. 

h) En el inmueble “Mirador de la atalaya””, identificado con el nº de inventario 
1.2.00053.02, incluir la superficie catastral de 48,00 m2 y modificar la referencia catastral de 
Polígono 4, parcela 5779, por la de: 24197A004057790001TG y, el valor catastral de 0,00 
€ por el de 136,08 €. 

i) En el inmueble “Conservatorio de Música José Castro Ovejero”, identificado con el 
nº de inventario 1.2.00076.01, modificar la superficie catastral de 2.136,00 m2 por la de 
3.164 m2; el valor catastral de 4.545.979,53 € por el de 6.850.916,86 € (suelo: 5.479.204,76 

€ + Construcción: 1.371.712,10 €); la superficie real de 1.418,04 m2 por la de 3.164 m2. Así 
mismo, en el campo de observaciones regularizar la anotación relativa al valor catastral.  

1.2.- En el epígrafe 1.1. Inmuebles/Edificios, las siguientes modificaciones: 

a) En los inmuebles denominados “Administración”, “Cafetería”, “Mirador de la 
Atalaya” y “Merendero”, de la Cueva de Valporquero, identificados con los ns. de inventario: 
1.1.00053.01, 1.1.00053.02, 1.1.00053.03 y 1.1.00053.05, respectivamente, modificar las 
referencias catastrales y, en su caso, las superficies catastrales que constan, por las 
siguientes: 

Inmueble Refª. catastral anterior Refª. catastral actual 
Superficie 
catastral 

anterior (m2) 

Superficie 
catastral 

actual (m2) 

1.1.00053.01 12004 24197A004103030002YZ --- --- 

1.1.00053.02 001200300TN95G0001RQ 24197A004103030001TB 728,00 1.099,00 

1.1.00053.03 000700100TN95G0001XQ 24197A0041057790001TG --- --- 

1.1.00053.05 001200500TN95C0001XA 24197A004103030003UX --- --- 

En el campo de “observaciones” de los siguientes edificios, anotar las siguientes 
modificaciones: 

- En el inmueble “Administración”, nº de inventario 1.1.00053.01, el valor catastral del 
edificio de 13.919,00 € por el de 23.825,25 €. 

- Del edificio “Cafetería”, nº de inventario 1.1.00053.02, actualizar su redacción, 
suprimiendo las anotaciones relativas al reformado y a la explotación del bar-cafetería y 
modificar el valor catastral de la construcción de 83.269,98 € por el de 246.993,25 € al 7-
09-2023. 

- En el inmueble “Merendero”, nº de inventario 1.1.00053.05, incluir el valor catastral 
de 9.320,10 € al 7-09-2023. 

1.3.- En el epígrafe 2.0. “Derechos Reales”, la siguiente alta: 

a) Por acuerdo de la Junta de Gobierno adoptado en sesión celebrada el 8-04-2022, 
se adquiere con destino a Parque Provincial de Bomberos de Cistierna, mediante cesión 
gratuita de la propiedad otorgada por el Estado Español – Ministerio de Hacienda y Función 
Pública (expte. Segex nº 779925 E), el siguiente inmueble: 

• Parcela urbana situada en el Polígono Industrial de Vidanes, CR LE-625 – Vidanes, 
Ayuntamiento de Cistierna (León) con forma similar a la trapezoidal y de topografía 
plana. 

• Superficie aproximada según levantamiento topográfico: 2.791,30 m2. 

• Superficie gráfica: 2.793,00 m2. 
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• Linderos: Al norte, con las parcelas de titularidad catastral del Ayto. de Cistierna, 
con referencia catastral: 5057803UN2355N0001DI y 5057804UN2355N0001XI; al 
sur, con las parcelas de titularidad catastral de la Diputación de León con referencia 
catastral: 5057802UN2355N0001RI, y, del Ayto. de Cistierna con referencia 
catastral: 5057801UN2355N0001KI; al este, con camino de servicio del canal de 
Los Payuelos y, al oeste, con carretera nacional N-625. 

• Referencia catastral: 5057805UN2355N0001II. 

• Registro de la Propiedad: Inscrito el pleno dominio a favor de la Diputación de León 
en el registro de la propiedad de La Vecilla-Cistierna, al tomo 883, libro 137, folio 
172, finca nº 12.469, inscripción 2ª, el día 15 de marzo de 2023. 

• Valoración económica: 13.956,50 €. 

La condición resolutoria por la que el Estado Español – Ministerio de Hacienda y 
Función Pública aprueba la cesión gratuita de la parcela descrita en el precedente apartado 
a favor de esta Diputación, mediante Orden del Ministerio de Hacienda y Función Pública 
dictada con fecha 23 de noviembre de 2021, consistentes en: 

• El inmueble cedido se destinará exclusivamente a la creación e instalación del 
Parque Provincial de Bomberos de Cistierna, integrado en el Servicio de 
Prevención, Extinción de Incendios y Salvamento (SEPEIS) de la Diputación de 
León, y quedará sujeto de modo permanente a dicha condición siendo, por tanto, 
intransmisible de conformidad con lo previsto en los artículos 145 y siguientes de 
la LPAP y 129 de su Reglamento, aprobado mediante R.D. 1373/2009. 

• Si el inmueble cedido no fuera dedicado de forma permanente al uso previsto o se 
incumplieran las condiciones establecidas en el presente pronunciamiento, se 
considerará resuelta la cesión y revertirá a la Administración General del Estado, 
integrándose en su Patrimonio con todas sus pertenencias y accesiones sin 
derecho a indemnización, teniendo la Administración General del Estado derecho, 
además, a percibir de esta Diputación, el valor de los detrimentos o deterioros 
experimentados por el mismo, previa tasación pericial. 

•  A efectos de control del destino del inmueble cedido, esta Diputación deberá 
remitir a la Dirección General del Patrimonio del Estado (por medio de la 
Delegación de Economía y Hacienda), cada tres años - contados a partir de la 
formalización de la cesión gratuita – la documentación que acredite el destino que 
se le está dando. 

• La presente cesión se inscribirá en el Registro de la Propiedad con expresa 
mención de que el inmueble se cede para el fin señalado, esto es, para la creación 
e instalación del Parque Provincial de Bomberos de Cistierna, integrado en el 
Servicio de Prevención, Extinción de Incendios y Salvamento (SEPEIS) de la 
Diputación de León, quedando sujeto de modo permanente a dicha condición. 

• La Diputación de León, deberá recoger en los medios de identificación externos 
del inmueble y en los de difusión de la actividad que en el mismo se desarrolla, una 
mención de que se trata de un inmueble cedido gratuitamente por la Administración 
General del Estado para el fin anteriormente mencionado. 

 

SUMA VALORACIÓN ECONÓMICA EN ALTAS DE “DERECHOS REALES”: 13.956,50 € 

1.4.- En el epígrafe 2.0. “Derechos Reales”, las siguientes modificaciones: 
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a) En los siguientes elementos patrimoniales, relativos a la adquisición de inmuebles 
mediante cesiones gratuitas realizadas por las entidades municipales con destino a la 
instalación de los Parques de Bomberos Provinciales, incluir los datos relativos a los títulos 
de adquisición y/o de inscripción registral que a continuación se indican:  

• Nº de inventario: 2.0.00004: Adquisición de terreno y edificio con destino al Parque 
de Bomberos de Villablino: 

Título adquisición Fecha título Notario Nº Protocolo Sup. escritura 

Escritura cesión gratuita 11-01-2019 D. José Ángel Tahoces Rodríguez 36 3.470 m2 

 

Registro Fecha Registro Tomo Libro Folio Finca Inscripción 

Registro de la Propiedad nº 2 de Ponferrada 13-05-2019 1.884 237 207 19.037 3ª 

• Nº de inventario: 2.0.00006: Adquisición de la finca nº 16 del Pol. Ind. de la Pola 
de Gordón con destino al Parque de Bomberos de La Pola de Gordón: 

Título adquisición Fecha título Notario Nº Protocolo Sup. escritura 

Escritura cesión gratuita 10-05-2019 Dª Juncal Echeveste Carranza 906 2.000 m2 

 

Registro Fecha Registro Tomo Libro Folio Finca Inscripción 

Registro de la Propiedad de La Vecilla-Cistierna 19-07-2019 743 86 197 11.382 8ª 

• Nº de inventario: 2.0.00007: Adquisición de la finca nº 17 del Pol. Ind. de la Pola 
de Gordón con destino al Parque de Bomberos de La Pola de Gordón: 

Título adquisición Fecha título Notario Nº Protocolo Sup. escritura 

Escritura cesión gratuita 10-05-2019 Dª Juncal Echeveste Carranza 906 2.000 m2 

 

Registro Fecha Registro Tomo Libro Folio Finca Inscripción 

Registro de la Propiedad de La Vecilla-Cistierna 19-07-2019 743 86 198 11.383 8ª 

• Nº de inventario: 2.0.00008: Adquisición de la finca IM-4.10 en el Parque Industrial 
Bierzo Alto con destino al Parque de Bomberos de Bembibre: 

Título adquisición Fecha título Notario Nº Protocolo Sup. escritura 

Escritura cesión gratuita 5-03-2019 D. Gustavo Parco Arrondo 362 1.785,69 m2 

 

Registro Fecha Registro Tomo Libro Folio Finca Inscripción 

Registro de la Propiedad nº 2 de Ponferrada 28-06-2019 1.734 172 76 23.381 2ª 

• Nº de inventario: 2.0.00009: Adquisición de la finca IM-4.11 en el Parque Industrial 
Bierzo Alto con destino al Parque de Bomberos de Bembibre: 

Título adquisición Fecha título Notario Nº Protocolo Sup. escritura 

Escritura cesión gratuita 5-03-2019 D. Gustavo Parco Arrondo 362 1.555,82 m2 

 

Registro Fecha Registro Tomo Libro Folio Finca Inscripción 

Registro de la Propiedad nº 2 de Ponferrada 28-06-2019 1.734 172 81 23.382 2ª 

• Nº de inventario: 2.0.00010: Adquisición de la parcela P-2 en la carretera de 
Matallana, 3, de Valencia de Don Juan, con destino al Parque de Bomberos de 
Valencia de Don Juan: 

Registro Fecha Registro Tomo Libro Folio Finca Inscripción 

Registro de la Propiedad de Valencia de Don Juan 8-07-2019 2.036 186 71 24.001 2ª 
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• Nº de inventario: 2.0.00011: Adquisición de la parcela emplazada en la calle B, nº 
4 de la Urbanización El Tomillar de Celada de la Vega, con destino al Parque de 
Bomberos de Celada de la Vega: 

Registro Fecha Registro Tomo Libro Folio Finca Inscripción 

Registro de la Propiedad de Astorga 18-07-2019 1.485 149 119 20.864 3ª 

1.5.- En el epígrafe 4.2. “Créditos y derechos personales” las siguientes altas: 

a) Mediante la instrucción del expediente SEGEX nº 973395N, la Junta de Gobierno 

adopta en sesión de fecha 29-09-2023 acuerdo por delegación realizada del Pleno 

Provincial, adjudicando el “Contrato mixto. Suministro en modalidad Cloud del SIT de la Diputación 

Provincial de León, servicios de mantenimiento y soporte asociados y suministro de licencia 

evolutiva de Administración Electrónica Tributaria” a la entidad Gestión Tributaria Territorial, por 

un importe total de 1.341.669,64 €. El suministro de la licencia evolutiva de Administración 

Electrónica Tributaria asciende al importe total de 180.044,67 €, I.V.A. incluido, por un plazo 

de 4 años a contar desde el día siguiente a la formalización del contrato, con posibilidad de 

prórroga por otro año más. El contrato ha sido formalizado el día 10-11-2023. 

b) Mediante Decreto dictado por la Presidencia con nº 6707 de 6-6-2023, se adjudicó 
el contrato menor para el “Suministro de licencias de Firewall para la gestión autónoma de políticas 

de seguridad en infraestructuras virtualizadas”, expediente SEGEX nº 1166063H, a la entidad 
Telefónica Soluciones de Informática y Comunicaciones de España, S.A.U., por un importe 
de 5.940,97 €, IVA incluido, y con destino a los sistemas de información virtualizados de 
esta Diputación (TIC). 

c) Mediante Decreto dictado por la Presidencia con nº 9591 de 19-9-2022, se adjudicó 
el “Suministro de licencias de base de datos corporativa virtualizada Enterprisedb – licencias por 

dos años”, expediente SEGEX nº 996229C, a la entidad Hopla Software, S.L., por un importe 
de 41.624,00 €, IVA incluido, y con destino al Servicio TIC. 

d) Los siguientes derechos de ayuda básica asociados a fincas rústicas de titularidad 
provincial, emplazadas en la “Finca Las Matillas” del municipio de Bustillo del Páramo y en 
la localidad de Fuentesnuevas, término municipal de Ponferrada, cuyos códigos de las 
regiones a las que pertenecen los derechos, su número e importes, son los que a 
continuación se indican: 

Región Nº de derechos Importe final 2023 € 

1 0,05 4,88 

7 1,71 322,78 

8 98,60 21.496,34 

16 14,79 1.084,34 

 TOTAL: 22.908,34 

e) De conformidad con los informes emitidos por el Jefe del Servicio de Gestión 
Tributaria de fecha 25-10-2023 y el Jefe del Servicio Acctal. del SEPEIS de fecha 2-01-
2024, los contratos de arrendamiento vigentes y en los términos previstos en los mismos, 
sobre bienes inmuebles propiedad de particulares o entidades públicas o privadas, 
destinados a la prestación de servicios públicos provinciales y que a continuación se 
detallan: 

Inmueble sobre el que recae Arrendador 
Servicio 

Administrativo 
Importe 

año 2023/€ 

Sahagún, C/ Alhóndiga, 17 Natividad Paniagua Bartolomé Gestión Tributaria 5.371,80 
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Inmueble sobre el que recae Arrendador 
Servicio 

Administrativo 
Importe 

año 2023/€ 

La Bañeza, C/ Miguel Delibes, 4 Feral Alquileres, S.L. Gestión Tributaria 11.975,28 

Cistierna, Avda. La Constitución, 
184 

Miguel Ángel Acuña García y 
Yolanda Oviedo Pérez 

SEPEIS 7.600,00 

Valdeviejas (municipio Astorga), 
Camino del Rio nº 10. 

Promotora Maragata, S.L. SEPEIS 14.520,00 

SUMA subapartado e) 39.467,08  

 

SUMA VALORACIÓN ECONÓM. EN ALTAS DE CRÉDITOS Y D. PERSONALES: 289.985,06 € 

1.6.- En el epígrafe 4.2. “Créditos y derechos personales” la siguiente baja: 

a) Los elementos identificados con los ns. de inventario 4.2.00077, 4.2.00083 por un 
importe de valor de mercado de 3.990,36 € y 11.160,48 €, respectivamente, al ser 
renovados los importes anuales de los contratos de arrendamiento de locales destinados al 
Servicio Recaudatorio en Sahagún y La Bañeza, según informe del Jefe del Servicio de 
Gestión Tributaria, de fecha 25-10-2023.  

SUMA VALORACIÓN ECON. EN BAJAS DE CRÉDITOS Y D. PERSONALES: 15.150,84 € 

1.7.- En el epígrafe 5. “Vehículos” las siguientes altas: 

a) Un vehículo todoterreno mixto tipo pick-up, para el Servicio de Parque Móvil (Expte. 
Nº 785827C), marca FORD; modelo Ranger doble cabina XLT Star $ Stop 2.0 TDCI 4x4 
(170 cv); matrícula 4795 MCB y nº de bastidor: 6FPPXXMJ2PNU28175; su valor de 
mercado en el inventario es el importe de adquisición de 36.964,90 €. 

b) Un vehículo todoterreno mixto tipo pick-up, para el Servicio de Parque Móvil (Expte. 
Nº 785827C), marca FORD; modelo Ranger doble cabina XLT Star $ Stop 2.0 TDCI 4x4 
(170 cv); matrícula 4794 MCB y nº de bastidor: 6FPPXXMJ2PNU28166; su valor de 
mercado en el inventario es el importe de adquisición de 36.964,90 €. 

c) Una Furgoneta adaptada (130 CV) para los Centros de Atención Especializada 
(Expte. nº 736683X), marca FORD, modelo TRANSIT CUSTOM KOMBI FT320 L2; 
matrícula 3842 LZZ, y nº de bastidor WF01XXTTG1NU67057; su valor de mercado en el 
inventario es el importe de adquisición de 49.136,89 €. 

d) Un Camión para el Parque Móvil (Expte. 785531Q), marca IVECO; modelo: 
IG160E2CA/ICCN115S/2SS10AEBM4 (250 CV); matrícula 3772 MLJ, y nº de bastidor: 
ZCFA81LJ202738726; su valor de mercado en el inventario es el importe de adquisición de 
114.950,00 €.  

e) Una Autobomba nodriza ligera (BNL) para el SEPEIS (Expte. 1090088M), marca 
ROSENBAUER; denominación comercial: NOD 6000 (315 kW); matrícula 1048 MKZ, y nº 
de bastidor: YV2XTW0A0PA327574; su valor de mercado en el inventario es el importe de 
adquisición de 362.709,60 €, I.V.A. incluido. 

f) Una Autobomba Iveco Pegaso 3046/10 para SEPEIS (informe del Jefe del Servicio 

del Parque Móvil de 26/02/2024, sefycu 4821899), matrícula LE-4778-AJ, nº de bastidor 
0206008964, matriculada en 1988; su valor de mercado, según informe del Jefe del Parque 
Móvil Provincial de fecha 14/06/2021, asciende a 753,00 €. 

SUMA VALORACIÓN ECONÓMICA EN ALTAS DE VEHÍCULOS: 601.479,29 € 

1.8.- En el epígrafe 5. “Vehículos” las siguientes modificaciones: 
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a) La Auto bomba urbana, marca Pegaso 1223, matrícula LE-9788-K, identificada con 
el nº de inventario 5.0.00067, modificar el destino actual del Parque Móvil, por el del Servicio 
de Prevención y Extinción de Incendios (SEPEIS), de conformidad con el e-mail enviado por 
el Jefe del Servicio del Parque Móvil con fecha 15-06-2023. 

b) La Auto bomba forestal, marca Pegaso 2223, matrícula LE-5587-AG, identificada 
con el nº de inventario 5.0.00130, modificar el destino actual del Parque Móvil, por el del 
Servicio de Prevención y Extinción de Incendios (SEPEIS), de conformidad con el e-mail 
enviado por el Jefe del Servicio del Parque Móvil con fecha 15-06-2023. 

c) Los vehículos que a continuación se indican, se destinan al Servicio de Prevención 
y Extinción de Incendios (SEPEIS), en virtud de lo dispuesto en el e-mail emitido por el Jefe 
del Parque Móvil con fecha 25-05-2023: 

Nº INVENTARIO MATRÍCULA MARCA Y MODELO 

5.0.00061 LE-0438-G Auto bomba forestal Land Rover 

5.0.00132 LE-25800 Auto bomba forestal 

5.0.00140 LE-9952-K Escalera mecánica Pegaso 1214 

5.0.00150 LE-8583-AD Auto bomba forestal Pegaso 2223 

5.0.00153 LE-8280-AJ Auto bomba Iveco Pegaso 3046/10 

1.9.- En el epígrafe 7. “Muebles” las siguientes altas: 

a) Los bienes adquiridos mediante la instrucción de los procedimientos de 
contratación administrativa tramitados en los siguientes expedientes administrativos: 

Número Expediente 
Importe 
total € 

597292Y 
(LOTE 1) 

“Suministro de equipamiento taller, lavandería y compresor carga aire eras y botellas, 
parque de bomberos Villablino, Cistierna, Celada y Valencia de don Juan (LOTE 1).” 

Taller P.B. de Villablino: 

Uds. Descripción Importe € 

3 
Alicates ERGO (1 universal de 160 mm; 1 de corte diagonal de 
200 mm; 1 de boca semirredonda de 200 mm.). 

116,16 

1 Llave grifa 2-3/8” Stillson 18” de L 450 mm 58,08 

1 Martillo alemán DIN 1041 de cerrajero 29,04 

1 Cincel de punta reafilable con mango octogonal de 350 mm. 11,62 

1 Cincel de chapista con vástago plano y protección, de 350 mm. 17,42 

1 
Juego de llave de impacto con cuadrado de ½” y 5 vasos 
métricos para ruedas 

498,52 

1 Tijera electricista con pequeña ranura en la hoja de 45 mm. 11,61 

1 
Arco de sierra para metales profesional con mango de aluminio, 
de 300 mm. 

29,04 

1 
Calibre digital acero inoxidable de medición de precisión con 
pantalla LCD 

99,70 

1 Metro con agarre de goma, 5 m. 24,20 

1 Máquina de barrer manual marca Nilfixk 406,56 

1 Esmeriladora fija Ayerbe 67,76 

1 
Mini amoladora marca Hikoki - 125 mm. de diámetro del disco 
y dimensiones: 290 x 80 x 110 mm. 

118,10 

5 
Enrolladores de manguera compacto SAMOA, RM-38, 12 m x 
10 mm, 3/8”, aire 

1.040,60 

2 
Manómetros de inflado Eurodainu, flexible de 1.560 mm. con 
boquilla autosujetable. 

305,89 

2 
Pistolas para soplado con aire comprimido 93S, boquilla 
silenciosa 

60,02 

96.602,52 
(IVA incluido) 
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1 
Expendedor de grasa / kit de bomba neumática pumpmaster 35 
– 60:1 para grasa, bidón 185 Kg 

1.064,80 

1 Pistola de control de grasa alta presión PG-77/Z, 1 Kg/MIN. 96,80 

1 
Enrollador de manguera de alto caudal RM-34, 20 M, ½”, grasa 
/ aceite hidráulico 

1.277,76 

1 
Expendedor de aceite / kit de bomba neumática pumpmaster 2 
– 3:1, bidón 205 L. 

476,26 

1 
Pistola de control de aceite, contadora digital EC30, 30 L/MIN, 
extensión flexible 90º, automática 

290,40 

1 
Enrollador de manguera de alto caudal RM-34, 20 M, ½”, 
aire/agua/anticongelante/diésel/aceite lubricante 

1.103,52 

1 
Taladro de columna y sobremesa de Optimun, serie B20 (230 
V) 

464,64 

1 
Camilla de trabajo combinada con asiento y taburete, marca 
BAHCO, de 1010 x 490 x 135 mm. (L x ancho x alto) 

116,16 

1 Gato oleoneumático de taller, marca MEGA 2.855,60 

1 Prensa, marca MEGA 643,72 

1 Máquina de racorar mangueras manual 646,62 

1 
Taladro de mano con percusión, marca HIKOKI, 365 mm de 
largo, potencia 860 W. 

237,16 

1 
Limpiadora de alta presión de agua caliente COMPACT 150 
TST, de 850 x 560 x 800 mm. 

2.783,00 

1 
Armario para bidones de grasa y aceite, marca SAMOA, de 
2000 x 750 x 1.985 mm. 

2.695,88 

1 
Banco de trabajo SAMOA de 1.750 x 750 x 885 mm, con 2 
cajones 

1.742,40 

1 
Armario de pared SAMOA para herramientas con persiana de 
doble hoja y cerradura, de 1.750 x 750 x 190 mm. 

2.274,80 

1 
Carro para herramientas de 6 cajones, marca BAHCO, de 763 
x 501 x 986 mm, con encimera de acero inoxidable de 670 x 
495 x 38 mm 

1.331,00 

1 
Juego de llaves fijas planas con dos bocas métricas (12 piezas), 
marca BAHCO 

139,39 

1 
Juego de llaves fijas de estrella de dos bocas acodadas (12 
piezas/bolsa), marca BAHCO 

406,56 

1 
Juego de llaves y vasos de ¼” y ½” – 77 piezas, marco BAHCO 
de 430 x 375 x 110 mm 

288,46 

1 
Juego de llaves hexagonales tipo allen, marca BAHCO (13 
unidades) 

29,04 

1 
Juego de llaves de tubo de dos bocas tubulares métricas con 
acabado cromado, marca BAHCO (12 piezas) 

174,24 

1 
Juego de destornilladores ranurados con mango de goma, 
marca BAHCO (6 piezas) 

58,08 

1 Juego de brocas (metal, madera y hormigón), marca HIKOKI 60,02 

 S U M A 24.150,63 

Taller P.B. de Cistierna: 

Uds. Descripción Importe € 

3 
Alicates ERGO (1 universal de 160 mm; 1 de corte diagonal de 
200 mm; 1 de boca semirredonda DE 200 mm.). 

116,16 

1 Llave grifa 2-3/8”  Stillson 18” de L 450 mm 58,08 

1 Martillo alemán DIN 1041 de cerrajero 29,04 

1 Cincel de punta reafilable con mango octogonal de 350 mm. 11,62 

1 Cincel de chapista con vástago plano y protección, de 350 mm. 17,42 

1 
Juego de llave de impacto con cuadrado de ½” y 5 vasos 
métricos para ruedas 

498,52 

1 Tijera electricista con pequeña ranura en la hoja de 45 mm. 11,61 
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1 
Arco de sierra para metales profesional con mango de aluminio, 
de 300 mm. 

29,04 

1 
Calibre digital acero inoxidable de medición de precisión con 
pantalla LCD 

99,70 

1 Metro con agarre de goma, 5 m. 24,20 

1 Máquina de barrer manual marca Nilfixk 406,56 

1 Esmeriladora fija Ayerbe 67,76 

1 
Mini amoladora marca Hikoki - 125 mm. de diámetro del disco 
y dimensiones: 290 x 80 x 110 mm. 

118,10 

5 
Enrolladores de manguera compacto SAMOA, RM-38, 12 m x 
10 mm, 3/8”, aire 

1.040,60 

2 
Manómetro de inflado Eurodainu, flexible de 1.560 mm. con 
boquilla autosujetable. 

305,89 

2 
Pistola para soplado con aire comprimido 93S, boquilla 
silenciosa 

60,02 

1 
Expendedor de grasa / kit de bomba neumática pumpmaster 35 
– 60:1 para grasa, bidón 185 Kg 

1.064,80 

1 Pistola de control de grasa alta presión PG-77/Z, 1 Kg/MIN. 96,80 

1 
Enrollador de manguera de alto caudal RM-34, 20 M, ½”, grasa 
/ aceite hidráulico 

1.277,76 

1 
Expendedor de aceite / kit de bomba neumática pumpmaster 2 
– 3:1, bidón 205 L. 

476,26 

1 
Pistola de control de aceite , contadora digital EC30, 30 L/MIN, 
extensión flexible 90º, automática 

290,40 

1 
Enrollador de manguera de alto caudal RM-34, 20 M, ½”, 
aire/agua/anticongelante/diésel/aceite lubricante 

1.103,52 

1 
Taladro de columna y sobremesa de Optimun, serie B20 (230 
V) 

464,64 

1 
Camilla de trabajo combinada con asiento y taburete, marca  
BAHCO, de 1010 x 490 x 135 mm. (L x ancho x alto) 

116,16 

1 Gato oleoneumático de taller, marca MEGA 2.855,60 

1 Prensa, marca MEGA 643,72 

1 Máquina de racorar mangueras manual 646,62 

1 
Taladro de mano con percusión, marca HIKOKI, 365 mm de 
largo, potencia 860 W. 

237,16 

1 
Limpiadora de alta presión de agua caliente COMPACT 150 
TST, de 850 x 560 x 800 mm. 

2.783,00 

1 
Armario para bidones de grasa y aceite, marca SAMOA, de 
2000 x 750 x 1.985 mm. 

2.695,88 

1 
Banco de trabajo SAMOA de 1.750 x 750 x 885 mm, con 2 
cajones 

1.742,40 

1 
Armario de pared SAMOA para herramientas con persiana de 
doble hoja y cerradura, de 1.750 x 750 x 190 mm. 

2.274,80 

1 
Carro para herramientas de 6 cajones, marca BAHCO, de 763 
x 501 x 986 mm, con encimera de acero inoxidable de 670 x 
495 x 38 mm 

1.331,00 

1 
Juego de llaves fijas planas con dos bocas métricas (12 piezas), 
marca BAHCO 

139,39 

1 
Juego de llaves fijas de estrella de dos bocas acodadas (12 
piezas/bolsa), marca BAHCO 

406,56 

1 
Juego de llaves y vasos de ¼” y ½” – 77 piezas, marco BAHCO 
de 430 x 375 x 110 mm 

288,46 

1 
Juego de llaves hexagonales tipo allen, marca BAHCO (13 
unidades) 

29,04 

1 
Juego de llaves de tubo de dos bocas tubulares métricas con 
acabado cromado, marca BAHCO (12 piezas) 

174,24 

1 
Juego de destornilladores ranurados con mango de goma, 
marca BAHCO (6 piezas) 

58,08 
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1 Juego de brocas (metal, madera y hormigón), marca HIKOKI 60,02 

 S U M A 24.150,63 

Taller P.B. de Celada de la Vega: 

Uds. Descripción Importe € 

3 
Alicates ERGO (1 universal de 160 mm; 1 de corte diagonal de 
200 mm; 1 de boca semirredonda DE 200 mm.). 

116,16 

1 Llave grifa 2-3/8” Stillson 18” de L 450 mm 58,08 

1 Martillo alemán DIN 1041 de cerrajero 29,04 

1 Cincel de punta reafilable con mango octogonal de 350 mm. 11,62 

1 Cincel de chapista con vástago plano y protección, de 350 mm. 17,42 

1 
Juego de llave de impacto con cuadrado de ½” y 5 vasos 
métricos para ruedas 

498,52 

1 Tijera electricista con pequeña ranura en la hoja de 45 mm. 11,61 

1 
Arco de sierra para metales profesional con mango de aluminio, 
de 300 mm. 

29,04 

1 
Calibre digital acero inoxidable de medición de precisión con 
pantalla LCD 

99,70 

1 Metro con agarre de goma, 5 m. 24,20 

1 Máquina de barrer manual marca Nilfixk 406,56 

1 Esmeriladora fija Ayerbe 67,76 

1 
Mini amoladora marca Hikoki - 125 mm. de diámetro del disco 
y dimensiones: 290 x 80 x 110 mm. 

118,10 

5 
Enrolladores de manguera compacto SAMOA, RM-38, 12 m x 
10 mm, 3/8”, aire 

1.040,60 

2 
Manómetro de inflado Eurodainu, flexible de 1.560 mm. con 
boquilla autosujetable. 

305,89 

2 
Pistola para soplado con aire comprimido 93S, boquilla 
silenciosa 

60,02 

1 
Expendedor de grasa / kit de bomba neumática pumpmaster 35 
– 60:1 para grasa, bidón 185 Kg 

1.064,80 

1 Pistola de control de grasa alta presión PG-77/Z, 1 Kg/MIN. 96,80 

1 
Enrollador de manguera de alto caudal RM-34, 20 M, ½”, grasa 
/ aceite hidráulico 

1.277,76 

1 
Expendedor de aceite / kit de bomba neumática pumpmaster 2 
– 3:1, bidón 205 L. 

476,26 

1 
Pistola de control de aceite, contadora digital EC30, 30 L/MIN, 
extensión flexible 90º, automática 

290,40 

1 
Enrollador de manguera de alto caudal RM-34, 20 M, ½”, 
aire/agua/anticongelante/diésel/aceite lubricante 

1.103,52 

1 
Taladro de columna y sobremesa de Optimun, serie B20 (230 
V) 

464,64 

1 
Camilla de trabajo combinada con asiento y taburete, marca 
BAHCO, de 1010 x 490 x 135 mm. (L x ancho x alto) 

116,16 

1 Gato oleoneumático de taller, marca MEGA 2.855,60 

1 Prensa, marca MEGA 643,72 

1 Máquina de racorar mangueras manual 646,62 

1 
Taladro de mano con percusión, marca HIKOKI, 365 mm de 
largo, potencia 860 W. 

237,16 

1 
Limpiadora de alta presión de agua caliente COMPACT 150 
TST, de 850 x 560 x 800 mm. 

2.783,00 

1 
Armario para bidones de grasa y aceite, marca SAMOA, de 
2000 x 750 x 1.985 mm. 

2.695,88 

1 
Banco de trabajo SAMOA de 1.750 x 750 x 885 mm, con 2 
cajones 

1.742,40 
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1 
Armario de pared SAMOA para herramientas con persiana de 
doble hoja y cerradura, de 1.750 x 750 x 190 mm. 

2.274,80 

1 
Carro para herramientas de 6 cajones, marca BAHCO, de 763 
x 501 x 986 mm, con encimera de acero inoxidable de 670 x 
495 x 38 mm 

1.331,00 

1 
Juego de llaves fijas planas con dos bocas métricas (12 piezas), 
marca BAHCO 

139,39 

1 
Juego de llaves fijas de estrella de dos bocas acodadas (12 
piezas/bolsa), marca BAHCO 

406,56 

1 
Juego de llaves y vasos de ¼” y ½” – 77 piezas, marco BAHCO 
de 430 x 375 x 110 mm 

288,46 

1 
Juego de llaves hexagonales tipo allen, marca BAHCO (13 
unidades) 

29,04 

1 
Juego de llaves de tubo de dos bocas tubulares métricas con 
acabado cromado, marca BAHCO (12 piezas) 

174,24 

1 
Juego de destornilladores ranurados con mango de goma, 
marca BAHCO (6 piezas) 

58,08 

1 Juego de brocas (metal, madera y hormigón), marca HIKOKI 60,02 

 S U M A 24.150,63 

Taller P.B. de Valencia de Don Juan: 

Uds. Descripción Importe € 

3 
Alicates ERGO (1 universal de 160 mm; 1 de corte diagonal de 
200 mm; 1 de boca semirredonda DE 200 mm.). 

116,16 

1 Llave grifa 2-3/8” Stillson 18” de L 450 mm 58,08 

1 Martillo alemán DIN 1041 de cerrajero 29,04 

1 Cincel de punta reafilable con mango octogonal de 350 mm. 11,62 

1 Cincel de chapista con vástago plano y protección, de 350 mm. 17,42 

1 
Juego de llave de impacto con cuadrado de ½” y 5 vasos 
métricos para ruedas 

498,52 

1 Tijera electricista con pequeña ranura en la hoja de 45 mm. 11,61 

1 
Arco de sierra para metales profesional con mango de aluminio, 
de 300 mm. 

29,04 

1 
Calibre digital acero inoxidable de medición de precisión con 
pantalla LCD 

99,70 

1 Metro con agarre de goma, 5 m. 24,20 

1 Máquina de barrer manual marca Nilfixk 406,56 

1 Esmeriladora fija Ayerbe 67,76 

1 
Mini amoladora marca Hikoki - 125 mm. de diámetro del disco 
y dimensiones: 290 x 80 x 110 mm. 

118,10 

5 
Enrolladores de manguera compacto SAMOA, RM-38, 12 m x 
10 mm, 3/8”, aire 

1.040,60 

2 
Manómetro de inflado Eurodainu, flexible de 1.560 mm. con 
boquilla autosujetable. 

305,89 

2 
Pistola para soplado con aire comprimido 93S, boquilla 
silenciosa 

60,02 

1 
Expendedor de grasa / kit de bomba neumática pumpmaster 35 
– 60:1 para grasa, bidón 185 Kg 

1.064,80 

1 Pistola de control de grasa alta presión PG-77/Z, 1 Kg/MIN. 96,80 

1 
Enrollador de manguera de alto caudal RM-34, 20 M, ½”, grasa 
/ aceite hidráulico 

1.277,76 

1 
Expendedor de aceite / kit de bomba neumática pumpmaster 2 
– 3:1, bidón 205 L. 

476,26 

1 
Pistola de control de aceite, contadora digital EC30, 30 L/MIN, 
extensión flexible 90º, automática 

290,40 
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1 
Enrollador de manguera de alto caudal RM-34, 20 M, ½”, 
aire/agua/anticongelante/diésel/aceite lubricante 

1.103,52 

1 
Taladro de columna y sobremesa de Optimun, serie B20 (230 
V) 

464,64 

1 
Camilla de trabajo combinada con asiento y taburete, marca 
BAHCO, de 1010 x 490 x 135 mm. (L x ancho x alto) 

116,16 

1 Gato oleoneumático de taller, marca MEGA 2.855,60 

1 Prensa, marca MEGA 643,72 

1 Máquina de racorar mangueras manual 646,62 

1 
Taladro de mano con percusión, marca HIKOKI, 365 mm de 
largo, potencia 860 W. 

237,16 

1 
Limpiadora de alta presión de agua caliente COMPACT 150 
TST, de 850 x 560 x 800 mm. 

2.783,00 

1 
Armario para bidones de grasa y aceite, marca SAMOA, de 
2000 x 750 x 1.985 mm. 

2.695,88 

1 
Banco de trabajo SAMOA de 1.750 x 750 x 885 mm, con 2 
cajones 

1.742,40 

1 
Armario de pared SAMOA para herramientas con persiana de 
doble hoja y cerradura, de 1.750 x 750 x 190 mm. 

2.274,80 

1 
Carro para herramientas de 6 cajones, marca BAHCO, de 763 
x 501 x 986 mm, con encimera de acero inoxidable de 670 x 
495 x 38 mm 

1.331,00 

1 
Juego de llaves fijas planas con dos bocas métricas (12 piezas), 
marca BAHCO 

139,39 

1 
Juego de llaves fijas de estrella de dos bocas acodadas (12 
piezas/bolsa), marca BAHCO 

406,56 

1 
Juego de llaves y vasos de ¼” y ½” – 77 piezas, marco BAHCO 
de 430 x 375 x 110 mm 

288,46 

1 
Juego de llaves hexagonales tipo allen, marca BAHCO (13 
unidades) 

29,04 

1 
Juego de llaves de tubo de dos bocas tubulares métricas con 
acabado cromado, marca BAHCO (12 piezas) 

174,24 

1 
Juego de destornilladores ranurados con mango de goma, 
marca BAHCO (6 piezas) 

58,08 

1 Juego de brocas (metal, madera y hormigón), marca HIKOKI 60,02 

 S U M A 24.150,63 
 

597292Y 
(LOTE 2) 

“Suministro de equipamiento taller, lavandería y compresor carga aire eras y botellas, 
parque de bomberos Villablino, Cistierna, Celada y Valencia de don Juan (LOTE 2).” 

Zona lavandería P.B. de Villablino: 

Uds. Descripción Importe € 

1 
Lavadora marca IPSO modelo IY135 (135 litros de volumen de 
tambor, flotante, etc.) 

7.355,31 

Zona lavandería P.B. de Cistierna: 

Uds. Descripción Importe € 

1 
Lavadora marca IPSO modelo IY135 (135 litros de volumen de 
tambor, flotante, etc.) 

7.355,31 

Zona lavandería P.B. de Celada de la Vega: 

Uds. Descripción Importe € 

1 
Lavadora marca IPSO modelo IY135 (135 litros de volumen de 
tambor, flotante, etc.) 

7.355,31 

Zona lavandería P.B. de Valencia de Don Juan: 

Uds. Descripción Importe € 

1 
Lavadora marca IPSO modelo IY135 (135 litros de volumen de 
tambor, flotante, etc.) 

7.355,31 
 

29.421,24 
(IVA incluido) 
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597292Y 
(LOTE 3) 

“Suministro de equipamiento taller, lavandería y compresor carga aire eras y botellas, 
parque de bomberos Villablino, Cistierna, Celada y Valencia de don Juan (LOTE 3).” 

P.B. de Villablino: 

Uds. Descripción Importe € 

1 
Compresor insonorizado y 10 botellas de aire comprimido 
respirable. 

30.192,22 

P.B. de Cistierna: 

Uds. Descripción Importe € 

1 
Compresor insonorizado y 10 botellas de aire comprimido 
respirable. 

30.192,22 

P.B. de Celada de la Vega: 

Uds. Descripción Importe € 

1 
Compresor insonorizado y 10 botellas de aire comprimido 
respirable. 

30.192,22 

P.B. de Valencia de Don Juan: 

Uds. Descripción Importe € 

1 
Compresor insonorizado y 10 botellas de aire comprimido 
respirable. 

30.192,22 
 

120.768,88 
(IVA incluido) 

632878Y 
(LOTE 1) 

“Equipamiento y mobiliario gimnasio, vestuario, oficinas y servicios generales, Parque 
de Bomberos Villablino, Cistierna, Celada y Valencia de don Juan” (LOTE 1). 

Gimnasio P.B. Villablino: 

Uds. Descripción Importe € 

1 
Máquina multifunción SALTER SMITH (Jaula multi-gym) de 
168 x 202 x 220 cm 

2.906,42 

1 
Bicicleta indoor SALTER CONNECT M-04, de 134 x 54 x 121 
cm. 

1.275,34 

1 Elíptica línea SALTER XT-523 de 172 x 73 x 164 cm 1.575,31 

1 Cinta de correr SALTER RS LINE, de 197 x 89 x 156 cm. 2.904,00 

1 Banco regulable INSPIRE  912,34 

1 
Soporte completo 308 kg SALTER de 147 x 60 x 89 cm.; 
incluye 1 soporte para mancuernas fijas de caucho y 8 
mancuernas de distintos pesos. 

1.857,27 

2 
Espalderas con armazón lateral metálico de color negro y de 
240 x 96 cms. Precio ud.474,92 € 

949,84 

3 
Colchonetas rocódromo de espuma de 200x100x20 cm. 
Precio ud. 544,50 € 

1.633,50 

4 
Colchonetas fitness de 140 x 60 x 1.5 cm. con ojale en material 
NBR. Precio ud. 38,72 €. 

154,88 

2 
Barras alzamiento de 200 cm dia. 30 mm con fijaciones; precio 
ud. 123,27 €. 

246,54 

2 Barras de 45 cm dia. 30 mm; precio ud. 87,72 €. 175,44 

1 
Juegos de discos diámetro interior 30 mm. Incluye 4 discos 
caucho de varios pesos; precio ud.  820,51 € 

820,51 

1 Arnés integral seguridad rocódromo. 217,80 

1 Cuerda dinámica de 40 m. de longitud. 381,15 

6 
Cintas express para montaje fijo vias Orion-Minor Express v2; 
precio ud. 30,25 €. 

181,50 

2 Descuelgues tipo V; precio ud. 72,60 €. 145,20 

2 
Descensores/aseguradores dinámicos GRIGRI; precio ud. 
90,75. 

181,50 

 SUMA: 16.518,54 

66.074,16 
(IVA incluido) 
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Gimnasio P.B. Cistierna: 

Uds. Descripción Importe € 

1 
Máquina multifunción SALTER SMITH (Jaula multi-gym) de 
168 x 202 x 220 cm 

2.906,42 

1 
Bicicleta indoor SALTER CONNECT M-04, de 134 x 54 x 121 
cm. 

1.275,34 

1 Elíptica línea SALTER XT-523 de 172 x 73 x 164 cm 1.575,31 

1 Cinta de correr SALTER RS LINE, de 197 x 89 x 156 cm. 2.904,00 

1 Banco regulable INSPIRE  912,34 

1 
Soporte completo 308 kg SALTER de 147 x 60 x 89 cm.; 
incluye 1 soporte para mancuernas fijas de caucho y 8 
mancuernas de distintos pesos. 

1.857,27 

2 
Espalderas con armazón lateral metálico de color negro y de 
240 x 96 cms. Precio ud.474,92 € 

949,84 

3 
Colchonetas rocódromo de espuma de 200x100x20 cm. 
Precio ud. 544,50 € 

1.633,50 

4 
Colchonetas fitness de 140 x 60 x 1.5 cm. con ojale en 
material NBR. Precio ud. 38,72 €. 

154,88 

2 
Barras alzamiento de 200 cm dia. 30 mm con fijaciones; 
precio ud. 123,27 €. 

246,54 

2 Barras de 45 cm dia. 30 mm; precio ud. 87,72 €. 175,44 

1 
Juegos de discos diámetro interior 30 mm. Incluye 4 discos 
caucho de varios pesos; precio ud.  820,51 € 

820,51 

1 Arnés integral seguridad rocódromo. 217,80 

1 Cuerda dinámica de 40 m. de longitud. 381,15 

6 
Cintas express para montaje fijo vias Orion-Minor Express 
v2; precio ud. 30,25 €. 

181,50 

2 Descuelgues tipo V; precio ud. 72,60 €. 145,20 

2 
Descensores/aseguradores dinámicos GRIGRI; precio ud. 
90,75. 

181,50 

 SUMA: 16.518,54 

Gimnasio P.B. Celada de la Vega: 

Uds. Descripción Importe € 

1 
Máquina multifunción SALTER SMITH (Jaula multi-gym) de 
168 x 202 x 220 cm 

2.906,42 

1 
Bicicleta indoor SALTER CONNECT M-04, de 134 x 54 x 121 
cm. 

1.275,34 

1 Elíptica línea SALTER XT-523 de 172 x 73 x 164 cm 1.575,31 

1 Cinta de correr SALTER RS LINE, de 197 x 89 x 156 cm. 2.904,00 

1 Banco regulable INSPIRE  912,34 

1 
Soporte completo 308 kg SALTER de 147 x 60 x 89 cm.; 
incluye 1 soporte para mancuernas fijas de caucho y 8 
mancuernas de distintos pesos. 

1.857,27 

2 
Espalderas con armazón lateral metálico de color negro y de 
240 x 96 cms. Precio ud.474,92 € 

949,84 

3 
Colchonetas rocódromo de espuma de 200x100x20 cm. 
Precio ud. 544,50 € 

1.633,50 

4 
Colchonetas fitness de 140 x 60 x 1.5 cm. con ojale en material 
NBR. Precio ud. 38,72 €. 

154,88 

2 
Barras alzamiento de 200 cm dia. 30 mm con fijaciones; precio 
ud. 123,27 €. 

246,54 

2 Barras de 45 cm dia. 30 mm; precio ud. 87,72 €. 175,44 

1 
Juegos de discos diámetro interior 30 mm. Incluye 4 discos 
caucho de varios pesos; precio ud.  820,51 € 

820,51 
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1 Arnés integral seguridad rocódromo. 217,80 

1 Cuerda dinámica de 40 m. de longitud. 381,15 

6 
Cintas express para montaje fijo vias Orion-Minor Express v2; 
precio ud. 30,25 €. 

181,50 

2 Descuelgues tipo V; precio ud. 72,60 €. 145,20 

2 
Descensores/aseguradores dinámicos GRIGRI; precio ud. 
90,75. 

181,50 

 SUMA: 16.518,54 

Gimnasio P.B. Valencia de Don Juan: 

Uds. Descripción Importe € 

1 
Máquina multifunción SALTER SMITH (Jaula multi-gym) de 
168 x 202 x 220 cm 

2.906,42 

1 
Bicicleta indoor SALTER CONNECT M-04, de 134 x 54 x 121 
cm. 

1.275,34 

1 Elíptica línea SALTER XT-523 de 172 x 73 x 164 cm 1.575,31 

1 Cinta de correr SALTER RS LINE, de 197 x 89 x 156 cm. 2.904,00 

1 Banco regulable INSPIRE  912,34 

1 
Soporte completo 308 kg SALTER de 147 x 60 x 89 cm.; 
incluye 1 soporte para mancuernas fijas de caucho y 8 
mancuernas de distintos pesos. 

1.857,27 

2 
Espalderas con armazón lateral metálico de color negro y de 
240 x 96 cms. Precio ud.474,92 € 

949,84 

3 
Colchonetas rocódromo de espuma de 200x100x20 cm. 
Precio ud. 544,50 € 

1.633,50 

4 
Colchonetas fitness de 140 x 60 x 1.5 cm. con ojale en material 
NBR. Precio ud. 38,72 €. 

154,88 

2 
Barras alzamiento de 200 cm dia. 30 mm con fijaciones; precio 
ud. 123,27 €. 

246,54 

2 Barras de 45 cm dia. 30 mm; precio ud. 87,72 €. 175,44 

1 
Juegos de discos diámetro interior 30 mm. Incluye 4 discos 
caucho de varios pesos; precio ud.  820,51 € 

820,51 

1 Arnés integral seguridad rocódromo. 217,80 

1 Cuerda dinámica de 40 m. de longitud. 381,15 

6 
Cintas express para montaje fijo vias Orion-Minor Express v2; 
precio ud. 30,25 €. 

181,50 

2 Descuelgues tipo V; precio ud. 72,60 €. 145,20 

2 
Descensores/aseguradores dinámicos GRIGRI; precio ud. 
90,75. 

181,50 

 SUMA: 16.518,54 
 

632878Y 
(LOTE 2) 

“Equipamiento y mobiliario gimnasio, vestuario, oficinas y servicios generales, Parque 
de Bomberos Villablino, Cistierna, Celada y Valencia de don Juan” (LOTE 2)”. Se 
recepcionan los muebles de los Parques de Bomberos de Villablino y Valencia de Don 
Juan. 

Vestuarios y zonas auxiliares P.B. Villablino: 

Uds. Descripción Importe € 

24 
Taquillas de vestuario una puerta, fabricada en tablero de 
resina fenólica de 1925/1965 (h) mm x 300 (a) 30 mm x 500 
(f) mm. Precio ud. 332,75 € (IVA incluido). 

7.986,00 

1 Taquilla individual en tablero fenólico, 40x50x180 cm. 387,20 

4 
Bancos para vestuario con estructura de acero y asiento en 
resina fenólica de 100 (L) x 175 (f) x 39 (h). Precio ud. 169,40 
€ (IVA incluido). 

677,60 

44.563,09 
(IVA incluido) 
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4 
Bancos para vestuario con estructura de acero y asiento en 
resina fenólica de 100 (L) x 42 (f) x 33 (h). Precio ud. 105,27 
€ (IVA incluido). 

421,08 

11 
Conjunto de dos taquillas en tablero fenólico 10/13 mm. y 
fondo 5 mm.  2x50x55x195 (15+180). Precio ud. 620,73 € (IVA 
incluido). 

6.828,03 

5 
Taquillas en tablero fenólico 13 mm. y fondo 5 mm., sin 
puertas de 80x55x180. Precio ud. 428,34 € (IVA incluido). 

2.141,70 

2 
Taquillas en tablero fenólico 13 mm. y fondo 5 mm., con 
puertas de 80x55x180. Precio ud. 615,89 € (IVA incluido). 

1.231,78 

3 
Muebles modular en tablero fenólico 13 mm. y fondo 5 mm., 
con estante superior e intermedio sin puertas de 80x40x150. 
Precio ud. 428,34€ (IVA incluido). 

1.285,02 

4 
Módulos de estantería de aluminio anodizado y 4 estantes de 
polietileno 100x40x180 cm. Precio ud. 278,30 € (IVA incluido). 

1.113,20 

3 
Módulos de estantería de aluminio anodizado y 4 estantes de 
polietileno 80x40x180 cm. Precio ud. 255,31 € (IVA incluido). 

765,93  

1 
Barra colgador de tubo de acero inoxidable D= 30 mm. de 2,70 
m. de longitud para colgador en duchas lavadero. 

139,15 

 SUMA 22.976,69 

Vestuarios y zonas auxiliares P.B. Valencia de Don Juan:  

Uds. Descripción Importe € 

24 
Taquillas de vestuario una puerta, fabricada en tablero de 
resina fenólica de 1925/1965 (h) mm x 300 (a) 30 mm x 500 
(f) mm. Precio ud. 332,75 € (IVA incluido). 

7.986,00 

1 
Taquilla individual en tablero fenólico, 10/13 mm. 40x50x180 
cm. 

387,20 

4 
Bancos para vestuario con estructura de acero y asiento en 
resina fenólica de 100 (L) x 175 (f) x 39 (h). Precio ud. 169,40 
€ (IVA incluido). 

677,60 

4 
Bancos para vestuario con estructura de acero y asiento en 
resina fenólica de 100 (L) x 42 (f) x 33 (h). Precio ud. 105,27 
€ (IVA incluido). 

421,08 

11 
Conjunto de dos taquillas en tablero fenólico 10/13 mm. y 
fondo 5 mm.  2x50x55x195 (15+180). Precio ud. 620,73 € 
(IVA incluido). 

6.828,03 

3 
Taquillas en tablero fenólico 13 mm. y fondo 5 mm., sin 
puertas de 80x55x180. Precio ud. 428,34 € (IVA incluido). 

1.285,02 

2 
Taquillas en tablero fenólico 13 mm. y fondo 5 mm., con 
puertas de 80x55x180. Precio ud. 615,89 € (IVA  incluido). 

1.231,78 

3 
Muebles modular en tablero fenólico 13 mm. y fondo 5 mm., 
con estante superior e intermedio sin puertas de 80x40x150. 
Precio ud. 428,34€ (IVA incluido). 

1.285,02 

3 
Módulos de estantería de aluminio anodizado y 4 estantes de 
polietileno 100x40x180 cm. Precio ud. 278,30 € (IVA 
incluido). 

834,90 

2 
Módulos de estantería de aluminio anodizado y 4 estantes de 
polietileno 80x40x180 cm. Precio ud. 255,31 € (IVA incluido). 

510,62  

1 
Barra colgador de tubo de acero inoxidable D= 30 mm. de 
2,70 m. de longitud para colgador en duchas lavadero. 

139,15 

 SUMA 21.586,40 
 

845852W 

“Suministro e instalación de una calandra para la lavandería del Centro Ocupacional 
COSAMAI (Astorga)”. 

Uds. Descripción Importe € 

1 
Calandra mural marca PRIMER C-200/32 G de 2.630 (largo) 
x 644 (profundo) x 1.247 (alto)mm 

12.947,00 
 

12.947,00 
(IVA incluido) 
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938706J 

“Suministro de 4 PC especiales para diseño gráfico con destino a la Imprenta – Boletín 
Oficial de la Provincia.” 

Uds. Descripción Importe € 

1 

PC para diseño gráfico marca DELL, modelo VOSTRO 3681 
i5-10400, monitor marca Benq modelo PD2700Q y licencias 
QuarkXPress. Nº SERIE: 00330-54357-10798-AAOEM; DPL 
3731. 

2.704,80 

1 

PC para diseño gráfico marca DELL, modelo VOSTRO 3681 
i5-10400, monitor marca Benq modelo PD2700Q y licencias 
QuarkXPress. Nº SERIE: 00355-62846-43147-AAOEM; DPL 
3707. 

2.704,80 

1 

PC para diseño gráfico marca DELL, modelo VOSTRO 3681 
i5-10400, monitor marca Benq modelo PD2700Q y licencias 
QuarkXPress. Nº SERIE: 00355-62793-59026-AAOEM; DPL 
3706. 

2.704,80 

1 

PC para diseño gráfico marca DELL, modelo VOSTRO 3681 
i5-10400, monitor marca Benq modelo PD2700Q y licencias 
QuarkXPress. Nº SERIE: 00355-62846-43140-AAOEM; DPL 
3708. 

2.704,80 

 

10.819,20 
(IVA incluido) 

1043662F 

“Suministro de pantallas de visualización (monitores) como apoyo a la Administración 
Electrónica de la Diputación de León” 

Uds. Descripción Importe € 

173 
Unidades de APOC – Monitor 24P2Q – Monitor 23,8” Full HD 
– 16:9 – IPS – 1920 x 1080, regulable en altura – Pivote – 
inclinación. Precio ud. 176,24 € (IVA incluido) 

30.489,52 

 

30.489,52 
(IVA incluido) 

1043664J 

“Suministro de portátiles en función de necesidades” 

Uds. Descripción Importe € 

25 

Ordenadores portátiles Vostro 3510 de 39,6 cms. (15.6”) Full 
HD Intel@ Core i5 8 GB, con MS 116 ratón Ambidextro, 
teclado DELL KB216 y ES 1520C maletines negros. Precio 
Ud. 1.039,06 €, IVA incluido. 

25.976,50 

 

25.976,50 
(IVA Incluido) 

1094710F 

“Suministro de equipos de impresión multifunción y de sus consumibles (tóner), con 
destino a unidades de Derechos Sociales en la provincia, en función de necesidades”. 

Uds. Descripción Importe € 

25 

Impresoras multifunción (impresora, copiadora, escáner, fax), 
marca BROTHER, mod. MFC-L5750DW, laser profesional 
monocromo de gran capacidad con fax, doble cara 
automática en todas las funciones y Wifi. Precio unitario: 
494,89 €, IVA incluido. 

12.372,25 

 

12.372,25 
(IVA incluido) 

1137179Q 

“Suministro de una lavadora industrial (CAE – COSAMAI)” 

Uds. Descripción Importe € 

1 
Lavadora Industrial de centrifugado alto de 25 kg. eléctrica, 
marca FAGOR, modelo LA-25 TP2 E-380-415V 3N 50760 
Hz de 1553 (alto) x 979 (ancho) x 1041 mm. (fondo) 

14.991,11 

 

14.991,11 
(IVA incluido) 
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1181472J 

“Contrato menor: Suministro seis desbrozadoras MONTEL 22 (2023)”. 

Uds. Descripción Importe € 

1 
Desbrozadora marca Stihl, modelo 561 C-EM nº de serie 
194124226 

1.499,26 

1 
Desbrozadora marca Stihl, modelo 561 C-EM nº de serie 
194124223 

1.499,26 

1 
Desbrozadora marca Stihl, modelo 561 C-EM nº de serie 
194124222 

1.499,26 

1 
Desbrozadora marca Stihl, modelo 561 C-EM  nº de serie 
194124171 

1.499,26 

1 
Desbrozadora marca Stihl, modelo 561 C-EM nº de serie 
194124194 

1.499,27 

1 
Desbrozadora marca Stihl, modelo 561 C-EM  nº de serie 
194124169 

1.499,27 
 

8.995,58 
(IVA incluido) 

1229732M 
(Residencia 
Sta. Luisa) 

“Propuesta de gasto 2023. Contratos menores de 5.000 € “. 

Uds. Descripción Importe € 

1 

Máquina esterilizadora autoclave 18 litros con destino a la 
Residencia de la tercera edad Santa Luisa (material 
enfermería). Marca ICANCLAVE, modelo STE-18-D, de 
690x575x525mm., nº de serie: A34196B18D2E13111l. 

3.600,00 

 

3.600,00 
(IVA incluido) 

 

SUMA VALORACIÓN ECONÓMICA EN ALTAS DE MUEBLES: 477.621,06 € 

1.10.- En el epígrafe 7. “Muebles” las siguientes modificaciones: 

a) Visto el e-mail recibido del Jefe de Explotación del Servicio TIC con fecha 09-11-
2022 (expediente 647620Y- Suministro de 10 PCS de sobremesa), en el nº de inventario 
7.0.05119, incluir en el campo de observaciones la numeración de los DPL que comprenden 
del 3451 al 3460 y, en el campos de observaciones del elemento patrimonial identificado 
con el nº de inventario 7.0.05118 (expediente 638043X – Contrato para suministro de tablets 
para facilitar la conectividad de los diferentes servicios”), incluir la numeración de los DPL 
que comprenden del: 3519 al 3539 y 3552 al 3600. 

1.11.- En el epígrafe 8. “Bienes y derechos revertibles” las siguientes altas: 

a) La cesión gratuita realizada en los términos previstos del acuerdo adoptado por el 
Pleno de la Corporación en sesión celebrada el día 27 de abril de 2022 en favor de la Junta 
Vecinal de La Milla del Páramo (expte. SEGEX 769927T), de las siguientes parcelas que 
forman parte de la “Finca Las Matillas”, nº de inventario 1.2.00042.01, siendo formalizada la 
reseñada cesión en escritura pública otorgada ante el notario D. Jesús Fernández de la 
Rocha, el 14-04-2023, nº de su protocolo 620: 

Nº finca registral Refª. catastral Superficie (m2) Valoración (€) 

3.184 24027A205000020000ZQ 6.200 10.416,00 

3.185 24027A205000030000ZP 20.640 34.675,20 

3.186 24027A205000040000ZL 28.660 48.148,00 

3.205 24027A205000230000ZZ 39.425 66.234,00 

TOTALES 94.925 159.473,20 

b) La cesión gratuita realizada en los términos previstos del acuerdo adoptado por el 
Pleno de la Corporación en sesión celebrada el día 27 de abril de 2022 en favor de la Junta 
Vecinal de La Bustillo del Páramo (expte. SEGEX 396954A y 276/18), de las siguientes 
parcelas que forman parte de la “Finca Las Matillas”, nº de inventario 1.2.00042.01, siendo 
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formalizada la reseñada cesión en escritura pública otorgada ante el notario D. Fernando 
Pérez Rubio, el 30-03-2023, nº de su protocolo 873: 

Nº finca registral Refª. catastral Superficie (m2) Valoración (€) 

3.188 24027A205000060000ZF 54.150 90.972,00 

3.189 24027A205000070000ZM 22.380 37.598,40 

3.190 24027A205000080000ZO 26.430 44.402,40 

3.206 24027A205000240000ZU 21.405 35.960,40 

TOTALES 124.365 208.933,20 

c) En los términos previstos en el pliego de condiciones aprobado por decreto de la 
Presidencia nº 12.815 de 19-12-2022, el arrendamiento del Lote 5 otorgado a D. Jesús 
Sánchez Castellanos mediante acuerdo de la Junta de Gobierno adoptado en sesión 
celebrada el día 10 de marzo de 2023, integrado el citado lote por las superficies de las 
parcelas que a continuación se indican, emplazadas en la Finca Las Matillas (nº de 
inventario 1.2.00042.01) para su aprovechamiento agrícola: 

Nº finca 
registral 

Polígono Parcela Recinto 
Superficie 

(ha) 
Superf. 
lote (ha) 

Fin plazo 
(5 campañas 

agrícolas) 

Canon 
anual (€) 

3.200 205 18 8 2,6355 

9,9857 31-12-2027 6.201,00 

1.721 102 5006 -- 1,3416 

1.513 102 5007 5 2,2278 

3.200 205 50018 -- 2,7146 

3.187 205 5 -- 1,0662 

d) En los términos previstos en el pliego de condiciones aprobado por decreto de la 
Presidencia nº 12.815 de 19-12-2022, el arrendamiento del Lote 6 otorgado a Dª Mihaela 
Paraschiv mediante acuerdo de la Junta de Gobierno adoptado en sesión celebrada el día 
10 de marzo de 2023, integrado el citado lote por las superficies de las parcelas que a 
continuación se indican, emplazadas en la Finca Las Matillas (nº de inventario 1.2.00042.01) 
para su aprovechamiento agrícola: 

Nº finca 
registral 

Polígono Parcela Recinto 
Superficie 

(ha) 
Superf. 
lote (ha) 

Fin plazo 
(5 campañas 

agrícolas) 

Canon 
anual (€) 

3.200 205 18 9 0,8690 

8,8274 31-12-2027 6.200,00 1.721 102 5005 -- 4,9381 

1.513 102 5007 1 3,0203 

e) En los términos previstos en el pliego de condiciones aprobado por decreto de la 
Presidencia nº 12.815 de 19-12-2022, el arrendamiento del Lote 8 otorgado a Dª. Antonio 
Otero López mediante acuerdo de la Junta de Gobierno adoptado en sesión celebrada el 
día 10 de marzo de 2023, integrado el citado lote por la superficie de la parcela que a 
continuación se indica, emplazada en la Finca Las Matillas (nº de inventario 1.2.00042.01) 
para su aprovechamiento agrícola: 

Nº finca 
registral 

Polígono Parcela Recinto 
Superficie 

(ha) 
Superf. 
lote (ha) 

Fin plazo 
(5 campañas 

agrícolas) 

Canon 
anual (€) 

1.721 102 5004 2 9,3424 9,3424 31-12-2027 7.000,00 

1.12.- En el epígrafe 8. “Bienes y derechos revertibles” las siguientes modificaciones: 
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a) En el nº de inventario 8.0.00084, de conformidad con el acuerdo adoptado por la 
Junta de Gobierno de fecha 21 de julio de 2023, al aprobarse la prórroga por el periodo del 
curso escolar 2023/2024, desde el 01-09-2023 al 31-08-2024, para el uso privativo del 
edificio “Centro de Educación Especial Nuestra Señora del Sagrado Corazón”, mediante 
concesión demanial otorgada a la Consejería de Educación de la Junta de Castilla y León, 
debiendo modificarse la fecha de reversión que figura del 31-08-2023 por la del 31-08-2024 
y, anotarse la reseñada prórroga en el apartado de observaciones. 

b) En el nº de inventario 8.0.00085, de conformidad con el acuerdo adoptado por la 
Junta de Gobierno de fecha 7 de julio de 2023, al aprobarse la prórroga por el periodo del 
curso escolar 2023/2024, desde el 01-09-2023 al 31-08-2024, para el uso privativo del 
edificio “Centro de Educación Especial Santa María Madre de la Iglesia (COSAMAI)”, 
mediante concesión demanial otorgada a la Consejería de Educación de la Junta de Castilla 
y León, debiendo modificarse la fecha de reversión que figura del 31-08-2023 por la del 31-
08-2024 y, anotarse la reseñada prórroga en el apartado de observaciones. 

c) En el nº de inventario 8.0.00081, de conformidad con el acuerdo adoptado por la Junta de 

Gobierno de fecha 20 de octubre de 2023, al aprobarse la prórroga por el plazo de un año a contar 

desde el día siguiente del día 22 de noviembre de 2023 hasta el 22 de noviembre de 2024, para el 

uso privativo del Colegio Fray Pedro Ponce de León en Astorga, mediante concesión demanial 

otorgada a la Consejería de Educación de la Junta de Castilla y León, debiendo modificarse la fecha 

que consta en el campo de la “fecha de la concesión” que figura del 4-12-2020 por la de 22-11-2018 

y en la “fecha de la reversión” que figura del 03-12-2023 por la de 22-11-2024, así como, regularizar 

la anotación en el apartado de observaciones dejando constancia de la reseñada prórroga. 

2º.- Realizadas las operaciones en la aplicación informática de 
gestión del Inventario de Bienes y Derechos, de altas, bajas y 
modificaciones a que se refiere el pronunciamiento anterior, someter a 
conocimiento y aprobación del Pleno corporativo, en la próxima sesión que 
celebre, el resultado obtenido. 

3º.- Seguir cuántos trámites sean necesarios en cumplimiento de 
la legislación patrimonial vigente. 

 
ASUNTO NÚMERO 3.- PROPUESTA DE APROBACIÓN 

DEFINITIVA DEL PROCEDIMIENTO PATRIMONIAL DE ALTERACIÓN 
DE LA CALIFICACIÓN JURÍDICA DE BIENES DE DOMINIO PÚBLICO, 
SERVICIO PÚBLICO, A BIENES PATRIMONIALES PARA LA 
ENAJENACIÓN DE VARIOS VEHÍCULOS Y MAQUINARIA EXISTENTE 
EN EL PARQUE MÓVIL PROVINCIAL.- Visto el dictamen emitido por la 
Comisión Informativa y de Seguimiento de Hacienda, Contratación y 
Desarrollo Económico, en relación con el expediente tramitado para la 
alteración de la calificación jurídica de bienes de dominio público, servicio 
público, a bienes patrimoniales para la enajenación de varios vehículos y 
maquinaria existente en el Parque Móvil Provincial, en el que destacan los 
siguientes extremos sustanciales: 

1. Con fecha 25 de mayo de 2023, por el jefe de servicio del 
Servicio de Parque Móvil se solicita la iniciación del procedimiento de 
enajenación de vehículos y maquinaria fuera de uso existente en las 
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instalaciones del Parque Móvil Provincial, a la que acompaña la valoración 
de los bienes a enajenar por un importe total de 5.000,00 €, impuestos 
excluidos, la propuesta de baja en el Inventario de Bienes y el Pliego de 
Prescripciones Técnicas. 

2. Por el jefe de sección de la Sección de Inventario, se emite 
informe, de fecha 13 de julio de 2023, conformado por el jefe de servicio 
del Servicio de Contratación y Patrimonio y por el diputado delegado de 
Contratación y Desarrollo Económico, proponiendo la iniciación del 
procedimiento patrimonial de alteración de la calificación jurídica de bienes 
de dominio público, servicio público, a bienes patrimoniales de los 
siguientes bienes: 

Nº INVENTARIO MARCA Y MODELO MATRÍCULA Nº BASTIDOR 
FECHA 

MATRÍCULA 
PESO TM. 

5.0.00042 Pick up L 2000 Mitsubishi 0380 CLY MMBJN7403D062598 09/09/2003 1,765 

5.0.00116 Furgoneta Renault Express LE-7465-Z VF1F40UK512810899 31/10/1995 0,895 

5.0.00122 Furgoneta Peugeot Partner LE-1137-AD VF35FD9BD60063580 31/10/1995 1,185 

5.0.00197 Furgoneta Renault Cangoo 0155 DRV VF1KCAVAK34184423 24/10/2005 1.330 

5.0.00198 Furgoneta Renault Cangoo 0164 DRV VF1KCAVAK34184422 24/10/2005 1,330 

5.0.00201 Furgoneta Renault Cangoo 1.9D 1042 BVT VF1KCOJAG26693306 29/04/2002 1,155 

5.0.00203 Furgoneta Renault Cangoo  1121 BVT VF1KCOJAG26693305 29/04/2002 1,155 

5.0.00204 Furgoneta Renault Cangoo 1.9D 1105 BVT VF1FCOJAG26693293 29/04/2002 1,110 

5.0.00013 Pegaso 1217.14 Camión brigada LE-6418-S VS11217A4H8K60020 01/03/1990 6,700 

5.0.00163 Iveco ML120 E21 Camión brigada 6852 FDP ZCFA1EF0202478963 18/05/2006 6,730 

5.0.00035 Retroexcavadora Poclain 75/P LE-62987-VE 007502-04-30292 12/07/1982 15,800 

3. Con fecha 4 de agosto de 2023, por la secretaria general se 
emite informe en cumplimiento de lo establecido en los arts. 54.1.b) del 
texto refundido de las disposiciones legales vigentes en materia de 
Régimen Local, aprobado por Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de 
abril, 173.1.b) del Reglamento de Organización, Funcionamiento y 
Régimen Jurídico de las Entidades Locales, aprobado por Real Decreto 
2568/1986, de 28 de noviembre, y 3.3.c) del Real Decreto 128/2018, de 16 
de marzo, por el que se regula el régimen jurídico de los funcionarios de 
Administración Local con habilitación de carácter nacional. 

4. El Pleno de la Diputación, en sesión celebrada el día 25 de 
octubre de 2023, acordó iniciar el procedimiento patrimonial para llevar a 
cabo la desafectación de los bienes existentes en el Parque Móvil 
Provincial detallados en el punto 2 anterior. 

5. Con fecha 10 de noviembre de 2023 se somete el expediente a 
información pública por el plazo de un mes, mediante publicación de 
anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia nº 214, habiendo transcurrido 
el mismo sin haberse formulado alegación alguna, tal como se desprende 
de la certificación emitida por la secretaria general en fecha 29 de enero 
de 2024. 

6. Por el interventor general, en fecha 14 de febrero de 2024, se 
emite informe en cumplimiento de lo dispuesto en el art. 214 del texto 
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refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por 
Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo. 

7. Con fecha 15 de febrero de 2024, se emite informe-propuesta 
por el jefe de sección de la Sección de Inventario, conformado por el jefe 
de servicio del Servicio de Contratación y Patrimonio y por el diputado 
delegado de Contratación y Desarrollo Económico, en cumplimiento de lo 
preceptuado por el art. 172 del Reglamento de Organización, 
Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, aprobado 
por Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre. 

El Pleno corporativo, de conformidad con el dictamen emitido por 
la Comisión Informativa y de Seguimiento de Hacienda, Contratación y 
Desarrollo Económico, en sesión celebrada el día 20 de marzo de 2024, 
por unanimidad, ACUERDA: 

1º.- Aprobar la “Alteración de la calificación jurídica de bienes de 
dominio público, servicio público, a bienes patrimoniales para la 
enajenación de varios vehículos y maquinaria existente en el Parque Móvil 
Provincial”, cuyas características y datos de identificación son los 
siguientes: 

NÚM. 
INVENTARIO 

MARCA Y MODELO MATRÍCULA Nº BASTIDOR 
FECHA 

MATRÍCULA 

PESO 
TM 

5.0.00042 Pick up L 2000 Mitsubishi 0380 CLY MMBJN7403D062598 09/09/2003 1,765 

5.0.00116 Furgoneta Renault Express LE-7465-Z VF1F40UK512810899 31/10/1995 0,895 

5.0.00122 Furgoneta Peugeot Partner LE-1137-AD VF35FD9BD60063580 31/10/1995 1,185 

5.0.00197 Furgoneta Renault Cangoo 0155 DRV VF1KCAVAK34184423 24/10/2005 1.330 

5.0.00198 Furgoneta Renault Cangoo 0164 DRV VF1KCAVAK34184422 24/10/2005 1,330 

5.0.00201 Furgoneta Renault Cangoo 1.9D 1042 BVT VF1KCOJAG26693306 29/04/2002 1,155 

5.0.00203 Furgoneta Renault Cangoo  1121 BVT VF1KCOJAG26693305 29/04/2002 1,155 

5.0.00204 Furgoneta Renault Cangoo 1.9D 1105 BVT VF1FCOJAG26693293 29/04/2002 1,110 

5.0.00013 Pegaso 1217.14 Camión brigada LE-6418-S VS11217A4H8K60020 01/03/1990 6,700 

5.0.00163 Iveco ML120 E21 Camión brigada 6852 FDP ZCFA1EF0202478963 18/05/2006 6,730 

5.0.00035 Retroexcavadora Poclain 75/P LE-62987-VE 007502-04-30292 12/07/1982 15,800 

2º.- Aceptar la recepción formal de los citados bienes y su 
incorporación al patrimonio provincial con la naturaleza jurídica de bienes 
patrimoniales. 

3º.- Facultar al Ilmo. Sr. presidente para la firma de cuantos 
documentos sean necesarios para la eficacia y ejecución del presente 
acuerdo. 

4º.- Tomar conocimiento de la presente desafectación en el 
Inventario de Bienes y Derechos de la Diputación Provincial de León. 

 
ASUNTO NÚMERO 4.- PROPUESTA DE MODIFICACIÓN DEL 

PLAN ESTRATÉGICO DE SUBVENCIONES DE LA DIPUTACIÓN DE 
LEÓN 2023/2025.- Se conoce el dictamen emitido por la Comisión 
Informativa y de Seguimiento de Hacienda, Contratación y Desarrollo 

Secretaría Pleno

Expediente 1294013QNIF: P2400000B

Acta Pleno 27 de marzo de 2024 - SEFYCU 4920958

La comprobación de la autenticidad de este documento y otra información está disponible en https://sede.dipuleon.es/

Código Seguro de Verificación: HUAA AKWX JHQY 9LKK PVKKDIPUTACIÓN PROVINCIAL DE LEÓN

FIRMADO POR

La
 S

ec
re

ta
ria

 G
en

er
al

 d
e 

la
 D

ip
ut

ac
ió

n 
Pr

ov
in

cia
l d

e 
Le

ón
,

Ci
re

ni
a 

Vi
lla

co
rta

 M
an

ce
bo

09
/0

4/
20

24

FIRMADO POR

El
 P

re
sid

en
te

 d
e 

Di
pu

ta
ció

n 
Pr

ov
in

cia
l d

e 
Le

ón
Ge

ra
rd

o 
Ál

va
re

z 
Co

ur
el

09
/0

4/
20

24

Pág. 25 de 239

https://sede.dipuleon.es/firma/infocsv.aspx?csv=HUAAAKWXJHQY9LKKPVKK
https://sede.dipuleon.es/firma/infofirmante.aspx?idFirmante=21711001&csv=HUAAAKWXJHQY9LKKPVKK
https://sede.dipuleon.es/firma/infofirmante.aspx?idFirmante=21718190&csv=HUAAAKWXJHQY9LKKPVKK


 

 

Económico, en sesión celebrada el día 20 de marzo de 2024, para la 
modificación del Plan Estratégico de Subvenciones de la Diputación de 
León 2023-2025, en cuyo expediente obran los siguientes hitos 
fundamentales: 

1. La Diputación Provincial, mediante acuerdo plenario adoptado 
en sesión celebrada el día 22 de febrero de 2023, se aprobó el Plan 
Estratégico de Subvenciones de la Diputación de León 2023-2025 (en 
adelante PES), en el que se incluyeron las distintas líneas de subvención 
de concurrencia competitiva y la previsión del otorgamiento de 
subvenciones directas de los distintos Servicios de la Diputación. 

2. Mediante acuerdo plenario de 26 de abril de 2023 se aprobó la 
modificación del PES, incluyendo las propuestas de concurrencia 
competitiva y subvención directa realizadas por los Servicios de ECIT, 
Deportes y Desarrollo Rural y Medio Ambiente, que se incorporaron con el 
Anexo I al PES aprobado, recogidas en el Anexo I. 

3. Posteriormente, mediante acuerdo plenario de 25 de octubre de 
2023, se aprobó la segunda modificación del PES, incluyendo la propuesta 
de subvención en régimen concurrencia competitiva planteada por el 
Servicio de Desarrollo Rural y Medio Ambiente, recogida en el Anexo II. 

4. Con fecha 5 de marzo de 2024, por el jefe de servicio del Servicio 
de Normativa y Procedimientos, con el visto bueno del señor presidente, 
se propone una tercera modificación del PES, consecuencia de la solicitud 
formulada, en fecha 29 de febrero de 2024, por la jefa de servicio del 
Servicio de Deportes y por la diputada delegada de Juventud y Deporte 
para la inclusión de una nueva línea de subvenciones de concurrencia 
competitiva mediante convocatoria abierta, con destino a los 
ayuntamientos de la provincia de menos de 20.000 habitantes para la 
contratación de los servicios de transporte para desplazar a los escolares 
inscritos en el Programa de Deporte en edad escolar para participar en los 
juegos que organiza la Diputación. 

Por el Ilmo. Sr. presidente se abre un turno de intervenciones 
tomando la palabra los siguientes miembros corporativos: 

D. David Fernández Blanco: 47 segundos (10:39:34). 

D. Fernando Prieto Olite: 27 segundos (10:40:30). 

D. Santiago Dorado Cañón: 1 minuto y 4 segundos (10:41:03). 

Página web de la Diputación (www.dipuleon.es), Plenos Online. 

Finalizadas las intervenciones y sometido el asunto a votación, el 
Pleno corporativo, en concordancia con el dictamen inicialmente 
referenciado, por unanimidad, ACUERDA: 

1º.- Aprobar la tercera modificación del Plan Estratégico de 
Subvenciones de la Diputación de León para el periodo 2023-2025, 
aprobado mediante acuerdo plenario de 22 de febrero de 2023 y 
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modificado por acuerdos del mismo órgano corporativo adoptados en 
sesiones de 26 de abril y 25 de octubre de 2023, incluyendo la propuesta 
de subvención en régimen de concurrencia competitiva planteada por el 
Servicio de Deportes, que se incorpora con el Anexo III al PES aprobado, 
con el contenido que se detalla a continuación: 

ANEXO III 

TERCERA MODIFICACIÓN DEL PLAN ESTRATÉGICO DE SUBVENCIONES 

DE LA DIPUTACIÓN DE LEÓN (AÑOS 2023 – 2025) 

SERVICIO DE DEPORTES  

A) CONVOCATORIAS DE SUBVENCIONES CONCEDIDAS EN RÉGIMEN DE 
CONCURRENCIA COMPETITIVA.  

1. SUBVENCIONES CON DESTINO A AYUNTAMIENTOS DE LA PROVINCIA DE 
MENOS DE 20.000 HABITANTES PARA LA CONTRATACIÓN DE TRANSPORTE 
ESCOLAR PARA LOS PARTICIPANTES EN LOS JUEGOS ESCOLARES 
DESARROLLADOS AL AMPARO DEL PROGRAMA EN EDAD ESCOLAR. 

a) Áreas de competencia afectadas y sectores hacia los que se dirigen las ayudas:  

Competencia de la Diputación por delegación de la Junta de Castilla y León, artículo 
9 de la Ley 3/2019, de la actividad físico deportiva de Castilla y León, Decretos 
115/1992, de 2 de julio y 31/1996, de 15 de febrero y Orden CYPT 1975/2023, de 
28 de julio). 
Dirigido a los ayuntamientos de la provincia de menos de 20.000 habitantes. 

b) Objetivos y efectos que se pretenden con su aplicación: 

El objetivo de esta línea de subvención es facilitar a los escolares inscritos en el 
Programa de Deporte en Edad Escolar la asistencia a las jornadas deportivas 
organizadas por la Diputación de León, que se concretan en los calendarios de 
competición, en los que participan equipos de diferentes municipios de toda la 
provincia y que deben desplazarse semanalmente a las instalaciones deportivas en 
las que estén programados los encuentros deportivos de los juegos escolares. 

c) Plazo necesario para su consecución: 

1 año. 

d) Costes previsibles para su realización y fuentes de financiación: 

180.000 € imputables al presupuesto de 2024 
Programa financiado por la Junta de Castilla y León con 213.000 €. 

e) Plan de acción: 

El régimen de concesión de estas subvenciones es la concurrencia competitiva. 

a) Beneficiarios. Ayuntamientos de municipios de la provincia de León de menos de 
20.000 habitantes. 

b) Gastos subvencionables: únicamente aquellos servicios de transporte destinados 
a desplazar a las jornadas de competición a los escolares inscritos en el 
Programa de Deporte en Edad Escolar de la Diputación de León y que se 
realicen a lo largo del período comprendido entre el 1 de marzo de 2024 y el 31 
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de agosto de 2024 y, en particular, los derivados de la prestación del servicio de 
transporte de los participantes en los juegos escolares en el curso 2023/2024, 
inscritos en la aplicación informática DEBA, con destino a competiciones las 
jornadas deportivas que organice la Diputación Provincial al amparo del 
programa de Deporte en Edad Escolar. 

c) Usuarios del transporte. Los únicos usuarios de estos servicios de transporte 
serán los escolares inscritos en la aplicación informática DEBA de la Junta de 
Castilla y León y la persona que obligatoriamente les acompañe, que será el 
responsable del grupo, necesariamente mayor de edad y ejercerá las funciones 
de monitor, delegado o entrenador del equipo y que estará inscrito en la relación 
de participantes del DEBA. Estos servicios de transporte serán gratuitos para los 
participantes en el Programa de Deporte en Edad Escolar - Juegos Escolares 
de la Diputación Provincial de León. 

d) Teniendo como destinatarios de las ayudas las entidades locales no se exige un 
importe de financiación propia para cubrir la actividad subvencionada, por lo que 
la propuesta contenida en las bases establece que se subvencionará la totalidad 
de los gastos realizados por los ayuntamientos en la contratación del transporte. 
Teniendo en cuenta que el precio máximo por cada servicio de transporte será 
de 450,00 € (10% IVA incluido). Se anticipará el 90% de la subvención a aquellos 
ayuntamientos que lo soliciten y tengan la recaudación delegada en Diputación 
de León. 

f) Seguimiento y evaluación: 

A través de la memoria técnico-deportiva de los viajes contratados presentada por 
los beneficiarios de la subvención listado de participantes, edad, el equipo que viaja, 
su destino, y se comprobará el grado de cumplimiento del objeto y los objetivos de 
la subvención. 

2º.- Publicar el Anexo III del Plan Estratégico de Subvenciones de 
la Diputación de León 2023-2025 aprobado en el Portal de Transparencia 
de la Diputación y en la Base de Datos Nacional de Subvenciones. 

 
ASUNTO NÚMERO 5.- PROPUESTAS DE APROBACIÓN DE 

CAMBIO DE OBRAS DEL PLAN PROVINCIAL DE COOPERACIÓN 
MUNICIPAL DE 2023.- 

 
5.1.- AYUNTAMIENTO DE ARDÓN.- Por la secretaria actuante se 

da lectura al apartado propositivo del dictamen emitido por la Comisión 
Informativa y de Seguimiento de Cooperación y SAM en relación con la 
solicitud formulada por la alcaldesa del Ayuntamiento de Ardón de cambio 
de una de las actuaciones que integraban las obras de “1. Reforma edificio 
usos múltiples en Ardón; 2. Reforma edificio usos múltiples en San Cibrián 
de Ardón; 3. Reforma edificio usos múltiples en Fresnellino del Monte; 4. 
Mejora de servicios urbanísticos en el municipio de Ardón”, incluidas en el 
Plan Provincial de Cooperación Municipal de 2023 -1ª fase-, con un 
presupuesto total de 116.120,42 €, según acuerdo del Pleno provincial de 
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10 de mayo de 2023, financiado íntegramente por la Diputación, 
concretamente la actuación “Mejora de servicios urbanísticos en el 
municipio de Ardón”, por importe de 34.289,45 €, por las de “Mejora de 
servicios urbanísticos en el municipio de Ardón” -25.411,81 €- y 
“Pavimentación plaza de la iglesia, fase II” -8.877,64 €-, con el mismo 
presupuesto total. Justifica el cambio en que es una iniciativa política que 
considera que las nuevas obras propuestas sirven mejor al cumplimiento 
de las competencias y prestación de los servicios municipales y a 
satisfacer las necesidades de la comunidad vecinal. 

Obra en el expediente el informe emitido por el jefe de servicio 
acctal. del Servicio de Cooperación, en fecha 5 de enero de 2024, en 
cumplimiento de lo dispuesto en el art. 172 del Reglamento de 
Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades 
Locales, aprobado por Real Decreto 2.568/1986, de 28 de noviembre. 

El Pleno corporativo, anuente con el dictamen emitido por la 
Comisión Informativa y de Seguimiento de Cooperación y SAM, en sesión 
celebrada el día 18 de marzo de 2024, por unanimidad, ACUERDA aceptar 
el cambio de obras solicitado por la alcaldesa del Ayuntamiento de Ardón 
y, en su consecuencia, sustituir las de “1. Reforma edificio usos múltiples 
en Ardón -21.784,25 €-; 2. Reforma edificio usos múltiples en San Cibrián 
de Ardón -35.246,60 €-; 3. Reforma edificio usos múltiples en Fresnellino 
del Monte -24.800,12 €-; 4. Mejora de servicios urbanísticos en el 
municipio de Ardón -34.289,45 €-”, del Plan Provincial de Cooperación 
Municipal de 2023, por importe total de 116.120,42 €, por las de “1. 
Reforma edificio usos múltiples en Ardón -21.784,25 €-; 2. Reforma edificio 
usos múltiples en San Cibrián de Ardón -35.246,60 €-; 3. Reforma edificio 
usos múltiples en Fresnellino del Monte -24.800,12 €-; 4. Mejora de 
servicios urbanísticos en el municipio de Ardón -25.411,81 €-; 5. 
Pavimentación plaza de la iglesia, fase II -8.877,64 €-”, con el mismo 
presupuesto total y financiación (100% Diputación). 

 
5.2.- AYUNTAMIENTO DE BERCIANOS DEL REAL CAMINO.- 

Se conoce, mediante lectura efectuada por la secretaria general de su 
parte propositiva, el dictamen emitido por la Comisión Informativa y de 
Seguimiento de Cooperación y SAM, en sesión celebrada el día 18 de 
marzo de 2024, en relación con la solicitud formulada por la alcaldesa del 
Ayuntamiento de Bercianos del Real Camino de cambio de la obra 
“Reparación de viales en Bercianos del Real Camino”, incluida en el Plan 
Provincial de Cooperación Municipal de 2023 -1ª fase-, con un 
presupuesto de 57.428,56 €, según acuerdo del Pleno provincial de 10 de 
mayo de 2023, financiado íntegramente por la Diputación, por las de “1. 
Mejora de Área Deportiva en Bercianos del Real Camino -22.779,62 €-; 2. 
Reparación de bolera en Bercianos del Real Camino -34.648,97 €-”, por 
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importe total de 57.428,59 €, justificando el cambio en la prioridad de estas 
obras frente a la inicialmente solicitada. 

Obra en el expediente de su razón el informe emitido por la jefa de 
servicio del Servicio de Cooperación, en fecha 22 de enero de 2024, en 
cumplimiento de lo señalado por el art. 172 del Reglamento de 
Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades 
Locales, aprobado por Real Decreto 2.568/1986, de 28 de noviembre. 

El Pleno corporativo, en consonancia con el dictamen señalado ut 
supra, por unanimidad, ACUERDA aceptar el cambio solicitado por la 
alcaldesa del Ayuntamiento de Bercianos del Real Camino y, en su 
consecuencia, sustituir la obra “Reparación de viales en Bercianos del 
Real Camino”, del Plan Provincial de Cooperación Municipal de 2023, por 
importe de 57.428,56 €, por las de “1. Mejora de Área Deportiva en 
Bercianos del Real Camino -22.779,62 €-; 2. Reparación de bolera en 
Bercianos del Real Camino -34.648,97 €-, con un presupuesto total de 
57.428,59 €, con la siguiente financiación: 

Diputación 57.428,56 € 
Ayuntamiento 0,03 € 

 
5.3.- AYUNTAMIENTO DE CABREROS DEL RÍO.- Por la 

secretaria actuante se da lectura al apartado propositivo del dictamen 
emitido por la Comisión Informativa y de Seguimiento de Cooperación y 
SAM en relación con la solicitud formulada por el alcalde del Ayuntamiento 
de Cabreros del Río de cambio de la obra “Polideportivo de usos múltiples, 
1ª fase”, incluida en el Plan Provincial de Cooperación Municipal de 2023 
-1ª fase-, con un presupuesto de 76.663,60 €, según acuerdo del Pleno 
provincial de 10 de mayo de 2023, financiado íntegramente por la 
Diputación, por la de “Obras en polideportivo y usos múltiples 2ª fase 
(desglosado n° 2)”, con idéntico presupuesto. 

El Ayuntamiento justifica el cambio señalando que es una mera 
cuestión temporal: se ha cambiado la obra de 2022 pasando a ejecutarse 
esta 1ª fase por lo que se pretende continuar en 2023 con la 2ª fase. 

En el expediente tramitado al efecto, obra el informe emitido por la 
jefa de servicio del Servicio de Cooperación, en fecha 16 de enero de 
2024, en cumplimiento de lo dispuesto por el art. 172 del Reglamento de 
Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades 
Locales, aprobado por Real Decreto 2.568/1986, de 28 de noviembre. 

El Pleno corporativo, de conformidad con el dictamen emitido por 
la Comisión Informativa y de Seguimiento de Cooperación y SAM, en 
sesión celebrada el día 18 de marzo de 2024, por unanimidad, ACUERDA 
aceptar el cambio de obra solicitado por el alcalde del Ayuntamiento de 
Cabreros del Río y, en su consecuencia, sustituir la de “Polideportivo de 
usos múltiples, 1ª fase”, del Plan Provincial de Cooperación Municipal de 
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2023, por importe de 76.663,60 €, por la de “Obras en polideportivo y usos 
múltiples 2ª fase (desglosado n° 2)”, con el mismo presupuesto y 
financiación (100% Diputación). 

 
5.4.- AYUNTAMIENTO DE CÁRMENES.- Se conoce, mediante 

lectura efectuada por la secretaria general de su parte propositiva, el 
dictamen emitido por la Comisión Informativa y de Seguimiento de 
Cooperación y SAM, en sesión celebrada el día 18 de marzo de 2024, en 
relación con la solicitud formulada por el alcalde del Ayuntamiento de 
Cármenes de cambio de la obra “Sustitución de cubierta de edificio 
municipal y acondicionamiento de camino de acceso en Cármenes”, 
incluida en el Plan Provincial de Cooperación Municipal de 2023 -1ª fase-, 
con un presupuesto de 76.663,60 €, según acuerdo del Pleno provincial 
de 10 de mayo de 2023, financiado íntegramente por la Diputación, por la 
de “Mejora de servicios urbanísticos en el municipio de Cármenes”, con el 
mismo presupuesto. 

El Ayuntamiento justifica el cambio en que existen necesidades 
más urgentes para la prestación adecuada de los servicios municipales en 
cuanto a la reposición de infraestructuras que se encuentran deterioradas. 

En el expediente tramitado al efecto, obra el informe emitido por la 
jefa de servicio del Servicio de Cooperación, en fecha 23 de noviembre de 
2023, en cumplimiento de lo dispuesto por el art. 172 del Reglamento de 
Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades 
Locales, aprobado por Real Decreto 2.568/1986, de 28 de noviembre. 

El Pleno corporativo, en concomitancia con el dictamen 
inicialmente referenciado, por unanimidad, ACUERDA aceptar el cambio 
de obra solicitado por el alcalde del Ayuntamiento de Cármenes y, en su 
consecuencia, sustituir la de “Sustitución de cubierta de edificio municipal 
y acondicionamiento de camino de acceso en Cármenes”, del Plan 
Provincial de Cooperación Municipal de 2023, por importe de 76.663,60 €, 
por la de “Mejora de servicios urbanísticos en el municipio de Cármenes”, 
con el mismo presupuesto y financiación (100% Diputación). 

 
5.5.- AYUNTAMIENTO DE CEBRONES DEL RÍO.- Por la 

secretaria actuante se da lectura al apartado propositivo del dictamen 
emitido por la Comisión Informativa y de Seguimiento de Cooperación y 
SAM en relación con la solicitud formulada por el alcalde del Ayuntamiento 
de Cebrones del Río de cambio de la obra “Diversas actuaciones en el 
municipio: mejora accesibilidad en consultorio médico y adecuación 
mirador en San Martín de Torres, entubado de desagüe y asfaltado de 
callejas en Cebrones, reestructuración del parque para pista de fútbol sala 
en San Juan de Torres”, incluida en el Plan Provincial de Cooperación 
Municipal de 2023 -1ª fase-, con un presupuesto de 90.732,56 €, según 
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acuerdo del Pleno provincial de 10 de mayo de 2023, financiado con una 
subvención de la Diputación de 76.663,60 € y una aportación del 
Ayuntamiento de 14.068,96 €, por la de “Diversas actuaciones en el 
municipio: 1. Mejora accesibilidad en consultorio médico y adecuación 
mirador en San Martín de Torres, 2. Entubado de desagüe en Cebrones 
del Río; 3. Reestructuración del parque para pista de fútbol sala en San 
Juan de Torres”, con el mismo importe total. 

El Ayuntamiento justifica el cambio en que han tenido que modificar 
las obras de entubado de desagüe que aumentan el presupuesto final con 
lo que se decide no incluir el asfaltado de callejas. 

En el expediente de su razón, obra el informe emitido por la jefa de 
servicio del Servicio de Cooperación, en fecha 6 de febrero de 2024, en 
cumplimiento de lo dispuesto por el art. 172 del Reglamento de 
Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades 
Locales, aprobado por Real Decreto 2.568/1986, de 28 de noviembre. 

El Pleno corporativo, en consonancia con el dictamen emitido por 
la Comisión Informativa y de Seguimiento de Cooperación y SAM, en 
sesión celebrada el día 18 de marzo de 2024, por unanimidad, ACUERDA 
aceptar el cambio de obra solicitado por el alcalde del Ayuntamiento de 
Cebrones del Río y, en su consecuencia, sustituir la de “Diversas 
actuaciones en el municipio: mejora accesibilidad en consultorio médico y 
adecuación mirador en San Martín de Torres, entubado de desagüe y 
asfaltado de callejas en Cebrones, reestructuración del parque para pista 
de fútbol sala en San Juan de Torres”, del Plan Provincial de Cooperación 
Municipal de 2023, por importe de 90.732,56 €, por la de “Diversas 
actuaciones en el municipio: 1. Mejora accesibilidad en consultorio médico 
y adecuación mirador en San Martín de Torres, 2. Entubado de desagüe 
en Cebrones del Río; 3. Reestructuración del parque para pista de fútbol 
sala en San Juan de Torres”, con el mismo presupuesto y financiación: 

Diputación 76.663,60 € 
Ayuntamiento 14.068,96 € 

 
5.6.- AYUNTAMIENTO DE GUSENDOS DE LOS OTEROS.- Se 

conoce, mediante lectura efectuada por la secretaria general de su parte 
propositiva, el dictamen emitido por la Comisión Informativa y de 
Seguimiento de Cooperación y SAM, en sesión celebrada el día 18 de 
marzo de 2024, en relación con la solicitud formulada por el alcalde del 
Ayuntamiento de Gusendos de los Oteros de cambio de la obra 
“Construcción de cargaderos, reparación de calles y cubierta textil”, 
incluida en el Plan Provincial de Cooperación Municipal de 2023 -1ª fase-, 
con un presupuesto de 57.428,57 €, según acuerdo del Pleno provincial 
de 10 de mayo de 2023, financiado íntegramente por la Diputación, por la 
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de “Construcción de cargadero e instalación de cubierta textil en el 
municipio de Gusendos de los Oteros”, con el mismo presupuesto. 

El Ayuntamiento justifica el cambio en que se ha tenido que 
incrementar la superficie que va a ocupar la báscula, y por lo tanto el 
presupuesto de la misma, por lo que se ha tenido que eliminar la 
reparación de calles. 

Obra en el expediente el informe emitido por la jefa de servicio del 
Servicio de Cooperación, en fecha 6 de febrero de 2024, en cumplimiento 
de lo señalado en el art. 172 del Reglamento de Organización, 
Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, aprobado 
por Real Decreto 2.568/1986, de 28 de noviembre. 

El Pleno corporativo, anuente con el dictamen señalado ut supra, 
por unanimidad, ACUERDA aceptar el cambio de obra solicitado por el 
alcalde del Ayuntamiento de Gusendos de los Oteros y, en su 
consecuencia, sustituir la de “Construcción de cargaderos, reparación de 
calles y cubierta textil”, del Plan Provincial de Cooperación Municipal de 
2023, por importe de 57.428,57 €, por la de “Construcción de cargadero e 
instalación de cubierta textil en el municipio de Gusendos de los Oteros”, 
con el mismo presupuesto y financiación (100% Diputación). 

 
5.7.- AYUNTAMIENTO DE LAGUNA DALGA.- Por la secretaria 

actuante se da lectura al apartado propositivo del dictamen emitido por la 
Comisión Informativa y de Seguimiento de Cooperación y SAM en relación 
con la solicitud formulada por el alcalde del Ayuntamiento de Laguna Dalga 

de cambio de la obra “Instalación de pistas multideporte”, incluida en el 
Plan Provincial de Cooperación Municipal de 2023 -1ª fase-, con un 
presupuesto de 116.127,00 €, según acuerdo del Pleno provincial de 10 
de mayo de 2023, financiado íntegramente por la Diputación, por la de 
“Pavimentación C/ Travesía Combarros-Valcabado en Laguna Dalga y 
acondicionamiento del acceso al cementerio en San Pedro de las Dueñas”, 
con idéntico presupuesto, justificando el cambio en la mayor urgencia de 
estas actuaciones frente a las inicialmente solicitadas. 

En el expediente tramitado al efecto, obra el informe emitido por el 
jefe de servicio acctal. del Servicio de Cooperación, en fecha 2 de enero 
de 2024, en cumplimiento de lo dispuesto por el art. 172 del Reglamento 
de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades 
Locales, aprobado por Real Decreto 2.568/1986, de 28 de noviembre. 

El Pleno corporativo, de conformidad con el dictamen emitido por 
la Comisión Informativa y de Seguimiento de Cooperación y SAM, en 
sesión celebrada el día 18 de marzo de 2024, por unanimidad, ACUERDA 
aceptar el cambio de obra solicitado por el alcalde del Ayuntamiento de 
Laguna Dalga y, en su consecuencia, sustituir la de “Instalación de pistas 
multideporte”, del Plan Provincial de Cooperación Municipal de 2023, por 

Secretaría Pleno

Expediente 1294013QNIF: P2400000B

Acta Pleno 27 de marzo de 2024 - SEFYCU 4920958

La comprobación de la autenticidad de este documento y otra información está disponible en https://sede.dipuleon.es/

Código Seguro de Verificación: HUAA AKWX JHQY 9LKK PVKKDIPUTACIÓN PROVINCIAL DE LEÓN

FIRMADO POR

La
 S

ec
re

ta
ria

 G
en

er
al

 d
e 

la
 D

ip
ut

ac
ió

n 
Pr

ov
in

cia
l d

e 
Le

ón
,

Ci
re

ni
a 

Vi
lla

co
rta

 M
an

ce
bo

09
/0

4/
20

24

FIRMADO POR

El
 P

re
sid

en
te

 d
e 

Di
pu

ta
ció

n 
Pr

ov
in

cia
l d

e 
Le

ón
Ge

ra
rd

o 
Ál

va
re

z 
Co

ur
el

09
/0

4/
20

24

Pág. 33 de 239

https://sede.dipuleon.es/firma/infocsv.aspx?csv=HUAAAKWXJHQY9LKKPVKK
https://sede.dipuleon.es/firma/infofirmante.aspx?idFirmante=21711001&csv=HUAAAKWXJHQY9LKKPVKK
https://sede.dipuleon.es/firma/infofirmante.aspx?idFirmante=21718190&csv=HUAAAKWXJHQY9LKKPVKK


 

 

importe de 116.127,00 €, por la de “Pavimentación C/ Travesía 
Combarros-Valcabado en Laguna Dalga y acondicionamiento del acceso 
al cementerio en San Pedro de las Dueñas”, con el mismo presupuesto y 
financiación (100% Diputación). 

 
5.8.- AYUNTAMIENTO DE MOLINASECA.- Se conoce, mediante 

lectura efectuada por la secretaria general de su parte propositiva, el 
dictamen emitido por la Comisión Informativa y de Seguimiento de 
Cooperación y SAM, en sesión celebrada el día 18 de marzo de 2024, en 
relación con la solicitud formulada por el alcalde del Ayuntamiento de 
Molinaseca de cambio de una de las actuaciones que integraban las obras 
de “1. Zona de aparcamiento en el término municipal; 2. Pavimentación y 
acabados en Molinaseca y El Acebo; 3. Actuaciones para mejorar la 
calidad y gestión del agua”, incluidas en el Plan Provincial de Cooperación 
Municipal de 2023 -1ª fase-, con un presupuesto total de 126.970,26 €, 
según acuerdo del Pleno provincial de 10 de mayo de 2023, financiado con 
una subvención de la Diputación de 116.127,00 € y una aportación 
municipal de 10.843,26 €, concretamente la de “Actuaciones para mejorar 
la calidad y gestión del agua”, por importe de 38.812,48 €, por las de 
“Abastecimiento eléctrico de sondeo y actuaciones de pavimentación en 
término municipal de Molinaseca” -20.284,42 €- y “Automatismo y mejoras 
de las instalaciones de tratamiento de agua de la ETAP de Molinaseca” -
18.836,13 €-, lo que hace un total de 39.120,55 €. 

El Ayuntamiento justifica el cambio solicitado en que la actuación 
en la ETAP está magnificada y se consideran necesarias otras 
actuaciones. 

Obra en el expediente el informe emitido por la jefa de servicio del 
Servicio de Cooperación, en fecha 4 de marzo de 2024, en cumplimiento 
de lo señalado por el art. 172 del Reglamento de Organización, 
Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, aprobado 
por Real Decreto 2.568/1986, de 28 de noviembre. 

El Pleno corporativo, anuente con el dictamen referenciado 
inicialmente, por unanimidad, ACUERDA aceptar el cambio solicitado por 
el alcalde del Ayuntamiento de Molinaseca y, en su consecuencia, sustituir 
las obras de “1. Zona de aparcamiento en el término municipal -39.787,00 
€-; 2. Pavimentación y acabados en Molinaseca y El Acebo -48.370,78 €-; 
3. Actuaciones para mejorar la calidad y gestión del agua -38.812,48 €-”, 
del Plan Provincial de Cooperación Municipal de 2023, por importe total de 
126.970,26 €, por las de “1. Zona de aparcamiento en el término municipal 
-39.787,00 €-; 2. Pavimentación y acabados en Molinaseca y El Acebo -
48.370,78 €-; 3. Abastecimiento eléctrico de sondeo y actuaciones de 
pavimentación en término municipal de Molinaseca -20.284,42 €-; 4. 
Automatismo y mejoras de las instalaciones de tratamiento de agua de la 
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ETAP de Molinaseca -18.836,13 €-”, con un presupuesto total de 
127.278,33 € y la siguiente financiación: 

Diputación 116.127,00 € 
Ayuntamiento 11.151,33 € 

 
5.9.- AYUNTAMIENTO DE SAN ADRIÁN DEL VALLE.- Por la 

secretaria actuante se da lectura al apartado propositivo del dictamen 
emitido por la Comisión Informativa y de Seguimiento de Cooperación y 
SAM en relación con la solicitud formulada por el alcalde del Ayuntamiento 
de San Adrián del Valle de cambio de la obra “Instalación ascensor en casa 
consistorial de San Adrián del Valle”, incluida en el Plan Provincial de 
Cooperación Municipal de 2023 -1ª fase-, con un presupuesto de 
57.428,57 €, según acuerdo del Pleno provincial de 10 de mayo de 2023, 
financiado íntegramente por la Diputación, por la de “Carril bici desde San 
Adrián del Valle a la carretera nacional VI”, con idéntico presupuesto. 

El Ayuntamiento justifica el cambio en que las nuevas obras son 
más adecuadas para mejorar la calidad de vida de los vecinos del 
municipio. 

En el expediente tramitado al efecto, obra el informe emitido por la 
jefa de servicio del Servicio de Cooperación, en fecha 11 de enero de 
2024, en cumplimiento de lo dispuesto por el art. 172 del Reglamento de 
Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades 
Locales, aprobado por Real Decreto 2.568/1986, de 28 de noviembre. 

El Pleno corporativo, de conformidad con el dictamen emitido por 
la Comisión Informativa y de Seguimiento de Cooperación y SAM, en 
sesión celebrada el día 18 de marzo de 2024, por unanimidad, ACUERDA 
aceptar el cambio solicitado por el alcalde del Ayuntamiento de San Adrián 
del Valle y, en su consecuencia, sustituir la obra de “Instalación ascensor 
en casa consistorial de San Adrián del Valle”, del Plan Provincial de 
Cooperación Municipal de 2023, por importe de 57.428,57 €, por la de 
“Carril bici desde San Adrián del Valle a la carretera nacional VI”, con el 
mismo presupuesto y financiación (100% Diputación). 

 
5.10.- AYUNTAMIENTO DE SAN PEDRO BERCIANOS.- Se 

conoce, mediante lectura efectuada por la secretaria general de su parte 
propositiva, el dictamen emitido por la Comisión Informativa y de 
Seguimiento de Cooperación y SAM, en sesión celebrada el día 18 de 
marzo de 2024, en relación con la solicitud formulada por el alcalde del 
Ayuntamiento de San Pedro Bercianos de cambio de la obra “Refuerzo y 
afirmado de calles”, incluida en el Plan Provincial de Cooperación 
Municipal de 2023 -1ª fase-, con un presupuesto de 57.428,57 €, según 
acuerdo del Pleno provincial de 10 de mayo de 2023, financiado 
íntegramente por la Diputación, por la de “Mejoras de urgencia en los 
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servicios de saneamiento y abastecimiento y afirmado de calle en San 
Pedro Bercianos”, con idéntico presupuesto. 

El Ayuntamiento justifica el cambio en que han surgido una serie 
de circunstancias y problemas que se consideran de urgencia ya que 
afectan a los servicios básicos de saneamiento y abastecimiento. 

En el expediente tramitado al efecto, obra el informe emitido por la 
jefa de servicio del Servicio de Cooperación, en fecha 18 de enero de 
2024, en cumplimiento de lo señalado por el art. 172 del Reglamento de 
Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades 
Locales, aprobado por Real Decreto 2.568/1986, de 28 de noviembre. 

El Pleno corporativo, en consonancia con el dictamen inicialmente 
referenciado, por unanimidad, ACUERDA aceptar el cambio solicitado por 
el alcalde del Ayuntamiento de San Pedro Bercianos y, en su 
consecuencia, sustituir la obra “Refuerzo y afirmado de calles”, del Plan 
Provincial de Cooperación Municipal de 2023, por importe de 57.428,57 €, 
por la de “Mejoras de urgencia en los servicios de saneamiento y 
abastecimiento y afirmado de calle en San Pedro Bercianos”, con el mismo 
presupuesto y financiación (100% Diputación). 

 
5.11.- AYUNTAMIENTO DE SOBRADO.- Por la secretaria 

actuante se da lectura al apartado propositivo del dictamen emitido por la 
Comisión Informativa y de Seguimiento de Cooperación y SAM en relación 
con la solicitud formulada por el alcalde del Ayuntamiento de Sobrado de 
cambio de dos de las actuaciones que integraban las obras de “1. Paso 
salvacunetas y barandilla en Requejo, colector de saneamiento en Portela 
de Aguiar, reforma caseta de bombeo en Sobrado y barandilla en 
Cabarcos; 2. Rehabilitación de vivienda en Sobrado; 3. Suministro de 
alumbrado público en Sobrado; 4. Kit reductores de velocidad; 5. 
Remolque agrícola marca Ando; 6. 8 carpas express aluminio blanco; 7. 
Calefactor diésel XL”, incluidas en el Plan Provincial de Cooperación 
Municipal de 2023 -1ª fase-, con un presupuesto total de 76.663,60 €, 
según acuerdo del Pleno provincial de 10 de mayo de 2023, financiado 
íntegramente por la Diputación, concretamente las de “Paso salvacunetas 
y barandilla en Requejo, colector de saneamiento en Portela de Aguiar, 
reforma caseta de bombeo en Sobrado y barandilla en Cabarcos” -
22.557,52 €- y “Remolque agrícola marca Ando” -9.329,10 €-, por importe 
total de 31.886,62 €, por las de “Barandilla en Requejo, colector de 
saneamiento en Portela de Aguiar y área recreativa en Portela de Aguiar” 
-26.290,37 €- y “Remolque agrícola marca Romay” -5.596,25 €-, con el 
mismo presupuesto total, justificando el cambio en la prioridad de estas 
actuaciones frente a las inicialmente solicitadas. 

Obra en el expediente el informe emitido por la jefa de servicio del 
Servicio de Cooperación de 23 de enero de 2024, en cumplimiento de lo 
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dispuesto en el art. 172 del Reglamento de Organización, Funcionamiento 
y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, aprobado por Real Decreto 
2.568/1986, de 28 de noviembre. 

El Pleno corporativo, anuente con el dictamen emitido por la 
Comisión Informativa y de Seguimiento de Cooperación y SAM, en sesión 
celebrada el día 18 de marzo de 2024, por unanimidad, ACUERDA aceptar 
el cambio de obras solicitado por el alcalde del Ayuntamiento de Sobrado 
y, en su consecuencia, sustituir las de “1. Paso salvacunetas y barandilla 
en Requejo, colector de saneamiento en Portela de Aguiar, reforma caseta 
de bombeo en Sobrado y barandilla en Cabarcos -22.557,52 €-; 2. 
Rehabilitación de vivienda en Sobrado -34.724,14 €-; 3. Suministro de 
alumbrado público en Sobrado -1.345,76 €-; 4. Kit reductores de velocidad 
-1.435,08 €-; 5. Remolque agrícola marca Ando -9.329,10 €-; 6. 8 carpas 
express aluminio blanco -4.704,38 €-; 7. Calefactor diésel XL -2.567,62 €-
”, del Plan Provincial de Cooperación Municipal de 2023, por importe total 
de 76.663,60 €, por las de “1. Barandilla en Requejo, colector de 
saneamiento en Portela de Aguiar y área recreativa en Portela de Aguiar -
26.290,37 €-; 2. Rehabilitación de vivienda en Sobrado -34.724,14 €-; 3. 
Suministro de alumbrado público en Sobrado -1.345,76 €-; 4. Kit 
reductores de velocidad -1.435,08 €-; 5. Remolque agrícola marca Romay 
-5.596,25 €-; 6. 8 carpas express aluminio blanco -4.704,38 €-; 7. 
Calefactor diésel XL -2.567,62 €-”, con el mismo presupuesto total e 
idéntica financiación (100% Diputación). 

 
5.12.- AYUNTAMIENTO DE VILLAMANDOS.- Se conoce, 

mediante lectura efectuada por la secretaria general de su parte 
propositiva, el dictamen emitido por la Comisión Informativa y de 
Seguimiento de Cooperación y SAM, en sesión celebrada el día 18 de 
marzo de 2024, en relación con la solicitud formulada por la alcaldesa del 
Ayuntamiento de Villamandos de cambio de la obra “Reforma de aceras 
para mejora de accesibilidad en Villamandos”, incluida en el Plan 
Provincial de Cooperación Municipal de 2023 -1ª fase-, con un 
presupuesto de 76.663,60 €, según acuerdo del Pleno provincial de 10 de 
mayo de 2023, financiado íntegramente por la Diputación, por la de 
“Canalización de cauce en Villamandos y reforma de la red de distribución 
en Villarrabines”, con el mismo presupuesto, justificando el cambio en que 
las obras que ahora se solicitan son prioritarias debido a los problemas en 
el abastecimiento de agua y en los vertidos de aguas residuales. 

En el expediente de su razón obra el informe emitido por el jefe de 
servicio acctal. del Servicio de Cooperación, en fecha 5 de enero de 2024, 
en cumplimiento de lo dispuesto por el art. 172 del Reglamento de 
Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades 
Locales, aprobado por Real Decreto 2.568/1986, de 28 de noviembre. 
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El Pleno corporativo, en concomitancia con el dictamen 
inicialmente referenciado, por unanimidad, ACUERDA aceptar el cambio 
solicitado por la alcaldesa del Ayuntamiento de Villamandos y, en su 
consecuencia, sustituir la obra de “Reforma de aceras para mejora de 
accesibilidad en Villamandos”, del Plan Provincial de Cooperación 
Municipal de 2023, por importe de 76.663,60 €, por la de “Canalización de 
cauce en Villamandos y reforma de la red de distribución en Villarrabines”, 
con el mismo presupuesto y financiación (100% Diputación). 

 
5.13.- AYUNTAMIENTO DE VILLASABARIEGO.- Por la 

secretaria actuante se da lectura al apartado propositivo del dictamen 
emitido por la Comisión Informativa y de Seguimiento de Cooperación y 
SAM en relación con la solicitud formulada por el alcalde del Ayuntamiento 
de Villasabariego de cambio de las obras de “1. Ampliación y reforma de 
edificación destinada a equipamiento municipal; 2. Pavimentación y redes 
de servicio en el camino de acceso Las Linares en Puente Villarente y 
pavimentación calleja La Nava y caminos de Los Tesos en Villimer”, 
incluidas en el Plan Provincial de Cooperación Municipal de 2023 -2ª fase-
, con un presupuesto de 277.316,26 €, según acuerdo del Pleno provincial 
de 18 de mayo de 2023, financiado con una subvención de la Diputación 
de 156.137,80 € y una aportación del Ayuntamiento de 121.178,46 €, por 
la de “Ampliación y reforma de edificación destinada a equipamiento 
municipal”, por importe de 188,538.21 €. 

El Ayuntamiento justifica el cambio señalando que el proyecto de 
la obra de la edificación era por importe muy superior y estaba financiado 
por la Diputación y por una subvención estatal que ha perdido, por lo que 
ahora se pretende hacer todo el proyecto con la subvención provincial. 

Obra en el expediente el informe emitido por la jefa de servicio del 
Servicio de Cooperación, en fecha 18 de enero de 2024, en cumplimiento 
de lo dispuesto por el art. 172 del Reglamento de Organización, 
Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, aprobado 
por Real Decreto 2.568/1986, de 28 de noviembre. 

El Pleno corporativo, en consonancia con el dictamen emitido por 
la Comisión Informativa y de Seguimiento de Cooperación y SAM, en 
sesión celebrada el día 18 de marzo de 2024, por unanimidad, ACUERDA 
aceptar el cambio de obras solicitado por el alcalde del Ayuntamiento de 
Villasabariego y, en su consecuencia, sustituir las de “1. Ampliación y 
reforma de edificación destinada a equipamiento municipal; 2. 
Pavimentación y redes de servicio en el camino de acceso Las Linares en 
Puente Villarente y pavimentación calleja La Nava y caminos de Los Tesos 
en Villimer”, del Plan Provincial de Cooperación Municipal de 2023, por 
importe total de 277.316,26 €, por la de “Ampliación y reforma de 
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edificación destinada a equipamiento municipal”, con un presupuesto de 
188.538,21 € y la siguiente financiación: 

Diputación 156.137,80 € 
Ayuntamiento 32.400,41 € 

 
ASUNTO NÚMERO 6.- PROPUESTAS DE APROBACIÓN DE 

CAMBIO DE OBRAS DEL PLAN DE JUNTAS VECINALES DE 2022 Y 
DE 2023.- 

 
6.1.- JUNTA VECINAL DE CABORNERA.- Por la secretaria 

actuante se da lectura a la parte propositiva del dictamen emitido por la 
Comisión Informativa y de Seguimiento de Cooperación y SAM, en sesión 
celebrada el día 18 de marzo de 2024, en relación con la solicitud 
formulada por el presidente de la Junta Vecinal de Cabornera de cambio 
de la obra “Modificado reforma del puente Borrei”, del Plan de Juntas 
Vecinales de 2022, con un presupuesto de 13.391,53 €, por la de 
“Acondicionamiento del camino de subida al depósito de agua de 
Cabornera”, por importe de 6.320,89 €. 

En el expediente tramitado al efecto destacan los siguientes hitos 
fundamentales: 

1. El Pleno de la Diputación, en sesión celebrada el día 27 de abril 
de 2022, aprobó la convocatoria y las bases reguladoras del Plan de 
Juntas Vecinales de 2022, en cuyo Anexo V estaba prevista la concesión 
de una subvención a la Junta Vecinal de Cabornera por importe de 
6.000,00 €. 

2. La Diputación Provincial, mediante acuerdo plenario de 14 de 
octubre de 2022, aprobó el reparto de subvenciones del Plan de Juntas 
Vecinales de 2022 -4ª fase- figurando entre ellas la otorgada a la Junta 
Vecinal de Cabornera, por importe de 6.000,00 €, para la ejecución de la 
obra “Reforma puente Borrei”, con un presupuesto de 6.000,00 €, 
financiado íntegramente por la Diputación. 

3. A solicitud del presidente de la Junta Vecinal de Cabornera, el 
Pleno de la Diputación, en sesión de 25 de octubre de 2023, autorizó el 
cambio de la obra inicialmente solicitada por la de “Modificado reforma del 
puente Borrei”, con un presupuesto de 13.391,53 €, financiado con la 
subvención de la Diputación -6.000,00 €- y una aportación de la Junta 
Vecinal de 7.391,53 €. 

4. En fecha 29 de febrero de 2024, por el presidente de la Junta 
Vecinal de Cabornera se remite escrito solicitando el cambio de la obra 
señalada en el punto anterior por la de “Acondicionamiento del camino de 
subida al depósito de agua de Cabornera”, con un presupuesto de 
6.320,89 €, ante la imposibilidad de afrontar los requisitos técnicos y, por 
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ende, económicos que la Confederación Hidrográfica del Duero marca en 
este momento. 

5. Por la jefa de servicio del Servicio de Cooperación se emite 
informe, en fecha 1 de marzo de 2024, en cumplimiento de lo dispuesto en 
el art. 172 del Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen 
Jurídico de las Entidades Locales, aprobado por Real Decreto 2.568/1986, 
de 28 de noviembre. 

El Pleno corporativo, de conformidad con el dictamen señalado ut 
supra, por unanimidad, ACUERDA aceptar el cambio solicitado por el 
presidente de la Junta Vecinal de Cabornera y, en su consecuencia, 
sustituir la obra “Modificado reforma del puente Borrei”, del Plan de Juntas 
Vecinales de 2022, por importe de 13.391,53 €, por la de 
“Acondicionamiento del camino de subida al depósito de agua de 
Cabornera”, con un presupuesto 6.320,89 € y la siguiente financiación: 

Diputación 6.000,00 € 
Junta Vecinal 320,89 € 

 
6.2.- JUNTA VECINAL DE FUENTES DE PEÑACORADA.- Se 

conoce, mediante lectura efectuada por la secretaria general de su 
apartado propositivo, el dictamen emitido por la Comisión Informativa y de 
Seguimiento de Cooperación y SAM en relación con la solicitud formulada 
por el presidente de la Junta Vecinal de Fuentes de Peñacorada de cambio 
de la obra “Colocación barandilla protección”, incluida en el Plan de Juntas 
Vecinales de 2022 -5ª fase-, con un presupuesto de 5.000,00 €, financiado 
íntegramente por la Diputación, según acuerdo del Pleno provincial de 26 
de octubre de 2022, por la de “Colocación de barandilla en calle nº 3 de 
Fuentes de Peñacorada”, con el mismo presupuesto, debido a que no es 
posible ejecutar la obra en las condiciones que estaban detalladas en la 
memoria y haber un cambio en el modelo de la barandilla. 

En el expediente de su razón obra el informe emitido por el jefe de 
servicio acctal. del Servicio de Cooperación en fecha 19 de febrero de 
2024, en cumplimiento de lo señalado por el art. 172 del Reglamento de 
Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades 
Locales, aprobado por Real Decreto 2.568/1986, de 28 de noviembre. 

El Pleno corporativo, en concordancia con el dictamen emitido por 
la Comisión Informativa y de Seguimiento de Cooperación y SAM, en 
sesión celebrada el día 18 de marzo de 2024, por unanimidad, ACUERDA 
aceptar el cambio solicitado por el presidente de la Junta Vecinal de 
Fuentes de Peñacorada y, en su consecuencia, sustituir la obra 
“Colocación barandilla de protección”, del Plan de Juntas Vecinales de 
2022, por importe de 5.000,00 €, por la de “Colocación de barandilla en 
calle nº 3 de Fuentes de Peñacorada”, con el mismo presupuesto y 
financiación (100% Diputación). 
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6.3.- JUNTA VECINAL DE VALVERDE DE LA SIERRA.- Por la 

secretaria actuante se da lectura a la parte propositiva del dictamen 
emitido por la Comisión Informativa y de Seguimiento de Cooperación y 
SAM, en sesión celebrada el día 18 de marzo de 2024, en relación con la 
solicitud formulada por el presidente de la Junta Vecinal de Valverde de la 
Sierra de cambio de la obra “Mejora de bocas de riego existentes, 2ª fase”, 
incluida en el Plan de Juntas Vecinales de 2022 -1ª fase-, con un 
presupuesto de 5.000,00 €, financiado íntegramente por la Diputación, 
según acuerdo del Pleno provincial de 27 de julio de 2022, por la de 
“Sustitución de carpintería exterior en edificio multiusos de la localidad de 
Valverde de la Sierra, 2ª fase”, por idéntico importe, justificando el cambio 
en la imposibilidad de encontrar una empresa que se comprometiera a 
ejecutar en plazo y por el importe convenido la obra solicitada en un primer 
momento. 

Obra en el expediente el informe emitido por el jefe de servicio 
acctal. del Servicio de Cooperación en fecha 19 de febrero de 2024, en 
cumplimiento de lo señalado por el art. 172 del Reglamento de 
Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades 
Locales, aprobado por Real Decreto 2.568/1986, de 28 de noviembre. 

El Pleno corporativo, de conformidad con el dictamen inicialmente 
referenciado, por unanimidad, ACUERDA aceptar el cambio solicitado por 
el presidente de la Junta Vecinal de Valverde de la Sierra y, en su 
consecuencia, sustituir la obra “Mejora de bocas de riego existentes, 2ª 
fase”, del Plan de Juntas Vecinales de 2022, por importe de 5.000,00 €, 
por la de “Sustitución de carpintería exterior en edificio multiusos de la 
localidad de Valverde de la Sierra, 2ª fase”, con idéntico presupuesto y 
financiación (100% Diputación). 

 
6.4.- JUNTA VECINAL DE BENAZOLVE.- Se conoce, mediante 

lectura efectuada por la secretaria general de su apartado propositivo, el 
dictamen emitido por la Comisión Informativa y de Seguimiento de 
Cooperación y SAM en relación con la solicitud formulada por el presidente 
de la Junta Vecinal de Benazolve de cambio de la obra “Construcción pista 
polideportiva. Vallado perimetral”, incluida en el Plan de Juntas Vecinales 
de 2023 -1ª fase-, con un presupuesto de 10.668,00 €, financiado con una 
subvención de la Diputación de 6.000,00 € y una aportación de la junta 
vecinal de 4.668,00 €, según acuerdo del Pleno provincial de 29 de 
septiembre de 2023, por la de “Construcción pista polideportiva, fase VI. 
Puertas de acceso”, por importe de 7.242,70 €, justificando el cambio en 
cuestiones técnicas. 

En el expediente tramitado al efecto, obra el informe emitido por la 
jefa de servicio del Servicio de Cooperación en fecha 8 de marzo de 2024, 
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en cumplimiento de lo dispuesto en el art. 172 del Reglamento de 
Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades 
Locales, aprobado por Real Decreto 2.568/1986, de 28 de noviembre. 

El Pleno corporativo, en consonancia con el dictamen emitido por 
la Comisión Informativa y de Seguimiento de Cooperación y SAM, en 
sesión celebrada el día 18 de marzo de 2024, por unanimidad, ACUERDA 
aceptar el cambio solicitado por el presidente de la Junta Vecinal de 
Benazolve y, en su consecuencia, sustituir la obra “Construcción pista 
polideportiva. Vallado perimetral”, del Plan de Juntas Vecinales de 2023, 
por importe de 10.668,00 €, por la de “Construcción pista polideportiva, 
fase VI. Puertas de acceso”, con un presupuesto de 7.242,70 € y la 
siguiente financiación: 

Diputación 6.000,00 € 
Junta Vecinal 1.242,70 € 

 
6.5.- JUNTA VECINAL DE VALDEFRESNO.- Por la secretaria 

actuante, se da lectura a la parte propositiva del dictamen emitido por la 
Comisión Informativa y de Seguimiento de Cooperación y SAM en relación 
con la solicitud formulada por la presidenta de la Junta Vecinal de 
Valdefresno de cambio de la actuación “Obras de implantación y mejoras 
de los juegos de niños en el parque infantil”, incluida en el Plan de Juntas 
Vecinales de 2023 -1ª fase-, con un presupuesto de 6.554,05 €, financiado 
con una subvención de la Diputación de 6.000,00 € y una aportación de la 
junta vecinal de 554,05 €, según acuerdo del Pleno provincial de 29 de 
septiembre de 2023, por la de “Ejecución de pérgola de sombreado en el 
patio del antiguo teleclub de la localidad de Valdefresno”, por importe de 
7.204,58 €, justificando el cambio en que se trata de una obra más 
demandada por los vecinos. 

En el expediente de su razón, obra el informe emitido por la jefa de 
servicio del Servicio de Cooperación en fecha 11 de marzo de 2024, en 
cumplimiento de lo señalado en el art. 172 del Reglamento de 
Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades 
Locales, aprobado por Real Decreto 2.568/1986, de 28 de noviembre. 

El Pleno corporativo, de conformidad con el dictamen emitido por 
la Comisión Informativa y de Seguimiento de Cooperación y SAM, en 
sesión celebrada el día 18 de marzo de 2024, por unanimidad, ACUERDA 
aceptar el cambio de obra solicitado por la presidenta de la Junta Vecinal 
de Valdefresno y, en su consecuencia, sustituir la de “Obras de 
implantación y mejoras de los juegos de niños en el parque infantil”, del 
Plan de Juntas Vecinales de 2023, por importe de 6.554,05 €, por la de 
“Ejecución de pérgola de sombreado en el patio del antiguo teleclub de la 
localidad de Valdefresno”, con un presupuesto de 7.204,58 € y la siguiente 
financiación: 
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Diputación 6.000,00 € 
Junta Vecinal 1.204,58 € 

 
ASUNTO NÚMERO 7.- PROPUESTAS DE APROBACIÓN DE 

PROYECTOS DE OBRAS DEL PLAN PROVINCIAL DE COOPERACIÓN 
MUNICIPAL DE 2021, DE 2022 Y DE 2023.- 

 
7.1.- AYUNTAMIENTOS DE BENUZA, LAS OMAÑAS, RIOSECO 

DE TAPIA, TRABADELO Y VEGA DE VALCARCE (PPCM 2021).- Se 
conoce, mediante lectura efectuada por la secretaria general de su 
apartado propositivo, el dictamen emitido por la Comisión Informativa y de 
Seguimiento de Cooperación y SAM, en sesión celebrada el día 18 de 
marzo de 2024, en relación con las solicitudes formuladas por los 
Ayuntamientos de Benuza, Las Omañas, Rioseco de Tapia, Trabadelo y 
Vega de Valcarce para la aprobación por esta Diputación de los siguientes 
proyectos de obras incluidas en el Plan Provincial de Cooperación 
Municipal de 2021: 

AYUNTAMIENTO OBRA 
IMPORTE 
NUEVO 

PROYECTO 

Benuza 

Renovación redes en C/ Cabo - Red de riego y abastecimiento - Instalación de canaleta, muro de 
hormigón, canalización de red de riego y renovación redes - Construcción de pérgola – 
Pavimentación calles - Renovación red de riego y pavimentación - Canalización de red de riego - 
Pavimentación en Sigüeya – Varios (proyecto agosto 2022) 

114.941,47 € 

Omañas, Las 

Urbanización calles en San Martín de la Falamosa (proyecto agosto 2021) 77.074,11 € 

Cubrición reguero en Mataluenga (proyecto agosto 2021) 5.535,76 € 

Urbanización de zona para aparcamiento de autocaravanas en Las Omañas (proyecto agosto 2021) 32.331,59 € 

Rioseco de Tapia Pavimentación de calles en el municipio (modificado nº 1 proyecto febrero 2024) 154.511,98 € 

Trabadelo Reparación y acondicionamiento viales (proyecto julio 2021) 12.000,00 € 

Vega de Valcarce Pista de pádel en Vega de Valcarce (proyecto febrero 2024) 27.500,00 € 

En el expediente tramitado al efecto obra el informe emitido, en 
fecha 13 de marzo de 2024, por la jefa de servicio del Servicio de 
Cooperación, en cumplimiento de lo dispuesto en el art. 172 del 
Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las 
Entidades Locales, aprobado por Real Decreto 2568/1986, de 28 de 
noviembre, del que se desprende: 

- Que en el Anexo IV de las bases reguladoras de la convocatoria 
del Plan Provincial de Cooperación Municipal de 2021, aprobadas 
mediante acuerdo del Pleno de la Diputación de 24 de febrero de 2021, 
modificadas por acuerdo del mismo órgano corporativo en sesión de 28 
de abril de 2021, en el que se recoge la relación de ayuntamientos 
beneficiarios con la subvención máxima a otorgar a cada uno de ellos 
en función de la población, aparecen, entre otros, los de Benuza, Las 
Omañas, Rioseco de Tapia, Trabadelo y Vega de Valcarce. 
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- Que el Pleno provincial, en sesiones celebradas los días 30 de 
junio y 15 y 28 de julio de 2021, aprobó la resolución de la convocatoria 
del Plan Provincial de Cooperación Municipal de 2021, en sus fases 1ª, 
2ª y 3ª, respectivamente, otorgando subvención, entre otros, a los 
Ayuntamientos de Rioseco de Tapia -1ª fase-, Vega de Valcarce -2ª 
fase- y Benuza, Las Omañas y Trabadelo -3ª fase-, para la ejecución, 
entre otras, de las obras que se detallan seguidamente, según las 
memorias presentadas, si bien al Ayuntamiento de Rioseco de Tapia, 
mediante acuerdo plenario de 26 de octubre de 2022, se le autorizó el 
cambio de la obra inicialmente solicitada por la que se señala aquí: 

AYUNTAMIENTO OBRA 
IMPORTE 
MEMORIA 

INICIAL 

Benuza 

Renovación redes en C/ Cabo - Red de riego y abastecimiento - Instalación de canaleta, muro de 
hormigón, canalización de red de riego y renovación redes - Construcción de pérgola – 
Pavimentación calles - Renovación red de riego y pavimentación - Canalización de red de riego - 
Pavimentación en Sigüeya - Varios 

114.941,47 € 

Omañas, Las 

Urbanización calles en San Martín de la Falamosa 77.074,11 € 

Cubrición reguero en Mataluenga 5.535,76 € 

Urbanización de zona para aparcamiento de autocaravanas en Las Omañas 32.331,59 € 

Rioseco de Tapia Pavimentación de calles en el municipio 154.511,98 € 

Trabadelo Reparación y acondicionamiento viales  12.000,00 € 

Vega de Valcarce Pista de pádel en Vega de Valcarce 24.000,00 € 

- Que las memorias que se presentan para solicitar la inclusión de 
obras en el Plan definen de forma somera las actuaciones a llevar a 
cabo y posteriormente se aprueban por el ayuntamiento los proyectos 
que han de servir de base a la contratación y ejecución de las obras 
subvencionadas, que definen de forma más exhaustiva y completa las 
actuaciones a ejecutar. 

- Que los proyectos cuya aprobación se solicita han sido 
previamente aprobados por los órganos correspondientes de los 
respectivos ayuntamientos. 

El Pleno corporativo, anuente con el dictamen señalado ut supra, 
por unanimidad, ACUERDA aprobar los proyectos presentados por los 
ayuntamientos que se detalla a continuación, para las obras y por los 
importes que se indican, incluidas en el Plan Provincial de Cooperación 
Municipal de 2021, que no modifican las subvenciones aprobadas: 

AYUNTAMIENTO OBRA 
IMPORTE 
NUEVO 

PROYECTO 

Benuza 

Renovación redes en C/ Cabo - Red de riego y abastecimiento - Instalación de canaleta, muro de 
hormigón, canalización de red de riego y renovación redes - Construcción de pérgola – 
Pavimentación calles - Renovación red de riego y pavimentación - Canalización de red de riego - 
Pavimentación en Sigüeya – Varios (proyecto agosto 2022) 

114.941,47 € 

Omañas, Las 

Urbanización calles en San Martín de la Falamosa (proyecto agosto 2021) 77.074,11 € 

Cubrición reguero en Mataluenga (proyecto agosto 2021) 5.535,76 € 

Urbanización de zona para aparcamiento de autocaravanas en Las Omañas (proyecto agosto 2021) 32.331,59 € 
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AYUNTAMIENTO OBRA 
IMPORTE 
NUEVO 

PROYECTO 

Rioseco de Tapia Pavimentación de calles en el municipio (modificado nº 1 proyecto febrero 2024) 154.511,98 € 

Trabadelo Reparación y acondicionamiento viales (proyecto julio 2021) 12.000,00 € 

Vega de Valcarce Pista de pádel en Vega de Valcarce (proyecto febrero 2024) 27.500,00 € 

 
7.2.- AYUNTAMIENTOS DE BOCA DE HUÉRGANO, CAMPO DE 

VILLAVIDEL, CASTROTIERRA DE VALMADRIGAL, LAS OMAÑAS, 
POZUELO DEL PÁRAMO, PUENTE DE DOMINGO FLÓREZ, 
QUINTANA DEL CASTILLO Y VILLAQUEJIDA (PPCM 2022).- Por la 
secretaria actuante se da lectura al apartado propositivo del dictamen 
emitido por la Comisión Informativa y de Seguimiento de Cooperación y 
SAM en relación con las solicitudes formuladas por los Ayuntamientos de 
Boca de Huérgano, Campo de Villavidel, Castrotierra de Valmadrigal, Las 
Omañas, Pozuelo del Páramo, Puente de Domingo Flórez, Quintana del 
Castillo y Villaquejida para la aprobación por esta Diputación de los 
siguientes proyectos de obras incluidas en el Plan Provincial de 
Cooperación Municipal de 2022: 

AYUNTAMIENTO OBRA 
IMPORTE 
NUEVO 

PROYECTO 

Boca de Huérgano 
Reposición de pavimentos y mejora de otros servicios urbanos en Boca de Huérgano (proyecto 
marzo 2023) 

142.448,80 € 

Campo de Villavidel Abastecimiento y saneamiento (proyecto octubre 2022) 33.412,24 € 

Castrotierra de Valmadrigal 
Adecuación de patio y edificio de usos múltiples de Castrotierra de Valmadrigal (proyecto 
modificado 1, enero 2024) 

48.608,87 € 

Omañas, Las 

Acondicionamiento de calle y parcela (proyecto agosto 2022) 45.112,61 € 

Sustitución de cubierta del edificio consistorial (proyecto junio 2022) 48.386,71 € 

Urbanización de calles (proyecto agosto 2022) 73.160,68 € 

Pozuelo del Páramo 
Pavimentación de calles en Pozuelo del Páramo y equipamiento del frontón de Altobar de la 
Encomienda (proyecto diciembre 2022) 

166.660,00 € 

Puente de Domingo Flórez 

Pavimentación C/ El Santín en Salas de la Ribera, C/ Baimundo en Yeres, aceras en N-536 
en Salas de la Ribera y Puente de Domingo Flórez, urbanización calle en San Pedro de 
Trones, rejilla en San Pedro de Trones, muro de contención en Yeres, renovación pavimento 
en C/ El Toral en Puente de Domingo Flórez (proyecto modificado noviembre 2023) 

180.775,01 € 

Quintana del Castillo Mejora de infraestructuras y pavimentación calles en el municipio (proyecto junio 2022) 300.000,02 € 

Villaquejida 

Aceras Villaquejida (proyecto junio 2022) 26.000,00 € 

Pista pádel en Villaquejida (proyecto junio 2022) 48.000,00 € 

Refuerzo pavimentos calles Villaquejida y Villafer (proyecto junio 2022) 89.500,00 € 

Tirolina infantil en Villaquejida (proyecto febrero 2024) 10.000,00 € 

En el expediente tramitado al efecto obra el informe emitido, en 
fecha 13 de marzo de 2024, por la jefa de servicio del Servicio de 
Cooperación, en cumplimiento de lo dispuesto en el art. 172 del 
Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las 
Entidades Locales, aprobado por Real Decreto 2568/1986, de 28 de 
noviembre, del que se desprende: 
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- Que, en el Anexo V de las bases reguladoras de la convocatoria 
del Plan Provincial de Cooperación Municipal de 2022, aprobadas 
mediante acuerdo del Pleno de la Diputación de 18 de marzo de 2022, 
en el que se recoge la relación de ayuntamientos beneficiarios con la 
subvención máxima a otorgar a cada uno de ellos en función de la 
población, aparecen, entre otros, los de Boca de Huérgano, Campo de 
Villavidel, Castrotierra de Valmadrigal, Las Omañas, Pozuelo del 
Páramo, Puente de Domingo Flórez, Quintana del Castillo y Villaquejida. 

- Que el Pleno provincial, en sesiones celebradas los días 16 de 
junio, 27 de julio y 26 de octubre de 2022, aprobó la resolución de la 
convocatoria del Plan Provincial de Cooperación Municipal de 2022, en 
sus fases 1ª, 4ª y 8ª, respectivamente, otorgando subvención, entre 
otros, a los Ayuntamientos de Boca de Huérgano, Castrotierra de 
Valmadrigal, Las Omañas, Quintana del Castillo y Villaquejida -1ª fase-
, Campo de Villavidel y Puente de Domingo Flórez -4ª fase- y Pozuelo 
del Páramo -8ª fase- para la ejecución, entre otras, de las obras que se 
detallan seguidamente, según las memorias presentadas: 

AYUNTAMIENTO OBRA 
IMPORTE 
MEMORIA 

INICIAL 

Boca de Huérgano Reposición de pavimentos y mejora de otros servicios urbanos en Boca de Huérgano 142.448,80 € 

Campo de Villavidel Abastecimiento y saneamiento 33.412,24 € 

Castrotierra de Valmadrigal Adecuación de patio y edificio de usos múltiples de Castrotierra de Valmadrigal 48.608,87 € 

Omañas, Las 

Acondicionamiento de calle y parcela 45.112,61 € 

Sustitución de cubierta del edificio consistorial 48.386,71 € 

Urbanización de calles 73.160,68 € 

Pozuelo del Páramo 
Pavimentación de calles en Pozuelo del Páramo y equipamiento del frontón de Altobar de la 
Encomienda 

166.660,00 € 

Puente de Domingo Flórez 

Pavimentación C/ El Santín en Salas de la Ribera, C/ Baimundo en Yeres, aceras en N-536 
en Salas de la Ribera y Puente de Domingo Flórez, urbanización calle en San Pedro de 
Trones, rejilla en San Pedro de Trones, muro de contención en Yeres, renovación pavimento 
en C/ El Toral en Puente de Domingo Flórez 

180.775,01 € 

Quintana del Castillo Mejora de infraestructuras y pavimentación calles en el municipio 300.000,02 € 

Villaquejida 

Aceras Villaquejida 26.000,00 € 

Pista pádel en Villaquejida 48.000,00 € 

Refuerzo pavimentos calles Villaquejida y Villafer 89.500,00 € 

Tirolina infantil en Villaquejida 10.000,00 € 

- Que las memorias que se presentan para solicitar la inclusión de 
obras en el Plan definen de forma somera las actuaciones a llevar a 
cabo y posteriormente se aprueban por el ayuntamiento los proyectos 
que han de servir de base a la contratación y ejecución de las obras 
subvencionadas, que definen de forma más exhaustiva y completa las 
actuaciones a ejecutar. 
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- Que los proyectos cuya aprobación se solicita han sido 
previamente aprobados por los órganos correspondientes de los 
respectivos ayuntamientos. 

El Pleno corporativo, de conformidad con el dictamen emitido por 
la Comisión Informativa y de Seguimiento de Cooperación y SAM, en 
sesión celebrada el día 18 de marzo de 2024, por unanimidad, ACUERDA 
aprobar los proyectos presentados por los ayuntamientos que se detalla a 
continuación, para las obras y por los importes que se indican, incluidas 
en el Plan Provincial de Cooperación Municipal de 2022, que no modifican 
las subvenciones aprobadas: 

AYUNTAMIENTO OBRA 
IMPORTE 
NUEVO 

PROYECTO 

Boca de Huérgano 
Reposición de pavimentos y mejora de otros servicios urbanos en Boca de Huérgano (proyecto 
marzo 2023) 

142.448,80 € 

Campo de Villavidel Abastecimiento y saneamiento (proyecto octubre 2022) 33.412,24 € 

Castrotierra de Valmadrigal 
Adecuación de patio y edificio de usos múltiples de Castrotierra de Valmadrigal (proyecto 
modificado 1, enero 2024) 

48.608,87 € 

Omañas, Las 

Acondicionamiento de calle y parcela (proyecto agosto 2022) 45.112,61 € 

Sustitución de cubierta del edificio consistorial (proyecto junio 2022) 48.386,71 € 

Urbanización de calles (proyecto agosto 2022) 73.160,68 € 

Pozuelo del Páramo 
Pavimentación de calles en Pozuelo del Páramo y equipamiento del frontón de Altobar de la 
Encomienda (proyecto diciembre 2022) 

166.660,00 € 

Puente de Domingo Flórez 

Pavimentación C/ El Santín en Salas de la Ribera, C/ Baimundo en Yeres, aceras en N-536 
en Salas de la Ribera y Puente de Domingo Flórez, urbanización calle en San Pedro de 
Trones, rejilla en San Pedro de Trones, muro de contención en Yeres, renovación pavimento 
en C/ El Toral en Puente de Domingo Flórez (proyecto modificado noviembre 2023) 

180.775,01 € 

Quintana del Castillo Mejora de infraestructuras y pavimentación calles en el municipio (proyecto junio 2022) 300.000,02 € 

Villaquejida 

Aceras Villaquejida (proyecto junio 2022) 26.000,00 € 

Pista pádel en Villaquejida (proyecto junio 2022) 48.000,00 € 

Refuerzo pavimentos calles Villaquejida y Villafer (proyecto junio 2022) 89.500,00 € 

Tirolina infantil en Villaquejida (proyecto febrero 2024) 10.000,00 € 

 
7.3.- AYUNTAMIENTOS DE CUBILLAS DE LOS OTEROS, 

POZUELO DEL PÁRAMO Y PRIORO (PPCM 2023).- Se conoce, 
mediante lectura efectuada por la secretaria general de su apartado 
propositivo, el dictamen emitido por la Comisión Informativa y de 
Seguimiento de Cooperación y SAM, en sesión celebrada el día 18 de 
marzo de 2024, en relación con las solicitudes formuladas por los 
Ayuntamientos de Cubillas de los Oteros, Pozuelo del Páramo y Prioro 
para la aprobación por esta Diputación de los siguientes proyectos de 
obras incluidas en el Plan Provincial de Cooperación Municipal de 2023: 

AYUNTAMIENTO OBRA 
IMPORTE 
NUEVO 

PROYECTO 

Cubillas de los Oteros Urbanización de calle Real en Gigosos de los Oteros (proyecto diciembre 2023) 21.006,28 € 

Pozuelo del Páramo Pavimentación calles en Saludes (proyecto agosto 2023) 76.663,60 € 
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AYUNTAMIENTO OBRA 
IMPORTE 
NUEVO 

PROYECTO 

Prioro Pavimentación de accesos a zonas deportivas de Prioro y Tejerina (proyecto agosto 2023) 30.063,60 € 

Obra en el expediente el informe emitido, en fecha 13 de marzo de 
2024, por la jefa de servicio del Servicio de Cooperación, en cumplimiento 
de lo dispuesto en el art. 172 del Reglamento de Organización, 
Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, aprobado 
por Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, del que se desprende: 

- Que, en el Anexo V de las bases reguladoras de la convocatoria 
del Plan Provincial de Cooperación Municipal de 2023, aprobadas 
mediante acuerdo del Pleno de la Diputación de 28 de diciembre de 
2022, en el que se recoge la relación de ayuntamientos beneficiarios 
con la subvención máxima a otorgar a cada uno de ellos en función de 
la población, aparecen, entre otros, los de Cubillas de los Oteros, 
Pozuelo del Páramo y Prioro. 

- Que el Pleno provincial, en sesiones celebradas los días 10 y 18 
de mayo de 2023, aprobó la resolución de la convocatoria del Plan 
Provincial de Cooperación Municipal de 2023 en sus fases 1ª y 2ª, 
respectivamente, otorgando subvención, entre otros, a los 
ayuntamientos de Cubillas de los Oteros y Prioro -1ª fase- y Pozuelo del 
Páramo -2ª fase-, para la ejecución, entre otras, de las obras que se 
detallan seguidamente, según las memorias presentadas: 

AYUNTAMIENTO OBRA 
IMPORTE 
MEMORIA 

INICIAL 

Cubillas de los Oteros Urbanización de calle Real en Gigosos de los Oteros 21.006,28 € 

Pozuelo del Páramo Pavimentación calles en Saludes 76.633,60 € 

Prioro Pavimentación de accesos a zonas deportivas de Prioro y Tejerina 30.063,60 € 

- Que las memorias que se presentan para solicitar la inclusión de 
obras en el Plan definen de forma somera las actuaciones a llevar a 
cabo y posteriormente se aprueban por el ayuntamiento los proyectos 
que han de servir de base a la contratación y ejecución de las obras 
subvencionadas, que definen de forma más exhaustiva y completa las 
actuaciones a ejecutar. 

- Que los proyectos cuya aprobación se solicita han sido 
previamente aprobados por los órganos correspondientes de los 
respectivos ayuntamientos, por los mismos importes que se reflejaban 
en las memorias. 

El Pleno corporativo, en concordancia con el dictamen inicialmente 
referenciado, por unanimidad, ACUERDA aprobar los proyectos 
presentados por los ayuntamientos que se detalla a continuación, para las 
obras y por los importes que se indican, incluidas en el Plan Provincial de 
Cooperación Municipal de 2023, que no modifican las subvenciones 
aprobadas: 
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AYUNTAMIENTO OBRA 
IMPORTE 
NUEVO 

PROYECTO 

Cubillas de los Oteros Urbanización de calle Real en Gigosos de los Oteros (proyecto diciembre 2023) 21.006,28 € 

Pozuelo del Páramo Pavimentación calles en Saludes (proyecto agosto 2023) 76.663,60 € 

Prioro Pavimentación de accesos a zonas deportivas de Prioro y Tejerina (proyecto agosto 2023) 30.063,60 € 

 
ASUNTO NÚMERO 8.- PROPUESTAS DE APROBACIÓN DE 

MEMORIAS DE OBRAS DEL PLAN DE JUNTAS VECINALES DE 2022.- 
 
8.1.- JUNTA VECINAL DE CARBAJAL DE RUEDA.- Por la 

secretaria actuante se da lectura al apartado propositivo del dictamen 
emitido por la Comisión Informativa y de Seguimiento de Cooperación y 
SAM en relación con la solicitud formulada por la presidenta de la Junta 
Vecinal de Carbajal de Rueda para la aprobación por esta Diputación del 
modificado de la memoria valorada de la obra “Ajardinamiento bajo el muro 
de la iglesia”, incluida en el Plan de Juntas Vecinales de 2022. 

En el expediente tramitado al efecto obra el informe emitido, en 
fecha 8 de marzo de 2024, por la jefa de servicio del Servicio de 
Cooperación, en cumplimiento de lo dispuesto en el art. 172 del 
Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las 
Entidades Locales, aprobado por Real Decreto 2568/1986, de 28 de 
noviembre, del que se desprende: 

- Que, en el Anexo V de las bases reguladoras del Plan de Juntas 
Vecinales de 2022, aprobadas mediante acuerdo del Pleno de la 
Diputación de 27 de abril de 2022, en el que se recoge la relación de 
juntas vecinales beneficiarias, con la subvención máxima a otorgar a 
cada una de ellas en función de la población, aparece, entre otras, la 
Junta Vecinal de Carbajal de Rueda, correspondiéndole una subvención 
de 5.000,00 €. 

- Que el Pleno provincial, en sesión celebrada el día 26 de octubre 
de 2022, aprobó la resolución del Plan de Juntas Vecinales de 2022 -5ª 
fase-, otorgando subvenciones a diversas juntas vecinales de la 
provincia, entre ellas la concedida a la Junta Vecinal de Carbajal de 
Rueda, por importe de 5.000,00 €, para la ejecución de la obra 
“Ajardinamiento bajo el muro de la iglesia”, según la memoria 
presentada, cuyo presupuesto ascendía a la suma de 9.579,84 €, 
financiado con la subvención de la Diputación y una aportación de la 
junta vecinal de 4.579,84 €. 

- Que la memoria valorada de la obra presentada para su inclusión 
en el Plan de Juntas Vecinales de 2022 ha tenido que modificarse por 
cuanto ha sido necesario replantear la obra inicial y cambiar algunas 
unidades de obra. 
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- Que la nueva memoria ha sido aprobada por el Pleno de la Junta 
Vecinal en sesión de 21 de febrero de 2024, por el mismo importe que 
se reflejaba en la memoria inicial. 

El Pleno corporativo, anuente con el dictamen emitido por la 
Comisión Informativa y de Seguimiento de Cooperación y SAM, en sesión 
celebrada el día 18 de marzo de 2024, por unanimidad, ACUERDA 
aprobar la nueva memoria valorada presentada por la Junta Vecinal de 
Carbajal de Rueda, de fecha febrero de 2024, para la obra “Ajardinamiento 
bajo el muro de la iglesia”, del Plan de Juntas Vecinales de 2022, por 
importe de 9.579,84 €, que no modifica la subvención aprobada. 

 
8.2.- JUNTA VECINAL DE QUINTANILLA DE LOSADA.- Se 

conoce, mediante lectura efectuada por la secretaria general de su 
apartado propositivo, el dictamen emitido por la Comisión Informativa y de 
Seguimiento de Cooperación y SAM, en sesión celebrada el día 18 de 
marzo de 2024, en relación con la solicitud formulada por el presidente de 
la Junta Vecinal de Quintanilla de Losada para la aprobación por esta 
Diputación del modificado de la memoria valorada de la obra “Mejora en la 
pavimentación”, incluida en el Plan de Juntas Vecinales de 2022. 

En el expediente de su razón obra el informe emitido, en fecha 27 
de febrero de 2024, por la jefa de servicio del Servicio de Cooperación, en 
cumplimiento de lo dispuesto en el art. 172 del Reglamento de 
Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades 
Locales, aprobado por Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, del 
que se desprende: 

- Que, en el Anexo V de las bases reguladoras del Plan de Juntas 
Vecinales de 2022, aprobadas mediante acuerdo del Pleno de la 
Diputación de 27 de abril de 2022, en el que se recoge la relación de 
juntas vecinales beneficiarias, con la subvención máxima a otorgar a 
cada una de ellas en función de la población, aparece, entre otras, la 
Junta Vecinal de Quintanilla de Losada, correspondiéndole una 
subvención de 6.000,00 €. 

- Que el Pleno provincial, en sesión celebrada el día 14 de octubre 
de 2022, aprobó la resolución del Plan de Juntas Vecinales de 2022 -4ª 
fase-, otorgando subvenciones a diversas juntas vecinales de la 
provincia, entre ellas la concedida a la Junta Vecinal de Quintanilla de 
Losada, por importe de 6.000,00 €, para la ejecución de la obra “Mejora 
en la pavimentación”, según la memoria presentada, cuyo presupuesto 
ascendía a la cantidad de 6.000,00 €, financiado íntegramente por la 
Diputación. 

- Que la memoria valorada de la obra presentada para su inclusión 
en el Plan de Juntas Vecinales de 2022 ha tenido que modificarse por 
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cuanto ha sido necesario replantear la obra inicial y cambiar algunas 
unidades de obra. 

- Que la nueva memoria ha sido aprobada por el Pleno de la Junta 
Vecinal en sesión de 6 de febrero de 2024, por el mismo importe que se 
reflejaba en la memoria inicial. 

El Pleno corporativo, en consonancia con el dictamen inicialmente 
referenciado, por unanimidad, ACUERDA aprobar la nueva memoria 
valorada presentada por la Junta Vecinal de Quintanilla de Losada, de 
fecha febrero de 2024, para la obra “Mejora en la pavimentación”, del Plan 
de Juntas Vecinales de 2022, por importe de 6.000,00 €, que no modifica 
la subvención aprobada. 

 
8.3.- JUNTA VECINAL DE REBOLLAR DE LOS OTEROS.- Por la 

secretaria actuante se da lectura al apartado propositivo del dictamen 
emitido por la Comisión Informativa y de Seguimiento de Cooperación y 
SAM en relación con la solicitud formulada por el presidente de la Junta 
Vecinal de Rebollar de los Oteros para la aprobación por esta Diputación 
del modificado de la memoria valorada de la obra “Acondicionamiento 
interior de las antiguas escuelas”, incluida en el Plan de Juntas Vecinales 
de 2022. 

En el expediente tramitado al efecto obra el informe emitido, en 
fecha 26 de febrero de 2024, por la jefa de servicio del Servicio de 
Cooperación, en cumplimiento de lo dispuesto en el art. 172 del 
Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las 
Entidades Locales, aprobado por Real Decreto 2568/1986, de 28 de 
noviembre, del que se desprende: 

- Que, en el Anexo V de las bases reguladoras del Plan de Juntas 
Vecinales de 2022, aprobadas mediante acuerdo del Pleno de la 
Diputación de 27 de abril de 2022, en el que se recoge la relación de 
juntas vecinales beneficiarias, con la subvención máxima a otorgar a 
cada una de ellas en función de la población, aparece, entre otras, la 
Junta Vecinal de Rebollar de los Oteros, correspondiéndole una 
subvención de 6.000,00 €. 

- Que el Pleno provincial, en sesión celebrada el día 16 de 
septiembre de 2022, aprobó la resolución del Plan de Juntas Vecinales 
de 2022 -2ª fase-, otorgando subvenciones a diversas juntas vecinales 
de la provincia, entre ellas la concedida a la Junta Vecinal de Rebollar 
de los Oteros, por importe de 6.000,00 €, para la ejecución de la obra 
“Acondicionamiento interior de las antiguas escuelas”, según la 
memoria presentada, cuyo presupuesto ascendía a la suma de 6.000,00 
€, financiado íntegramente por la Diputación. 

- Que la memoria valorada de la obra presentada para su inclusión 
en el Plan de Juntas Vecinales de 2022 ha tenido que modificarse por 
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cuanto ha sido necesario replantear la obra inicial y cambiar algunas 
unidades de obra. 

- Que la nueva memoria ha sido aprobada por el Pleno de la Junta 
Vecinal en sesión de 14 de febrero de 2024, por el mismo importe que 
se reflejaba en la memoria inicial. 

El Pleno corporativo, anuente con el dictamen emitido por la 
Comisión Informativa y de Seguimiento de Cooperación y SAM, en sesión 
celebrada el día 18 de marzo de 2024, por unanimidad, ACUERDA 
aprobar la nueva memoria valorada presentada por la Junta Vecinal de 
Rebollar de los Oteros, de fecha julio de 2023, para la obra 
“Acondicionamiento interior de las antiguas escuelas”, del Plan de Juntas 
Vecinales de 2022, por importe de 6.000,00 €, que no modifica la 
subvención aprobada. 

 
8.4.- JUNTA VECINAL DE VALDEALCÓN.- Se conoce, mediante 

lectura efectuada por la secretaria general de su apartado propositivo, el 
dictamen emitido por la Comisión Informativa y de Seguimiento de 
Cooperación y SAM, en sesión celebrada el día 18 de marzo de 2024, en 
relación con la solicitud formulada por el presidente de la Junta Vecinal de 
Valdealcón para la aprobación por esta Diputación del modificado de la 
memoria valorada de la obra “Pavimentado camino acceso fincas”, incluida 
en el Plan de Juntas Vecinales de 2022. 

En el expediente de su razón obra el informe emitido, en fecha 22 
de febrero de 2024, por el jefe de servicio acctal. del Servicio de 
Cooperación, en cumplimiento de lo dispuesto en el art. 172 del 
Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las 
Entidades Locales, aprobado por Real Decreto 2568/1986, de 28 de 
noviembre, del que se desprende: 

- Que, en el Anexo V de las bases reguladoras del Plan de Juntas 
Vecinales de 2022, aprobadas mediante acuerdo del Pleno de la 
Diputación de 27 de abril de 2022, en el que se recoge la relación de 
juntas vecinales beneficiarias, con la subvención máxima a otorgar a 
cada una de ellas en función de la población, aparece, entre otras, la 
Junta Vecinal de Valdealcón, correspondiéndole una subvención de 
5.000,00 €. 

- Que el Pleno provincial, en sesión celebrada el día 30 de 
noviembre de 2022, aprobó la resolución del Plan de Juntas Vecinales 
de 2022 -6ª fase-, otorgando subvenciones a diversas juntas vecinales 
de la provincia, entre ellas la concedida a la Junta Vecinal de 
Valdealcón, por importe de 5.000,00 €, para la ejecución de la obra 
“Pavimentado camino acceso fincas”, según la memoria presentada, 
cuyo presupuesto ascendía a la suma de 6.587,98 €, financiado con la 
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subvención de la Diputación y una aportación de la junta vecinal de 
1.587,98 €. 

- Que la memoria valorada de la obra presentada para su inclusión 
en el Plan de Juntas Vecinales de 2022 ha tenido que modificarse por 
cuanto ha sido necesario replantear la obra inicial y cambiar algunas 
unidades de obra. 

- Que la nueva memoria ha sido aprobada por el Pleno de la Junta 
Vecinal en sesión de 17 de febrero de 2024, por un importe de 7.499,73 
€. 

El Pleno corporativo, en consonancia con el dictamen inicialmente 
referenciado, por unanimidad, ACUERDA aprobar la nueva memoria 
valorada presentada por la Junta Vecinal de Valdealcón, de fecha febrero 
de 2024, para la obra “Pavimentado camino acceso fincas”, del Plan de 
Juntas Vecinales de 2022, por importe de 7.499,73 €, que no modifica la 
subvención aprobada: 

Diputación 5.000,00 € 
Junta Vecinal 2.499,73 € 

 
ASUNTO NÚMERO 9.- PROPUESTA DE AUTORIZACIÓN DE 

APLICACIÓN DE REMANENTES DEL PLAN PROVINCIAL DE 
COOPERACIÓN MUNICIPAL DE 2022.- Se conoce, mediante lectura 
efectuada por la secretaria general de su apartado propositivo, el dictamen 
emitido por la Comisión Informativa y de Seguimiento de Cooperación y 
SAM en relación con la solicitud formulada por el alcalde del Ayuntamiento 
de Balboa de autorización para la reinversión del remanente generado en 
la contratación de las obras subvencionadas en el marco del Plan 
Provincial de Cooperación Municipal de 2022. 

En el expediente de su razón obran los siguientes extremos 
fundamentales: 

1. El Pleno de la Diputación, en sesión celebrada el día 18 de 
marzo de 2022, aprobó las bases reguladoras del Plan Provincial de 
Cooperación Municipal de 2022, en cuyo Anexo V estaba prevista la 
concesión de una subvención al Ayuntamiento de Balboa por importe de 
166.660,00 €. 

2. Mediante acuerdo plenario de 16 de junio de 2022, la Diputación 
Provincial aprobó el otorgamiento de las subvenciones correspondientes 
al Plan Provincial de Cooperación Municipal de 2022 -1ª fase-, figurando 
entre ellas la concedida al Ayuntamiento de Balboa, por importe de 
166.660,00 €, para la ejecución de las obras “1. Renovación de alumbrado 
público en varias localidades de Balboa; 2. Mejoras en el auditorio de 
Balboa”, con un presupuesto total de 166.660,00 €, financiado 
íntegramente por la Diputación. 
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3. En fecha 30 de noviembre de 2023, por el alcalde del 
Ayuntamiento de Balboa se solicita autorización para reinvertir el 
remanente generado en la contratación de las obras señaladas en el punto 
2 anterior, que asciende, conforme a la certificación expedida por la 
secretaria del ayuntamiento, a la cantidad de 27.642,10 € (diferencia entre 
el presupuesto subvencionado -166.660,00 €- y el importe total de las 
adjudicaciones -139.017,90 €-), para realizar la de “Ampliación de 
renovación de alumbrado en varias localidades de Balboa”, con un 
presupuesto de 27.642,10 €. 

4. Por el interventor general, en fecha 26 de febrero de 2024, se 
emite informe en cumplimiento de lo dispuesto en el art. 214 del texto 
refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por 
Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo. 

5. Por la jefa de servicio del Servicio de Cooperación se emite 
informe, en fecha 27 de febrero de 2024, en observancia de lo preceptuado 
por el art. 172 del Reglamento de Organización, Funcionamiento y 
Régimen Jurídico de las Entidades Locales, aprobado por Real Decreto 
2568/1986, de 28 de noviembre. 

El Pleno corporativo, en concomitancia con el dictamen emitido por 
la Comisión Informativa y de Seguimiento de Cooperación y SAM, en 
sesión celebrada el día 18 de marzo de 2024, por unanimidad, ACUERDA 
autorizar al Ayuntamiento de Balboa la reinversión del remanente 
generado en la contratación de las obras subvencionadas en el marco del 
Plan Provincial de Cooperación Municipal de 2022 -27.642,10 €-, para 
realizar la de “Ampliación de renovación de alumbrado en varias 
localidades de Balboa”, cuyo presupuesto asciende a la suma de 
27.642,10 €, financiado íntegramente por la Diputación. 

 
ASUNTO NÚMERO 10.- PROPUESTAS DE INICIACIÓN DE 

EXPEDIENTES PARA LA DECLARACIÓN DE LA PÉRDIDA PARCIAL 
DEL DERECHO AL COBRO DE SUBVENCIONES CONCEDIDAS AL 
AMPARO DE LA CONVOCATORIA DEL PLAN DE JUNTAS 
VECINALES DE 2021.- 

 
10.1.- JUNTA VECINAL DE SOLANA DE FENAR.- Visto el 

dictamen emitido por la Comisión Informativa y de Seguimiento de 
Cooperación y SAM, en sesión celebrada el día 18 de marzo de 2024, en 
relación con la documentación justificativa de la subvención concedida a 
la Junta Vecinal de Solana de Fenar al amparo de la convocatoria del Plan 
de Juntas Vecinales de 2021, en cuyo expediente destacan los siguientes 
extremos sustanciales: 

1. El Pleno de la Diputación, en sesión celebrada el día 28 de abril 
de 2021, aprobó la convocatoria y las bases reguladoras del Plan de 
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Juntas Vecinales para 2021, y en sesión de 6 de octubre de 2021 resolvió 
la tercera fase de la convocatoria, concediendo subvenciones a diversas 
juntas vecinales de la provincia, figurando entre ellas la otorgada a la Junta 
Vecinal de Solana de Fenar, por importe de 6.000,00 €, para la ejecución 
de la obra “Parque infantil”, con un presupuesto de 6.000,00 €, financiado 
íntegramente por la Diputación. 

2. Finalizado el plazo de justificación de la subvención el día 29 de 
junio de 2023 sin que la Junta Vecinal de Solana de Fenar la hubiera 
presentado, mediante escrito de 5 de julio de 2023, por el centro gestor del 
gasto se le requiere la misma, concediéndole un plazo improrrogable de 
quince días hábiles, contados a partir del siguiente al de la recepción de la 
comunicación, para que la presentara, advirtiéndole que la falta de su 
cumplimiento en el plazo señalado daría lugar a la pérdida total del 
derecho al cobro de la subvención. 

3. Con fecha 27 de julio de 2023, la junta vecinal presentó la 
documentación justificativa de la ejecución de la inversión por importe de 
6.480,00 €, correspondiéndole el total de la subvención concedida. Sin 
embargo, la presentación de la documentación justificativa fuera de plazo 
conlleva la pérdida del 5% de la subvención otorgada -300,00 €-, 
quedando finalmente fijada la misma en 5.700,00 €. 

4. Por el interventor acctal. se emite informe, en fecha 31 de enero 
de 2024, en cumplimiento de lo dispuesto en el art. 214 del texto refundido 
de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por Real 
Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo. 

5. Mediante escrito de 5 de febrero de 2024 se ponen de manifiesto 
a la junta vecinal las actuaciones realizadas en relación con la justificación 
de las obras subvencionadas, concediéndole un plazo de diez días 
hábiles, contados a partir del siguiente al de la recepción de la notificación, 
por si quería subsanar la documentación presentada, indicándole que, de 
no hacerlo, se produciría la pérdida parcial del derecho al cobro de la 
subvención, por importe de 300,00 €, y se iniciaría el expediente para la 
declaración de dicha pérdida; habiendo transcurrido el plazo sin que la 
junta vecinal presentara alegación o documentación alguna. 

6. Mediante decreto del diputado delegado de Cooperación y SAM 
núm. 1881, de 21 de febrero de 2024, se aprobó la documentación 
justificativa presentada y el abono de la cantidad de 5.700,00 € -
subvención otorgada minorada en el 5%-, al no habérsele abonado 
anticipo alguno. 

7. Por el jefe de servicio acctal. del Servicio de Cooperación se 
emite informe, en fecha 22 de febrero de 2024, en cumplimiento de lo 
preceptuado por el art. 172 del Reglamento de Organización, 
Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, aprobado 
por Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre. 
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El Pleno corporativo, anuente con el dictamen señalado ut supra, 
por unanimidad, ACUERDA: 

1º.- Iniciar el expediente para la declaración de la pérdida parcial 
del derecho al cobro de la subvención concedida a la Junta Vecinal de 
Solana de Fenar, al amparo de la convocatoria del Plan de Juntas 
Vecinales de 2021, por importe de 300,00 € (5% de la subvención otorgada 
-6.000,00 €-), por presentación de la documentación justificativa fuera de 
plazo. 

2º.- Conceder a la Junta Vecinal de Solana de Fenar, en trámite de 
audiencia, un plazo de quince días hábiles, contados a partir del siguiente 
al de la notificación del presente acuerdo, para que, en su caso, formule 
cuantas alegaciones y justificaciones a su derecho convengan. 

 
10.2.- JUNTA VECINAL DE TORRE DE BABIA.- Se conoce el 

dictamen emitido por la Comisión Informativa y de Seguimiento de 
Cooperación y SAM en relación con la documentación justificativa de la 
subvención concedida a la Junta Vecinal de Torre de Babia al amparo de 
la convocatoria del Plan de Juntas Vecinales de 2021, en cuyo expediente 
obran los siguientes hitos sustanciales: 

1. El Pleno de la Diputación, en sesión celebrada el día 28 de abril 
de 2021, aprobó la convocatoria y las bases reguladoras del Plan de 
Juntas Vecinales para 2021, y en sesión de 6 de octubre de 2021 resolvió 
la tercera fase de la convocatoria, concediendo subvenciones a diversas 
juntas vecinales de la provincia, entre ellas la otorgada a la Junta Vecinal 
de Torre de Babia, por importe de 5.000,00 €, para la ejecución de la obra 
“Acondicionamiento de edificio antiguo salón de baile”, con un presupuesto 
de 15.000,00 €, financiado con la subvención de la Diputación y una 
aportación de la junta vecinal de 10.000,00 €. 

2. La Junta Vecinal de Torre de Babia, con fecha 30 de junio de 
2023, fuera del plazo establecido, presentó la documentación justificativa 
de la ejecución de la inversión por importe de 15.730,00 €, 
correspondiéndole el total de la subvención concedida. Sin embargo, la 
presentación de la documentación justificativa fuera de plazo conlleva la 
pérdida del 5% de la subvención otorgada -250,00 €-, quedando 
finalmente fijada la misma en 4.750,00 €. 

3. Por el interventor acctal. se emite informe, en fecha 31 de enero 
de 2024, en cumplimiento de lo dispuesto en el art. 214 del texto refundido 
de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por Real 
Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo. 

4. Mediante escrito de 5 de febrero de 2024 se ponen de manifiesto 
a la junta vecinal las actuaciones realizadas en relación con la justificación 
de las obras subvencionadas, concediéndole un plazo de diez días 
hábiles, contados a partir del siguiente al de la recepción de la notificación, 
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por si quería subsanar la documentación presentada, indicándole que, de 
no hacerlo, se produciría la pérdida parcial del derecho al cobro de la 
subvención, por importe de 250,00 €, y se iniciaría el expediente para la 
declaración de dicha pérdida; habiendo transcurrido el plazo sin que la 
junta vecinal presentara alegación o documentación alguna. 

5. Mediante decreto del diputado delegado de Cooperación y SAM 
núm. 1882, de 21 de febrero de 2024, se aprobó la documentación 
justificativa presentada y el abono de la cantidad de 4.750,00 € -
subvención otorgada minorada en el 5%-, al no habérsele abonado 
anticipo alguno. 

6. Por el jefe de servicio acctal. del Servicio de Cooperación se 
emite informe, en fecha 22 de febrero de 2024, en cumplimiento de lo 
preceptuado por el art. 172 del Reglamento de Organización, 
Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, aprobado 
por Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre. 

El Pleno corporativo, en concomitancia con el dictamen 
inicialmente referenciado, por unanimidad, ACUERDA: 

1º.- Iniciar el expediente para la declaración de la pérdida parcial 
del derecho al cobro de la subvención concedida a la Junta Vecinal de 
Torre de Babia, en el marco de la convocatoria del Plan de Juntas 
Vecinales de 2021, por importe de 250,00 € (5% de la subvención otorgada 
-5.000,00 €-), por presentación de la documentación justificativa fuera de 
plazo. 

2º.- Conceder a la Junta Vecinal de Torre de Babia, en trámite de 
audiencia, un plazo de quince días hábiles, contados a partir del siguiente 
al de la notificación del presente acuerdo, para que, en su caso, formule 
cuantas alegaciones y justificaciones a su derecho convengan. 

 
ASUNTO NÚMERO 11.- PROPUESTAS DE INICIACIÓN DE 

EXPEDIENTES PARA LA DECLARACIÓN DE LA PÉRDIDA TOTAL 
DEL DERECHO AL COBRO DE SUBVENCIONES CONCEDIDAS AL 
AMPARO DE LA CONVOCATORIA DEL FONDO DE COHESIÓN 
TERRITORIAL DE 2022.- 

 
11.1.- AYUNTAMIENTO DE ENCINEDO.- Visto el dictamen 

emitido por la Comisión Informativa y de Seguimiento de Cooperación y 
SAM, en sesión celebrada el día 18 de marzo de 2024, en relación con la 
subvención concedida al Ayuntamiento de Encinedo al amparo de la  
convocatoria del Fondo de Cohesión Territorial para 2022, en cuyo 
expediente destacan los siguientes extremos sustanciales: 

1. El Pleno de la Diputación, en sesión celebrada el día 4 de 
noviembre de 2022, aprobó la convocatoria y bases reguladoras de la 
concesión de subvenciones del Fondo de Cohesión Territorial para 2022, 
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destinadas a los municipios de la provincia de León con población inferior 
o igual a 1.000 habitantes, para la realización de inversiones encaminadas 
fundamentalmente a paliar los efectos de la sequía en el abastecimiento 
de agua para el consumo humano y, en su defecto, a otras inversiones en 
infraestructuras y equipamiento de servicios municipales, en cuyo Anexo 
V aparecen las subvenciones a otorgar a cada uno de los ayuntamientos 
beneficiarios, entre ellos el Ayuntamiento de Encinedo correspondiéndole 
una subvención de 15.332,64 € (75% de la inversión prevista -20.443,52 
€-). Tanto el extracto de la convocatoria y bases como el anuncio de las 
mismas fueron publicados en el Boletín Oficial de la Provincia de León 
núm. 223, de 22 de noviembre de 2022. 

2. La Diputación Provincial, mediante acuerdo plenario adoptado 
en sesión celebrada el día 14 de abril de 2023, resolvió la tercera fase de 
la convocatoria, concediendo subvención, entre otros, al Ayuntamiento de 
Encinedo, por importe de 15.332,64 €, para la ejecución de la obra 
“Renovación red abastecimiento y captación en la localidad de Encinedo”. 

3. Finalizado el plazo de justificación de la subvención el día 31 de 
enero de 2024 sin que el Ayuntamiento de Encinedo la hubiera presentado, 
por el centro gestor del gasto, mediante escrito de 8 de febrero de 2024, 
se le requiere la misma, concediéndole un plazo improrrogable de quince 
días hábiles, contados a partir del siguiente al de la recepción de la 
comunicación, para que la presentara, advirtiéndole que la falta de su 
cumplimiento en el plazo señalado daría lugar a la pérdida total del 
derecho al cobro de la subvención, pero aceptada la notificación por el 
ayuntamiento el día 12 de febrero de 2024 transcurrió el plazo sin que 
presentara ninguna documentación. 

4. Por la jefa de servicio del Servicio de Cooperación se emite 
informe, en fecha 5 de marzo de 2024, en cumplimiento de lo preceptuado 
por el art. 172 del Reglamento de Organización, Funcionamiento y 
Régimen Jurídico de las Entidades Locales, aprobado por Real Decreto 
2568/1986, de 28 de noviembre. 

El Pleno corporativo, de conformidad con el dictamen referenciado 
inicialmente, por unanimidad, ACUERDA: 

1º.- Iniciar el expediente para la declaración de la pérdida total del 
derecho al cobro de la subvención concedida al Ayuntamiento de 
Encinedo, al amparo de la convocatoria del Fondo de Cohesión Territorial 
2022, por importe de 15.332,64 €, por incumplimiento de la obligación de 
justificación. 

2º.- Conceder al Ayuntamiento de Encinedo, en trámite de 
audiencia, un plazo de quince días hábiles, contados a partir del siguiente 
al de la notificación del presente acuerdo, para que, en su caso, formule 
cuantas alegaciones y justificaciones a su derecho convengan. 
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11.2.- AYUNTAMIENTO DE PERANZANES.- Se conoce el 
dictamen emitido por la Comisión Informativa y de Seguimiento de 
Cooperación y SAM en relación con la subvención concedida al 
Ayuntamiento de Peranzanes al amparo de la convocatoria del Fondo de 
Cohesión Territorial para 2022, en cuyo expediente obran los siguientes 
hitos fundamentales: 

1. El Pleno de la Diputación, en sesión celebrada el día 4 de 
noviembre de 2022, aprobó la convocatoria y bases reguladoras de la 
concesión de subvenciones del Fondo de Cohesión Territorial para 2022, 
destinadas a los municipios de la provincia de León con población inferior 
o igual a 1.000 habitantes, para la realización de inversiones encaminadas 
fundamentalmente a paliar los efectos de la sequía en el abastecimiento 
de agua para el consumo humano y, en su defecto, a otras inversiones en 
infraestructuras y equipamiento de servicios municipales, en cuyo Anexo 
V aparecen las subvenciones a otorgar a cada uno de los ayuntamientos 
beneficiarios, entre ellos el Ayuntamiento de Peranzanes 
correspondiéndole una subvención de 9.751,19 € (75% de la inversión 
prevista -13.001,59 €-). Tanto el extracto de la convocatoria y bases como 
el anuncio de las mismas fueron publicados en el Boletín Oficial de la 
Provincia de León núm. 223, de 22 de noviembre de 2022. 

2. La Diputación Provincial, mediante acuerdo plenario adoptado 
en sesión celebrada el día 14 de abril de 2023, resolvió la tercera fase de 
la convocatoria, concediendo subvención, entre otros, al Ayuntamiento de 
Peranzanes, por importe de 9.751,19 €, para la ejecución de la obra 
“Acondicionamiento de captación en la localidad de Peranzanes”. 

3. Finalizado el plazo de justificación de la subvención el día 31 de 
enero de 2024 sin que el Ayuntamiento de Peranzanes hubiera presentado 
documentación justificativa alguna, por el centro gestor del gasto, 
mediante escrito de 8 de febrero de 2024, se le requiere la misma, 
concediéndole un plazo improrrogable de quince días hábiles, contados a 
partir del siguiente al de la recepción de la comunicación, para que la 
presentara, advirtiéndole que la falta de su cumplimiento en el plazo 
señalado daría lugar a la pérdida total del derecho al cobro de la 
subvención, pero aceptada la notificación por el ayuntamiento el día 9 de 
febrero de 2024 transcurrió el plazo sin que presentara ninguna 
documentación. 

4. Por la jefa de servicio del Servicio de Cooperación se emite 
informe, en fecha 5 de marzo de 2024, en cumplimiento de lo preceptuado 
por el art. 172 del Reglamento de Organización, Funcionamiento y 
Régimen Jurídico de las Entidades Locales, aprobado por Real Decreto 
2568/1986, de 28 de noviembre. 
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El Pleno corporativo, en concordancia con el dictamen emitido por 
la Comisión Informativa y de Seguimiento de Cooperación y SAM, en 
sesión celebrada el día 18 de marzo de 2024, por unanimidad, ACUERDA: 

1º.- Iniciar el expediente para la declaración de la pérdida total del 
derecho al cobro de la subvención concedida al Ayuntamiento de 
Peranzanes, al amparo de la convocatoria del Fondo de Cohesión 
Territorial 2022, por importe de 9.751,19 €, por incumplimiento de la 
obligación de justificación. 

2º.- Conceder al Ayuntamiento de Peranzanes, en trámite de 
audiencia, un plazo de quince días hábiles, contados a partir del siguiente 
al de la notificación del presente acuerdo, para que, en su caso, formule 
cuantas alegaciones y justificaciones a su derecho convengan. 

 
11.3.- AYUNTAMIENTO DE QUINTANA DEL CASTILLO.- Visto 

el dictamen emitido por la Comisión Informativa y de Seguimiento de 
Cooperación y SAM, en sesión celebrada el día 18 de marzo de 2024, en 
relación con la subvención concedida al Ayuntamiento de Quintana del 
Castillo al amparo de la  convocatoria del Fondo de Cohesión Territorial 
para 2022, en cuyo expediente destacan los siguientes extremos 
sustanciales: 

1. El Pleno de la Diputación, en sesión celebrada el día 4 de 
noviembre de 2022, aprobó la convocatoria y bases reguladoras de la 
concesión de subvenciones del Fondo de Cohesión Territorial para 2022, 
destinadas a los municipios de la provincia de León con población inferior 
o igual a 1.000 habitantes, para la realización de inversiones encaminadas 
fundamentalmente a paliar los efectos de la sequía en el abastecimiento 
de agua para el consumo humano y, en su defecto, a otras inversiones en 
infraestructuras y equipamiento de servicios municipales, en cuyo Anexo 
V aparecen las subvenciones a otorgar a cada uno de los ayuntamientos 
beneficiarios, entre ellos el Ayuntamiento de Quintana del Castillo 
correspondiéndole una subvención de 18.490,58 € (75% de la inversión 
prevista -24.654,12 €-). Tanto el extracto de la convocatoria y bases como 
el anuncio de las mismas fueron publicados en el Boletín Oficial de la 
Provincia de León núm. 223, de 22 de noviembre de 2022. 

2. La Diputación Provincial, mediante acuerdo plenario adoptado 
en sesión celebrada el día 29 de marzo de 2023, resolvió la segunda fase 
de la convocatoria, concediendo subvención, entre otros, al Ayuntamiento 
de Quintana del Castillo, por importe de 18.490,58 €, para la ejecución de 
la obra “Mejora del abastecimiento de San Feliz de las Lavanderas”. 

3. Finalizado el plazo de justificación de la subvención el día 31 de 
enero de 2024 sin que el Ayuntamiento de Quintana del Castillo la hubiera 
presentado, por el centro gestor del gasto, mediante escrito de 9 de febrero 
de 2024, se le requiere la misma, concediéndole un plazo improrrogable 
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de quince días hábiles, contados a partir del siguiente al de la recepción 
de la comunicación, para que la presentara, advirtiéndole que la falta de 
su cumplimiento en el plazo señalado daría lugar a la pérdida total del 
derecho al cobro de la subvención, pero aceptada la notificación por el 
ayuntamiento el mismo día de su remisión transcurrió el plazo sin que 
presentara ninguna documentación. 

4. Por la jefa de servicio del Servicio de Cooperación se emite 
informe, en fecha 5 de marzo de 2024, en cumplimiento de lo preceptuado 
por el art. 172 del Reglamento de Organización, Funcionamiento y 
Régimen Jurídico de las Entidades Locales, aprobado por Real Decreto 
2568/1986, de 28 de noviembre. 

El Pleno corporativo, de conformidad con el dictamen señalado ut 
supra, por unanimidad, ACUERDA: 

1º.- Iniciar el expediente para la declaración de la pérdida total del 
derecho al cobro de la subvención concedida al Ayuntamiento de Quintana 
del Castillo, al amparo de la convocatoria del Fondo de Cohesión Territorial 
2022, por importe de 18.490,58 €, por incumplimiento de la obligación de 
justificación. 

2º.- Conceder al Ayuntamiento de Quintana del Castillo, en trámite 
de audiencia, un plazo de quince días hábiles, contados a partir del 
siguiente al de la notificación del presente acuerdo, para que, en su caso, 
formule cuantas alegaciones y justificaciones a su derecho convengan. 

 
ASUNTO NÚMERO 12.- PROPUESTAS DE INICIACIÓN DE 

EXPEDIENTES PARA LA DECLARACIÓN DE LA PÉRDIDA PARCIAL 
DEL DERECHO AL COBRO DE SUBVENCIONES CONCEDIDAS AL 
AMPARO DE LA CONVOCATORIA DEL PLAN DE OCUPABILIDAD E 
INSERCIÓN LABORAL DE PISCINAS Y PLAYAS FLUVIALES 2023.- 

 
12.1.- AYUNTAMIENTO DE CASTROCALBÓN.- Se conoce el 

dictamen emitido por la Comisión Informativa y de Seguimiento de 
Cooperación y SAM en relación con la documentación justificativa de la 
subvención concedida al Ayuntamiento de Castrocalbón, al amparo de la 
convocatoria del Plan de Ocupabilidad e Inserción Laboral destinado a 
subvencionar la contratación de personal para las piscinas municipales y 
playas fluviales autorizadas para el baño por la Junta de Castilla y León, 
abiertas al público en el periodo estival de 2023, en cuyo expediente 
destacan los siguientes extremos sustanciales: 

1. El Pleno de la Diputación Provincial de León, en sesión 
celebrada en fecha 18 de mayo de 2023, aprobó la convocatoria y las 
bases reguladoras del Plan de Ocupabilidad e Inserción Laboral destinado 
a subvencionar la contratación temporal por los ayuntamientos de la 
provincia de León con población de hasta 20.000 habitantes y por las 
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juntas vecinales que sean titulares de piscinas municipales y playas 
fluviales autorizadas para el baño por la Junta de Castilla y León abiertas 
al público en el periodo estival de 2023, de trabajadores desempleados e 
inscritos como demandantes de empleo no ocupados en el Servicio 
Público de Empleo de Castilla y León, convocatoria y bases que fueron 
publicadas en el Boletín Oficial de la Provincia núm. 115/2023, de 19 de 
junio; y en sesión plenaria de 29 de septiembre de 2023 acordó la 
resolución de la convocatoria, concediendo subvención a 75 
ayuntamientos de la provincia -para 71 piscinas y 11 playas fluviales- y 5 
juntas vecinales -para otras tantas piscinas-, entre ellos el Ayuntamiento 
de Castrocalbón, otorgándole una subvención por importe de 4.000,00 €. 

2. El Ayuntamiento de Castrocalbón presentó justificación por 
importe de 6.619,40 €, por la contratación de dos trabajadores, al 78,75% 
de la jornada por un periodo de 73 días cada uno, si bien únicamente pudo 
ser considerada correctamente justificada la suma de 5.971,80 €, dado 
que por el centro gestor del gasto se propuso aplicar el importe máximo 
diario subvencionable previsto en la base sexta de las reguladoras de la 
convocatoria -51,94 € para contrataciones a jornada completa o la parte 
proporcional al número de horas de contrato, nunca inferior al 50%- al 
número de días que los trabajadores estuvieron contratados, lo que en 
este caso supone un precio máximo/día de 40,90 € (78,75% jornada) y un 
total subvencionable de 5.971,80 €, quedando, aun así, completamente 
justificado el importe total de la subvención concedida. 

Sin embargo, de la documentación remitida se deduce que el 
anuncio publicado en la sede electrónica del ayuntamiento no lo estuvo 
por el tiempo establecido -base quinta-, lo que conlleva una penalización 
del 8% de la subvención otorgada -320,00 €-, al no resultar posible la 
adopción de medidas alternativas que permitan el cumplimiento de la 
obligación de adoptar las medidas de difusión de la financiación pública 
recibida -apartado 3 c) de la base decimoséptima de las reguladoras de la 
convocatoria-, quedando, por tanto, fijada la misma en 3.680,00 €. 

3. Por el viceinterventor se emite informe, en fecha 1 de febrero de 
2024, en cumplimiento de lo exigido por el art. 214 del texto refundido de 
la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto 
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo. 

4. Mediante escrito de 2 de febrero de 2024, se pone de manifiesto 
al ayuntamiento las actuaciones realizadas en relación con la justificación 
de la subvención otorgada, concediéndole un plazo de diez días hábiles, 
contados a partir del siguiente al de la recepción de la comunicación, por 
si quería subsanar la documentación presentada, indicándole que, en caso 
contrario, se produciría la pérdida parcial del derecho al cobro de la misma, 
por importe de 320,00 € -8% de la subvención concedida- y se iniciaría el 
expediente para la declaración de dicha pérdida. 
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5. En el plazo concedido, el Ayuntamiento de Castrocalbón no 
presentó alegación alguna, por lo que mediante decreto del diputado 
delegado de Cooperación y SAM núm. 2556, de 5 de marzo de 2024, se 
aprobó la documentación justificativa presentada y el abono de la cantidad 
de 3.680,00 €. 

6. Por la jefa de servicio del Servicio de Cooperación se emite 
informe, en fecha 8 de marzo de 2024, en cumplimiento de lo preceptuado 
por el art. 172 del Reglamento de Organización, Funcionamiento y 
Régimen Jurídico de las Entidades Locales, aprobado por Real Decreto 
2568/1986, de 28 de noviembre. 

El Pleno corporativo, en consonancia con el dictamen emitido por 
la Comisión Informativa y de Seguimiento de Cooperación y SAM, en 
sesión celebrada el día 18 de marzo de 2024, por unanimidad, ACUERDA: 

1º.- Iniciar el expediente para la declaración de la pérdida parcial 
del derecho al cobro de la subvención concedida al Ayuntamiento de 
Castrocalbón, al amparo de la convocatoria del Plan de Ocupabilidad e 
Inserción Laboral para la contratación de personal para las piscinas 
municipales y playas fluviales autorizadas para el baño por la Junta de 
Castilla y León, abiertas al público en el periodo estival de 2023, en el 
importe de 320,00 € (8% de la subvención otorgada), por no haber 
realizado correctamente las medidas de difusión. 

2º.- Conceder al Ayuntamiento de Castrocalbón, en trámite de 
audiencia, un plazo de quince días hábiles, contados a partir del siguiente 
al de la notificación del presente acuerdo, para que, en su caso, formule 
cuantas alegaciones a su derecho convengan. 

 
12.2.- AYUNTAMIENTO DE IGÜEÑA.-  Visto el dictamen emitido 

por la Comisión Informativa y de Seguimiento de Cooperación y SAM, en 
sesión celebrada el día 18 de marzo de 2024, en relación con la 
documentación justificativa de la subvención concedida al Ayuntamiento 
de Igüeña, al amparo de la convocatoria del Plan de Ocupabilidad e 
Inserción Laboral destinado a subvencionar la contratación de personal 
para las piscinas municipales y playas fluviales autorizadas para el baño 
por la Junta de Castilla y León, abiertas al público en el periodo estival de 
2023, en cuyo expediente figuran los siguientes extremos sustanciales: 

1. El Pleno de la Diputación Provincial de León, en sesión 
celebrada en fecha 18 de mayo de 2023, aprobó la convocatoria y las 
bases reguladoras del Plan de Ocupabilidad e Inserción Laboral destinado 
a subvencionar la contratación temporal por los ayuntamientos de la 
provincia de León con población de hasta 20.000 habitantes y por las 
juntas vecinales que sean titulares de piscinas municipales y playas 
fluviales autorizadas para el baño por la Junta de Castilla y León abiertas 
al público en el periodo estival de 2023, de trabajadores desempleados e 
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inscritos como demandantes de empleo no ocupados en el Servicio 
Público de Empleo de Castilla y León, convocatoria y bases que fueron 
publicadas en el Boletín Oficial de la Provincia núm. 115/2023, de 19 de 
junio; y en sesión plenaria de 29 de septiembre de 2023 acordó la 
resolución de la convocatoria, concediendo subvención a 75 
ayuntamientos de la provincia -para 71 piscinas y 11 playas fluviales- y 5 
juntas vecinales -para otras tantas piscinas-, entre ellos el Ayuntamiento 
de Igüeña, otorgándole una subvención por importe de 4.000,00 €. 

2. El Ayuntamiento de Igüeña presentó justificación por importe de 
3.324,16 €, por la contratación de un trabajador a jornada completa 
durante un periodo de 64 días, justificación que se considera correcta por 
cuanto por el centro gestor del gasto se propuso aplicar el importe máximo 
diario subvencionable previsto en la base sexta de las reguladoras de la 
convocatoria -51,94 € para contrataciones a jornada completa o la parte 
proporcional al número de horas de contrato, nunca inferior al 50%- al 
número de días que los trabajadores estuvieron contratados, lo que en 
este caso supone un total subvencionable de 3.324,16 €, cantidad inferior 
a la subvención concedida, por lo que procede minorar la misma al importe 
justificado. 

3. Por el viceinterventor se emite informe, en fecha 1 de febrero de 
2024, en cumplimiento de lo exigido por el art. 214 del texto refundido de 
la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto 
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo. 

4. Mediante escrito de 2 de febrero de 2024, se pone de manifiesto 
al ayuntamiento las actuaciones realizadas en relación con la justificación 
de la subvención otorgada, concediéndole un plazo de diez días hábiles, 
contados a partir del siguiente al de la recepción de la comunicación, por 
si quería subsanar la documentación presentada, indicándole que, en caso 
contrario, se produciría la pérdida parcial del derecho al cobro de la misma, 
por importe de 675,84 € -diferencia entre la subvención concedida y el 
importe justificado- y se iniciaría el expediente para la declaración de dicha 
pérdida. 

5. En el plazo concedido, el Ayuntamiento de Igüeña no presentó 
alegación alguna, ni documentación adicional para la justificación del total 
de la subvención, por lo que mediante decreto del diputado delegado de 
Cooperación y SAM núm. 2146, de 27 de febrero de 2024, se aprobó la 
documentación justificativa presentada y el abono de la cantidad de 
3.324,16 €. 

6. Por la jefa de servicio del Servicio de Cooperación se emite 
informe, en fecha 27 de febrero de 2024, en cumplimiento de lo 
preceptuado por el art. 172 del Reglamento de Organización, 
Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, aprobado 
por Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre. 
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El Pleno corporativo, de conformidad con el dictamen inicialmente 
señalado, por unanimidad, ACUERDA: 

1º.- Iniciar el expediente para la declaración de la pérdida parcial 
del derecho al cobro de la subvención concedida al Ayuntamiento de 
Igüeña, al amparo de la convocatoria del Plan de Ocupabilidad e Inserción 
Laboral para la contratación de personal para las piscinas municipales y 
playas fluviales autorizadas para el baño por la Junta de Castilla y León, 
abiertas al público en el periodo estival de 2023, en el importe de 675,84 
€ (diferencia entre la subvención otorgada -4.000,00 €- y la cantidad 
justificada -3.324,16 €-), por justificación insuficiente. 

2º.- Conceder al Ayuntamiento de Igüeña, en trámite de audiencia, 
un plazo de quince días hábiles, contados a partir del siguiente al de la 
notificación del presente acuerdo, para que, en su caso, formule cuantas 
alegaciones a su derecho convengan. 

 
12.3.- AYUNTAMIENTO DE MOLINASECA.- Se conoce el 

dictamen emitido por la Comisión Informativa y de Seguimiento de 
Cooperación y SAM en relación con la documentación justificativa de la 
subvención concedida al Ayuntamiento de Molinaseca, al amparo de la 
convocatoria del Plan de Ocupabilidad e Inserción Laboral destinado a 
subvencionar la contratación de personal para las piscinas municipales y 
playas fluviales autorizadas para el baño por la Junta de Castilla y León, 
abiertas al público en el periodo estival de 2023, en cuyo expediente obran 
los siguientes extremos sustanciales: 

1. El Pleno de la Diputación Provincial de León, en sesión 
celebrada en fecha 18 de mayo de 2023, aprobó la convocatoria y las 
bases reguladoras del Plan de Ocupabilidad e Inserción Laboral destinado 
a subvencionar la contratación temporal por los ayuntamientos de la 
provincia de León con población de hasta 20.000 habitantes y por las 
juntas vecinales que sean titulares de piscinas municipales y playas 
fluviales autorizadas para el baño por la Junta de Castilla y León abiertas 
al público en el periodo estival de 2023, de trabajadores desempleados e 
inscritos como demandantes de empleo no ocupados en el Servicio 
Público de Empleo de Castilla y León, convocatoria y bases que fueron 
publicadas en el Boletín Oficial de la Provincia núm. 115/2023, de 19 de 
junio; y en sesión plenaria de 29 de septiembre de 2023 acordó la 
resolución de la convocatoria, concediendo subvención a 75 
ayuntamientos de la provincia -para 71 piscinas y 11 playas fluviales- y 5 
juntas vecinales -para otras tantas piscinas-, entre ellos el Ayuntamiento 
de Molinaseca, otorgándole una subvención por importe de 4.000,00 €. 

2. El Ayuntamiento de Molinaseca presentó justificación por 
importe de 4.019,58 €, por la contratación de una trabajadora al 75% de la 
jornada durante un periodo de 92 días, si bien únicamente pudo 
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considerarse correctamente justificada la suma de 3.583,40 €, dado que 
por el centro gestor del gasto se propuso aplicar el importe máximo diario 
subvencionable previsto en la base sexta de las reguladoras de la 
convocatoria -51,94 € para contrataciones a jornada completa o la parte 
proporcional al número de horas de contrato, nunca inferior al 50%- al 
número de días que los trabajadores estuvieron contratados, lo que en 
este caso supone un máximo/día de 38,95 € (75% jornada) y un total 
subvencionable de 3.583,40 €, cantidad inferior a la subvención 
concedida, por lo que procede minorar la misma al importe correctamente 
justificado. 

3. Con fecha 25 de enero de 2024, por el viceinterventor se emite 
informe, en cumplimiento de lo dispuesto en el art. 214 del texto refundido 
de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por Real 
Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo. 

4. Mediante escrito de 26 de enero de 2024, se pone de manifiesto 
al ayuntamiento las actuaciones realizadas en relación con la justificación 
de la subvención otorgada, concediéndole un plazo de diez días hábiles, 
contados a partir del siguiente al de la recepción de la comunicación, por 
si quería subsanar la documentación presentada, indicándole que, en caso 
contrario, se produciría la pérdida parcial del derecho al cobro de la misma, 
por importe de 416,60 € -diferencia entre la subvención concedida y el 
importe correctamente justificado- y se iniciaría el expediente para la 
declaración de dicha pérdida. 

5. En el plazo concedido, el Ayuntamiento de Molinaseca no 
presentó alegación alguna, ni documentación adicional para la justificación 
del total de la subvención, por lo que mediante decreto del diputado 
delegado de Cooperación y SAM núm. 2147, de 27 de febrero de 2024, se 
aprobó la documentación justificativa presentada y el abono de la cantidad 
de 3.583,40 €. 

6. Por la jefa de servicio del Servicio de Cooperación se emite 
informe, en fecha 27 de febrero de 2024, en cumplimiento de lo 
preceptuado por el art. 172 del Reglamento de Organización, 
Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, aprobado 
por Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre. 

El Pleno corporativo, en anuencia con el dictamen emitido por la 
Comisión Informativa y de Seguimiento de Cooperación y SAM, en sesión 
celebrada el día 18 de marzo de 2024, por unanimidad, ACUERDA: 

1º.- Iniciar el expediente para la declaración de la pérdida parcial 
del derecho al cobro de la subvención concedida al Ayuntamiento de 
Molinaseca, al amparo de la convocatoria del Plan de Ocupabilidad e 
Inserción Laboral para la contratación de personal para las piscinas 
municipales y playas fluviales autorizadas para el baño por la Junta de 
Castilla y León, abiertas al público en el periodo estival de 2023, en el 

Secretaría Pleno

Expediente 1294013QNIF: P2400000B

Acta Pleno 27 de marzo de 2024 - SEFYCU 4920958

La comprobación de la autenticidad de este documento y otra información está disponible en https://sede.dipuleon.es/

Código Seguro de Verificación: HUAA AKWX JHQY 9LKK PVKKDIPUTACIÓN PROVINCIAL DE LEÓN

FIRMADO POR

La
 S

ec
re

ta
ria

 G
en

er
al

 d
e 

la
 D

ip
ut

ac
ió

n 
Pr

ov
in

cia
l d

e 
Le

ón
,

Ci
re

ni
a 

Vi
lla

co
rta

 M
an

ce
bo

09
/0

4/
20

24

FIRMADO POR

El
 P

re
sid

en
te

 d
e 

Di
pu

ta
ció

n 
Pr

ov
in

cia
l d

e 
Le

ón
Ge

ra
rd

o 
Ál

va
re

z 
Co

ur
el

09
/0

4/
20

24

Pág. 66 de 239

https://sede.dipuleon.es/firma/infocsv.aspx?csv=HUAAAKWXJHQY9LKKPVKK
https://sede.dipuleon.es/firma/infofirmante.aspx?idFirmante=21711001&csv=HUAAAKWXJHQY9LKKPVKK
https://sede.dipuleon.es/firma/infofirmante.aspx?idFirmante=21718190&csv=HUAAAKWXJHQY9LKKPVKK


 

 

importe de 416,60 € (diferencia entre la subvención otorgada -4.000,00 €- 
y la cantidad correctamente justificada -3.583,40 €-), por justificación 
insuficiente. 

2º.- Conceder al Ayuntamiento de Molinaseca, en trámite de 
audiencia, un plazo de quince días hábiles, contados a partir del siguiente 
al de la notificación del presente acuerdo, para que, en su caso, formule 
cuantas alegaciones a su derecho convengan. 

 
12.4.- AYUNTAMIENTO DE PALACIOS DE LA VALDUERNA.- 

Visto el dictamen emitido por la Comisión Informativa y de Seguimiento de 
Cooperación y SAM en relación con la documentación justificativa de la 
subvención concedida al Ayuntamiento de Palacios de la Valduerna, al 
amparo de la convocatoria del Plan de Ocupabilidad e Inserción Laboral 
destinado a subvencionar la contratación de personal para las piscinas 
municipales y playas fluviales autorizadas para el baño por la Junta de 
Castilla y León, abiertas al público en el periodo estival de 2023, en cuyo 
expediente destacan los siguientes hitos sustanciales: 

1. El Pleno de la Diputación Provincial de León, en sesión 
celebrada en fecha 18 de mayo de 2023, aprobó la convocatoria y las 
bases reguladoras del Plan de Ocupabilidad e Inserción Laboral destinado 
a subvencionar la contratación temporal por los ayuntamientos de la 
provincia de León con población de hasta 20.000 habitantes y por las 
juntas vecinales que sean titulares de piscinas municipales y playas 
fluviales autorizadas para el baño por la Junta de Castilla y León abiertas 
al público en el periodo estival de 2023, de trabajadores desempleados e 
inscritos como demandantes de empleo no ocupados en el Servicio 
Público de Empleo de Castilla y León, convocatoria y bases que fueron 
publicadas en el Boletín Oficial de la Provincia núm. 115/2023, de 19 de 
junio; y en sesión plenaria de 29 de septiembre de 2023 acordó la 
resolución de la convocatoria, concediendo subvención a 75 
ayuntamientos de la provincia -para 71 piscinas y 11 playas fluviales- y 5 
juntas vecinales -para otras tantas piscinas-, entre ellos el Ayuntamiento 
de Palacios de la Valduerna, otorgándole una subvención por importe de 
4.000,00 €. 

2. El Ayuntamiento de Palacios de la Valduerna presentó 
justificación por importe de 4.726,95 €, por la contratación de un trabajador 
a jornada completa por un periodo de 80 días, si bien únicamente pudo ser 
considerada correctamente justificada la suma de 4.155,20 €, dado que 
por el centro gestor del gasto se propuso aplicar el importe máximo diario 
subvencionable previsto en la base sexta de las reguladoras de la 
convocatoria -51,94 € para contrataciones a jornada completa o la parte 
proporcional al número de horas de contrato, nunca inferior al 50%- al 
número de días que los trabajadores estuvieron contratados, lo que en 
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este caso supone un total subvencionable de 4.155,20 €, quedando, aun 
así, completamente justificado el importe total de la subvención concedida. 

Sin embargo, de la documentación remitida se deduce que el 
anuncio publicado en la sede electrónica del ayuntamiento no lo estuvo 
por el tiempo establecido -base quinta-, lo que conlleva una penalización 
del 8% de la subvención otorgada -320,00 €-, al no resultar posible la 
adopción de medidas alternativas que permitan el cumplimiento de la 
obligación de adoptar las medidas de difusión de la financiación pública 
recibida -apartado 3 c) de la base decimoséptima de las reguladoras de la 
convocatoria-, quedando, por tanto, fijada la misma en 3.680,00 €. 

3. Por el viceinterventor se emite informe, en fecha 24 de enero de 
2024, en cumplimiento de lo exigido por el art. 214 del texto refundido de 
la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto 
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo. 

4. Mediante escrito de 25 de enero de 2024, se pone de manifiesto 
al ayuntamiento las actuaciones realizadas en relación con la justificación 
de la subvención otorgada, concediéndole un plazo de diez días hábiles, 
contados a partir del siguiente al de la recepción de la comunicación, por 
si quería subsanar la documentación presentada, indicándole que, en caso 
contrario, se produciría la pérdida parcial del derecho al cobro de la misma, 
por importe de 320,00 € -8% de la subvención concedida- y se iniciaría el 
expediente para la declaración de dicha pérdida. 

5. En el plazo concedido, el Ayuntamiento de Palacios de la 
Valduerna no presentó alegación alguna, por lo que mediante decreto del 
diputado delegado de Cooperación y SAM núm. 2158, de 27 de febrero de 
2024, se aprobó la documentación justificativa presentada y el abono de 
la cantidad de 3.680,00 €. 

6. Por la jefa de servicio del Servicio de Cooperación se emite 
informe, en fecha 27 de febrero de 2024, en cumplimiento de lo 
preceptuado por el art. 172 del Reglamento de Organización, 
Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, aprobado 
por Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre. 

El Pleno corporativo, en consonancia con el dictamen emitido por 
la Comisión Informativa y de Seguimiento de Cooperación y SAM, en 
sesión celebrada el día 18 de marzo de 2024, por unanimidad, ACUERDA: 

1º.- Iniciar el expediente para la declaración de la pérdida parcial 
del derecho al cobro de la subvención concedida al Ayuntamiento de 
Palacios de la Valduerna, al amparo de la convocatoria del Plan de 
Ocupabilidad e Inserción Laboral para la contratación de personal para las 
piscinas municipales y playas fluviales autorizadas para el baño por la 
Junta de Castilla y León, abiertas al público en el periodo estival de 2023, 
en el importe de 320,00 € (8% de la subvención otorgada), por no haber 
realizado correctamente las medidas de difusión. 
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2º.- Conceder al Ayuntamiento de Palacios de la Valduerna, en 
trámite de audiencia, un plazo de quince días hábiles, contados a partir del 
siguiente al de la notificación del presente acuerdo, para que, en su caso, 
formule cuantas alegaciones a su derecho convengan. 

 
12.5.- AYUNTAMIENTO DE RIEGO DE LA VEGA.- Se conoce el 

dictamen emitido por la Comisión Informativa y de Seguimiento de 
Cooperación y SAM, en sesión celebrada el día 18 de marzo de 2024, en 
relación con la documentación justificativa de la subvención concedida al 
Ayuntamiento de Riego de la Vega, al amparo de la convocatoria del Plan 
de Ocupabilidad e Inserción Laboral destinado a subvencionar la 
contratación de personal para las piscinas municipales y playas fluviales 
autorizadas para el baño por la Junta de Castilla y León, abiertas al público 
en el periodo estival de 2023, en cuyo expediente obran los siguientes 
extremos sustanciales: 

1. El Pleno de la Diputación Provincial de León, en sesión 
celebrada en fecha 18 de mayo de 2023, aprobó la convocatoria y las 
bases reguladoras del Plan de Ocupabilidad e Inserción Laboral destinado 
a subvencionar la contratación temporal por los ayuntamientos de la 
provincia de León con población de hasta 20.000 habitantes y por las 
juntas vecinales que sean titulares de piscinas municipales y playas 
fluviales autorizadas para el baño por la Junta de Castilla y León abiertas 
al público en el periodo estival de 2023, de trabajadores desempleados e 
inscritos como demandantes de empleo no ocupados en el Servicio 
Público de Empleo de Castilla y León, convocatoria y bases que fueron 
publicadas en el Boletín Oficial de la Provincia núm. 115/2023, de 19 de 
junio; y en sesión plenaria de 29 de septiembre de 2023 acordó la 
resolución de la convocatoria, concediendo subvención a 75 
ayuntamientos de la provincia -para 71 piscinas y 11 playas fluviales- y 5 
juntas vecinales -para otras tantas piscinas-, entre ellos el Ayuntamiento 
de Riego de la Vega, otorgándole una subvención por importe de 4.000,00 
€. 

2. El Ayuntamiento de Riego de la Vega presentó justificación por 
importe de 8.103,90 €, por la contratación de dos trabajadores, uno a 
jornada completa durante 74 días y el otro al 75,00% de la jornada por un 
periodo de 72 días, si bien únicamente pudo ser considerada 
correctamente justificada la suma de 6.647,96 €, dado que por el centro 
gestor del gasto se propuso aplicar el importe máximo diario 
subvencionable previsto en la base sexta de las reguladoras de la 
convocatoria -51,94 € para contrataciones a jornada completa o la parte 
proporcional al número de horas de contrato, nunca inferior al 50%- al 
número de días que los trabajadores estuvieron contratados, lo que en 
este caso supone un precio máximo/día de 38,95 € (75% jornada) y un total 
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subvencionable de 6.647,96 €, quedando, aun así, completamente 
justificado el importe total de la subvención concedida. 

Sin embargo, de la documentación remitida se deduce que el 
anuncio publicado en la sede electrónica del ayuntamiento no lo estuvo 
por el tiempo establecido -base quinta-, lo que conlleva una penalización 
del 8% de la subvención otorgada -320,00 €-, al no resultar posible la 
adopción de medidas alternativas que permitan el cumplimiento de la 
obligación de adoptar las medidas de difusión de la financiación pública 
recibida -apartado 3 c) de la base decimoséptima de las reguladoras de la 
convocatoria-, quedando, por tanto, fijada la misma en 3.680,00 €. 

3. Con fecha 13 de febrero de 2024, se emite informe por el 
interventor general, en cumplimiento de lo señalado en el art. 214 del texto 
refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por 
Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo. 

4. Mediante escrito de 15 de febrero de 2024, se pone de 
manifiesto al ayuntamiento las actuaciones realizadas en relación con la 
justificación de la subvención otorgada, concediéndole un plazo de diez 
días hábiles, contados a partir del siguiente al de la recepción de la 
comunicación, por si quería subsanar la documentación presentada, 
indicándole que, en caso contrario, se produciría la pérdida parcial del 
derecho al cobro de la misma, por importe de 320,00 € -8% de la 
subvención concedida- y se iniciaría el expediente para la declaración de 
dicha pérdida. 

5. En el plazo concedido, el Ayuntamiento de Riego de la Vega no 
presentó alegación alguna, por lo que mediante decreto del diputado 
delegado de Cooperación y SAM núm. 2554, de 5 de marzo de 2024, se 
aprobó la documentación justificativa presentada y el abono de la cantidad 
de 3.680,00 €. 

6. Por la jefa de servicio del Servicio de Cooperación se emite 
informe, en fecha 8 de marzo de 2024, en cumplimiento de lo preceptuado 
por el art. 172 del Reglamento de Organización, Funcionamiento y 
Régimen Jurídico de las Entidades Locales, aprobado por Real Decreto 
2568/1986, de 28 de noviembre. 

El Pleno corporativo, anuente con el dictamen señalado ut supra, 
por unanimidad, ACUERDA: 

1º.- Iniciar el expediente para la declaración de la pérdida parcial 
del derecho al cobro de la subvención concedida al Ayuntamiento de Riego 
de la Vega, al amparo de la convocatoria del Plan de Ocupabilidad e 
Inserción Laboral para la contratación de personal para las piscinas 
municipales y playas fluviales autorizadas para el baño por la Junta de 
Castilla y León, abiertas al público en el periodo estival de 2023, en el 
importe de 320,00 € (8% de la subvención otorgada), por no haber 
realizado correctamente las medidas de difusión. 
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2º.- Conceder al Ayuntamiento de Riego de la Vega, en trámite de 
audiencia, un plazo de quince días hábiles, contados a partir del siguiente 
al de la notificación del presente acuerdo, para que, en su caso, formule 
cuantas alegaciones a su derecho convengan. 

 
12.6.- AYUNTAMIENTO DE TORAL DE LOS VADOS.- Visto el 

dictamen emitido por la Comisión Informativa y de Seguimiento de 
Cooperación y SAM, en sesión celebrada el día 18 de marzo de 2024, en 
relación con la documentación justificativa de la subvención concedida al 
Ayuntamiento de Toral de los Vados, al amparo de la convocatoria del Plan 
de Ocupabilidad e Inserción Laboral destinado a subvencionar la 
contratación de personal para las piscinas municipales y playas fluviales 
autorizadas para el baño por la Junta de Castilla y León, abiertas al público 
en el periodo estival de 2023, en cuyo expediente figuran los siguientes 
extremos fundamentales: 

1. El Pleno de la Diputación Provincial de León, en sesión 
celebrada en fecha 18 de mayo de 2023, aprobó la convocatoria y las 
bases reguladoras del Plan de Ocupabilidad e Inserción Laboral destinado 
a subvencionar la contratación temporal por los ayuntamientos de la 
provincia de León con población de hasta 20.000 habitantes y por las 
juntas vecinales que sean titulares de piscinas municipales y playas 
fluviales autorizadas para el baño por la Junta de Castilla y León abiertas 
al público en el periodo estival de 2023, de trabajadores desempleados e 
inscritos como demandantes de empleo no ocupados en el Servicio 
Público de Empleo de Castilla y León, convocatoria y bases que fueron 
publicadas en el Boletín Oficial de la Provincia núm. 115/2023, de 19 de 
junio; y en sesión plenaria de 29 de septiembre de 2023 acordó la 
resolución de la convocatoria, concediendo subvención a 75 
ayuntamientos de la provincia -para 71 piscinas y 11 playas fluviales- y 5 
juntas vecinales -para otras tantas piscinas-, entre ellos el Ayuntamiento 
de Toral de los Vados, otorgándole una subvención de 8.000,00 € -
4.000,00 € para la piscina municipal y 4.000,00 € para la playa fluvial-. 

2. El Ayuntamiento de Toral de los Vados presentó justificación por 
importe de 8.925,64 €, por la contratación de dos trabajadores al 93,75% 
de la jornada, uno de ellos por un periodo de 65 días y el otro durante 77 
días, si bien únicamente pudo ser considerada correctamente justificada 
la suma de 6.914,51 €, por cuanto por el centro gestor del gasto se propuso 
aplicar el importe máximo diario subvencionable previsto en la base sexta 
de las reguladoras de la convocatoria -51,94 € para contrataciones a 
jornada completa o la parte proporcional al número de horas de contrato, 
nunca inferior al 50%- al número de días que los trabajadores estuvieron 
contratados, lo que en este caso supone un precio máximo/día de 48,69 € 
(93,75% jornada) y un total subvencionable de 6.914,51 €, cantidad inferior a 
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la subvención concedida, por lo que procede minorar la misma al importe 
correctamente justificado. 

3. Por el viceinterventor se emite informe, en fecha 31 de enero de 
2024, en cumplimiento de lo exigido por el art. 214 del texto refundido de 
la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto 
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo. 

4. Mediante escrito de 1 de febrero de 2024, se pone de manifiesto 
al ayuntamiento las actuaciones realizadas en relación con la justificación 
de la subvención otorgada, concediéndole un plazo de diez días hábiles, 
contados a partir del siguiente al de la recepción de la comunicación, por 
si quería subsanar la documentación presentada, indicándole que, en caso 
contrario, se produciría la pérdida parcial del derecho al cobro de la misma, 
por importe de 1.085,49 € -diferencia entre la subvención concedida y el 
importe correctamente justificado- y se iniciaría el expediente para la 
declaración de dicha pérdida. 

5. En el plazo concedido, el Ayuntamiento de Toral de los Vados 
no presentó alegación alguna, ni documentación adicional para la 
justificación del total de la subvención, por lo que mediante decreto del 
diputado delegado de Cooperación y SAM núm. 2076, de 26 de febrero de 
2024, se aprobó la documentación justificativa presentada y el abono de 
la cantidad de 6.914,51 €. 

6. Por la jefa de servicio del Servicio de Cooperación se emite 
informe, en fecha 27 de febrero de 2024, en cumplimiento de lo 
preceptuado por el art. 172 del Reglamento de Organización, 
Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, aprobado 
por Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre. 

El Pleno corporativo, de conformidad con el dictamen inicialmente 
referenciado, por unanimidad, ACUERDA: 

1º.- Iniciar el expediente para la declaración de la pérdida parcial 
del derecho al cobro de la subvención concedida al Ayuntamiento de Toral 
de los Vados, al amparo de la convocatoria del Plan de Ocupabilidad e 
Inserción Laboral para la contratación de personal para las piscinas 
municipales y playas fluviales autorizadas para el baño por la Junta de 
Castilla y León, abiertas al público en el periodo estival de 2023, en el 
importe de 1.085,49 € (diferencia entre la subvención otorgada -8.000,00 
€- y la cantidad correctamente justificada -6.914,51 €-), por justificación 
insuficiente. 

2º.- Conceder al Ayuntamiento de Toral de los Vados, en trámite 
de audiencia, un plazo de quince días hábiles, contados a partir del 
siguiente al de la notificación del presente acuerdo, para que, en su caso, 
formule cuantas alegaciones a su derecho convengan. 
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12.7.- AYUNTAMIENTO DE VEGA DE ESPINAREDA.- Se conoce 
el dictamen emitido por la Comisión Informativa y de Seguimiento de 
Cooperación y SAM en relación con la documentación justificativa de la 
subvención concedida al Ayuntamiento de Vega de Espinareda, al amparo 
de la convocatoria del Plan de Ocupabilidad e Inserción Laboral destinado 
a subvencionar la contratación de personal para las piscinas municipales 
y playas fluviales autorizadas para el baño por la Junta de Castilla y León, 
abiertas al público en el periodo estival de 2023, en cuyo expediente obran 
los siguientes hitos sustanciales: 

1. El Pleno de la Diputación Provincial de León, en sesión 
celebrada en fecha 18 de mayo de 2023, aprobó la convocatoria y las 
bases reguladoras del Plan de Ocupabilidad e Inserción Laboral destinado 
a subvencionar la contratación temporal por los ayuntamientos de la 
provincia de León con población de hasta 20.000 habitantes y por las 
juntas vecinales que sean titulares de piscinas municipales y playas 
fluviales autorizadas para el baño por la Junta de Castilla y León abiertas 
al público en el periodo estival de 2023, de trabajadores desempleados e 
inscritos como demandantes de empleo no ocupados en el Servicio 
Público de Empleo de Castilla y León, convocatoria y bases que fueron 
publicadas en el Boletín Oficial de la Provincia núm. 115/2023, de 19 de 
junio; y en sesión plenaria de 29 de septiembre de 2023 acordó la 
resolución de la convocatoria, concediendo subvención a 75 
ayuntamientos de la provincia -para 71 piscinas y 11 playas fluviales- y 5 
juntas vecinales -para otras tantas piscinas-, entre ellos el Ayuntamiento 
de Vega de Espinareda, otorgándole una subvención de 8.000,00 € -
4.000,00 € para la playa fluvial de Vega de Espinareda y 4.000,00 € para 
la playa fluvial de San Martín de Moreda-. 

2. El Ayuntamiento de Vega de Espinareda presentó justificación 
por importe de 7.518,21 €, por la contratación de dos trabajadores a 
jornada completa, por un periodo de 75 días cada uno de ellos, si bien 
únicamente pudo ser considerada correctamente justificada la suma de 
6.914,51 €, por cuanto por el centro gestor del gasto se propuso aplicar el 
importe máximo diario subvencionable previsto en la base sexta de las 
reguladoras de la convocatoria -51,94 € para contrataciones a jornada 
completa o la parte proporcional al número de horas de contrato, nunca 
inferior al 50%- al número de días que los trabajadores estuvieron 
contratados, lo que en este caso supone un precio máximo/día de 48,69 € 
(93,75% jornada) y un total subvencionable de 7.226,36 €, cantidad inferior a 
la subvención concedida, por lo que procede minorar la misma al importe 
correctamente justificado. 

3. Con fecha 24 de enero de 2024, por el viceinterventor se emite 
informe, en cumplimiento de lo dispuesto por el art. 214 del texto refundido 
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de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por Real 
Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo. 

4. Mediante escrito de 25 de enero de 2024, se pone de manifiesto 
al ayuntamiento las actuaciones realizadas en relación con la justificación 
de la subvención otorgada, concediéndole un plazo de diez días hábiles, 
contados a partir del siguiente al de la recepción de la comunicación, por 
si quería subsanar la documentación presentada, indicándole que, en caso 
contrario, se produciría la pérdida parcial del derecho al cobro de la misma, 
por importe de 773,64 € -diferencia entre la subvención concedida y el 
importe correctamente justificado- y se iniciaría el expediente para la 
declaración de dicha pérdida. 

5. En el plazo concedido, el Ayuntamiento de Vega de Espinareda 
no presentó alegación alguna, ni documentación adicional para la 
justificación del total de la subvención, por lo que mediante decreto del 
diputado delegado de Cooperación y SAM núm. 2160, de 27 de febrero de 
2024, se aprobó la documentación justificativa presentada y el abono de 
la cantidad de 7.226,36 €. 

6. Por la jefa de servicio del Servicio de Cooperación se emite 
informe, en fecha 27 de febrero de 2024, en cumplimiento de lo 
preceptuado por el art. 172 del Reglamento de Organización, 
Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, aprobado 
por Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre. 

El Pleno corporativo, anuente con el dictamen emitido por la 
Comisión Informativa y de Seguimiento de Cooperación y SAM, en sesión 
celebrada el día 18 de marzo de 2024, por unanimidad, ACUERDA: 

1º.- Iniciar el expediente para la declaración de la pérdida parcial 
del derecho al cobro de la subvención concedida al Ayuntamiento de Vega 
de Espinareda, al amparo de la convocatoria del Plan de Ocupabilidad e 
Inserción Laboral para la contratación de personal para las piscinas 
municipales y playas fluviales autorizadas para el baño por la Junta de 
Castilla y León, abiertas al público en el periodo estival de 2023, en el 
importe de 773,64 € (diferencia entre la subvención otorgada -8.000,00 €- 
y la cantidad correctamente justificada -7.226,36 €-), por justificación 
insuficiente. 

2º.- Conceder al Ayuntamiento de Vega de Espinareda, en trámite 
de audiencia, un plazo de quince días hábiles, contados a partir del 
siguiente al de la notificación del presente acuerdo, para que, en su caso, 
formule cuantas alegaciones a su derecho convengan. 

 
12.8.- AYUNTAMIENTO DE VEGAS DEL CONDADO.- Visto el 

dictamen emitido por la Comisión Informativa y de Seguimiento de 
Cooperación y SAM, en sesión celebrada el día 18 de marzo de 2024, en 
relación con la documentación justificativa de la subvención concedida al 
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Ayuntamiento de Vegas del Condado, al amparo de la convocatoria del 
Plan de Ocupabilidad e Inserción Laboral destinado a subvencionar la 
contratación de personal para las piscinas municipales y playas fluviales 
autorizadas para el baño por la Junta de Castilla y León, abiertas al público 
en el periodo estival de 2023, en cuyo expediente destacan los siguientes 
extremos sustanciales: 

1. El Pleno de la Diputación Provincial de León, en sesión 
celebrada en fecha 18 de mayo de 2023, aprobó la convocatoria y las 
bases reguladoras del Plan de Ocupabilidad e Inserción Laboral destinado 
a subvencionar la contratación temporal por los ayuntamientos de la 
provincia de León con población de hasta 20.000 habitantes y por las 
juntas vecinales que sean titulares de piscinas municipales y playas 
fluviales autorizadas para el baño por la Junta de Castilla y León abiertas 
al público en el periodo estival de 2023, de trabajadores desempleados e 
inscritos como demandantes de empleo no ocupados en el Servicio 
Público de Empleo de Castilla y León, convocatoria y bases que fueron 
publicadas en el Boletín Oficial de la Provincia núm. 115/2023, de 19 de 
junio; y en sesión plenaria de 29 de septiembre de 2023 acordó la 
resolución de la convocatoria, concediendo subvención a 75 
ayuntamientos de la provincia -para 71 piscinas y 11 playas fluviales- y 5 
juntas vecinales -para otras tantas piscinas-, entre ellos el Ayuntamiento 
de Vegas del Condado, otorgándole una subvención por importe de 
4.000,00 €. 

2. El Ayuntamiento de Vegas del Condado presentó justificación 
por importe de 7.748,65  €, por la contratación de dos trabajadores, uno a 
jornada completa durante 67 días y el otro al 71,25% de la jornada por un 
periodo de 72 días, si bien únicamente pudo ser considerada 
correctamente justificada la suma de 6.144,70 €, dado que por el centro 
gestor del gasto se propuso aplicar el importe máximo diario 
subvencionable previsto en la base sexta de las reguladoras de la 
convocatoria -51,94 € para contrataciones a jornada completa o la parte 
proporcional al número de horas de contrato, nunca inferior al 50%- al 
número de días que los trabajadores estuvieron contratados, lo que en 
este caso supone un precio máximo/día de 37,01 € (71,25% jornada) y un 
total subvencionable de 6.144,70 €, quedando, aun así, completamente 
justificado el importe total de la subvención concedida. 

Sin embargo, de la documentación remitida se deduce que el 
anuncio publicado en la sede electrónica del ayuntamiento no lo estuvo 
por el tiempo establecido -base quinta-, lo que conlleva una penalización 
del 8% de la subvención otorgada -320,00 €-, al no resultar posible la 
adopción de medidas alternativas que permitan el cumplimiento de la 
obligación de adoptar las medidas de difusión de la financiación pública 
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recibida -apartado 3 c) de la base decimoséptima de las reguladoras de la 
convocatoria-, quedando, por tanto, fijada la misma en 3.680,00 €. 

3. Con fecha 20 de febrero de 2024, se emite informe por el 
viceinterventor, en cumplimiento de lo señalado en el art. 214 del texto 
refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por 
Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo. 

4. Mediante escrito de 20 de febrero de 2024, se pone de 
manifiesto al ayuntamiento las actuaciones realizadas en relación con la 
justificación de la subvención otorgada, concediéndole un plazo de diez 
días hábiles, contados a partir del siguiente al de la recepción de la 
comunicación, por si quería subsanar la documentación presentada, 
indicándole que, en caso contrario, se produciría la pérdida parcial del 
derecho al cobro de la misma, por importe de 320,00 € -8% de la 
subvención concedida- y se iniciaría el expediente para la declaración de 
dicha pérdida. 

5. En el plazo concedido, el Ayuntamiento de Vegas del Condado 
no presentó alegación alguna, por lo que mediante decreto del diputado 
delegado de Cooperación y SAM núm. 2809, de 11 de marzo de 2024, se 
aprobó la documentación justificativa presentada y el abono de la cantidad 
de 3.680,00 €. 

6. Por la jefa de servicio del Servicio de Cooperación se emite 
informe, en fecha 12 de marzo de 2024, en cumplimiento de lo 
preceptuado por el art. 172 del Reglamento de Organización, 
Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, aprobado 
por Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre. 

El Pleno corporativo, en concordancia con el dictamen señalado ut 
supra, por unanimidad, ACUERDA: 

1º.- Iniciar el expediente para la declaración de la pérdida parcial 
del derecho al cobro de la subvención concedida al Ayuntamiento de 
Vegas del Condado, al amparo de la convocatoria del Plan de 
Ocupabilidad e Inserción Laboral para la contratación de personal para las 
piscinas municipales y playas fluviales autorizadas para el baño por la 
Junta de Castilla y León, abiertas al público en el periodo estival de 2023, 
en el importe de 320,00 € (8% de la subvención otorgada), por no haber 
realizado correctamente las medidas de difusión. 

2º.- Conceder al Ayuntamiento de Vegas del Condado, en trámite 
de audiencia, un plazo de quince días hábiles, contados a partir del 
siguiente al de la notificación del presente acuerdo, para que, en su caso, 
formule cuantas alegaciones a su derecho convengan. 

 
12.9.- AYUNTAMIENTO DE VILLAMANÍN.- Se conoce el 

dictamen emitido por la Comisión Informativa y de Seguimiento de 
Cooperación y SAM, en sesión celebrada el día 18 de marzo de 2024, en 
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relación con la documentación justificativa de la subvención concedida al 
Ayuntamiento de Villamanín, al amparo de la convocatoria del Plan de 
Ocupabilidad e Inserción Laboral destinado a subvencionar la contratación 
de personal para las piscinas municipales y playas fluviales autorizadas 
para el baño por la Junta de Castilla y León, abiertas al público en el 
periodo estival de 2023, en cuyo expediente obran los siguientes extremos 
sustanciales: 

1. El Pleno de la Diputación Provincial de León, en sesión 
celebrada en fecha 18 de mayo de 2023, aprobó la convocatoria y las 
bases reguladoras del Plan de Ocupabilidad e Inserción Laboral destinado 
a subvencionar la contratación temporal por los ayuntamientos de la 
provincia de León con población de hasta 20.000 habitantes y por las 
juntas vecinales que sean titulares de piscinas municipales y playas 
fluviales autorizadas para el baño por la Junta de Castilla y León abiertas 
al público en el periodo estival de 2023, de trabajadores desempleados e 
inscritos como demandantes de empleo no ocupados en el Servicio 
Público de Empleo de Castilla y León, convocatoria y bases que fueron 
publicadas en el Boletín Oficial de la Provincia núm. 115/2023, de 19 de 
junio; y en sesión plenaria de 29 de septiembre de 2023 acordó la 
resolución de la convocatoria, concediendo subvención a 75 
ayuntamientos de la provincia -para 71 piscinas y 11 playas fluviales- y 5 
juntas vecinales -para otras tantas piscinas-, entre ellos el Ayuntamiento 
de Villamanín, otorgándole una subvención por importe de 4.000,00 €. 

2. El Ayuntamiento de Villamanín presentó justificación por importe 
de 5.442,34 €, por la contratación de dos trabajadores, uno a jornada 
completa y el otro a media jornada durante 62 días cada uno de ellos, si 
bien únicamente pudo ser considerada correctamente justificada la suma 
de 4.830,42 €, dado que por el centro gestor del gasto se propuso aplicar 
el importe máximo diario subvencionable previsto en la base sexta de las 
reguladoras de la convocatoria -51,94 € para contrataciones a jornada 
completa o la parte proporcional al número de horas de contrato, nunca 
inferior al 50%- al número de días que los trabajadores estuvieron 
contratados, lo que en este caso supone un precio máximo/día de 25,97 € 
(50% jornada) y un total subvencionable de 4.830,42 €, quedando, aun así, 
completamente justificado el importe total de la subvención concedida. 

Sin embargo, de la documentación remitida se deduce que el 
anuncio publicado en la sede electrónica del ayuntamiento no lo estuvo 
por el tiempo establecido -base quinta-, lo que conlleva una penalización 
del 8% de la subvención otorgada -320,00 €-, al no resultar posible la 
adopción de medidas alternativas que permitan el cumplimiento de la 
obligación de adoptar las medidas de difusión de la financiación pública 
recibida -apartado 3 c) de la base decimoséptima de las reguladoras de la 
convocatoria-, quedando, por tanto, fijada la misma en 3.680,00 €. 
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3. Con fecha 20 de febrero de 2024, por el viceinterventor se emite 
informe, en cumplimiento de lo señalado en el art. 214 del texto refundido 
de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por Real 
Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo. 

4. Mediante escrito de 20 de febrero de 2024, se pone de 
manifiesto al ayuntamiento las actuaciones realizadas en relación con la 
justificación de la subvención otorgada, concediéndole un plazo de diez 
días hábiles, contados a partir del siguiente al de la recepción de la 
comunicación, por si quería subsanar la documentación presentada, 
indicándole que, en caso contrario, se produciría la pérdida parcial del 
derecho al cobro de la misma, por importe de 320,00 € -8% de la 
subvención concedida- y se iniciaría el expediente para la declaración de 
dicha pérdida. 

5. En el plazo concedido, el Ayuntamiento de Villamanín no 
presentó alegación alguna, por lo que mediante decreto del diputado 
delegado de Cooperación y SAM núm. 2811, de 11 de marzo de 2024, se 
aprobó la documentación justificativa presentada y el abono de la cantidad 
de 3.680,00 €. 

6. Por la jefa de servicio del Servicio de Cooperación se emite 
informe, en fecha 12 de marzo de 2024, en cumplimiento de lo 
preceptuado por el art. 172 del Reglamento de Organización, 
Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, aprobado 
por Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre. 

El Pleno corporativo, de conformidad con el dictamen inicialmente 
referenciado, por unanimidad, ACUERDA: 

1º.- Iniciar el expediente para la declaración de la pérdida parcial 
del derecho al cobro de la subvención concedida al Ayuntamiento de 
Villamanín, al amparo de la convocatoria del Plan de Ocupabilidad e 
Inserción Laboral para la contratación de personal para las piscinas 
municipales y playas fluviales autorizadas para el baño por la Junta de 
Castilla y León, abiertas al público en el periodo estival de 2023, en el 
importe de 320,00 € (8% de la subvención otorgada), por no haber 
realizado correctamente las medidas de difusión. 

2º.- Conceder al Ayuntamiento de Villamanín, en trámite de 
audiencia, un plazo de quince días hábiles, contados a partir del siguiente 
al de la notificación del presente acuerdo, para que, en su caso, formule 
cuantas alegaciones a su derecho convengan. 

 
ASUNTO NÚMERO 13.- PROPUESTAS DE DECLARACIÓN DE 

LA PÉRDIDA PARCIAL DEL DERECHO AL COBRO DE 
SUBVENCIONES CONCEDIDAS AL AMPARO DE LA CONVOCATORIA 
DEL PLAN PROVINCIAL DE COOPERACIÓN MUNICIPAL DE 2020.- 
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13.1.- AYUNTAMIENTO DE CEA.- Visto el dictamen emitido por la 
Comisión Informativa y de Seguimiento de Cooperación y SAM, en sesión 
celebrada el día 18 de marzo de 2024, en relación con el expediente 
tramitado para la declaración de la pérdida parcial del derecho al cobro de  
la subvención concedida al Ayuntamiento de Cea al amparo de la 
convocatoria del Plan Provincial de Cooperación Municipal de 2020, en el 
que destacan los siguientes extremos fundamentales: 

1. El Pleno de la Diputación, en sesión celebrada el día 27 de 
marzo de 2020, aprobó la convocatoria y las bases reguladoras del Plan 
Provincial de Cooperación Municipal de 2020, y en sesión de 13 de julio 
de 2020 resolvió la primera fase de la convocatoria, concediendo 
subvenciones a diversos ayuntamientos de la provincia, entre ellas la 
otorgada al Ayuntamiento de Cea, por importe de 65.900,00 €, para la 
ejecución de la obra “Renovación de redes de abastecimiento y 
saneamiento, pavimentación de calles e instalación de sistema de 
protección contra incendios”. 

2. De conformidad con lo señalado en la base duodécima de las 
reguladoras de la convocatoria, mediante decreto del diputado delegado 
de Cooperación, SAM y Productos de León núm. 6413, de 28 de agosto 
de 2020, se resolvió la concesión y abono al Ayuntamiento de Cea, entre 
otros, de un anticipo, por importe de 59.310,00 €, cantidad equivalente al 
90% de la subvención concedida, cuyo abono tuvo lugar el 3 de septiembre 
de 2020. 

3. Mediante decreto del diputado delegado de Cooperación, SAM 
y Productos de León núm. 5743, de 5 de julio de 2021, se autoriza al 
Ayuntamiento de Cea la reinversión del remanente generado en la 
contratación de la obra subvencionada, que asciende, conforme a la 
certificación expedida por la secretaria del ayuntamiento, a la suma de 
15.532,54 € (diferencia entre el presupuesto subvencionado -65.900,00 €- 
y el importe de la adjudicación -50.367,46 €-), para ejecutar la de 
“Pavimentación de las calles Los Rincones, La Era y Callejón C/ Real de 
Bustillo de Cea”. 

4. El Ayuntamiento de Cea presentó, con fecha 25 de enero de 
2022, la justificación de la obra principal por importe de 50.367,46 € y, con 
fecha 27 de septiembre de 2022, la de la obra de remanentes por importe 
de 15.393,00 €, lo que hace un total de 65.760,46 €, considerándose 
correcta la justificación presentada pero inferior a la subvención 
concedida, por lo que procede minorar la misma al importe correctamente 
justificado, proponiéndose por el centro gestor del gasto el abono al 
ayuntamiento de 6.450,46 € -diferencia entre la subvención que le 
corresponde y el anticipo abonado- y la pérdida de 139,54 €. 

5. En fechas 11 de febrero y 19 de octubre de 2022 por el 
interventor acctal. se emiten sendos informes, en cumplimiento de lo 
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dispuesto en el art. 214 del texto refundido de la Ley Reguladora de las 
Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 
de marzo, uno de ellos con relación a la justificación de la obra principal y 
el otro respecto de la justificación de la obra de remanentes. 

6. Por el centro gestor del gasto, mediante escrito de 20 de octubre 
de 2022, se ponen de manifiesto al ayuntamiento las actuaciones 
realizadas en relación con la justificación de la obras subvencionadas, 
concediéndole un plazo de diez días hábiles, contados a partir del 
siguiente al de la recepción de la notificación, por si quería subsanar la 
documentación presentada, indicándole que, de no hacerlo, se produciría 
la pérdida parcial del derecho al cobro de la subvención, por importe de 
139,54 €, y se iniciaría el expediente para la declaración de dicha pérdida. 

7. Finalizado el plazo de alegaciones sin que el Ayuntamiento de 
Cea formulara alguna, mediante decreto del diputado delegado de 
Cooperación, SAM y Productos de León núm. 12329, de 5 de diciembre 
de 2022, se resolvió aprobar la documentación justificativa presentada y 
abonar al mismo la suma de 6.450,46 € -resto de la subvención que le 
corresponde en función de la justificación presentada-. 

8. El Pleno de la Diputación, en sesión celebrada el día 28 de 
noviembre de 2023, acordó iniciar el expediente para la declaración de la 
pérdida parcial del derecho al cobro de la subvención concedida al 
Ayuntamiento de Cea, al amparo de la convocatoria del Plan Provincial de 
Cooperación Municipal de 2020, en el importe de 139,54 €, por justificación 
insuficiente, otorgándole, en trámite de audiencia, un plazo de quince días 
para formular alegaciones, de conformidad con lo señalado en art. 42.3 de 
la Ley 38/2003, General de Subvenciones, habiendo transcurrido el mismo 
sin que el ayuntamiento formulara alguna. 

9. Con fecha 15 de febrero de 2024, por la jefa de servicio del 
Servicio de Cooperación se emite informe, en cumplimiento de lo 
preceptuado por los arts. 172 y 175 del Reglamento de Organización, 
Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, aprobado 
por Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre. 

El Pleno corporativo, en concomitancia con el dictamen 
inicialmente referenciado, por unanimidad, ACUERDA declarar la pérdida 
parcial del derecho al cobro de la subvención concedida al Ayuntamiento 
de Cea, al amparo de la convocatoria del Plan Provincial de Cooperación 
Municipal de 2020, en el importe de 139,54 € (diferencia entre la 
subvención otorgada -65.900,00 €- y la justificación presentada -65.760,46 
€-), por justificación insuficiente, anulando la operación contable por la que 
quedaba contraído dicho importe en la aplicación presupuestaria 
401.45043.76200, AD 220210041734. 
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13.2.- AYUNTAMIENTO DE CHOZAS DE ABAJO.- Se conoce el 
dictamen emitido por la Comisión Informativa y de Seguimiento de 
Cooperación y SAM, en sesión celebrada el día 18 de marzo de 2024, en 
relación con el expediente tramitado para la declaración de la pérdida 
parcial del derecho al cobro de  la subvención concedida al Ayuntamiento 
de Chozas de Abajo al amparo de la convocatoria del Plan Provincial de 
Cooperación Municipal de 2020, en el que destacan los siguientes 
extremos fundamentales: 

1. El Pleno de la Diputación, en sesión celebrada el día 27 de 
marzo de 2020, aprobó la convocatoria y las bases reguladoras del Plan 
Provincial de Cooperación Municipal de 2020, y en sesión de 13 de julio 
de 2020 resolvió la primera fase de la convocatoria, concediendo 
subvenciones a diversos ayuntamientos de la provincia, entre ellas la 
otorgada al Ayuntamiento de Chozas de Abajo, por importe de 120.000,00 
€, para la ejecución de las obras “Abastecimiento de agua en Cembranos 
- Renovación de abastecimiento de agua en Mozóndiga - Renovación de 
abastecimiento de agua en Villar de Mazarife”. 

2. De conformidad con lo señalado en la base duodécima de las 
reguladoras de la convocatoria, mediante decreto del diputado delegado 
de Cooperación, SAM y Productos de León núm. 6413, de 28 de agosto 
de 2020, se resolvió la concesión y abono al Ayuntamiento de Chozas de 
Abajo, entre otros, de un anticipo, por importe de 108.000,00 €, cantidad 
equivalente al 90% de la subvención concedida, cuyo abono tuvo lugar el 
3 de septiembre de 2020. 

3. Mediante decreto del diputado delegado de Cooperación, SAM 
y Productos de León núm. 7527, de 2 de octubre de 2020, se autoriza al 
Ayuntamiento de Chozas de Abajo la reinversión del remanente generado 
en la contratación de las obras subvencionadas, que asciende, conforme 
a la certificación expedida por la secretaria del ayuntamiento, a la suma de 
18.100,00 € (diferencia entre el presupuesto subvencionado -120.000,00 
€- y el importe de las adjudicaciones -101.900,00 €-), para ejecutar la de 
“Equipamiento, dotación y renovación de pavimento en zona de ocio de 
Cembranos”. 

4. El Ayuntamiento de Chozas de Abajo presentó, con fecha 26 de 
enero de 2021, la justificación de la obra principal por importe de 
101.900,00 € y, con fecha 23 de marzo de 2021, la de la obra de 
remanentes por importe de 17.853,02 €, lo que hace un total de 119.753,02 
€, considerándose correcta la justificación presentada pero inferior a la 
subvención concedida, por lo que procede minorar la misma al importe 
correctamente justificado, proponiéndose por el centro gestor del gasto el 
abono al ayuntamiento de 11.753,02 € -diferencia entre la subvención que 
le corresponde y el anticipo abonado- y la pérdida de 246,98 €. 
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5. En fechas 14 y 19 de abril de 2022 por el viceinterventor se 
emiten sendos informes, en cumplimiento de lo dispuesto en el art. 214 del 
texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado 
por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, uno de ellos con 
relación a la justificación de la obra principal y el otro respecto de la 
justificación de la obra de remanentes. 

6. Mediante decreto del diputado delegado de Cooperación, SAM 
y Productos de León núm. 3017, de 21 de abril de 2021, se resolvió 
aprobar la documentación justificativa presentada por el Ayuntamiento de 
Chozas de Abajo y abonar al mismo la suma de 11.753,02 € -resto de la 
subvención que le corresponde en función de la justificación presentada-. 

7. Por el centro gestor del gasto, mediante escrito de 24 de octubre 
de 2022, se pone de manifiesto al ayuntamiento las actuaciones realizadas 
en relación con la justificación de la obras subvencionadas, concediéndole 
un plazo de diez días hábiles, contados a partir del siguiente al de la 
recepción de la notificación, por si quería subsanar la documentación 
presentada, indicándole que, de no hacerlo, se produciría la pérdida 
parcial del derecho al cobro de la subvención, por importe de 246,98 €, y 
se iniciaría el expediente para la declaración de dicha pérdida, habiendo 
transcurrido el mismo sin que el Ayuntamiento de Chozas de Abajo 
formulara alguna. 

8. El Pleno de la Diputación, en sesión celebrada el día 28 de 
noviembre de 2023, acordó iniciar el expediente para la declaración de la 
pérdida parcial del derecho al cobro de la subvención concedida al 
Ayuntamiento de Chozas de Abajo, al amparo de la convocatoria del Plan 
Provincial de Cooperación Municipal de 2020, en el importe de 246,98 €, 
por justificación insuficiente, otorgándole, en trámite de audiencia, un plazo 
de quince días para formular alegaciones, de conformidad con lo señalado 
en art. 42.3 de la Ley 38/2003, General de Subvenciones, habiendo 
transcurrido el mismo sin que el ayuntamiento formulara alguna. 

9. Con fecha 15 de febrero de 2024, por la jefa de servicio del 
Servicio de Cooperación se emite informe, en cumplimiento de lo 
preceptuado por los arts. 172 y 175 del Reglamento de Organización, 
Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, aprobado 
por Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre. 

El Pleno corporativo, de conformidad con el dictamen inicialmente 
señalado, por unanimidad, ACUERDA declarar la pérdida parcial del 
derecho al cobro de la subvención concedida al Ayuntamiento de Chozas 
de Abajo, al amparo de la convocatoria del Plan Provincial de Cooperación 
Municipal de 2020, en el importe de 246,98 € (diferencia entre la 
subvención otorgada -120.000,00 €- y la justificación presentada -
119.753,02 €-), por justificación insuficiente, anulando la operación 
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contable por la que quedaba contraído dicho importe en la aplicación 
presupuestaria 401.45043.76200, AD 220200038751. 

 
ASUNTO NÚMERO 14.- PROPUESTA DE DECLARACIÓN DE 

LA PÉRDIDA TOTAL DEL DERECHO AL COBRO DE SUBVENCIÓN 
CONCEDIDA AL AMPARO DE LA CONVOCATORIA DEL FONDO 
EXTRAORDINARIO COVID-19 PARA 2021 Y DE REINTEGRO DE LA 
CANTIDAD ANTICIPADA.- Visto el dictamen emitido por la Comisión 
Informativa y de Seguimiento de Cooperación y SAM en relación con el 
expediente tramitado para la declaración de la pérdida total de la 
subvención concedida al Ayuntamiento de Crémenes al amparo de la 
convocatoria del Fondo extraordinario Covid-19 para 2021, en el que 
destacan los siguientes extremos fundamentales: 

1. La Diputación Provincial, mediante acuerdo adoptado por el 
pleno corporativo en sesión de 27 de enero de 2021, aprobó la 
convocatoria para la concesión de subvenciones del Fondo Extraordinario 
Covid-19 para 2021 a los ayuntamientos de la provincia con población 
inferior o igual a 1.000 habitantes para la realización de inversiones 
dirigidas al cumplimiento de alguno de los ODS de la Agenda 2030, y sus 
bases reguladoras, que fueron publicadas en el Boletín Oficial de la 
Provincia núm. 44/2021, de 5 de marzo; en cuyo Anexo V estaban 
previstas las subvenciones a otorgar a cada uno de los ayuntamientos 
potencialmente beneficiarios, entre ellos el Ayuntamiento de Crémenes, 
asignándole una subvención de 14.721,09 € (75% de la inversión prevista 
-19.628,12 €-). 

2. El Pleno de la Diputación, en sesión celebrada el día 29 de 
diciembre de 2021, acordó conceder al Ayuntamiento de Crémenes, en 
función de los presupuestos de adjudicación de las obras a financiar 
[18.927,12 € (13.869,02 € + 5.058,10 €)], una subvención por importe total 
de 14.195,35 € (10.401,77 € + 3.793,58 €) y, de conformidad con lo 
señalado en la base décima de las reguladoras de la convocatoria, el pago 
de un anticipo de 12.775,81 € (9.361,59 € + 3.414,22 €), cantidad 
equivalente al 90% del total de la subvención concedida, cuyo abono tuvo 
lugar el 3 de marzo de 2022. 

3. Con fecha 24 de noviembre de 2022, el Ayuntamiento de 
Crémenes presenta la documentación justificativa de la subvención, pero 
de forma incompleta (falta la declaración responsable de la rendición de la 
cuenta general a los órganos de control externo competentes en la fecha 
de justificación de la obra y la publicidad no es correcta), por lo que, 
mediante escrito de 24 de febrero de 2023, por el centro gestor del gasto 
se otorga al mismo un plazo de diez días hábiles, contados a partir del 
siguiente al de la recepción de la notificación, para su presentación, 
indicándole que, de no hacerlo, se produciría la pérdida total del derecho 
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al cobro de la subvención y, en su caso, el reintegro de la cantidad 
anticipada con los intereses de demora correspondientes. 

4. Con fecha 3 de marzo de 2023, el Ayuntamiento de Crémenes 
presenta la documentación requerida, a excepción de la declaración 
responsable de la rendición de la cuenta general, documento 
indispensable para la justificación de la subvención, por lo que, mediante 
escrito de 18 de mayo de 2023, por el centro gestor del gasto se pone de 
manifiesto esta circunstancia al mismo, otorgándole un nuevo plazo de 
diez días hábiles, contados a partir del siguiente al de la recepción de la 
notificación, para su presentación, indicándole que, de no hacerlo, se 
produciría la pérdida total del derecho al cobro de la subvención, por 
importe de 14.195,35 €, y el reintegro del anticipo abonado -12.775,81 € 
más los intereses de demora correspondientes- y se iniciaría el expediente 
para la declaración de dicha pérdida y reintegro. 

5. Con fecha 31 de mayo de 2023, dentro del plazo otorgado, el 
Ayuntamiento de Crémenes presenta escrito de alegaciones, aportando 
declaración responsable sobre expediente de rendición de la cuenta 
general, en la que se aduce que “A día de la fecha está tramitando de 
manera extemporánea el expediente referido a la Cuenta General de los 
ejercicios 2021 y 2020, habiendo sido informados favorablemente por la 
Comisión de Cuentas y estando pendiente su exposición al público”. 

6. Por la jefa de servicio del Servicio de Cooperación se emite 
informe en fecha 5 de julio de 2023, en el que respecto a las alegaciones 
formuladas se realiza la pertinente valoración jurídica que, en lo sustancial, 
dice: 

“Conforme se recoge en la Base Decimotercera de la convocatoria de la 
subvención en el marco del Fondo Extraordinario Covid-2019: 

‘A efectos del cobro del 10% restante de la subvención, el Ayuntamiento beneficiario deberá 
presentar la justificación de la ejecución de las inversiones hasta el 30 de noviembre de 2022, 
mediante: 

1º.- Declaración responsable del representante de la Corporación Local del cumplimiento de 
los requisitos de no estar incursos en ninguna de las prohibiciones de contratar 
establecidas en el artículo 13.2 de la LGS (Anexo II) 

2º.- Certificado del fedatario público del Ayuntamiento beneficiario en el que se reflejen 
(Anexo IV y IV bis para los remanentes): 
. Las obligaciones reconocidas, con identificación del número de la factura, NIF y nombre 

o denominación social del acreedor, concepto, fecha de emisión, fecha de aprobación 
e importe. 
En el caso de que se hayan efectuado anticipos, se reflejará además el importe de las 
obligaciones pagadas. 

3º.- Declaración responsable del representante de la Corporación Local acreditativa de la 
rendición de la Cuenta General a los órganos de control externo competentes en la fecha 
de justificación de la obra ejecutada. 

(…)’ 

Por tanto, a tenor de lo establecido en el citado punto 3º de la Base 
Decimotercera, es imprescindible para poder justificar la ejecución de las 
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inversiones subvencionadas, la aportación de la Declaración responsable 
de la rendición de la Cuenta General del Ayuntamiento en la fecha de 
justificación de la obra ejecutada. 

En el presente caso, por parte del Ayuntamiento de Crémenes no se ha 
aportado la declaración responsable exigida en las bases de la 
convocatoria, habiéndose únicamente aportado una declaración 
responsable en la que se indica expresamente que se está tramitando de 
manera extemporánea el expediente referido a la cuenta general de los 
ejercicios 2021 y 2020. 

Es decir, el propio Ayuntamiento beneficiario reconoce que en el plazo 
previsto en las bases de la convocatoria para acreditar la justificación de la 
inversión (antes del 30 de noviembre de 2022), no ha podido realizar la 
rendición de cuentas exigida, no disponiendo del documento requerido para 
la concesión de la subvención y en consecuencia incumpliendo lo previsto 
en la Base Decimotercera, punto 3º, de la convocatoria. 

La consecuencia de dicho incumplimiento se prevé en la Base 
Decimosexta de la convocatoria en la que se indica que dará lugar a la 
pérdida total y reintegro de la subvención, en su caso: 

‘c) La falta de presentación en tiempo y forma de la certificación acreditativa de la justificación 
de la ejecución de la obra (Anexo IV o IV bis)’. 

Por todo ello, deben desestimarse las alegaciones efectuadas por el 
Ayuntamiento de Crémenes y procederse al inicio de la declaración de la 
pérdida del derecho al cobro de la subvención concedida y el reintegro de 
la cantidad anticipada.” 

7. Por el viceinterventor se emite informe, en fecha 20 de julio de 
2023, en cumplimiento de lo dispuesto en el art. 214 del texto refundido de 
la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto 
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo. 

8. El Pleno de la Diputación, en sesión celebrada el día 31 de enero 
de 2024, acordó desestimar las alegaciones formuladas por el 
Ayuntamiento de Crémenes, por no cumplir lo dispuesto en la base 
decimotercera, punto 3º, de las reguladoras de la convocatoria del Fondo 
Extraordinario Covid-19 para 2021 e iniciar el expediente para la 
declaración de la pérdida total del derecho al cobro de la subvención 
concedida, por importe de 14.195,35 €, y el reintegro de 12.775,81 € 
(anticipo abonado), incrementado en los intereses de demora 
correspondientes, por no haber justificado correctamente la subvención, 
otorgándole, en trámite de audiencia, un plazo de quince días para 
formular alegaciones, de conformidad con lo señalado en art. 42.3 de la 
Ley 38/2003, General de Subvenciones, habiendo transcurrido el mismo 
sin que el ayuntamiento formulara alguna. 

9. Con fecha 11 de marzo de 2024, por la jefa de servicio del 
Servicio de Cooperación se emite informe, en cumplimiento de lo 
preceptuado por los arts. 172 y 175 del Reglamento de Organización, 
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Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, aprobado 
por Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre. 

El Pleno corporativo, de conformidad con el dictamen emitido por 
la Comisión Informativa y de Seguimiento de Cooperación y SAM, en 
sesión celebrada el día 18 de marzo de 2024, por unanimidad, ACUERDA: 

1º.- Declarar la pérdida total del derecho al cobro de la subvención 
concedida al Ayuntamiento de Crémenes, al amparo de la convocatoria de 
subvenciones del Fondo Extraordinario Covid-19 para 2021 destinadas a 
los ayuntamientos de la provincia con población inferior o igual a 1.000 
habitantes para la realización de inversiones dirigidas al cumplimiento de 
alguno de los ODS de la Agenda 2030, por importe de 14.195,35 €, y el 
reintegro de 12.775,81 € (anticipo abonado), incrementado en los 
intereses de demora, calculados desde la fecha de ingreso del anticipo -3 
de marzo de 2022- hasta la de adopción del acuerdo de inicio del 
expediente de pérdida y reintegro -31 de enero de 2024-, que asciende a 
la suma de 959,20 €, por lo que el total a reintegrar es de 13.735,01 €, por 
no haber justificado correctamente la subvención -base decimotercera, 
apartado 3º, de las reguladoras de la convocatoria-. 

2º.- Anular la operación contable por la que quedaba contraído el 
importe de 1.419,54 € en la aplicación presupuestaria 401.45043.76201.21 
a favor del Ayuntamiento de Crémenes. 

 
ASUNTO NÚMERO 15.- PROPUESTAS DE DECLARACIÓN DE 

LA PÉRDIDA PARCIAL DEL DERECHO AL COBRO DE 
SUBVENCIONES CONCEDIDAS AL AMPARO DE LA CONVOCATORIA 
DEL PLAN DE OCUPABILIDAD E INSERCIÓN LABORAL DE 2022 Y, 
EN SU CASO, DE REINTEGRO DE LAS MISMAS.- 

 
15.1.- AYUNTAMIENTO DE BEMBIBRE.- Se conoce el dictamen 

emitido por la Comisión Informativa y de Seguimiento de Cooperación y 
SAM en relación con el expediente tramitado para la declaración de la 
pérdida parcial del derecho al cobro de  la subvención concedida al 
Ayuntamiento de Bembibre, al amparo de la convocatoria del Plan de 
Ocupabilidad e Inserción Laboral de la Diputación Provincial de León para 
2022, en el que constan los siguientes hitos fundamentales: 

1. El Pleno de la Diputación Provincial de León, en sesión 
celebrada en fecha 27 de abril de 2022, aprobó la convocatoria y las bases 
reguladoras del Plan de Ocupabilidad e Inserción Laboral de la Diputación 
Provincial de León para 2022, que tiene por objeto financiar los costes 
derivados de la contratación por los ayuntamientos de la provincia de León 
con población de hasta 20.000 habitantes de trabajadores desempleados 
e inscritos como demandantes de empleo no ocupados en el Servicio 
Público de Empleo de Castilla y León para la realización de obras y 
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servicios de interés general y social, convocatoria y bases que fueron 
publicadas en el Boletín Oficial de la Provincia núm. 84/2022, de 4 de 
mayo; y en sesión plenaria de 27 de julio de 2022 acordó la resolución de 
la convocatoria -rectificando la aprobada en sesión de 29 de junio de 2022-, 
concediendo subvenciones a 183 ayuntamientos de la provincia, entre 
ellos el Ayuntamiento de Bembibre, otorgándole una subvención por 
importe de 40.000,00 €. 

2. El Ayuntamiento de Bembibre presentó justificación por importe 
de 36.915,74 € por la contratación de tres trabajadores a jornada completa, 
dos de ellos por un periodo de 243 días cada uno y el otro por plazo de 
161 días; de dicha cantidad únicamente pudo considerarse correctamente 
justificada la suma de 36.815,22 €, dado que por el centro gestor del gasto 
se propuso aplicar el importe máximo diario subvencionable previsto en la 
base sexta de las reguladoras de la convocatoria del plan -61,83 € para 
contrataciones a jornada completa o la parte proporcional a las horas de 
contrato- al número de días que los trabajadores estuvieron contratados, 
lo que en este caso supone un total subvencionable de 36.815,22 €, 
cantidad inferior a la subvención concedida por lo que procede minorar la 
misma al importe correctamente justificado. 

3. Mediante escrito de 11 de septiembre de 2023, se pone de 
manifiesto esta circunstancia al ayuntamiento, concediéndole un plazo de 
diez días hábiles, contados a partir del siguiente al de la recepción de la 
comunicación, por si quería subsanar la documentación presentada, 
indicándole que, en caso contrario, se produciría la pérdida parcial del 
derecho al cobro de la subvención, por importe de 3.184,78 € -diferencia 
entre la subvención concedida y el importe correctamente justificado-, y se 
iniciaría el expediente para la declaración de dicha pérdida. 

4. En el plazo otorgado, el Ayuntamiento de Bembibre no presentó 
alegación alguna, ni documentación adicional para la justificación del total 
de la subvención, por lo que, mediante decreto del diputado delegado de 
Cooperación y SAM núm. 13317, de 29 de noviembre de 2023, se aprobó 
la documentación justificativa presentada y el pago de la cantidad de 
36.815,22 €, al no habérsele abonado anticipo. 

5. Por el viceinterventor se emite informe, en fecha 8 de septiembre 
de 2023, en observancia de lo dispuesto en el art. 214 del texto refundido 
de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por Real 
Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo. 

6. El Pleno de la Diputación, en sesión celebrada el día 27 de 
diciembre de 2023, acordó iniciar el expediente para la declaración de la 
pérdida parcial del derecho al cobro de la subvención concedida al 
Ayuntamiento de Bembibre, al amparo de la convocatoria del Plan de 
Ocupabilidad e Inserción Laboral de la Diputación Provincial de León para 
2022, en el importe de 3.184,78 €, por justificación insuficiente, 
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otorgándole, en trámite de audiencia, un plazo de quince días para 
formular alegaciones, de conformidad con lo señalado en art. 42.3 de la 
Ley 38/2003, General de Subvenciones, habiendo transcurrido el mismo 
sin que el ayuntamiento formulara alguna. 

7. Por la jefa de servicio del Servicio de Cooperación se emite 
informe, en fecha 7 de marzo de 2024, en cumplimiento de lo preceptuado 
por el art. 172 del Reglamento de Organización, Funcionamiento y 
Régimen Jurídico de las Entidades Locales, aprobado por Real Decreto 
2568/1986, de 28 de noviembre. 

El Pleno corporativo, de conformidad con el dictamen emitido por 
la Comisión Informativa y de Seguimiento de Cooperación y SAM, en 
sesión celebrada el día 18 de marzo de 2024, por unanimidad, ACUERDA 
declarar la pérdida parcial del derecho al cobro de la subvención concedida 
al Ayuntamiento de Bembibre, al amparo de la convocatoria del Plan de 
Ocupabilidad e Inserción Laboral de la Diputación Provincial de León para 
2022, en el importe de 3.184,78 € (diferencia entre la subvención otorgada 
-40.000,00 €- y la cantidad correctamente justificada - 36.815,22 €-), por 
justificación insuficiente, anulando la operación contable por la que 
quedaba contraído dicho importe en la aplicación presupuestaria 
401.45043.46201, AD 220229000445. 

 
15.2.- AYUNTAMIENTO DE FABERO.- Se conoce el dictamen 

emitido por la Comisión Informativa y de Seguimiento de Cooperación y 
SAM en relación con el expediente tramitado para la declaración de la 
pérdida parcial del derecho al cobro de  la subvención concedida al 
Ayuntamiento de Fabero, al amparo de la convocatoria del Plan de 
Ocupabilidad e Inserción Laboral de la Diputación Provincial de León para 
2022, en el que constan los siguientes hitos sustanciales: 

1. El Pleno de la Diputación Provincial de León, en sesión 
celebrada en fecha 27 de abril de 2022, aprobó la convocatoria y las bases 
reguladoras del Plan de Ocupabilidad e Inserción Laboral de la Diputación 
Provincial de León para 2022, que tiene por objeto financiar los costes 
derivados de la contratación por los ayuntamientos de la provincia de León 
con población de hasta 20.000 habitantes de trabajadores desempleados 
e inscritos como demandantes de empleo no ocupados en el Servicio 
Público de Empleo de Castilla y León para la realización de obras y 
servicios de interés general y social, convocatoria y bases que fueron 
publicadas en el Boletín Oficial de la Provincia núm. 84/2022, de 4 de 
mayo; y en sesión plenaria de 27 de julio de 2022 acordó la resolución de 
la convocatoria -rectificando la aprobada en sesión de 29 de junio de 2022-, 
concediendo subvenciones a 183 ayuntamientos de la provincia, entre 
ellos el Ayuntamiento de Fabero, otorgándole una subvención por importe 
de 36.500,00 €. 
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2. De conformidad con lo señalado en la base decimocuarta de las 
reguladoras de la convocatoria, mediante decreto del diputado delegado 
de Cooperación, SAM y Productos de León núm. 9267, de 7 de septiembre 
de 2022, se resolvió la concesión y abono al Ayuntamiento de Fabero, 
entre otros, de un anticipo por importe de 32.850,00 €, cantidad 
equivalente al 90% de la subvención concedida, cuyo abono tuvo lugar el 
30 de septiembre de 2022. 

3. El Ayuntamiento de Fabero presentó justificación por importe de 
37.972,41 € por la contratación de siete trabajadores, cinco de ellos a 
jornada completa -cuatro por un periodo de 93 días y el quinto durante 12 
días- y los otros dos al 80% de la jornada durante 14 días y a jornada 
completa durante 79 días; de dicha cantidad únicamente pudo 
considerarse correctamente justificada la suma de 34.084,57 €, dado que 
por el centro gestor del gasto se propuso aplicar el importe máximo diario 
subvencionable previsto en la base sexta de las reguladoras de la 
convocatoria del plan -61,83 € para contrataciones a jornada completa o 
la parte proporcional a las horas de contrato- al número de días que los 
trabajadores estuvieron contratados, lo que en este caso supone un precio 
máximo/día de 49,46 € (80% jornada); además, el contrato con duración de 
12 días no es subvencionable por cuanto no cumple el mínimo de dos 
meses exigido en la base primera de las reguladoras de la convocatoria; 
todo ello hace un total subvencionable de 34.084,57 €, cantidad inferior a 
la subvención concedida por lo que procede minorar la misma al importe 
correctamente justificado. 

4. Mediante escrito de 9 de septiembre de 2023, se pone de 
manifiesto esta circunstancia al ayuntamiento, concediéndole un plazo de 
diez días hábiles, contados a partir del siguiente al de la recepción de la 
comunicación, por si quería subsanar la documentación presentada, 
indicándole que, en caso contrario, se produciría la pérdida parcial del 
derecho al cobro de la subvención, por importe de 2.415,43 € -diferencia 
entre la subvención concedida y el importe correctamente justificado-, y se 
iniciaría el expediente para la declaración de dicha pérdida. 

5. En el plazo otorgado, el Ayuntamiento de Fabero no presentó 
alegación alguna, ni documentación adicional para la justificación del total 
de la subvención, por lo que, mediante decreto del diputado delegado de 
Cooperación y SAM núm. 13605, de 11 de diciembre de 2023, se aprobó 
la documentación justificativa presentada y el pago de la cantidad de 
1.234,57 € -diferencia entre la subvención que le corresponde y el anticipo 
abonado-. 

6. Por el viceinterventor se emite informe, en fecha 5 de septiembre 
de 2023, en observancia de lo dispuesto en el art. 214 del texto refundido 
de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por Real 
Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo. 
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7. El Pleno de la Diputación, en sesión celebrada el día 31 de enero 
de 2024, acordó iniciar el expediente para la declaración de la pérdida 
parcial del derecho al cobro de la subvención concedida al Ayuntamiento 
de Fabero, al amparo de la convocatoria del Plan de Ocupabilidad e 
Inserción Laboral de la Diputación Provincial de León para 2022, en el 
importe de 2.415,43 €, por justificación insuficiente, otorgándole, en trámite 
de audiencia, un plazo de quince días para formular alegaciones, de 
conformidad con lo señalado en art. 42.3 de la Ley 38/2003, General de 
Subvenciones, habiendo transcurrido el mismo sin que el ayuntamiento 
formulara alguna. 

8. Por la jefa de servicio del Servicio de Cooperación se emite 
informe, en fecha 5 de marzo de 2024, en cumplimiento de lo preceptuado 
por el art. 172 del Reglamento de Organización, Funcionamiento y 
Régimen Jurídico de las Entidades Locales, aprobado por Real Decreto 
2568/1986, de 28 de noviembre. 

El Pleno corporativo, en concomitancia con el dictamen emitido por 
la Comisión Informativa y de Seguimiento de Cooperación y SAM, en 
sesión celebrada el día 18 de marzo de 2024, por unanimidad, ACUERDA 
declarar la pérdida parcial del derecho al cobro de la subvención concedida 
al Ayuntamiento de Fabero, al amparo de la convocatoria del Plan de 
Ocupabilidad e Inserción Laboral de la Diputación Provincial de León para 
2022, en el importe de 2.415,43 € (diferencia entre la subvención otorgada 
-36.500,00 €- y la cantidad correctamente justificada -34.084,57 €-), por 
justificación insuficiente, anulando la operación contable por la que 
quedaba contraído dicho importe en la aplicación presupuestaria 
401.45043.46201, AD 220229000486. 

 
15.3.- AYUNTAMIENTO DE MANSILLA DE LAS MULAS.- Visto 

el dictamen emitido por la Comisión Informativa y de Seguimiento de 
Cooperación y SAM, en sesión celebrada el día 18 de marzo de 2024, en 
relación con el expediente tramitado para la declaración de la pérdida 
parcial del derecho al cobro de  la subvención concedida al Ayuntamiento 
de Mansilla de las Mulas, al amparo de la convocatoria del Plan de 
Ocupabilidad e Inserción Laboral de la Diputación Provincial de León para 
2022, en el que destacan los siguientes extremos fundamentales: 

1. El Pleno de la Diputación Provincial de León, en sesión 
celebrada en fecha 27 de abril de 2022, aprobó la convocatoria y las bases 
reguladoras del Plan de Ocupabilidad e Inserción Laboral de la Diputación 
Provincial de León para 2022, que tiene por objeto financiar los costes 
derivados de la contratación por los ayuntamientos de la provincia de León 
con población de hasta 20.000 habitantes de trabajadores desempleados 
e inscritos como demandantes de empleo no ocupados en el Servicio 
Público de Empleo de Castilla y León para la realización de obras y 
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servicios de interés general y social, convocatoria y bases que fueron 
publicadas en el Boletín Oficial de la Provincia núm. 84/2022, de 4 de 
mayo; y en sesión plenaria de 27 de julio de 2022 acordó la resolución de 
la convocatoria -rectificando la aprobada en sesión de 29 de junio de 2022-, 
concediendo subvenciones a 183 ayuntamientos de la provincia, entre 
ellos el Ayuntamiento de Mansilla de las Mulas, otorgándole una 
subvención por importe de 32.500,00 €. 

2. De conformidad con lo señalado en la base decimocuarta de las 
reguladoras de la convocatoria, mediante decreto del diputado delegado 
de Cooperación, SAM y Productos de León núm. 9267, de 7 de septiembre 
de 2022, se resolvió la concesión y abono al Ayuntamiento de Mansilla de 
las Mulas, entre otros, de un anticipo por importe de 29.250,00 €, cantidad 
equivalente al 90% de la subvención concedida, cuyo abono tuvo lugar el 
30 de septiembre de 2022. 

3. El Ayuntamiento de Mansilla de las Mulas presentó justificación 
por importe de 30.682,45 € por la contratación de cuatro trabajadores a 
jornada completa, dos de ellos por un periodo de 183 días y los otros dos 
durante 134 y 92 días, respectivamente; cantidad justificada que se 
considera correcta, por cuanto el precio/día de las contrataciones 
realizadas no supera en ningún caso el importe máximo previsto en la base 
sexta de las reguladoras de la convocatoria del plan -61,83 € para 
contrataciones a jornada completa o la parte proporcional a las horas de 
contrato-, pero inferior a la subvención concedida, por lo que procede 
minorar la misma al importe justificado. 

4. Mediante escrito de 7 de septiembre de 2023, se pone de 
manifiesto esta circunstancia al ayuntamiento, concediéndole un plazo de 
diez días hábiles, contados a partir del siguiente al de la recepción de la 
comunicación, por si quería subsanar la documentación presentada, 
indicándole que, en caso contrario, se produciría la pérdida parcial del 
derecho al cobro de la subvención, por importe de 1.817,55 € -diferencia 
entre la subvención concedida y el importe justificado-, y se iniciaría el 
expediente para la declaración de dicha pérdida. 

5. En el plazo otorgado, el Ayuntamiento de Mansilla de las Mulas 
no presentó alegación alguna, ni documentación adicional para la 
justificación del total de la subvención, por lo que, mediante decreto del 
diputado delegado de Cooperación y SAM núm. 13606, de 11 de diciembre 
de 2023, se aprobó la documentación justificativa presentada y el pago de 
la cantidad de 1.432,45 € -diferencia entre la subvención que le 
corresponde y el anticipo abonado-. 

6. Por el viceinterventor se emite informe, en fecha 6 de septiembre 
de 2023, en cumplimiento de lo dispuesto en el art. 214 del texto refundido 
de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por Real 
Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo. 
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7. El Pleno de la Diputación, en sesión celebrada el día 31 de enero 
de 2024, acordó iniciar el expediente para la declaración de la pérdida 
parcial del derecho al cobro de la subvención concedida al Ayuntamiento 
de Mansilla de las Mulas, al amparo de la convocatoria del Plan de 
Ocupabilidad e Inserción Laboral de la Diputación Provincial de León para 
2022, en el importe de 1.817,55 €, por justificación insuficiente, 
otorgándole, en trámite de audiencia, un plazo de quince días para 
formular alegaciones, de conformidad con lo señalado en art. 42.3 de la 
Ley 38/2003, General de Subvenciones, habiendo transcurrido el mismo 
sin que el ayuntamiento formulara alguna. 

8. Por la jefa de servicio del Servicio de Cooperación se emite 
informe, en fecha 5 de marzo de 2024, en cumplimiento de lo preceptuado 
por el art. 172 del Reglamento de Organización, Funcionamiento y 
Régimen Jurídico de las Entidades Locales, aprobado por Real Decreto 
2568/1986, de 28 de noviembre. 

El Pleno corporativo, anuente con el dictamen señalado ut supra, 
por unanimidad, ACUERDA declarar la pérdida parcial del derecho al 
cobro de la subvención concedida al Ayuntamiento de Mansilla de las 
Mulas, al amparo de la convocatoria del Plan de Ocupabilidad e Inserción 
Laboral de la Diputación Provincial de León para 2022, en el importe de 
1.817,55 € (diferencia entre la subvención otorgada -32.500,00 €- y la 
cantidad justificada -30.682,45 €-), por justificación insuficiente, anulando 
la operación contable por la que quedaba contraído dicho importe en la 
aplicación presupuestaria 401.45043.46201, AD 220229000501. 

 
15.4.- AYUNTAMIENTO DE MATALLANA DE TORÍO.- Se conoce 

el dictamen emitido por la Comisión Informativa y de Seguimiento de 
Cooperación y SAM, en sesión celebrada el día 18 de marzo de 2024, en 
relación con el expediente tramitado para la declaración de la pérdida 
parcial del derecho al cobro de  la subvención concedida al Ayuntamiento 
de Matallana de Torío, al amparo de la convocatoria del Plan de 
Ocupabilidad e Inserción Laboral de la Diputación Provincial de León para 
2022, en el que figuran los siguientes extremos sustanciales: 

1. El Pleno de la Diputación Provincial de León, en sesión 
celebrada en fecha 27 de abril de 2022, aprobó la convocatoria y las bases 
reguladoras del Plan de Ocupabilidad e Inserción Laboral de la Diputación 
Provincial de León para 2022, que tiene por objeto financiar los costes 
derivados de la contratación por los ayuntamientos de la provincia de León 
con población de hasta 20.000 habitantes de trabajadores desempleados 
e inscritos como demandantes de empleo no ocupados en el Servicio 
Público de Empleo de Castilla y León para la realización de obras y 
servicios de interés general y social, convocatoria y bases que fueron 
publicadas en el Boletín Oficial de la Provincia núm. 84/2022, de 4 de 
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mayo; y en sesión plenaria de 27 de julio de 2022 acordó la resolución de 
la convocatoria -rectificando la aprobada en sesión de 29 de junio de 2022-, 
concediendo subvenciones a 183 ayuntamientos de la provincia, entre 
ellos el Ayuntamiento de Matallana de Torío, otorgándole una subvención 
por importe de 32.500,00 €. 

2. De conformidad con lo señalado en la base decimocuarta de las 
reguladoras de la convocatoria, mediante decreto del diputado delegado 
de Cooperación, SAM y Productos de León núm. 9267, de 7 de septiembre 
de 2022, se resolvió la concesión y abono al Ayuntamiento de Matallana 
de Torío, entre otros, de un anticipo por importe de 29.250,00 €, cantidad 
equivalente al 90% de la subvención concedida, cuyo abono tuvo lugar el 
30 de septiembre de 2022. 

3. El Ayuntamiento de Matallana de Torío presentó justificación por 
importe de 32.797,19 € por la contratación de nueve trabajadores, cuatro 
de ellos a jornada completa por un periodo de 90 días cada uno, y los otros 
cinco al 62,50% de la jornada -tres durante 90 días cada uno, otro por 
plazo de 33 días y el último durante 57 días-; de dicha cantidad únicamente 
pudo considerarse correctamente justificada la suma de 31.574,93 €, dado 
que por el centro gestor del gasto se propuso aplicar el importe máximo 
diario subvencionable previsto en la base sexta de las reguladoras de la 
convocatoria del plan -61,83 € para contrataciones a jornada completa o 
la parte proporcional a las horas de contrato- al número de días que los 
trabajadores estuvieron contratados, lo que en este caso supone un precio 
máximo/día de 38,64 € (62,50% jornada); además, el contrato con duración 
de 33 días no es subvencionable por cuanto no cumple el mínimo de dos 
meses exigido en la base primera de las reguladoras de la convocatoria; 
todo ello hace un total subvencionable de 31.574,93 €. 

Sin embargo, de la documentación remitida se deduce que el 
anuncio relativo a la financiación provincial no se publicó en la sede 
electrónica o página web del ayuntamiento, incumpliendo así lo dispuesto 
en la base quinta de las reguladoras de la convocatoria respecto de las 
medidas de difusión, lo que conlleva una penalización del 8% de la 
subvención otorgada (2.600,00 €), al no resultar posible la adopción de 
medidas alternativas que permitan el cumplimiento de tal obligación -
apartado 3 c) de la base decimoctava-, quedando finalmente fijada la 
subvención en 28.974,93 €, cantidad inferior a la inicialmente concedida y 
al anticipo abonado, lo que da lugar a la pérdida parcial de la subvención 
y al reintegro del importe no justificado del anticipo. 

4. Mediante escrito de 7 de septiembre de 2023, se pone de 
manifiesto esta circunstancia al ayuntamiento, concediéndole un plazo de 
diez días hábiles, contados a partir del siguiente al de la recepción de la 
comunicación, por si quería subsanar la documentación presentada, 
indicándole que, en caso contrario, se produciría la pérdida parcial del 
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derecho al cobro de la subvención, por importe de 3.525,07 € -diferencia 
entre la subvención concedida y la cantidad que le corresponde en función 
de la documentación justificativa presentada-, y el reintegro de 275,07 € -
diferencia entre el anticipo abonado y la subvención que le corresponde 
en función de la justificación presentada- más los intereses de demora 
correspondientes, y se iniciaría el expediente para la declaración de dicha 
pérdida y reintegro. 

5. En el plazo otorgado, el Ayuntamiento de Matallana de Torío no 
presentó alegación alguna, ni documentación adicional para la justificación 
del total de la subvención. 

6. En fecha 6 de septiembre de 2023, por el viceinterventor se 
emite informe, de conformidad con lo dispuesto en el art. 214 del texto 
refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por 
Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo. 

7. El Pleno de la Diputación, en sesión celebrada el día 31 de enero 
de 2024, acordó iniciar el expediente para la declaración de la pérdida 
parcial del derecho al cobro de la subvención concedida al Ayuntamiento 
de Matallana de Torío, al amparo de la convocatoria del Plan de 
Ocupabilidad e Inserción Laboral de la Diputación Provincial de León para 
2022, en el importe de 3.525,07 €, y el reintegro de 275,07 €, incrementado 
en los intereses de demora correspondientes, por justificación insuficiente 
y por no haber realizado correctamente las medidas de difusión, 
otorgándole, en trámite de audiencia, un plazo de quince días para 
formular alegaciones, de conformidad con lo señalado en art. 42.3 de la 
Ley 38/2003, General de Subvenciones, habiendo transcurrido el mismo 
sin que el ayuntamiento formulara alguna. 

8. Por la jefa de servicio del Servicio de Cooperación se emite 
informe, en fecha 7 de marzo de 2024, en cumplimiento de lo preceptuado 
por el art. 172 del Reglamento de Organización, Funcionamiento y 
Régimen Jurídico de las Entidades Locales, aprobado por Real Decreto 
2568/1986, de 28 de noviembre. 

El Pleno corporativo, en concordancia con el dictamen inicialmente 
referenciado, por unanimidad, ACUERDA: 

1º.- Declarar la pérdida parcial del derecho al cobro de la 
subvención concedida al Ayuntamiento de Matallana de Torío, al amparo 
de la convocatoria del Plan de Ocupabilidad e Inserción Laboral de la 
Diputación Provincial de León para 2022, en el importe de 3.525,07 € 
(diferencia entre la subvención concedida -32.500,00 €- y la cantidad que 
le corresponde en función de la documentación justificativa presentada -
28.974,93 €-) y el reintegro de 275,07 € (diferencia entre el anticipo 
abonado -29.250,00 €- y la cantidad que le corresponde en función de la 
documentación justificativa presentada -28.974,93 €-), incrementado en 
los intereses de demora, calculados desde la fecha de ingreso del anticipo 
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-30 de septiembre de 2022- hasta la de adopción del acuerdo de inicio del 
expediente de pérdida y reintegro -31 de enero de 2024-, que asciende a 
la suma de 14,67 €, por lo que el total a reintegrar es de 289,74 €, por 
justificación insuficiente y por no haber realizado correctamente las 
medidas de difusión. 

2º.- Anular la operación contable por la que quedaba contraído el 
importe de 3.250,00 € en la aplicación presupuestaria 401.45043.46201, 
AD 220229000505. 

 
15.5.- AYUNTAMIENTO DE PUENTE DE DOMINGO FLÓREZ.- 

Visto el dictamen emitido por la Comisión Informativa y de Seguimiento de 
Cooperación y SAM en relación con el expediente tramitado para la 
declaración de la pérdida parcial del derecho al cobro de  la subvención 
concedida al Ayuntamiento de Puente de Domingo Flórez, al amparo de la 
convocatoria del Plan de Ocupabilidad e Inserción Laboral de la Diputación 
Provincial de León para 2022, en el que destacan los siguientes hitos 
fundamentales: 

1. El Pleno de la Diputación Provincial de León, en sesión 
celebrada en fecha 27 de abril de 2022, aprobó la convocatoria y las bases 
reguladoras del Plan de Ocupabilidad e Inserción Laboral de la Diputación 
Provincial de León para 2022, que tiene por objeto financiar los costes 
derivados de la contratación por los ayuntamientos de la provincia de León 
con población de hasta 20.000 habitantes de trabajadores desempleados 
e inscritos como demandantes de empleo no ocupados en el Servicio 
Público de Empleo de Castilla y León para la realización de obras y 
servicios de interés general y social, convocatoria y bases que fueron 
publicadas en el Boletín Oficial de la Provincia núm. 84/2022, de 4 de 
mayo; y en sesión plenaria de 27 de julio de 2022 acordó la resolución de 
la convocatoria -rectificando la aprobada en sesión de 29 de junio de 2022-, 
concediendo subvenciones a 183 ayuntamientos de la provincia, entre 
ellos el Ayuntamiento de Puente de Domingo Flórez, otorgándole una 
subvención por importe de 32.500,00 €. 

2. De conformidad con lo señalado en la base decimocuarta de las 
reguladoras de la convocatoria, mediante decreto del diputado delegado 
de Cooperación, SAM y Productos de León núm. 9267, de 7 de septiembre 
de 2022, se resolvió la concesión y abono al Ayuntamiento de Puente de 
Domingo Flórez, entre otros, de un anticipo por importe de 29.250,00 €, 
cantidad equivalente al 90% de la subvención concedida, cuyo abono tuvo 
lugar el 30 de septiembre de 2022. 

3. El Ayuntamiento de Puente de Domingo Flórez presentó 
justificación por importe de 32.898,52 € por la contratación de cuatro 
trabajadores a jornada completa por un periodo de 122 días cada uno de 
ellos; de dicha cantidad únicamente pudo considerarse correctamente 
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justificada la suma de 30.173,04 €, dado que por el centro gestor del gasto 
se propuso aplicar el importe máximo diario subvencionable previsto en la 
base sexta de las reguladoras de la convocatoria del plan -61,83 € para 
contrataciones a jornada completa o la parte proporcional a las horas de 
contrato- al número de días que los trabajadores estuvieron contratados, 
lo que en este caso supone un total subvencionable de 30.173,04 €. 

Sin embargo, de la documentación remitida se deduce que el 
anuncio relativo a la financiación provincial no recoge el importe de la 
subvención, incumpliendo así lo dispuesto en la base quinta de las 
reguladoras de la convocatoria respecto de las medidas de difusión, lo que 
conlleva una penalización del 8% de la subvención otorgada (2.600,00 €), 
al no resultar posible la adopción de medidas alternativas que permitan el 
cumplimiento de tal obligación -apartado 3 c) de la base decimoctava-, 
quedando finalmente fijada la subvención en 27.573,04 €, cantidad inferior 
a la inicialmente concedida y al anticipo abonado, lo que da lugar a la 
pérdida parcial de la subvención y al reintegro del importe no justificado 
del anticipo. 

4. Mediante escrito de 14 de septiembre de 2023, se pone de 
manifiesto esta circunstancia al ayuntamiento, concediéndole un plazo de 
diez días hábiles, contados a partir del siguiente al de la recepción de la 
comunicación, por si quería subsanar la documentación presentada, 
indicándole que, en caso contrario, se produciría la pérdida parcial del 
derecho al cobro de la subvención, por importe de 4.926,96 € -diferencia 
entre la subvención concedida y la cantidad que le corresponde en función 
de la documentación justificativa presentada-, y el reintegro de 1.676,96 € 
-diferencia entre el anticipo abonado y la subvención que le corresponde 
en función de la justificación presentada- más los intereses de demora 
correspondientes, y se iniciaría el expediente para la declaración de dicha 
pérdida y reintegro. 

5. En el plazo otorgado, el Ayuntamiento de Puente de Domingo 
Flórez no presentó alegación alguna, ni documentación adicional para la 
justificación del total de la subvención. 

6. En fecha 13 de septiembre de 2023, por el viceinterventor se 
emite informe, de conformidad con lo dispuesto en el art. 214 del texto 
refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por 
Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo. 

7. El Pleno de la Diputación, en sesión celebrada el día 31 de enero 
de 2024, acordó iniciar el expediente para la declaración de la pérdida 
parcial del derecho al cobro de la subvención concedida al Ayuntamiento 
de Puente de Domingo Flórez, al amparo de la convocatoria del Plan de 
Ocupabilidad e Inserción Laboral de la Diputación Provincial de León para 
2022, en el importe de 4.926,96 €, y el reintegro de 1.676,96 €, 
incrementado en los intereses de demora correspondientes, por 
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justificación insuficiente y por no haber realizado correctamente las 
medidas de difusión, otorgándole, en trámite de audiencia, un plazo de 
quince días para formular alegaciones, de conformidad con lo señalado en 
art. 42.3 de la Ley 38/2003, General de Subvenciones, habiendo 
transcurrido el mismo sin que el ayuntamiento formulara alguna. 

8. Por la jefa de servicio del Servicio de Cooperación se emite 
informe, en fecha 7 de marzo de 2024, en cumplimiento de lo preceptuado 
por el art. 172 del Reglamento de Organización, Funcionamiento y 
Régimen Jurídico de las Entidades Locales, aprobado por Real Decreto 
2568/1986, de 28 de noviembre. 

El Pleno corporativo, de conformidad con el dictamen emitido por 
la Comisión Informativa y de Seguimiento de Cooperación y SAM, en 
sesión celebrada el día 18 de marzo de 2024, por unanimidad, ACUERDA: 

1º.- Declarar la pérdida parcial del derecho al cobro de la 
subvención concedida al Ayuntamiento de Puente de Domingo Flórez, al 
amparo de la convocatoria del Plan de Ocupabilidad e Inserción Laboral 
de la Diputación Provincial de León para 2022, en el importe de 4.926,96 
€ (diferencia entre la subvención concedida -32.500,00 €- y la cantidad que 
le corresponde en función de la documentación justificativa presentada -
27.573,04 €-) y el reintegro de 1.676,96 € (diferencia entre el anticipo 
abonado -29.250,00 €- y la cantidad que le corresponde en función de la 
documentación justificativa presentada -27.573,04 €-), incrementado en 
los intereses de demora, calculados desde la fecha de ingreso del anticipo 
-30 de septiembre de 2022- hasta la de adopción del acuerdo de inicio del 
expediente de pérdida y reintegro -31 de enero de 2024-, que asciende a 
la suma de 89,55 €, por lo que el total a reintegrar es de 1.766,51 €, por 
justificación insuficiente y por no haber realizado correctamente las 
medidas de difusión. 

2º.- Anular la operación contable por la que quedaba contraído el 
importe de 3.250,00 € en la aplicación presupuestaria 401.45043.46201, 
AD 220229000526. 

 
15.6.- AYUNTAMIENTO DE REGUERAS DE ARRIBA.- Se 

conoce el dictamen emitido por la Comisión Informativa y de Seguimiento 
de Cooperación y SAM en relación con el expediente tramitado para la 
declaración de la pérdida parcial del derecho al cobro de  la subvención 
concedida al Ayuntamiento de Regueras de Arriba, al amparo de la 
convocatoria del Plan de Ocupabilidad e Inserción Laboral de la Diputación 
Provincial de León para 2022, en el que constan los siguientes extremos 
sustanciales: 

1. El Pleno de la Diputación Provincial de León, en sesión 
celebrada en fecha 27 de abril de 2022, aprobó la convocatoria y las bases 
reguladoras del Plan de Ocupabilidad e Inserción Laboral de la Diputación 
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Provincial de León para 2022, que tiene por objeto financiar los costes 
derivados de la contratación por los ayuntamientos de la provincia de León 
con población de hasta 20.000 habitantes de trabajadores desempleados 
e inscritos como demandantes de empleo no ocupados en el Servicio 
Público de Empleo de Castilla y León para la realización de obras y 
servicios de interés general y social, convocatoria y bases que fueron 
publicadas en el Boletín Oficial de la Provincia núm. 84/2022, de 4 de 
mayo; y en sesión plenaria de 27 de julio de 2022 acordó la resolución de 
la convocatoria -rectificando la aprobada en sesión de 29 de junio de 2022-, 
concediendo subvenciones a 183 ayuntamientos de la provincia, entre 
ellos el Ayuntamiento de Regueras de Arriba, otorgándole una subvención 
por importe de 23.000,00 €. 

2. De conformidad con lo señalado en la base decimocuarta de las 
reguladoras de la convocatoria, mediante decreto del diputado delegado 
de Cooperación, SAM y Productos de León núm. 9267, de 7 de septiembre 
de 2022, se resolvió la concesión y abono al Ayuntamiento de Regueras 
de Arriba, entre otros, de un anticipo por importe de 20.700,00 €, cantidad 
equivalente al 90% de la subvención concedida, cuyo abono tuvo lugar el 
30 de septiembre de 2022. 

3. El Ayuntamiento de Regueras de Arriba presentó justificación 
por importe de 22.252,93 € por la contratación de tres trabajadores a media 
jornada por un periodo de 357, 22 y 335 días, respectivamente; de dicha 
cantidad únicamente pudo considerarse correctamente justificada la suma 
de 21.396,64 €, dado que por el centro gestor del gasto se propuso aplicar 
el importe máximo diario subvencionable previsto en la base sexta de las 
reguladoras de la convocatoria del plan -61,83 € para contrataciones a 
jornada completa o la parte proporcional a las horas de contrato- al número 
de días que los trabajadores estuvieron contratados, lo que en este caso 
supone un precio máximo/día de 30,92 € (50% jornada); además, el contrato 
con duración de 22 días no es subvencionable por cuanto no cumple el 
mínimo de dos meses exigido en la base primera de las reguladoras de la 
convocatoria; todo ello hace un total subvencionable de 21.396,64 €, 
cantidad inferior a la subvención concedida por lo que procede minorar la 
misma al importe correctamente justificado. 

4. Mediante escrito de 13 de septiembre de 2023, se pone de 
manifiesto esta circunstancia al ayuntamiento, concediéndole un plazo de 
diez días hábiles, contados a partir del siguiente al de la recepción de la 
comunicación, por si quería subsanar la documentación presentada, 
indicándole que, en caso contrario, se produciría la pérdida parcial del 
derecho al cobro de la subvención, por importe de 1.603,36 € -diferencia 
entre la subvención concedida y el importe correctamente justificado-, y se 
iniciaría el expediente para la declaración de dicha pérdida. 
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5. En el plazo otorgado, el Ayuntamiento de Regueras de Arriba no 
presentó alegación alguna, ni documentación adicional para la justificación 
del total de la subvención, por lo que, mediante decreto del diputado 
delegado de Cooperación y SAM núm. 13613, de 11 de diciembre de 2023, 
se aprobó la documentación justificativa presentada y el pago de la 
cantidad de 696,64 € -diferencia entre la subvención que le corresponde y 
el anticipo abonado-. 

6. Por el viceinterventor se emite informe, en fecha 12 de 
septiembre de 2023, en observancia de lo dispuesto en el art. 214 del texto 
refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por 
Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo. 

7. El Pleno de la Diputación, en sesión celebrada el día 31 de enero 
de 2024, acordó iniciar el expediente para la declaración de la pérdida 
parcial del derecho al cobro de la subvención concedida al Ayuntamiento 
de Regueras de Arriba, al amparo de la convocatoria del Plan de 
Ocupabilidad e Inserción Laboral de la Diputación Provincial de León para 
2022, en el importe de 1.603,36 €, por justificación insuficiente, 
otorgándole, en trámite de audiencia, un plazo de quince días para 
formular alegaciones, de conformidad con lo señalado en art. 42.3 de la 
Ley 38/2003, General de Subvenciones, habiendo transcurrido el mismo 
sin que el ayuntamiento formulara alguna. 

8. Por la jefa de servicio del Servicio de Cooperación se emite 
informe, en fecha 7 de marzo de 2024, en cumplimiento de lo preceptuado 
por el art. 172 del Reglamento de Organización, Funcionamiento y 
Régimen Jurídico de las Entidades Locales, aprobado por Real Decreto 
2568/1986, de 28 de noviembre. 

El Pleno corporativo, en concomitancia con el dictamen emitido por 
la Comisión Informativa y de Seguimiento de Cooperación y SAM, en 
sesión celebrada el día 18 de marzo de 2024, por unanimidad, ACUERDA 
declarar la pérdida parcial del derecho al cobro de la subvención concedida 
al Ayuntamiento de Regueras de Arriba, al amparo de la convocatoria del 
Plan de Ocupabilidad e Inserción Laboral de la Diputación Provincial de 
León para 2022, en el importe de 1.603,36 € (diferencia entre la 
subvención otorgada -23.000,00 €- y la cantidad correctamente justificada 
-21.396,64 €-), por justificación insuficiente, anulando la operación 
contable por la que quedaba contraído dicho importe en la aplicación 
presupuestaria 401.45043.46201, AD 220229000530. 

 
15.7.- AYUNTAMIENTO DE ROPERUELOS DEL PÁRAMO.- 

Visto el dictamen emitido por la Comisión Informativa y de Seguimiento de 
Cooperación y SAM, en sesión celebrada el día 18 de marzo de 2024, en 
relación con el expediente tramitado para la declaración de la pérdida 
parcial del derecho al cobro de  la subvención concedida al Ayuntamiento 
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de Roperuelos del Páramo, al amparo de la convocatoria del Plan de 
Ocupabilidad e Inserción Laboral de la Diputación Provincial de León para 
2022, en el que destacan los siguientes extremos fundamentales: 

1. El Pleno de la Diputación Provincial de León, en sesión 
celebrada en fecha 27 de abril de 2022, aprobó la convocatoria y las bases 
reguladoras del Plan de Ocupabilidad e Inserción Laboral de la Diputación 
Provincial de León para 2022, que tiene por objeto financiar los costes 
derivados de la contratación por los ayuntamientos de la provincia de León 
con población de hasta 20.000 habitantes de trabajadores desempleados 
e inscritos como demandantes de empleo no ocupados en el Servicio 
Público de Empleo de Castilla y León para la realización de obras y 
servicios de interés general y social, convocatoria y bases que fueron 
publicadas en el Boletín Oficial de la Provincia núm. 84/2022, de 4 de 
mayo; y en sesión plenaria de 27 de julio de 2022 acordó la resolución de 
la convocatoria -rectificando la aprobada en sesión de 29 de junio de 2022-, 
concediendo subvenciones a 183 ayuntamientos de la provincia, entre 
ellos el Ayuntamiento de Roperuelos del Páramo, otorgándole una 
subvención por importe de 27.000,00 €. 

2. De conformidad con lo señalado en la base decimocuarta de las 
reguladoras de la convocatoria, mediante decreto del diputado delegado 
de Cooperación, SAM y Productos de León núm. 9267, de 7 de septiembre 
de 2022, se resolvió la concesión y abono al Ayuntamiento de Roperuelos 
del Páramo, entre otros, de un anticipo por importe de 24.300,00 €, 
cantidad equivalente al 90% de la subvención concedida, cuyo abono tuvo 
lugar el 30 de septiembre de 2022. 

3. El Ayuntamiento de Roperuelos del Páramo presentó 
justificación por importe de 25.299,30 € por la contratación de dos 
trabajadores, uno de ellos al 62,50% de la jornada durante 359 días y el 
otro al 87,50% de la jornada durante 214 días; cantidad justificada que se 
considera correcta, por cuanto el precio/día de las contrataciones 
realizadas no supera en ningún caso el importe máximo previsto en la base 
sexta de las reguladoras de la convocatoria del plan -61,83 € para 
contrataciones a jornada completa o la parte proporcional a las horas de 
contrato-, lo que en este caso supone un precio máximo/día de 38,64 € 
(62,50% jornada) y 54,10 € (87,50% jornada). 

Sin embargo, de la documentación remitida se deduce que el 
anuncio relativo a la financiación provincial no recoge el importe de la 
subvención, incumpliendo así lo dispuesto en la base quinta de las 
reguladoras de la convocatoria respecto de las medidas de difusión, lo que 
conlleva una penalización del 8% de la subvención otorgada (2.160,00 €), 
al no resultar posible la adopción de medidas alternativas que permitan el 
cumplimiento de tal obligación -apartado 3 c) de la base decimoctava-, 
quedando finalmente fijada la subvención en 23.139,30 €, cantidad inferior 
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a la inicialmente concedida y al anticipo abonado, lo que da lugar a la 
pérdida parcial de la subvención y al reintegro del importe no justificado 
del anticipo. 

4. Mediante escrito de 12 de septiembre de 2023, se pone de 
manifiesto esta circunstancia al ayuntamiento, concediéndole un plazo de 
diez días hábiles, contados a partir del siguiente al de la recepción de la 
comunicación, por si quería subsanar la documentación presentada, 
indicándole que, en caso contrario, se produciría la pérdida parcial del 
derecho al cobro de la subvención, por importe de 3.860,70 € -diferencia 
entre la subvención concedida y la cantidad que le corresponde en función 
de la documentación justificativa presentada-, y el reintegro de 1.160,70 € 
-diferencia entre el anticipo abonado y la subvención que le corresponde 
en función de la justificación presentada- más los intereses de demora 
correspondientes, y se iniciaría el expediente para la declaración de dicha 
pérdida y reintegro. 

5. En el plazo otorgado, el Ayuntamiento de Roperuelos del 
Páramo no presentó alegación alguna, ni documentación adicional para la 
justificación del total de la subvención. 

6. Por el viceinterventor se emite informe, en fecha 11 de 
septiembre de 2023, en cumplimiento de lo dispuesto en el art. 214 del 
texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado 
por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo. 

7. El Pleno de la Diputación, en sesión celebrada el día 31 de enero 
de 2024, acordó iniciar el expediente para la declaración de la pérdida 
parcial del derecho al cobro de la subvención concedida al Ayuntamiento 
de Roperuelos del Páramo, al amparo de la convocatoria del Plan de 
Ocupabilidad e Inserción Laboral de la Diputación Provincial de León para 
2022, en el importe de 3.860,70 €, y el reintegro de 1.160,70 €, 
incrementado en los intereses de demora correspondientes, por 
justificación insuficiente y por no haber realizado correctamente las 
medidas de difusión, otorgándole, en trámite de audiencia, un plazo de 
quince días para formular alegaciones, de conformidad con lo señalado en 
art. 42.3 de la Ley 38/2003, General de Subvenciones, habiendo 
transcurrido el mismo sin que el ayuntamiento formulara alguna. 

8. Por la jefa de servicio del Servicio de Cooperación se emite 
informe, en fecha 8 de marzo de 2024, en cumplimiento de lo preceptuado 
por el art. 172 del Reglamento de Organización, Funcionamiento y 
Régimen Jurídico de las Entidades Locales, aprobado por Real Decreto 
2568/1986, de 28 de noviembre. 

El Pleno corporativo, anuente con el dictamen señalado ut supra, 
por unanimidad, ACUERDA: 

1º.- Declarar la pérdida parcial del derecho al cobro de la 
subvención concedida al Ayuntamiento de Roperuelos del Páramo, al 
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amparo de la convocatoria del Plan de Ocupabilidad e Inserción Laboral 
de la Diputación Provincial de León para 2022, en el importe de 3.860,70 
€ (diferencia entre la subvención otorgada -27.000,00 €- y la cantidad que 
le corresponde en función de la documentación justificativa presentada -
23.139,30 €-) y el reintegro de 1.160,70 € (diferencia entre el anticipo 
abonado -24.300,00 €- y la cantidad que le corresponde en función de la 
documentación justificativa presentada -23.139,30 €-), incrementado en 
los intereses de demora, calculados desde la fecha de ingreso del anticipo 
-30 de septiembre de 2022- hasta la de adopción del acuerdo de inicio del 
expediente de pérdida y reintegro -31 de enero de 2024-, que asciende a 
la suma de 61,98 €, , por lo que el total a reintegrar es de 1.222,68 €, por 
justificación insuficiente y por no haber realizado correctamente las 
medidas de difusión. 

2º.- Anular la operación contable por la que quedaba contraído el 
importe de 2.700,00 € en la aplicación presupuestaria 401.45043.46201, 
AD 220229000536. 

 
15.8.- AYUNTAMIENTO DE VALDEFRESNO.- Se conoce el 

dictamen emitido por la Comisión Informativa y de Seguimiento de 
Cooperación y SAM, en sesión celebrada el día 18 de marzo de 2024, en 
relación con el expediente tramitado para la declaración de la pérdida 
parcial del derecho al cobro de  la subvención concedida al Ayuntamiento 
de Valdefresno, al amparo de la convocatoria del Plan de Ocupabilidad e 
Inserción Laboral de la Diputación Provincial de León para 2022, en el que 
obran los siguientes hitos fundamentales: 

1. El Pleno de la Diputación Provincial de León, en sesión 
celebrada en fecha 27 de abril de 2022, aprobó la convocatoria y las bases 
reguladoras del Plan de Ocupabilidad e Inserción Laboral de la Diputación 
Provincial de León para 2022, que tiene por objeto financiar los costes 
derivados de la contratación por los ayuntamientos de la provincia de León 
con población de hasta 20.000 habitantes de trabajadores desempleados 
e inscritos como demandantes de empleo no ocupados en el Servicio 
Público de Empleo de Castilla y León para la realización de obras y 
servicios de interés general y social, convocatoria y bases que fueron 
publicadas en el Boletín Oficial de la Provincia núm. 84/2022, de 4 de 
mayo; y en sesión plenaria de 27 de julio de 2022 acordó la resolución de 
la convocatoria -rectificando la aprobada en sesión de 29 de junio de 2022-, 
concediendo subvenciones a 183 ayuntamientos de la provincia, entre 
ellos el Ayuntamiento de Valdefresno, otorgándole una subvención por 
importe de 32.500,00 €. 

2. De conformidad con lo señalado en la base decimocuarta de las 
reguladoras de la convocatoria, mediante decreto del diputado delegado 
de Cooperación, SAM y Productos de León núm. 9267, de 7 de septiembre 
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de 2022, se resolvió la concesión y abono al Ayuntamiento de Valdefresno, 
entre otros, de un anticipo por importe de 29.250,00 €, cantidad 
equivalente al 90% de la subvención concedida, cuyo abono tuvo lugar el 
30 de septiembre de 2022. 

3. El Ayuntamiento de Valdefresno presentó justificación por 
importe de 32.239,30 € por la contratación de tres trabajadores a jornada 
completa por un periodo de 172 días cada uno de ellos, cantidad justificada 
que se considera correcta, por cuanto el precio/día de las contrataciones 
realizadas no supera en ningún caso el importe máximo previsto en la base 
sexta de las reguladoras de la convocatoria del plan -61,83 € para 
contrataciones a jornada completa o la parte proporcional a las horas de 
contrato-, pero inferior a la subvención concedida, por lo que procede 
minorar la misma al importe justificado. 

4. Mediante escrito de 6 de octubre de 2023, se pone de manifiesto 
esta circunstancia al ayuntamiento, concediéndole un plazo de diez días 
hábiles, contados a partir del siguiente al de la recepción de la 
comunicación, por si quería subsanar la documentación presentada, 
indicándole que, en caso contrario, se produciría la pérdida parcial del 
derecho al cobro de la subvención, por importe de 260,70 € -diferencia 
entre la subvención concedida y el importe justificado-, y se iniciaría el 
expediente para la declaración de dicha pérdida. 

5. En el plazo otorgado, el Ayuntamiento de Valdefresno no 
presentó alegación alguna, ni documentación adicional para la justificación 
del total de la subvención, por lo que, mediante decreto del diputado 
delegado de Cooperación y SAM núm. 12661, de 8 de noviembre de 2023, 
se aprobó la documentación justificativa presentada y el pago de la 
cantidad de 2.989,30 € -diferencia entre la subvención que le corresponde 
y el anticipo abonado-. 

6. Por el viceinterventor se emite informe, en fecha 6 de octubre de 
2023, en cumplimiento de lo dispuesto en el art. 214 del texto refundido de 
la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto 
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo. 

7. El Pleno de la Diputación, en sesión celebrada el día 31 de enero 
de 2024, acordó iniciar el expediente para la declaración de la pérdida 
parcial del derecho al cobro de la subvención concedida al Ayuntamiento 
de Valdefresno, al amparo de la convocatoria del Plan de Ocupabilidad e 
Inserción Laboral de la Diputación Provincial de León para 2022, en el 
importe de 260,70 €, por justificación insuficiente, otorgándole, en trámite 
de audiencia, un plazo de quince días para formular alegaciones, de 
conformidad con lo señalado en art. 42.3 de la Ley 38/2003, General de 
Subvenciones, habiendo transcurrido el mismo sin que el ayuntamiento 
formulara alguna. 
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8. Por la jefa de servicio del Servicio de Cooperación se emite 
informe, en fecha 7 de marzo de 2024, en cumplimiento de lo preceptuado 
por el art. 172 del Reglamento de Organización, Funcionamiento y 
Régimen Jurídico de las Entidades Locales, aprobado por Real Decreto 
2568/1986, de 28 de noviembre. 

El Pleno corporativo, de conformidad con el dictamen señalado ut 
supra, por unanimidad, ACUERDA declarar la pérdida parcial del derecho 
al cobro de la subvención concedida al Ayuntamiento de Valdefresno, al 
amparo de la convocatoria del Plan de Ocupabilidad e Inserción Laboral 
de la Diputación Provincial de León para 2022, en el importe de 260,70 € 
(diferencia entre la subvención otorgada -32.500,00 €- y la cantidad 
justificada -32.239,30 €-), por justificación insuficiente, anulando la 
operación contable por la que quedaba contraído dicho importe en la 
aplicación presupuestaria 401.45043.46201, AD 220229000570. 

 
15.9.- AYUNTAMIENTO DE VALDEPIÉLAGO.- Visto el dictamen 

emitido por la Comisión Informativa y de Seguimiento de Cooperación y 
SAM, en sesión celebrada el día 18 de marzo de 2024, en relación con el 
expediente tramitado para la declaración de la pérdida parcial del derecho 
al cobro de  la subvención concedida al Ayuntamiento de Valdepiélago, al 
amparo de la convocatoria del Plan de Ocupabilidad e Inserción Laboral 
de la Diputación Provincial de León para 2022, en el que figuran los 
siguientes extremos sustanciales: 

1. El Pleno de la Diputación Provincial de León, en sesión 
celebrada en fecha 27 de abril de 2022, aprobó la convocatoria y las bases 
reguladoras del Plan de Ocupabilidad e Inserción Laboral de la Diputación 
Provincial de León para 2022, que tiene por objeto financiar los costes 
derivados de la contratación por los ayuntamientos de la provincia de León 
con población de hasta 20.000 habitantes de trabajadores desempleados 
e inscritos como demandantes de empleo no ocupados en el Servicio 
Público de Empleo de Castilla y León para la realización de obras y 
servicios de interés general y social, convocatoria y bases que fueron 
publicadas en el Boletín Oficial de la Provincia núm. 84/2022, de 4 de 
mayo; y en sesión plenaria de 27 de julio de 2022 acordó la resolución de 
la convocatoria -rectificando la aprobada en sesión de 29 de junio de 2022-, 
concediendo subvenciones a 183 ayuntamientos de la provincia, entre 
ellos el Ayuntamiento de Valdepiélago, otorgándole una subvención por 
importe de 23.000,00 €. 

2. De conformidad con lo señalado en la base decimocuarta de las 
reguladoras de la convocatoria, mediante decreto del diputado delegado 
de Cooperación, SAM y Productos de León núm. 9267, de 7 de septiembre 
de 2022, se resolvió la concesión y abono al Ayuntamiento de 
Valdepiélago, entre otros, de un anticipo por importe de 20.700,00 €, 
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cantidad equivalente al 90% de la subvención concedida, cuyo abono tuvo 
lugar el 30 de septiembre de 2022. 

3. El Ayuntamiento de Valdepiélago presentó justificación por 
importe de 28.543,14 € por la contratación de dos trabajadores a jornada 
completa, por un periodo de 184 días cada uno; de dicha cantidad 
únicamente pudo considerarse correctamente justificada la suma de 
22.753,44 €, dado que por el centro gestor del gasto se propuso aplicar el 
importe máximo diario subvencionable previsto en la base sexta de las 
reguladoras de la convocatoria del plan -61,83 € para contrataciones a 
jornada completa o la parte proporcional a las horas de contrato- al número 
de días que los trabajadores estuvieron contratados, lo que en este caso 
supone un total subvencionable de 22.753,44 €, cantidad inferior a la 
subvención concedida por lo que procede minorar la misma al importe 
correctamente justificado. 

Además, de la documentación remitida se deduce que el anuncio 
relativo a la financiación provincial no se publicó en la sede electrónica o 
página web del ayuntamiento, incumpliendo así lo dispuesto en la base 
quinta de las reguladoras de la convocatoria respecto de las medidas de 
difusión, lo que conlleva una penalización del 8% de la subvención 
otorgada (1.840,00 €), al no resultar posible la adopción de medidas 
alternativas que permitan el cumplimiento de tal obligación -apartado 3 c) 
de la base decimoctava-, quedando, por tanto, fijada la misma en 
20.913,44 €. 

4. Mediante escrito de 6 de octubre de 2023, se pone de manifiesto 
esta circunstancia al ayuntamiento, concediéndole un plazo de diez días 
hábiles, contados a partir del siguiente al de la recepción de la 
comunicación, por si quería subsanar la documentación presentada, 
indicándole que, en caso contrario, se produciría la pérdida parcial del 
derecho al cobro de la subvención, por importe de 2.086,56 € -diferencia 
entre la subvención concedida y la cantidad que le corresponde en función 
de la documentación justificativa presentada-, y se iniciaría el expediente 
para la declaración de dicha pérdida. 

5. En el plazo otorgado, el Ayuntamiento de Valdepiélago no 
presentó alegación alguna, ni documentación adicional para la justificación 
del total de la subvención, por lo que mediante decreto del diputado 
delegado de Cooperación y SAM núm. 13033, de 21 de noviembre de 
2023, se aprobó la documentación justificativa presentada y el abono de 
la cantidad de 213,44 € -diferencia entre la subvención que le corresponde 
y el anticipo abonado-. 

6. En fecha 21 de septiembre de 2023, por el viceinterventor se 
emite informe, de conformidad con lo dispuesto en el art. 214 del texto 
refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por 
Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo. 
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7. El Pleno de la Diputación, en sesión celebrada el día 27 de 
diciembre de 2023, acordó iniciar el expediente para la declaración de la 
pérdida parcial del derecho al cobro de la subvención concedida al 
Ayuntamiento de Valdepiélago, al amparo de la convocatoria del Plan de 
Ocupabilidad e Inserción Laboral de la Diputación Provincial de León para 
2022, en el importe de 2.086,56 €, por justificación insuficiente y por no 
haber realizado correctamente las medidas de difusión, otorgándole, en 
trámite de audiencia, un plazo de quince días para formular alegaciones, 
de conformidad con lo señalado en art. 42.3 de la Ley 38/2003, General 
de Subvenciones, habiendo transcurrido el mismo sin que el ayuntamiento 
formulara alguna. 

8. Por la jefa de servicio del Servicio de Cooperación se emite 
informe, en fecha 8 de marzo de 2024, en cumplimiento de lo preceptuado 
por el art. 172 del Reglamento de Organización, Funcionamiento y 
Régimen Jurídico de las Entidades Locales, aprobado por Real Decreto 
2568/1986, de 28 de noviembre. 

El Pleno corporativo, en concordancia con el dictamen inicialmente 
referenciado, por unanimidad, ACUERDA declarar la pérdida parcial del 
derecho al cobro de la subvención concedida al Ayuntamiento de 
Valdepiélago, al amparo de la convocatoria del Plan de Ocupabilidad e 
Inserción Laboral de la Diputación Provincial de León para 2022, en el 
importe de 2.086,56 € (diferencia entre la subvención concedida -
23.000,00 €- y la cantidad que le corresponde en función de la 
documentación justificativa presentada -20.913,44 €- por justificación 
insuficiente y por no haber realizado correctamente las medidas de 
difusión, anulando la operación contable por la que quedaba contraído 
dicho importe en la aplicación presupuestaria 401.45043.46201, AD 
220229000573. 

 
15.10.- AYUNTAMIENTO DE VALDERAS.- Visto el dictamen 

emitido por la Comisión Informativa y de Seguimiento de Cooperación y 
SAM, en sesión celebrada el día 18 de marzo de 2024, en relación con el 
expediente tramitado para la declaración de la pérdida parcial del derecho 
al cobro de  la subvención concedida al Ayuntamiento de Valderas, al 
amparo de la convocatoria del Plan de Ocupabilidad e Inserción Laboral 
de la Diputación Provincial de León para 2022, en el que destacan los 
siguientes extremos fundamentales: 

1. El Pleno de la Diputación Provincial de León, en sesión 
celebrada en fecha 27 de abril de 2022, aprobó la convocatoria y las bases 
reguladoras del Plan de Ocupabilidad e Inserción Laboral de la Diputación 
Provincial de León para 2022, que tiene por objeto financiar los costes 
derivados de la contratación por los ayuntamientos de la provincia de León 
con población de hasta 20.000 habitantes de trabajadores desempleados 
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e inscritos como demandantes de empleo no ocupados en el Servicio 
Público de Empleo de Castilla y León para la realización de obras y 
servicios de interés general y social, convocatoria y bases que fueron 
publicadas en el Boletín Oficial de la Provincia núm. 84/2022, de 4 de 
mayo; y en sesión plenaria de 27 de julio de 2022 acordó la resolución de 
la convocatoria -rectificando la aprobada en sesión de 29 de junio de 2022-, 
concediendo subvenciones a 183 ayuntamientos de la provincia, entre 
ellos el Ayuntamiento de Valderas, otorgándole una subvención por 
importe de 27.897,73 €. 

2. De conformidad con lo señalado en la base decimocuarta de las 
reguladoras de la convocatoria, mediante decreto del diputado delegado 
de Cooperación, SAM y Productos de León núm. 9267, de 7 de septiembre 
de 2022, se resolvió la concesión y abono al Ayuntamiento de Valderas, 
entre otros, de un anticipo por importe de 25.107,96 €, cantidad 
equivalente al 90% de la subvención concedida, cuyo abono tuvo lugar el 
30 de septiembre de 2022. 

3. El Ayuntamiento de Valderas presentó justificación por importe 
de 22.915,78 € por la contratación de seis trabajadores, tres de ellos 
durante 92 días cada uno -dos a jornada completa y el tercero al 70% de 
la jornada-, otros dos durante 80 días -7 de ellos a media jornada y 73 días 
al 52,50% de la jornada- y el último durante 75 días -2 de ellos a media 
jornada y 73 días al 52,50% de la jornada-. de dicha cantidad únicamente 
pudo considerarse correctamente justificada la suma de 22.636,77 €, dado 
que por el centro gestor del gasto se propuso aplicar el importe máximo 
diario subvencionable previsto en la base sexta de las reguladoras de la 
convocatoria del plan -61,83 € para contrataciones a jornada completa o 
la parte proporcional a las horas de contrato- al número de días que los 
trabajadores estuvieron contratados, lo que en este caso supone un precio 
máximo/día de 43,28 € (70% jornada), 32,46 € (52,50% jornada) y 30,92 € (50% 
jornada), y un total subvencionable de 22.636,77 €, cantidad inferior a la 
subvención concedida y al anticipo abonado, por lo que procede minorar 
la misma al importe correctamente justificado, lo que da lugar a la pérdida 
parcial de la subvención y al reintegro del importe no justificado del 
anticipo. 

4. Mediante escrito de 7 de septiembre de 2023, se pone de 
manifiesto esta circunstancia al ayuntamiento, concediéndole un plazo de 
diez días hábiles, contados a partir del siguiente al de la recepción de la 
comunicación, por si quería subsanar la documentación presentada, 
indicándole que, en caso contrario, se produciría la pérdida parcial del 
derecho al cobro de la subvención, por importe de 5.260,96 € -diferencia 
entre la subvención concedida y la cantidad que le corresponde en función 
de la documentación justificativa presentada-, y el reintegro de 2.471,19 € 
-diferencia entre el anticipo abonado y la subvención que le corresponde 
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en función de la justificación presentada- más los intereses de demora 
correspondientes, y se iniciaría el expediente para la declaración de dicha 
pérdida y reintegro. 

5. En el plazo otorgado, el Ayuntamiento de Valderas no presentó 
alegación alguna, ni documentación adicional para la justificación del total 
de la subvención. 

6. Por el viceinterventor se emite informe, en fecha 12 de junio de 
2023, en cumplimiento de lo dispuesto en el art. 214 del texto refundido de 
la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto 
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo. 

7. El Pleno de la Diputación, en sesión celebrada el día 31 de enero 
de 2024, acordó iniciar el expediente para la declaración de la pérdida 
parcial del derecho al cobro de la subvención concedida al Ayuntamiento 
de Valderas, al amparo de la convocatoria del Plan de Ocupabilidad e 
Inserción Laboral de la Diputación Provincial de León para 2022, en el 
importe de 5.260,96 €, y el reintegro de 2.471,19 €, incrementado en los 
intereses de demora correspondientes, por justificación insuficiente, 
otorgándole, en trámite de audiencia, un plazo de quince días para 
formular alegaciones, de conformidad con lo señalado en art. 42.3 de la 
Ley 38/2003, General de Subvenciones, habiendo transcurrido el mismo 
sin que el ayuntamiento formulara alguna. 

8. Por la jefa de servicio del Servicio de Cooperación se emite 
informe, en fecha 7 de marzo de 2024, en cumplimiento de lo preceptuado 
por el art. 172 del Reglamento de Organización, Funcionamiento y 
Régimen Jurídico de las Entidades Locales, aprobado por Real Decreto 
2568/1986, de 28 de noviembre. 

El Pleno corporativo, en consonancia con el dictamen inicialmente 
referenciado, por unanimidad, ACUERDA: 

1º.- Declarar la pérdida parcial del derecho al cobro de la 
subvención concedida al Ayuntamiento de Valderas, al amparo de la 
convocatoria del Plan de Ocupabilidad e Inserción Laboral de la Diputación 
Provincial de León para 2022, en el importe de 5.260,96 € (diferencia entre 
la subvención otorgada -27.897,73 €- y la cantidad correctamente 
justificada -22.636,77 €-) y el reintegro de 2.471,19 € (diferencia entre el 
anticipo abonado -25.107,96 €- y la cantidad correctamente justificada -
22.636,77 €-), incrementado en los intereses de demora, calculados desde 
la fecha de ingreso del anticipo -30 de septiembre de 2022- hasta la de 
adopción del acuerdo de inicio del expediente de pérdida y reintegro -31 
de enero de 2024-, que asciende a la suma de 131,95 €, por lo que el total 
a reintegrar es de 2.603,14 €, por justificación insuficiente. 

2º.- Anular la operación contable por la que quedaba contraído el 
importe de 2.789,77 € en la aplicación presupuestaria 401.45043.46201, 
AD 220229000575. 
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ASUNTO NÚMERO 16.- PROPUESTA DE ACEPTACIÓN DE 

RENUNCIA A SUBVENCIÓN CONCEDIDA AL AMPARO DE LA 
CONVOCATORIA DEL FONDO DE COHESIÓN TERRITORIAL DE 
2022.- Visto el dictamen emitido por la Comisión Informativa y de 
Seguimiento de Cooperación y SAM en relación con el escrito de renuncia 
presentado, en fecha 15 de febrero de 2024, por el alcalde del 
Ayuntamiento de Trabadelo a la subvención concedida por el Pleno de la 
Diputación en el marco de la convocatoria del Fondo de Cohesión 
Territorial de 2022 para la ejecución de la obra “Sustitución de tubería de 
canalización de agua potable en Trabadelo”. 

En el expediente tramitado al efecto, obra el informe emitido, en 
fecha 19 de febrero de 2024, por el jefe de servicio acctal. del Servicio de 
Cooperación, en cumplimiento de lo preceptuado por el art. 172 del 
Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las 
Entidades Locales, aprobado por RD 2.568/1986, de 28 de noviembre. 

El Pleno corporativo, de conformidad con el dictamen emitido por 
la Comisión Informativa y de Seguimiento de Cooperación y SAM, en 
sesión de 18 de marzo de 2024, por unanimidad, ACUERDA aceptar de 
plano la renuncia formulada por el alcalde del Ayuntamiento de Trabadelo 
a la subvención que, por importe de 11.593,86 €, le fue concedida 
mediante acuerdo del Pleno de la Diputación, adoptado en sesión 
celebrada el día 29 de marzo de 2023, al amparo de la convocatoria del 
Fondo de Cohesión Territorial para 2022 -2ª fase-, para la ejecución de la 
obra “Renovación de redes en la localidad de Villalobar”, declarando 
concluso el procedimiento respecto a su solicitud, anulando las 
operaciones contables por las que quedaba contraído dicho importe en la 
aplicación presupuestaria 401.45043.76202 del presupuesto de 2023 y de 
2024. 

 
ASUNTO NÚMERO 17.- PROPUESTA DE APROBACIÓN DE LA 

CONVOCATORIA Y BASES DEL PLAN PROVINCIAL DE 
COOPERACIÓN MUNICIPAL 2024-2025.- Por la secretaria actuante, se 
da lectura al apartado propositivo del dictamen emitido por la Comisión 
Informativa y de Seguimiento de Cooperación y SAM en relación con el 
expediente tramitado para la aprobación de la convocatoria y bases 
reguladoras del Plan Provincial de Cooperación Municipal 2024-2025, que 
tiene por objeto la concesión de subvenciones a los ayuntamientos de la 
provincia de León con población inferior a 20.000 habitantes para la 
realización de todo tipo de inversiones, obras y suministros, así como para 
la financiación de gastos de mantenimiento derivados de la prestación de 
servicios obligatorios de competencia municipal señalados en los arts. 
25.2.n) y 26.1. de la LRBRL, y los derivados del ejercicio de la competencia 
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señalada en el art 8.1.b) de Ley 8/2010, de 30 de agosto, de ordenación 
del sistema de salud de Castilla y León. 

Obran en el expediente los informes emitidos por la jefe de servicio 
del Servicio de Cooperación, en fecha 13 de marzo de 2024, en 
cumplimiento de lo preceptuado por el art. 172 del Reglamento de 
Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades 
Locales, aprobado por Real Decreto 2.568/1986, de 28 de noviembre, y 
por el interventor general, en fecha 14 de marzo de 2024, en cumplimiento 
de lo dispuesto por el art. 214 del texto refundido de la Ley Reguladora de 
las Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 
5 de marzo. 

Por el Ilmo. Sr. Presidente se abre un turno de intervenciones, 
tomando la palabra los portavoces de los distintos grupos políticos 
corporativos: 

D. David Fernández Blanco: 3 minutos y 17 segundos (10:50:20). 

D. Fernando Prieto Olite: 24 segundos (10:53:42) y 19 segundos 
(10:54:08). 

D. Valentín Martínez Redondo: 3 minutos y 44 segundos 
(10:54:47). 

D. Santiago Dorado Cañón: 4 minutos y 26 segundos (10:58:37). 

Página web de la Diputación (www.dipuleon.es), Plenos Online. 

Finalizadas las intervenciones y sometido el asunto a votación, el 
Pleno, de conformidad con el dictamen emitido por la Comisión Informativa 
y de Seguimiento de Cooperación y SAM, en sesión celebrada el día 18 
de marzo de 2024, por unanimidad, ACUERDA: 

1º.- Aprobar la convocatoria y las bases reguladoras del Plan 
Provincial de Cooperación Municipal 2024-2025, que tiene por objeto la 
concesión de subvenciones a los ayuntamientos de la provincia de León 
con población inferior a 20.000 habitantes para la realización de todo tipo 
de inversiones, obras y suministros, así como para la financiación de 
gastos de mantenimiento derivados de la prestación de servicios 
obligatorios de competencia municipal señalados en los arts. 25.2.n) y 
26.1. de la LRBRL, y los derivados del ejercicio de la competencia 
señalada en el art 8.1.b) de Ley 8/2010, de 30 de agosto, de ordenación 
del sistema de salud de Castilla y León, por un total de cincuenta y nueve 
millones novecientos noventa y un mil euros (59.991.000,00 €); bases que 
son del siguiente tenor: 

“BASES REGULADORAS DEL PLAN PROVINCIAL DE COOPERACIÓN 
MUNICIPAL PARA EL BIENIO 2024-2025. 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

La Ley Reguladora de las Bases del Régimen Local 7/1985, de 2 de abril, establece 
como uno de los principales fines de la provincia garantizar la prestación de los servicios de 
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competencia municipal de su ámbito territorial (art. 31.2.a ), y para el cumplimiento de dicho 
fin señala el art 36.2 b) que las Diputaciones o entidades equivalentes podrán otorgar 
subvenciones y ayudas con cargo a sus recursos propios para la realización y el 
mantenimiento de obras y servicios municipales, que se instrumentarán a través de planes 
especiales u otros instrumentos específicos. 

De esta forma, anualmente la Diputación de León viene aprobando el Plan Provincial 
de Cooperación Municipal destinado a subvencionar la realización de obras y servicios de 
competencia municipal. 

En las presentes bases, se introducen dos novedades: 

Por un lado, el Plan está dotado con una cuantía significativamente superior a las 
anualidades anteriores, concentrándose la dotación económica prevista para 2024 y 2025 
con el doble objetivo de que los ayuntamientos beneficiarios puedan planificar mejor las 
inversiones a subvencionar y, además, dispongan de un mayor plazo para ejecutar las 
actuaciones subvencionadas. 

Por otro lado, se ha ampliado el objeto de las subvenciones a los siguientes gastos 
de explotación o mantenimiento de los servicios mínimos de los ayuntamientos, cuando no 
sea factible su financiación, con la finalidad de mejorar la gestión económico financiera de 
los Ayuntamientos, posibilitando el incremento de liquidez en sus tesorerías que les permita 
afrontar el gasto corriente, así como el pago consecuente a proveedores y contratistas por 
los gastos derivados de la prestación de servicios y suministros destinados al 
funcionamiento de los servicios públicos municipales: 

- Los derivados del ejercicio de las competencias señaladas en el art. 26 de la LRBRL, 
que no sean susceptibles de ser financiados mediante tasa o precio público, conforme 
establece el art. 21 del TRLRHL, u otro ingreso de derecho público: 

. alumbrado público 

. limpieza de la vía pública 
- Los derivados del ejercicio de la competencia señalada en el art. 25.2.n) LRBRL: 

“conservación, mantenimiento y vigilancia de los edificios de titularidad local destinados a 
centros públicos de educación infantil, de educación primaria o de educación especial”. 

PRIMERA.- OBJETO Y FINALIDAD.- La presente convocatoria se realiza al amparo 
de lo establecido en el art. 17.2 de la Ley General de Subvenciones y de la Ordenanza 
General de Subvenciones, aprobada por el Pleno de 27 de julio de 2022 (Boletín Oficial de 
la Provincia Núm. 206, de 27 de octubre de 2022), y tiene por objeto, en ejercicio de la 
competencia atribuida por el art. 36.2.b) de la LRBRL a las Diputaciones Provinciales de 
asegurar el acceso de la población de la Provincia al conjunto de los servicios mínimos de 
competencia municipal y a la mayor eficacia y economía en la prestación de éstos mediante 
cualesquiera fórmulas de asistencia y cooperación municipal, la concesión de 
subvenciones, en régimen de concurrencia competitiva, a los ayuntamientos de la provincia 
de León con población inferior a 20.000 habitantes para la realización de: 

1.- Inversiones, obras y suministros. 

Alumbrado público, cementerio, recogida de residuos, limpieza viaria, abastecimiento 
domiciliario de agua potable, alcantarillado, acceso a los núcleos de población, 
pavimentación de las vías públicas, parque público, biblioteca pública y tratamiento de 
residuos, y aquellas actuaciones que redunden en el fomento del desarrollo económico y 
social de los Ayuntamientos conforme establece el art. 36.1.d) de la LBRL en relación con 
la competencia municipal señalada en el art. 25.2.l) Promoción del deporte e instalaciones 
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deportivas y de ocupación del tiempo libre y en relación con el ejercicio de la competencia 
señalada en el art. 8.2.b) de Ley 8/2010, de 30 de agosto, de ordenación del sistema de 
salud de Castilla y León, construcción de consultorios médicos locales. 

Se exceptúan: 

Las obras de reparación simple o de mera conservación y mantenimiento, y obras de 
demolición, entendiendo por tales: 

. Obras de reparación simple: las necesarias para enmendar un menoscabo en un 
bien inmueble por causas fortuitas o accidentales que no afecten fundamentalmente 
a la estructura resistente (art. 232.4 LCSP). 

. Obras de conservación y mantenimiento: las necesarias para enmendar un 
menoscabo en un bien inmueble por el natural uso del bien (art. 232.5 LCSP). 

. Obras de demolición: las que tengan por objeto el derribo o la destrucción de un 
bien inmueble (art. 232.8 LCSP) 

2.- Gastos de mantenimiento derivados de la prestación de los servicios obligatorios 
de competencia municipal prestados por el Ayuntamiento, incluidos en el Capítulo II del 
presupuesto de gastos. 

2.1.- Gastos generados en el ejercicio de las competencias señaladas en el art. 26 
de la LRBRL, que no sean susceptibles de ser financiados mediante tasa o precio público, 
conforme establece el art. 21 del TRLRHL, u otro ingreso de derecho público: 

. alumbrado público 

. limpieza de la vía pública 

2.2.- Gastos generados en el ejercicio de las competencias señaladas en el art. 
25.2.n) LRBRL: 

. Vigilancia de los edificios de titularidad local destinados a centros públicos de 
educación infantil, de educación primaria o de educación especial. 

Siempre que dichos gastos hayan sido generados desde el 1 de enero de 2023 al 31 
de diciembre de 2024, no pudiendo destinarse a este tipo de gastos más del 50% del importe 
total de la subvención. 

SEGUNDA.- RÉGIMEN JURÍDICO Y ÁMBITO COMPETENCIAL- Las subvenciones 
objeto de la presente convocatoria, de conformidad con lo previsto en el art. 2.5 del 
Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, aprobado 
por Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, se regirán, además de por lo previsto en las 
presentes bases, por lo dispuesto en las Bases Generales reguladoras de la concesión de 
subvenciones en régimen de concurrencia competitiva de la Diputación Provincial de León, 
aprobadas por acuerdo del Pleno de 27 de febrero de 2008 y publicadas en el Boletín Oficial 
de la Provincia nº 45/2008, de 5 de marzo (en adelante BGS). 

El ámbito competencial es el atribuido en el art. 36.2.b) de la LRBRL a las 
Diputaciones Provinciales de asegurar el acceso de la población de la Provincia al conjunto 
de los servicios mínimos de competencia municipal y a la mayor eficacia y economía en la 
prestación de éstos mediante cualesquiera fórmulas de asistencia y cooperación municipal. 

Además, la Diputación Provincial, conforme lo dispuesto en el art.36.1.d) de la LBRL, 
es competente para cooperar en el fomento del desarrollo económico y social de los 
Ayuntamientos, dentro del ámbito de las competencias enumeradas en el artículo 25.2 LBRL 
y la atribuida en el art 8.1.b) de Ley 8/2010, de 30 de agosto, de ordenación del sistema de 
salud de Castilla y León. 
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Asimismo, conforme establece el art. 8.1 de la Ley General de Subvenciones, las 
subvenciones objeto de esta convocatoria están recogidas en el Plan Estratégico de 
Subvenciones de la Diputación de León 2023-2025, aprobado por el Pleno provincial en 
sesión celebrada el 22 de febrero de 2023, fijándose como objetivo estratégico para las 
mismas “subvencionar la realización de todo tipo de inversiones, obras y suministros que 
tengan por finalidad dotar de infraestructuras y equipamientos en materia no sólo de 
servicios mínimos municipales obligatorios, sino también cualquier otro servicio de interés 
local prestado por el Ayuntamiento”. 

TERCERA.- FINANCIACIÓN.- El crédito global para dichas subvenciones de 
59.991.000 € se trata de un gasto plurianual que se financia con cargo a las aplicaciones 
presupuestarias 401-45043-76200 (para inversiones) y 401-45043-46200 (para gastos de 
mantenimiento) del presupuesto de 2024 por un importe total de 53.991.900 € y 5.999.100 
€ en el presupuesto de 2025, pudiendo realizarse transferencia de crédito de una partida a 
otra para el caso de que se agote el crédito en una de ellas, quedando ambas cantidades 
condicionadas al crédito que para esos ejercicios se consigne en el presupuesto y la firmeza 
de dicha consignación. 

Asimismo, la resolución de la convocatoria queda supeditada a la existencia de 
crédito adecuado y suficiente. 

CUARTA.- BENEFICIARIOS.- Podrán ser beneficiarios de estas ayudas los 
municipios de la Provincia con población inferior a 20.000 habitantes, siempre que acrediten 
el cumplimiento de los requisitos de no estar incursos en ninguna de las prohibiciones de 
contratar establecidas en el art. 13.2 de la LGS mediante declaración responsable del 
representante de la Corporación Local (Anexo II). 

QUINTA.- OBLIGACIONES DEL BENEFICIARIO.- Los beneficiarios deberán cumplir, 
junto con las obligaciones impuestas en el art. 14 de la Ley General de Subvenciones, las 
establecidas en el art. 7 de la Ordenanza General de Subvenciones: 

1. Realizar en plazo la actividad objeto de la ayuda. 
2. Presentar en plazo la justificación de la actividad objeto de la ayuda. 
3. Realizar las medidas de difusión en los términos establecidos en la base 

decimoquinta. 
4. Cumplir con la normativa en materia de contratación regulada en la Ley 9/2017, de 

8 de noviembre, de Contratos del Sector Público y demás normativa que resulte de 
aplicación. 

5. Agrupar las solicitudes relativas a actuaciones de la misma naturaleza en una única 
memoria de solicitud y, consecuentemente, en un único proyecto de obra. 

Los municipios beneficiarios que opten por destinar la subvención a financiar la 
rehabilitación de inmuebles de propiedad municipal o adquisición de inmuebles que deberán 
estar afectados a la prestación de un servicio público de carácter municipal deberán cumplir 
con las siguientes condiciones: 

- En el supuesto de obras de rehabilitación de inmuebles: 
. Ostentar la titularidad o disponer del uso del inmueble que se va a rehabilitar, en 

base a un título de propiedad, o bien con base a una cesión de uso por parte de 
una Entidad Local Menor de su término municipal, que habrá de realizarse 
conforme al procedimiento establecido en los art. 109 a 111 del Reglamento de 
Bienes de las Entidades Locales y estar afectada a un uso o servicio público, 
debiendo mantenerse su destino por el cesionario durante los 30 años siguientes. 
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- En los supuestos de inversiones en obras o equipamientos: 
. Ostentar la titularidad de los terrenos o inmuebles sobre los que se va a actuar. 

- En el supuesto de adquisición de fincas o inmuebles, deberá justificarse el destino 
de las mismas, que en todo caso deberá estar afectado a la prestación de un servicio público 
de carácter municipal. 

SEXTA.- CUANTÍA.- La subvención máxima a conceder para cada ayuntamiento no 
podrá exceder de las siguientes cuantías, subvencionándose al 100% las actuaciones, salvo 
que excedan de las cuantías asignadas, en cuyo caso dichos excedentes deberán ser 
financiados por el ayuntamiento: 

- 40 Municipios de hasta 250 habitantes 200.000 € 
- 65 Municipios de 251 hasta 500 habitantes 231.000 € 
- 47 Municipios de 501 hasta 1.000 habitantes 300.000 € 
- 42 Municipios de 1.001 hasta 3.000 habitantes 372.000 € 
-  6 Municipios de 3.001 hasta 5.000 habitantes 446.000 € 
- 8 Municipios de 5.001 hasta 20.000 habitantes 572.000 € 

SÉPTIMA.- CRITERIOS DE DISTRIBUCIÓN DE LOS FONDOS.- Se realiza una 
asignación en función de la población del municipio solicitante (100%), de conformidad con 
las cifras de población publicadas por el INE con fecha 2 de enero de 2024,  distribuyendo 
de acuerdo con este criterio el 100% del presupuesto total del Plan Provincial de 
Cooperación Municipal, partiendo del reparto efectuado para la anualidad de 2021 y 
aplicando la regla de la proporcionalidad para establecer las cuantías que corresponden a 
las anualidades de 2024-2025 para cada tramo de población con el crédito global para estas 
anualidades. 

OCTAVA.- GASTOS SUBVENCIONABLES.- Son gastos subvencionables aquellos 
que de manera indubitada respondan a la naturaleza de la actividad subvencionada, sean 
estrictamente necesarios para la ejecución de la inversión y se realicen en el plazo 
establecido, incluyéndose como gastos subvencionables los honorarios de redacción de los 
proyectos subvencionados con un límite máximo del 5% del presupuesto de ejecución 
material del proyecto excluidos impuestos. 

No se consideran gastos subvencionables: 
- Los honorarios de la dirección de obra. 
- Los honorarios de Coordinación de Seguridad y Salud. 
- Las actuaciones que tengan un especial carácter productivo por tener por objeto la 

venta o concesión administrativa. 
- El cartel anunciador, la rotulación y la placa informativa necesarios para cumplir con 

las medidas de difusión exigidas. 
- Los gastos corrientes (exceptuados los señalados en el apartado 2 de la base 

primera), entendiendo por tales: 
. Gastos de personal: sueldos y salarios, así como cuotas, prestaciones y gastos 

sociales con cargo al empleador. 
. Gastos en bienes y servicios: constituyen gastos ordinarios tales como gestión de 

compras, subcontratación de servicios, gastos de reparación de equipos, etc. 
. Gastos financieros: gastos derivados de los intereses de todo tipo de deudas, 

depósitos y fianzas recibidas. 
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. Transferencias corrientes: comprenden los créditos destinados a otros sectores 
(público o privado) para financiar operaciones corrientes sin contrapartida de los 
beneficiarios. 

- Las obras de reparación simple o de mera conservación y mantenimiento, 
entendiendo por tales: 

. Obras de reparación simple: las necesarias para enmendar un menoscabo en un 
bien inmueble por causas fortuitas o accidentales que no afecten fundamentalmente 
a la estructura resistente (art. 232.4 LCSP). 

. Obras de conservación y mantenimiento: las necesarias para enmendar un 
menoscabo en un bien inmueble por el natural uso del bien (art. 232.5 LCSP). 

. Obras de demolición: las que tengan por objeto el derribo o la destrucción de un 
bien inmueble (art. 232.8 LCSP). 

NOVENA.- FORMA Y PLAZO DE PRESENTACIÓN DE LAS SOLICITUDES.- Las 
solicitudes se presentarán en la sede electrónica de la Diputación: https://sede.dipuleon.es, 
en el plazo de veinte días hábiles a contar desde el siguiente a la publicación, a través de 
la BDNS, del extracto de las Bases en el BOP: 

1.- Subvenciones destinadas a obras y suministros: 

En el modelo establecido en el Anexo I, en el apartado subvenciones para financiar 
inversiones, obras y suministros, relacionando las inversiones a las que ha de aplicarse la 
cantidad asignada en el Anexo V (la denominación de las inversiones deberá definir 
claramente el objeto y la ubicación, no admitiéndose denominaciones genéricas) y 
señalando, en su caso, si se va a aplicar la subvención a la financiación de los honorarios 
por redacción de proyectos, acompañando además la siguiente documentación: 

- Proyectos/Memorias suscritos por técnico competente (con el grado de detalle 
suficiente para la exacta definición y ejecución de las actuaciones a ejecutar), en los que 
se describa el objeto de la inversión, con valoración de la misma, incluyendo partidas 
detalladas con precios unitarios y resumen de presupuesto con desglose de BI y GG, así 
como el IVA correspondiente. En ellos se pondrá de manifiesto las autorizaciones 
administrativas que pudieran requerirse para la ejecución de la obra. La obtención de las 
autorizaciones deberá ser compatible con el plazo de ejecución del Plan. Se entenderá 
que son compatibles con el plazo cuando el tiempo de obtención de la autorización, el 
plazo estimado de licitación y contratación de la obra más el plazo de ejecución de la 
misma sea inferior al plazo propuesto para la ejecución del plan. 

Se presentarán tantos Proyectos/Memorias como inversiones se vayan a licitar, 
debiendo agruparse las solicitudes relativas a actuaciones de la misma naturaleza en 
una única memoria y, consecuentemente, en un único Proyecto/Memoria de obra. 

En los municipios con población inferior a 5.000 habitantes, podrán redactarse 
proyectos independientes relativos a cada una de las partes de la obra (siempre que 
sean susceptibles de utilización separada en el sentido del uso general o del servicio 
público, o puedan ser sustancialmente definidas). La ejecución de cada uno de los 
proyectos podrá ser objeto de una contratación diferente, sin perjuicio de la aplicación 
de los artículos 99 y 101 (Disposición adicional tercera LCSP). En estos supuestos de 
ejecución por fases, se deberá presentar: 

1. Informe del redactor del proyecto que acredite que las obras son susceptibles de 
utilización separada o pueden ser sustancialmente definidas, así como el proyecto 
completo (en caso de estar redactado) o el valor estimado de la actuación 
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completa, que es la cuantía que ha de servir de referencia para la determinación 
del procedimiento a utilizar en la contratación de la obra. 

2. Acuerdo del Pleno de la Corporación, autorizando la redacción y licitación de 
proyectos independientes relativos a cada una de las partes de una obra cuyo 
periodo de ejecución exceda al de un presupuesto anual, a la vista de que no 
pueden acometerse las obras con la financiación de un único presupuesto. 

- Informe del redactor del Proyecto/Memoria clasificando la obra en alguna de las 
categorías señaladas en el art. 232 de la LCSP. 

- Cuando se solicite subvención para una inversión en un inmueble, se deberá 
acreditar: 

. O bien la titularidad municipal del mismo, mediante certificación del Secretario 
municipal de estar el bien incluido en el Inventario de Bienes. 

. O bien acuerdo plenario en el que se recoja el compromiso de formalización de 
cesión de uso del inmueble, así como su afectación a un uso o servicio público, 
que debe mantenerse por el cesionario durante los 30 años siguientes. 

- Cuando se solicite subvención para la adquisición de inmuebles: 
. Valoración del inmueble por técnico competente, y justificación del destino de los 

mismos, que en todo caso deberá estar afectado a la prestación de un servicio 
público de carácter municipal. 

- Cuando se solicite subvención para obras de rehabilitación de inmuebles de 
propiedad municipal, además del Proyecto/Memoria suscrita por técnico competente, se 
acompañará: 

. Certificación de la inscripción en el Inventario de Bienes Municipal o cualquier otro 
documento acreditativo de la titularidad municipal. 

- Certificación del secretario municipal sobre acuerdo del órgano competente 
municipal de aprobación de los Proyectos/Memorias de las actuaciones que se solicitan. 

- Declaración responsable de no estar incurso en ninguna prohibición de contratar de 
las establecidas en el art. 13.2 de la LGS (Anexo II). 

2.- Subvenciones destinadas a gastos de mantenimiento: 

En el modelo establecido en el Anexo I apartado subvenciones para financiar gastos 
de mantenimiento. 

DÉCIMA.- PROCEDIMIENTO DE CONCESIÓN.- Será órgano de instrucción del 
procedimiento el Servicio de Cooperación de la Diputación. En este sentido, realizará de 
oficio cuantas actuaciones estime necesarias para la determinación, conocimiento y 
comprobación de los datos en virtud de los cuales debe pronunciarse la resolución. 

Si la documentación aportada no reuniera todos los requisitos establecidos, 
incluyendo los contemplados en la base quinta de la presente convocatoria, el Servicio de 
Cooperación de la Diputación requerirá al ayuntamiento interesado para que, en el plazo de 
diez días, subsane la falta, acompañe los documentos preceptivos, o ajuste su propuesta a 
las necesidades preferentes que deben ser atendidas con estos fondos, con la indicación 
de que si así no lo hiciera se le tendrá por desistido de su petición. 

A la vista de las solicitudes presentadas, la jefa del Servicio de Cooperación remitirá 
a la Comisión Informativa y de Seguimiento de Cooperación y SAM, que asume las 
funciones de Comisión de Valoración, las solicitudes con toda la documentación y con el 
preceptivo informe, en los términos establecidos en los arts. 172 y 175 del ROF, en el que 
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se deberá especificar que todas las solicitudes han sido presentadas en plazo y reúnen los 
requisitos exigidos en la convocatoria. 

UNDÉCIMA.- RESOLUCIÓN.- La resolución de la Convocatoria, que corresponde al 
Pleno de la Diputación y se efectuará a la vista de la propuesta realizada por la Comisión 
Informativa y de Seguimiento de Cooperación y SAM, se publicará en el Boletín Oficial de 
la Provincia, al estar determinadas previamente las cuantías que corresponden a cada 
ayuntamiento en la convocatoria del Plan. 

DUODÉCIMA.- CAMBIOS EN EL OBJETO DE LA SUBVENCIÓN.- Si por 
circunstancias sobrevenidas, y suficientemente justificadas, resultara necesario proceder a 
cambiar la inversión objeto de la subvención, este cambio deberá solicitarse, en todo caso, 
con una antelación mínima de dos meses al fin del plazo señalado para la realización de la 
actividad señalado en la base decimocuarta con el fin de poder tramitar su aprobación por 
el Pleno de la Diputación antes de la finalización de dicho plazo. 

1.- Si se trata de una modificación del proyecto que ya ha sido aprobado por la 
Diputación, habrá de presentarse la siguiente documentación: 

. Proyecto/Memoria de la inversión a aprobar. 

. Acuerdo de aprobación del nuevo Proyecto/Memoria a subvencionar. 

2.- Si la modificación consiste en la sustitución de la actuación aprobada por otra 
nueva, se deberá presentar la misma documentación que la recogida en la base novena 
para las solicitudes, excepto el Anexo I, así como solicitud motivada. 

DECIMOTERCERA.- ANTICIPOS.- A los ayuntamientos que tengan delegada su 
recaudación en la Diputación, se les anticipará automáticamente el 90 por ciento de la 
subvención otorgada con la resolución de la convocatoria de la subvención, que incluye la 
autorización para la compensación automática y de oficio por parte de la Diputación 
Provincial de las deudas pendientes de reembolso. 

A los ayuntamientos que no tengan delegada su recaudación en la Diputación, se les 
podrá anticipar el 70 por ciento de la subvención otorgada, si así lo solicitan mediante la 
presentación del Anexo IV. 

Para la realización del abono del anticipo, será requisito imprescindible haber 
cumplimentado el modelo de ficha de terceros, acreditativo de la titularidad de la cuenta 
corriente. 

No podrá realizarse el pago del anticipo en tanto el beneficiario no se halle al corriente 
en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias y frente a la Seguridad Social, sea deudor 
por resolución de procedencia de reintegro u otras obligaciones con la Hacienda Provincial. 

Para la acreditación de encontrarse al corriente de las obligaciones tributarias y frente 
a la Seguridad Social, servirá declaración responsable del representante de la Corporación 
Local (Anexo II). 

La acreditación de no tener deuda de cualquier tipo con la Hacienda Provincial, se 
incorporará de oficio mediante certificado expedido por la Tesorería Provincial. 

DECIMOCUARTA.- PLAZO DE REALIZACIÓN DE LA SUBVENCIÓN.- El plazo para 
la realización de las inversiones subvencionadas finaliza el 31 de octubre de 2025 (incluido). 

Si las subvenciones son para gastos de mantenimiento derivados de la prestación de 
los servicios obligatorios señalados en los arts. 26.1 y 25.2.n) de la Ley Reguladora de las 
Bases del Régimen Local 7/1985, de 2 de abril, el periodo en el que han debido devengarse 
dichos gastos es desde el 1 de enero de 2023 hasta el 31 de diciembre de 2024. 
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DECIMOQUINTA.- PLAZO Y FORMA DE JUSTIFICACIÓN DE LA SUBVENCIÓN.- 
Serán los ayuntamientos beneficiarios los que contratarán las inversiones que se 
subvencionen al amparo de esta convocatoria, siendo subvencionables aquellas 
contrataciones cuyos expedientes hayan sido iniciados a partir de la aprobación de las 
presentes bases, no admitiéndose la ejecución por administración ni la delegación en la 
Diputación Provincial. 

Para las subvenciones que tengan por objeto la adquisición de inmuebles para 
destinarlos a uso de vivienda con carácter de residencia habitual y permanente, para que 
dichas adquisiciones sean subvencionables, su formalización en escritura pública habrá de 
ser posterior al acuerdo de concesión de la subvención. 

Tal y como se señala en la base tercera, el crédito global para estas subvenciones 
tiene carácter de gasto plurianual, financiándose el 90% con cargo al presupuesto de 2024 
y el 10% restante con cargo al presupuesto de 2025, quedando dicho gasto condicionado 
al crédito que para dichos ejercicios se consigne en el respectivo presupuesto y a la firmeza 
de dicha consignación. 

Por tanto, en el supuesto de que se justifique el total de la subvención en la anualidad 
de 2024, no se podrá abonar el 10 por ciento o el 30 por ciento, en su caso, restante de la 
subvención hasta que se apruebe el presupuesto de 2025 de la Diputación de León. 

A efectos del cobro del resto de la subvención (10% o 30%, en su caso), el 
ayuntamiento beneficiario deberá presentar la justificación de la ejecución de las inversiones 
hasta el 1 de diciembre de 2025, mediante: 

1.- Inversiones, obras y suministros destinados a dotar de infraestructuras y 
equipamientos en materia de servicios obligatorios, de competencia municipal prestados 
por el Ayuntamiento, en relación con el ejercicio de las competencias señaladas en el art. 
26.a) y b) de la LRBRL, en el ejercicio de las competencias señaladas en el art. 25.2.n) 
LRBRL, en el ejercicio de las competencias señaladas en el art. 8.2.b) de Ley 8/2010, de 30 
de agosto, de ordenación del sistema de salud de Castilla y León, así como aquellas 
actuaciones que redunden en el fomento del desarrollo económico y social de los 
Ayuntamientos conforme establece el art. 36.1.d) de la LBRL en relación con la competencia 
municipal señalada en el art. 25.2.l) Promoción del deporte e instalaciones deportivas y de 
ocupación del tiempo libre: 

1.1. Cuenta justificativa, que contendrá la siguiente documentación (un Anexo III por 
cada actuación) -habrá de cumplimentarse uno por cada una de las actuaciones 
subvencionadas incluyendo los honorarios por redacción de proyectos en su caso-: 

* Certificado del fedatario público del Ayuntamiento beneficiario en el que se reflejen: 
. Las obligaciones reconocidas, con identificación del nº de la factura, NIF y nombre 

o denominación social del acreedor, concepto, fecha de emisión, fecha de 
aprobación e importe. 

. En el caso de que se hayan efectuado anticipos, se reflejará, además del importe 
de las obligaciones pagadas, que deberán ser mediante transferencia bancaria, el 
número de cuenta corriente de abono. 

1.2. Acreditación de las medidas de difusión establecidas: 

- Para obras: 
. Certificado del director de obra en el que se acrediten las fechas de instalación 

del cartel. 
. Remisión de fotografía del cartel colocado en el lugar donde se está ejecutando 

la inversión, en el formato y con las medidas que se encuentran en 
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https://www.dipuleon.es/Municipios/Cooperacion_Provincial/, debiendo 
permanecer colocado desde el inicio de las obras hasta la finalización de las 
mismas. 

- Para suministros: 
. Remisión de fotografía de la rotulación en la que aparezca el logotipo de la 

Diputación en el bien o bienes objeto de suministro, que deberá mantenerse 
durante toda la vida útil del suministro. 

- Para rehabilitación de bienes inmuebles: 
. Certificado del director de obra en el que se acrediten las fechas de instalación 

del cartel. 
. Remisión de fotografía del cartel colocado en el lugar donde se está ejecutando 

la inversión, en el formato y con las medidas que se encuentran en 
https://www.dipuleon.es/Municipios/Cooperacion_Provincial/, debiendo 
permanecer colocado desde el inicio de las obras hasta la finalización de las 
mismas. 

. Remisión de fotografía de una placa colocada en el exterior del edificio, en la 
que se reflejará la cofinanciación de la subvención otorgada y el importe, y que 
se mantendrá al menos durante cinco años, en el formato y con las medidas 
que se encuentran en https://www.dipuleon.es/Municipios/Cooperacion 
_Provincial/. 

- Para adquisición de bienes inmuebles: 
. Remisión de fotografía de una placa colocada en el exterior del edificio, en la 

que se reflejará la cofinanciación de la subvención otorgada y el importe, y que 
se mantendrá al menos durante cinco años, en el formato y con las medidas 
que se encuentran en https://www.dipuleon.es/Municipios/Cooperacion_ 
Provincial/. 

1.3. Proyecto completo que ha servido de base a la ejecución de la obra, así como el 
desglosado en caso de ejecución por fases, con certificación del acuerdo de aprobación 
por el órgano competente municipal, que han de estar redactados conforme a la memoria 
que ha servido de base a la concesión de la subvención. 

Se entiende por proyecto completo aquel que define con total precisión el objeto del 
contrato. La obra, cualquiera que sea su naturaleza, quedará proyectada de tal forma 
que otro técnico distinto del autor del proyecto pueda dirigirla y la Administración 
contratarla. En obras de edificación se corresponde con el Proyecto Básico y de 
Ejecución. 

Su contenido se ajustará a lo establecido en el art. 233.1 de la LCSP 9/2017, 
conteniendo todo lo señalado para el proyecto simplificado. 

Podrá sustituirse el proyecto completo por un proyecto simplificado, en las obras de 
cuantía inferior a 40.000 €, siempre que su plazo de ejecución sea inferior a un año y no 
exista posibilidad de prórroga de dicho plazo, y en él se podrá simplificar, refundir o 
incluso suprimir, alguno o algunos de los documentos citados en el art. 233 de la LCSP 
9/2017, cuando la documentación resultante sea suficiente para definir, valorar y ejecutar 
las obras que comprenda, debiendo contener como mínimo: 

1.3.1. Memoria: Identificación, agentes, antecedentes y objeto, fotografías, 
descripción de la obra y viabilidad urbanística y disponibilidad de los terrenos, 
servicios afectados y expropiaciones, condiciones contractuales (LCSP 9/2017): 
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declaración de obra completa, clasificación de la obra, plazo de ejecución y de 
garantía, clasificación del contratista y revisión de precios. 

1.3.2. Anejos: Estudio de Gestión de Residuos, Estudio Básico de Seguridad y 
Salud, Anejos del cumplimiento de normativa obligatoria y Anejos de cálculo 
necesarios. 

1.3.3. Planos: de situación y emplazamiento, y en general los necesarios para 
definir las obras. 

1.3.4. Presupuesto: Precios unitarios, mediciones y presupuesto y resumen de 
presupuesto. 

En caso de que el proyecto aprobado no coincida exactamente con la memoria 
presentada en la solicitud, se deberá solicitar un cambio de obra o modificado de 
proyecto. 

No se admitirán mejoras que no hayan sido fijadas en el proyecto aprobado, de 
manera ponderada y con concreción de los requisitos, límites, modalidades y 
características de las mismas, así como su necesaria vinculación con el objeto del 
contrato, excluyéndose los que consistan en incrementos de unidades de obra, 
manteniendo el tipo ofertado. 

Las posibles modificaciones del contrato deberán ajustarse a la LCSP y requerirán 
aprobación de la Diputación Provincial. 

1.4. Acta de recepción de la obra. 

1.5. Certificación final de la obra (que incluirá una carátula con los datos de la obra y 
firma del contratista y una relación valorada de la obra ejecutada, modelo en la página 
web dipuleon.es -planes provinciales- https://www.dipuleon.es/Municipios/Cooperacion_ 
Provincial/). 

1.6. Para las subvenciones que tengan por objeto la adquisición de inmuebles: Copia 
auténtica de la escritura de compra-venta del inmueble, así como certificación de la 
inscripción en el Registro de la Propiedad. 

1.7. Para adquisición o rehabilitación de inmuebles: 
. Título de propiedad o certificación del secretario municipal de estar el bien incluido 

en el Inventario de Bienes. 
O en caso de cesión: 
. Convenio o certificación del acuerdo plenario de la formalización de la cesión 

habiéndose seguido el procedimiento establecido en los arts. 109 a 111 del 
Reglamento de Bienes de las Entidades Locales y estar afectada a un uso o 
servicio público, que deberá inscribirse en el Registro de la Propiedad, en cuya 
inscripción deberá constar la obligación de mantener el destino por el cesionario 
durante los 30 años siguientes. 

1.8. Los justificantes de gasto (facturas), y, en el caso de que se hubiera abonado 
anticipo, se aportarán también las transferencias de pago realizadas por el ayuntamiento 
por el importe anticipado. 

2. Gastos de mantenimiento derivados de la prestación de los servicios obligatorios 
de competencia municipal prestados por el Ayuntamiento (incluidos en el Capítulo II del 
presupuesto de gastos): 

- Los justificantes de gasto (facturas), y, en el caso de que se hubiera abonado 
anticipo, se aportarán también las transferencias de pago realizadas por el ayuntamiento 
por el importe anticipado. 
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- Cuenta justificativa, que contendrá la siguiente documentación (Anexo III) -habrá de 
cumplimentarse uno por cada una de las actuaciones subvencionadas-: 

- Certificado del fedatario público del Ayuntamiento beneficiario en el que se reflejen: 

. Las obligaciones reconocidas, con identificación del nº de la factura, NIF y nombre 
o denominación social del acreedor, concepto, fecha de emisión, fecha de 
aprobación e importe. 

. Que el gasto se encuentra incluido en el Capítulo II del Presupuesto de Gastos 
municipal. 

DECIMOSEXTA.- REMANENTES.- Si, una vez adjudicadas las inversiones 
subvencionadas (los gastos corrientes subvencionados no generan remanentes), se 
produjeran bajas, y como consecuencia un remanente en la subvención concedida, éste se 
podrá reinvertir en las siguientes condiciones: 

1º) Se aplicará por una sola vez. 
2º) Previamente a la aplicación del remanente deberá comunicarse a la Diputación la 

cuantía del mismo y el destino de la inversión mediante la presentación del Anexo I bis, 
acompañado de la misma documentación que se establece para la solicitud de la obra 
principal en la base novena, debiendo ser autorizada por acuerdo del Pleno de la Diputación, 
previamente a su ejecución. En todo caso, deberá solicitarse con una antelación mínima de 
dos meses al fin del plazo señalado para la realización de la actividad (base decimocuarta) 
con el fin de poder tramitar su aprobación por el Pleno de la Diputación antes de la 
finalización de dicho plazo. 

3º) En ningún caso supondrá la variación o aumento de los plazos de ejecución y 
justificación. 

4º) La inversión ejecutada con cargo al remanente de adjudicación se acreditará de 
forma independiente a la inversión principal mediante la presentación del Anexo III bis y de 
la misma documentación que se establece para la obra principal en la base decimoquinta 
(salvo en inversiones cuyo presupuesto de licitación sea inferior a 10.000 € en las que no 
es obligatorio la presentación de proyecto, que podrá ser sustituido por una memoria). 

DECIMOSÉPTIMA.- PROCEDIMIENTO DE PAGO DE LA SUBVENCIÓN.- Aprobada 
la justificación o acordado el pago del anticipo de la subvención, no podrá realizarse el pago 
si el beneficiario no se halla al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias 
y frente a la Seguridad Social, sea deudor por resolución de procedencia de reintegro u 
otras obligaciones con la Hacienda Provincial. 

Para la acreditación de encontrarse al corriente de las obligaciones tributarias y frente 
a la Seguridad Social, servirá declaración responsable del representante de la Corporación 
Local (Anexo II). 

La acreditación de no tener deuda de cualquier tipo con la Hacienda Provincial, se 
incorporará de oficio mediante certificado expedido por la Tesorería Provincial. 

Para la realización del abono de la subvención, será requisito imprescindible haber 
cumplimentado el modelo de ficha de terceros, acreditativo de la titularidad de la cuenta 
corriente. 

DECIMOCTAVA.- CONTROL FINANCIERO.- Por el órgano interventor se efectuará 
una comprobación anual plena sobre la base de una muestra representativa de las 
subvenciones otorgadas. 

El control financiero de estas subvenciones se regirá por lo dispuesto en el Título III 
de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, y en el Título III del Real 
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Decreto 424/2017, de 28 de abril, por el que se regula el régimen jurídico del control interno 
de las entidades del Sector Público Local; el órgano interventor, a través del Plan de Control 
Financiero, recogerá entre las actuaciones de control permanente y mediante técnicas de 
muestreo el control financiero de subvenciones. El ámbito temporal máximo de la muestra 
no podrá tener una duración superior a cuatro años a contar desde la fecha del fin del plazo 
de justificación. 

DECIMONOVENA.- PÉRDIDA DEL DERECHO AL COBRO DE LA SUBVENCIÓN.- 
Se producirá la pérdida del derecho al cobro total o parcial de la subvención en los siguientes 
supuestos: 

1.- Incumplimiento de las obligaciones establecidas con motivo de la concesión de la 
subvención: 

- El beneficiario deberá cumplir todos y cada uno de los objetivos, actividades y 
proyectos que fundamentaron la subvención. 

- Cuando el incumplimiento por el beneficiario se aproxime de modo significativo al 
cumplimiento total y acredite una actuación tendente a la satisfacción de sus 
compromisos de forma inequívoca, la pérdida del derecho al cobro de la subvención 
y, en su caso, la cantidad a reintegrar vendrá determinada por la aplicación del 
criterio del coste efectivo final de la actividad, si ésta resulta inferior a la inicialmente 
prevista. 

2.- Incumplimiento de las obligaciones de justificación: 
a) La falta de presentación de la documentación justificativa en cualquiera de los 

plazos inicialmente establecidos dará lugar a la pérdida del 5% de la cuantía 
concedida. 

b) La falta de cumplimiento de las obligaciones de justificación en el plazo del 
requerimiento establecido en el art. 70.3 del RGS dará lugar a la pérdida total del 
derecho al cobro de la subvención. 

3.- Incumplimiento de la adopción de las medidas de difusión de la financiación 
pública recibida: 

a) El incumplimiento de esta obligación dará lugar a la pérdida del 5% de la cuantía 
de la subvención. 

b) El incumplimiento de esta obligación en el plazo del requerimiento dará lugar a la 
pérdida del 5% de la subvención. 

c) En el supuesto de que, por haberse desarrollado ya las actividades afectadas, y 
por las características de la ayuda, no resultará posible la adopción de medidas 
alternativas que permitan el cumplimiento de la obligación de adoptar medidas de 
difusión de la financiación púbica recibida y, por ende, no procediera otorgar el 
plazo del requerimiento, la pérdida del derecho al cobro de la subvención será del 
8%. 

4.- El incumplimiento del procedimiento de contratación llevará aparejada la pérdida 
total del derecho a cobro de la subvención, y el reintegro, en su caso, de las cantidades 
percibidas. 

VIGÉSIMA.- PROCEDIMIENTO PARA LA PÉRDIDA DEL DERECHO AL COBRO Y 
REINTEGRO.- El procedimiento para declarar la procedencia de la pérdida del derecho al 
cobro de una subvención será el establecido en el art. 42 de la LGS y en el 94 del RGS para 
la exigencia de reintegro. 
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Procederá el reintegro de las cantidades percibidas y la exigencia del interés de 
demora correspondiente desde el momento del pago de la subvención hasta la fecha en 
que se acuerde el inicio del procedimiento de reintegro. 

En el procedimiento de reintegro no se tendrán en cuenta hechos, documentos o 
alegaciones presentados por el sujeto controlado cuando, habiendo podido aportarlos en el 
trámite de alegaciones del procedimiento de justificación de subvenciones, no lo hubiera 
hecho. 

Contra la resolución del procedimiento administrativo de reintegro, el interesado 
podrá interponer el recurso potestativo de reposición del art. 123 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, o el 
recurso contencioso-administrativo regulado en el art. 45 de la Ley 29/1988, de 13 de julio, 
reguladora de la jurisdicción contencioso-administrativa. 

Contra la liquidación del ingreso de derecho público, comprensiva del importe de la 
subvención a reintegrar y de la liquidación de los intereses de demora, el interesado podrá 
interponer el recurso previo de reposición regulado en el art. 14.2 del texto refundido de la 
Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, 
de 5 de marzo. 

VIGÉSIMOPRIMERA.- INFRACCIONES Y SANCIONES.- El régimen de infracciones 
y sanciones será el establecido en el Título IV de la LGS, siendo competente para su 
imposición el órgano concedente de la subvención. 

VIGÉSIMOSEGUNDA.- COMPATIBILIDAD CON OTRAS AYUDAS.- Las 
subvenciones concedidas al amparo de esta Convocatoria son compatibles con otras 
ayudas para la misma finalidad otorgadas por otras Administraciones Públicas o privadas. 

En ningún caso la suma de las subvenciones concedidas podrá ser superior a la del 
gasto justificado, minorándose esta subvención en la cuantía necesaria para cumplir con 
dicha regla. 

VIGÉSIMOTERCERA.- RECURSOS.- Contra los acuerdos de aprobación de la 
convocatoria y de resolución de la misma, que ponen fin a la vía administrativa, cabe 
interponer recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos meses a contar desde el 
día siguiente a la fecha de su publicación y notificación, respectivamente. 

Asimismo, contra los acuerdos indicados, podrá ser entablado potestativamente 
recurso de reposición, en el plazo de un mes. No se podrá interponer recurso contencioso-
administrativo hasta que sea resuelto expresamente o se haya producido la desestimación 
presunta del recurso de reposición. 

VIGÉSIMOCUARTA.- NORMATIVA APLICABLE.- En lo no previsto en las presentes 
bases, se estará a lo dispuesto en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones, en el Reglamento que la desarrolla, en la Ordenanza General de 
Subvenciones de la Diputación Provincial y en las restantes normas de derecho 
administrativo, aplicándose en su defecto las normas de derecho privado. 

ANEXO I 
SOLICITUD SUBVENCIÓN CONVOCATORIA PLAN PROVINCIAL DE COOPERACIÓN 

MUNICIPAL PARA 2024-2025 

D./Dª .............................................................................................., en calidad de alcalde-
presidente del Ayuntamiento de ........................................................., con domicilio a efectos 
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de notificación en C/ ......................., CP ......, localidad ..........................................................., 
Tfno.: ..............., email ………………………………..…… 

EXPONE: 

Que, creyendo reunir los requisitos establecidos en la convocatoria de subvenciones del 
Plan Provincial de Cooperación Municipal para 2024-2025, se compromete a realizar en su 
totalidad las inversiones para las que pide la ayuda, que son las siguientes: 

- SUBVENCIONES PARA FINANCIAR INVERSIONES, OBRAS Y SUMINISTROS: 

DENOMINACIÓN ACTUACIÓN UBICACIÓN PRESUPUESTO 

   

   

   

   

   

TOTAL  

- SUBVENCIONES PARA FINANCIAR GASTOS DE MANTENIMIENTO: 

EMPRESA SUMINISTRADORA DEL SERVICIO 
TIPO GASTO GENERADO 
(indicar en cual se encuadra: art 

26 LRBL – art 25.2.n LBRL) 

PRESUPUESTO 
ESTIMADO 

   

   

   

   

TOTAL  

y, para ello, 

SOLICITA: 

Sea admitida la presente con la documentación adjunta para su inclusión en el Plan 
Provincial de Cooperación Municipal para 2024-2025. 

DECLARA: 

1. Que se compromete a comunicar a la Diputación cualquier modificación de las 
circunstancias que hayan sido tenidas en cuenta para el otorgamiento de la subvención. 

2. Que se halla al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias y frente a 
la Seguridad Social, manifestando su consentimiento expreso para que el Servicio 
correspondiente de la Agencia Estatal de la Administración Tributaria y de la Tesorería 
General de la Seguridad Social, respectivamente, cedan a la Diputación Provincial de León 
la información relativa al cumplimiento de tales obligaciones (si no se hubiese remitido a la 
Diputación “declaración responsable”). 

3. Que para la realización de las inversiones: 
□ No ha solicitado ni recibido ninguna subvención de otras Administraciones Públicas 

ni de Entidades públicas o privadas. 
□ Ha solicitado y recibido las subvenciones que a continuación se relacionan: 

a) Subvenciones de Administraciones o entidades públicas: 

ENTIDAD CANTIDAD CONCEDIDA O SOLICITADA 

b) Subvenciones de entidades privadas: 

ENTIDAD CANTIDAD CONCEDIDA O SOLICITADA 

4. Que autoriza a la Diputación para la compensación automática y de oficio de las deudas 
pendientes de reembolso, en el caso de tener delegada la recaudación de los tributos en la 
Diputación de León. 
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5. Asimismo, se compromete, incluso con posterioridad a la justificación de los fondos 
recibidos, y tan pronto como se conozca, a comunicar a la Excma. Diputación la obtención 
de otros ingresos y subvenciones para la misma finalidad. 

En ..........................., a ... de ................ de 20.... 
EL SOLICITANTE, 

(Firma y sello) 

Fdo.: .......................................... 

ILMO. SR. PRESIDENTE DE LA DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE LEÓN. 

ANEXO I (BIS) 
APLICACIÓN DEL REMANENTE GENERADO EN LA ADJUDICACIÓN DE LAS 
INVERSINOES SUBVENCIONADAS CON CARGO AL PLAN PROVINCIAL DE 

COOPERACIÓN MUNICIPAL PARA 2024-2025 

D./Dª ………………………………………………………….…………………, secretario/a del 
Ayuntamiento de ………………………………….......................…. 

CERTIFICA: 

1.- Que se han adjudicado las actuaciones que a continuación se relacionan, en las 
fechas, por los importes y a las empresas que se indican, correspondientes al Plan Provincial 
de Cooperación Municipal de 2024-2025, de conformidad con la Ley 9/2017, de 8 de 
noviembre, de Contratos del Sector Público y demás normativa de contratos: 

DENOMINACIÓN ACTUACIÓN 
IMPORTE 

APROBADO 
IMPORTE 

ADJUDICADO 
IMPORTE 

BAJA 
FECHA 

ADJUDCIACIÓN 
EMPRESA ADJUDICATARIA 

CIF 
EMPRESA 

       

       

       

TOTAL 1       

2.- Que el remanente generado se va a aplicar a la contratación de las siguientes 
actuaciones, con sujeción a los requisitos establecidos en la base novena de las reguladoras 
de la convocatoria del Plan Provincial de Cooperación Municipal para 2024-2025: 

DENOMINACIÓN ACTUACIÓN UBICACIÓN PRESUPUESTO 

   

   

   

   

TOTAL  

Y para que así conste y surta los efectos oportunos, expido la presente, con el Visto 
Bueno del Sr. Alcalde, en ………………………..……….. a … de …….……. de 20... 

 VºBº 
 EL ALCALDE, EL SECRETARIO, 

ILMO. SR. PRESIDENTE DE LA DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE LEÓN. 

ANEXO II 
DECLARACIÓN RESPONSABLE DEL CUMPLIMIENTO DE LOS REQUISITOS PARA 

OBTENER LA CONDICIÓN DE BENEFICIARIO EN LA CONVOCATORIA DE 
SUBVENCIONES DE LA DIPUTACIÓN DE LEÓN 

D./Dª ................................................................................ (nombre y dos apellidos), con DNI 
nº .............., y domicilio en ................................... Localidad ................................................... 
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Provincia ............. Código Postal ......, actuando en su propio nombre/como …..............… (1) 

del/la Entidad ......…………………….…………… (2), con NIF nº ………...…. y con domicilio 
en ................................................................................... 

DECLARA que ......................................................................... (nombre del particular o de la 
Entidad que solicita o es beneficiario/a de la subvención): 

1.- No ha sido condenado/a mediante sentencia firme a la pena de pérdida de la 
posibilidad de obtener subvenciones o ayudas públicas, o por delitos de prevaricación, 
cohecho, malversación de caudales públicos, tráfico de influencias, fraudes y exacciones 
ilegales o delitos urbanísticos. 

2.- No ha solicitado la declaración de concurso voluntario, ni ha sido declarado insolvente 
en cualquier procedimiento, ni se halla declarado en concurso, salvo que en éste haya 
adquirido la eficacia un convenio, ni está sujeto a intervención judicial, ni ha sido inhabilitado 
conforme a la Ley 22/2003, de 9 de julio, Concursal, sin que haya concluido el periodo de 
inhabilitación fijado en la sentencia de calificación del concurso. 

3.- No ha dado lugar, por causa de la que hubiese sido declarada culpable, a la resolución 
firme de cualquier contrato celebrado con la Administración. 

4.- No esta incurso (el representante legal en el caso de personas jurídicas o el administrador 

en el caso de sociedades mercantiles) en ninguno de los supuestos de la Ley 3/2015, de 30 de 
marzo, reguladora del ejercicio del alto cargo de la Administración General del Estado, de la 
Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de Incompatibilidades del personal al servicio de las 
Administraciones Públicas, ni se trata de cualquiera de los cargos electivos regulados en la 
Ley Orgánica 5/1985, de 19 de junio, de Régimen Electoral General, en los términos 
establecidos en la misma o en la normativa autonómica que regule estas materias. 

5.- No tiene pendiente el pago de obligaciones por reintegro de subvenciones. 

6.- No ha sido sancionado/a mediante resolución firme con la pérdida de la posibilidad de 
obtener subvenciones conforme a la Ley General de Subvenciones u otras leyes que así lo 
establezcan. 

7.- Se halla al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias y frente a la 
Seguridad Social, manifestando su consentimiento expreso para que el Servicio 
correspondiente de la Agencia Estatal de la Administración Tributaria y de la Tesorería 
General de la Seguridad Social, respectivamente, cedan a la Diputación Provincial de León 
la información relativa al cumplimiento de tales obligaciones. 

8.- Cumple los requisitos establecidos en la normativa para obtener la condición de 
beneficiario, así como para el reconocimiento del derecho y abono de la ayuda, que dispone 
de la documentación que así lo acredita, que pondrá a disposición de la Administración 
cuando le sea requerida y que se compromete a mantener el cumplimiento de las anteriores 
obligaciones durante el período de tiempo inherente a dicho reconocimiento. 

En ....................................................., a ... de ......................... de 20.... 
EL SOLICITANTE, 

(Firma y sello) 

Fdo.: .......................................... 

(1) Alcalde, presidente o representación que ostente en caso de personas jurídicas. 
(2) Denominación de la Entidad (Ayuntamiento, Asociación, Club Deportivo, Sociedad) que solicita o ha 

obtenido la subvención. 

ANEXO III 
JUSTIFICACIÓN INVERSIÓN PLAN PROVINCIAL DE COOPERACIÓN MUNICIPAL PARA 

2024-2025 

D./Dª ......................................................................................., en calidad de secretario/a 
del Ayuntamiento de ............................................................................., en relación con la 
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justificación de la subvención concedida por la Diputación Provincial de León, al amparo de 
la convocatoria del Plan Provincial de Cooperación Municipal para 2024-2025, publicada en 
el BOP nº .., de fecha ........................ 

CERTIFICA: 

1. Que por Resoluciones de la Alcaldía se han aprobado los justificantes de la subvención, 
siendo las obligaciones reconocidas y, en su caso, pagadas las siguientes: 

Nº 
factura 

Fecha 
emisión 

NIF Acreedor 
Importe 

total 
Concepto 

Fecha de 
adjudicación 

inversión 

Fecha 
aprobación 

factura 

Fecha 
pago 

Nº cuenta abono 
del acreedor 

          

          

          

TOTAL   

* en caso de facturas de honorarios de redacción de proyecto en el importe total no se incluirá ni el IVA ni el IRPF, en su caso. 

2. Que las subvenciones u otros ingresos obtenidos para la financiación de esta actuación 
son los siguientes: 

- Ingresos derivados de la actividad. 

- Subvenciones. 

3. Que los gastos subvencionados responden de manera indubitada a la naturaleza de la 
actuación subvencionada y que se ha cumplido, en su caso, los requisitos establecidos en el 
art. 31.3 de la Ley General de Subvenciones y en la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 
Contratos del Sector Público y demás normativa de contratos que resulte de aplicación. 

4. Que el valor estimado del contrato es de …………… €, el procedimiento de contratación 
utilizado es ……………. y el importe de la adjudicación es de ……………. €. 

Solicita que la subvención concedida sea ingresada en la cuenta bancaria de esta Entidad 
Local indicada en la ficha de terceros, acreditativa de la titularidad de la cuenta corriente. 

Y para que así conste y surta los efectos oportunos, expido la presente, con el Visto 
Bueno del Sr. Presidente, en ………………………..….., a .... de .................. de 20.... 

 VºBº 
 EL ALCALDE, EL SECRETARIO, 

ILMO. SR. PRESIDENTE DE LA DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE LEÓN. 

ANEXO III 
JUSTIFICACIÓN SUBVENCIÓN GASTO CORRIENTE 

(CORRESPONDIENTE AL CAP. II PRESUPUESTO DE GASTOS) 

D./Dª ......................................................................................., en calidad de secretario/a 
del Ayuntamiento de ............................................................................., en relación con la 
justificación de la subvención concedida por la Diputación Provincial de León, al amparo de 
la convocatoria del Plan Provincial de Cooperación Municipal para 2024-2025, publicada en 
el BOP nº .., de fecha ........................  

CERTIFICA: 

1. Que por Resoluciones de la Alcaldía se han aprobado los justificantes de la subvención, 
siendo los pagos realizados las siguientes: 

Nº 
factura 

Fecha 
emisión 

NIF Acreedor 
Importe 

total 
Descripción del gasto 

TIPO GASTO GENERADO 
(indicar en cual se encuadra: art 

26 LRBL – art 25.2.n LBRL) 

Fecha 
aprobación 

factura 

Fecha 
pago 

Nº cuenta abono 
del acreedor 

          

          

          

TOTAL   
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2. Que las subvenciones u otros ingresos obtenidos para la financiación de esta actuación 
son los siguientes: 

- Ingresos derivados de la actividad. 
- Subvenciones. 

3. Que los gastos subvencionados responden de manera indubitada a la naturaleza de la 
actuación subvencionada y que se ha cumplido, en su caso, los requisitos establecidos en el 
art. 31.3 de la Ley General de Subvenciones y en la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 
Contratos del Sector Público y demás normativa de contratos que resulte de aplicación. 

4. Que el gasto se encuentra incluido en el Capítulo II del Presupuesto de Gastos 
municipal. 

Solicita que la subvención concedida sea ingresada en la cuenta bancaria de esta Entidad 
Local indicada en la ficha de terceros, acreditativa de la titularidad de la cuenta corriente. 

Y para que así conste y surta los efectos oportunos, expido la presente, con el Visto 
Bueno del Sr. Presidente, en ………………………..….., a .... de .................. de 20.... 

 VºBº 
 EL ALCALDE, EL SECRETARIO, 

ILMO. SR. PRESIDENTE DE LA DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE LEÓN. 

ANEXO III BIS 
JUSTIFICACIÓN DEL REMANENTE GENERADO EN LA ADJUDICACIÓN DE LAS 

INVERSIONES SUBVENCIONADAS CON CARGO AL PLAN PROVINCIAL DE 
COOPERACIÓN MUNICIPAL PARA 2024-2025 

D./Dª ........................................................................................., en calidad de secretario/a 
del Ayuntamiento de ................................................................, en relación con la justificación 
del remanente generado en la adjudicación de la actuación subvencionada por la Diputación 
Provincial de León, al amparo de la convocatoria del Plan Provincial de Cooperación 
Municipal para 2024-2025. 

CERTIFICA: 

1. Que por Resoluciones de la Alcaldía se han aprobado los justificantes de la subvención, 
siendo las obligaciones reconocidas y, en su caso, pagadas las siguientes: 

Nº 
factura 

Fecha 
emisión 

NIF Acreedor 
Importe 

total 
Concepto 

Fecha de 
adjudicación 

inversión 

Fecha 
aprobación 

factura 

Fecha 
pago 

         

         

         

TOTAL   

2. Que las subvenciones u otros ingresos obtenidos para la financiación de esta actuación 
son los siguientes: 

- Ingresos derivados de la actividad. 

- Subvenciones. 

3. Que los gastos subvencionados responden de manera indubitada a la naturaleza de la 
actuación subvencionada y que se ha cumplido, en su caso, los requisitos establecidos en el art. 
31.3 de la Ley General de Subvenciones y en Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del 
Sector Público y demás normativa de contratos que resulte de aplicación. 

4. Que el valor estimado del contrato es de ……………… €, el procedimiento de contratación 
utilizado es ……………. y el importe de la adjudicación es de ……………. €. 

Solicito que la subvención concedida sea ingresada en la cuenta bancaria de esta Entidad 
Local indicada en la ficha de terceros, acreditativa de la titularidad de la cuenta corriente. 
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Y para que así conste y surta los efectos oportunos, expido la presente, con el Visto Bueno 
del Sr. Alcalde/Presidente, en ………………………….., a ... de .................. de 20.... 

 VºBº 
 EL ALCALDE, EL SECRETARIO, 

ILMO. SR. PRESIDENTE DE LA DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE LEÓN. 

ANEXO IV 
SOLICITUD DE ANTICIPO DE FONDOS DE LA SUBVENCIÓN DEL PLAN PROVINCIAL 

DE COOPERACIÓN MUNICIPAL PARA 2024-2025 

(PARA AYUNTAMIENTOS QUE NO TENGAN DELEGADA LA RECAUDACIÓN 
DE LOS TRIBUTOS EN LA DIPUTACIÓN) 

D./Dª ………………………………………………….………, secretario/a del Ayuntamiento 
de …………………………………………..………….…., 

CERTIFICA: 

Que, por acuerdo de …………………………, del día ………….., se adjudicó la actuación 
“…………………………………………………………..…..”, correspondiente al Plan Provincial 
de Cooperación Municipal para 2024-2025, de conformidad con la Ley 9/2017, de 8 de 
noviembre, de Contratos del Sector Público y demás normativa de contratos que resulta de 
aplicación, a la empresa ……………………………………….., con NIF: …..………., por un 
importe de ……………………………………………… euros (IVA incluido). 

Y para que así conste, y surta los efectos oportunos, expido la presente con el Visto 
Bueno del Sr. Alcalde en ……….…………………..…. a … de …………..…. de 20... 

 VºBº 
 EL ALCALDE, EL SECRETARIO, 

 Fdo.: ……………………… Fdo.: …………………………. 

Vista la certificación, de conformidad con la previsión establecida en el apartado cuarto 
de la Disposición Adicional Única de la Ordenanza General de Subvenciones de la Diputación 
Provincial de León, SOLICITO un anticipo del 70% de la subvención concedida en función 
del importe de la adjudicación, a ingresar en la cuenta bancaria de esta Entidad Local con el 
nº …………………………………….. (siendo imprescindible para proceder al pago de la subvención 

aportar el modelo de ficha de terceros, acreditativa de la titularidad de la cuenta corriente). 

En ………………………………., a …. de ……….……. de 20.. 

EL ALCALDE, 

Fdo.: ……………………. 

ILMO. SR. PRESIDENTE DE LA DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE LEÓN. 

ANEXO V 

AYUNTAMIENTO BENEFICIARIO SUBVENCIÓN 

Escobar de Campos 200.000,00 

Castilfalé 200.000,00 

Valdemora 200.000,00 

Fuentes de Carbajal 200.000,00 

San Adrián del Valle 200.000,00 

Vallecillo 200.000,00 

Castrillo de Cabrera 200.000,00 
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AYUNTAMIENTO BENEFICIARIO SUBVENCIÓN 

Castrotierra de Valmadrigal 200.000,00 

Campazas 200.000,00 

Prado de la Guzpeña 200.000,00 

Villabraz 200.000,00 

Maraña 200.000,00 

Reyero 200.000,00 

Villamoratiel de las Matas 200.000,00 

Gusendos de los Oteros 200.000,00 

Villamol 200.000,00 

Cubillas de los Oteros 200.000,00 

Castrillo de la Valduerna 200.000,00 

Izagre 200.000,00 

Cebanico 200.000,00 

Valverde Enrique 200.000,00 

Barjas 200.000,00 

Villamartín de Don Sancho 200.000,00 

Matanza 200.000,00 

San Millán de los Caballeros 200.000,00 

Valdesamario 200.000,00 

Villaselán 200.000,00 

Acebedo 200.000,00 

Corbillos de los Oteros 200.000,00 

Bercianos del Real Camino 200.000,00 

Campo de Villavidel 200.000,00 

Santa María del Monte de Cea 200.000,00 

Grajal de Campos 200.000,00 

Calzada del Coto 200.000,00 

Matadeón de los Oteros 200.000,00 

San Pedro Bercianos 200.000,00 

Oseja de Sajambre 200.000,00 

Joarilla de las Matas 200.000,00 

Pajares de los Oteros 200.000,00 

Gordaliza del Pino 200.000,00 

San Esteban de Nogales 231.000,00 

Omañas, Las 231.000,00 

Balboa 231.000,00 

Vegacervera 231.000,00 

Regueras de Arriba 231.000,00 

Peranzanes 231.000,00 

Santa Cristina de Valmadrigal 231.000,00 

Villamandos 231.000,00 

Candín 231.000,00 

Oencia 231.000,00 

Villademor de la Vega 231.000,00 

Valdepiélago 231.000,00 

Algadefe 231.000,00 

Burón 231.000,00 

Barrios de Luna, Los 231.000,00 
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AYUNTAMIENTO BENEFICIARIO SUBVENCIÓN 

Sobrado 231.000,00 

Borrenes 231.000,00 

Valdefuentes del Páramo 231.000,00 

Berlanga del Bierzo 231.000,00 

Brazuelo 231.000,00 

Mansilla Mayor 231.000,00 

Gordoncillo 231.000,00 

Antigua, La 231.000,00 

Quintana del Marco 231.000,00 

Cármenes 231.000,00 

Santa María de Ordás 231.000,00 

Trabadelo 231.000,00 

Villaornate y Castro 231.000,00 

Prioro 231.000,00 

Murias de Paredes 231.000,00 

Palacios de la Valduerna 231.000,00 

Magaz de Cepeda 231.000,00 

Pobladura de Pelayo García 231.000,00 

Lucillo 231.000,00 

Santiago Millas 231.000,00 

Cea 231.000,00 

Villazanzo de Valderaduey 231.000,00 

Rioseco de Tapia 231.000,00 

Vecilla, La 231.000,00 

Cubillas de Rueda 231.000,00 

Sena de Luna 231.000,00 

Cabreros del Río 231.000,00 

Truchas 231.000,00 

Pozuelo del Páramo 231.000,00 

Zotes del Páramo 231.000,00 

Quintana y Congosto 231.000,00 

Posada de Valdeón 231.000,00 

Valderrey 231.000,00 

Destriana 231.000,00 

Boca de Huérgano 231.000,00 

Cebrones del Río 231.000,00 

Vegaquemada 231.000,00 

Cimanes de la Vega 231.000,00 

Ercina, La 231.000,00 

Carrocera 231.000,00 

Santa María de la Isla 231.000,00 

Benuza 231.000,00 

Urdiales del Páramo 231.000,00 

Fresno de la Vega 231.000,00 

Riaño 231.000,00 

Carucedo 231.000,00 

Santa Colomba de Curueño 231.000,00 

Santa Colomba de Somoza 231.000,00 

Secretaría Pleno

Expediente 1294013QNIF: P2400000B

Acta Pleno 27 de marzo de 2024 - SEFYCU 4920958

La comprobación de la autenticidad de este documento y otra información está disponible en https://sede.dipuleon.es/

Código Seguro de Verificación: HUAA AKWX JHQY 9LKK PVKKDIPUTACIÓN PROVINCIAL DE LEÓN

FIRMADO POR

La
 S

ec
re

ta
ria

 G
en

er
al

 d
e 

la
 D

ip
ut

ac
ió

n 
Pr

ov
in

cia
l d

e 
Le

ón
,

Ci
re

ni
a 

Vi
lla

co
rta

 M
an

ce
bo

09
/0

4/
20

24

FIRMADO POR

El
 P

re
sid

en
te

 d
e 

Di
pu

ta
ció

n 
Pr

ov
in

cia
l d

e 
Le

ón
Ge

ra
rd

o 
Ál

va
re

z 
Co

ur
el

09
/0

4/
20

24

Pág. 131 de 239

https://sede.dipuleon.es/firma/infocsv.aspx?csv=HUAAAKWXJHQY9LKKPVKK
https://sede.dipuleon.es/firma/infofirmante.aspx?idFirmante=21711001&csv=HUAAAKWXJHQY9LKKPVKK
https://sede.dipuleon.es/firma/infofirmante.aspx?idFirmante=21718190&csv=HUAAAKWXJHQY9LKKPVKK


 

 

AYUNTAMIENTO BENEFICIARIO SUBVENCIÓN 

Villanueva de las Manzanas 231.000,00 

Toral de los Guzmanes 231.000,00 

Val de San Lorenzo 300.000,00 

Roperuelos del Páramo 300.000,00 

Valdelugueros 300.000,00 

Bercianos del Páramo 300.000,00 

Crémenes 300.000,00 

Sancedo 300.000,00 

Villaobispo de Otero 300.000,00 

Ardón 300.000,00 

Vega de Valcarce 300.000,00 

Villares de Órbigo 300.000,00 

Luyego 300.000,00 

Alija del Infantado 300.000,00 

San Emiliano 300.000,00 

Riello 300.000,00 

Villazala 300.000,00 

Noceda del Bierzo 300.000,00 

Laguna Dalga 300.000,00 

Encinedo 300.000,00 

Almanza 300.000,00 

San Cristóbal de la Polantera 300.000,00 

Villamejil 300.000,00 

Villagatón 300.000,00 

Puebla de Lillo 300.000,00 

Castrocontrigo 300.000,00 

Burgo Ranero, El 300.000,00 

Villamontán de la Valduerna 300.000,00 

Riego de la Vega 300.000,00 

Cabrillanes 300.000,00 

Quintana del Castillo 300.000,00 

Soto y Amío 300.000,00 

Priaranza del Bierzo 300.000,00 

Santas Martas 300.000,00 

Cimanes del Tejar 300.000,00 

Arganza 300.000,00 

Llamas de la Ribera 300.000,00 

Villaquejida 300.000,00 

Valderrueda 300.000,00 

Vega de Infanzones 300.000,00 

Corullón 300.000,00 

Palacios del Sil 300.000,00 

Molinaseca 300.000,00 

Villamanín 300.000,00 

Valdevimbre 300.000,00 

Castrocalbón 300.000,00 

Gradefes 300.000,00 

Hospital de Órbigo 300.000,00 
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AYUNTAMIENTO BENEFICIARIO SUBVENCIÓN 

Turcia 300.000,00 

Folgoso de la Ribera 372.000,00 

Santa Elena de Jamuz 372.000,00 

Sabero 372.000,00 

Laguna de Negrillos 372.000,00 

Villamañán 372.000,00 

Bustillo del Páramo 372.000,00 

Igüeña 372.000,00 

Villasabariego 372.000,00 

Vegas del Condado 372.000,00 

Valdepolo 372.000,00 

Páramo del Sil 372.000,00 

Villadangos del Páramo 372.000,00 

Matallana de Torío 372.000,00 

Cabañas Raras 372.000,00 

Puente de Domingo Flórez 372.000,00 

Congosto 372.000,00 

Soto de la Vega 372.000,00 

Valderas 372.000,00 

Castropodame 372.000,00 

Garrafe de Torío 372.000,00 

Mansilla de las Mulas 372.000,00 

Cubillos del Sil 372.000,00 

San Justo de la Vega 372.000,00 

Santa Marina del Rey 372.000,00 

Toral de los Vados 372.000,00 

Boñar 372.000,00 

Onzonilla 372.000,00 

Villaturiel 372.000,00 

Vega de Espinareda 372.000,00 

Torre del Bierzo 372.000,00 

Santovenia de la Valdoncina 372.000,00 

Cuadros 372.000,00 

Carrizo 372.000,00 

Valdefresno 372.000,00 

Benavides 372.000,00 

Sahagún 372.000,00 

Chozas de Abajo 372.000,00 

Villafranca del Bierzo 372.000,00 

Pola de Gordón, La 372.000,00 

Toreno 372.000,00 

Villarejo de Órbigo 372.000,00 

Cistierna 372.000,00 

Santa María del Páramo 446.000,00 

Carracedelo 446.000,00 

Robla, La 446.000,00 

Camponaraya 446.000,00 

Fabero 446.000,00 
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AYUNTAMIENTO BENEFICIARIO SUBVENCIÓN 

Cacabelos 446.000,00 

Valencia de Don Juan 572.000,00 

Sariegos 572.000,00 

Valverde de la Virgen 572.000,00 

Villablino 572.000,00 

Bembibre 572.000,00 

Bañeza, La 572.000,00 

Astorga 572.000,00 

Villaquilambre 572.000,00 
 59.991.000,00 

2º.- Autorizar un gasto de carácter plurianual por importe total de 
59.991.000,00 €, con cargo a las aplicaciones presupuestarias 
401.45043.76200 (para inversiones) y 401.45043.46200 (para gastos de 
mantenimiento) del presupuesto de 2024 -por importe de 53.991.900,00 €- 
y a las mismas partidas del presupuesto de 2025 -por importe de 
5.999.100,00 €-, pudiendo realizarse transferencia de crédito de una 
partida a otra para el caso de que se agote el crédito en una de ellas, 
quedando ambas cantidades condicionadas al crédito que para dichos 
ejercicios se consigne en el presupuesto y a la firmeza de dicha 
consignación. Asimismo, la resolución de la convocatoria queda 
supeditada a la existencia de crédito adecuado y suficiente. 

3º.- Ordenar la publicación, a través de la Base de Datos Nacional 
de Subvenciones, del extracto de las bases reguladoras de la convocatoria 
del PPCM 2024-2025 en el Boletín Oficial de la Provincia y en el Tablón 
de Anuncios de la sede electrónica de la Diputación Provincial de León 
para general conocimiento. 

 
ASUNTO NÚMERO 18.- DACIÓN DE CUENTA DE LA MEMORIA 

DEL INSTITUTO LEONÉS DE CULTURA DE 2023.- Por el señor 
presidente se da cuenta de la memoria anual de gestión del Instituto 
Leonés de Cultura de 2023, aprobada por su Consejo Rector en sesión 
celebrada el día 20 de febrero de 2024, para dar cumplimiento a lo 
dispuesto en el art. 9.m) de su Estatuto regulador, que recoge las 
actividades desarrolladas por el organismo autónomo en el año 2023, 
memoria que es del siguiente tenor: 

“MEMORIA AÑO 2023 

INTRODUCCIÓN 

A grandes rasgos, el 2023 supuso, para el Instituto Leonés de Cultura, un periodo de 
continuación y refuerzo en las líneas de trabajo iniciadas entre 2019 y 2020, años en los que 
propiamente puede decirse que esta institución entró en una dinámica de apertura, 
modernización y visibilización pública que a lo largo de todo este tiempo ha sido 
significativamente apreciada desde diferentes ámbitos sociales de la provincia de León. Una 
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vez superada por completo la pandemia global causada por el virus Covid-19, que tanto lastró 
buena parte de las actividades del instituto hasta la Semana Santa de 2022, el ILC desarrolló 
sus acciones, convocatorias y programaciones con toda normalidad durante los primeros 
meses de 2023, si bien la convocatoria y posterior celebración de elecciones generales en el 
mes de julio ralentizó y en algunos casos incluso paralizó por completo diversas iniciativas 
que habían sido iniciadas previamente. La tardía constitución de la nueva corporación de la 
Diputación Provincial, hecha efectiva el 24 de agosto, no hizo sino agudizar ese paréntesis 
forzoso.  

A partir de esa fecha, con la toma de posesión del nuevo diputado de Cultura, Arte y 
Patrimonio, Emilio Manuel Martínez Morán, asimismo vicepresidente del ILC, y con la 
continuidad en las labores de Coordinación de Proyectos a cargo de Emilio Gancedo 
Fernández, fueron reanudadas las líneas de trabajo y el espíritu aperturista que caracterizó la 
anterior etapa, prosiguiendo con normalidad la labor cotidiana de la institución. Dar solución a 
la suspensión de las obras de construcción del Centro Arqueológico de Lancia a causa de los 
hallazgos encontrados, resolver convocatorias de tanto calado económico y social como el 
plan bienal ‘Iglesia Abierta’ y retomar líneas de subvención tan exitosas como la vinculada al 
Festival Internacional ‘León Vive la Magia’ y otras, estuvieron entre las principales tareas a las 
que tuvo que enfrentarse el equipo de dirección del ILC en la segunda mitad del año. 

En cifras globales, el presupuesto inicialmente aprobado fue de 5.360.928,46 euros, 
mientras que el gestionado ascendió a 15.317.440,62 euros. 

A continuación, en cada uno de los capítulos de esta memoria se refleja con detalle, 
gracias a cifras, datos y, en ocasiones, también gráficos y fotografías, las realizaciones 
puestas en marcha por cada departamento del Instituto Leonés de Cultura a lo largo de los 
doce meses del 2023. 

DEPARTAMENTO DE ETNOGRAFÍA Y PATRIMONIO 
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Ampliación de personal del departamento  

Durante el año 2023 han realizado trabajos en el departamento las siguientes personas:  

. Marta Laura Falagán, arquitecta que ha sido contratada en febrero de 2022 para 
realizar servicios de gestión de los programas R1 y R2, subvenciones del plan ‘Iglesia Abierta’, 
subvenciones a los teleclubs.  

. Miguel Ángel Lozano González, como técnico de administración general para realizar 
tareas de gestión administrativa del departamento. 

. María Isabel Llorente (guía de Lancia y proyecto Aretar) (enero-junio 2023). 

. María Luisa Giganto (guía de Lancia y proyecto Aretar) (octubre-diciembre 2023). 

EL YACIMIENTO ARQUEOLÓGICO DE LA CIUDAD ASTUR-ROMANA DE LANCIA  

La Diputación de León es consciente de que, tras años de investigación arqueológica 
y de los distintos episodios en su protección preventiva que ha liderado y sufragado, así como 
de las diversas incidencias derivadas de su deterioro, el yacimiento -declarado BIC como zona 
arqueológica-, necesitaba de forma urgente la materialización de iniciativas que llevasen a su 
restauración y musealización. Por ello, en 2023, y siguiendo el programa iniciado en 2021, se 
ha continuado con una fructífera etapa en la que se están llevando a cabo diferentes 
iniciativas: 

Las actuaciones en el yacimiento arqueológico en 2023 han sido: 
1) Limpieza de restos arqueológicos a cargo de la brigada de Medio Ambiente de la 

Diputación de León (mayo y junio de 2023). En estos trabajos han participado el 
Ayuntamiento de Villasabariego y la asociación de amigos del patrimonio 
Promonumenta. 

 

Zona principal de restos arqueológicos exhumados en el yacimiento de Lancia (la Encrucijada).  

2) Construcción del Centro Arqueológico de Lancia: 

Redacción, informe y aprobación del proyecto básico y de ejecución para el Centro 
Arqueológico de la Ciudad de Lancia (Villasabariego), a cargo del estudio de 
arquitectura madrileño Gon Architects. 
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Este equipo de profesionales ha firmado el contrato para la redacción del proyecto 
básico y de ejecución para llevar a cabo este Centro Arqueológico, y fue entregado 
en junio de 2022. Tras algunos cambios realizados en el mismo, fue aprobado 
definitivamente por el Consejo Rector del ILC en noviembre de 2022. En diciembre 
del año 2022 fue licitado el proyecto.  

La empresa COYSA ha sido la adjudicataria del mismo.  

 
Maqueta del concurso de proyectos para el Centro Arqueológico de la Ciudad 

de Lancia. Propuesta ganadora, con el lema “Piedra y tierra” del estudio de 
arquitectura madrileño Gon Architects. 

Las obras comenzaron con las intervenciones arqueológicas que pusieron de 
manifiesto distintas estructuras arqueológicas que fueron excavadas en dos 
campañas (abril y mayo) y, tras una paralización de las mismas a fin de poner en 
conocimiento los hallazgos a la Comisión territorial de Patrimonio en junio y julio, 
se reanudaron en agosto y septiembre. A resultas de la aparición de importantes 
restos en el solar del edificio 3, se propone la nueva ubicación de los edificios del 
CAL, situación que requerirá la redacción y ejecución de un nuevo proyecto 
modificado y la realización de nuevas excavaciones arqueológicas. Ello ha 
motivado la nueva paralización de las obras de este proyecto, en octubre de 2023.  

Proyectos e informes de arqueología del departamento de Etnografía y Patrimonio 
sobre actuaciones en el Centro Arqueológico de Lancia:   

1º) Proyecto de seguimiento, control y excavación arqueológica en la zona de 
implantación del Centro Arqueológico de la Ciudad de Lancia, Villasabariego 
(febrero de 2023). 

2º) Informe inicial de resultados de la excavación arqueológica en la zona de 
implantación del Centro Arqueológico de la Ciudad de Lancia, Villasabariego (30-
5-2023). 
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3º) Nueva propuesta de actuación arqueológica de cara a dar continuidad a la obra 
de construcción del Centro Arqueológico de Lancia según prescripciones de la 
ponencia técnica de la CTPJCL (30-6-2023).  

4º) Informe inicial de excavación arqueológica dentro de la obra de construcción del 
Centro Arqueológico de la Ciudad de Lancia según prescripciones de la ponencia 
técnica de la CTPJCL (campaña de agosto y septiembre de 2023) (30-.  

 

 

 

Lancia. Excavación y limpieza de cortes arqueológicos en Lancia y localización de un silo de época 
protohistórica dentro del proyecto de construcción del CAL.  
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Lancia, resultado de la excavación del suelo del edificio 3 del CAL. Localización del peristilo de una 
casa romana.  

Colaboración con el IES Lancia 

El departamento ha realizado diversas colaboraciones con el Instituto de Enseñanza 
Superior Lancia de la capital leonesa referente a su proyecto docente trasversal desarrollado 
en el curso 2022-2023, y que ha tenido al yacimiento arqueológico lanciense como eje 
temático de actuación de la comunidad docente. 

En este marco se han desarrollado distintas actividades: entrevistas, publicaciones, 
concursos de logos, disfraces en el día de Carnaval, una obra de teatro, visitas de alumnos al 
yacimiento y un largo etcétera. El resultado ha sido calificado por los órganos directivos de 
este colegio como muy positivo y por esta razón se propone su continuación en 2024.  

 

Tercer premio de logos sobre la ciudad de Lancia del concurso realizado por 
alumnos de tercer curso de Eso.  
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Representación obra de teatro sobre Lancia en Villafañe (IES LANCIA).  

MONASTERIO DE SANTA MARÍA DE CARRACEDO 

El departamento de Etnografía y Patrimonio ha supervisado, informado y ha realizado 
un seguimiento de las actividades comprendidas en un nuevo convenio con el Ayuntamiento 
de Carracedelo para el mantenimiento y ornato del monasterio de Santa María de Carracedo 
y el desarrollo conjunto de actividades culturales, lúdicas y de promoción en el mismo, a lo 
largo del año 2023 y por importe de 12.000 €.  

En el marco del convenio con el Ayuntamiento de Carracedelo se han llevado a cabo 
distintas actuaciones culturales:  

VI Edición de Escuela del Paisaje “José Carralero” 2023. Realizado del 3 al 23 de julio 
que ha incluido una exposición y otros actos de clausura de dicho curso.  

 
Producción pictórica en el curso la escuela de pintura José Carralero (julio 2023) 
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XIV Festival de Títeres Carracedelo con las representaciones siguientes: 

. Día 3 de agosto. La Gotera: “La boda de la pulga y el piojo”. 

. Día 11 de agosto. Matatena de Tileus: “Chiflín, Chiflón el panadero y el pan”. 

. Día 12 de agosto. Títeres sin cabeza: “Diminutivo”. 

. Día 19 de agosto. El retablo de la ventana: “Los músicos de Bremen”.   

XXIII Feria Medieval (2-5 de agosto) que consistió en: teatro medieval y ajedrez 
viviente; Camino del Abad y Cena Medieval. 

II Festival Panfocus:  festival de música clásica y artes escénicas. Del 15 al 17 de 
septiembre.   

CONVOCATORIAS DE SUBVENCIONES 

Desarrollo Programa R 1-Recuperar, Regenerar, Reactivar (años 2021-2023) 

El Consejo Rector del ILC, en sesión ordinaria del día 22 de febrero de 2021, aprobó 
las bases de la convocatoria de subvenciones públicas dentro del Programa R (Recuperar, 
Regenerar, Reactivar, año 2021), destinadas a financiar trabajos de conservación o mejora 
de bienes inmuebles de especial valor cultural en la provincia de León, dirigida a 
ayuntamientos de la provincia de León menores de 20.000 habitantes, Juntas Vecinales u 
otras Entidades Locales Menores y Fundaciones que ostenten la titularidad de un inmueble 
que pueda ser objeto de subvención. También podrán ser beneficiarios los ayuntamientos 
que, sin ser propietarios del bien, sean cesionarios por un periodo acreditado mínimo de 20 
años a contar desde el día de publicación de estas Bases. 

El planteamiento del Programa R es que las acciones bajo él amparadas aborden dos 
aspectos: el primero el de recuperar inmuebles que necesiten trabajos de restauración o 
rehabilitación y el segundo el de regenerar usos en estos edificios que se adapten a las 
necesidades actuales. Estas actuaciones de algún modo cristalizan en un tercer objetivo, que 
la actuación suponga una reactivación de la actividad económica para el entorno del bien 
intervenido. 

La subvención incluye: Inmuebles declarados Bienes de Interés Cultural o sobre los 
que se haya incoado el correspondiente expediente para su declaración; los inmuebles que 
gocen de un nivel de protección en las Normas Urbanísticas del municipio donde se ubique 
(en los municipios sin planeamiento se podrá justificar mediante un informe rubricado por un 
arquitecto o arqueólogo  que documente el indudable valor patrimonial del bien);  actuaciones 
en Conjuntos Históricos declarados o en aquellos sobre los que se haya incoado expediente 
de declaración, exceptuando el Conjunto Histórico del Camino de Santiago; actuaciones en  
Bienes de Interés Cultural y Conjuntos Históricos declarados o incoados como tales, que se 
ubiquen en más de un término municipal. 

Bases: Aprobadas en Consejo Rector de fecha 22/02/2021 

Concesión de las subvenciones: Consejo Rector de 3/08/2021 

Crédito Presupuestario: 6.000.000,00 € 

Total: 31 beneficiarios 

Ayuntamientos: 27 

Juntas Vecinales: 3 

Fundaciones: 1 
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Durante todo el año 2022, los trabajos se dedicaron a realizar los informes favorables 
del departamento para la resolución de concesión definitiva de las propuestas iniciales. En 
varios casos era preceptiva la autorización de la Comisión Territorial de Patrimonio de la Junta 
de Castilla y León, lo que originó ciertos retrasos. Se llevaron a cabo distintas reuniones con 
los técnicos de la delegación de la Junta de Castilla y León, con alcaldes y presidentes de 
juntas vecinales, y con los técnicos que han firmado los documentos técnicos a fin de 
completar, variar, adaptar y modificar los distintos proyectos presentados para su autorización 
final. 

A fecha de hoy prácticamente todas las obras están ya terminadas y otras en ejecución. 

La gestión del departamento de Etnografía y Patrimonio ha consistido en informar los 
proyectos para su aprobación, realizar un seguimiento de las obras y realizar la tramitación 
final. 

Estado de las obras: 

BENEFICIARIO OBRA A RESTAURAR SUBVENCIÓN Estado obras 

AYUNTAMIENTO de ALMANZA TRAMO 3 DE LA MURALLA DE ALMANZA 189.000,00 € EJECUTADO 

AYUNTAMIENTO de ASTORGA 
ANTIGUA FÁBRICA HARINERA “LA ROSARIO” EN 
ASTORGA 

240.000,00 € EJECUTADO 

AYUNTAMIENTO de BALBOA CASTILLO DE BALBOA 190.732,57 € 
En ejecución 

(Prórroga hasta 18/03/24) 

AYUNTAMIENTO de CORULLÓN POBLADO MINERO DE LA PIELA EN CADAFRESNAS 270.000,00 € 
En ejecución 

(Prórroga hasta 08/03/24) 

AYUNTAMIENTO de CAMPONARAYA CASA UCIEDA-OSORIO Y MORUNA EN CAMPONARAYA 230.000,00 € EJECUTADO 

AYUNTAMIENTO de IGÜEÑA 
PAVIMENTACIÓN DE LAS CALLES DEL CONJUNTO 
HISTÓRICO DE COLINAS DEL CAMPO DE M.M.T. 

239.946,46 € 
FINALIZADO 

(Decreto abono subv. nº 415 de 
12/05/23) 

AYUNTAMIENTO de CASTRILLO DE 
CABRERA 

CANALES ROMANOS EN LA CABRERA. ITINERARIO 
CORPORALES-MÉDULAS 

258.163,79 € 
En ejecución 

(Plazo hasta 22/03/24) 

AYUNTAMIENTO de FABERO CASTILLETE DEL POZO JULIA EN FABERO 111.411,84 € EJECUTADO 

AYUNTAMIENTO de GRAJAL DE 
CAMPOS 

PALACIO DE LOS CONDES DE VEGA EN GRAJAL DE 
CAMPOS  (FASE II) 

269.999,99 € 
Finalizado plazo para justificar el 

19/10/23 
NO justifica 

AYUNTAMIENTO de LAGUNA DE 
NEGRILLOS 

CASTILLO DE LAGUNA DE NEGRILLOS 151.296,18 € 
En ejecución 

(Plazo hasta 28/03/24) 

AYUNTAMIENTO de LA ROBLA CASTILLO DE ALBA EN LLANOS DE ALBA 80.000,00 € 
RENUNCIA 

(C.R. 18/03/22) 

Fundación OCTAVIO ÁLVAREZ 
CARBALLO 

MOLINO DE LOS CURAS EN MANSILLA DE LAS MULAS 84.000,00 € 
En ejecución 

(Prórroga hasta 27/02/24) 

AYUNTAMIENTO de VILLATURIEL 
BASÍLICA PALEOCRISTIANA EN MARIALBA DE LA 
RIBERA 

240.000,00 € SIN EJECUTAR 

AYUNTAMIENTO de MURIAS DE 
PAREDES 

ERMITA DE LA MAGDALENA EN MURIAS DE PAREDES 89.805,75 € EJECUTADO 

Junta Vecinal de NOGAREJAS  
(AYTO. CASTROCONTRIGO) 

TALLER LOS PARAMIOS-MUSEO TALLER DE 
MAQUINARIA Y HERRAMIENTAS DE CARPINTERÍA EN 
NOGAREJAS 

270.000,00 € EN EJECUCIÓN 

AYUNTAMIENTO de CARRACEDELO 
REHABILITACIÓN DEL PUEBLO DE PEÓN DE ARRIBA. 
 FASE III 

240.000,00 € EJECUTADO 

AYUNTAMIENTO de PERANZANES CASTRO DE CHANO EN PERANZANES 135.000,00 € EJECUTADO 

AYUNTAMIENTO de RIELLO CASTILLO DE BENAL EN RIELLO 270.000,00 € 
En ejecución 

(Plazo hasta 12/08/24) 

AYUNTAMIENTO de SABERO 
CASA DE MÁQUINAS DEL POZO HERRERA I EN 
SAHELICES DE SABERO 

240.000,00 € EJECUTADO 

AYUNTAMIENTO de GRADEFES 
MONASTERIO DE SAN PEDRO DE ESLONZA EN SANTA 
OLAJA DE ESLONZA 

269.977,66 € 
En ejecución 

(Plazo hasta 17/01/24) 

AYUNTAMIENTO de MATALLANA PUENTE MEDIEVAL EN SERRILLA 60.800,00 € En ejecución 
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BENEFICIARIO OBRA A RESTAURAR SUBVENCIÓN Estado obras 

AYUNTAMIENTO de CANDÍN HERRERÍA EN TEJEDO DE ANCARES 194.019,86 € 
En ejecución 

(Prórroga hasta 20/03/24) 

Junta Vecinal de TRASCASTRO DE 
LUNA (AYTO. RIELLO) 

EXCAVACIÓN ARQUEOLÓGICA Y CONSOLIDACIÓN DE 
CASTILLO DE TRASCASTRO 

53.973,86 € EJECUTADO 

AYUNTAMIENTO de VAL DE SAN 
LORENZO 

MUSEO LA COMUNAL DE VAL DE SAN LORENZO 212.059,85 € 
En ejecución 

(Prórroga hasta 19/02/24) 

AYUNTAMIENTO de VALDERAS ANTIGUA CASA CONSISTORIAL DE VALDERAS 239.754,24 € 
En ejecución 

(Prórroga hasta 04/03/24) 

AYUNTAMIENTO de VEGA DE 
ESPINAREDA 

CASA DEL MONASTERIO DE SAN ANDRÉS EN VEGA DE 
ESPINAREDA 

239.999,07 € 
En ejecución 

(Plazo hasta 17/02/24) 

AYUNTAMIENTO de VEGA DE 
VALCARCE 

CASTILLO DE SARRACÍN EN VEGA DE VALCARCE 206.808,39 € 
En ejecución 

(Prórroga hasta 21/03/24) 

AYUNTAMIENTO de VILLAFRANCA 
DEL BIERZO 

TEATRO DE VILLAFRANCA 52.000,00 € 
FINALIZADO 

(Decreto abono subv. nº 616 de 
14/09/23) 

Junta Vecinal de VILLAPADIERNA 
(AYTO. CUBILLAS DE RUEDA) 

CASTILLO DE VILLAPADIERNA 270.000,00 € EJECUTADO 

AYUNTAMIENTO de MANSILLA MAYOR 
PANERA Y PATIO PORTERÍA DE MONASTERIO DE 
VILLAVERDE DE SANDOVAL 

270.000,00 € 
FINALIZADO 

(Decreto abono subv. nº 561 de 
09/08/23) 

AYUNTAMIENTO de PUENTE DE 
DOMINGO FLÓREZ 

CANAL ROMANO C-1 en YERES 131.250,49 € 
En ejecución 

(Plazo hasta 08/08/24 

 
Proyecto de restauración del programa R1: Castillo de Villapadierna. 
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Programa R-2 (Recuperar, Regenerar, Reactivar): 2021-2023 

Bases: Aprobadas en Consejo Rector de fecha 29 de octubre de 2021 

Crédito presupuestario: 2.000.000,00 € 

Concesión provisional de las subvenciones: Consejo Rector de 06/06/2022 

Total: 15 beneficiarios: 

Ayuntamientos: 10 

Juntas Vecinales: 4 

Fundaciones: 1 

BENEFICIARIO PROYECTO DE RESTAURACIÓN SUBVENCIÓN ESTADO DE LAS OBRAS 

JUNTA VECINAL de ALCUETAS (Ayto. 
Villabraz) 

RESTAURACIÓN DE CASTILLO DE ALCUETAS 255.969,25 € 
Pendiente aprobar concesión 

definitiva 

FUNDACIÓN PATRIMONIO NATURAL 
CYL 

REHABILITACIÓN DEL POZO MARÍA COMO ARCHIVO 
HISTÓRICO DE LAS FAMILIAS MINERAS, FASE I, EN 
CABOALLES DE ABAJO. 

172.975,21 € 
En ejecución 

(Plazo hasta 09/09/24) 

AYUNTAMIENTO de FRESNO DE LA 
VEGA 

REHABILITACIÓN Y MEJORA DE ACCESIBILIDAD EN ANTIGUA 
ESTACIÓN DE FERROCARRIL EN FRESNO DE LA VEGA 

90.849,47 € 
En ejecución 

(Plazo hasta 15/06/24) 

AYUNTAMIENTO de SANTA ELENA DE 
JAMÚZ 

RECUPERACIÓN DE LA ESENCIA DEL ALFAR MUSEO EN 
JIMÉNEZ DE JAMUZ 

119.514,62 € 
En ejecución 

(Plazo hasta 16/03/24) 

AYUNTAMIENTO de MOLINASECA 
REHABILITACIÓN DE PUENTE DE LOS PEREGRINOS EN 
MOLINASECA 

126.347,24 € 
En ejecución 

(Plazo hasta 15/06/24) 

AYUNTAMIENTO de VILLAGATÓN 
CONSOLIDACIÓN Y ADECUACIÓN DE LAS RUINAS DE LA 
IGLESIA DE SAN JUAN EN MONTEALEGRE 

108.355,50 € 
En ejecución 

(Plazo hasta 30/06/24) 

AYUNTAMIENTO de PALACIOS DE LA 
VALDUERNA 

RESTAURACIÓN Y PUESTA EN VALOR DEL PUENTE Y 
CALZADA DE LA VÍA DE LA PLATA EN PALACIOS DE LA 
VALDUERNA 

93.118,64 € 
Pendiente aprobar Concesión 

definitiva 

JUNTA VECINAL de PARADELA DE 
MUCES (Ayto. Priaranza del Bierzo) 

CONSOLIDACIÓN DE MURALLA DEL CASTRO PEÑA DEL 
HOMBRE. REHABILITACIÓN DE ANTIGUAS ESCUELAS COMO 
CENTRO DE INTERPRETACIÓN DEL CASTRO en PARADELA DE 
MUCES 

45.000,00 € 
En ejecución 

(Plazo hasta 07/09/24) 

AYUNTAMIENTO de SAHAGÚN 
INTERVENCIÓN EN EL MONASTERIO DE SAN BENITO, TORRE 
DEL RELOJ Y ENTORNO DEL CONJUNTO HISTÓRICO en 
SAHAGÚN 

105.005,50 € 
En ejecución 

(Plazo hasta 23/06/24) 

AYUNTAMIENTO de SANTA COLOMBA 
DE CURUEÑO 

REPARACIÓN DEL CASTILLO FORTALEZA DE LA ORDEN DE 
LOS TEMPLARIOS - 2ª F- SANTA COLOMBA DE CURUEÑO 

257.307,92 € 
En ejecución 

(Plazo hasta 06/02/25) 

JUNTA VECINAL de VAL DE SAN 
LORENZO 

INTERVENCIÓN EN CONJUNTO ARQUITECTÓNICO DE MOLINO 
DEL JUNQUILLO Y ANTIGUA VIVIENDA DEL MOLINERO en VAL 
DE SAN LORENZO 

66.941,71 € 
En ejecución 

(Plazo hasta 06/02/25) 

AYUNTAMIENTO de ROPERUELOS 
DEL PÁRAMO 

RESTAURACIÓN DE IGLESIA SANTIAGO APOSTOL Y 
RECUPERACIÓN Y PUESTA EN VALOR DEL ARTESONADO EN 
VALCABADO DEL PÁRAMO 

151.335,35 € EJECUTADO 

AYUNTAMIENTO de TRUCHAS 
ACTUACIONES DE CONSOLIDACIÓN Y SEGURIDAD EN LA 
ACCESIBILIDAD EN EL CASTILLO DEL CONDE DE PEÑA 
RAMIRO EN VALDAVIDO 

45.288,73 € 
En ejecución 

(Plazo hasta 06/02/25) 

AYUNTAMIENTO de VALENCIA DE 
DON JUAN 

REHABILITACIÓN DEL PALACETE ELISEO ORTÍZ PARA NUEVA 
SEDE DEL MITLE FASE 1 DE VALENCIA DE DON JUAN 

240.000,00 € 
En ejecución 

(Plazo hasta 25/06/24) 

JUNTA VECINAL de VILLALBOÑE DE 
LA SOBARRIBA (Ayto. Valdefresno) 

REHABILITACIÓN Y PUESTA EN VALOR DE LA TORRE DE 
VILLALBOÑE. 

40.080,01 € 
En ejecución 

(Plazo hasta 07/07/24) 

Restauración de la arquitectura tradicional leonesa (año 2023) 

Siguiendo con la línea de la recuperación de elementos notables de la arquitectura 
tradicional leonesa, en 2023 se ha programado una nueva convocatoria de ayudas. Los 
beneficiarios de la presente convocatoria han sido todos los ayuntamientos, juntas vecinales 
titulares o cesionarios por un plazo superior a 20 años, de bienes inmuebles característicos 
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de la arquitectura tradicional de la provincia incluidos en esta convocatoria, ubicados todos 
ellos en municipios menores de 20.000 habitantes. 

También han sido beneficiarios de estas ayudas las personas físicas, las comunidades 
de propietarios, bienes y personas jurídicas sin ánimo de lucro, que ostentan la cualidad de 
propietarios, ya sea de forma individual o compartida, poseedoras o titulares de derechos 
reales, con autorización del propietario/os. 

Tipología de proyectos: 

Exclusivamente en esta convocatoria serán objeto de subvención:  

• Palomares 

• Hórreos 

• Pallozas 

• Molinos e ingenios movidos por fuerza hidráulica 

• Construcciones con cubierta vegetal de paja, chozos.  

• Cortines 

Aprobación bases Consejo Rector: 29 de octubre de 2023 

Crédito presupuestario: 300.000 € 

Acuerdo resolución Consejo Rector 6 de junio de 2023 

Relación de beneficiarios: Total: 22 

- Ayuntamientos: 3 
- Juntas Vecinales: 13 
- Particulares: 6 

Relación de beneficiarios  

BENEFICIARIO OBRA A RESTAURAR SUBVENCIÓN 

JUNTA VECINAL ACEBEDO CHOZO EN ACEBEDO 9.248,99 € 

JUNTA VECINAL ANDIÑUELA DE SOMOZA MAQUINARIA DE MOLINO EN ANDIÑUELA 6.202,11 € 

AYUNTAMIENTO CASTRILLO DE LA VALDUERNA MOLINO VIEJO DE LOS FLOREZ EN CASTRILLO 10.000,00 € 

JUNTA VECINAL COLINAS DEL CAMPO DE MARTÍN 
MORO TOLEDANO 

MAQUINARIA DE FÁBRICA DE LUZ EN COLINAS DEL CAMPO 7.650,78 € 

JUNTA VECINAL CORRECILLAS CHOZO EN CORRECILLAS 10.000,00 € 

JUNTA VECINAL CORULLÓN CABAÑA TRADICIONAL 2ª FASE EN CORULLÓN 9.093,89 € 

CRISTINA ABELLA GONZÁLEZ MOLINO EN HOSPITAL DE ÓRBIGO 10.000,00 € 

JUNTA VECINAL LA MALUENGA MOLINO EN LA MALUENGA 10.000,00 € 

JUNTA VECINAL MONTRONDO CHOZO EN MONTRONDO 4.611,86 € 

JUNTA VECINAL MORGOVEJO CHOZO EN MORGOVEJO 9.255,59 € 

JUNTA VECINAL OCERO CORTÍN EN OCERO 10.000,00 € 

AYUNTAMIENTO DE PRIORO HÓRREO 2ª FASE EN PRIORO 7.726,88 € 

JUNTA VECINAL QUINTANA FUSEROS MOLINO EN QUINTANA FUSEROS 8.578,59 € 

FUNDACIÓN LOS OTEROS 
PALOMAR DE HELÍ EN QUINTANILLA DE LOS OTEROS  
(Pajares de los Oteros) 

10.000,00 € 

FUNDACIÓN LOS OTEROS 
PALOMAR DE MIGUEL EN QUINTANILLA DE LOS OTEROS  
(Pajares de los Oteros) 

10.000,00 € 
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BENEFICIARIO OBRA A RESTAURAR SUBVENCIÓN 

PACIANO CONDE GUTIÉRREZ PALOMAR EN SAN PEDRO DE VALDERADUEY 
10.000,00 € 

(Renuncia. Aprobada 
en C.R. 22/11/23) 

MARÍA VECINO GONZÁLEZ MOLINO EN SEISÓN DE LA VEGA 10.000,00 € 

JUNTA VECINAL SOSAS DE LACIANA DOS CABAÑAS PASTORILES EN SOSAS DE LACIANA 9.646,72 € 

JUNTA VECINAL UCEDO MOLINO NUEVO EN UCEDO 7.500,00 € 

JUNTA VECINAL VAL DE SAN ROMÁN MOLINO EL FERRADAL EN VAL DE SAN ROMÁN 10.000,00 € 

AYUNTAMIENTO DE VILLAMARTÍN DE DON SANCHO CHOZO LA COTA EN VILLAMARTÍN DE DON SANCHO 10.000,00 € 

ANGEL DÍEZ FERNÁNDEZ MOLINO EN VILLARROQUEL 10.000,00 € 

Importe total subvencionado 199.515,69 € 

Propuesta de concesión de subvenciones a los siguientes beneficiarios de la lista de 
reservas, por renuncia de algún beneficiario: (falta aprobación del C. R.): 

BENEFICIARIO OBRA A RESTAURAR SUBVENCIÓN 

JUNTA VECINAL DE TABUYO DEL MONTE MOLINO € 

Talleres de Patrimonio Cultural 2023 

TALLER O ACTIVIDAD 
Nº 

Talleres 
MONITOR 

Importe 
adjudicación 

1.- TALLER DIDÁCTICO DE JUEGOS TRADICIONALES LEONESES 10 Mª CARMEN PAZ RODRÍGUEZ SUÁREZ 4.719,00 € 

2.- TALLER DIDÁCTICO DE JUEGOS CON HISTORIA 10 Mª PILAR MARTÍN DEL OTERO 3.872,00 € 

3.- TALLER DIDÁCTICO DE CURTIDO DEL CUERO  DESIERTO  

4.- TALLER DIDÁCTICO DE ALFARERÍA TRADICIONAL LEONESA 6 Mª CARMEN PAZ RODRÍGUEZ SUÁREZ 2.896,74 € 

5.- TALLER DIDÁCTICO DE INTRODUCCIÓN A LA CONSTRUCCIÓN 
TRADICIONAL CON BARRO 

10 MIGUEL ANGEL ABELLA ABELLA 4.235,00 € 

6.- TALLER DIDÁCTICO: INTRODUCCIÓN A LA RESTAURACIÓN Y 
CONSERVACIÓN DE LOS BIENES MUEBLES DE LA CULTURA 
TRADICIONAL 

10 Mª CARMEN PAZ RODRÍGUEZ SUÁREZ 5.094,10 € 

7.- TALLER DIDÁCTICO: RECUPERACIÓN, CONSERVACIÓN Y 
VALORACIÓN DE LA INDUMENTARIA TRADICIONAL 

10 FRANCISCO JAVIER EMPERADOR MARCOS 4.470,00 € 

8.- TALLER DIDÁCTICO VALORACIÓN DE LOS CONCEJOS Y LAS 
JUNTAS VECINALES 

6 MANUEL FERRERO LÓPEZ DEL MORAL 2.370,00 € 

9.- TALLER DE INTRODUCCIÓN AL PATRIMONIO Y ARQUEOLOGIA 6 Mª PILAR MARTÍN DEL OTERO 2.420,00 € 

NÚMERO TOTAL TALLERES 68 

Localidades en donde se han llevado a cabo los distintos talleres de Etnografía y 
Patrimonio (Decreto nº 495 de 23/06/2023). 

TALLER ENTIDAD SOLICITANTE Localidad para impartir taller 

TALLER DIDÁCTICO DE JUEGOS 
TRADICIONALES LEONESES 
(10) 

J.V. TORRE DE BABIA TORRE DE BABIA 

AYTO. ESCOBAR DE CAMPOS ESCOBAR DE CAMPOS 

J.V. VILLAMIZAR VILLAMIZAR 

AYTO. SENA DE LUNA SENA DE LUNA 

AYTO. VALVERDE DE LA VIRGEN LA VIRGEN DEL CAMINIO 

AYTO. VALVERDE-ENRIQUE CASTROVEGA DE VALMADRIGAL 
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J.V. CAMPLONGO DE ARBÁS CAMPLONGO DE ARBÁS 

J.V. POSADA DE LA VALDUERNA POSADA DE LA VALDUERNA 

AYTO. VILLASELÁN SANTA MARÍA DEL RÍO 

J.V. VALDAVIDA VALDAVIDA 

TALLER ENTIDAD SOLICITANTE Localidad para impartir taller 

TALLER DIDÁCTICO DE JUEGOS CON HISTORIA 
(10) 

J.V. LA RIERA DE BABIA LA RIERA DE BABIA 

J.V. CODORNILLOS CODORNILLOS 

J.V. MURIAS DE PAREDES MURIAS DE PAREDES 

J.V. VILLANUEVA DE OMAÑA VILLANUEVA DE OMAÑA 

AYTO. QUINTANA DEL CASTILLO CASTRO DE CEPEDA 

AYTO. SAN JUSTO DE LA VEGA SAN JUSTO DE LA VEGA 

J.V. RABANAL DE LUNA RABANAL DE LUNA 

J.V. TURCIA TURCIA 

J.V. PARADILLA DE LA SOBARRIBA PARADILLA DE LA SOBARRIBA 

AYTO. VILLAORNATE VILLAORNATE Y CASTROFUERTE 

TALLER ENTIDAD SOLICITANTE Localidad para impartir taller 

TALLER DIDÁCTICO  
ALFARERÍA TRADICIONAL LEONESA 
(6) 

AYTO. BERCIANOS DEL REAL CAMINO BERCIANOS DEL REAL CAMINIO 

AYTO. CABRILLANES QUINTANILLA DE BABIA 

AYTO. CASTRILLO DE CABRERA CASTRILLO DE CABRERA 

J.V. VILLACIDAYO VILLACIDAYO 

AYTO. OSEJA DE SAJAMBRE VIERDES DE SAJAMBRE 

AYTO. SANTA COLOMBA DE SOMOZA SANTA COLOMBA DE SOMOZA 

TALLER ENTIDAD SOLICITANTE Localidad para impartir taller 

TALLER DIDÁCTICO DE INTRODUCCIÓN A LA 
CONSTRUCCIÓN TRADICIONAL CON BARRO 
(10) 

J.V. SALAMÓN SALAMÓN 

AYTO. FUENTES DE CARBAJAL CARBAJAL DE FUENTES 

AYTO. LUYEGO QUINTANILLA DE SOMOZA 

J.V. TORALINO DE LA VEGA TORALINO DE LA VEGA 

J.V. VILLAR DE CIERVOS DE SOMOZA VILLAR DE CIERVOS DE SOMOZA 

J.V. SANTIBÁÑEZ DE LA ISLA SANTIBÁÑEZ DE LA ISLA 

J.V. RELIEGOS RELIEGOS 

J.V. VALDEFRESNO VALDEFRESNO 

J.V. VALDEPOLO VALDEPOLO 

AYTO. VILLAZANZO DE VALDERADUEY VILLAZANZO DE VALDERADUEY 

TALLER ENTIDAD SOLICITANTE Localidad para impartir taller 

TALLER DIDÁCTICO VALORACIÓN DE LOS 
CONCEJOS Y LAS JUNTAS VECINALES (6) 

AYTO. ACEBEDO ACEBEDO 

J.V. ESPINA DE TREMOR ESPINA DE TREMOR 

J.V. NOGALES DE MANSILLA NOGALES DE MANSILLA 

J.V. BARRIO DE NUESTRA SEÑORA BARRIO DE NUESTRA SEÑORA 

J.V. VALDAVIDO VALDAVIDO 

J.V. RUITELÁN RUITELÁN 

TALLER ENTIDAD SOLICITANTE Localidad para impartir taller 

AYTO. BURÓN CUÉNABRES 
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TALLER DIDÁCTICO: INTRODUCCIÓN A LA 
RESTAURACIÓN Y CONSERVACIÓN DE LOS 
BIENES MUEBLES DE LA CULTURA 
TRADICIONAL 
(10) 

AYTO. CASTIFALÉ CASTIFALÉ  

J.V. RUIFORCO DE TORÍO RUIFORCO DE TORÍO 

AYTO. GRADEFES GRADEFES 

J.V. PRIORO PRIORO 

J.V. SANTA MARINA DE SOMOZA SANTA MARINA DE SOMOZA 

J.V. SAN FELISMO SAN FELISMO 

J.V. BURBIA BURBIA 

J.V. VALLE DE FINOLLEDO VALLE DE FINOLLEDO 

J.V. VILLABRAZ VILLABRAZ 

TALLER ENTIDAD SOLICITANTE Localidad para impartir taller 

TALLER DIDÁCTICO: RECUPERACIÓN, 
CONSERVACIÓN Y VALORACIÓN DE LA 
INDUMENTARIA TRADICIONAL 
 (10) 

AYTO. CASTRILLO DE LA VALDUERNA CASTRILLO DE LA VALDUERNA 

AYTO. CIMANES DE LA VEGA CIMANES DE LA VEGA 

J.V. SEISÓN - VILLAMEDIANA DE LA VEGA VILLAMEDIANA DE LA VEGA 

J.V. SANTA COLOMBA DE CURUEÑO SANTA COLOMBA DE CURUEÑO 

AYTO. TORAL DE LOS GUZMANES TORAL DE LOS GUZMANES 

J.V. LA GRANJA DE SAN VICENTE LA GRANJA DE SAN VICENTE 

J.V. POZOS POZOS 

J.V. VAL DE SAN ROMÁN VAL DE SAN ROMÁN 

J.V. TENDAL DE LA SOBARRIBA TENDAL DE LA SOBARRIBA 

AYTO. VALENCIA DE DON JUAN VALENCIA DE DON JUAN 

TALLER ENTIDAD SOLICITANTE Localidad para impartir taller 

TALLER DIDÁCTICO INTRODUCCIÓN AL 
PATRIMONIO Y ARQUEOLOGÍA  
(6) 

J.V. LA ANTIGUA LA ANTIGUA 

J.V. VILLALFEIDE VILLALFEIDE 

J.V. VILECHA VILECHA 

AYTO. SAHAGÚN SAHAGÚN 

J.V. LAGUNAS DE SOMOZA LAGUNAS DE SOMOZA 

AYTO. VILLASABARIEGO VILLASABARIEGO 

 
Ermita en Villar del Monte. Subvencionada dentro del programa Iglesia Abierta.  
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Plan Iglesia Abierta (bienio 2023-2024) 

Convenio de colaboración con Obispado de León y Obispado de Astorga- Plan Iglesia 
Abierta- aprobado en C.R. 7/11/2022 

Financiación: Crédito Presupuestario 1.000.000,00 € 

Instituto Leonés de Cultura: 500.000,00 € 

Obispado de León: 250.000,00 € 

Obispado de Astorga: 250.000,00 € 

Bases reguladoras de la Convocatoria: Aprobadas en Consejo Rector de fecha 
23/12/2022 

Concesión definitiva subvenciones: C.R. 20/12/2023 y 29/12/2023 

Beneficiarios – 52 Entidades Locales  

OBISPADO DE ASTORGA – 26 beneficiarios 

BENEFICIARIO OBRA SUBVENCIONADA 
INVERSIÓN 

TOTAL 
APORTACIÓN 

EELL 
SUBVENCIÓN 

AYTO. TORRE DEL BIERZO RETABLO DERECHO ALBARES DE LA RIBERA 12.584,00 € 2.516,80 € 10.067,20 € 

JV. . ALTOBAR DE LA ENCOMIENDA 
(Pozuelo del Páramo) 

RENOVACIÓN CUBIERTA IGLESIA DE SAN MARTÍN 24.951,27 € 4.990,25 € 19.961,02 € 

JV. . ARGAÑOSO 
(Santa Colomba de Somoza) 

RECONSTRUCCIÓN DE ESCALERAS Y ALMACÉN 25.000,00 € 2.500,00 € 22.500,00 € 

JV. . AZARES DEL PÁRAMO 
(Valdefuentes del Páramo) 

TRATAMIENTO DE CONSERVACIÓN DEL RETABLO 
MAYOR 

25.000,00 € 2.500,00 € 22.500,00 € 

JV. . BARRIENTOS DE LA VEGA 
(Valderrey) 

CONSOLIDACIÓN DEL ACCESO Y LA CUBIERTA DEL 
CAMPANARIO 

20.301,80 € 3.045,15 € 17.256,65 € 

AYTO. BORRENES 
RECONSTRUCCIÓN ACCESO A CAMPANARIO 
IGLESIA DE LA EXPECTACIÓN EN VOCES 

14.499,68 € 2.775,30 € 13.049,71 € 

JV. . CASTRO DE CEPEDA 
(Quintana del Castillo) 

CUBIERTAS IGLESIA CASTRO DE CEPEDA 25.000,00 € 2.500,00 € 22.500,00 € 

AYTO. IGÜEÑA 
MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN ESPADAÑA 
IGLESIA DE STA. DOROTEA EN COLINAS DEL CAMPO 

21.979,40 € 2.197,94 € 19.781,46 € 

JV. . CUEVAS DE VALDERREY 
(Valderrey) 

RESTAURACIÓN IGLESIA 21.355,46 € 2.135,55 € 19.219,91 € 

JV. . CURILLAS 
(Valderrey) 

CONSOLIDACIÓN CUBIERTA DEL CAMPANARIO 24.993,62 € 4.998,72 € 19.994,90 € 

JV. . EL CARRIL 
(Carucedo) 

REPARACIÓN DE LA CUBIERTA 25.000,00 € 2.500,00 € 22.500,00 € 

JV. . MANZANEDA DE CABRERA 
(Truchas) 

REPARACIÓN CUBIERTA DE ERMITA DE SAN 
ANTONIO 

25.000,00 € 2.500,00 € 22.500,00 € 

AYTO. MOLINASECA CUBIERTA SACRISTÍA IGLESIA DE SAN NICOLÁS 25.000,00 € 2.500,00 € 22.500,00 € 

JV. . ONAMIO 
(Molinaseca) 

RESTAURACIÓN INTERIOR DE LA ERMITA DEL 
SANTO CRISTO 

19.844,00 € 2.500,00 € 17.344,00 € 

AYTO. SANTIAGO MILLAS 
OBRAS DE CONSERVACIÓN DE LA IGLESIA DE SAN 
ESTEBAN EN OTERUELO DE LA VALDUERNA 

25.000,00 € 2.500,00 € 22.500,00 € 

AYTO. SANTIAGO MILLAS 
RECUPERACIÓN DE CAMPANAS EN IGLESIA DE 
PIEDRALBA 

24.999,99 € 2.500,00 € 22.499,99 € 

JV. . PIEDRAS ALBAS 
(Lucillo) 

CUBIERTA IGLESIA SAN VICENTE DIÁCONO 24.951,86 € 10.000,00 € 14.951,86 € 

JV. . REGUERAS DE ARRIBA 
(Regueras de Arriba) 

OBRAS DE CONSERVACIÓN EN LA IGLESIA 17.852,44 € 3.570,48 € 14.281,96 € 

JV. . RIEGO DE LA VEGA 
(Riego de la Vega) 

RESTAURACIÓN RETABLO MAYOR IGLESIA VIRGEN 25.000,00 € 5.000,00 € 20.000,00 € 

JV. . SAN PEDRO DE PEGAS 
(Bustillo del Páramo) 

CUBIERTA IGLESIA PARROQUIAL  24.999,99 € 2.500,00 € 22.499,99 € 
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BENEFICIARIO OBRA SUBVENCIONADA 
INVERSIÓN 

TOTAL 
APORTACIÓN 

EELL 
SUBVENCIÓN 

JV. . TABLADILLO DE SOMOZA 
(Santa Colomba de Somoza) 

REHABILITACIÓN DE ERMITA 12.360,03 € 1.236,00 € 11.124,03 € 

JV. . TABUYUELO DE JAMUZ 
(Quintana y Congosto) 

CONSERVACIÓN DE LA IGLESIA 17.267,89 € 2.590,18 € 14.677,71 € 

JV. . TRABAZOS DE CABRERA 
(Encinedo) 

CAMPANARIO IGLESIA DE SANTIAGO 25.000,00 € 2.500,00 € 22.500,00 € 

JV. . TORALINO DE LA VEGA 
(Riego de la Vega) 

RETABLO MAYOR IGLESIA SAN MAMED 25.000,00 € 2.500,00 € 22.500,00 € 

AYTO. TRABADELO 
REPARACIÓN Y ACONDICIONAMIENTO IGLESIA DE 
SAN PELAYO EN VILLAR DE CORRALES 

15.000,00 € 1.500,00 € 13.500,00 € 

JV. . VILLAR DEL MONTE 
(Truchas) 

CUBIERTA ERMITA NTRA. SRA. DE GUADALUPE 24.999,99 € 2.500,00 € 22.499,99 € 

TOTAL PRESUPUESTO REPARTIDO 495.210,38 € 

OBISPADO DE LEÓN – 26 beneficiarios 

BENEFICIARIO OBRA SUBVENCIONADA 
INVERSIÓN 

TOTAL 
APORTACIÓN 

EELL 
SUBVENCIÓN 

AYTO. ALMANZA RETABLO DE LA VIRGEN DEL CARMEN 15.910,00 € 3.182,00 € 12.728,00 € 

JV. . CARBAJOSA 
(Valdefresno) 

REHABILITACIÓN CUBIERTA IGLESIA DE LA 
ASUNCIÓN DE NTRA. SRA. 

25.000,00 € 2.600,00 € 22.400,00 € 

JV. . CARRIZAL  
(Valderrueda) 

ELIMINACIÓN ACCESO AL CAMPANARIO 25.000,00 € 12.500,00 € 12.500,00 € 

JV. . CORRECILLAS 
(Valdepiélago) 

REPARACIÓN DE CUBIERTA 25.000,00 € 2.500,00 € 22.500,00 € 

AYTO. CUBILLAS DE RUEDA 
REPARACIÓN DE DEFICIENCIAS EN ESCTRUCTURA 
DE CUBIERTA de LLAMAS DE RUEDA  

24.999,82 € 2.499,98 € 22.499,84 € 

JV. . CUÉNABRES 
(Burón) 

CUBIERTA ERMITA DEL SANTO CRISTO 19.381,17 € 1.938,11 € 17.443,06 € 

JV. . GRAJALEJO DE LAS MATAS 
(Villamoratiel de las Matas) 

ACTUACIÓN EN LA ERMITA DEL SANTO CRISTO DEL 
AMPARO 

25.000,00 € 9.000,00 € 16.000,00 € 

JV. . LA BRAÑA 
(Valdelugueros) 

DEFICIENCIAS EN ESTRUCTURA CUBIERTA 
SACRISTÍA Y DEMOLICIÓN ESCALERA 

24.999,82 € 4.999,96 € 19.999,86 € 

JV. . LA POLA DE GORDÓN 
(La Pola) 

ACTUACIÓN EN LA IGLESIA PARROQUIAL 25.000,00 € 2.500,00 € 22.500,00 € 

JV. . LA RIERA DE BABIA 
(Cabrillanes) 

REHABILITACIÓN DE CUBIERTA Y 
ACONDICIONAMIENTO INTERIOR  

20.839,90 € 2.353,68 € 18.486,22 € 

JV. . LAS GRAÑERAS 
(El Burgo Ranero) 

RETABLOS LATERALES DE LA IGLESIA DE SAN JUAN 
BAUTISTA 

20.037,60 € 5.133,60 14.904,00 € 

AYTO. MATADEÓN DE LOS OTEROS FILTRACIONES EN CUBIERTA DE LA IGLESIA 25.000,00 € 7.500,00 € 17.500,00 € 

JV. . MONTEJOS DEL CAMINO 
(Valverde de la Virgen) 

RESTAURACIÓN ARTESONADO MUDÉJAR 24.986,78 € 5.000,00 € 19.986,78 € 

JV. . PORTILLA DE LUNA 
(Los Barrios de Luna) 

MEJORA DE CUBIERTAS EN LA IGLESIA 
PARROQUIAL 

24.989,71 € 2.500,00 € 22.489,71 € 

AYTO. REYERO RETABLO IGLESIA DE SAN ANDRÉS 25.000,00 € 2.500,00 € 22.500,00 € 

AYTO. SAHAGÚN 
REPARACIÓN CUBIERTAS Y PARÁMETROS ERMITA 
VIRGEN DEL PUENTE 

18.574,80 € 1.857,48 € 16.717,32 € 

JV. . VALDEMORILLA 
(Izagre) 

RESTAURACIÓN DE LA TORRE 24.999,99 € 5.999,99 € 19.000,00 € 

AYTO. VALDESAMARIO 
CUBIERTA SANTUARIO NTRA. SRA. DE LAS 
ANGUSTIAS EN LA GARANDILLA 

25.000,00 € 5.000,00 € 20.000,00 € 

JV. . VALDESAZ DE LOS OTEROS 
(Pajares de los Oteros) 

RETABLO VIRGEN DE LAS CANDELAS 19.823,08 € 1.982,30 € 17.840,78 € 
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BENEFICIARIO OBRA SUBVENCIONADA 
INVERSIÓN 

TOTAL 
APORTACIÓN 

EELL 
SUBVENCIÓN 

AYTO. VALLECILLO 
P2419400C 

ELIMINACIÓN DE HUMEDADES EN LA TORRE DE LA 
IGLESIA DE SAN PEDRO APÓSTOL 

24.982,65 € 3.747,40 € 21.235,25 € 

JV. . VEGAPUJÍN 
(Murias de Paredes) 

IGLESIA DE VEGAPUJÍN 24.968,96 € 2.500,00 € 22.468,96 € 

AYTO. SAHAGÚN 
REPARACIÓN DE CUBIERTAS Y TECHOS IGLESIA S. 
JUAN EVANGELISTA EN VILLALMÁN 

23.882,18 € 2.388,22 € 21.493,96 € 

JV. . VILLAMARCO 
(Santas Martas) 

REHABILITACIÓN DE LA ERMITA DEL SANTO CRISTO 25.000,00 € 12.500,00 € 12.500,00 € 

JV. . VILLAMOL 
(Villamol) 

ACTUACIÓN EN LA IGLESIA DE SAN ESTEBAN 25.000,00 € 2.500,00 € 22.500,00 € 

JV. . VILLARÍN 
(Riello) 

CAMBIO CUBIERTA IGLESIA PARROQUIAL 21.524,13 € 2.895,00 € 18.629,13 € 

JV. . VILLAVIDEL 
(Villavidel) 

DEFICIENCIAS EN ESTRUCTURA DE CUBIERTA DEL 
PORTAL 

25.000,00 € 2.500,00 € 22.500,00 € 

TOTAL PRESUPUESTO REPARTIDO 499.322,87 € 

 
Ídolo de Rodicol. En la Colección Arqueológica de la Diputación de León.  

Proyecto ARETAR 

El proyecto ARETAR (Arte, Etnografía y Arqueología), se diseña por el equipo técnico 
del Instituto Leonés de Cultura (organismo autónomo de la Diputación de León) de cara a 
propiciar y mejorar el funcionamiento y la promoción de aspectos vinculados con la cultura y 
el turismo en la provincia de León y especialmente en el Camino de Santiago a su paso por 

Secretaría Pleno

Expediente 1294013QNIF: P2400000B

Acta Pleno 27 de marzo de 2024 - SEFYCU 4920958

La comprobación de la autenticidad de este documento y otra información está disponible en https://sede.dipuleon.es/

Código Seguro de Verificación: HUAA AKWX JHQY 9LKK PVKKDIPUTACIÓN PROVINCIAL DE LEÓN

FIRMADO POR

La
 S

ec
re

ta
ria

 G
en

er
al

 d
e 

la
 D

ip
ut

ac
ió

n 
Pr

ov
in

cia
l d

e 
Le

ón
,

Ci
re

ni
a 

Vi
lla

co
rta

 M
an

ce
bo

09
/0

4/
20

24

FIRMADO POR

El
 P

re
sid

en
te

 d
e 

Di
pu

ta
ció

n 
Pr

ov
in

cia
l d

e 
Le

ón
Ge

ra
rd

o 
Ál

va
re

z 
Co

ur
el

09
/0

4/
20

24

Pág. 151 de 239

https://sede.dipuleon.es/firma/infocsv.aspx?csv=HUAAAKWXJHQY9LKKPVKK
https://sede.dipuleon.es/firma/infofirmante.aspx?idFirmante=21711001&csv=HUAAAKWXJHQY9LKKPVKK
https://sede.dipuleon.es/firma/infofirmante.aspx?idFirmante=21718190&csv=HUAAAKWXJHQY9LKKPVKK


 

 

la provincia de León, que se lleva a cabo por convocatoria pública de la Junta de Castilla y 
León. 

El desarrollo de este proyecto implica la contratación de trabajadores y trabajadoras 
que se encuentren en situación de desempleo, que se emplearán en tareas de apoyo, 
sostenibilidad, visibilidad de las programaciones culturales diseñadas por distintos 
departamentos del ILC por un espacio temporal de 6 meses. A tal fin se ha procedido a la 
contratación temporal de personal preferentemente no cualificado consistente en dos 
trabajadores en el departamento de Etnografía y Patrimonio. 

Los objetivos son: 
- Acrecentar y consolidar el desarrollo de actividad cultural y de interés turístico en el 

ámbito de la provincia de León. 
- Suplir carencias de personal subalterno en los diversos departamentos del ILC. 
- Facilitar la contratación laboral de personal no cualificado que se encuentra en estado 

de especial vulnerabilidad, con dedicación a actuaciones en el campo de la cultura, patrimonio 
o desarrollo turístico, mostrando preferencia por trabajadores con discapacidades.   

- Propiciar la apertura pública de infraestructuras culturales cerradas en la actualidad 
como es la ciudad astur romana de Lancia o la Colección Arqueológica de la Diputación de 
León. 

- Procurar mantener los espacios públicos con infraestructuras destinadas a la cultura 
y al turismo y las colecciones de bienes culturales que se gestionan desde los mismos en 
condiciones óptimas para desarrollar su función social.  

- Dotar de mayor accesibilidad a los recursos patrimoniales de la provincia de León con 
especial atención a los que se ubican en el Camino de Santiago. 

Para desarrollar el programa ARETAR, el departamento de Etnografía y Patrimonio ha 
contado con dos personas que se ha contratado durante seis meses, empleadas en la 
colocación, ordenación de los fondos patrimoniales culturales del ILC y trabajos de apoyo en 
el proyecto de investigación en Lancia.  

Estas personas comenzaron sus tareas en diciembre de 2022 y una de ellas continúa 
en la actualidad.  

En diciembre de 2022 hasta mayo de 2023, ha sido María Teresa Fernández Llorente 
la encargada de realizar trabajos de guía en el yacimiento arqueológico de Lancia, quien 
también está al cargo de la revisión de documentación arqueológica de las campañas 
realizadas en Lancia. A partir de octubre de 2023, estas funciones corren a cargo de María 
Luisa Giganto Fernández 

Subvenciones directas y nominativas 2023 

El departamento de Etnografía y Patrimonio también ha tenido a su cargo la gestión de 
las siguientes subvenciones nominativas y los convenios:  

BENEFICIARIO PROYECTO SUBVENCIÓN APROBACIÓN SUBVENCIÓN 

FUNDACIÓN CEREZALES ANTONINO Y CINIA (FCAYC) 
SUBVENCIÓN NOMINATIVA 

PROYECTO MODELAR EL AIRE 12.000 € Concesión Decreto 1066 de 30/12/22 

ASOCIACIÓN AMIGOS DEL PATRIMONIO CULTURAL 
LEONÉS – PROMONUMENTA 
SUBVENCIÓN NOMINATIVA 

ACTIVIDADES CULTURALES 2.500,00 € Concesión Decreto 1067 de 30/12/22 

CASA DE LEÓN EN CUBA 
SUBVENCIÓN NOMINATIVA 
CONVENIO 

RESTAURACION PANTEÓN HIJOS 
ILUSTRES 

25.000,00 € Aprobación CONVENIO en CR 25/07/22 
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Acción performática en la Fundación Cerezales dentro del proyecto NUDO en 2022. 

Miembros de la asociación Promonumenta durante los trabajos de colaboración en la limpieza de los restos 
arqueológicos de Lancia, junio de 2023. 
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Panteón de hijos de la colonia de León en La Habana, Cuba. Proceso de restauración mediante subvención 

nominativa del ILC.  

Otros convenios  

AYUNTAMIENTO DE CARRACEDELO 
CONVENIO 

ACTIVIDADES CULTURALES EN EL 
MONASTERIO DE CARRACEDO 

12.000,00 € Aprobación CONVENIO en CR 14/12/22 

Convocatoria de subvenciones para rehabilitación de teleclubs, casas concejo y otros 
locales públicos 2021-2023.  

Convocatoria de subvenciones en régimen de concurrencia competitiva con destino a 
rehabilitación de Teleclubes, Casas Concejo y otros locales públicos en municipios de menos 
de 20.000 habitantes año 2021, desarrollada por el ILC. Se han aprobado las subvenciones 
que se relacionan en el cuadro reflejado, por importe total de 1.357.261,72 €. En el transcurso 
de 2023 se han llevado a cabo de la mayoría de las obras de este plan que ha sido supervisado 
la arquitecta Marta Laura Falagán.  

MUNICIPIO SOLICITANTE OBJETO PRESUPUESTO SUBVENCIÓN 

Astorga 
Junta Vecinal de Santa Catalina de 
Somoza 

RESTAURACIÓN DE CASA CONCEJO EN 
SANTA CATALINA DE SOMOZA 

25.000,00 € 22.500,00 € 

Valdepiélago 
Junta Vecinal de Nocedo de 
Curueño 

ACONDICIONAMIENTO DE EDIFICIO TELE-
CLUB PARA LOCAL DE REUNIÓN VECINAL EN 
NOCEDO DE CURUEÑO 

55.947,07 € 50.352,36 € 

Benavides Junta Vecinal de Vega de Antoñán 
REFORMA DE EDIFICIO DE CASA DE 
CULTURA 

49.540,85 € 44.586,77 € 

Valdesamario Junta Vecinal de Murias de Ponjos 
REHABILITACIÓN DE EDICIFIO EXISTENTE 
PARA TELECLUB 

39.110,09 € 23.466,05 € 

Crémenes 
Junta Vecinal de Valbuena de 
Roblo 

ADECUACIÓN Y MEJORA DE CASA CONCEJO-
TELECLUB DE LA LOCALIDAD DE VALBUENA 
DE ROBLO 

55.778,40 € 50.200,56 € 

Castrocontrigo 
Junta Vecinal de Pinilla de la 
Valdería 

REHABILITACIÓN EDIFICIO ANTIGUA 
ESCUELA DE PINILLA DE LA VALDERÍA 

99.997,05 € 89.997,35 € 
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MUNICIPIO SOLICITANTE OBJETO PRESUPUESTO SUBVENCIÓN 

Santa Colomba de 
Somoza 

Junta Vecinal de Pedredo de 
Somoza 

REHABILITACIÓN CASA DEL PUEBLO DE 
PEDREDO DE SOMOZA 

42.224,56 € 38.002,10 € 

Sahagún 
Junta Vecinal de San Martín de la 
Cueza 

MEMORIA DE REHABILITACIÓN DE TELECLUB 
DE SAN MARTÍN DE LA CUEZA  

43.919,56 € 39.527,60 € 

Garrafe de Torío 
Junta Vecinal de Riosequino de 
Torio 

REHABILITACIÓN EDIFICIO “ANTIGUA 
ESCUELA”, PARA DESTINARLO A USO SOCIO 
CULTURAL 

99.990,15 € 19.998,03 € 

Riaño Junta Vecinal de Carande 
ADECUACIÓN Y MEJORA DE CASA 
CONCEJOTELECLUB DE LA LOCALIDAD DE 
CARANDE 

25.000,00 € 5.000,00 € 

Riego de la Vega Junta Vecinal de Toral de Fondo REHABILITACIÓN DE CASA DE CONCEJO 36.000,00 € 32.400,00 € 

Valderrueda Junta Vecinal de Caminayo 
REHABILITACIÓN DE LA CASA CONCEJO DE 
CAMINAYO 

38.848,31 € 34.963,48 € 

Villabraz Junta Vecinal de Fáfilas 
OBRAS REHABILITACIÓN DE LA CASA 
CONCEJO DE FÁFILAS 

40.962,41 € 36.866,17 € 

La Robla Junta Vecinal de Alcedo de Alba 
PROYECTO DE ADECUACION REFORMA DE 
LA CASA DEL PUEBLO 

25.400,58 € 22.860,52 € 

Fuentes de Carbajal 
Junta Vecinal de Carbajal de 
Fuentes 

RESTAURACIÓN DE LA CUBIERTA DEL LOCAL 
DEL  

29.544,27 € 26.589,84 € 

Villafranca del Bierzo 
Junta Vecinal de Prado de la 
Somoza (Prado de Paradiñas) 

ACONDICIONAMIENTO DE LA CASA 
CONCEJO DE PRADO DE SOMOZA 

39.999,99 € 35.999,99 € 

Cistierna 
Junta Vecinal de Fuentes de 
Peñacorada 

REHABILITACIÓN CONCEJO EN FUENTES DE 
PEÑACORADA 

26.897,73 € 24.207,96 € 

Valdefresno 
Junta Vecinal de Villalboñe de la 
Sobarriba 

REHABILITACIÓN DE ACCESOS Y LA PLANTA 
ALTA DE LA CASA DEL PUEBLO 

25.001,34 € 22.501,21 € 

Boca de Huérgano 
Junta Vecinal de Barniedo de la 
Reina 

OBRAS DE MEJORA DE LA CASA DE 
CONCEJO EN BARNIEDO DE LA REINA 

36.208,11 € 32.587,30 € 

Cabrillanes 
Junta Vecinal de Peñalba de los 
Cilleros 

REHABILITACIÓN DE LA CUBIERTA DE LA 
CASA DE CONCEJO DE PEÑALBA DE LOS 
CILLEROS 

51.000,00 € 45.900,00 € 

Santa María del 
Monte Cea 

Ayuntamiento de Santa María del 
Monte Cea (Villamizar) 

PROYECTO BÁSICO Y DE EJECUCIÓN DE 
SUSTITUCIÓN DE LA CUBIERTA DE LAS 
ANTIGUAS ESCUELAS DE VILLAMIZAR. 

60.416,23 € 12.083,25 € 

Valdelugueros Junta Vecinal de Arintero 
RESTAURACIÓN DE EDIFICIO SOCIO-
CULTURAL EN ARINTERO 

38.877,30 € 34.989,57 € 

Sobrado Junta Vecinal de Portela de Aguiar¹ 
REHABILITACIÓN DE EDIFICIO EN PORTELA 
DE AGUIAR 

42.000,00 € 37.800,00 € 

Magaz de Cepeda Junta Vecinal de Vega de Magaz 
OBRAS DE MEJORA PARA TELECLUB DE 
VEGA DE MAGAZ 

25.016,59 € 22.514,93 € 

Corullón Ayuntamiento de Corullón 
REHABILITACIÓN DE LA CASA CONCEJO DE 
LA LOCALIDAD DE CADAFRESNAS 

99.500,00 € 19.900,00 € 

Palacios de la 
Valduerna 

Junta Vecinal de Ribas de la 
Valduerna 

REHABILITACIÓN DEL TELECLUB DE RIBAS 
DE LA VALDUERNA 

41.216,44 € 37.094,80 € 

Villamontán de la 
Valduerna 

Junta Vecinal de Valle de la 
Valduerna 

REHABILITACIÓN DEL LOCAL VECINAL DE 
VALLE DE LA VALDUERNA 

28.713,87 € 25.842,48 € 

Molinaseca Junta Vecinal de Parada Solana 
OBRAS DE TERMINACIÓN DE LA CASA DEL 
PUEBLO DE LA J.V. de PARADASOLANA 

43.219,02 € 38.897,12 € 

Villaturiel Junta Vecinal de Toldanos 
REFORMA Y ADECUACIÓN DE LA CASA DE 
CONCEJO DE TOLDANOS 

25.581,50 € 23.023,35 € 

Riello Junta Vecinal de Oterico² 
OBRAS DE REHABILITACIÓN DE LA ESCUELA 
DE OTERICO 

27.000,00 € 24.300,00 € 

La Pola de Gordón 
Ayuntamiento de la Pola de 
Gordón 

REFORMA DE LAS ESCUELAS DE 
VILLASIMPLIZ 

99.688,51 € 19.937,70 € 
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MUNICIPIO SOLICITANTE OBJETO PRESUPUESTO SUBVENCIÓN 

Chozas de Abajo Junta Vecinal de Banuncias 
REHABILITACIÓN CASA DE PUEBLO-
TELECLUB BANUNCIAS. CHOZAS DE ABAJO. 

45.887,91 € 41.299,12 € 

Fresno de la Vega 
Ayuntamiento de Fresno de la 
Vega 

REHABILITACIÓN Y MEJORA DE LA 
ACCESIBILIDAD EN LA CASA DE CULTURA EN 
FRESNO DE LA VEGA 

42.343,37 € 8.468,67 € 

Valdevimbre 
Junta Vecinal de Pobladura de 
Fontecha 

DESAMIANTADO DE CUBIERTA Y EJECUCIÓN 
DE PAVIMENTO EN SALÓN DE TELECLUB DE 
POBLADURA DE FONTECHA 

31.106,90 € 27.996,21 € 

Villamanín 
Junta Vecinal de San Martín de la 
Tercia 

REHABILITACIÓN DE LAS ANTIGUAS 
ESCUELAS EN SAN MARTIN DE LA TERCIA 

48.481,82 € 43.633,64 € 

Fabero Ayuntamiento de Fabero³ 
REHABILITACIÓN DE LOCAL PARA TELECLUB 
EN FONTORIA 

38.271,74 € 34.444,57 € 

Quintana y Congosto 
Junta Vencinal de Torneros de 
Jamuz 

ACONDICIONAMIENTO DEL LOCAL PARA 
USOS MÚLTIPLES Y ACTOS CULTURALES 

26.839,03 € 24.155,13 € 

Vegaquemada Ayuntamiento de Vegaquemada 
REHABILITACIÓN CASA CONCEJO EN LA 
LOSILLA 

52.191,94 € 10.438,39 € 

Santa Colomba de 
Curueño 

Junta Vecinal de Ambasaguas de 
Curueño 

REHABILITACIÓN EDIFICIO TELECLUB EN 
AMBAS AGUAS DEL 

28.626,95 € 25.764,26 € 

Cuadros Ayuntamiento de Cuadros 
REHABILITACIÓN DE EDIFICIO PARA CENTRO 
CÍVICO 

48.033,08 € 9.606,62 € 

Cimanes del Tejar Junta Vecinal de Velilla de la Reina 
ACTUACIONES DE MEJORA, EN LA CASA 
CONCEJO. 

58.346,12 € 52.511,51 € 

Villamoratiel de las 
Matas 

Junta Vecinal de Grajalejo de las 
Matas 

REHABILITACIÓN EDIFICIO TELECLUB EN 
GRAJALEJO DE LAS MATAS 

50.652,95 € 45.587,66 € 

Villaselán Junta Vecinal de Valdavida4 
MEMORIA DE REFORMA DEL TELECLUB DE 
VALDAVIDA 

27.887,40 € 16.732,44 € 

Barjas 
Ayuntamiento de Barjas 
(Locadidad Busmayor)5 

REHABILITACIÓN DE LOCAL EN BUSMAYOR 36.221,69 € 21.733,01 € 

44 subvenciones, presupuesto total 1.357.261,72 € 

DEPARTAMENTO DE ARTE Y EXPOSICIONES 

INTRODUCCIÓN 

De acuerdo con los estatutos del ILC, la misión principal del Departamento de Arte y 
Exposiciones es el fomento y promoción de manifestaciones culturales, con especial acento 
en las de carácter artístico, a través de la producción de exposiciones propias y de las 
organizadas conjuntamente con otras Instituciones públicas o privadas. 

Con respecto al año pasado se notó el refuerzo de personal, que supuso la contratación 
de cinco personas para programas temporales, cuatro por seis meses y otra por cuatro meses, 
además de recibir tres becarios, lo que hizo posible afrontar los montajes de las ambiciosas 
exposiciones previstas para este año, aumentar el número de visitas guiadas y atender a los 
visitantes a la exposición de Eduardo Arroyo en el monasterio de Sandoval. 

Uno de los proyectos más destacados ha sido Eduardo Arroyo. Retorno al Paraíso de 
Robles de Laciana, que se desarrolló en dos sedes: la Panera del monasterio de Sandoval y 
la planta baja del Centro Leonés de Arte entre el 10 de julio y el 30 de septiembre de 2023. 
Se trata de la muestra más importante en cuanto a número de piezas que jamás ha tenido 
lugar de este icónico artista y su organización ha supuesto un gran esfuerzo económico y de 
trabajo para el departamento. Se ha organizado una amplia programación de visitas guiadas, 
tanto las 9 realizadas por su comisario, Luis García, como las efectuadas por la guía 
contratada para ese cometido, con más de 1.069 participantes en conjunto, con la 

Secretaría Pleno

Expediente 1294013QNIF: P2400000B

Acta Pleno 27 de marzo de 2024 - SEFYCU 4920958

La comprobación de la autenticidad de este documento y otra información está disponible en https://sede.dipuleon.es/

Código Seguro de Verificación: HUAA AKWX JHQY 9LKK PVKKDIPUTACIÓN PROVINCIAL DE LEÓN

FIRMADO POR

La
 S

ec
re

ta
ria

 G
en

er
al

 d
e 

la
 D

ip
ut

ac
ió

n 
Pr

ov
in

cia
l d

e 
Le

ón
,

Ci
re

ni
a 

Vi
lla

co
rta

 M
an

ce
bo

09
/0

4/
20

24

FIRMADO POR

El
 P

re
sid

en
te

 d
e 

Di
pu

ta
ció

n 
Pr

ov
in

cia
l d

e 
Le

ón
Ge

ra
rd

o 
Ál

va
re

z 
Co

ur
el

09
/0

4/
20

24

Pág. 156 de 239

https://sede.dipuleon.es/firma/infocsv.aspx?csv=HUAAAKWXJHQY9LKKPVKK
https://sede.dipuleon.es/firma/infofirmante.aspx?idFirmante=21711001&csv=HUAAAKWXJHQY9LKKPVKK
https://sede.dipuleon.es/firma/infofirmante.aspx?idFirmante=21718190&csv=HUAAAKWXJHQY9LKKPVKK


 

 

colaboración de distintas asociaciones, además de la realización de un taller didáctico con 
visita a los niños de la ludoteca de Mansilla Mayor. En total han visitado ambas exposiciones 
6.449 personas. También se colaboró con la muestra sobre Arroyo organizada por LacianArt 
en la Fundación Sierra Pambley y Villablino, con más de 300 visitantes. 

A los 14.731 visitantes que recibió la exposición Palimpsesto Creativo entre su 
inauguración en agosto de 2021 y su clausura el 30 septiembre de 2022, se suman ahora las 
4.737 personas que han contemplado la muestra de Eduardo Arroyo en Sandoval, lo que 
supone un incremento notable con respecto a las 1.738 personas que visitaron el monasterio 
en 2020, contribuyendo a dar visibilidad al monumento y a dinamizar la zona. 

La exposición León 2015-2020 de José de León, la mayor muestra jamás organizada 
en torno a este singular pintor leonés, integrada por un amplio conjunto de ciento treinta y tres 
obras, que se inauguró el 15 de diciembre de 2023 en la sala Provincia, la sala polivalente del 
edificio Fierro y planta baja del Centro Leonés de Arte, acumuló en solo dos semanas 1.094 
visitantes (465 en el CLA y 629 en el edificio Fierro). 

En la Sala Provincia se organizaron 5 exposiciones. La colectiva Violencia de género y 
sus derivas se extendió desde el 16 de diciembre de 2022 al 19 de febrero de 2023. En la 
muestra Convocatoria Artes Plásticas ILC 2020, que se desarrolló desde el 10 de marzo al 14 
de mayo de 2023, se expusieron los cinco proyectos seleccionados en dicha convocatoria: 
Animal, Espacio, Tiempo realizado por Belén Sola, Nilo Gallego, Chus Domínguez y Violeta 
Alegre; Anti Rape School del colectivo Un Mundo Feliz; The Wilderness de Eduardo Fandiño; 
El futuro era esto de Jonathan Notario y Prados de Susana Cámara, tuvo gran éxito de público, 
sobre todo de estudiantes, puesto que la visitaron 1.321 personas, de las que 339 eran 
participantes en visitas guiadas. La exposición La piel y lo que hay debajo de la piel de Daniel 
Verbis se inauguró el 23 de junio de 2023 con gran expectación mediática y continuó expuesta 
hasta el 17 de septiembre de 2023, recibiendo 721 visitantes. A la inauguración de la muestra 
Sintaxis y poéticas de la línea de Esteban Tranche, Francisco Suárez y Roberto Díez que tuvo 
lugar el 4 de octubre, asistieron más de doscientas personas, incluidos artistas, galeristas y 
prensa. Se mantuvo hasta el 10 de diciembre de 2023 y recibió 1.221 visitantes, a los que hay 
que sumar los 177 asistentes a las 8 visitas guiadas.  

En total se han recibido en el edificio Fierro 4.732 visitantes, 642 de los cuales asistieron 
a 27 visitas guiadas, en comparación con los 5.249 visitantes y 321 participantes en 14 visitas 
guiadas del año pasado. 

Por lo que atañe al Centro Leonés de Arte, se han celebrado allí 8 exposiciones 
temporales: la exposición colectiva de grabado Amalgama Gráfica Contemporánea IV-V se 
alargó hasta el 29 de enero de 2023, recibiendo en esos días 123 visitantes; Estancias. 
Homenaje a Luis Mateo Díez y José María Merino, después del éxito obtenido en el 
MIHACALE de Gordoncillo el curso anterior, se expuso en la segunda planta del CLA entre el 
18 de enero y el 16 de abril de 2023, y recibió 900 personas más los 161 participantes en las 
8 visitas guiadas; Imágenes latentes de Olga Llamas se desarrolló entre el 3 de febrero y el 
27 de marzo, con 965 visitantes a los que hay que sumar 161 participantes en las 8 visitas 
guiadas; el Viaje de ida y vuelta de Ferrero Villares y Miguel Galano que tuvo lugar entre el 22 
de abril y el 27 de agosto, recibió 1.389 visitantes más los 161 participantes en las 8 visitas 
guiadas; entre el 10 de junio y el 1 de octubre tuvo lugar la exposición Eduardo Arroyo, Retorno 
al paraíso perdido de Robles de Laciana, visitada por 1.635 personas, sin contar los 77 
asistentes a 5 visitas guiadas; con gran éxito de público y crítica se inauguró el 15 de 
septiembre la exposición Arquetipos: Reflejos de la humanidad, de la fotógrafa leonesa 
Carmen Coque, que hasta su clausura el 19 de noviembre de 2023, fue visitada por 997 
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personas más 223 participantes en 8 visitas guiadas; la muestra Casual Mente de David 
Santaolalla “Cebolledo”, inaugurada el 24 de noviembre, recibió hasta fin de año 877 
visitantes, sin tener en cuenta los 179 participantes en las 7 visitas guiadas y, desde su 
inauguración el 15 de diciembre de 2023, la exposición León 2015-2020 de José de León sido 
visitada por 399 personas más los 66 participantes en 3 visitas guiadas. A lo que hay que 
añadir las 13 piezas instaladas en el interior y el patio del CLA. El número de participantes en 
las distintas actividades realizadas en el Centro Leonés de Arte asciende a 8.313 (de los 
cuales 1.028 asistieron a las 47 visitas guiadas), mientras que en 2022 fueron 7.829. 

En el Museo de los Pueblos Leoneses, además de mantenerse hasta el 15 de enero la 
muestra de joyería artística contemporánea Vacuo, que en esos quince días recibió 48 
visitantes solo a la exposición, a los que se unen los 146 que también visitaron el museo, han 
tenido lugar otras dos exposiciones organizadas por el ILC. La muestra sobre La divina 
comedia de Dante, de Adolfo Álvarez Barthe, ha recibido un gran número de visitantes entre 
el 1 de abril y el 30 de septiembre de 2023, concretamente 4.979, a los que se unen los 751 
que visitaron solo la exposición o participaron en alguna de las 8 visitas guiadas por el artista. 
Además, la exposición se complementó con conferencias, conciertos y la publicación de un 
libro-disco de Los Modernos, titulado Infierno. La exposición Mil anillos, mil historias. Mil 
historias, mil tiempos, del veterano escultor de Carrizo de la Ribera José Antonio Santocildes, 
que muestra sus últimas investigaciones con la madera y supone un viaje hacia la esencialidad 
del comportamiento del propio tronco del árbol, a sus formas de crecer y expandirse, y a su 
memoria, además de celebrarse en el Museo de los Pueblos Leoneses entre el 14 de octubre 
y el 17 de diciembre de 2023, con 1.881 visitantes, 126 sólo a la exposición, se itineró más 
tarde a la Casa de las Culturas de Bembibre. En consecuencia, de la colaboración entre el 
departamento de Arte y Exposiciones y el Museo de los Pueblos Leoneses en 2023 han 
resultado en total 3 exposiciones, que ocuparon la sala 8 meses y que han recibido más de 
7.000 visitantes, de los cuales 925 visitaron exclusivamente las exposiciones. 

En relación con otros espacios expositivos pertenecientes a la Diputación de León hay 
que destacar las 5 esculturas del Parque Escultórico Monte San Isidro, la escultura de La 
República de Manuel Gutiérrez Álvarez en el patio del Palacio de los Guzmanes y la 
exposición Arte y Naturaleza, que por séptimo año consecutivo se celebra en el entorno de la 
cueva de Valporquero, con la presencia de unos setenta artistas, incluidos los espacios 
creados en las localidades de Vegacervera, Villalfeide, La Pola de Gordón, Santa Lucía de 
Gordón, Vega de Gordón, Paradilla, Coladilla, El Castillo y Murias de Paredes. Este año se 
han recontado 59.952 visitantes, frente a los 56.519 de 2022. 

La inauguración de la muestra colectiva Violencia de género y sus derivas en La 
Casona de Murias, el 4 de marzo de 2023, aglutinó a mujeres de todos los pueblos del 
ayuntamiento de Murias de Paredes y se englobó en los actos de reivindicación de la figura 
femenina con motivo de la celebración del Día Mundial de la Mujer. Esta exposición, que 
también se desarrolló en el Centro del Clima de La Vid de Gordón desde el 24 de junio al 4 
de octubre de 2022 y en la Sala Provincia del ILC desde el 16 de diciembre de 2022 al 19 de 
febrero de 2023, cuenta con 64 obras que abordan el tema de la violencia sobre las mujeres 
con diferentes técnicas y puntos de vista. Se extenderá hasta enero de 2024 y ha recibido 
hasta el momento 3.188 visitantes. 

Continuó la fructífera relación con el Museo de la Industria Harinera (MIHACALE) de 
Gordoncillo. Hasta el 15 de enero se mantuvo la exposición colectiva Estancias, con motivo 
de la entrega del Premio Semilla de Oro a los escritores y académicos de la RAE Luis Mateo 
Díez y José María Merino, que obtuvo extensa cobertura mediática y fue visitada por 2.648 
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personas. Pero no se quedó atrás Antonio Gamoneda. Muestra y entorno de una vida 
comprometida con el arte, celebrada entre el 4 de junio y el 29 de octubre, constituida por 71 
piezas de la colección de arte propiedad del Premio Nacional de Literatura Antonio 
Gamoneda, que abarca desde máscaras étnicas, a pintura y escultura contemporáneas, libros 
de artista, etc. La exposición, visitada por 1.218 personas, de las cuales 300 asistieron a la 
inauguración y 150 a la clausura, estuvo acompañada por charlas y actividades 
complementarias, y recibió atención de la prensa provincial y nacional. 

Visto el éxito de la exposición In memoriam José Antonio Sarmiento celebrada el 
pasado año, el ayuntamiento de Ardón solicitó otra exposición colectiva, titulada Territorios I, 
que tuvo lugar del 31 de julio al 18 de agosto de 2023 en la Sala Polivalente del ayuntamiento. 
Contó con obras de 15 artistas (José Guillou, Juan Carlos Mestre, Amancio González, José 
Luis Casas, Carlos Luxor, Carlos Cuenllas, Isidro Tascón, Martín, Olga Llamas, José Fuentes, 
Fran de Gonari, Fito de Manuel, Jonathan Notario y Ernesto Rodera) y recibió 200 visitantes.  

Este curso se ha colaborado por primera vez con el Museo Casa Maragata de Santa 
Colomba de Somoza, donde se ha celebrado del 9 de julio al 20 de diciembre de 2023 la 
muestra Espacios de escultura actual, en la que han participado 20 artistas: Castorina, Pombo 
de los Arcos, Daniel Verbis, Virginia Calvo, Antonio F. Celada, Amancio González, Francisco 
Reina, Isabel Alonso, David del Bosque, Cosme Paredes, Alejandro Vargas, Juan Manuel 
Villanueva, Lucas Santiago, Efraín Ortega, Isidro Tascón, Silverio Rivas, Diego Segura, César 
Castaño, Antonio Herrero y Luis Vinagre. La asistencia de 1.794 visitantes es un aliciente para 
futuras colaboraciones. 

La exposición de las obras finalistas del “II Concurso de Fotografía Ruta de los 
Monasterios”, convocado por la asociación cultural y recreativa Priorato de Escalada, con la 
colaboración del grupo Diafragma León Fotografía, que el pasado año recibió 4.296 visitas en 
sus diversas sedes, ha traspasado en 2023 los límites de nuestra provincia exponiéndose en 
la Casa de León en Madrid, el monasterio de San Salvador de Breda (Girona) con motivo de 
la feria monacal que se celebra anualmente, y el monasterio de San Pedro de Eslonza, 
recibiendo más de 2.500 visitantes.  

Además de las reseñadas anteriormente, en 2023 se han organizado otras 
exposiciones en diversos lugares de la provincia: Estáticas inquietudes de Fito de Manuel en 
el Museo Arqueológico de Cacabelos; American Style de Esther Santás en La Casona de 
Murias de Paredes; Catedrales Mágicas de José Fuentes y la colectiva Aproximación a la 
escultura en la Casa de la Cultura de Villablino; las exposiciones colectivas Aproximación a la 
escultura contemporánea en la Casa de la Cultura de Fabero y Extensiones I en el Palacio de 
Pernía en Otero de Escarpizo.  

El conjunto de exposiciones itinerantes asciende a 19, de las que 16 son de producción 
propia, que han recibido un total de 26.923 visitantes, cuando en 2022 fueron 26.422. 

En lo referente a la colección de Arte de la Diputación, se han adquirido 39 obras 
nuevas, 16 por compra y 23 por donación, de 16 artistas diferentes. Ve la luz el libro-disco 
“Infierno-Commedia”, publicación con la que el ILC ha colaborado. Se continúa con la 
catalogación y los estudios para la elaboración de catálogos de Manuel Jular, Palombi, Reme 
Remedios, Olga Llamas, Carmen Coque, David Santaolalla, Óscar García Bárcena, José de 
León, Eduardo Arroyo, así como de la exposición conjunta de Escarpizo, Sendo y Toño 
titulada 3 de 3, que se coeditará con el ayuntamiento de Astorga, de la exposición Antonio 
Gamoneda. Muestra y entorno de una vida comprometida con el arte y de las becas artísticas 
ILC 2020. Se realiza el préstamo temporal de la obra Sky (2019) de Sebastián Román para 
su exhibición en Factor Espacio San Feliz de Torío y de la escultura Decollages navales (1980) 
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de Guillermo Basagoiti, habitualmente en Valporquero, al Museo Antón de Candás (Asturias). 
Se enriquece la biblioteca con la compra de 33 libros.  

En cuanto a los Talleres Culturales de Arte, se ofertaron 6 categorías distintas, por lo 
que se celebraron 78 talleres, distribuidos de la siguiente forma: Videocreación (6), 
Estampación y grabado (7), Construcción de objetos imposibles (17), Iniciación a la escultura 
(26), Muralismo (17) y Actuación de títeres con taller didáctico complementario (5). Se 
realizaron todos los talleres previstos, en distintas poblaciones cada uno, con un total de 1.627 
participantes, frente a los 2.215 de 2022, pese a haberse realizado tres talleres menos. Hay 
que reseñar la satisfacción general de las entidades locales beneficiarias, cuya valoración 
global ha sido entre “muy buena” y “excelente”, otorgando una nota mínima de 7 y una media 
de 9 sobre 10 a la labor de nuestros monitores, poniendo de relieve su interés en que se sigan 
impartiendo estos talleres en el futuro.  

Se ha colaborado con más de un centenar de entidades locales (ayuntamientos y juntas 
vecinales), además de otras instituciones como las galerías Ármaga y Espacio E, la fundación 
Cermi Mujeres o la Casa de León en Madrid, asociaciones como Diafragma León Fotografía, 
Asociación Cultural Priorato de Escalada o LacianArt, y museos como el Museo de la Energía 
de Ponferrada, el Museo de la Industria Harinera de Gordoncillo, el Museo Casa Maragata de 
Santa Colomba de Somoza, el Centro de Escultura Museo Antón en Candás (Asturias), el 
Museo de Arte Contemporáneo de Vigo, el Museo Evaristo Valle de Gijón o el Museo 
Arqueológico de Cacabelos. 

Por tercer año consecutivo se continuó con la línea de subvenciones para proyectos 
audiovisuales relacionados con la provincia de León creada en 2021, dotada con 50.000,00 
€, a la que se presentaron 27 solicitudes, concediéndose 21 subvenciones en 2023. Ya se 
comienzan a ver los frutos de esta iniciativa, pues algunos de los proyectos subvencionados 
en ediciones anteriores han resultado premiados en certámenes nacionales e internacionales, 
llevando el nombre de León fuera de nuestras fronteras. 

Desde el punto de vista administrativo, para atender a todas esas necesidades se han 
tramitado más de un centenar de expedientes, entre contratos menores, donaciones, 
depósitos temporales, cesión temporal de obras, aprobación de exposiciones, talleres, 
convocatoria de subvenciones de proyectos audiovisuales 2023 (27 expedientes), etc., así 
como 270 desplazamientos y 17 comisiones de servicio, y 242 facturas. Además de las tareas 
derivadas de la gestión de la colección y la organización de muestras: actas de entrega y 
recogida, cartelas, documentación, etc. 

En total, hablamos de 28 exposiciones en los 16 espacios expositivos gestionados 
directamente por el ILC (14 temporales y 14 permanentes) que han recibido 75.797 visitantes; 
además de otras 19 exposiciones itinerantes, en 14 espacios diferentes, visitadas por 26.923 
personas. Es significativo que, de las 47 exposiciones organizadas, 43 fueran de producción 
propia. Por otra parte, 4.187 personas participaron en alguna actividad didáctica programada 
en el ámbito provincial. Por consiguiente, se puede considerar que las actividades organizadas 
por el departamento han llegado a 106.907 personas, en 120 localidades distintas; frente a 
las 54 exposiciones, con 56.280 personas, en 119 localidades distintas del año 2022. Para 
poner en contexto esos datos se indica que, de acuerdo con información publicada en prensa, 
en el MUSAC se recibieron 57.078 visitantes en 2023, contando esta institución con muchos 
más medios personales y económicos. Y que el total de visitas en la red de museos regionales 
de Castilla y León al cierre de 2023 alcanzó un total de 801.396. 
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RESUMEN DE ACTIVIDADES 

ESPACIOS EXPOSITIVOS DEL I.L.C. 16 

PARQUE ESCULTÓRICO DEL MONTE SAN ISIDRO Exposición permanente 

EDIFICIO FIERRO Exposición permanente 

SALA PROVINCIA Y SALA POLIVALENTE Exposiciones temporales 

CENTRO LEONÉS DE ARTE (CLA) Exposiciones temporales  

PATIO CLA Exposición permanente 

PATIO DEL PALACIO DE LOS GUZMANES Exposición permanente y exposición temporal 

ENTORNO DE LA CUEVA DE VALPORQUERO Exposiciones temporales 

VEGACERVERA Exposición permanente 

LA POLA DE GORDÓN Exposición permanente 

PARADILLA Exposición permanente 

SANTA LUCÍA DE GORDÓN Exposición permanente 

MURIAS DE PAREDES Exposición permanente 

EL CASTILLO Exposición permanente 

COLADILLA Exposición permanente 

GENICERA Exposición permanente 

VILLALFEIDE Exposición permanente 

 

EXPOSICIONES ORGANIZADAS POR EL DEPARTAMENTO DE ARTE Y EXPOSICIONES 28 

TOTAL EXPOSICIONES TEMPORALES 14 

TOTAL EXPOSICIONES PERMANENTES 14 

PARQUE ESCULTÓRICO DEL MONTE SAN ISIDRO 1 

PATIO CLA 1 

EDIFICIO FIERRO 1 

SALA PROVINCIA 5 

CENTRO LEONÉS DE ARTE (CLA) 8 

PATIO DEL PALACIO DE LOS GUZMANES 2 

ENTORNO DE LA CUEVA DE VALPORQUERO 1 

VEGACERVERA 1 

LA POLA DE GORDÓN 1 

PARADILLA 1 

SANTA LUCÍA DE GORDÓN 1 

MURIAS DE PAREDES 1 

EL CASTILLO 1 

GENICERA 1 

COLADILLA 1 

VILLALFEIDE 1 

 

VISITANTES A LAS EXPOSICIONES 102.720 

SALA PROVINCIA Y SALA POLIVALENTE 4.090 
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VISITAS GUIADAS EN LA SALA PROVINCIA (27) 642 

CENTRO LEONÉS DE ARTE Y ESPACIO EMERGENTE 7.285 

VISITAS GUIADAS EN CLA (47) 1.028 

PATIO PALACIO DE LOS GUZMANES 2.800 

ENTORNO DE LA CUEVA DE VALPORQUERO 59.952 

EXPOSICIONES ITINERANTES 26.923 

 

EXPOSICIONES ITINERANTES 19 

POR LA PROVINCIA 17 

POR ESPAÑA 2 

TOTAL DE LOCALIDADES QUE HAN SOLICITADO MUESTRAS 14 

 

ACTIVIDADES DIDÁCTICAS Y TALLERES ORGANIZADOS POR EL ILC 102 

TALLERES CULTURALES POR LOCALIDADES DE LA PROVINCIA (78 localidades) 78 

ACTIVIDADES COMPLEMENTARIAS A LAS EXPOSICIONES 24 

 

TOTAL DE PARTICIPANTES EN ALGUNA ACTIVIDAD DIDÁCTICA 4.187 

TALLERES CULTURALES POR LOCALIDADES DE LA PROVINCIA 1.627 

ACTIVIDADES COMPLEMENTARIAS A LAS EXPOSICIONES 2.560 

 

TOTAL DE PARTICIPANTES EN ALGUNA ACTIVIDAD Y VISITANTES DE EXPOSICIONES DEL DEPARTAMENTO DE 
ARTE Y EXPOSICIONES DEL ILC 

106.907 

 

CENTRO DE DOCUMENTACIÓN E INVESTIGACIÓN  

CATÁLOGOS EDITADOS POR EL ILC 0 

CATÁLOGOS Y LIBROS EN COLABORACIÓN CON ARTISTAS, EDITORES, GALERÍAS Y OTROS 1 

DÍPTICOS O FOLLETOS 1 

TRABAJOS DE INVESTIGACIÓN DE ARTISTAS Y MUESTRAS PRESENTADAS 12 

BIBLIOTECA – ADQUISICIÓN DE LIBROS PARA EL DEPARTAMENTO 33 

 

NUEVAS APORTACIONES A LA COLECCIÓN DE ARTE DE LA DIPUTACIÓN DE LEÓN 39 

DEPÓSITOS TEMPORALES DE OBRAS 0 

COMPRA DE OBRAS 16 

TOTAL DE ARTISTAS INCORPORADOS A LA COLECCIÓN POR COMPRA 9 

DONACIÓN DE OBRAS 23 

TOTAL DE ARTISTAS INCORPORADOS A LA COLECCIÓN POR DONACIÓN 7 

 

CESIONES TEMPORALES DE OBRAS DE LA COLECCIÓN A OTRAS INSTITUCIONES 2 

 

COLABORACIÓN CON AYUNTAMIENTOS Y JUNTAS VECINALES 100 
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COLABORACIÓN CON OTRAS INSTITUCIONES 20 

• Galería Ármaga 

• Galería Espacio_E 

• Eolas Ediciones 

• Factor. Espacio San Feliz 

• Museo Casa Maragata de Santa Colomba de Somoza 

• Palacio de Pernía en Otero de Escarpizo 

• Asociación Diafragma León Fotografía 

• Asociación Cultural Priorato de Escalada 

• Museo de la Energía de Ponferrada 

• Museo de la Industria Harinera (MIHACALE) de Gordoncillo 

• Museo del ferroviario de Cistierna 

• Museo de los Pueblos Leoneses de Mansilla de las Mulas 

• Museo Arqueológico de Cacabelos (MARCA) 

• Casa de León en Madrid. 

• LacianArt 

• Feria Monacal de Breda (Girona) 

• Centro de Escultura Museo Antón (Candás, Asturias) 

• Museo de Arte Contemporáneo de Vigo 

• Factor Espacio San Feliz 

• Museo Evaristo Valle de Gijón 

 

SUBVENCIONES 21 

CONVOCATORIA PROYECTOS AUDIOVISUALES 2023 21 

Solicitudes presentadas 27 

Desestimadas 5 

Subvenciones Concedidas 21 

Renuncias 1 

DEPARTAMENTO DE LA SECCIÓN DE COORDINACIÓN DE BIBLIOTECAS 

Biblioteca Leonesa 

La Biblioteca Leonesa ofreció durante 2023 fundamentalmente cuatro servicios: 
consultas de investigadores, sala de estudio/lectura, reprografía y actividades de promoción 
cultural; con los siguientes totales y ratios: 

Consultas de investigadores: 

En total se efectuaron 830 consultas (348 en 2022), por parte de 482 usuarios (222 
en 2022). 

En consecuencia, se produjo una media de 1,5 consultas por investigador. 

Las consultas por tipo de materiales fueron las siguientes: 

 

Continúan las consultas digitales de la revista Tierras de León, en todos sus números, 
mediante el convenio firmado con la Cátedra de Estudios Leoneses, de la Universidad de 

0 50 100 150 200 250 300 350

Boletines

Prensa

Monografías

Soportes  digitales

Información y referencias

Consultas por tipos de materiales, 2023. Total: 830
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León, a través de su repositorio (https://www.bibliocele.es/descargas.html). 

Asimismo, se han seguido actualizando las ediciones digitales de El Diario de León y 
La Nueva Crónica de León, hasta 31 de diciembre de 2022, dentro del programa Pandora. 

Nuestros fondos accesibles desde la Biblioteca Digital de Castilla y León siguen con 
pleno acceso. 

Sobre la afluencia de visitantes, especialmente usuarios de la sala de lectura, no de 
los fondos de la Biblioteca, en este 2023 han ascendido a 10.758 (3.721en 2022) 

 

Se continúa sufriendo la apremiante falta de espacio en los depósitos. No hay espacio 
disponible para las nuevas adquisiciones, mientras que las obras hemerográficas de 
reciente encuadernación se almacenan en los espacios superiores de las estanterías, con 
el peligro que ello supone para el personal y el descontrol de las existencias, aparte de su 
inaccesibilidad. Los últimos volúmenes recibidos permanecen el suelo dado que ni siquiera 
hay espacio libre ya encima de las estanterías. Asimismo contamos ya con cajas de libros 
repartidos por varios espacios ajenos a la Biblioteca cuyo contenido está descontrolado y, 
por tanto, no pueden ser ponerse a disposición del público. 

Actividades de extensión cultural. 

Para aumentar el conocimiento y la visibilidad social de la Biblioteca Leonesa en su 
entorno se han organizado actividades de extensión cultural, fundamentalmente 
presentación de publicaciones. 

En cuento a la programación de extensión cultural, se han organizado 32 actos entre 
presentaciones bibliográficas y conferencias, con una asistencia de 1.349 personas. 
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Gestión de las colecciones. 

Durante 2023 no ha cesado la adquisición de materiales bibliográficos, combinándose 
las compras con las donaciones.  

En el caso de las donaciones, destacan por su importancia las procedentes del 
Archivo Central de la Universidad de León, fundamentalmente conformada por monografías, 
folletos y carteles. 

Carmen Tejero sigue aportando documentos en régimen de donación, en torno a los 
800 documentos, entre monografías, folletos, carteles, mapas, calendarios… 

De todo ello, se han incorporado al catálogo 386 obras solamente, por falta de 
espacio para su almacenaje en los depósitos. 

La Biblioteca cuenta actualmente con los siguientes documentos: 

1.534.835 páginas de prensa digitalizadas 

28.328 documentos modernos 

780 antiguos, raros y curiosos 

5.456 folletos  

Publicaciones periódicas: 

Revistas abiertas, 62 

Revistas cerradas, 583 

Prensa:  

Títulos activos, 5 

Prensa histórica, 55 

Audiovisuales:  

Documentos sonoros, 646 (cintas, vinilos, CDs) 

Documentos Audiovisuales, 78 

Se continúa con la adquisición de material anterior a 1958 de todo tipo: programas 
de fiestas, programas de Semana Santa, programas de cine, folletos varios, publicaciones 
periódicas, monografías, carteles, fotografías… con el fin de completar la colección de la 
Biblioteca con obras anteriores a la instauración del Depósito Legal, muy difíciles de 
conseguir y prácticamente destinadas a la desaparición en el peor de los casos. 

Dotación de personal. 

La dotación efectiva de personal, por ende, queda como sigue: 

1 Director 

2 Auxiliares de Biblioteca 

1 Auxiliar Administrativo 
Las prestaciones propias de los ordenanzas son proporcionadas desde la Unidad 

Administrativa del ILC. 

Página web. 

La Biblioteca Leonesa cuenta con un espacio dentro del adjudicado a la Sección de 
Coordinación de Bibliotecas en la web del ILC, desde la que se informa sobre los servicios, 
se consulta el catálogo y las memorias anuales, y se da cuenta de las actividades de 
extensión cultural, que también se publicitan desde las redes sociales del ILC. 

Centro Provincial Coordinador de Bibliotecas 

Introducción. 
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La figura del Centro Coordinador está sujeta al convenio que la Junta de Castilla y 
León firmó el 7 de marzo de 1997 con la Diputación de León, por el que la primera delegaba 
en la segunda las siguientes funciones: 

1) Gestión de los créditos destinados a la dotación de recursos bibliográficos y 
audiovisuales a los centros y servicios bibliotecarios integrados en el Sistema 
Provincial de Bibliotecas de León. 

2) Gestión de los servicios bibliotecarios móviles integrados en el mismo Sistema 
Provincial. 

3) Seguimiento estadístico de la actividad de dichos centros y servicios 
bibliotecarios. 

4) Adquisición y procesamiento de colecciones.  

Su labor está especialmente dirigida a la atención de las 41 Bibliotecas Municipales 
y los 6 Bibliobuses, en lo relativo a sus dotaciones bibliográficas, diseño de actividades de 
animación a la lectura y orientaciones técnicas.  

Este año se procedió en enero a los trabajos para poner en marcha el concurso 
público de proveedores para las adquisiciones bibliográficas, y se falló en diciembre, lo que 
nos imposibilita cualquier adquisición bibliográfica hasta el momento, tramitado desde el 
ILC. 

Asimismo, en fechas cercanas al anterior, se inició un procedimiento idéntico para la 
contratación de quince lotes correspondientes a la subvención europea concedida a través 
de la Juntade Castilla y León, sobre los fondos de Recuperación y Resiliencia, que cumplió 
con los plazos precisos tanto para la compra, como para preparación y remisión a las 
bibliotecas, y el pago a los proveedores. La tramitación corrió a cargo del Servicio de 
Contratación de la Diputación de León. 

La Biblioteca Municipal de Cistierna continúa cerrada por obras un año más, con el 
traslado a sus instalaciones del Instituto Bíblico Oriental, sin que tampoco tenga bibliotecario 
tras la jubilación del anterior, y sin visos de reapertura próximamente. 

La Biblioteca Municipal de Ciñera sigue atendida por la biblioteca de La Pola de 
Gordón, con la consiguiente merma de horas de apertura de ambas. Se ha subsanado el 
problema de calefacción que venía arrastrando desde hace año tras la intervención de este 
Centro Coordinador. 

La Biblioteca Municipal de Arganza en trámite de desaparición ante la imposibilidad 
del municipio para hacerse cargo de una contratación de biblioteca a largo plazo.  

En este sentido la labor desempeñada en 2023 es la siguiente: 

Se han contratado lotes bibliográficos por el siguiente valor: 

Libros 307.385,14 € 

DVD 0 € 

Revistas 7.484,48 € 

TOTAL 137.484,48 € 

Durante 2023, los ejemplares procesados corresponden a las adquisiciones de 2022, 
que se produjeron in extremis en diciembre de ese año. Salvo las procedentes de la 
subvención europea. 

Las adquisiciones bibliográficas por concurso público abierto se vienen dilatando en 
el tiempo cada año que pasa, de forma que este 2023 ya no se han podido adquirir las 
publicaciones precisas para abastecer bibliotecas municipales y bibliobuses, cuando, como 
en ejercicios anteriores, los procedimientos se inician en enero. 
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Relativos a 2022 y la subvención europea de 2023, se han procesado 13.784 
ejemplares, es decir, unos 299 por biblioteca y bibliobús de media, lo que en dinero supone 
alrededor de 6.279 € por biblioteca y bibliobús. 

o Reparto medio entre las Bibliotecas Municipales:  

1) 255 por biblioteca  

2) 9.975 ejemplares en total  

o Reparto medio entre los Bibliobuses: 

1) 801 por cada bibliobús  

2) 4.809 ejemplares nuevos en total  

Es de destacar que la cantidad de dinero gastada no se corresponde con los fondos 
procesados, dado que éstos proceden de las adquisiciones propias de 2022 en su mayor 
parte, dado que, la lentitud de los procesos de contratación hace que sólo se pueda hacer 
una única compra y a finales de año.  

Actividades de animación a la lectura. 

Este año las actividades de animación a la lectura se han tramitado con partida 
presupuestaria pendiente de la Unidad Administrativa, pero como contratos menores, lo que 
ha dinamizado el proceso de contratación, y se han podido poner en funcionamiento en la 
fecha deseada. 

En esta edición, se han introducido como novedades el taller de radiodifusión y el de 
huertos escolares. 

Aparte de las actividades propias de los Bibliobuses (concursos, puntos de interés 
promoción de materiales y secciones, formación de usuarios…), se han desarrollado 11 
propuestas diferentes de actuaciones, que han alcanzado las 157 representaciones (187 en 
2022), con una participación de 6.016 personas (5.087 en 2022), a partir de un presupuesto 
de 49.991,68 € (56.792 € en 2022). 

Animación a la lectura, 2023 – Programa. 

Actividad Precio/unidad IVA 
Precio 

con IVA 
Nº 

sesiones 
Precio 
total 

Lewis Carroll y Alicia en el País de las 
Maravillas (cuentacuentos) 

248,00 € 52,08 € 300,08 € 31 9.302,48 € 

El Islam - Teatro de otras culturas 484,00 € 104,16 € 588,16 € 10 5.881,60 € 

Música para Neruda (poesía 
musicalizada) 

248,00 € 52,08 € 300,08 € 20 6.001,60 € 

Taller acercamiento al leonés 248,00 € 52,08 € 300,08 € 10 3.000,80 € 

Iniciación a la robótica (Taller) 248,00 € 52,08 € 300,08 € 21 6.300,00 € 

Los huertos escolares (Taller) 248,00 € 52,08 € 300,08 € 10 3.000,80 € 

Aprender a contar historias (Taller) 248,00 € 52,08 € 300,08 € 10 3.000,80 € 

Taller de radio 248,00 € 52,08 € 300,08 € 10 3.000,80 € 

Mortadelo y Filemón (Taller de cómic) 248,00 € 52,08 € 300,08 € 15 4.501,20 € 

Narración en lenguaje de signos (Taller) 248,00 € 52,08 € 300,08 € 10 3.000,80 € 

Acercamiento al acordeón (Taller) 248,00 € 52,08 € 300,08 € 10 3.000,80 € 

TOTAL 2.964,00 € 624,88 € 3.589,60 € 157 49.991,68 € 

Secretaría Pleno

Expediente 1294013QNIF: P2400000B

Acta Pleno 27 de marzo de 2024 - SEFYCU 4920958

La comprobación de la autenticidad de este documento y otra información está disponible en https://sede.dipuleon.es/

Código Seguro de Verificación: HUAA AKWX JHQY 9LKK PVKKDIPUTACIÓN PROVINCIAL DE LEÓN

FIRMADO POR

La
 S

ec
re

ta
ria

 G
en

er
al

 d
e 

la
 D

ip
ut

ac
ió

n 
Pr

ov
in

cia
l d

e 
Le

ón
,

Ci
re

ni
a 

Vi
lla

co
rta

 M
an

ce
bo

09
/0

4/
20

24

FIRMADO POR

El
 P

re
sid

en
te

 d
e 

Di
pu

ta
ció

n 
Pr

ov
in

cia
l d

e 
Le

ón
Ge

ra
rd

o 
Ál

va
re

z 
Co

ur
el

09
/0

4/
20

24

Pág. 167 de 239

https://sede.dipuleon.es/firma/infocsv.aspx?csv=HUAAAKWXJHQY9LKKPVKK
https://sede.dipuleon.es/firma/infofirmante.aspx?idFirmante=21711001&csv=HUAAAKWXJHQY9LKKPVKK
https://sede.dipuleon.es/firma/infofirmante.aspx?idFirmante=21718190&csv=HUAAAKWXJHQY9LKKPVKK


 

 

En cuanto a la evaluación, se puede resumir el conjunto de actividades con el 
siguiente gráfico, donde se muestran los índices de participación por tipo de actividad. Con 
un nivel de evaluación por el público definido como “Muy bueno”, y una calificación media 
de 9,42 sobre 10, según el sistema de encuestas utilizado, con un total de público asistente 
cifrado en 6.016 personas. 

 
 

 

Servicio Provincial de Bibliobuses. 

Se ha mantenido la visibilidad social del Servicio con apariciones en la prensa escrita 
en papel y virtual (El Diario de León, La Crónica, El Mundo, Bierzo 7, Diario Digital de León, 
Ileón, Gente…), así como en la radio. Todo ello mediante la presentación de los nuevos 
proyectos, la divulgación e inauguración de actividades, la remisión de dosieres y la 
celebración del Día del Bibliobús. 

Con los teléfonos móviles inteligentes, uno por bibliobús, se sirve red de datos al 
ordenador portátil del mismo, de esta forma, se consolida el trabajo en ruta en tiempo real, 
en el 96% de las poblaciones visitadas. 

Siguen desarrollándose con éxito los préstamos de aula, actividad que enriquece 
notablemente el servicio bibliotecario del bibliobús y que garantiza la colaboración 
incondicional del profesorado de los centros educativos que se visitan. Se ha obtenido un 
resultado global de 10.268 préstamos. 

Continúa el servicio de lecturas colectivas para los colegios, prestación con tiene sitio 
propio en nuestra web. 

Sigue creciendo el fondo destinado al sustento y desarrollo de los clubes de lectura, 
tanto de los propios Bibliobuses como los existentes en la provincia. También es reclamado 
por otros clubes de lectura fuera de nuestra provincia. Se han servido 2.503 libros, en 166 
operaciones, para 67 clubes de lectura, 34 de ellos en la provincia de León. 
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La presencia del Servicio en Internet también se ha consolidado dentro de la web del 
Instituto Leonés de Cultura, que ofrece los siguientes servicios: 

Servicios de información pasiva: Descripción del Servicio, sobre los calendarios de 
visitas. 

Servicios interactivos: Posibilidad de hacerse socio por Internet, consulta del 
catálogo, conocimiento en tiempo real la ubicación de los bibliobuses en todo 
momento, información de las rutas del día de la consulta, información de las rutas del 
día siguiente, clubes de lectura, lecturas colectivas. 

Se ha consolidado de nuevo la página de Facebook, que, aparte de las noticias del 
Servicio, como calendario de visitas e incidencia, también se hace eco de otras relativas al 
ILC y otras entidades rurales. 

Se ha contratado una nueva empresa para el servicio de geolocalización de los 
biblibouses, por un período de cuatro años, que entrará a funcionar en enero de 2023. 

Respecto de los problemas de la APP, se está trabajando en la nueva versión con la 
empresa contratada para los próximos cuatro años. 

Se continúan las 11 visitas anuales, aunque el tema de las vacaciones atrasadas del 
personal reincorporado tras bajas laborales de larga duración ha perjudicado notablemente 
el buen funcionamiento del servicio en los meses veraniegos. Agosto es el único mes sin 
visitas previstas. 

Resumen de resultados: 

Poblaciones visitadas: 393 (392 en 2022) 

Habitantes que dependen del Bibliobús: 119.572 (117.849 en 2022) 

Media de habitantes por bibliobús: 19.928 

Préstamos: 111.694 (108.447 en 2022) 

Visitantes: 33.704 (32.214 en 2022) 

Paradas: 4.148 (4.606 en 2022) 

Kilómetros recorridos: 107.698 (101.075 en 2022) 

Préstamos para clubes de lectura: 2.503 (1.337 en 2022) 
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Se aprecia un aumento de 3.247 préstamos en total, el 3% del año anterior. 

Continúa la paulatina recuperación de resultados tras la pandemia Covid19, aún 
estamos por debajo en un 11% del total de préstamos del último año prepandemia. Dado 
que el índice de ausencias por nuestra parte se ha reducido notablemente como se verá 
más adelante, se trata de un proceso lento de recuperación de usuarios que habían dejado 
de acudir al bibliobús por la pandemia. 
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Han continuado los efectos de las bajas de larga duración en el personal veterano. 
La última en reincorporarse ha sido Olga Ropero Serrano, encargada del bibliobús 2, de 
baja desde marzo de 2022, que prolonga para 2023 el tema de parte de sus vacaciones 
atrasadas, de nuevo de baja desde el 13 marzo de 2023. 

Esta situación, junto con la continuación de la actitud negativa del jefe del Parque 
Móvil a dotarnos de conductores suplentes, como en años pasados, ha supuesto la 
paralización de algunas rutas mientras se procede a la contratación de suplentes. 

Índice de ausencias 

Directamente relacionado con el punto anterior se encuentra el índice de ausencias, 
es decir, el porcentaje de ocasiones que no se ha podido acudir a la cita comprometida en 
el calendario anual de visitas con los lectores. 

Durante 2023 se han previsto 180 días de servicio directo a las localidades por cada 
bibliobús, si bien, no se ha cumplido en su totalidad, por ausencias de personal, averías 
sobrevenidas, climatología… Especialmente significativa es la tasa de ausencia en el 
bibliobús 2, por la baja prolongada de su encargada titular, y la tramitación de hasta dos 
contratos diferente para su sustitución. En el caso de los bibliobuses 4 y 5 queda patente la 
necesidad de un bibliotecario suplente, figura que hasta ahora falta en la sede de 
Ponferrada. El conjunto de los datos es el que figura en este gráfico: 

 

COVID-19 

Se han eliminado ya los protocolos de seguridad, pasándose a un estadio de 
normalidad absoluta. 

Día Nacional del Bibliobús 

Se ha celebrado el Día Nacional del Bibliobús, el 28 de enero, en recuerdo de la 
primera ruta con la que se inauguró nuestro servicio en 1974. 

El eje central de la conmemoración fue la exposición a las puertas del Palacio de la 
Diputación del bibliobús 1 en representación de toda la flota. El acto, presidido por el 
Presidente de la Diputación, Eduardo Morán, fue doble: discurso y entrega de premios a los 
galardonados en el Concurso «X Concurso de Marcapáginas», desarrollado durante 2022, 
y visita al bibliobús aparcado ante la puerta del Palacio Provincial. 
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Nuevo servicio en el Centro Penitenciario de León. 

Este servicio continúa dando satisfacciones con cada vez mayor afluencia de 
reclusos, y el aumento del índice de lectura en general dentro de la población interna. Los 
propios reclusos del grado 1 ya han solicitado poder beneficiarse de los servicios del 
bibliobús, aunque no puedan salir de sus celdas para ello. 

Actividades de animación a la lectura: 

Las actividades de este año han sido múltiples y variadas, y se han incluido, la 
mayoría, en los Programas ya comentados para el Centro Provincial Coordinador de 
Bibliotecas. Sin embargo, también se han desarrollado programas y actividades ajenos a 
dicha programación: 

Programa “Leemos Juntos. Hoy libro” 

El Programa Leemos juntos. Hoy libro, es una actividad que se realiza desde los 
Bibliobuses, por el que se prestan cada mes varias maletas a las cabeceras de los CRAs 
seleccionados, para que desde éstas el profesorado lo distribuya entre los alumnos, tanto 
para trabajar en el centro como en su casa, con sus familias. Los Bibliobuses van renovando 
las maletas prestadas y recogiendo los datos estadísticos de su utilización que les 
proporciona cada centro.  

Cada maleta está compuesta en torno a unos siete documentos de distinto soporte 
(cuentos, películas, música, libros de materias) y están agrupadas por edades siguiendo la 
división de los ciclos educativos (educación infantil, primaria de primer ciclo y primaria de 
segundo ciclo). Tenemos un fondo de 80 maletas. 

En este año, los resultados han sido los siguientes: 

Bibliobús Maletas Documentos Localidades Alumnos 

1 0 0 0 0 

2 0 0 0 0 

3 2 14 1 9 

4 2 14 2 16 

5 2 14 1 20 

6 0 0 0 0 

Totales 6 42 4 35 
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VII Concurso de Cocina. 

Se ha desarrollo una nueva edición del concurso VII Concurso de Cocina para los 
usuarios del bibliobús y de las bibliotecas municipales de la provincia. 

Las recetas premiadas y una selección de las restantes fueron publicadas y 
repartidas entre los socios de los bibliobuses y de las bibliotecas municipales de la provincia.  

Los resultados de participación fueron los siguientes: 

Bibliotecas Recetas presentadas 

Bembibre 4 

Sahagún 6 

La Virgen del Camino 1 

Villablino 27 

Cacabelos 1 

Ponferrada 2 

La Robla 5 

Santa María del Páramo 8 

Valdepolo 5 

Carrizo de la Ribera 2 

Bibliobús 1 8 

Bibliobús 2 15 

Bibliobús 3 18 

Bibliobús 4 19 

Bibliobús 5 36 

Bibliobús 6 67 

TOTAL 224 

Los ganadores fueron los siguientes: 

Entrante: 

Elsa Graciela Mercado Vázquez 

Bembibre 

Biblioteca Municipal de Bembibre 

Receta: Causa a la limeña 

Primer plato: 

Iván Canal Linde 

Cembranos 

Bibliobús 3 

Receta: Lentejas del pastor 

Segundo plato: 

Isabel Sastre Alegre 

Santa María del Páramo 

Biblioteca Municipal de Santa María del Páramo 

Receta: Ancas de rana a la bañezana 

Postre: 

Isabel Santos Martínez 

Villablino 

Biblioteca Municipal de Villablino 
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Receta: Tortilla de pera 

Cineaula 

Dirigido especialmente a los centros docentes, acabamos 
de inaugurar un nuevo servicio titulado Cineaula, a partir de los 
materiales que con este mismo título edita la empresa Novagalicia. 

Se trata fundamentalmente de facilitar instrumentos 
educativos cuyo eje central es el cine, películas de ficción de 
reconocido prestigio y calidad, que se acompañan de guías 
temáticas y fichas didácticas.  

La ilustración cinematográfica de temas como la Literatura, 
la Música, la Historia, la Salud y Medio Ambiente, las Relaciones 
Interpersonales o la Interculturalidad, constituye un valioso recurso 
pedagógico que ha de contribuir al aumento de la motivación en el 
aprendizaje de los alumnos. 

Los colegios pueden solicitar esta obra, por temas, en 
régimen de préstamo colectivo, en el mismo régimen que se aplica 
para los préstamos de aula y de centro en otras publicaciones. 

Centros de interés en los Bibliobuses 

Distintos Bibliobuses han ido organizando a lo largo del año diferentes puntos de 
interés sobre temas variados, complementados a veces con obsequios alusivos a los 
usuarios. 

Es una forma muy eficaz de optimizar la colección y ofrecer un apreciable valor a 
añadido en el servicio bibliotecario diario. 

Una selección de las actividades es la siguiente: 

Día de la Mujer: en colaboración con el departamento correspondiente de la 
Diputación de León, se han expuesto libros sobre el tema y carteles anunciadores 
en todos los bibliobuses. 

  

Día de la Biblioteca. (Bibliobús 4) Regalo a los lectores de una camiseta blanca 
para que expresen a su manera la efeméride. 

Nueva sección específica de Novela Gráfica (Bibliobús 4) 

Centros de interés del Bibliobús 5: Día de la Biblioteca, Halloween, Navidad y Día 
de la Mujer, Juan Muñoz, Antonio Gala, Luis Mateo Díez y Francisco Ibáñez. 
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¡Mira dónde pisas! 

Los dos Bibliobuses del Bierzo han continuado el programa titulado ¡Mira dónde 
pisas!, dirigido a los escolares de los colegios que visitan, con el fin de darles a conocer los 
minerales de la comarca berciana. 

La actividad parte de la iniciativa concebida por Francisco Arias Ferrero y Ramiro 
López Medrano, a partir de la publicación de su completa Guía visual de minerales, rocas y 
fósiles del Bierzo y su entorno geográfico. Ambos autores lo son también de todos los 
materiales utilizados en nuestro programa: la Guía visual, una colección completa de los 
minerales, la Guía de la misma, y un esquema fotográfico descriptivo sobre cada una de las 
piezas que componen la colección. 

 

Con un plazo de tres meses, renovable a otros tres, los colegios que lo solicitan 
podrán organizar todo tipo de actividades recomendadas por el Servicio de Bibliobuses u 
otras propias para aprovechar estos materiales que les son entregados en préstamo, y 
conseguir de sus alumnos un perfecto conocimiento, de forma práctica y empírica, sobre la 
composición mineral de la comarca donde viven. 

Información al Consumidor desde los Bibliobuses 

Durante 2023 no se han dispensado materiales a los usuarios, dado que la Oficina 
de Consumo no los ha producido. 

Presencia en eventos 

Expojoven 2023 

Organizada por el Ayuntamiento de León, se expuso el Bibliobus 1 en el certamen 
Expojoven, que se desarrolló en el Palacio de Congresos el 17 de noviembre de 2023. 
Acompañó al bibliobús la versión gigante del Juego del Bibliobús. 

 

La exposición «Instruir deleitando. Cien años de literatura infantil y juvenil en 
España». 
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La sesión de clausura de la Exposición se celebró una mesa redonda en la que 
estuvieron representados los Bibliobuses de León por medio del responsable del servicio 
sobre la programación de fomento lector y servicio ordinario. 

 

Otras participaciones. 

Se participó en la guía de lectura colectiva LINA (Libros y Naturaleza 2023) con una 
reseña sobre la obra «Ziba vino en un barco», a cargo de las encargadas de bibliobús de 
Ponferrada (Bibliobuses 4 y 5). 

DEPARTAMENTO DE PROMOCIÓN CULTURAL 

El Departamento de Promoción Cultural del ILC en relación a la Memoria de 
Actuaciones para el período anual 2023 informa lo siguiente: 

1) Convocatoria de tramitación anticipada para la concesión de subvenciones en 
régimen de concurrencia competitiva con destino a la organización de festivales o proyectos 
culturales de especial relevancia, año 2022: 

Durante los primeros meses del año 2023 se llevó a cabo la tramitación de todos 
aquellos expedientes correspondientes a esta convocatoria a los cuales se les había 
concedido subvención. La fecha límite para presentar la documentación relativa a la 
justificación de la misma fue el 15 de noviembre de 2022.  

Ayuntamientos: 

El número de entidades locales que solicitaron subvención fue de 56. 

Examinadas las peticiones de las mismas se desestimaron dos ayuntamientos y una 
junta vecinal por no haber aportado la documentación requerida o haberla aportado 
incorrectamente y nueve por no haber alcanzado un mínimo de 50 puntos, una vez 
evaluadas las solicitudes presentadas y tras prorratear las subvenciones en función de las 
puntuaciones, atendiendo a lo establecido en la base 9ª de la convocatoria. Asimismo, se 
aceptó el desistimiento presentado por el Ayuntamiento de Cacabelos. 

El número de ayuntamientos, por tanto, al que les fue concedida subvención fue de 
43. 

Solicitudes: 56 
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Concedida subvención: 43 
Importe subvenciones otorgadas: 124.999,75 € 

Una vez finalizado el plazo de justificación y revisados los expedientes, éstos fueron 
enviados a Intervención para proceder al abono de los mismos. 

2) Convocatoria de tramitación anticipada para la concesión de subvenciones en 
régimen de concurrencia competitiva para asociación culturales de la provincia de León, 
año 2022: 

Durante los primeros meses del año 2023 se llevó a cabo la tramitación de todos 
aquellos expedientes correspondientes a esta convocatoria a los cuales se les había 
concedido subvención. La fecha límite para presentar la documentación relativa a la 
justificación de la misma fue el 15 de noviembre de 2022.  

Asociaciones Culturales: 

El número de asociaciones culturales que solicitaron subvención fue de 82. 

Una vez examinadas las peticiones de las mismas, se desestimaron las siguientes: 
una por presentar la solicitud fuera del plazo establecido en las bases de la convocatoria, 
ocho por no haber aportado la documentación requerida o haberla aportado incorrectamente 
y otra por no aportar medio electrónico de comunicación para requerir documentación y no 
relacionarse de manera electrónica con la Administración, tal y como establece el art. 14.2 
de la Ley 39/2015. 

Por tanto, el número total de asociaciones a las que les fue concedida subvención 
fue de 72. 

Solicitudes: 82 
Concedida subvención: 72 
Importe subvenciones otorgadas: 74.976,18 €  

3) Convocatoria de tramitación anticipada para la concesión de subvenciones con 
destino a la organización de festivales o proyectos culturales de especial relevancia, año 
2023: 

Las bases de la convocatoria fueron aprobadas por el Consejo Rector en sesión 
celebrada el 14 de diciembre de 2022 y se publicaron en el BOP n.º 243 de fecha 22 de 
diciembre de 2022. 

El plazo de presentación de solicitudes finalizó el 24 de enero de 2023.  

Ayuntamientos: 

El número de entidades locales que solicitaron subvención fue de 42. 

Examinadas las peticiones de las mismas se desestimó la solicitud del Ayuntamiento 
de Burón por no haber aportado la documentación requerida. 

El número de ayuntamientos, por tanto, al que les fue concedida subvención ascendió 
a 41, habiéndose distribuido 159.997,42 €. 

Solicitudes: 42 

Concedida subvención: 41 

Importe subvenciones otorgadas: 159.997,42 € 

La consignación presupuestaria para subvencionar la organización de festivales o 
proyectos culturales de especial relevancia para ayuntamientos y entidades locales 
menores fue de 160.000 €, habiéndose producido, por tanto, un sobrante de dos euros con 
58 céntimos. 
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4) Convocatoria de tramitación anticipada para la concesión de subvenciones en 
régimen de concurrencia competitiva para asociaciones culturales de la provincia de León, 
año 2023: 

Las bases de la convocatoria fueron aprobadas por el Consejo Rector en sesión 
celebrada el 14 de diciembre de 2022 y se publicaron en el BOP n.º 243 de fecha 22 de 
diciembre de 2022. 

El plazo de presentación de solicitudes finalizó el 24 de enero de 2023.  

Asociaciones: 

El número de asociaciones que solicitaron subvención fue de 85. Examinadas las 
peticiones de las mismas se desestimaron las siguientes: dos por no haber aportado la 
documentación requerida y una por deducirse de sus estatutos que no tiene por objeto 
predominante el desarrollo de actividades de índole cultural sin ánimo de lucro. 

El número de asociaciones, por tanto, al que les fue concedida subvención ascendió 
a 82, habiéndose distribuido 89.998,90 €. 

Solicitudes: 85 
Concedida subvención: 82 
Importe subvenciones otorgadas: 89.998,90 € 

La consignación presupuestaria para asociaciones culturales fue de 90.000,00 €, 
produciéndose un sobrante de un euro con diez céntimos €. 

El plazo para justificar las subvenciones concedidas, en ambas convocatorias, por 
parte de los beneficiarios finalizó el pasado 15 de noviembre, por lo que se están realizando 
los trámites correspondientes para proceder al abono de las subvenciones. 

5) Circuitos Escénicos 2023 

Con fecha de 29 de noviembre de 2021, la Diputación de León presentó una solicitud 
de integración en el Sistema de Circuitos Escénicos de Castilla y León. Dicha integración 
se resolvió favorablemente mediante resolución de la Dirección General de Políticas 
Culturales de la Consejería de Cultura y Turismo de fecha 3 de diciembre de 2021. Se trata, 
por tanto, del segundo año de colaboración entre la Diputación de León, a través del ILC, y 
la Junta de Castilla y León para la realización de la programación de Circuitos Escénicos en 
la provincia de León. 

Con fecha de 15 de diciembre de 2022 tiene lugar la firma del convenio entre la 
Consejería de Cultura, Turismo y Deporte de la Junta de Castilla y León, el Ayuntamiento 
de Bembibre, el Ayuntamiento de Carrizo de la Ribera el Ayuntamiento de Cubillos del Sil, 
el Ayuntamiento de Fabero, el Ayuntamiento de Gordoncillo y Valderas, el Ayuntamiento de 
Mansilla de las Mulas, el Ayuntamiento de Sariegos, el Ayuntamiento de Valencia de Don 
Juan, el Ayuntamiento de Villamañán y la Diputación Provincial de León para la realización 
de la programación de Circuitos Escénicos de Castilla y León para 2023. 

En cumplimiento del citado convenio, la Diputación Provincial, a través del Instituto 
Leonés de Cultura, aportó 4.000 € por cada uno de los ayuntamientos integrados, lo que 
supuso un total de 36.000 €, destinados al pago de veinticuatro compañías cuyas 
actuaciones se distribuyeron de la siguiente manera: dos en Bembibre, dos en Carrizo de la 
Ribera, tres en Cubillos del Sil, tres en Fabero, dos en Gordoncillo y Valderas, tres en 
Mansilla de las Mulas, dos en Sariegos, tres en Valencia de Don Juan y cuatro en 
Villamañán. 

6) Subvención directa Asociación Leonesa 7º Arte 
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El Consejo Rector del ILC, en sesión celebrada el día 7 de noviembre de 2022, 
adoptó, entre otros, el acuerdo de concesión de una subvención por importe de 15.000 € a 
la Asociación Leonesa 7º Arte, así como la aprobación del texto del convenio de 
colaboración entre la Diputación Provincial y la citada Asociación. El objeto de esta 
subvención es apoyar la 8ª Edición del Festival de Cine y Televisión Reino de León y 
colaborar en la proyección de parte de las obras seleccionadas en este Festival en distintos 
municipios de la provincia de León en los años 2022 y 2023, en concreto el plazo de 
ejecución de las actividades se extendió hasta el pasado 30 de abril de 2023 y el de 
justificación hasta el 31 de mayo de 2023, acercando así la cultura audiovisual a todas las 
personas que no tienen acceso a ella normalmente. 

Se ha considerado que se trata del único Festival de Cine y Televisión de la provincia 
de interés mediático que promociona y potencia la imagen cultural y la industria 
cinematográfica de León, siendo esta última un sector estratégico para la economía de la 
provincia, además de contribuir al desarrollo cultural, económico y social de la misma. 

7) Danza en el Camino 2023 

La necesidad de dotar de espectáculos y de actividades culturales de calidad a la 
provincia de León es una de las razones de ser del Instituto Leonés de Cultura.   

Los espectáculos ‘Danza en el Camino’ son una serie de concursos coreográficos 
que proponen una visión diferente del patrimonio y de la cultura a través del arte de la danza, 
y que tienen como principal hilo conductor el Camino de Santiago a su paso por la 
comunidad de Castilla y León. Este año, en la provincia de León han sido tres los lugares 
en los que se han realizado estos espectáculos que han sido llevados a cabo en el Museo 
de los Pueblos Leoneses, Monasterio de Santa María de Carracedo y explanada frente al 
Palacio de los Guzmanes, durante los días 17, 18 y 19 julio de 2023. 

El contrato fue adjudicado a la mercantil Ballet Contemporáneo de Burgos, S.L., por 
importe de 6.000,00 €, dado que es la empresa que se encarga con carácter exclusivo de 
su gestión. 

8) Organización de la puesta en escena de la ópera “La Traviata” de Giuseppe Verdi 
en Villafranca del Bierzo 

Dado que algunos de los fines del Instituto Leonés de Cultura, recogidos en su 
estatuto, son los de “promover, realizar y apoyar manifestaciones culturales y actividades 
de carácter artístico”, se contrató la puesta en escena de “La Traviata”, ópera en tres actos 
con música de Giuseppe Verdi, bajo la dirección de uno de los compositores y directores de 
orquesta más reconocidos del momento, Pedro Halffter, específicamente diseñada y 
adaptada para el entorno del castillo villafranquino. 

Las representaciones tuvieron lugar el día 28 de julio de 2023, realizándose dos 
pases, a las 18:00 y a las 22:00 horas, en el castillo de Villafranca del Bierzo. 

El contrato fue adjudicado a Antonio Armendáriz Díaz por un importe de 44.880,00 €. 

9) Actuación de Carlos Núñez en el Monasterio de Carracedo 

Con objeto de dinamizar cultural y socialmente el Monasterio de Santa María de 
Carracedo, además de sumar una actuación de la máxima calidad a la agenda cultural 
veraniega en la comarca del Bierzo, desde el ILC se consideró oportuna la contratación de 
un espectáculo a cargo de Carlos Núñez, uno de los músicos de raíz más prestigiosos del 
panorama nacional e internacional actual.  

El concierto se llevó a cabo en el claustro del Monasterio el día 12 de agosto de 2023. 
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La contratación del artista se realizó a través de la empresa que cuenta con la 
exclusividad de todos los espectáculos de este músico, Keltia Produccións, S.L., a quien le 
fue adjudicado el contrato por un importe de 6.050,00 €. 

10) Organización del Memorial Ángel Barja en el ámbito del Festival de Música 
Española 

El Consejo Rector del ILC, en sesión celebrada el día 19 de mayo de 2023, acordó 
aprobar la segunda edición del Ciclo Ángel Barja y Compositores Leoneses, enmarcado en 
el Festival de Música Española de 2023 y su ejecución en colaboración con la Asociación 
Musical Orquesta Ibérica. Para ello, el ILC asumió la contratación de los distintos grupos de 
artistas que llevaron a cabo los conciertos en las localidades que a continuación se señalan: 
dos conciertos del Cuarteto Granados en las localidades de Cuadros y Sabero, un concierto 
a cargo de del Trío Schola en Benavides de Órbigo, un concierto del Dúo Ébène en San 
Emiliano, dos conciertos a cargo de la pianista Belén Ordóñez en La Bañeza y en Astorga, 
dos conciertos de acordeón a cargo de Norberto Magín en Igüeña y en Villamartín de Don 
Sancho y dos conciertos del Cuarteto Vocal Europa y el pianista Aurelio Viribay en Valderas 
y Villarejo de Órbigo. 

Todas las actuaciones fueron realizadas a lo largo del mes de septiembre de 2023. 

La contratación de todos los grupos supuso un coste para el ILC de 16.000,00 €. 

DEPARTAMENTO DE ESTUDIOS, DOCUMENTACIÓN Y PUBLICACIONES 

1) Edición de publicaciones: 

Una de las colecciones más emblemáticas y entrañables del sello editorial del 
Instituto Leonés de Cultura es, sin duda alguna, la Colección Breviarios de la Calle del Pez, 
dirigida y coordinada desde su creación en 1984 por los reconocidos y premiados escritores 
leoneses, de gran prestigio a nivel nacional e internacional, D. Luis Mateo Díez, D. José M.ª 
Merino y D. Juan Pedro Aparicio. 

Dando continuación a esta colección, se publicó en el primer trimestre del año el n.º 
72, volumen titulado Jovellanos en León. La ciudad y el camino, de Antonio Teodoro 
Reguera Rodríguez, en el que se detallan con rigor y exhaustividad los numerosos viajes 
realizados por Gaspar Melchor de Jovellanos, el célebre político ilustrado, jurista y escritor, 
por nuestra provincia y sus estancias en ella y en la propia capital leonesa, ofreciendo amplia 
información sobre las razones que los motivaron. 

Este trabajo del profesor Reguera Rodríguez documenta todos y cada uno de los 
viajes que Jovellanos hizo a la ciudad de León y a otros lugares de la provincia, indicando 
las fechas, el objetivo de los mismos, su duración, las personas con las que estableció 
contacto, etc. 

El libro tiene como eje central el reiterado tránsito por la ruta del puerto de Pajares, 
la del trazado del Camino central entre Asturias y León, cuya importancia queda reflejada 
en el subtítulo del propio libro: La ciudad y el camino. 

En la Colección Biblioteca Antonio Valbuena del sello editorial del ILC, creada para 
sacar a la luz las obras más significativas de este autor leonés, muy conocido en su época 
(1844-1929) y hoy injustamente relegado, se ha publicado un nuevo título y se han 
reimprimidos los anteriores: 

En primer lugar, dada la buena acogida entre los lectores, que han agotado de nuevo 
las existencias de la primera reimpresión de Rebojos. Cuentos de la montaña leonesa, que 
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inició esta colección, se ha publicado una segunda reimpresión con una tirada de doscientos 
cincuenta ejemplares, que, agotada nuevamente, ha supuesto que se hayan iniciado los 
trámites administrativos para una tercera reimpresión, con idéntica tirada. De la misma 
forma, con el fin de cubrir la demanda existente, se ha comenzado la tramitación para 
realizar una primera reimpresión del segundo título de esta colección, Parábolas, al no 
disponer ya de ejemplares de este libro. 

El nuevo título publicado en esta colección, igualmente con una tirada de quinientos 
ejemplares, ha sido Caza mayor y menor, que fue la última obra que publicó el autor. Quizá 
la característica principal del texto sea la desaparición de la ficción literaria, convirtiéndose 
casi en un libro testimonial, integrado por pequeños relatos o reportajes de sucesos reales, 
varios de ellos protagonizados por el propio Valbuena, en su pueblo o en localidades 
vecinas, en los que quedan retratados los hombres y las costumbres locales, que describe 
ampliamente, dejando así constancia de una forma de vivir y pensar, por lo que, en cierto 
sentido, es su libro más montañés, más arraigado a lo leonés, a sus usos, sus fiestas, sus 
juegos tradicionales, etc. 

Por otra parte, en 2021 el Consejo Rector acordó la creación de una nueva revista 
para el sello editorial del ILC, bajo el título de Feje. Revista Cultural Leonesa. Heredera de 
Tierras de León, y, por lo tanto, como su nombre indica, siguiendo la estela de su 
predecesora. 

Se rescató la figura del Consejo Editorial, como encargado de estudiar y valorar los 
artículos presentados por los investigadores y de seleccionar los más adecuados para su 
publicación. Sus miembros fueron nombrados por decreto de la Presidencia de fecha 25 de 
febrero de 2022. Se aprobó también el reglamento que regirá la actuación de dicho Consejo 
Editorial, cuyo texto íntegro se publicó en el BOP n.º 33, de 17 de febrero de 2022. 

Revisados y seleccionados por dicho Consejo Editorial los artículos que integrarían 
finalmente el primer número de Feje, se publicó en abril de 2023, con una tirada de 
ochocientos ejemplares, con textos de Pedro Víctor Fernández Fernández, Joaquín Serrano 
Serrano, José Luis Alonso Díez, Begoña Cayuela Vellido, Isabel Barrionuevo Almuzara, 
Enrique Javier Díez Gutiérrez/María José Rodríguez Rejas, Fernando de Arvizu y Jorge 
Martínez Montero/Marcos Calchadora Rodríguez; y con textos extras de Alfonso García y 
Emilio Gancedo. Los temas han sido variados: historia, patrimonio, sociología, literatura, 
etc., siempre relacionados con la provincia de León. 

Siguiendo con el apartado de publicaciones, se ha editado la novela titulada 
Fasgadiel, de Francisco Javier González-Banfi González, que fue la obra galardonada en el 
concurso convocado por el Instituto Leonés de Cultura denominado I Premio de Literatura 
en Leonés “Caitano Álvarez Bardón”. 

La tirada de esta novela ha sido de doscientos cincuenta ejemplares. Asimismo, y 
siguiendo la recomendación del jurado del citado premio y con la autorización previa de su 
autora, Beatriz Blanco Fontao, también se ha publicado el poemario Branu, con una tirada 
de doscientos ejemplares. Ambos libros inician la colección denominada Los Llibros de la 
Piedra Llar, editada por el ILC, cuyo diseño fue realizado por Menoslobos, S. L. 

Ante el éxito de ambos libros, se realizó este mismo año una primera reimpresión de 
cada uno de ellos, con idénticas tiradas. 

Se publicó dentro de la Colección La Piedra Llar el libro titulado El habla de 
Villacidayo. Estudio del leonés de la ribera del Esla, del prestigioso catedrático y miembro 
de la RAE desde 1984 José Millán Urdiales, con una tirada de quinientos ejemplares. 
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Se trata de una nueva edición que ha sido revisada y corregida por su hijo, Martín 
Urdiales Shaw, Vanesa Fernandez Campos y Christian Fernandez Chapman, sobre la 
versión publicada inicialmente en 1966 como Anejo XIII de la Real Academia Española, y 
antes distinguido con el Premio Fundación Rivadeneira a la mejor tesis doctoral. Constituye 
un estudio pionero de la etnografía y léxico relativos al municipio leonés de Gradefes, pero 
que en muchos casos es ampliable a toda la franja centro-oriental de la provincia. 

Por otra parte, en lo que a publicaciones se refiere, según acuerdo tomado por el 
Consejo Rector en sesión del 14 de febrero de 2023, se publicó el libro titulado Días sin 
escuela, de Francisco Umbral, con una tirada de ochocientos ejemplares para una primera 
edición que abarcaría hasta los cinco mil ejemplares, para lo cual se contó con la cesión de 
derechos de autor firmada por su viuda, María España Suárez Garrido, según consta en 
contrato suscrito con el ILC el 18 de mayo de 2023 con este fin. 

Esta novela, la primera que publicó este prestigioso escritor, permanecía 
prácticamente inédita y desconocida para el gran público pues había recibido en 1965 el 
Premio de Novela Corta convocado por la Diputación de León con motivo del V Día de las 
Comarcas Leonesas y del XI Certamen de Exaltación de los Valores Leoneses, celebrado 
en Villablino, y al no estar publicada como monografía sino incluida con el resto de artículos 
y reseñas que conformaron el n.º 6 la revista Tierras de León, que editaba la Diputación 
Provincial de León, pasó desapercibida para los lectores que no estuvieran familiarizados 
con esta revista, de interés eminentemente local. 

 

La novela se presentó oficialmente en Madrid el 18 de mayo en el Ateneo, y a ella 
asistió el vicepresidente del ILC, acompañado del coordinador de Actividades y Proyectos 
Culturales, D. Emilio Gancedo, quien intervino en dicha presentación además de D. Ángel 
Antonio Herrera, D. Jorge Urrutia y, por supuesto, la viuda de Francisco Umbral, D.ª María 
España Suárez Garrido. 

Posteriormente, el día 22 de junio de 2023, se realizó una segunda presentación, esta 
vez en León, en el palacio de los Guzmanes, sede de la Diputación de León, en la que, con 
la presencia del vicepresidente del ILC, intervinieron D. Emilio Gancedo, D. Alfonso García 
(autor del prólogo del libro) y D. Avelino Fierro, en calidad de autor de las ilustraciones que 
acompañan esta edición de Días sin escuela, que, a pesar de sus pequeñas dimensiones, 
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puede considerarse un libro en formato de lujo por los papeles empleados, el tipo de 
encuadernación, unido todo ello a una maquetación elegante, con exquisitas tipografías. 

Por último, está pendiente de adjudicación la edición del libro En el jardín de las 
hélices rotas, de Javier García Cellino, obra ganadora de la XXIV edición de la Bienal de 
Poesía Provincia de León, que se publicará en la emblemática Colección Provincia de 
Poesía, cuyo diseño se ha renovado recientemente, siendo este poemario el primero que 
se editará con este diseño actualizado. 

2) Convocatoria de premios: 

Se convocó, como corresponde en los años impares, la segunda edición del Premio 
de Literatura en Leonés Caitano Álvarez Bardón. 

La convocatoria fue aprobada por el Consejo Rector de fecha 21 de febrero de 2023 
y se publicó en el BOP de León n.º 35, de 21 de febrero de 2023. El importe económico del 
premio es de tres mil euros y conlleva la publicación de la obra ganadora en la colección 
titulada Los Llibros de la Piedra Llar, del sello editorial del ILC, con una tirada de doscientos 
cincuenta ejemplares. 

Durante el plazo de presentación de obras, que se extendió desde el 22 de febrero 
hasta el 21 de mayo de 2023, ambos inclusive, se presentaron seis obras. 

El jurado fue nombrado por acuerdo del Consejo Rector de 22 de junio de 2023 y 
estuvo integrado por D. José Ramón Morala Rodríguez, en calidad de presidente, y por D.ª 
Beatriz Álvarez Fontao y D. Xairu López Jáñez como vocales; actuando como secretaria D.ª 
Cirenia Villacorta Mancebo, secretaria del ILC. 

El fallo del jurado se produjo el día 22 de junio de 2023, a favor de la obra titulada 
Réquiem babianu, cuyo autor, una vez abierta la plica, resultó ser Francisco Javier González 
Banfi González. El jurado valoró esta novela, “por tratarse de una obra que ─si bien bien 
empieza y termina en Riolago de Babia─ narra una historia costumbrista y actual, dotada 
─al mismo tiempo─ de una cierta vocación de trascendencia de lo local gracias al elogiable 
manejo del registro imaginario y a los valores musicales que comunica mediante su meritorio 
adentramiento en el mágico y apasionante mundo de la ópera, permitiendo ─en última 
instancia─ la consecución de un final muy bien logrado y resuelto. 

El jurado se ha fijado también en la calidad y coherencia lingüística del texto, escrito 
en la modalidad de Babia, Laciana y Alto Sil, que lo convierte en una valiosa aportación a la 
escasa pero interesante tradición literaria moderna en leonés, favoreciendo ─sin lugar a 
dudas─ el acercamiento de esta variedad idiomática a un público novel”. 

El Consejo Rector, en sesión de 13 de octubre de 2023, siguiendo el sentido del fallo 
del jurado, acordó la concesión del citado premio. La entrega del mismo se realizó el día 1 
de diciembre de 2023 en el Museo de los Pueblos Leoneses, ubicado Mansilla de las Mulas, 
coincidiendo en el mismo acto con la entrega de la segunda edición de los Premios Concejo 
en sus cinco modalidades. 

La edición de la novela ganadora, Réquiem babianu, se publicará en 2024, en la 
colección denominada Los Llibros de la Piedra Llar. El jurado recomendaba también la 
edición de la obra finalista titulada La Conseyería de Bruxería: Funcionaria en práuticas, de 
Nicolás Bardio Vaquero, pero el autor ha declinado la oferta de edición, reservándose el 
derecho de presentarla a este u otros premios literarios. 

3) Venta de publicaciones 

El Instituto Leonés de Cultura continuó realizando la venta de los libros y revistas 
publicados en el sello editorial del ILC, en la propia sede, desde la que también se 
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distribuyen a demanda a distintos puntos de nuestro país y en algunas ocasiones también 
al extranjero, tanto a librerías, distribuidores como a lectores particulares. 

Tiene también otros dos puntos de venta: en las tiendas creadas en las instalaciones 
del Museo de los Pueblos Leoneses y en el monasterio de Carracedo. 

El importe por la venta de publicaciones editadas por el Instituto Leonés de Cultura 
durante el ejercicio de 2023 ascendió a la cantidad de once mil seiscientos cincuenta euros 
con cincuenta y un céntimos (11.650,51 €). En esta cantidad están incluidas las 
publicaciones vendidas en el propio Departamento de Publicaciones y en las tiendas del 
Museo de los Pueblos Leoneses y el monasterio de Carracedo que, desglosadas, serían las 
siguientes: 

Departamento de Publicaciones ILC 8.689,35 € 

Museo de los Pueblos Leoneses 852,21 € 

Monasterio de Carracedo 1.165,77€ 

Capítulo importante tanto en divulgación como en venta de libros es la cita anual que 
supone la celebración de la Feria del Libro de León, organizada en nuestra capital por la 
Asociación de Libreros de León. 

El Instituto Leonés de Cultura, a través del Departamento de Publicaciones, participó 
en la misma, alquilando para ello un stand, con un coste de 600 euros, en las casetas 
instaladas en la citada feria para la venta y exposición de las publicaciones editadas y 
facilitar su difusión entre los lectores y el público en general. 

En esta ocasión la feria, al igual que el año pasado, se ubicó en la avenida de Ordoño 
II, aprovechando la oportunidad que brinda el uso peatonal de esta céntrica vía de la capital 
leonesa, que facilita que los ciudadanos visiten los distintos stands para la compra, 
presentación de libros, firma de sus autores, etc. 

Se desarrolló desde el día 4 al 14 de mayo, ambos inclusive, en horario de mañana 
y tarde. 

El importe total de las ventas realizadas durante el periodo de la Feria del Libro en 
León fue de 683,08 €. 

Previamente a la Feria del Libro, se celebró el 23 de abril el Día del Libro, en el patio 
del palacio de los Guzmanes, sede de la Diputación de León, en el que la presencia de los 
stands de divulgación y venta de libros se vio complementada con actuaciones de música y 
cuentacuentos. El total de ventas de las publicaciones del ILC en su stand ascendió a 260,10 
€. Esta cantidad y la de ventas en la Feria del Libro han de sumarse al importe reflejado 
más arriba correspondiente a las ventas realizadas desde el Departamento de 
Publicaciones tanto a librerías como a particulares en todo el territorio nacional. 

A tenor de las ventas de publicaciones, los diez libros preferidos por los lectores, en 
cuanto a los editados por el ILC, en 2023 han sido los siguientes: 

En primer lugar, la novela de Francisco Umbral, Días sin escuela, seguida de 
Fasgadiel, Branu, Rebojos, Sebes. Los paisajes culturales leoneses, Guía del Museo de 
Santa María de Carracedo, Mapa de la provincia de León (en relieve), Parábolas. Cuentos 
de las comarcas leonesas, Mapa de la provincia de León (plegado), y por último, las 
carpetas didácticas editadas desde el Museo de los Pueblos Leoneses, tituladas “El ramo 
tradicional leonés” y “El pendón leonés”. 

4) Subvención nominativa al Instituto de Estudios Bercianos: 
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De nuevo en este ejercicio, el ILC ha colaborado con el Instituto de Estudios 
Bercianos apoyando sus actividades culturales mediante una subvención nominativa por 
importe de seis mil euros. 

El IEB, publicó varios libros en este ejercicio, y convocó sus ya tradicionales 
concursos para divulgar artes como la música a través de su certamen Cristóbal Halffter, o 
la fotografía, realizando además numerosos talleres y su habitual labor de divulgación del 
singular paraje natural de las Médulas, además de numerosas conferencias, presentaciones 
de libros, viajes y rutas paisajísticas, etc., entre otros actos culturales. 

5)  Otras actividades: 

Como en años anteriores, se ha seguido llevando a cabo el intercambio de libros y 
revistas editados por el ILC con otras instituciones y organismos nacionales e 
internacionales. 

Igualmente, se han tramitado numerosas donaciones a ayuntamientos, juntas 
vecinales, bibliotecas, centros educativos, asociaciones, etc., a fin de divulgar las 
publicaciones del ILC, dando a conocer la cultura leonesa, dentro de nuestra provincia y en 
el resto del país. 

También se ha continuado con la campaña específica de “Libros pueblo a pueblo”, 
para acercar a numerosas poblaciones de la provincia los libros que por su temática o 
actualidad pudieran ser de más interés para cada lugar. 

También, como siempre, se siguen entregando cincuenta ejemplares de todas las 
publicaciones editadas por el Departamento de Publicaciones a la Biblioteca Leonesa del 
ILC, que pasan a formar parte de sus fondos, para preservar todos los títulos publicados, 
relacionados con la provincia leonesa desde distintos puntos de vista, y dejarlos como 
referente y legado para futuras generaciones, además de ponerlos a disposición de las 
bibliotecas municipales de la provincia, como también a los lectores que son atendidos a 
través del servicio de los bibliobuses, gestionados por el Centro Coordinador de Bibliotecas. 

MUSEO DE LOS PUEBLOS LEONESES 

Ha sido este un año de transición y con nuevos proyectos encaminados a poner al 
Museo de los Pueblos Leoneses en el lugar que le corresponde. Podríamos destacar entre 
estas actividades llevadas a cabo, el convenio con el INSERSO, fruto del cual para este 
nuevo año 2024 tenemos varias reservas. Del mismo modo conviene destacar las unidades 
didácticas creadas que completaremos en breve con los cuadernos del profesor y que han 
tenido una gran acogida en los colegios. 

Pese a que las visitas son menores de lo que nos gustaría, hemos de destacar el 
aumento de un 48% respecto al año anterior. 

1) Estadísticas Visitantes 

Meses Visitantes 

Enero 330 
  

Febrero 635 
  

Marzo 778 
  

Abril 1020 
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Meses Visitantes 

Mayo 880 
  

Junio 569 
  

Julio 884 
  

Agosto 907 
  

Septiembre 719 
  

Octubre 793 
  

Noviembre 615 
  

Diciembre 771 
  

El mes de más visitantes: Abril (1.020) 

El mes de menos afluencia: Enero (330) 

Distribución horaria: 

Intervalo de mayor número visitas: 10 a 11 horas (2.194).  

Intervalo de menor número de vistas: 14 a 15 horas (126). 

Edades: 

Mayor número de visitas está en el intervalo 45-64 años de edad (3.084).  

Menor número de visitantes está el intervalo 0-4 años de edad (108) seguido del 
intervalo de 15 a 19 años (285). 

Visitantes extranjeros: 417 

País que más nos ha visitado: Estados Unidos (89), seguido de Francia (52). 

Peregrinos: 524 

2) Ingresos: 

Tipo de Entradas 
Suma 

entradas 
Tasa 

entradas 
Total euros 

Entradas generales 477 5,00 € 2.385,00 € 

Entradas reducidas 1.659 3,00 € 4.977,00 € 

Entradas gratuitas 6.765 0,00 € -   € 

Total entradas 8.901  7.362,00 € 

En el Museo existe una cuenta detallada con los ingresos percibidos tanto en efectivo 
como los percibidos a través de tarjeta bancaria. 

3) Programa Museo Oral: 

XI Rito de Tinieblas (1 abril 2023): 170 participantes. 

4) Conferencias, Presentaciones de Publicaciones: 

Presentación Donación “Maquetas Casa de Horca Tierras de Riaño” Juan Carlos 
Ponga. (2 febrero 2023): 10 participantes. 

Comisión de Patrimonio JCYL (28 febrero 2023): 20 participantes. 

Comisión de Patrimonio JCYL (29 marzo 2023): 20 participantes. 
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Seminario Nuevas Tecnologías aplicadas al Patrimonio y al Turismo (5 marzo 2023): 
40 participantes. 

Congreso Campanas. Jorge Martínez Montero. (15 abril 2023): 63 participantes. 

Jornadas sobre paisaje, transición ecológica justa y arte (21 abril 2023): 27 
participantes. 

Grupo CFIE (18 mayo): 25 participantes. 

Presentación libro y documental “La danza de Santa Cristina de Valmadrigal”. 
Actuación del grupo de danza “Virgen de Gallegos” José Luis Alonso Ponga (4 agosto 2023): 
120 participantes. 

Presentación del libro Diario de Pardomino (Carlos Rodríguez Villafañe) y proyección 
de la película “El bosque salvaje de Pardomino) (24 agosto 2023): 50 participantes. 

Presentación libro-disco Los Modernos-Adolfo Álvarez Barthe (3 septiembre 2023): 
80 participantes. 

II Jornada Escuela Rural. Actualidad y futuro. Organiza FELAMPA (22 octubre 2023): 
70 participantes. 

Presentación de la carpeta “Mascaradas y antruejo leonés”. (24 noviembre 2023): 12 
participantes. 

Web del Museo: 

Actualización de la Web y Blog del Museo. Facebook (1.036 seguidores) y Twitter 
(173 seguidores). 

Dia Internacional De Los Museos (13, 14, 16, 17 y 18 de mayo de 2023):  294 
visitantes. 

Concierto “El Mariquelo”. El Mariquelo & in blauk. Patio Espacio Peregrino.  (14 de 
mayo 2023):   70 participantes. 

Visita guiada por el pintor Adolfo Álvarez Barthe a la Exposición Temporal “La Divina 
Comedia Ilustrada” (13 de mayo 2023): 40 participantes. 

Visita guiada por el pintor Luis Prado-Allende “Sito” a la Exposición Temporal 
“Recuerdos, luces y silencio” (14 mayo 2023): 13 participantes. 

Grupo CFIE Centro de Formación del Profesorado (18 mayo): 25 participantes. 

Danza En El Camino. Explanada Museo (17 julio 2023): 152 participantes. 

Jornadas Asociación Camino De Santiago (Mansilla de las Mulas) (27, 28 y 29 de 
octubre 2023): Total Jornadas: 94 participantes. 

27 octubre 2023: Concierto piano-pianola (Fernando Pariente): 32 participantes. 

28 octubre 2023: Palabra y música en el Camino de Santiago “Tres surcos en la 
senda” (Texto Luis Cachán. Acompañamiento musical María Rosa Sánchez Suárez y 
Hermanos Alegre Martínez): 35 participantes. 

29 octubre 2023:  Conferencia “El Camino de Santiago en las calzadas romanas” 
(Felipe Santamarta Suárez): 27 participantes. 

5) Exposiciones Temporales y Talleres: 

Exposición Temporal “Vacuo. Lucas Santiago. Joyería rural contemporánea”. (24 
septiembre 2022 - 15 enero 2023): 234 visitantes (sólo Exposición) y 1.995 visitantes 
(Exposición + Museo). 

Exposición Temporal “La Divina Comedia Ilustrada” Adolfo Álvarez Barthe. (Abril 
2023 – Septiembre 2023): 751 visitantes (sólo Exposición) y 4.979 visitantes (Exposición + 
Museo). 
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Exposición Temporal “Pintura Picos de Europa” (Mayo 2023 – Agosto 2023): 288 
visitantes (sólo Exposición) y 3.414 visitantes (Exposición + Museo). 

Exposición Temporal “José Antonio Santocildes: mil anillos, mil historias, mil historias, 
mil tiempos”. (14 Octubre – 17 Diciembre 2023): 126 visitantes (sólo Exposición) y 1.755 
visitantes (Exposición + Museo). 

Exposición Temporal “El fin del Camino” Xunta de Galicia. (22 al 29 de noviembre de 
2023): 212 visitantes. 

Taller didáctico familiar “Nuestra Semana Santa” (Cundaya) (1 de abril 2023): 25 
participantes. 

Taller Entramados: el lúpulo y sus tejidos: taller de cestería sobre los usos 
artesanales del lúpulo y filandón (3 agosto 2023) Carlos Fontales, Mónica Sisi y Paco 
Azconegui: 23 participantes. 

Taller demostrativo: De la oveja al abrigo (Alba Rueda) (8 de octubre 2023):  70 
participantes. 

6) Otras Actividades: 

Visita Centro Penitenciario. (24 marzo 2023): 25 participantes. 

Grupo CFIE Centro de Formación del Profesorado (18 mayo): 25 participantes. 

Día de San Martín (11 noviembre 2023): 24 participantes. 

II Premios Concejo (1 diciembre 2023): 120 participantes. 

Jornadas ADECCO de Formación (13 y 14 diciembre 2023): 22 participantes. 

Primer Encuentro Cine y Literatura: dos géneros y un destino (León). (16 y 17 
diciembre 2023): 64 participantes. 

AREA GUÍA MUSEO 

Programa Convenio “aulas y museo”. 

Dentro de este convenio realizado por la Diputación de León (I.L.C.) y la Dirección 
Provincial de Educación, han visitado el Museo de los Pueblos Leoneses alumnos que 
pertenecían o bien a CEIPs (Colegio de Educación Infantil y Primaria) o bien a CCs (Colegio 
Concertado) o a CENTEC (Centro de Formación) o a CRAs (Centro Rural Agrupado). 

El número de alumnos en total dentro de este programa han sido 1.535 personas de 
15 centros escolares.  

Programa Visitas Programadas 

Este tipo de visitas se conciertan telefónicamente. Se pueden clasificar en: 

Visitas realizadas a ayuntamientos. 112 

Asociaciones. 246 

Instituciones. 209 

Grupos particulares. 129 

Colegios o universidades que no entran en ningún convenio. 162 

Agencias de Viaje.  113 

IMSERSO.   91 

El número de visitantes en este apartado han sido 1.062 personas 

 

Secretaría Pleno

Expediente 1294013QNIF: P2400000B

Acta Pleno 27 de marzo de 2024 - SEFYCU 4920958

La comprobación de la autenticidad de este documento y otra información está disponible en https://sede.dipuleon.es/

Código Seguro de Verificación: HUAA AKWX JHQY 9LKK PVKKDIPUTACIÓN PROVINCIAL DE LEÓN

FIRMADO POR

La
 S

ec
re

ta
ria

 G
en

er
al

 d
e 

la
 D

ip
ut

ac
ió

n 
Pr

ov
in

cia
l d

e 
Le

ón
,

Ci
re

ni
a 

Vi
lla

co
rta

 M
an

ce
bo

09
/0

4/
20

24

FIRMADO POR

El
 P

re
sid

en
te

 d
e 

Di
pu

ta
ció

n 
Pr

ov
in

cia
l d

e 
Le

ón
Ge

ra
rd

o 
Ál

va
re

z 
Co

ur
el

09
/0

4/
20

24

Pág. 188 de 239

https://sede.dipuleon.es/firma/infocsv.aspx?csv=HUAAAKWXJHQY9LKKPVKK
https://sede.dipuleon.es/firma/infofirmante.aspx?idFirmante=21711001&csv=HUAAAKWXJHQY9LKKPVKK
https://sede.dipuleon.es/firma/infofirmante.aspx?idFirmante=21718190&csv=HUAAAKWXJHQY9LKKPVKK


 

 

Programa Visitas Concertadas: 

Este tipo de visitas se realizan con grupos, formados en el mismo museo. Los horarios 
de estas visitas son por la mañana a las 12:30h y por la tarde a las 17:00h ó 18.00 h 
dependiendo si es horario de verano o de invierno.  

En total el número de visitantes que se han acogido a estas visitas han sido 580 
personas. 

Programa Visitas a Exposiciones Temporales: 

Visitas guiadas a la Exposición Temporal “Vacuo. Joyería rural contemporánea” 
Lucas Santiago (de l24 septiembre 2022 al 15 enero 2023): 275 participantes. (Exposición 
y museo). 

Visitas guiadas a la Exposición Temporal “La Divina Comedia Ilustrada” Adolfo 
Álvarez Barthe (del 1 abril al 31 de agosto 2023): 545 participantes. (Exposición y museo). 

Visitas guiadas a la Exposición Temporal “Exposición de pintura. "Recuerdos, luces 
y silencios” (del 6 de mayo 2023 al 31 de agosto 2023): 105 participantes.  (Exposición y 
museo). 

Visitas guiadas a la Exposición Temporal “Mil anillos, mil historias. Mil historias, mil 
tiempos” (del 14 de octubre a diciembre del 2023): 65 participantes. (Exposición y museo). 

Visitas guiadas Exposición Temporal: “El fin del Camino” (del 22 al 29 de noviembre 
2023): 70 participantes. (Exposición y museo). 

Total: 1060 

ÁREA DE CONSERVACIÓN-RESTAURACIÓN  

1) Área de Conservación: 

Colección: 

Continuación con el mantenimiento de las vitrinas y exposición. 13 actuaciones. 

Adecuación de la iluminación general del almacén a la nueva compartimentación del 
mismo. 25 actuaciones. 

Cambio de ubicación de las piezas de la colección al nuevo sistema de almacenaje. 
2.000 actuaciones. 

Inventario y Catalogación: 

Continuación con la identificación y evaluación del estado del inventario y 
catalogación de la colección. 300 actuaciones. 

Inventariado, fotografiado y asignado de nueva ubicación de las piezas de la 
colección en el nuevo sistema de almacenaje. 2.000 actuaciones. 

Donación/Depósito/Adquisición: 

Donaciones: 10 (instrumentos musicales, material educativo y material bibliográfico, 
material religiosos, menaje del hogar, indumentaria y piezas textiles, maquinaria agrícola, 
maquetas, etc.) con un total de 115 piezas. 

Depósitos: 0 

Adquisiciones: 0  

Restauración/Conservación: 

Consolidación y freno de ataques de xilófagos sobre algunas de las donaciones y 
adquisiciones: 80 actuaciones.  
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Conservación piezas de los almacenes: 20 actuaciones. 

Conservación y freno de ataque de polilla a ciertas partes de la colección permanente. 
250 actuaciones. 

Restauración de piezas de la colección permanente afectadas por ataque de polilla. 
5 actuaciones. 

Exhibición: 

Evaluación disfunciones del proyecto museográfico de Empty y recogida de 
sugerencias del público. 

Préstamos para Exposiciones Temporales de piezas inventariadas: 1 actuación. 
Número de piezas inventariadas prestadas: 12 piezas 

Ayuntamiento de Valencia de Don Juan (01/06/23-31/09/23): 1 actuación y 1 pieza 
inventariada prestada. 

Ayuntamiento de Boñar (14/05-17/05/2023): 1 actuación y 11 piezas inventariadas 
prestadas. 

Préstamos para Exposiciones Permanentes de piezas inventariadas: 0 actuaciones. 

Nuevo Almacén Exterior: 

Acondicionamiento del nuevo almacén situado fuera de las instalaciones del Museo. 
1 actuación. 

2) Área de Investigación: 

Documentación: 

Continuación con el estudio del diseño de las bases de datos para informatizar el 
sistema de registro e inventario de la colección. 

Inventariado en papel y formato electrónico de las piezas incorporadas a la colección 
durante el año: 115 piezas. 

Biblioteca: 

Recopilación de toda la bibliografía producida por el Instituto Leonés de Cultura sobre 
temas tradicionales y etnográficos.  

Continuación del programa de recopilación y escaneo de imágenes y noticias 
etnográficas. 

Continuación con la incorporación de volúmenes a la Biblioteca Etnográfica Concha 
Casado y continuación de la catalogación de los fondos donados por Concha Casado: 2.300 
ejemplares, material audiovisual, manuscritos, etc. 

Publicaciones: 

Publicaciones colaboración: 2 actuaciones. 

Participación en actas del Iº Congreso Vía Aquitania Camino de Santiago en la 
localidad de Olmillos de Sasamón (Burgos) y en la cual participó el museo: 1 actuación. 

Participación en las actas del IIº Congreso de Carnaval celebrado en La Bañeza 
(León) y en la cual participó el museo: 1 actuación. 

Publicaciones propias: 1 actuación 

Carpeta didáctica: El antruejo leonés. 500 ejemplares. 

Reimpresión carpetas didácticas (indumentaria, ramo y pendón): ejemplares. 
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Congresos y Jornadas: 

Participación grupo de trabajo jornadas "Patrimonio, Turismo y Gastronomía" de la 
Estrategia de Desarrollo PEPAC 2023-2027 en la localidad de Mansilla de las Mulas 
31/03/2023: 1 actuación. 

IIº congreso de Mascaradas Leonesa en la localidad en Velilla de la Reina (León) 
01/08/2023: 2 actuaciones 

Participación como conferenciante. 1 actuación. 

Ponencia: “Didáctica del antruejo leonés”. 1 actuación. 

Conferencias: 

Conferencia titulada “El ramo tradicional leonés” en la localidad de Nistal de la Vega 
(León) 29/04/2023: 1 actuación. 

Conferencia titulada “El ramo tradicional leonés” en la localidad de San Martín de la 
Cueza (León) 11/11/2023: 1 actuación. 

Conferencia titulada “El pendón tradicional” en la localidad de Poza de la Vega 
(Palencia) 02/12/2023: 1 actuación. 

Charla-presentación publicación titulada “El antruejo leonés” 24/11/2023: 1 actuación. 

Talleres Didácticos: 

Impartición del taller titulado “El ramo tradicional leonés” en la localidad de San Martín 
de la Cueza (León) 11/11/2023: 1 actuación. 

Asistencias Técnicas: 

Asesoramiento y montaje y desmontaje expositivo en la exposición temporal “aperos 
de labranza y ganadería tradicional” en la localidad de Boñar (14/05-17/05/2023). 2 
actuaciones. 

Asesoramiento técnico al Servicio de Turismo de la Diputación de León para la puesta 
en valor de la “Ruta de los Retablos Renacentistas”. 4 actuaciones. 

3) Área de Exposición: 

Adecuación Instalaciones: 

Pequeñas mejoras complementarias de la adecuación museográfica.  

Cambios de cerradura en vitrinas, mamparas de cristal para pedestales. Cambio y 
reposición fluorescente cartelería, cambio focos convencionales por sistema LED: 8 
actuaciones. 

Control Preventivo de las Colecciones: 

Cambio de los sistemas antipolillas e insectos: 45 actuaciones. 

Cambio sistemas retención de cucarachas y roedores: 35 actuaciones. 

Sistema de Control Diario de Temperatura y Humedad de Colección y Almacenes: 
365 actuaciones. 

Desinsectaciones y Limpiezas: 

Desinsectación general del conjunto del edificio del museo: 1 actuación. 

Desinsectación 2ª planta completa y sala de conservación: 1 actuación. 

Limpieza de vitrina y diversos elementos museográficos de la exposición permanente: 
5 actuaciones. 
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4) Colaboraciones Área Conservación 

ILC: Órganos directivos (Consejo Rector del ILC, Diputado de Cultura y Coordinador 
de Cultura del ILC), Departamento de Arte y Exposiciones, Biblioteca Regional, Centro 
Coordinador de Bibliotecas. 

Diputación Provincial: Intervención, Recursos Humanos, Informática, 
Turismo/Consorcio Provincial de Turismo, Arquitectura, Archivo, etc.   

Junta de Castilla y León (Servicio Territorial de Cultura de León). 

Ayuntamiento de Mansilla de las Mulas.  

5) Incidencias Área Conservación 

Personal-bajas: no se ha producido baja en el personal de conservación a lo largo 
del año. 

Necesidades del Área de Conservación:  

Implementar un programa de restauración de la colección con contrataciones de 
personal externo a la institución y dotación presupuestaria suficiente. 

Aumentar el material técnico de conservación, así como los materiales fungibles del 
mismo. 

TRABAJOS DE MANTENIMIENTO  

Calefacción/Climatización 

Realizados mantenimientos preventivos/correctivos en sala de calderas, fancoils y 
equipos en terraza con sustitución de correas. 

Toma de medidas de temperatura y humedad para comprobación de correcto 
funcionamiento de la climatización. 

Cambiadas las válvulas de regulación de calefacción, estando pendiente el cambio 
de las válvulas de refrigeración, continúan los problemas de ajustes de temperaturas del 
nuevo sistema de control de temperatura debido a la ausencia de telegestión. 

Realizadas mediciones de gases, cambio de inyectores y limpieza de calderas. 

El relleno de gasóleo se ha realizado en dos ocasiones con 10.000 litros por carga 
con un consumo anual aproximado de 30.000 litros, a falta de una medición más exacta por 
el funcionamiento errático del indicador de nivel, las obras realizadas en la eficiencia 
energética han resultado positivas.   

Colocación de purgadores en falso techo biblioteca, debido a los problemas 
detectados en el funcionamiento del equipo de climatización cuando se encienden las 
calderas después de tenerlas apagadas en verano. 

Reparación de bomba de agua enfriadora 1 con retirada, envío a talleres y vuelta a 
colocarla, siendo necesaria la anulación del circuito averiado en la enfriadora 2 para su 
puesta en marcha. 

Reparación de caldera picada con fuga de agua, siendo necesaria la colocación de 
tubos en interior conductos mediante soldadora para condenar la fuga de agua. 

Reparación de avería en un ventilador axial enfriadora 1, se desmonta se envía a 
reparar y está pendiente su montaje de nuevo. 

Con fecha 20 de diciembre se vuelve a presentar avería por fuga de agua en la 
caldera reparada este mismo año, interviene y evalúa la avería Elecnor para su reparación, 
quedando pendiente ésta. 
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Ascensores 

Realizado mantenimiento preventivo/correctivo, con revisiones mensuales por 
personal de Schindler. 

Se requiere la presencia de los técnicos en dos ocasiones por avería en el 
montacargas. 

Grupo Electrógeno 

Comprobación de correctos niveles, estado de batería y resistencia de caldeo. 

Realizadas pruebas de funcionamiento mensual, aparte de estar arrancado durante 
una hora aproximadamente para revisión de centro de transformación. 

Sustitución de batería de arranque por deterioro. 

Incendios y Seguridad 

Realizadas las revisiones trimestrales y anuales según protocolo de incendios. 

Retimbrado de extintores y BIES. 

Electricidad 

Realizados mantenimientos preventivos/correctivos habituales. 

Cambio paulatino de lámparas reflectoras incandescentes por led, debido al elevado 
coste se irán sustituyendo según vayan presentando fallos las actuales. 

Recableado para volver a poner en funcionamiento luces pasillo de baños sótano con 
reloj temporizador y pulsadores, debido al mal funcionamiento de los detectores de 
presencia debido a las corrientes de aire cuando está en marcha el extractor. 

Reparación con cambio de batería en SAI de tienda, guía y disco duro. 

Sustitución por avería de dos fuentes de alimentación de cámaras de vigilancia. 

Cambio a tiras de led de iluminación trillo, se cambiará paulatinamente según se 
agoten los tubos fluorescentes actuales de medidas especiales y complicados de encontrar. 

Cambio de iluminación en vitrinas de farmacia, juegos, cacao, religiosidad, máscaras 
y muñecas regionales. 

Instalar el sonido de la nueva Smart TV mediante la adaptación de conversor de 
salida óptica a Jack 3,5. 

Instalar conmutadores en todos los cuadros eléctricos para poder apagar y encender 
manualmente el alumbrado. 

Cambio de iluminación a led en cúpula entrada y bañadores pared exposición 
temporal. 

Colocación de luz indirecta led en zócalo acceso a oficinas planta 2. 

Sustitución de detectores de presencia en las zonas de más corrientes de aire por 
problemas con encendidos indeseados de la iluminación. 

Sustitución por avería del monitor de cámaras en la taquilla con cambio de cable de 
datos por cable HDMI. 

Colocación de enchufes en la parte interior alta del mostrador. 

Colocación de detectores de presencia en el interior de los cuartos de inodoros. 

Localización y reparación de luces exteriores suelo, debido a humedades y incorrecta 
instalación, quedando pendiente la responsabilidad y garantía de varios focos averiados, 
gestionada por la ingeniera de mantenimiento de diputación. 

Carpintería y Cerrajería 

Cambio de cerradura entrada a museo. 
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Reparación de cerradura baño minusválidos planta baja. 

Desmontar mueble en z área 1 mansilla y tótem interior entrada. 

Colocación en nueva ubicación de paneles retirados del mueble área mansilla en 
planta baja y primera. 

Realizar y colocar muebles para pedestal ampliación guirrios, soporte maquetas, 
tabique ubicación futuro mapa de la provincia, nueva vitrina área mansilla y base elevadora 
para atril escenario, todo esto realizado mayoritariamente con la madera de los muebles 
retirados por los carpinteros de diputación. 

Colocación de bases encima de planeros almacén para ubicar piezas sobre estos. 

Retirada de panel indicativo plantas ubicado en el tótem interior y posterior recorte a 
medidas para colocarle en la subida hacia las plantas superiores. 

Sustitución de filtros de ventilación en las trampillas de la parte superior de las vitrinas. 

Limpieza 

Se realiza diariamente en aseos, entrada, despachos, etc. 

Limpieza de vitrinas realizadas escalonadamente y coincidiendo con la visita mensual 
del especialista cristalero. 

Colocación recogida y limpieza del toldo que cubre la cristalera del patio, realizada 
con ayuda de personal de la brigada y con especialistas de ARALIA. 

Limpieza realizada en los alrededores del centro de transformación. 

Limpiezas varias de la arena juegos infantiles, según necesidad. 

Albañilería / Pintura 

Reparación y sustitución de baldosas de suelo planta baja deterioradas al meter 
maquina elevadora para sustituir focos cúpula. 

Reparación de paredes sótano deterioradas por fuga de agua en traída de aguas del 
ayuntamiento y su posterior pintado. 

Limpieza de canalones con reparación en las juntas de unión. 

Fontanería 

Sustitución de varios sistemas de bisagra amortiguada en inodoros. 

Reparación jabonera minusválidos planta baja. 

Exterior 

Realizadas 4 fumigaciones en plaza, entrada y laterales. 

Realizada poda en cipreses entrada. 

Realizados 2 cambios de banderas por avanzado estado de deterioro. 

Exposiciones y Piezas Nuevas 

Se colabora activamente en montajes exposiciones, donaciones y todo tipo de 
actividades. 

Se colabora en cambios de ubicación de piezas, elaboración de soportes y tareas 
requeridas. 

General 

Trabajos importantes de albañilería, carpintería, fontanería, pladur y pintura 
normalmente realizados por la brigada de mantenimiento, colaborando con ellos en lo 
necesario. 
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En gestiones con las empresas contratistas de las obras de eficiencia energética en 
climatización e iluminación para subsanar los problemas detectados. 

Transporte de material diverso a nave almacén, así como recogida de piezas y su 
transporte. 

DEPARTAMENTO DE LA UNIDAD ADMINISTRATIVA DEL ILC 

SUBVENCIONES GESTIONADAS POR UNIDAD ADMINISTRATIVA, TOTALMENTE 
O EN COLABORACIÓN CON OTROS DEPARTAMENTOS 

Subvenciones nominativas por importe de 40.385,00 €. 

BENEFICIARIO 
CONCEPTO DE LA 

SUBVENCIÓN 
DPTO. IMPORTE  

AYUNTAMIENTO DE SANTA 
ELENA DE JAMUZ 

Mantenimiento Alfar Museo de 
Jiménez de Jamuz durante 2023 

Museo y Unidad 
Administrativa 

7.888,00 € 

INSTITUTO DE ESTUDIOS 
BERCIANOS 

Actividades durante 2023 
Publicaciones y Unidad 

Administrativa 6.000,00 € 

AYUNTAMIENTO DE SAN ANDRÉS 
DEL RABANEDO 

Escuela Municipal de Música, 
curso 2022/23 

Unidad Administrativa 12.000,00 € 

FUNDACIÓN CEREZALES 
ANTONINO Y CINIA (FCAYC), 

Financiación del proyecto Nudo/ 
Knot 

Etnografía y Unidad 
Administrativa 

11.997,00 € 

PRO MONUMENTA Actividades 2023 
Etnografía y Unidad 

Administrativa 
2.500,00 € 

 TOTAL  40.385,00 € 

CONVENIOS Y PROTOCOLOS. 

1.- Protocolo entre el Instituto Cervantes y el Instituto Leonés de Cultura. 

Consejo Rector de fecha 14 de febrero de 2023 (Asunto nº 10) 

FECHA VENCIMIENTO OBJETO DEL CONVENIO 

03/05/2023 03/05/2027 
Colaborar en el desarrollo de actividades y proyectos culturales que sean de 
interés para ambos y estén relacionados con los fines que tienen 
encomendados. 

2.- Acuerdo de colaboración entre la Universidad de Salamanca y el Instituto Leonés de 
Cultura (ILC) para la realización de prácticas curriculares de grado por parte de 
estudiantes del grado en humanidades. 

Consejo Rector de fecha 5 de junio de 2023 (Asunto nº 3) 

FECHA VENCIMIENTO OBJETO DEL CONVENIO 

22/06/2023 
El presente Acuerdo entrará en vigor a partir de la fecha de 
su firma y tendrá vigencia durante el verano 
correspondiente al presente curso académico (2022-2023) 

Realización de prácticas por parte de los 
estudiantes de Grado en Humanidades 
de la Universidad de Salamanca. 

3.- Prórroga Convenio de colaboración con la Asociación Festival Internacional Vive 
la Magia (FIVEM), 2023-2024 

Consejo Rector de fecha 22 de noviembre de 2023 (Asunto nº 6) 

4.- Convenio de colaboración entre la Diputación Provincial de León, a través del 
Instituto Leonés de Cultura y el Ayuntamiento de Carracedelo para la mejora del ornato del 
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entorno exterior de del Monasterio de Santa María de Carracedo durante el año 2023 y para 
la realización de actividades de índole cultural, promocional y de conservación.  

Consejo Rector de fecha 20 de diciembre de 2023 (Asunto nº 2.1.) 

FECHA VENCIMIENTO OBJETO DEL CONVENIO SERVICIO 

09/01/2023 31/12/2023 

Articular la colaboración entre la Excma. Diputación Provincial, a 
través del ILC y el Ayto. Carracedelo, para realizar actividades 
de índole cultural, turística o de otro tipo en las instalaciones y 
dependencias del Monasterio de Santa maría de Carracedo. 

Etnografía y 
Patrimonio 

CONSEJO RECTOR:  

Convocatoria de subvenciones para escuelas municipales de música año 2022/2023 

- Solicitudes: 16 

- Concedidas: 16 

- Importe concedido: 450.000,00 € 

- Aplicación presupuestaria: 610.33446.46200 

- Desistimientos: Ninguno 

- Pérdida total o parcial derecho al cobro: Ayto. Cacabelos (minoración 5% por 
justificación fuera de plazo) 

- Importe final: 448.259,90 € 

Convocatoria de subvenciones para bandas municipales de música año 2023 

- Solicitudes: 11 

- Concedidas: 11 

- Importe concedido: 50.000,00 € 

- Aplicación presupuestaria: 610.33442.46214 

- Desistimientos: Ninguno 

- Pérdida total o parcial derecho al cobro: Ayto. Sta. Mª del Páramo (minoración 5% 
por justificación fuera de plazo) 

- Importe final: 49.711,37 € 

Convocatoria de subvenciones en régimen de concurrencia competitiva con destino 
a la realización de actuaciones del Festival de Magia 2023/24 

- Solicitudes: 177 

- Concedidas: 100 

- Importe concedido: 30.000,00 € 

- Aplicación presupuestaria: 610.33446.46202 (Ayuntamientos) y 610.33446.46801 
(Entidades locales) 

- Desistimientos: 1 

- El plazo de justificación finaliza 15 de febrero de 2024 

Convocatoria de subvenciones para contratación de personal para museos y 
colecciones museográficas, año 2023 

- Solicitudes: 20 

- Concedidas: 19 (Acuerdo Consejo Rector 05/05/2023) 

- Importe concedido: 49.999,86 € 

- Aplicación presupuestaria: 613.33353.46200 (42.000,00 €) y 613.33353.46800 
(8.000,00 €) del presupuesto del ILC para 2023 

- Renuncia 1 
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- Importe final: 47.453,42 € 

Convocatoria de subvenciones para Casas de León en territorio nacional y en el 
extranjero, año 2023 

- Solicitudes: 13 

- Concedidas: 13 (Acuerdo Consejo Rector 29/12/2023) 

- Importe concedido: 39.999,96 € (España) 19.997,52 € (Extranjero) 

- Aplicación presupuestaria: aplicaciones 610.33446.48906 y 610.33446.48905 del 
presupuesto del ILC para el 2023 

- Importe final: 59.997,48 € 

SOLICITUDES FUERA DE CONVOCATORIA  

EXPEDIENTE SOLICITANTE DESCRIPCIÓN DE LA SOLICITUD 

1240285T 
Junta Directiva del A.M.P.A. de 
Cembranos (León) 

• Interesados en poder recibir talleres y charlas 
(Taller de Iniciación al Leones. - Taller Didáctico de 
Juegos Tradicionales Leoneses. - Taller sobre 
Comunicación en Lenguaje de Signos. - Taller 
Didáctico de Alfarería Tradicional Leonesa). 

• Desestimada por resolución de 29 de diciembre de 
2023 

1240274D Junta Vecinal de Villalobar 

• Solicita fechas disponibles para la contratación del 
Orfeón Leonés. 

• Desestimada por resolución de 29 de diciembre de 
2023 

1153387C 
Banda de gaitas Castro Bergidum 
de Ponferrada 

• Solicita colaboración para gastos autobús 1ª Fase 
certamen celtibérico de Bandas de Gaitas. 

• Desestimada por silencio administrativo 

EXPEDIENTES INICIADOS POR LA UNIDAD ADMINISTRATIVA EN EL 2023: 403 

REGISTRO 2023 

Libro Registro de Entradas: Se han registrado 3.402 documentos.  

▪ 118 en GEISER  

▪ 3.166 en SERES  

Libro Registro de Salidas: Se han registrado 2916 documentos 

▪ 25 en GEISER  

▪ 2891 en SERES  

A partir de la instalación de SEDIPUALBA los registros de salida de documentos se 
efectúan desde cada departamento. 

ACTAS CONSEJO RECTOR 

Se han celebrado 13 Consejos Rectores en el año 2023. 

1. 14/02/2023.- 1133083C 

2. 16/03/2023.-1147330P 

3. 31/03/2023.-1154382J 

4. 05/05/2023.-1167771E 

5. 19/05/2023.-1173949K 

6. 05/06/2023.-1181883E 

7. 22/06/2023.-1188841T 

8. 20/07/2023.-1198460D 
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9. 18/08/2023.-1207926A (Extraordinaria) 

10. 13/10/2023.-1223636W (Extraordinaria y urgente) 

11. 22/11/2023.- 1238776Y 

12. 20/12/2023.-1251464W 

13. 29/12/2023.- 1255252F (Extraordinaria y urgente) 

TRANSPARENCIA 

Con fecha 26 de mayo de 2023 se remite el cuestionario de transparencia 
debidamente cumplimentado para su remisión junto el de Diputación al Comisionado de 
transparencia. 

ACCESO A EXPEDIENTES 

Se han atendido dos solicitudes de acceso a información sobre proyecto de Lancia: 

Expediente 1153606F y Expediente 1187244A 

QUEJAS Y SUGERENCIAS 

Se han atendido las siguientes:  

Expediente 1219072F: Queja sobre atención en relación con información solicitada 
telefónicamente sobre publicidad del ILC en cartel actividad chozo La Cota. 

ACUERDOS DESTACADOS 

- Por acuerdo del Consejo Rector de 14 de febrero de 2023 se aprueba el 
reconocimiento extrajudicial de crédito nº 3/01/2023, según informe del interventor 
general de 9 de febrero de 2023, por importe de 11.039,19 €. (Mª Carmen Diez 
García, Cundaya Ocio SL y María Margarita Carnero Robles) 

- Por acuerdos del Consejo Rector de 16 de marzo de 2023, se da cuenta de la 
liquidación del presupuesto del ILC correspondiente al 2022, se eleva el límite 
plurianual de gasto para con objeto del Plan Iglesia Abierta, y se aprueba el 
expediente de modificación de crédito 3/01/2023, suplemento de crédito y crédito 
extraordinario. 

- Por acuerdo del Consejo Rector de 16 de marzo de 2023 se modifica el plan 
estratégico de subvenciones para aprobar la inclusión de las convocatorias de 
Casas de León en España y en el Extranjero y los Talleres del ILC.  

- Por acuerdo del Consejo Rector de 31 de marzo de 2023, se aprueba el 
reconocimiento extrajudicial de crédito nº 3/02/2023, según informe del interventor 
general de 9 de febrero de 2023, por importe de 5.925,87 €. (Eulen) 

- Por acuerdo del Consejo Rector de 31 de marzo de 2023, se aprueba el 
reconocimiento extrajudicial de crédito nº 3/03/2023, según informe del interventor 
general de 22 de marzo de 2023, por importe de 1.327,42 €.(Q. ART) 

- Por acuerdo del Consejo Rector de 31 de marzo de 2023, se aprueba el 
reconocimiento extrajudicial de crédito nº 3/04/2023, según informe del interventor 
general de 27 de marzo de 2023, por importe de 2.194,92 €. (Movildata) 

- Por acuerdo del Consejo Rector de 31 de marzo de 2023, se aprueba el 
expediente de modificación de crédito nº 3/02/2023, para hacer frente a una serie 
de gastos derivados de procedimientos de contratación, según informe del 
interventor general de 27 de marzo de 2023, por importe de 518.345,04 €, en su 
modalidad de crédito extraordinario en cuantía de 500.154,37 € y de suplemento 
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de crédito en cuantía de 18.190,67 €, financiado con el remanente de tesorería 
para gastos generales. 

- Por acuerdo del Consejo Rector de 5 de mayo de 2023, se autoriza y dispone el 
gasto por importe de 18.287,67 €, en concepto de comisión de cancelación, y 
cancelar el depósito custodia constituido en el Banco Sabadell Herrero por importe 
de 6.000.000,00 €, a fecha 05/05/2023. 

- Por acuerdo del Consejo Rector de 19 de mayo de 2023, se aprueba el expediente 
de modificación de crédito nº 3/03/2023, comprensivo de suplemento de crédito, 
por importe total de 618.918,80 €, en su modalidad de suplemento de crédito, 
financiado mediante remanente líquido de tesorería en un importe de 553.918,80 
€ y mediante bajas de créditos de gastos de las aplicaciones 613.33658.78001 
(32.500,00 €) y 613.33658.78008 (32.500,00 €) del presupuesto del año 2023. 

- Por acuerdo del Consejo Rector de 19 de mayo de 2023, se aprueba la 
modificación del estatuto del ILC, que según informe de la secretaria del ILC 
recogido en el acta: 

«La secretaria informa, que las modificaciones que pretenden aprobarse en relación con 
la norma rectora del organismo autónomo gravitan sobre tres ejes fundamentales:  

1.- El atemperamiento del estatuto a nuevas realidades legislativas vinculadas, en esencia, 
a las modificaciones introducidas por la ley 57/2003, de 16 de diciembre en diversos preceptos 
de la ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local. Y también a las 
actualizaciones en el régimen jurídico de los organismos autónomos vehiculadas a raíz de la 
entrada en vigor de la ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. 

2.- La adaptación del estatuto a la nueva estructura orgánica de la Diputación Provincial 
de León 

3.- La modificación del texto reglamentario para concretar las competencias de sus 
órganos por razón de la materia.  

Por lo que concierne al primero de los ejes enunciados, esta secretaria destacaría 
principalmente 4 enmiendas, -en su estima de notable relevancia práctica para el 
funcionamiento regular del organismo autónomo-. La primera enlaza con la modificación del 
artículo 3, mediante la cual se logra vehicular la adscripción del ILC al área de Educación, 
Cultura y Deporte de la Diputación Provincial. La segunda se refiere a la modificación del 
artículo 14, posibilitando que el director del instituto también pueda ser elegido entre 
profesionales del sector privado. Adecuando así su contenido prescriptivo al tenor del art. 85 
.bis .1 .b) de la L.R.B.R.L. en su redacción dada por la ley 57/2003, de 16 de diciembre. La 
tercera enmienda se conectaría con la adición de 2 párrafos al artículo 19, por mor de los 
cuales se lograría acotar, sin ambigüedades, los actos que ponen fin a la vía administrativa de 
entre los emanados de los órganos del ILC. Y para finalizar la última de las modificaciones 
más sobresalientes de este apartado, se engarzaría con el ajuste del artículo 37 del vigente 
estatuto a la regulación prevista por el artículo 85. bis .1 .g) de la L.R.B.R.L. en relación al 
inventario de bienes de los organismos autónomos, precepto que exige su remisión a la 
entidad matriz, en nuestro caso, la Diputación Provincial. 

Por lo que respecta a las enmiendas que se enmarcan en el segundo de los ejes descritos, 
corresponde puntualizar que las mismas son en amplia medida tributarias de las paulatinas 
modificaciones que ha ido experimentando la estructura orgánica de la institución provincial, 
las modificaciones propugnadas vienen a reflejar, de algún modo, la dinamización renovadora 
que, en el marco del presente mandato, han venido a propiciar los órganos directivos, 
singularmente su presidente y vicepresidente, favoreciendo la recurrente potenciación de 
sinergias, no exenta de complejidades entre el mundo administrativo y el mundo de la cultura. 

En último término y por lo que se refiere al tercero de los ejes referenciados más arriba, el 
relativo a la concreción de las competencias de los órganos del ILC, las modificaciones 
introducidas tratan de precisar las atribuciones de tales órganos en materias como la 
contratación pública y el derecho de subvenciones, al considerarse como distorsionadora la 
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interpretación analógica con el régimen de competencias del ente matriz que ha venido 
realizándose hasta la fecha.» 

- Por acuerdo del Consejo Rector de 22 de junio de 2023, se aprueba la Cuenta 
General del Instituto Leonés de Cultura para su sometimiento al Pleno de la 
corporación y rendirse al Consejo de Cuentas de Castilla y León. 

- Por acuerdo del Consejo Rector de 22 de junio de 2023, se aprueba el 
reconocimiento extrajudicial de crédito nº 3/07/2023, según informe del interventor 
general de 13 de junio de 2023, por importe de 5.925,87 €. (Eulen) 

- Por acuerdo del Consejo Rector de 20 de julio de 2023, se aprueba el 
reconocimiento extrajudicial de crédito nº 3/05/2023, según informe del interventor 
general de 13 de julio de 2023 Electricidad Integración de Redes y 
Telecomunicaciones, S.L (363,00 €) 

- Por acuerdo del Consejo Rector de 20 de julio de 2023, se aprueba el 
reconocimiento extrajudicial de crédito nº 3/06/2023, según informe del interventor 
general de 10 de julio de 2023, por importe de 13.728,06 € (Aralia) 

- Por acuerdo del Consejo Rector de 20 de julio de 2023, se aprueba el 
reconocimiento extrajudicial de crédito nº 3/08/2023, según informe del interventor 
general de 10 de julio de 2023 (Zurich) (468,44 €) 

- Por acuerdo del Consejo Rector de 20 de julio de 2023, se aprueba el 
reconocimiento extrajudicial de crédito nº 3/09/2023, según informe del interventor 
general de 7 de julio de 2023, Iberdrola (1.862,33 €) 

- Por acuerdos del Consejo Rector de 13 de octubre de 2023, se constituye 
formalmente el Consejo Rector, en consonancia con el acuerdo del pleno de la 
corporación municipal de 14 de septiembre de 2023, y se nombran los miembros 
de la Mesa de Contratación en los que el órgano de contratación sea el Consejo 
Rector, así como los representantes del Consejo Rector de Carracedo. 

- Por acuerdos del Consejo Rector de 13 de octubre de 2023 se aprueban, el 
reconocimiento extrajudicial de crédito nº 3/10/2023, según informe del interventor 
general de 4 de octubre de 2023, por importe de 24.689,12 € (Iberdrola), y el 
reconocimiento extrajudicial de crédito nº 3/11/2023, según informe del interventor 
general de 29 de septiembre de 2023, por importe de 1.314,88 € (Equipavilés) 

- Por acuerdo del Consejo Rector de 13 de octubre de 2023, se modificó el plan 
estratégico de subvenciones para ampliar a las convocatorias: 

• Restauración de bienes muebles. - pendones y yugos de campanas. 

• Rehabilitación de teleclubes, casas concejo y otros locales públicos en 
municipios de menos de 20.000 habitantes. 

• Actividades “León d’Ivierno”. 

• Actuaciones de Magia 2023-2024. 
No incluidas en el Plan Estratégico de Subvenciones aprobado por acuerdo del 
Consejo Rector del Instituto Leonés de Cultura de 22 de noviembre de 2022, ni en 
la ampliación aprobada el 16 de marzo de 2023. 

- Por acuerdo del Consejo Rector de 22 de noviembre de 2023, se aprueba el 
reconocimiento extrajudicial de crédito nº 3/12/2023, según informe del interventor 
general de 15 de noviembre de 2023, por importe de 8.033,51 € (Eulen) 

- Por acuerdo del Consejo Rector de 22 de noviembre de 2023, se aprueba 
modificación de la plantilla y de la relación de puestos de trabajo del Instituto 
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Leonés de Cultura formulada por la diputada delegada de Recursos Humanos y 
de Coordinación de Áreas con la Presidencia en fecha 11 de noviembre de 2023, 
amortizando una plaza de Técnico de Gestión, Grupo/subgrupo A/A2, nivel 26, 
encuadrada en la Escala de la Administración General, Subescala de Gestión, 
creando, en su lugar una plaza de Técnico de Administración General, 
encuadrada en la Escala de la Administración General, Subescala Técnica, 
Grupo/subgrupo A/A1, nivel 26 en el puesto RPT, así como la creación de un 
puesto de trabajo de personal funcionario con la denominación de Responsable 
de Gestión, encuadrado en la Escala de la Administración General, Subescalas 
Técnica y de Gestión, Grupo A, Subgrupos A1 y A2, adscrito a la Sección de 
Fiscalización de la Subárea del Instituto Leonés de Cultura. 

- Por acuerdo del Consejo Rector de 22 de diciembre de 2023, se aprueba el 
reconocimiento extrajudicial de crédito nº 3/13/2023, según informe del interventor 
general de 15 de diciembre de 2023, por importe de 8.923,62 € (Iberdrola) 

- Por acuerdo del Consejo Rector de 29 de diciembre de 2023, se aprueba el 
reconocimiento extrajudicial de crédito nº 3/15/2023, según informe del interventor 
general de 27 de diciembre de 2023, por importe de 6.992,67 € (Iberdrola) 

RESOLUCIONES DE LA PRESIDENCIA 

847 resoluciones totales, 33,58 % de las resoluciones de la unidad, de entre ellas las 
más importantes son: 

- Decreto Nº 56 de 10/02/2023: U.A. ILC - Aprobación transferencia crédito 1-01-
2023T - Otros gastos inv - 10.000,00 €. 

- Decreto Nº 150 de 27/02/2023: U.A.-ILC- Aprobación liquidación presupuesto 
2022. 

- Decreto Nº 156 de 01/03/2023: U.A.-ILC- Aprobación incorporación remanentes 
2022. IR 2023-02.(2.544.761,59 €). 

- Decreto Nº 206 de 07/03/2023: U.A.-ILC- Aprobación incorporación remanentes 
2022 - IR 2023-02. (2.721.612,66 €). 

- Decreto Nº 286 de 23/03/2023: Unidad Adm.- Creación aplicación presupuestaria. 
Edición del libro "Historia de la lucha leonesa". 

- Decreto Nº 351 de 19/04/2023: Unidad adm.- Delegación en el vicepresidente del 
ILC firma del convenio de encomienda. 

- Decreto Nº 383 de 27/04/2023: Unidad Adm.- Delegación firma Protocolo Instituto 
Cervantes. 

- Decreto Nº 414 de 12/05/2023: Unidad Adm.- Aprobación expediente nº 
1/04/2023T de Transferencia de crédito (50.000 €). 

- Decreto Nº 423 de 16/05/2023: Unidad Adm.- Aprobación expediente nº 1/01/2023 
GC de Generación de crédito (500.000,00 €). 

- Decreto Nº 461 de 02/06/2023:  Unidad Adm.- Rec. extrajud. créditos 1/01/2023, 
relación de facturas F/2023/47 Intdea, S.L (1.815,00 €.). 

- Decreto Nº 553 de 03/08/2023: U.A. ILC - Creación partida presupuestaria 1-23. 
Tramitación Subv. Casas de León en España y el extranjero años 21 y 22. 

- Decreto Nº 626 de 20/09/2023:  Unidad Adm.- Rec. extrajud. créditos 1/03/2023, 
relación de facturas F/2023/77 Rocío Álvarez Cuevas (1.452,00 €). 

- Decreto Nº 627 de 20/09/2023: Unidad Adm.- Rec extrajud créditos 1/04/2023, 
relación de facturas F/2023/78 Julia Pérez Villegas (528,00 €). 
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- Decreto Nº 661 de 09/10/2023: Unidad Adm.- Aprobación expediente n.º 
1/02/2023GC de generación de crédito (33.250,00 €). 

- Decreto Nº664 de 13/10/2023: U.A. Delegación atribuciones vicepresidente 
gestión facturas inferiores 10.000 €. 

- Decreto Nº 757 de 23/11/2023: Unidad Adm.- Creación aplicaciones personal. 

- Decreto Nº 782 de 11/12/2023: U.A. ILC - Aprobación transferencia crédito 1-05-
2023T - Modif. Plantilla y RPT 2023 - 4.410,12 €. 

- Decreto Nº 786 de 14/12/2023: U.A. ILC - Creación partida presupuestaria 2023 - 
Sub Bandas Música, subprograma 33446. 

- Decreto Nº 788 de 14/12/2023: U.A. ILC - Creación partidas presupuestarias 2023 
- Pago nomina diciembre. 

- Decreto Nº 791 de 15/12/2023: Unidad Adm.- Aprobación expediente nº 
1/06/2023T de Transferencia de crédito (28.390,76 €). 

- Decreto Nº 809 de 27/12/2023:  Arte y Exposiciones.- Rec. extrajud. créditos 
1/07/2023 relación de facturas F/2023/104 Librería Universitaria León 1980 SLL 
(2.000,00 € ). 

- Decreto Nº 815 de 27/12/2023: Unidad Adm.- Aprobación expediente nº 
1/07/2023T de Transferencia de crédito (60.000 €). 

- Decreto Nº 819 de 28/12/2023: Unidad Adm.- Rec. extrajud. créditos 1/05/2023 la 
relación de facturas F/2023/105 Intdea, SL (907,50 €). 

- Decreto Nº 820 de 28/12/2023: Publicaciones.- Rec. extrajud. créditos 1/06/2023 
relación de facturas F/2023/99 Siluj Iluminación, SL (592,90 €). 

- Decreto Nº 847 de 29/12/2023: Unidad Adm.- Aprobación prórroga presupuesto 
2023 para 2024. 

RECURSOS 

Recurso de reposición interpuesto por D. Carlos Couso Ordóñez, contra el acuerdo 
del Consejo Rector del ILC de 19 de mayo de 2023 por el que resuelve la convocatoria para 
la concesión de subvenciones en régimen de concurrencia competitiva con destino a 
proyectos audiovisuales relacionados con la provincia de León, año 2023, y se le deniega 
la subvención solicitada para el proyecto Caminos que unen, por no haber alcanzado la 
puntuación mínima exigida de 50 puntos, puesto que su proyecto solo había sido valorado 
con 48 puntos. Estimado parcialmente por acuerdo del Consejo Rector del ILC de 22 de 
junio de 2023, concediendo a D. Carlos Couso Ordóñez una subvención por importe de 
1.840,34 €, asignando a cada punto obtenido un valor de 31,73 €, como a los otros 
beneficiarios, con cargo a la aplicación presupuestaria 612.33350.48102, A: 220229000112. 

ASUNTOS RECURSOS HUMANOS 

• Coordinador Administrativo Unidad Administrativa.- El Pleno de la Diputación, en 
sesión celebrada el 28 de noviembre de 2023 acordó aprobar la modificación parcial 
de la plantilla del Instituto Leonés de Cultura, amortizando una plaza de Técnico de 
Gestión, Grupo/subgrupo A/A2, nivel 26, encuadrada en la Escala de la 
Administración General, Subescala de Gestión, creando, en su lugar una plaza de 
Técnico de Administración General, encuadrada en la Escala de la Administración 
General, Subescala Técnica, Grupo/subgrupo A/A1, nivel 26. 

• Jefe de Sección. Coordinador Administrativo Unidad Administrativa RPT 61110101. 
Amortizada por acuerdo del Pleno de 28 de noviembre de 2023 (apartado anterior). 
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• Creación A2 en fiscalización. Vacante.- Acuerdo de Pleno de 28 de noviembre de 
2023 . Se crea un puesto de trabajo de personal funcionario con la denominación de 
Responsable de Gestión, encuadrado en la Escala de la Administración General, 
Subescalas Técnica y de Gestión, Grupo A, Subgrupos A1 y A2, adscrito a la Sección 
de Fiscalización de la Subárea del Instituto Leonés de Cultura. 

• Jefe de Negociado (Administrativo) en fiscalización. puesto n.º 61021101 de la RPT- 
Con fecha 29 de septiembre toma posesión D. Enrique Prada Gatón, resultante del 
concurso convocado en 2023. 

• Auxiliar Administrativo en fiscalización. Nº RPT 61021103 Vacante desde su creación 
en el presupuesto de 2007 (NIVEL 17). En la actualidad la citada vacante está 
cubierta por Silvia García Manzano en comisión de servicios desde su nombramiento 
el 29 de septiembre de 2023. 

• Auxiliar Administrativo en Publicaciones Nº RPT 61010102. Vacante. La vacante está 
cubierta en comisión de servicios por Laura Luna Fernández desde el 28 de 
septiembre de 2023. 

• Encargado Edificio. Nº RPT 61100106. Cubierta por Aurelio Habiendo alcanzado la 
edad de jubilación ha solicitado la continuación en el servicio. Por resolución de fecha 
15 de febrero de 2023 se concede a D. Aurelio González López, funcionario de 
carrera, la prórroga de la permanencia en el servicio activo, por UN AÑO, desde el 
día 12 de marzo de 2023. (3ª prórroga). 
Con motivo de la baja de Aurelio González López Nº RPT: 61100106 mediante 
resolución del presidente de 4 de agosto de 2023 se nombró en comisión de servicios, 
al funcionario de carrera D. Santiago Blas del Rio Martínez, para el puesto de 
Encargado de Edificio, en la Unidad Administrativa del Instituto Leonés de Cultura, 
Edificio Fierro, Grupo C2/Agp, Nivel 14, CE 45, CP 30 (Nº RPT: 61100106), mientras 
el titular del puesto se encuentre en situación de incapacidad temporal por 
contingencia comunes. 

• Con motivo de la baja de Olga Ropero Serrano mediante resolución del presidente 
del ILC de 17 de julio de 2023 se nombró funcionaria interina con la categoría de 
Encargada De Bibliobús a Elba Ferrero Rodríguez 

• Por resolución de 7 de julio de 2023 se nombró funcionario interino (Art. 10.1.d) del 
texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, aprobado por el 
R.D.Leg. 5/2015, de 30 de octubre), a D. Fernando Prieto Muñiz, con la categoría de 
Conductor/a de Bibliobús, en el Instituto Leonés de Cultura, Departamento de 
Coordinación de Bibliotecas, por exceso o acumulación de tareas por un periodo de 
tres meses, prorrogable hasta un máximo de nueve meses, dentro de un periodo de 
dieciocho meses, y por ser a quien corresponde según el orden de la bolsa de empleo 
constituida al efecto.  

• Por resolución de 9 de junio de 2023 se nombró funcionario/a interino/a (Art. 10.1.d) 
del texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, aprobado por 
el R.D.Leg. 5/2015, de 30 de octubre), a D.ª María del Carmen Diez García, con la 
categoría de “Guía colaborador en proyectos expositivos”, asimilada en cuanto a 
retribuciones al puesto de “Encargado de exposiciones”; para hacerse cargo de la 
exposición sobre Eduardo Arroyo en el monasterio de Sandoval de junio a septiembre 
de 2023. 
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• Mediante resolución del Presidente del ILC de 15 de junio de 2023 se nombró 
funcionaria interina, a D.ª Antonia María Gutiérrez Lama, con la categoría de 
Informador/a Turístico, en el Monasterio de Carracedo, por exceso o acumulación de 
tareas por un periodo de cuatro meses, prorrogable hasta un máximo de nueve 
meses. 

• Mediante resolución del Presidente del ILC de 15 de junio de 2023 se nombró a D.ª 
María Teresa Fernández Llorente, con la categoría de Informador/a Turístico, en el 
Instituto Leonés de Cultura, Museo de los Pueblos Leoneses, por exceso o 
acumulación de tareas por un periodo de cuatro meses, prorrogable hasta un máximo 
de nueve meses, Por resolución de 19 de octubre de 2023 se amplió dicho 
nombramiento hasta el 20 de marzo de 2024, fecha en la que cesará en su 
nombramiento, alcanzándose así el máximo de nueve meses dentro de un periodo 
de dieciocho meses. 

• Con fecha 11 de octubre de 2023 por resolución del presidente del ILC se nombran 
3 trabajadores nuevos que se contrataron con motivo de la subvención de ELTUR 
2023, con un contrato temporal de 6 meses por obra o servicio, que son: 

• Técnico o Guía de Turismo para el Departamento de Etnografía y Patrimonio. Mª 
Luisa Giganto Fernández. 

• Ayudante de Técnico de Montaje de Exposiciones y Gestión de Almacén. Pedro 
Compadre Riaño 

• Técnico Colaborador de Proyectos Expositivos para el Departamento de Arte y 
Exposiciones. Mónica Castro de Lera 

• Limpiadora fuera de plantilla. Mediante resolución del Presidente del ILC en 
funciones, con fecha 28 de junio de 2023 se nombró a Sonia Colinas Ferreras con la 
categoría de Limpiador/a, para el Instituto Leonés de Cultura (Edificio Fierro), por 
acumulación de tareas durante tres meses, prorrogables a seis. Mediante resolución 
de 19 de septiembre de 2023 se prorrogó el nombramiento como funcionaria por 
exceso o acumulación de tareas, hasta el 31 de marzo de 2024 

EXPEDIENTES DE CONTRATACIÓN TRAMITADOS  

Durante el ejercicio 2023 se han tramitado los siguientes expedientes de licitación 
abiertos con pliego. 

ACTIVIDAD 
GASTO 

AUTORIZADO 
RC LOTE 

APP BIBLIOBUSES 
 

1035607T 
 

CR  31-3-23 
PLATAFORMA  28/2/23 

21.094,67€ 

22
02

30
00

26
84

-

22
02

30
00

26
83

,(2
02

3)
 

22
02

39
00

00
17

 (2
02

4)
 

NOTACOOLCOMPANY, 
S.L B70568191 

   ADJUDICAC: C.R.  13-10-23 

 

ACTIVIDAD 
GASTO 

AUTORIZADO 
RC LOTE 

SELECCIÓN 
PROVEEDORES 

194.989,74 € 22
0

23
0

00
4

98
8 Lote 1 Narrativa española: Novela. 

 TATARANA SL (B62818844) 
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ACTIVIDAD 
GASTO 

AUTORIZADO 
RC LOTE 

PARA EL 
SUMINISTRO DE 
LIBROSPARA EL 

C.C.B. 
 

1131256P 
 

CR16-3-23 
PLATAFORMA23/3/23 

Lote 2 Narrativa española: Otros géneros (excepto novela) 
 LLIBRERIA ANGLESA SL. (B64112527) 

Lote 3 Narrativa extranjera en español; Novela 
 LIBRERÍA EL BOSQUE, SL (B16932782) 

Lote 4 Narrativa extranjera en español: Otros géneros (excepto novela). 
 FRANCISCO GARCÍA CAÑIZARES. (51338250L) 

Lote 5 Novela gráfica 
 CAFEBRERÍA AD HOC SL (B01631332) 

Lote 6 Temas locales, hablas leonesas y gallego. 
 CRISTINA GONZÁLEZ BOURRELLIS (50750913X) 

Lote 7 Divulgación 
 FRAGUA LIBROS, SL(B28894368) 

Lote 8 Poesía y teatro 
 COMERCIAL MUÑOZ LIBROS SL(B53899779) 

Lote 9 Cómic 
 ELENA MARTIN FAZ. (07948505G) 

Lote 10 Manuales y libros técnicos 
 CRISTINA GONZÁLEZ BENITO (08946338M) 

Lote 11 Libros infantiles de ficción 
 TERESA PACHECO CANO (51057498M) 

Lote 12 Libros infantiles de Conocimiento. 
 PAPELERÍA REALPRINT, SL (B87411575) 

Lote 13 Libros juveniles de ficción 
 S.A. DE DISTRIBUCIÓN, EDICIÓN Y LIBRERÍAS (DELSA) (A28057230) 

Lote 14 Libros juveniles de conocimiento 
 ESPASA CALPE, SA (A59913509) 

Lote 15 Arte, música y deporte 
 INFOBIBLIOTECAS SL (B95437810) 

   ADJUDICAC:C.R.22-11-23) 
 

ACTIVIDAD 
GASTO 

AUTORIZADO 
RC TALLER 

TALLERES 
CULTURALES DEL 

ILC 2023 
 

1138564P 
 

C.R. 16/3/23 
Plataforma 23/3/23. 

139.326,66 € 

22
02

30
00

07
06

 

Taller nº 1. TALLER LEWIS CARROL Y ALICIA EN EL PAÍS DE LAS MARAVILLAS. 
 Sergio Martinez Garcia (10205364B) 

Taller nº 2. TALLER TEATRO DE OTRAS CULTURAS. ISLAM. 
 Manuel Ferrero López Del Moral (09807554D) 

Taller nº 3. TALLER MÚSICA PARA NERUDA. 
 Carlos Huerta Mínguez (71558640M) 

Taller nº 4. TALLER INICIACIÓN AL LEONÉS. 
 Francisco Javier Pozuelo Alegre (10205698T) 

Taller nº 5 TALLER INICIACIÓN A LA ROBÓTICA. 
 Luis Ayuso Lobato 71435493T 

Taller nº 6. TALLER LOS HUERTOS ESCOLARES. 
 Red Ambiente Técnicos Consultores Del Medio S.L. (B24365132) 

Taller nº 7. TALLER APRENDE A CONTAR HISTORIAS. 
 Editorial Péndula S.L. (B24708489) 

Taller nº 8.- TALLER DE RADIO. 
  DESIERTO 

Taller nº 9.- TALLER MORTADELO Y FILEMÓN. 
 DESIERTO 

Taller nº 10.- TALLER NARRACIÓN EN LENGUAJE DE SIGNOS. 
 Lidia Fernández Osuna (09802473B) 

Taller nº 11- TALLER DE ACERCAMIENTO A INSTRUMESNTOS MUSICALES. 
ACORDEÓN. 

 DESIERTO 
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ACTIVIDAD 
GASTO 

AUTORIZADO 
RC TALLER 

Taller nº 12.- TALLER DIDÁCTICO DE JUEGOS TRADICIONALES LEONESES. 
 DESIERTO 

Taller nº 13.- TALLER DIDÁCTICO DE JUEGOS CON HISTORIA. 
 María Del Pilar Martin Del Otero (09782389Y) 

Taller nº 14.- TALLER DIDÁCTICO DE ALFARERÍA TRADICIONAL LEONESA. 
 DESIERTO 

Taller nº 15.- TALLER DIDÁCTICO DE CURTIDO DEL CUERO. 
 DESIERTO 

Taller nº 16. TALLER DIDÁCTICO DE VALORACIÓN DE LOS CONCEJOS Y LAS 
JUNTAS VECINALES. 

 Manuel Ferrero López Del Moral (09807554D) 

Taller nº 17. TALLER DIDÁCTICO DE INTRODUCCIÓN AL PATRIMONIO Y A LA 
ARQUEOLOGÍA. 

 María Del Pilar Martin Del Otero (09782389Y) 

Taller nº 18. TALLER DIDÁCTICO DE INTRODUCCIÓN A LA CONSTRUCCIÓN 
TRADICIONAL CON BARRO. 

 DESIERTO 

Taller nº 19. TALLER DIDÁCTICO: INTRODUCCIÓN A LA RESTAURACIÓN Y 
CONSERVACIÓN DE LOS BIENES MUEBLES DE LA CULTURA 
TRADICIONAL 

 DESIERTO 

Taller nº 20. TALLER DIDÁCTICO: RECUPERACIÓN, CONSERVACIÓN Y 
VALORACIÓN DE LA INDUMENTARIA TRADICIONAL. 

 Francisco Javier Emperador Marcos (09729547H) 

Taller nº 21. VIDEO-CREACIÓN. 
 Víctor Fernández Crespo (09806591-N) 

Taller nº 22. TALLER DE ESTAMPACIÓN Y GRABADO. 
 María Noemi Álvarez Gómez (09755729-A) 

Taller nº 23. TALLER DE CONSTRUCCIÓN DE OBJETOS IMPOSIBLES. 
 Begoña Rodríguez Gutiérrez (09789830-H) 

Taller nº 24. TALLER DE INICIACIÓN A LA ESCULTURA. 
 María Díez Velázquez (71436632-N) 

Taller nº 25. MURALISMO. 
 María Luisa de Castro Picasso (09318227-F) 

Taller nº 26. ACTUACIÓN DE TÍTERES CON TALLER DIDÁCTICO 
COMPLEMENTARIO. 

 Carlos Díez Fernández (09729562X) 

   ADJUDIC: C.R   5-6-23 

Contratos de servicios negociados sin publicidad 

ACTIVIDAD 
GASTO 

AUTORIZADO 
RC LOTE 

CONTRATACIÓN DE ÓPERA “LA 
TRAVIATA” 

 
1139615Z 

CR 31-3-23. 
PLATAFORMA. 26-4-23 

45.000,00 € 

22
02

30
00

15
97

 

Antonio Armendáriz Díaz (16551616B) 

   ADJUDICAC: C.R. 19-5-23 

Contratos de suministro negociados sin publicidad 

Nº OBJETO ADJUDIC. 
IMPORTE 
(IVA incl.) 

ADJUDICATARIO 

1156056J 
ADQUISICIÓN DE 3 OBRAS DEL 
ARTISTA EDUARDO ARROYO 

13-10-2023 58.240,00 Isabel Azcárate González (01356810V) 
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Contratos menores 

0 Contrato menor de obras. 

23 Contratos menores de suministro. 

43 Contratos menores de servicios. 

SUMINISTROS 

Nº OBJETO ADJUDIC. IMPORTE (IVA incl.) ADJUDICATARIO 

SUM.1.2023-1 
Suministro 80 Placas Rehabilitación 
Edificios Restaurados ILC 

27-03-23 
7.647,20 € 

RC 220230000740 
BAUHAUS 993 S.L. (B24403537) 

SUM.1.2023-2 
Adquisición 3 grabados a Galería 
Estilo - E 

21-4-2023 
2.601,50 € 

RC 220230000381 
PABLO MARTÍNEZ GARCÍA 

(09725246H) 

SUM.1.2023-3 
Suministro bolsas tela con destino al 
Serv. Bibliobuses 

24-05-2023 
10.988,90 €  

RC 220230000444 
BAUHAUS 993 S.L. (B24403537) 

SUM.1. 2023-4 
Adquisición fotografía “Miguel 
Galano” 

07-03-2023 
657,80 €  

RC 220230000535 
JOSÉ MIGUEL GARCÍA GARCÍA 

(71864460-V) 

SUM.1. 2023-5 
Adquisición de dos obras de Daniel 
Verbis 

7-07-2023 
16.000,00 € 

RC 220230001133 
DANIEL FRANCISCO GUTIÉRREZ 

GUTIÉRREZ (9765593-T) 

SUM.1. 2023-6 
Suministro material bibliográfico 
edición digital de La Nueva Crónica 

09-05-2023 676,00 € ALNUAR 2.000, S.L. (B-24656373) 

SUM.1. 2023-7 
Suministro actuadores válvulas frío 
para el Museo 

Pte adjudicación 
Baja Temeraria  

8.639,40 € 
RC 220230004759 

MAPFRE ESPAÑA, Compañía de 
Seguros y Reaseguros, S.A, 

(A28141935) 

SUM.1. 2023-8 
Suministro Sistema de Seguridad 
para el Museo  

Pte adjudicación. 
Propuesta 27-12-23 

7.220,00,72 € 
RC 220230004758 

DESECOM, S.L. (B24243685) 

SUM.1. 2023-9 
Suministro 14 discos sólidos SSD 
para los equipos informáticos del ILC 

07-12-2023 
829,21 € 

RC 220230005150 
DISTRIBUCIONES SUÁREZ 

CASTILLA Y LEÓN SL (B-47730189) 

SUM.1. 2023-10 
Suministro de 3 ordenadores 
portátiles para el Servicio de 
bibliobuses 

11-12-2023 
2.250,60 € 

RC 220230005720 
MICROLEÓN, SL, (B-24645590) 

SUM.1. 2023-11 
Suministro Impresora carnets 
biblioteca 

11-12-2023 
1.341,50 € 

RC 220230004836 
HARDTRONIC, SL, (B-47094933), 

SUM.1. 2023-12 

Suministro diverso Material 
bibliográfico - “La Semana Santa de 
León”,“Humor Minegro”, “Guzmán el 
Aventurero”, “55 rutas leonesas ”, 
“Ciento y Picos” “Planeta Bierzo” 

07-03-2023 
2.401,15 € 

RC 220230000168 
ALNUAR 2.000, S.L. (B-24656373) 

SERV.1. 2023-13 
Seguro clavo a clavo piezas 
exposición “Eduardo Arroyo, Retour 
au paradis de Robles de Laciana” 

11-04-2023 
7.474,25 € 

RC 220230001131 

MAPFRE ESPAÑA, Compañía de 
Seguros y Reaseguros, S.A,. 

(A28141935) 

SUM.1. 2023-13 
Suministro revista Ateneo Leonés 
2023 

31-07-2023 
1.990,00 € 

RC 220230003432 

ASOCIACIÓN CULTURAL 
INSTITUTO DE ESTUDIOS 

LEONESES GONZÁLEZ DE LAMA, 
(G10936383) 

SUM.1. 2023-14 
Alquiler Sillas, Baños y Escenario 
Actuación Carlos Núñez 

10-08-2023 
09-08-2023 
11-08-2023 

1.201,00 € 
RC 220230003619 

713,17 € 
RC 220230003618 

2.032,80 € 
RC 220230003639 

CARPALIA, SL (B-24496101) 
ALQUISIL, SL (B-24328650) 
SILUJ ILUMINACIÓN, SL (B-

24277113) 

SUM.1. 2023-15 
Suministro 50 ejemplares libro “Medio 
siglo de música moderna” 

13-09-2023 
2.475,00 € 

RC 220230002895 
EDICIONES EL FORASTERO, SL 

(B24636409) 

SUM.1. 2023-16 
Suministro 50 ejemplares “La Bañeza, 
fotos en el recuerdo II” 

27-03-2023 
2.000,00 € 

RC 220230000484 
GRUPO ICB, SL (B-24565426) 

SUM.1. 2023-17 Suministro Revista “Primicias News” 09-09-2023 
1.020,00 € 

RC 220230002847 
CLAIRE STEWART, (X0325476A) 
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Nº OBJETO ADJUDIC. IMPORTE (IVA incl.) ADJUDICATARIO 

SUM.1. 2023-18 
Suministro 80 ejemplares “Historia del 
Arte en León” 

02-10-2023 
6.400,00 € 

RC 220230004161 
LIBRERÍA UNIVERSITARIA LEÓN 

1980, SLL  (B24582744) 

SUM.1. 2023-19 
Suministro edición digital del Diario de 
León – año 2022) 

06-11-2023 
728,00 € 

RC 220230004423 
DIARIO DE LEÓN, SA (A-24000291) 

SUM.1. 2023-20 
Suministro 50 ejemplares del Libro “El 
Ramo Leonés” 

06-11-2023 
900,00 € 

RC 220230004403 

ASOCIACIÓN CULTURAL 
INSTITUTO DE ESTUDIOS 

LEONESES GONZÁLEZ DE LAMA, 
(G10936383) 

SUM.1. 2023-21 
Suministro resistencia caldeo para 
grupo electrógeno Edif. Fierro 

27-11-23 
539,06 € 

RC 220230004993 
GRUPOS ELECTRÓGENOS DEL 

NORTE, SL (B-31337389) 

SUM.1. 2023-22 
Suministro de bolsas, tarjetas visita, y 
consumibles ILC 

28-12-2023 
1.789,59 € 

RC 220230005316 
Q-ART SOLUCIONES DE DISEÑO, 

SL (B24614539) 

SUM.1. 2023-23 
Suministro Galardones Premios 
Concejo 2023 

01-12-2023 
2.628,05 € 

RC 220230005144 
AMANCIO GONZÁLEZ ANDRÉS, 

con NIF: 09756334X 

SERVICIOS 

Nº OBJETO ADJUDIC. IMPORTE (IVA incl.) ADJUDICATARIO 

SERV.1. 2023-1 
Maquetación e impresión de 500 
carpetas sobre “Los antruejos en la 
provincia de León” 

26-05-2023 
4.204,75 € 

RC 220230000737 
BAUHAUS 993, SL (B-24403537) 

SERV.1. 2023-2 
Diseño e impresión catálogo de la 
exposición Imágenes Latentes de Olga 
Llamas, 2023 

01-03-2023 
2.444,00 € 

RC 220230000385 
ÓSCAR MARTÍN RODRÍGUEZ 

(12778846T) 

SERV.1. 2023-3 
Diseño y maquetación del libro “Manual 
de la vivienda tradicional leonesa 

07-03-2023 
2.468,88 € 

RC 220230000093 
FRANCISCO JOSÉ IGLESIAS SANZ 

(51421160-Z) 

SERV.1. 2023-4 
Elaboración y desarrollo del portal digital 
“ILC ACTÚA” 

22-3-2023 
8.264,00 € 

RC 220230000605 
DALE LA VUELTA COMUNICACIÓN 

S.L. (B40202905) 

SERV.1. 2023-5 
Realización de talleres en el Museo para 
escolares (curso 2022/2023) 

30-3-2023 
3.781,25 € 

RC 220230000533 
CUNDAYA OCIO, SL (B-24552770) 

SERV.1. 2023-6 Enmarcado obras 3 exposiciones 2023 22-03-2023 
4.838,44 € 

RC 220230000537 
PABLO MARTÍNEZ GARCÍA 

(09725246-H) 

SERV.1. 2023-7 
Positivado y producción de fotografías 
para la muestra “Arquetipos” 

01-03-2023 
2.812,04 € 

RC 220230000379 
AUTHSPIRIT S.L. (B86641222) 

SERV.1. 2023-8 
Edición del número uno de la publicación 
periódica “Feje” 

21-03-2023 
4.466,80 € 

RC 220230000261 
PRODUCCIONES MIC, S. L. 

B243301871) 

SERV.1. 2023-9 
Diseño y gestión de la publicidad de 
exposiciones del Dep. de Arte del ILC 

02-02-2023 
3.755,84 € 

RC 220230000094 
BAUHAUS 993 S.L. (B-24403537) 

SERV.1. 2023-10 
Reedición del libro “EL HABLA DE 
VILLACIDAYO” 

21-04-2023 
5.657,60 € 

RC 20220000095 
GRÁFICAS CELARAYN SA (A-

24018152) 

SERV.1. 2023-11 Limpieza edificios del ILC- Zona Oriental- 20-04-2023 
18.144,87 € 

RC 220230001169 y 
220230001201 

ARALIA SERVICIOS 
SOCIOSANITARIOS SA (A-

47326475) 

SERV.1. 2023-12 
Limpieza edificios del ILC- Zona 
Occidental 

20-4-2023 
3.309,97 € 

RC 220230001168 

ARALIA SERVICIOS 
SOCIOSANITARIOS SA (A-

47326475) 

SERV.1. 2023-14 
Seguro clavo a clavo piezas exposición 
“Verbis”, 2023 

27-04-2023 
1.245,00 € 

RC 220230001134 

MAPFRE ESPAÑA, Compañía de 
Seguros y Reaseguros, S.A. 

(A28141935) 

SERV.1. 2023-15 
Redición del libro titulado Fasgadiel-
Branu, 

22-06-2023 
1.382,16 € 

RC 220230002794 
GRÁF.CELARAYN SA (A24018152) 

SERV.1. 2023-16 
Reimpresión de 3 carpetas didácticas del 
Museo 

09-09-2023 
3.797,04 € 

RC 220230003889 
BAUHAUS 993 S.L. (B-24403537) 

SERV.1. 2023-17 
Maquetación e impresión catálogo 
exposición 3 DE 3. ESCARPIZO, 
SENDO, TOÑO 

28-12-2023 
7.950,00 € 

RC 220230002374 
PRODUCCIONES MIC SL 

(B24301871) 
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Nº OBJETO ADJUDIC. IMPORTE (IVA incl.) ADJUDICATARIO 

SERV.1. 2023-18 
 

Cartelería difusión de los Premios 
Concejo 2023 y Premio de literatura 
“Caitano Álvarez Bardón” 

22-03-2023 
1089,00 € 

RC 220230000713 
JOSÉ ÁNGELGUERRA VELILLA 

(09737628-A) 

SERV.1. 2023-19 
Taller Didáctico de Alfarería Tradicional 
Leonesa 

04-07-2023 
2.896,74 € 

RC 220230000706 
Mª CARMEN PAZ RODRÍGUEZ 

SUÁREZ (10.186.889-M) 

SERV.1. 2023-20 
Taller Didáctico de Introducción a la 
Construcción Tradicional con Barro 

07-07-2023 
4.235,00 € 

RC 220230000706 
MIGUEL ÁNGEL ABELLA ABELLA, 

(10.181.252-A) 

SERV.1. 2023-21 
Taller Didáctico de Juegos Tradicionales 
Leoneses 

04-07-2023 
4.719,00 € 

RC 220230000706 
Mª CARMEN PAZ RODRÍGUEZ 

SUÁREZ (10.186.889-M) 

SERV.1. 2023-22 
Taller Didáctico Introducción 
Conservación y Restauración de Bienes 
Muebles de la Cultura Tradicional 

13-07-2023 
5.094,10 € 

RC 220230000706 
Mª CARMEN PAZ RODRÍGUEZ 

SUÁREZ (10.186.889-M) 

SERV.1. 2023-23 
Edición del libro “Caza mayor y menor”, 
de Antonio Valbuena, 

22-08-2023 
2.673,84 € 

RC 220230003735 
GRÁF. CELARAYN, SA (A24018152) 

SERV.1. 2023-24 
6.000 ejemplares del Calendario de 
visitas 2024 - bibliobuses 

06-11-2023 
2.935,92 € 

RC 220230004412 
SORDOS LEONESES, SL (B-

24228959) 

SERV.1. 2023-25 
Impresión dibond fotografías muestra 
Poesía Visual de David Santaolalla 
“Cebolledo” 

27-10-2023 
5.330,00 € 

RC 220230004424 
BAUHAUS 993, S.L. (B24403537) 

SERV.1. 2023-26 
Desinsectación urgente en el Museo de 
los Pueblos Leoneses 

02-10-2023 
968,00 € 

RC 220230004225 
DESLESA, SL (B-24253015) 

SERV.1. 2023-27 
Impartición de 15 sesiones del taller de 
Cómic “Mortadelo y Filemón 

13-07-2023 
4.501,20 € 

RC 220230002682 
LAURA GARCÍA BÉCARES 

(71428706K) 

SERV.1. 2023-28 
Imagen gráfica de la puesta en escena 
de la ópera La Traviata 

13-07-2023 
816,75 € 

RC 220230003260 
ROCÍO ÁLVAREZ CUEVAS 

(71455082-Q) 

SERV.1. 2023-29 Catering entrega premios Concejo 2023 01-12-2023 
1.870,00 € 

RC 220230005145 
LA CURIOSA CASA, SL (B-

24604431) 

SERV.1. 2023-30 
Jornadas de Cine y Literatura en el 
Museo de los Pueblos 

13-12-2023 
4.957,49 € 

RC 220230005268 
CAFUNÉ PRODUCCIONES 
CULTURALES (B-10551083) 

SERV.1. 2023-31 
Restauración de bienes culturales, 
especialidad de textiles 

14-12-2023 
1.100,00 € 

RC 220230005267 
CATHERINE THOMPSON OSORIO 

(71474727L) 

SERV.1. 2023-32 
Impartición de 10 sesiones del taller 
sobre “Acercamiento a los instrumentos 
musicales. Acordeón” 

13-07-2023 
3.000,80 € 

RC 220230002682 
CARLOS HUERTA MÍNGUEZ 

(71558640M) 

SERV.1. 2023-33 
Impartición de 10 sesiones del “Taller de 
radio” 

26-07-2023 
3.000,80 € 

RC 220230002682 
KAREN DIANA PORRAS PALACIOS 

(72332042D) 

SERV.1. 2023-34 
Creación, diseño y edición de un folleto 
informativo en torno a la ruta de los 
Monasterios 

11-04-2023 
3.569,50 € 

RC 220230000707 
MARÍA LÓPEZ BOLAÑOS 

(09802010-P) 

SERV.1. 2023-35 
Realización de unidades 
didácticas/cuaderno del Museo de los 
Pueblos Leoneses 

16-03-2023 
4.991,25 € 

RC 220230000092 
INMOVIMIENTO, SLU (B-09788175) 

SERV.1. 2023-36 
Reparación de la puerta de entrada del 
Monasterio de Carracedo 

22-03-2023 
3.496,90 € 

RC 220230000047 
ASSA ABLOY Entrance Systems 

Spain SAU (A-78958964) 

SERV.1. 2023-37 
Creación de un documental sobre la 
Colonia Leonesa de Cuba 

28-03-2023 
18.113,70 € 

RC 220230000835 
PABLO GUERRA NICOLÁS 

(71.463.650-M) 

SERV.1. 2023-38 
concierto de música clásica “Por mis 
tierras de León”, interpretado por el Dúo 
Ecos 

03-04-2023 
1.811,70 € 

RC 220230001041 
HÉCTOR SÁNCHEZ RUIZ 

(71423900E) 

SERV.1. 2023-39 
Realización de vídeos para archivo 
audiovisual del Leonés 

20-02-2023 
1.355,20 € 

RC 220230000156 
FERNANDO OTERO PERANDONES 

(71556254-B) 

SERV.1. 2023-40 
Asesoramiento especializado sobre los 
distintos tipos de baile tradicional y 
grabación 

07-03-2023 
2.450,25 € 

RC 220230000111 
FRANCISCO JAVIER EMPERADOR 

MARCOS (09729547-H) 

SERV.1. 2023-41 
Concierto de Carlos Núñez -Monasterio 
de Carracedo - gira ‘LUGARES 
MÁXICOS’ 

03-04-2023 
6.050,00 € 

RC 220230001180 
KELTIA PRODUCCIÓNS, SL 

(B36793081) 
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Nº OBJETO ADJUDIC. IMPORTE (IVA incl.) ADJUDICATARIO 

SERV.1. 2023-42 
Desarrollo de tres espectáculos de 
danza, - tercera edición - “DANZA EN EL 
CAMINO 

22-03-2023 
6.000,00 € 

RC 220230000741 
BALLET CONTEMPORÁNEO DE 

BURGOS, S.L. (B09368614) 

SERV.1. 2023-43 
Derechos para la edición del libro 
Historia de la Lucha Leonesa 

16-05-2023 
8.470,00 € 

RC 220230001046 
ALNUAR 2.000, SL (B‐24656373) 

ACTOS CELEBRADOS EN LA SALA REGIÓN DEL ILC EN 2023 

TIPO DE ACTIVIDAD REALIZADA Nº TOTAL DE ACTOS 

ACTIVIDADES FORMATIVAS (CURSOS Y JORNADAS) 39 

CONFERENCIAS/COLOQUIOS/MESAS REDONDAS 18 

PRESENTACIONES/ENTREGAS DE PREMIOS 69 

REUNIONES/PLENOS/ASAMBLEAS/CONSEJOS 15 

RUEDAS DE PRENSA 8 

TRIBUNALES Y PRUEBAS SELECTIVAS 4 

TOTAL 153 
 

ACTOS ORGANIZADOS POR DIPUTACIÓN DE LEÓN / ILC 151 

ACTOS EXTERNOS AL ILC (PRECIO PÚBLICO) 2 

DÍAS OCUPACIÓN SALA REGIÓN 134 

DÍAS QUE SE CELEBRÓ MÁS DE UN ACTO 17 

ACTOS ANULADOS O SUSPENDIDOS 6 

Nº APROXIMADO DE ASISTENTES 6.972 

DATOS ESTADÍSTICOS -SALA REGIÓN ILC- 

AÑO 2023 

 

2023 ENERO FEBRERO MARZO ABRIL MAYO JUNIO JULIO AGOSTO SEPTIEMBRE OCTUBRE NOVIEMBRE DICIEMBRE TOTAL 

Actividades formativas (Cursos y Jornadas) 
 2 18  5     11 3  39 

Conferencias/Coloquios/Mesas redondas 1 1  2 5 1 2   3 2 1 18 

Presentaciones/Entregas de premios 3 7 9 8 7 6 1  6 4 9 9 69 

Reuniones/Plenos/Consejos/Asambleas 1 1 1 2 3  1 1  1 3 1 15 

Ruedas de prensa 1 1 1 3   2      8 

Tribunales/Pruebas selectivas 
  1 2     1    4 

TOTAL 6 12 30 17 20 7 6 1 7 19 17 11 153 
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ASUNTO NÚMERO 19.- RESOLUCIONES DICTADAS POR LA 

PRESIDENCIA Y POR LOS DIPUTADOS DELEGADOS.- En 
cumplimiento de lo preceptuado en el art. 62 del Reglamento de 
Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades 
Locales, aprobado por Real Decreto 2.568/1986, de 28 de noviembre, se 
da cuenta a la corporación de las Resoluciones dictadas por la presidencia 
y por los diputados delegados que no han sido conocidas en sesión, y que 
abarcan -agrupadas por servicios y según relaciones incorporadas al 
expediente- las comprendidas entre los números 918, de 1 de febrero de 
2024, al 2.375, de 29 de febrero de 2024. Su extracto, sin perjuicio de la 
puesta a disposición de los miembros corporativos de su contenido 
íntegro, es el siguiente: 

NÚM. FECHA SERVICIO / SECCIÓN EXTRACTO 

918 2024-02-01 COOPERACIÓN Justificación Plan JJVV 2021 JV Rucayo. Importe: 5.000 € 

919 2024-02-01 COOPERACIÓN Justificación Plan JJVV 2022 Cebanico. Importe: 5.000 € 

920 2024-02-01 SAM Designación composición mesa de contratación Ayto. Cubillas de Rueda 

921 2024-02-01 SAM Designación composición mesa de contratación Ayto. La Antigua 

922 2024-02-01 CONTRATACIÓN Y PATRIM. Rectificar decreto 844 de 31/01/2024 error material suministro dosis avispilla 

923 2024-02-01 CONTRATACIÓN Y PATRIM. Aprobación Expte. 1204550M. Arbitraje Juegos Escolares. Deporte en Edad Escolar 2024 

924 2024-02-01 SEPEIS Designación representante en recepción VTA 

925 2024-02-01 RR.HH. Nombramiento Vacante 50100147 Trabajadora Social EDIS Zona Centro (R.G.L.) 

926 2024-02-01 RR.HH. Nombramiento Vacante 50150108 Trabajador Social EPAP Zona Oeste (D.G.C.) 

927 2024-02-01 RR.HH. Nombramiento Vacante 50100146 Psicólogo EDIS Zona Oeste (J.P.A.V.) 

928 2024-02-01 DERECHOS SOCIALES Alta Servicio Ayuda a Domicilio M.F. García. Expte. 20465 

929 2024-02-01 DERECHOS SOCIALES Modificación Servicio Ayuda a Domicilio A.B. Rodríguez. Expte.18836 

930 2024-02-01 DERECHOS SOCIALES Modificación Servicio Ayuda a Domicilio CS. T. Iglesias. Expte.8468 

931 2024-02-01 CAE Autorizar cambio de régimen en COSAMAI a ÓCG 

932 2024-02-01 DERECHOS SOCIALES Modificación Servicio Ayuda a Domicilio MT. F. Llamazares. Expte.16900 
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NÚM. FECHA SERVICIO / SECCIÓN EXTRACTO 

933 2024-02-01 DERECHOS SOCIALES Alta Servicio Ayuda a Domicilio F.C. Gómez. Expte. 20494 

934 2024-02-01 DERECHOS SOCIALES Modificación Servicio Ayuda a Domicilio I.F. Carrera. Expte.15147 

935 2024-02-01 DERECHOS SOCIALES Alta Servicio Ayuda a Domicilio M.O. Hernández. Expte. 20489 

936 2024-02-01 DERECHOS SOCIALES Alta Servicio Ayuda a Domicilio MT. P. Silos. Expte. 20410 

937 2024-02-01 DERECHOS SOCIALES Alta Servicio Ayuda a Domicilio A.M. Sánchez. Expte. 20478 

938 2024-02-01 DERECHOS SOCIALES Modificación Servicio Ayuda a Domicilio ZJ.R. Tomé. Expte.12366 

939 2024-02-01 DERECHOS SOCIALES Alta Servicio Ayuda a Domicilio P.G. García. Expte. 20499 

940 2024-02-01 DERECHOS SOCIALES Modificación Servicio Ayuda a Domicilio E.G. García. Expte.18867 

941 2024-02-01 DERECHOS SOCIALES Modificación Servicio Ayuda a Domicilio UJ.B. Ordóñez. Expte.18466 

942 2024-02-01 DERECHOS SOCIALES Abono anticipo 50% subv. Conv. Asociaciones 2023 

943 2024-02-01 CAE Aprobación facturas F/2024/64 por 92.295,48 € 

944 2024-02-01 CAE / COSAMAI Reposición ACF-J-2024-2 (1-2) por 3.163,38 € 

945 2024-02-01 DERECHOS SOCIALES Modificación Servicio Ayuda a Domicilio JJ.S. Gonzalo. Expte.4707 

946 2024-02-01 DERECHOS SOCIALES Alta Servicio Ayuda a Domicilio E.A. Vidal. Expte. 20509 

947 2024-02-01 DERECHOS SOCIALES Alta Servicio Ayuda a Domicilio C.DG. García. Expte. 20539 

948 2024-02-01 DERECHOS SOCIALES Modificación Servicio Ayuda a Domicilio MT.G. Zero. Expte. 20449 

950 2024-02-01 DERECHOS SOCIALES Alta Servicio Ayuda a Domicilio EF.S. Lombo. Expte. 20547 

951 2024-02-01 DERECHOS SOCIALES Modificación Servicio Ayuda a Domicilio JF.G. Vega. Expte.4162 

952 2024-02-01 DERECHOS SOCIALES Modificación Servicio Ayuda a Domicilio AP.C. Hernández. Expte.17634 

953 2024-02-01 DERECHOS SOCIALES Modificación Servicio Ayuda a Domicilio V.V. Fernández. Expte. 17219 

954 2024-02-01 DERECHOS SOCIALES Modificación Servicio Ayuda a Domicilio AL.J. Vidal. Expte. 18499 

955 2024-02-01 DERECHOS SOCIALES Modificación Servicio Ayuda a Domicilio AS.S. Manceñido. Expte.18000 

956 2024-02-01 DERECHOS SOCIALES Modificación Servicio Ayuda a Domicilio C.M. Blanco. Expte.19272 

957 2024-02-01 DERECHOS SOCIALES Modificación Servicio Ayuda a Domicilio L.F. Fernández. Expte. 14593 

958 2024-02-01 DERECHOS SOCIALES Modificación Servicio Ayuda a Domicilio A.B. Benavides. Expte.12192 

959 2024-02-01 DERECHOS SOCIALES Modificación Servicio Ayuda a Domicilio E.L. Blanco. Expte.14658 

960 2024-02-01 DERECHOS SOCIALES Baja Teleasistencia JA. P.D. Expte. 11589 

961 2024-02-01 DERECHOS SOCIALES Modificación Servicio Ayuda a Domicilio A.M. Castro. Expte.16985 

962 2024-02-01 DERECHOS SOCIALES Modificación Servicio Ayuda a Domicilio SM.P. Alves. Expte.15019 

963 2024-02-01 DERECHOS SOCIALES Modificación Servicio Ayuda a Domicilio P.F. Alonso. Expte.7343 

964 2024-02-01 DERECHOS SOCIALES Baja Teleasistencia J.B.F. Expte. 11539 

965 2024-02-01 DERECHOS SOCIALES Modificación Servicio Ayuda a Domicilio C.B. Rodríguez. Expte.12872 

966 2024-02-01 DERECHOS SOCIALES Modificación Servicio Ayuda a Domicilio LA. R. Cubelos. Expte.14118 

967 2024-02-01 DERECHOS SOCIALES Modificación Servicio Ayuda a Domicilio A.S. Faba. Expte.17151 

968 2024-02-01 DERECHOS SOCIALES Modificación Servicio Ayuda a Domicilio C.V. Rodríguez. Expte.17805 

969 2024-02-01 DERECHOS SOCIALES Finalización AUS de M.O.B. 

970 2024-02-01 CAE / RESID. SANTA LUISA Adjud. CM 100 ej. revista y 100 calendarios: Impresión Punto y Seguido SL - 2,023,65 €- 

971 2024-02-01 DERECHOS SOCIALES Finalización AUS de F.D.J.D.S. 

972 2024-02-01 COOPERACIÓN Justificación obra Plan JJVV 2021 Cegoñal. Importe: 5.000 € 

973 2024-02-01 COOPERACIÓN Justificación Plan JJVV 2022 Cebrones del Río. Importe: 5.384,50 € 

974 2024-02-01 COOPERACIÓN Justificación Plan JJVV 2022 Villarín de Riello. Importe: 5.000,00 € 

975 2024-02-01 COOPERACIÓN Justificación Plan JJVV 2022 Llamas de Rueda. Importe: 5.000,00 € 

976 2024-02-01 COOPERACIÓN Justificación Plan JJVV 2022 Valduvieco. Importe: 5.000,00 € 

977 2024-02-01 COOPERACIÓN Justificación Plan JJVV 2021 Cebanico. Importe: 5.000 € 

978 2024-02-01 COOPERACIÓN Justificación obra Plan JJVV 2021 Villanueva de Pontedo. Importe: 5.000 € 

979 2024-02-01 DERECHOS SOCIALES Proyecto Intervención Familiar PIF familia A.M. CEAS: León I 

980 2024-02-01 DERECHOS SOCIALES Alta Teleasistencia A.A.J. Expte. 12115 

981 2024-02-01 DERECHOS SOCIALES Alta Teleasistencia MN.R.S. Expte. 12151 

982 2024-02-01 DERECHOS SOCIALES Alta Teleasistencia C.B.R. Expte. 12162 

983 2024-02-01 DERECHOS SOCIALES Alta Teleasistencia MH.G.R. Expte. 12154 

984 2024-02-01 DERECHOS SOCIALES Alta Teleasistencia F.G.C. Expte. 12161 

985 2024-02-01 DERECHOS SOCIALES Alta Teleasistencia MO.B.Q.. Expte. 12179 

986 2024-02-01 DERECHOS SOCIALES Alta Teleasistencia L.P.M. Expte. 12180 

987 2024-02-01 DERECHOS SOCIALES Baja Teleasistencia R.L.P. Expte. 10476 
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NÚM. FECHA SERVICIO / SECCIÓN EXTRACTO 

988 2024-02-01 DERECHOS SOCIALES Alta Teleasistencia MC.C.G. Expte. 12212 

989 2024-02-01 DERECHOS SOCIALES Alta Teleasistencia A.C.C. Expte. 12244 

990 2024-02-01 DERECHOS SOCIALES Alta Teleasistencia R.A.M. Expte. 12185 

991 2024-02-01 DERECHOS SOCIALES Alta Teleasistencia M.A.G. Expte. 12187 

992 2024-02-01 DERECHOS SOCIALES Alta Teleasistencia U.T.C. Expte. 12189 

993 2024-02-01 DERECHOS SOCIALES Alta Teleasistencia A.V.P. Expte. 12208 

994 2024-02-01 DERECHOS SOCIALES Alta Teleasistencia F.G.G. Expte. 12209 

995 2024-02-01 DERECHOS SOCIALES Alta Teleasistencia S.R.C. Expte. 12251 

996 2024-02-01 DERECHOS SOCIALES Alta Teleasistencia L.G.C. Expte. 12252 

997 2024-02-01 DERECHOS SOCIALES Alta Teleasistencia M.C.F. Expte. 12210 

998 2024-02-01 DERECHOS SOCIALES Alta Teleasistencia MA.G.M. Expte. 11992 

999 2024-02-01 DERECHOS SOCIALES Alta Teleasistencia MDC.S.S. Expte. 12204 

1000 2024-02-01 DERECHOS SOCIALES Alta Teleasistencia O.A.V. Expte. 12219 

1001 2024-02-01 DERECHOS SOCIALES Alta Teleasistencia D.C.A. Expte. 12257 

1002 2024-02-01 DERECHOS SOCIALES Alta Teleasistencia MDC.A.G. Expte. 12202 

1003 2024-02-01 DERECHOS SOCIALES Alta Teleasistencia S.V.A. Expte. 12229 

1004 2024-02-01 DEPORTES CM entradas Museo Fauna Salvaje particip. Campaña Nieve 24 Fund. Dr, Romero Nieto. 4.000 € 

1005 2024-02-01 DEPORTES DESA 2023. Abono. JV Quintana de Raneros 

1006 2024-02-01 DEPORTES DESA 2023. Abono. JV San Juan de la Mata 

1007 2024-02-01 DEPORTES DESA 2023. Abono. Ayto. Valverde fr la Virgen 

1008 2024-02-01 DEPORTES DESA 2023. Abono. JV La Virgen del Camino 

1009 2024-02-01 DEPORTES DESA 2023. Abono. Ayto. Villaquilambre 

1010 2024-02-01 DEPORTES DESA 2023. Abono. JV Cubillas de Arbas 

1011 2024-02-01 DEPORTES DESA 2023. Abono. JV Codornillos 

1012 2024-02-01 DEPORTES DESA 2023. Abono. JV Nogarejas 

1013 2024-02-01 DEPORTES DESA 2023. Abono. JV Tejerina 

1014 2024-02-01 DEPORTES DESA 2023. Abono. Ayto. Almanza 

1015 2024-02-01 DEPORTES DESA 2023. Abono. JV Mozos de Cea 

1016 2024-02-01 DESARROLLO RURAL Y M.A. Ampliación plazo ejecución y justificación subv. Patrimonio Industrial Minería'23 

1017 2024-02-01 TURISMO Relación facturas F 2024 40 por importe de 756,79 € 

1018 2024-02-01 TURISMO Relación facturas F 2024 55 por importe de 4.356 € 

1019 2024-02-01 TURISMO Autorización prueba EEE San Isidro 23 febrero 2024 

1020 2024-02-01 CAE / COSAMAI Adjudicar CM suministro remolque Aluminios Toyde, S.L. por 4.295,50 € 

1021 2024-02-01 CAE Aprobación facturas Hermanas Hospitalarias F/2024/63 por 181.881,03 € 

1022 2024-02-01 GESTIÓN TRIBUTARIA Concesión anticipo Recaudación Ayto. Igüeña 

1023 2024-02-01 RR.HH. Nombramiento func int. V.30130101 Jefe Sección de Gestión M.A.  

1024 2024-02-01 PARQUE MÓVIL Adjudicar a Taller Mecánico CRAF SA reparación instalación eléctrica camión 9624DYH 

1025 2024-02-01 PARQUE MÓVIL Adjudicar a T. David Castro SL reparar. filtro partículas y calentadores turismo 9018GRD 

1026 2024-02-02 DERECHOS SOCIALES Ayuda Urgencia Social. Finalización. Altagracia Z.F. 

1027 2024-02-02 DERECHOS SOCIALES Baja lista de espera Teleasistencia R.R.A. Expte. 12153 

1028 2024-02-02 DERECHOS SOCIALES Baja Teleasistencia J.H.O. Expte. 8307 

1029 2024-02-02 DERECHOS SOCIALES Baja Teleasistencia O.B.F. Expte. 6361 

1030 2024-02-02 DERECHOS SOCIALES Baja Teleasistencia E.C.B. Expte. 10387 

1031 2024-02-02 DERECHOS SOCIALES Abono relación F/2024/69 (1.438,7 €) 

1032 2024-02-02 DERECHOS SOCIALES Modificación Servicio Ayuda a Domicilio V.B. Álvarez. Expte.8493 

1033 2024-02-02 JUVENTUD Abono subv. programas municipales juventud año 2023. Ayto. Val de San Lorenzo 

1034 2024-02-02 JUVENTUD Abono subv. programas municipales juventud año 2023. Ayto. Santa María de la Isla 

1035 2024-02-02 JUVENTUD Abono subv. programas municipales juventud año 2023. Ayto. Pozuelo del Páramo 

1036 2024-02-02 DERECHOS SOCIALES Modificación Servicio Ayuda a Domicilio L.F. Pérez. Expte.18060 

1037 2024-02-02 DERECHOS SOCIALES Prórroga Proyecto Intervención Familiar familia L.B. CEAS: Boñar 

1038 2024-02-02 DERECHOS SOCIALES Modificación Servicio Ayuda a Domicilio A.R. Otero. Expte.12745 

1039 2024-02-02 DERECHOS SOCIALES Modificación Servicio Ayuda a Domicilio JMV. P. Ledo. Expte.19461 

1040 2024-02-02 DERECHOS SOCIALES Modificación Servicio Ayuda a Domicilio C.P. Martínez. Expte.20041 

1041 2024-02-02 DERECHOS SOCIALES Modificación Servicio Ayuda a Domicilio M.F. Ares. Expte.16138 
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NÚM. FECHA SERVICIO / SECCIÓN EXTRACTO 

1042 2024-02-02 DERECHOS SOCIALES Modificación Servicio Ayuda a Domicilio A.L. Carro. Expte.19131 

1043 2024-02-02 DERECHOS SOCIALES Modificación Servicio Ayuda a Domicilio A.D. Martínez. Expte.18896 

1044 2024-02-02 DERECHOS SOCIALES Modificación Servicio Ayuda a Domicilio A.C. Carro. Expte.12706 

1045 2024-02-02 DERECHOS SOCIALES Modificación Servicio Ayuda a Domicilio L.B. González. Expte.17036 

1046 2024-02-02 DERECHOS SOCIALES Modificación Servicio Ayuda a Domicilio J.R. Carpallo. Expte.13896 

1047 2024-02-02 DERECHOS SOCIALES Modificación Servicio Ayuda a Domicilio J.G. González. Expte.16621 

1048 2024-02-02 RR.HH. Abono reclamación deuda TGSS noviembre 2019 - personal laboral 

1049 2024-02-02 RR.HH. Designación segundo responsable suplente instalaciones Leitariegos - SFA 

1050 2024-02-02 RR.HH. Lista provisional admitidos operario/a concurso-oposición estabilización 

1051 2024-02-02 CAE Aprobación facturas San Juan de Dios F/2024/52 por 24.344,62 € 

1052 2024-02-02 CAE Autorizar estancia extraordinaria en COSAMAI a PFG (de 9 a 14 febrero 2024) 

1053 2024-02-02 CAE Autorizar baja temporal en COSAMAI a MC.A.M. 

1054 2024-02-02 DERECHOS SOCIALES Baja Teleasistencia L.F.R. Expte. 9312 

1055 2024-02-02 DERECHOS SOCIALES Baja Teleasistencia F.F.F. Expte.11495 

1056 2024-02-02 DERECHOS SOCIALES Baja Teleasistencia LM.L.P. Expte. 11866 

1057 2024-02-02 DERECHOS SOCIALES Baja Teleasistencia V.A.L. Expte. 7993 

1058 2024-02-02 DERECHOS SOCIALES Baja Teleasistencia J.M.J. Expte. 7993 

1059 2024-02-02 DERECHOS SOCIALES Baja Teleasistencia C.C.F. Expte. 6863 

1060 2024-02-02 DERECHOS SOCIALES Baja Teleasistencia L.S.C. Expte. 9141 

1061 2024-02-02 DERECHOS SOCIALES Baja Teleasistencia J.D.F. Expte. 6391 

1062 2024-02-02 DERECHOS SOCIALES Baja Teleasistencia J.G.R. Expte. 9456 

1063 2024-02-02 DERECHOS SOCIALES Baja Teleasistencia B.S.L. Expte. 11197 

1064 2024-02-02 DERECHOS SOCIALES Baja Teleasistencia E.G.G. Expte. 10182 

1065 2024-02-02 DERECHOS SOCIALES Baja Teleasistencia A.G.C. Expte. 10867 

1066 2024-02-02 DERECHOS SOCIALES Baja Teleasistencia C.G.G. Expte. 11075 

1067 2024-02-02 DERECHOS SOCIALES Resolución declaración pérdida derecho al cobro y reintegro (5%+intereses) a M.S.J.A. 

1068 2024-02-02 DERECHOS SOCIALES Proyecto Intervención Familiar, PAF familia G.R. CEAS: León I 

1069 2024-02-02 COOPERACIÓN Justificación obra Plan JJVV 2021 Villar de Mazarife. Importe: 600 € 

1070 2024-02-02 SAM Rectificar decreto 10991, de 28/09/23, por error aritmético 

1071 2024-02-02 SAM Comisión circunstancial Habilitada Nacional SAM Consejo Comarcal. Ayto. Sancedo 

1072 2024-02-02 SAM Comisión circunstancial Habilitado Nacional. Ayto. Pobladura de Pelayo García 

1073 2024-02-02 COOPERACIÓN Justificación Plan Ocupabilidad Piscinas 2023; Ayto. Villadangos del Páramo; 4.000,00 € 

1074 2024-02-02 COOPERACIÓN Justificación Plan Ocupabilidad Piscinas 2023; Ayto. San Justo de la Vega; 4.000,00 € 

1075 2024-02-02 COOPERACIÓN Justificación Plan Ocupabilidad Piscinas 2023; Ayto. Camponaraya; 4.000,00 € 

1076 2024-02-05 AA.GG. Contrato menor suministro sillería y reposapiés (3.897,41 €) 

1077 2024-02-05 SEPEIS Abono relación F/2024/83 – 2.155,42 € 

1078 2024-02-05 SEPEIS Adjudicar suministro software de gestión 

1079 2024-02-05 DERECHOS SOCIALES Inclusión SPD AAA 

1080 2024-02-05 DERECHOS SOCIALES Inclusión SPD JCF 

1081 2024-02-05 DERECHOS SOCIALES Inclusión SPD JFR 

1082 2024-02-05 DERECHOS SOCIALES Proyecto Intervención Familiar, PAF familia P.B. CEAS: Cistierna 

1083 2024-02-05 CAE Aprobación facturas autocontrol alimentario F/2024/65 por 3.469,39 € - agosto, nov. y dic. 2023 

1084 2024-02-05 CAE / NTRA. SRA. VALLE Aprobación relación de la factura F/2023/355 importe 980,46 € 

1085 2024-02-05 CAE / NTRA. SRA. VALLE Aprobación relación de factura F/2023/373 importe 720,00 € 

1086 2024-02-05 DERECHOS SOCIALES Ayuda Urgencia Social. Incoación pto. pérdida y reintegro Ahmed B. 

1087 2024-02-05 AA.GG. Contrato menor suministro accionador puerta San Cayetano 

1088 2024-02-05 AA.GG. Asistencia Feria Genera (IFEMA) 

1089 2024-02-05 CONTRATACIÓN Y PATRIM. Aprobación expte. 1211750M. Dirección obra y Coordinación SyS Reforestación Castaños 

1090 2024-02-05 CONTRATACIÓN Y PATRIM. Aprobación Plan Seguridad y Salud Obras mejora firme Ctras. Zona Occidental (1073973E) 

1091 2024-02-05 CONTRATACIÓN Y PATRIM. Devolución garantía obras Ayto. Sabero Nº 126 (1263160P) 

1092 2024-02-05 CONTRATACIÓN Y PATRIM. Devolución garantía concesión servicio cafetería Cebolledo E.I. San Isidro (1001623T) 

1093 2024-02-05 CONTRATACIÓN Y PATRIM. Aprobación acta recepción Viasgón Obras y Servicios, S.L.U. (593999Z) 

1094 2024-02-05 CONTRATACIÓN Y PATRIM. Requerimiento documentación programa informático CivilCad y servicio de mantenimiento 

1095 2024-02-05 PRENSA Adjudicar CM pub inst. programa en directo Nuestra Señora del Valle - COPE Astorga - 1.573 € 
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NÚM. FECHA SERVICIO / SECCIÓN EXTRACTO 

1096 2024-02-05 RR.HH. Atribución temporal funciones Coordinador/a Administrativo/a Servicio Fomento - SGG 

1097 2024-02-05 RR.HH. Lista provisional admitidos y excluidos Aux. Administrativo/a concurso opo. estabilización 

1098 2024-02-05 DEPORTES DESA 2023. Abono. Ayto. Val de San Lorenzo 

1099 2024-02-05 DEPORTES DESA 2023. Abono. Ayto. Cabreros del Río 

1100 2024-02-05 DEPORTES DESA 2023. Abono. Ayto. Riego de la Vega 

1101 2024-02-05 DEPORTES Federado 2023. Abono CD. La Bañeza. Fútbol 1ª División Provincial Aficionados 

1102 2024-02-05 DEPORTES DESA 2023. Abono. Ayto. Villamanín 

1103 2024-02-05 DEPORTES DESA 2023. Abono. JV Ardoncino 

1104 2024-02-05 DESARROLLO RURAL Y M.A. Abono relación de facturas M.A. F/2024/85 (318,42 €) 

1105 2024-02-05 DESARROLLO RURAL Y M.A. Abono relación de facturas M.A. F/2024/86 (197,72 €) 

1106 2024-02-05 DESARROLLO RURAL Y M.A. Abono relación de facturas M.A. F/2024/70 (573,91 €) 

1107 2024-02-05 TURISMO Relación facturas F 2024 71 por importe de 71.506,16 € 

1108 2024-02-05 TURISMO Autorización entrenamiento Federación Gallega de Deportes de Invierno 2023-24 

1109 2024-02-05 TURISMO Adjudicar servicio reparación camión Iveco 4045 DZL San Isidro, Ditameca, SL,4.925,75 € 

1110 2024-02-05 TURISMO Adjudicar servicios community manager Estaciones Invernales, Cuatropi, SL,3.094,70 € 

1111 2024-02-05 TURISMO Adj. suministro carteles señalización colas remontes y pistas Leitariegos, Ben Ami, SL,1346,75 € 

1112 2024-02-05 TURISMO Adjudicar servicio mantenimiento y reparación máquinas pisapistas Leitariegos, Casli, 892,01 € 

1113 2024-02-05 TURISMO Adjudicar suministro controladores cañones nieve artificial Leitariegos, Casli, 4.398,28 € 

1114 2024-02-05 TURISMO Adjudicar servicio diseño e impresión Montaña Riaño, Mundo Impresión, SL, por 4.088,40 € 

1115 2024-02-05 TURISMO Adjudicar suministro servo pisapistas PB300 Polar San Isidro, Casli, SA,4.970,74 € 

1116 2024-02-05 TURISMO Adjudicar suministro contactor telesilla Riopinos San Isidro, TyN, SL,1.530,58 € 

1117 2024-02-05 TURISMO Adjudicar servicio reparación codificadora y torno San Isidro, Skidata Ibérica,4.126,10 €  

1118 2024-02-05 DESARROLLO RURAL Y M.A. Abono relación facturas D.R. F/2024/84 (178,21 €) 

1119 2024-02-05 DESARROLLO RURAL Y M.A. Abono relación facturas D.R. F/2024/80 (42,41 €) 

1120 2024-02-05 PARQUE MÓVIL Adjudicar a Neumáticos Iban S.L. suministro 2 ud. neumático camión 9878LGG 

1121 2024-02-05 PARQUE MÓVIL Adjudicar a Neumáticos Iban S.L. suministro 2 ud. neumático rodillo LE86 

1122 2024-02-05 FOMENTO Infor. favor. CD Villa de Cacabelos, celebración rally el 16 y 17 febrero 

1123 2024-02-05 PARQUE MÓVIL Adjudicar a Neumáticos Iban S.L. suministro 4 ud neumático turismo presidencia 5916MMM 

1124 2024-02-05 PARQUE MÓVIL Adjudicar a Neumáticos Iban S.L. suministro 4 ud. neumático camión 9624DYH 

1125 2024-02-05 FOMENTO Autoriz. modificación línea evacuación LSAT TT.MM. Benavides y Quintana del Castillo 

1126 2024-02-05 FOMENTO Autoriz. Ayto. Garrafe de Torío para instalación de 5 farolas en Villaverde de Abajo 

1127 2024-02-05 FOMENTO Autoriz. Ayto. Quintana del Castillo para apertura zanja en Ferreras de Cepeda 

1128 2024-02-05 FOMENTO Autoriz. Ayto. Carrizo para obras de apertura de zanja en Carrizo de la Ribera 

1129 2024-02-05 RR.HH. Lista provisional admitidos y excluidos Arquitecto/a Técnico/a concurso opo. estabilización 

1130 2024-02-05 RR.HH. Lista provisional admitidos y excluidos Fisioterapeuta concurso opo. estabilización 

1131 2024-02-05 RR.HH. Nombramiento vacante 50210122 T.A.D. (NSV). MD.F.F. 

1132 2024-02-05 RR.HH. Lista provisional admitidos y excluidos Ayte. Cocina discapacidad concurso opo. estabilización 

1133 2024-02-05 RR.HH. Contratación int V.50100602 Psicólogo-A Laboral (Derechos Sociales) MG. L.M 

1134 2024-02-05 RR.HH. Nombramiento func int sust. IT E.A.F. Trabajadora Social I.M.P. 

1135 2024-02-05 RR.HH. Nombramiento vacante reservada 50120166 Trabajador-a Social CEAS Astorga (B.V.M.) 

1136 2024-02-05 RR.HH. Lista provisional admitidos y excluidos Ayte. Estación FD concurso opo. estabilización 

1137 2024-02-05 RR.HH. Nombramiento Vacante 13130104 Oficial Recaudación U.R. La Bañeza M.I.M.F. 

1138 2024-02-05 RR.HH. Lista provisional admitidos y excluidos Analista Programador concurso opo. estabilización 

1139 2024-02-06 DESARROLLO RURAL Y M.A. Abono relación de facturas M.A. F/2024/78 (20,57 €) 

1140 2024-02-06 DESARROLLO RURAL Y M.A. CM sum. P P Isidro; Gasolina. E.S. Jovino (798,60 €); Gasoil. Gasopetrol (2.874,96 €) 

1141 2024-02-06 CONTRATACIÓN Y PATRIM. Aprobación acta recepción TRAGSA - SEPEIS Celada (1159749N) 

1142 2024-02-06 CONTRATACIÓN Y PATRIM. Aprobación acta recepción TRAGSA - SEPEIS Cistierna (1159605N) 

1143 2024-02-06 CONTRATACIÓN Y PATRIM. Requerimiento doc o+v concesión Albergue Octavio Álvarez Carballo 

1144 2024-02-06 CONTRATACIÓN Y PATRIM. Requerimiento documentación oferta más ventajosa Ciencia e Ingeniería 

1145 2024-02-06 ECIT Aprobación factura ESRI, SL. Mantenimiento ArcGIS. Importe: 4.900,50 € 

1146 2024-02-06 CONTRATACIÓN Y PATRIM. Devolución ingreso indebido enajenación maquinaria fuera uso 

1147 2024-02-06 DERECHOS SOCIALES Resolución declaración pérdida derecho al cobro y reintegro (5%+intereses) a M.J.A.C. 

1148 2024-02-06 DERECHOS SOCIALES Finalización AUS de I.V.R. 

1149 2024-02-06 DERECHOS SOCIALES Finalización AUS de L.A.B.B. 
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1150 2024-02-06 DERECHOS SOCIALES Finalización AUS de A.B.P.F. 

1151 2024-02-06 DERECHOS SOCIALES Alta Teleasistencia M.F.A. Expte. 12250 

1152 2024-02-06 DERECHOS SOCIALES. Alta Teleasistencia P.L. DV. Expte. 12126 

1153 2024-02-06 DERECHOS SOCIALES Alta Teleasistencia L.V.L. Expte. 12128 

1154 2024-02-06 DERECHOS SOCIALES Alta Teleasistencia ML.N.C. Expte. 12222 

1155 2024-02-06 DERECHOS SOCIALES Alta Teleasistencia M.D.D. Expte. 12225 

1156 2024-02-06 DERECHOS SOCIALES Alta Teleasistencia T.P.M. Expte. 12266 

1157 2024-02-06 DERECHOS SOCIALES Alta Teleasistencia RMI.N.R. Expte. 12262 

1158 2024-02-06 DERECHOS SOCIALES Alta Teleasistencia VL.S.F. Expte. 12205 

1159 2024-02-06 CAE / COSAMAI Aprobar factura anexo F/2024/25 por 5.043,50 € 

1160 2024-02-06 CAE / COSAMAI Aprobar factura anexo F/2024/26 por 1.662,10 € 

1161 2024-02-06 CAE / NTRA. SRA. VALLE Aprobación relación de la factura F/2023/362 importe 1.561,87 € 

1162 2024-02-06 DERECHOS SOCIALES Alta Teleasistencia M.V.A. Expte. 12174 

1163 2024-02-06 DERECHOS SOCIALES Alta Teleasistencia A.S.S. Expte. 12228 

1164 2024-02-06 DERECHOS SOCIALES Alta Teleasistencia J.A.B. Expte. 12203 

1165 2024-02-06 DERECHOS SOCIALES Alta Teleasistencia J.G.T. Expte. 12233 

1166 2024-02-06 DERECHOS SOCIALES Incoar pérdida derecho al cobro y reintegro más intereses a E.R.R. 

1167 2024-02-06 DERECHOS SOCIALES Abono anticipo asociación voluntariado Síndrome Contenta 1.720,97 € 

1168 2024-02-06 DERECHOS SOCIALES Ayuda Urgencia Social. Concesión. Adela B.B. 1.800 € 

1169 2024-02-06 DERECHOS SOCIALES Ayuda Urgencia Social. Concesión. Flora B.P. 445 € 

1170 2024-02-06 DERECHOS SOCIALES Intervención EDIS, J.L. S. F. CEAS: La Magdalena 

1171 2024-02-06 CAE / RESID. SANTA LUISA Aprobar relación facturas, con cargo al presupuesto por 359,89 € 

1172 2024-02-06 CAE / RESID. SANTA LUISA Aprobar relación facturas, con cargo al presupuesto por 5.493,41 € 

1173 2024-02-06 TURISMO Autorización uso pista carrera social Club Conty 24 marzo 2024 

1174 2024-02-06 TURISMO Relación facturas F 2024 93 por importe de 1.448,76 € 

1175 2024-02-06 TURISMO Relación facturas F 2024 77 por importe de 3.027,23 € 

1176 2024-02-06 COOPERACIÓN Justificación Plan JJVV 2021 Riosequillo. Importe: 5.000,00 € 

1177 2024-02-06 COOPERACIÓN Justificación Plan JJVV 2021 Villafalé. Importe: 6.000,00 € 

1178 2024-02-06 COOPERACIÓN Justificación obra Plan JJVV 2021 Soto de Valderrueda. Importe: 5.000 € 

1179 2024-02-06 COOPERACIÓN Justificación obra Plan JJVV 2021 Villamor de Órbigo. Importe: 6.000 € 

1180 2024-02-06 COOPERACIÓN Justificación obra Plan JJVV 2021 Garrafe de Torío. Importe: 600 € 

1181 2024-02-06 SAM Archivo inventario. Competencias delegadas JV Portilla de Luna 

1182 2024-02-06 COOPERACIÓN Justificación Plan Ocupabilidad Piscinas 2023; Ayto. Matanza; 4.000,00 € 

1183 2024-02-06 COOPERACIÓN Justificación Plan Ocupabilidad 2022 Ayto. Las Omañas; Importe: 2.300,00 € 

1184 2024-02-06 COOPERACIÓN Justificación Plan Ocupabilidad Piscinas 2023; Ayto. Villarejo de Órbigo; 4.000,00 € 

1185 2024-02-06 COOPERACIÓN Justificación Plan Ocupabilidad Piscinas 2023; Ayto. Chozas de Abajo; 4.000,00 € 

1186 2024-02-06 SAM Designación miembros Comisión Selección Ayto. Fabero 

1187 2024-02-06 RR.HH. Nombramiento sust. IT E.G. Jáñez T.S. - D.F.M. 

1188 2024-02-06 RR.HH. Aceptación renuncia voluntaria 15 febrero 2024 - SFF 

1189 2024-02-06 RR.HH. Lista provisional admitidos y excluidos Conductor/a concurso opo. estabilización 

1190 2024-02-06 DERECHOS SOCIALES Inicio pérdida derecho al cobro de L.M.M. 

1191 2024-02-06 DERECHOS SOCIALES Ayuda Urgencia Social. Concesión. Rosa M.A. I. 350 € 

1192 2024-02-06 DERECHOS SOCIALES Ayuda Urgencia Social. Concesión. Salvador J.M. 704 € 

1193 2024-02-06 RR.HH. Finalización Servicio Activo MLG 

1194 2024-02-06 RR.HH. Lista provisional admitidos y excluidos Ingeniero/a CCP concurso opo. estabilización 

1195 2024-02-06 DEPORTES Contrato menor servicios de transporte adaptado Campaña Nieve 2024. Pascual y Barrio, SL 

1196 2024-02-06 DEPORTES DESA 2023. Abono. JV Robledo de la Valdoncina 

1197 2024-02-06 DEPORTES DESA 2023. Abono. Ayto. Encinedo 

1198 2024-02-06 DEPORTES DESA 2023. Abono. JV Fresno del Camino 

1199 2024-02-06 DEPORTES DESA 2023. JV San Justo de la Vega 

1200 2024-02-06 DEPORTES DESA 2023. Abono. JV San Feliz de Torío 

1201 2024-02-06 DEPORTES DESA 2023. Abono. JV Barrillos de Curueño 

1202 2024-02-06 DEPORTES DESA 2023. Abono. JV Caboalles de Abajo 

1203 2024-02-06 DEPORTES DESA 2023. Abono. JV Filiel 
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1204 2024-02-06 DEPORTES Fomento 2022. Rectificar decreto 13121 de 27-11-23. Jesús González. Aire libre 

1205 2024-02-06 DEPORTES DESA 2023. Abono. Ayto. Acebedo 

1206 2024-02-06 DEPORTES Fomento 2022. Rectificar decreto 13122 de 27-11-23. Jesús González. Pista cubierta. 

1207 2024-02-06 DEPORTES Aprobación relación factura F/2024/79. Importe: 1.573,00 € 

1208 2024-02-06 COOPERACIÓN Anticipo automático 4ª fase Plan JJVV 2023. Importe 98.935,38 € 

1209 2024-02-07 DESARROLLO RURAL Y M.A. Nombramiento órgano colegiado Desarrollo Rural y Medio Ambiente 

1210 2024-02-07 CAE / NTRA. SRA. VALLE Aprobar relación de facturas F/2023/380 importe 3.861,99 € 

1211 2024-02-07 CAE Aprobación factura hidroterapia Santa Luisa F/2024/90 por 1.890,50 € - Patrimoniales Carrizo SL 

1212 2024-02-07 DERECHOS SOCIALES Alta Teleasistencia P.D.G. Expte. 11947 

1213 2024-02-07 CAE / COSAMAI Aprobar factura anexo F/2024/81 por 8.093,23 € 

1214 2024-02-07 CAE / COSAMAI Aprobar factura anexo F/2024/92 por 2.406,90 € 

1215 2024-02-07 CAE / COSAMAI Aprobar factura anexo F/2024/74 por 2.790,35 € 

1216 2024-02-07 CAE / COSAMAI Aprobar factura anexo F/2024/75 por 1.160,23 € 

1217 2024-02-07 CAE Aprobar factura hidroterapia Sagrado Corazón F/2024/89 por 840,22 € - Patrimoniales Carrizo SL 

1218 2024-02-07 DERECHOS SOCIALES Alta Teleasistencia V.G.R. Expte. 12213 

1219 2024-02-07 DERECHOS SOCIALES Alta Teleasistencia M.H.G. Expte. 12193 

1220 2024-02-07 DERECHOS SOCIALES Alta Teleasistencia MR.D.H. Expte. 12214 

1221 2024-02-07 DERECHOS SOCIALES Alta Teleasistencia L.G.G. Expte. 12029 

1222 2024-02-07 DERECHOS SOCIALES Alta Teleasistencia V.J.A. Expte. 12190 

1223 2024-02-07 DERECHOS SOCIALES Alta Teleasistencia J.G.M. Expte. 12236 

1224 2024-02-07 DERECHOS SOCIALES Alta Teleasistencia E.G.DA. Expte. 12234 

1225 2024-02-07 CAE / SAGRADO CORAZÓN Aprobación reposición cuenta justificativa J/2023/124 

1226 2024-02-07 DERECHOS SOCIALES Alta Teleasistencia B.L.C. Expte. 12247 

1227 2024-02-07 DERECHOS SOCIALES Alta Teleasistencia O.A.G. Expte. 12249 

1228 2024-02-07 DERECHOS SOCIALES Iniciar pérdida derecha al cobro (prórroga) de E.C.A. 

1229 2024-02-07 DERECHOS SOCIALES Ayuda Urgencia Social. 2º Abono. Vanesa B.J. 500 € 

1230 2024-02-07 PRENSA Pago 26 facturas Campaña 29 Feria Productos de León - 64.734,10 € 

1231 2024-02-07 PRENSA REC factura 24 Siete Pleno constitución - 1.343,10 € 

1232 2024-02-07 PRENSA REC factura Zimmer Press Encina 2023 - 1.778,70 € 

1233 2024-02-07 PRENSA REC factura Linares SG Encina 2023 - 1.210 € 

1234 2024-02-07 PRENSA 4 facturas menos de 500 € 2023 

1235 2024-02-07 PRENSA Dos facturas menos de 500 € 2024 - 968 € 

1236 2024-02-07 CONTRATACIÓN Y PATRIM. Devolución garantía suministro pescados y mariscos Santa Luisa y N.S. del Valle (236122Y) 

1237 2024-02-07 CONTRATACIÓN Y PATRIM. Devolución garantía obras renovación firme Toral de los Vados (483915E) 

1238 2024-02-07 CONTRATACIÓN Y PATRIM. Devolución garantía obras ampliación y mejora Zona Occidental. Lote VIII (560347K) 

1239 2024-02-07 CONTRATACIÓN Y PATRIM. Devolución garantía Servicios Programa Espacio Joven 2021 (1022200Y) 

1240 2024-02-07 CONTRATACIÓN Y PATRIM. Modificación-aprobación acta recepción TRAGSA - SEPEIS Celada (1159749N) 

1241 2024-02-07 DERECHOS SOCIALES Concesión prórroga Ayuda Urgencia Social a A.R.M. 

1242 2024-02-07 DERECHOS SOCIALES Ayuda Urgencia Social. 2º Abono. Jenifer S.A. 300 € 

1243 2024-02-07 DERECHOS SOCIALES Proyecto Intervención Familiar, PAF familia M. M. CEAS: Valencia de Don Juan 

1244 2024-02-07 DERECHOS SOCIALES Proyecto Intervención Familiar, PAF familia S. P. CEAS: Cacabelos 

1245 2024-02-07 DERECHOS SOCIALES Ayuda Urgencia Social. 2º Abono. María J. A.G. 325 € 

1246 2024-02-07 CONTABILIDAD Y PRESUP. Creación aplicaciones Coord. S. y S. Montaña Riaño y SS personal no funcionario 

1247 2024-02-07 CAE / COSAMAI Autorizar contrato menor suministro freidora - DVL Group. por 2.815,37 € 

1248 2024-02-07 DESARROLLO RURAL Y M.A. Aprobación Liquidación Presupuesto 2023 GERSUL 

1249 2024-02-07 DESARROLLO RURAL Y M.A. Aprobación Liquidación Presupuesto 2023 GERSUL 

1250 2024-02-07 DESARROLLO RURAL Y M.A. Rendición Cuenta General Presupuesto 2023 GERSUL 

1251 2024-02-07 PARQUE MÓVIL Aprobación relación de facturas F/2024/88, importe 6.743,20 € 

1252 2024-02-07 FOMENTO Autorizar obras en zona de afección de las carreteras provinciales 

1253 2024-02-07 FOMENTO Infor. favor. Ayto. Valverde de la Virgen, celebración activ. recreativa, 3 de marzo 

1254 2024-02-07 COOPERACIÓN Justificación Plan JJVV 2023 Valdespino Vaca. Importe: 6.000,00 € 

1255 2024-02-07 GESTIÓN TRIBUTARIA Reposición fondos recaudación Ponferrada 2/23 

1256 2024-02-07 AA.GG. Asignación grupo político PP diciembre 2023 

1257 2024-02-07 TURISMO Relación facturas F 2024 82 por importe de 14.399 € 
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1258 2024-02-07 TURISMO Adjudicar suministro piezas fresa máquinas pisapistas PB 600 Leitariegos, CASLI, SA, 1.764,24 € 

1259 2024-02-07 TURISMO Adjudicar suministro aceite máquinas pisapistas Leitariegos, Álvarez Llamas, SL, 2.284,92 € 

1260 2024-02-07 DEPORTES Federado 2023. Abono CD. Cistierna Fútbol Sala. 1ª Div. Prov. Femenina 

1261 2024-02-07 DEPORTES Federado 2023. Abono B.M. La Robla. Balonmano 2ª División nacional masculina 

1262 2024-02-07 DEPORTES Federado 2023. Abono Pesca Club La Bañeza. Competiciones Federadas 

1263 2024-02-07 DEPORTES Federado 2023. Abono CD Pesca Río Órbigo. Competiciones Federadas 

1264 2024-02-07 DEPORTES Federado 2023. Abono CD Atlético Bierzo. Fútbol 3ª Divi Prov. Juvenil 

1265 2024-02-07 DEPORTES Federado 2023. Abono Club Arenas. Fútbol 1ª Div. Prov. Aficionados 

1266 2024-02-07 DEPORTES Federado 2023. Abono CD Motonava. Motociclismo-Trial. Competiciones Federadas 

1267 2024-02-07 DEPORTES Pérdida parcial subv. Carreras 2018. Ayto. Boca de Huérgano 

1268 2024-02-07 DEPORTES Pérdida parcial subv. Carreras 2018. Ayto. Camponaraya 

1269 2024-02-07 RR.HH. Remisión bases y convocatoria concurso Secretario/a-Interventor/a - CC.AA. JCyL 

1270 2024-02-07 RR.HH. Nombram func int Cuidadora Ancianos. sust. reducción jornada 50% L.S.F. (Sta. Luisa). MB.C.P. 

1271 2024-02-07 RR.HH. Lista provisional admitidos y excluidos Ingeniero/a Tco. OO.PP. concurso opo. estabilización 

1272 2024-02-07 RR.HH. Lista provisional admitidos y excluidos Limpiador/a concurso opo. estabilización 

1273 2024-02-07 RR.HH. Nombramiento func inter Administrativo V11100103 (AA.GG. Mantenimiento) L.M.A. 

1274 2024-02-07 RR.HH. Nombram. 1 f.int. profesora deportiva sust. IT. J.G.G. (Deportes) - M.A.R. 

1275 2024-02-08 CONTRATACIÓN Y PATRIM. Modificación-aprobación acta recepción TRAGSA - SEPEIS Cistierna (1159605N) 

1276 2024-02-08 CONTRATACIÓN Y PATRIM. Aprobación Expte. 1190229X obra adecuación-revegetación pistas EI Laciana-Leitariegos 

1277 2024-02-08 DEPORTES Pérdida total subv. Carreras 2018. Ayto. Gordoncillo 

1278 2024-02-08 DEPORTES Pérdida total subv. Carreras 2018. Ayto. Laguna de Negrillos 

1279 2024-02-08 DEPORTES Pérdida total subv. Carreras 2018. Ayto. Santas Martas 

1280 2024-02-08 DEPORTES Pérdida total subv. Carreras 2018. Ayto. Valverde de la Virgen 

1281 2024-02-08 DEPORTES Pérdida parcial subv. Carreras 2018. Ayto. La Bañeza 

1282 2024-02-08 DEPORTES Pérdida parcial subv. Carreras 2018. Ayto. Villaquilambre 

1283 2024-02-08 FOMENTO Autoriz. a Telefónica obras de infraestructura telefónica en Sotogayoso 

1284 2024-02-08 FOMENTO Autoriz. a Telefónica obras de infraestructura telefónica en Cunas 

1285 2024-02-08 FOMENTO Autoriz. a Telefónica obras de infraestructura telefónica en Corporales y Baíllo 

1286 2024-02-08 FOMENTO Autoriz. a Telefónica obras de infraestructura telefónica en Valseco y Salientes 

1287 2024-02-08 FOMENTO Autoriz. a Sunnival Capital prórroga obras de línea subterránea en Villamañán 

1288 2024-02-08 FOMENTO Autoriz. a Telefónica obras infraestructura telefónica en el T.M. de Llamas de la Ribera 

1289 2024-02-08 FOMENTO Autoriz. a Telefónica obras de infraestructura telefónica en Prado de la Guzpeña 

1290 2024-02-08 FOMENTO Autoriz. a Telefónica obras de infraestructura telefónica en Las Herrerías 

1291 2024-02-08 FOMENTO Autoriz. a Telefónica obras de infraestructura telefónica en Quintela y Balboa 

1292 2024-02-08 FOMENTO Autoriz. a Telefónica obras de infraestructura telefónica en Ucedo 

1293 2024-02-08 FOMENTO Autoriz. a Telefónica obras de infraestructura telefónica en Matalavilla 

1294 2024-02-08 FOMENTO Infor. favor. al CD Peregrinos Cº Santiago, celebración prueba deportiva, 27 y 28 abril  

1295 2024-02-08 DESARROLLO RURAL Y M.A. Rectif. decreto 1209, de 7 febr. 2024, nombramiento órgano colegiado DRYMA 

1296 2024-02-08 DERECHOS SOCIALES Alta urgente Servicio Ayuda Domicilio. L.V. Álvarez. Expte. 20577 

1297 2024-02-08 DERECHOS SOCIALES Baja Teleasistencia G.M.D. Expte. 7006 

1298 2024-02-08 CAE Aprobación facturas de Experiencia Wellness SLU F/2024/87 por 271,04 € 

1299 2024-02-08 CAE / NTRA. SRA. VALLE Aprobación relación de facturas F/2024/73 importe 2.156,05 € 

1300 2024-02-08 CAE / COSAMAI Reposición ACF-J-2023-128 (2-3) por 1.480,22 € 

1301 2024-02-08 DERECHOS SOCIALES Baja Servicio Ayuda a Domicilio R.G. Blanco. Expte.1959 

1302 2024-02-08 DERECHOS SOCIALES Baja Servicio Ayuda a Domicilio J. DV. Ares. Expte.12363 

1303 2024-02-08 DERECHOS SOCIALES Baja Servicio Ayuda a Domicilio MM.C. Cuervo. Expte.12722 

1304 2024-02-08 DERECHOS SOCIALES Baja Servicio Ayuda a Domicilio A.M. Fernández. Expte.12866 

1305 2024-02-08 DERECHOS SOCIALES Baja Servicio Ayuda a Domicilio E.S. Domínguez. Expte.12921 

1306 2024-02-08 DERECHOS SOCIALES Baja Servicio Ayuda a Domicilio MA.M. Macías. Expte.12960 

1307 2024-02-08 DERECHOS SOCIALES Baja Servicio Ayuda a Domicilio AE.N. Fernández. Expte.13174 

1308 2024-02-08 DERECHOS SOCIALES Baja Servicio Ayuda a Domicilio S.B. Caballero. Expte.13306 

1309 2024-02-08 DERECHOS SOCIALES Baja Servicio Ayuda a Domicilio V.A. López. Expte.13464 

1310 2024-02-08 DERECHOS SOCIALES Baja Servicio Ayuda a Domicilio J.M. Juárez. Expte.13830 

1311 2024-02-08 DERECHOS SOCIALES Baja Servicio Ayuda a Domicilio JMA.A. Souto. Expte.19202 
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1312 2024-02-08 DERECHOS SOCIALES Baja Servicio Ayuda a Domicilio A.D. Arias. Expte. 3097 

1313 2024-02-08 DERECHOS SOCIALES Baja Servicio Ayuda a Domicilio MJ.S. Lombás. Expte.19318 

1314 2024-02-08 DERECHOS SOCIALES Baja Teleasistencia B.H.P. Expte. 11377 

1315 2024-02-08 DERECHOS SOCIALES Baja Servicio Ayuda a Domicilio E.N. González. Expte. 10515 

1316 2024-02-08 DERECHOS SOCIALES Baja Servicio Ayuda a Domicilio S.F. Nieto. Expte.19366 

1317 2024-02-08 DERECHOS SOCIALES Baja Servicio Ayuda a Domicilio A.A. Santos. Expte.19516 

1318 2024-02-08 DERECHOS SOCIALES Baja Servicio Ayuda a Domicilio E.V. Reyero. Expte. 9206 

1319 2024-02-08 DERECHOS SOCIALES Baja Servicio Ayuda a Domicilio J.A. Matilla. Expte.19425 

1320 2024-02-08 DERECHOS SOCIALES Baja Servicio Ayuda a Domicilio C.A. Matilla. Expte.19426 

1321 2024-02-08 DERECHOS SOCIALES Baja Servicio Ayuda a Domicilio F.M. Rodríguez. Expte. 14228 

1322 2024-02-08 DERECHOS SOCIALES Baja Servicio Ayuda a Domicilio F.A. Fernández. Expte. 14306 

1323 2024-02-08 DERECHOS SOCIALES Baja Servicio Ayuda a Domicilio F.DB. Urcera. Expte. 12027 

1324 2024-02-08 DERECHOS SOCIALES Baja Servicio Ayuda a Domicilio J.A. Mielgo. Expte.19679 

1325 2024-02-08 DERECHOS SOCIALES Concesión Prórroga Ayuda Urgencia Social a J.J.M.B. 

1326 2024-02-08 DERECHOS SOCIALES Concesión Ayuda Urgencia Social a I.M.S. 

1327 2024-02-08 DERECHOS SOCIALES Alta Servicio Ayuda a Domicilio D.C. Pérez. Expte.20277 

1328 2024-02-08 DERECHOS SOCIALES Baja Servicio Ayuda a Domicilio R.M. García. Expte.15223 

1329 2024-02-08 DERECHOS SOCIALES Baja Servicio Ayuda a Domicilio V.E. Arche. Expte.15988 

1330 2024-02-08 DERECHOS SOCIALES Concesión Ayuda Urgencia Social a M.E.V.M. 

1331 2024-02-08 DERECHOS SOCIALES Baja Servicio Ayuda a Domicilio F.G. Soto. Expte.15990 

1332 2024-02-08 DERECHOS SOCIALES Baja Servicio Ayuda a Domicilio H.L. Cabello. Expte.15789 

1333 2024-02-08 DERECHOS SOCIALES Baja Servicio Ayuda a Domicilio J.G. Torres. Expte. 14747 

1334 2024-02-08 DERECHOS SOCIALES Concesión Ayuda Urgencia Social a M.M.V.M. 

1335 2024-02-08 DERECHOS SOCIALES Alta Teleasistencia L.V.A. Expte. 12277 

1336 2024-02-08 DERECHOS SOCIALES Alta Teleasistencia M.V.B. Expte. 12124 

1337 2024-02-08 DERECHOS SOCIALES Alta Teleasistencia MA.P.G. Expte. 12285 

1338 2024-02-08 DERECHOS SOCIALES Alta Teleasistencia B.C.R. Expte. 11974 

1339 2024-02-08 DERECHOS SOCIALES Alta Teleasistencia R.M.B. Expte. 12144 

1340 2024-02-08 DERECHOS SOCIALES Alta Teleasistencia A.S.L. Expte. 12226 

1341 2024-02-08 DERECHOS SOCIALES Alta Teleasistencia B.S.B. Expte. 12275 

1342 2024-02-08 DERECHOS SOCIALES Alta Teleasistencia M.P.E. Expte. 12285 

1343 2024-02-08 DERECHOS SOCIALES Alta Teleasistencia S.A.O. Expte. 12231 

1344 2024-02-08 DERECHOS SOCIALES Alta Teleasistencia E.A.B. Expte. 12232 

1345 2024-02-08 DERECHOS SOCIALES Alta Teleasistencia MA.S.V. Expte. 12191 

1346 2024-02-08 DERECHOS SOCIALES Alta Teleasistencia C.C.M. Expte. 12237 

1347 2024-02-08 DERECHOS SOCIALES Inclusión SPD ILF 

1348 2024-02-08 DERECHOS SOCIALES Alta Teleasistencia A.M.R. Expte. 12270 

1349 2024-02-08 DERECHOS SOCIALES Alta Teleasistencia N.R.A. Expte. 12240 

1350 2024-02-08 DERECHOS SOCIALES Baja Servicio Ayuda a Domicilio E.M. Franco. Expte. 14823 

1351 2024-02-08 DERECHOS SOCIALES Inclusión SPD LPF 

1352 2024-02-08 DERECHOS SOCIALES Baja Servicio Ayuda a Domicilio F.G. González. Expte. 15463 

1353 2024-02-08 DERECHOS SOCIALES Baja Servicio Ayuda a Domicilio C.T. Diez. Expte. 15482 

1354 2024-02-08 DERECHOS SOCIALES Baja Servicio Ayuda a Domicilio S.R. Bajo. Expte. 15530 

1355 2024-02-08 DERECHOS SOCIALES Baja Servicio Ayuda a Domicilio UA.G. Oblanca. Expte. 15855 

1356 2024-02-08 DERECHOS SOCIALES Ayuda Urgencia Social. 4º Abono. Graciela J.J. 400 € 

1357 2024-02-08 DERECHOS SOCIALES Autorizando asistencia curso CREFES Trabajadora Social CEAS Ribera del Órbigo 

1358 2024-02-08 DERECHOS SOCIALES Inclusión SPD CAT 

1359 2024-02-08 DERECHOS SOCIALES Inclusión SPD AMS 

1360 2024-02-08 DERECHOS SOCIALES Inclusión SPD JANB 

1361 2024-02-08 DERECHOS SOCIALES Ayuda Urgencia Social. Finalización. Emilio P.A. 

1362 2024-02-08 DERECHOS SOCIALES Concesión Ayuda Urgencia Social a L.R.C. 

1363 2024-02-08 CAE Autorizar baja por fallecimiento en Nuestra Señora del Valle de MSJS 

1364 2024-02-08 RR.HH. Nombram func int Cuidadora Ancianos sust. reducción jornada 50% L.S.F. (Sta. Luisa). MB.C. P 

1365 2024-02-08 RR.HH. Nombram func int Cuidadora Ancianos sust. reducción jornada 50% L.S.F. (Sta. Luisa). MB.C. P 
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NÚM. FECHA SERVICIO / SECCIÓN EXTRACTO 

1366 2024-02-08 SAM Designación miembros Comisión de Selección Ayto. Valdepolo 

1367 2024-02-09 CONTRATACIÓN Y PATRIM. Adjudicar suministro módulos Snow Park para E.I. Leitariegos 

1368 2024-02-09 RR.HH. Remisión Expte. Juzgado CA nº 1 León - PA 238-2023 MAGT 

1369 2024-02-09 RR.HH. Nombramiento sust. IT Elvira Martínez Cabello CEAS Santa María del Páramo - M.F.C. 

1370 2024-02-09 RR.HH. Nombramiento func int sust. IT J.S.A.T. (Sagrado Corazón) - F.G.G. 

1371 2024-02-09 GESTIÓN TRIBUTARIA Resolución pago Correos F/2024/100 

1372 2024-02-09 GESTIÓN TRIBUTARIA Resolución pago Fra. F2024/47 

1373 2024-02-09 DERECHOS SOCIALES Abono kilometrajes personal CEAS enero 2024. Imp: 3.925,69 € 

1374 2024-02-09 CAE AutorizaR estancia extraordinaria en COSAMAI a GFA febrero 2024 

1375 2024-02-09 RR.HH. Contra. sust. IT MJ.S.F. Educadora Laboral (COSAMAI). MC.G.G. 

1376 2024-02-09 RR.HH. Lista provisional admitidos y excluidos Of. 1ª Electricista concurso opo. estabilización 

1377 2024-02-09 RR.HH. Lista provisional admitidos y excluidos Of. de Recaudación concurso opo. estabilización 

1378 2024-02-09 RR.HH. Lista provisional admitidos y excluidos Ordenanza concurso opo. estabilización 

1379 2024-02-09 RR.HH. Lista provisional admitidos y excluidos Programador/a concurso opo. estabilización 

1380 2024-02-09 RR.HH. Lista provisional admitidos y excluidos Maestro Taller concurso opo. estabilización 

1381 2024-02-09 RR.HH. Lista provisional admitidos y excluidos Oficial 1ª concurso opo. estabilización 

1382 2024-02-09 TURISMO Autorización uso pista San Isidro prueba esquí. Trofeo Manuel Astorgano 6 abril 2024 

1383 2024-02-09 TURISMO Relación facturas F 2024/97 por importe de 4.952,71 € 

1384 2024-02-09 TRANSPARENCIA Autorización acceso a información relativa a puestos ocupados por funcionario 

1385 2024-02-09 CONTRATACIÓN Y PATRIM. Anulación autorización gasto. Desplazamiento Telesquí La Ferradura. 943558Y 

1386 2024-02-09 CONTRATACIÓN Y PATRIM. Aprobación inicio expte. y pliegos. Ambulancia Programa Deportes 

1387 2024-02-09 CONTRATACIÓN Y PATRIM. Adjudicar obras proyecto rehabilitación aparcamiento Estación San Isidro 

1388 2024-02-09 ECIT Abono anualidades 2022 y 2023 Partenalia AISBL 

1389 2024-02-09 PARQUE MÓVIL Aprobación factura 2023521766 Taller M. Craf, S.A y reconoc. obligación 14.215,76 € 

1390 2024-02-09 PARQUE MÓVIL Aprobación factura 322 Talleres Robles, S.A y reconocimiento obligación 8.809,15 € 

1391 2024-02-09 PARQUE MÓVIL Adjudicar a Ricardo Blanco Omaña SL servicio trámites renovación ADR 3 conductores 

1392 2024-02-09 PARQUE MÓVIL Adjudicar a J.C.G.U. servicio mantenimiento de aceite, filtros motoniveladora E3040BFM 

1393 2024-02-09 FOMENTO Aprob. inicial proyecto Vega de Magaz 

1394 2024-02-09 FOMENTO Aprob. inicial proyecto puente sobre el río Luna (Villarroquel) 

1395 2024-02-09 FOMENTO Aprob. inicial proyecto Yebra 

1396 2024-02-09 AA.GG. Aprobación facturas Anexo F/2024/102. 6.361,51 € 

1397 2024-02-09 AA.GG. Aprobación factura Anexo F/2024/101. 4.008,89 € 

1398 2024-02-09 RR.HH. Lista provisional admitidos y excluidos T.A.G. concurso opo. estabilización 

1399 2024-02-09 RR.HH. Lista provisional admitidos y excluidos Cuidador/a Ancianos/as concurso opo. estabilización 

1400 2024-02-09 RR.HH. Lista provisional admitidos y excluidos Trabajador/a Social concurso opo. estabilización 

1401 2024-02-12 DERECHOS SOCIALES. Baja Teleasistencia L.F.L. Expte. 10088 

1402 2024-02-12 DERECHOS SOCIALES. Baja Servicio Ayuda a Domicilio H.E. Ábramo. Expte. 16207 

1403 2024-02-12 DERECHOS SOCIALES Baja Servicio Ayuda a Domicilio T.G. Barroso. Expte. 15872 

1404 2024-02-12 CAE Autorizar estancia extraordinaria en COSAMAI a MQH febrero 2024 

1405 2024-02-12 DERECHOS SOCIALES Concesión Ayuda Urgencia Social a L.M.G.R. 

1406 2024-02-12 DERECHOS SOCIALES Finalización AUS de Y.G.R. 

1407 2024-02-12 DERECHOS SOCIALES Finalización AUS de N.M.N. 

1408 2024-02-12 DERECHOS SOCIALES Ayuda Urgencia Social. Concesión. Issis A. C. V. 2.500 € 

1409 2024-02-12 DERECHOS SOCIALES Baja Teleasistencia MC.G.P. Expte. 5651 

1410 2024-02-12 DERECHOS SOCIALES Rectificar decreto 1168 de 06/02/2024. Ayuda Urgencia Social Adela B.B. 

1411 2024-02-12 DERECHOS SOCIALES Ayuda Urgencia Social. Finalización. Isabel F.M. 

1412 2024-02-12 DERECHOS SOCIALES Ayuda Urgencia Social. 3º Abono. Yuri M.L. 200 € 

1413 2024-02-12 DERECHOS SOCIALES. Ayuda Urgencia Social. 2º Abono. Juan J. G.S. 450 € 

1414 2024-02-12 CAE / COSAMAI Aprobar factura anexo F/2024/28 por 6.918,71 € 

1415 2024-02-12 CAE / COSAMAI Aprobar factura anexo F/2024/23 por 4.929,72 € 

1416 2024-02-12 CAE / COSAMAI Aprobar factura anexo F/2024/24 por 5.370,85 € 

1417 2024-02-12 CAE / COSAMAI Aprobar factura anexo F/2024/27 por 530,06 € 

1418 2024-02-12 CAE / COSAMAI Aprobar factura anexo F/2024/45 por 1.764,02 € 

1419 2024-02-12 CAE / COSAMAI Aprobar factura anexo F/2024/46 por 172,37 € 
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NÚM. FECHA SERVICIO / SECCIÓN EXTRACTO 

1420 2024-02-12 CAE / COSAMAI Aprobar factura anexo F/2024/76 por 73,32 € 

1421 2024-02-12 CAE / NTRA. SRA. VALLE Aprobar relación factura F/2024/104 importe 978,60 € 

1422 2024-02-12 DERECHOS SOCIALES Baja Teleasistencia L.G.O. Expte. 7393 

1423 2024-02-12 DERECHOS SOCIALES Baja Teleasistencia ME.R.A. Expte. 9110 

1424 2024-02-12 DEPORTES Contrato menor suministro material reparación graderío desmontable. Maderas Gutiérrez, SL 

1425 2024-02-12 JUVENTUD Aprobación relación factura F/2023/280 importe total 3.067,71 € 

1426 2024-02-12 JUVENTUD Aprobación relación de facturas F/2023/379. Importe total 776,82 € 

1427 2024-02-12 DEPORTES DESA 2023. Abono. Ayto. Toreno 

1428 2024-02-12 DEPORTES Aprobación relación facturas F-2024-96. Importe 9.968,59 € 

1429 2024-02-12 DEPORTES Corros 2023. Abono. JV Taranilla 

1430 2024-02-12 CONTRATACIÓN Y PATRIM. Requerimiento doc. oferta más ventajosa. Suministro pan y derivados Sagrado Corazón 

1431 2024-02-12 RR.HH. Aceptación renuncia voluntaria por ocupar puesto en otra Administración - RGM 

1432 2024-02-12 RR.HH. Lista provisional admitidos y excluidos Limpiador/a discap. concurso opo. estabilización 

1433 2024-02-12 DEPORTES Fomento 2022. Abono CD. Leitariegos. Alpino en línea. Campeonatos de Europa de Slalom 

1434 2024-02-12 DEPORTES Fomento 2022. Abono C.D. Leitariegos. Alpina línea. Campeonatos Europa paralelo y equipos 

1435 2024-02-12 DEPORTES Fomento 2022. Abono C.D. Leitariegos. Alpino en línea. V Fase Copa del Mundo 

1436 2024-02-12 CONTRATACIÓN Y PATRIM. Segunda ampliación plazo obra Villafranca a Sobrado entre Corullón y El Mirador 

1437 2024-02-12 CONTRATACIÓN Y PATRIM. Devolución garantías Servicios Deportes Escolares 2022/23. 9 lotes (1090643H) 

1438 2024-02-12 FOMENTO Autoriz. a Telefónica obras de infraestructura telefónica en Vega de Valcarce 

1439 2024-02-12 FOMENTO Autoriz. a Telefónica obras de infraestructura telefónica en Busnadiego 

1440 2024-02-12 TURISMO Adjudicar suministro piezas reparación moto nieve RSViking Leitariegos, Quads Ponent. 641,20 € 

1441 2024-02-12 DERECHOS SOCIALES Ayuda Urgencia Social. 3º Abono. María C. T.P. 450 € 

1442 2024-02-13 GESTIÓN TRIBUTARIA Resolución pago fra. Norloc SL. 

1443 2024-02-13 AA.GG. Contrato menor suministro vidrios focos exteriores Palacio Provincial 

1444 2024-02-13 DEPORTES Corros 2023. Abono. JV Concejo de Valdeón 

1445 2024-02-13 DEPORTES Corros 2023. Abono JV Villavente de la Sobarriba 

1446 2024-02-13 DEPORTES Corros 2023. Abono. JV Puebla de Lillo 

1447 2024-02-13 DEPORTES Corros 2023. Abono. JV La Mata de Curueño 

1448 2024-02-13 DEPORTES Corros 2023. Abono. JV Villafañe 

1449 2024-02-13 DEPORTES Corros 2023. Abono. JV Sahechores de Rueda 

1450 2024-02-13 DEPORTES Fomento 2022. Abono Patronato Municipal Ayto. Bembibre. Chely Álvarez 

1451 2024-02-13 DEPORTES Fomento 2022. Abono Médula Sport. Rallye Tierra del Bierzo 

1452 2024-02-13 DEPORTES Federado 2023. Abono Atlético Bañezano. Baloncesto Senior Prov. Masculino 

1453 2024-02-13 DERECHOS SOCIALES Baja Teleasistencia MA.F.V. Expte. 10115 

1454 2024-02-13 DERECHOS SOCIALES Ayuda Urgencia Social. 5º Abono. Gabriela B.B. 400 € 

1455 2024-02-13 DERECHOS SOCIALES Baja Teleasistencia MA.G.R. Expte. 8217 

1456 2024-02-13 DERECHOS SOCIALES Baja Teleasistencia I.F.DB. Expte. 7278 

1457 2024-02-13 DERECHOS SOCIALES Baja Servicio Ayuda a Domicilio C.M. Fernández. Expte. 16567 

1458 2024-02-13 DERECHOS SOCIALES Baja Servicio Ayuda a Domicilio I.P. Zanca. Expte. 16704 

1459 2024-02-13 DERECHOS SOCIALES Baja Servicio Ayuda a Domicilio L.G. García. Expte. 16741 

1460 2024-02-13 DERECHOS SOCIALES Baja Servicio Ayuda a Domicilio E.I. Llamas. Expte. 17189 

1461 2024-02-13 DERECHOS SOCIALES Baja Servicio Ayuda a Domicilio D.F. González. Expte. 17723 

1462 2024-02-13 DERECHOS SOCIALES Baja Servicio Ayuda a Domicilio E.P. Sancha. Expte. 17793 

1463 2024-02-13 DERECHOS SOCIALES Baja Servicio Ayuda a Domicilio E.R. Méndez. Expte. 18070 

1464 2024-02-13 DERECHOS SOCIALES Baja Servicio Ayuda a Domicilio MA. G. Modino. Expte. 18285 

1465 2024-02-13 DERECHOS SOCIALES Resolución recurso reposición - J.C.G. (Preus) 

1466 2024-02-13 DERECHOS SOCIALES Ayuda Urgencia Social. 3º Abono. Miguel M L. 300 € 

1467 2024-02-13 DERECHOS SOCIALES Baja Servicio Ayuda a Domicilio JL.G. Cadenas. Expte. 18288 

1468 2024-02-13 DERECHOS SOCIALES Baja Servicio Ayuda a Domicilio A.R. Fernández. Expte. 18965 

1469 2024-02-13 DERECHOS SOCIALES Inclusión SPD MAR 

1470 2024-02-13 DERECHOS SOCIALES Baja Servicio Ayuda a Domicilio F.G. Méndez. Expte. 18999 

1471 2024-02-13 DERECHOS SOCIALES Inclusión SPD ACG 

1472 2024-02-13 DERECHOS SOCIALES Ayuda Urgencia Social. 3º Abono. Félix J.J. 610 € 

1473 2024-02-13 DERECHOS SOCIALES Ayuda Urgencia Social. 2º Abono. Mireya E. V.C. 482,87 € 
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NÚM. FECHA SERVICIO / SECCIÓN EXTRACTO 

1474 2024-02-13 DERECHOS SOCIALES Devolución cuota SAD E.A. Díez. Expte. 19534 

1475 2024-02-13 DERECHOS SOCIALES Baja Teleasistencia E.G.L. Expte. 10920 

1476 2024-02-13 DERECHOS SOCIALES Baja Teleasistencia N.G.R. Expte. 7938 

1477 2024-02-13 DERECHOS SOCIALES Inclusión SPD IGO 

1478 2024-02-13 DERECHOS SOCIALES Inclusión SPD MICA 

1479 2024-02-13 DERECHOS SOCIALES Inclusión SPD FSG 

1480 2024-02-13 DERECHOS SOCIALES Baja Teleasistencia J.D.P. Expte. 7023 

1481 2024-02-13 DERECHOS SOCIALES Baja Teleasistencia V.F.A. Expte. 10837 

1482 2024-02-13 DERECHOS SOCIALES Modificación Servicio Ayuda a Domicilio AM.G. Fernández. Expte. 19653 

1483 2024-02-13 DERECHOS SOCIALES Baja Teleasistencia A.G.C. Expte. 10173 

1484 2024-02-13 RR.HH. Nombramiento func int sust. AT M.B.C.V. Ayte. Cocina (NSV) - A.C.M. 

1485 2024-02-13 RR.HH. Nombram. func int 11 Trabaj. Soc. 3 Animad. diferentes CEAS Previo Reorganización Serv. Soc. 

1486 2024-02-13 DESARROLLO RURAL Y M.A. Abono relación facturas F/2023/389 (253,40 €) 

1487 2024-02-13 DESARROLLO RURAL Y M.A. Abono relación facturas F/2023/398 AFE IX (64,43 €) 

1488 2024-02-13 SAM Comisión circunstancial Secretario Interventor. Ayto. Truchas 

1489 2024-02-13 SAM Designación composición mesa de contratación. Ayto. Vega de Infanzones 

1490 2024-02-14 RR.HH. Contratación sust. IT A.M.G. Operario Laboral (Ntra. Sra. del Valle) - D.G.H. 

1491 2024-02-14 RR.HH. Terapeuta Ocupacional Plan Adaptación (Valle). N.A.M. 

1492 2024-02-14 RR.HH. Lista provisional admitidos y excluidos Administrativo/a concurso opo. estabilización 

1493 2024-02-14 RR.HH. Nombram. 1 f.int. Administrativo/a acumulación tareas 9 meses (DRYMA) - I.SP.S. 

1494 2024-02-14 AA.GG. Rectificar decreto 1087 05/02/2024 Contrato menor suministro accionador puerta San Cayetano 

1495 2024-02-14 CAE / RESID. SANTA LUISA Aprobación reposición cuenta justificativa J/2023/127 F.J.B.B. 

1496 2024-02-14 CAE / COSAMAI Aprobar factura anexo F/2024/98 por 218,59 € 

1497 2024-02-14 FOMENTO Autoriz. a Telefónica obras de infraestructura telefónica en Villaturiel 

1498 2024-02-14 FOMENTO Autoriz. a Telefónica obras de infraestructura telefónica en Camposalinas 

1499 2024-02-14 FOMENTO Autoriz. a Telefónica obras de infraestructura telefónica en Irián 

1500 2024-02-14 FOMENTO Autoriz. a Telefónica obras de infraestructura telefónica en Ranedo de Curueño 

1501 2024-02-14 FOMENTO Autoriz. a Telefónica obras de infraestructura telefónica en Marne 

1502 2024-02-14 FOMENTO Autoriz. a Telefónica obras de infraestructura telefónica en Sueros de Cepeda 

1503 2024-02-14 TURISMO Relación facturas F 2023 253 por importe de 1.547,42 € 

1504 2024-02-14 TURISMO Adjudicar serv. traslado ponentes jornadas CS Camponaraya 20 febr. 2024, Susa M.V.N. 1.040 € 

1505 2024-02-14 TURISMO Abono subv. Mantenimiento Camino de Santiago 2022 - Santas Martas (Tramo 3), 545,35 € 

1506 2024-02-14 AA.GG. Aprobación relación facturas F/2024/114 (1.005,22 €) 

1507 2024-02-14 TURISMO Abono subv. Mantenimiento Camino de Santiago 2022 - Villaturiel (Tramo 4) - 1.488,10 € 

1508 2024-02-14 TURISMO Adj. servicio grabación jornada CS Camponaraya 20 febr. 2024, Juan Ignacio B.F., 1.391,50 € 

1509 2024-02-14 TURISMO Relación facturas F 2024 32 por importe de 72,60 € 

1510 2024-02-14 CONTABILIDAD Y PRESUP. Creación aplicación Tributos de las Entidades Locales SEPEIS 

1511 2024-02-14 CONTABILIDAD Y PRESUP. Aprobación creación aplicaciones Personal Interino Desarrollo Agropecuario 

1512 2024-02-14 GESTIÓN TRIBUTARIA Entregas a cuenta trimestrales ejercicio 2024 

1513 2024-02-14 TESORERIA Liquidación voluntaria tasa GERSUL ejercicio 2023 

1514 2024-02-14 FOMENTO Aprob. inicial proyecto Paradela de Muces 

1515 2024-02-14 FOMENTO Infor. favor. Ayto. Santovenia de la Valdoncina, celebr. actividad recreativa 24 feb. 

1516 2024-02-14 FOMENTO Infor. favor. Ayto. Villafranca del Bierzo, celebración activ. recreativa 16 marzo 

1517 2024-02-14 PARQUE MÓVIL Designación facultativo representante recepción suministro Cadenas 1202610R 

1518 2024-02-15 TIC Adj. renovación software acceso mediante control remoto a Aton. Telematica S.L. 4.957,56 € 

1519 2024-02-15 TIC Recon. OP facturas correo electrónico feb-sep 2023 - ASAC - 49.358,32 € 

1520 2024-02-15 CONTRATACIÓN Y PATRIM. Devolución garantía concesión explotación albergue Octavio Álvarez Carballo Leitariegos 

1521 2024-02-15 CONTRATACIÓN Y PATRIM. Devolución garantías vehículos-maquinaria fuera uso Las Matillas-Bustillo del Páramo 

1522 2024-02-15 TIC Adj. suministro licencia INSUIT para dipuleon.es – Everycode, 1.815,00 € 

1523 2024-02-15 DESARROLLO RURAL Y MA Liquidación cuota deuda eliminación residuos “solución transitoria” Ayto. Villaquilambre 

1524 2024-02-15 DERECHOS SOCIALES Baja Servicio Ayuda a Domicilio MA.R. Fernández. Expte. 19725 

1525 2024-02-15 DERECHOS SOCIALES Baja Servicio Ayuda a Domicilio C.M. León. Expte. 19770 

1526 2024-02-15 DERECHOS SOCIALES Baja Servicio Ayuda a Domicilio C.F. Domínguez. Expte. 19820 

1527 2024-02-15 DERECHOS SOCIALES Baja Servicio Ayuda a Domicilio N.DP. Fernández. Expte. 19877 
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NÚM. FECHA SERVICIO / SECCIÓN EXTRACTO 

1528 2024-02-15 DERECHOS SOCIALES Baja Servicio Ayuda a Domicilio S.L. García. Expte. 20017 

1529 2024-02-15 DERECHOS SOCIALES Baja Servicio Ayuda a Domicilio A.A. Fernández. Expte. 20031 

1530 2024-02-15 DERECHOS SOCIALES Baja Servicio Ayuda a Domicilio G.T. Pena. Expte. 20183 

1531 2024-02-15 DERECHOS SOCIALES Baja Servicio Ayuda a Domicilio A.A. Lozano. Expte. 20205 

1532 2024-02-15 DERECHOS SOCIALES Baja Servicio Ayuda a Domicilio B.T. Calixto. Expte. 20363 

1533 2024-02-15 DERECHOS SOCIALES Baja Servicio Ayuda a Domicilio F.P. Galván. Expte. 20419 

1534 2024-02-15 DERECHOS SOCIALES Baja Servicio Ayuda a Domicilio C.A. Martínez. Expte. 16254 

1535 2024-02-15 DERECHOS SOCIALES Baja Servicio Ayuda a Domicilio R.G. Marqués. Expte. 16758 

1536 2024-02-15 DERECHOS SOCIALES Baja Servicio Ayuda a Domicilio A.DM. Rodríguez. Expte. 17161 

1537 2024-02-15 DERECHOS SOCIALES Baja Servicio Ayuda a Domicilio L.D. Ferreras. Expte. 17350 

1538 2024-02-15 DERECHOS SOCIALES Baja Servicio Ayuda a Domicilio N.C. Berjón. Expte. 16908 

1539 2024-02-15 DERECHOS SOCIALES Baja Servicio Ayuda a Domicilio E.R. Miguélez. Expte. 17385 

1540 2024-02-15 DERECHOS SOCIALES Baja Servicio Ayuda a Domicilio MA.G. Santasmartas. Expte. 17415 

1541 2024-02-15 DERECHOS SOCIALES Baja Servicio Ayuda a Domicilio I.S. Iglesias. Expte. 17421 

1542 2024-02-15 DERECHOS SOCIALES Baja Servicio Ayuda a Domicilio A.V. Vignau. Expte. 17469 

1543 2024-02-15 DERECHOS SOCIALES Baja Servicio Ayuda a Domicilio H.S. Iglesias. Expte. 17538 

1544 2024-02-15 DERECHOS SOCIALES Inclusión SPD ARF 

1545 2024-02-15 CAE Autorizar respiro familiar en COSAMAI a JMR segunda quincena agosto 2024 

1546 2024-02-15 CAE Autorizar cambio régimen temporal en COSAMAI a GFA 

1547 2024-02-15 CAE / COSAMAI Aprobar factura anexo F/2024/110 por 4.548,68 € 

1548 2024-02-15 CAE / COSAMAI Aprobar factura anexo F/2024/72 por 8.141,22 € 

1549 2024-02-15 CAE / COSAMAI Aprobar factura anexo F/2024/120 por 496,10 € 

1550 2024-02-15 CAE / COSAMAI Aprobar factura anexo F/2024/119 por 1.262,42 € 

1551 2024-02-15 CAE / COSAMAI Aprobar factura anexo F/2024/118 por 562,65 € 

1552 2024-02-15 CAE / COSAMAI Aprobar factura anexo F/2024/121 por 43,74 € 

1553 2024-02-15 CAE / RESID. SANTA LUISA Aprobar y abonar recibo tasa recogida basuras (465,25 €) 

1554 2024-02-15 CAE / RESID. SANTA LUISA Aprobar y abonar recibo tasa SALEAL (5.459,60 €) 

1555 2024-02-15 DERECHOS SOCIALES Ayuda Urgencia Social. 4º Abono. María C. B.J. 350 € 

1556 2024-02-15 DERECHOS SOCIALES Renuncia Ayuda Urgencia Social de E.L.R. 

1557 2024-02-15 DERECHOS SOCIALES Abono anticipo subv. Voluntariado 2023 Asociación Leonesa Esclerosis Múltiple 

1558 2024-02-15 DERECHOS SOCIALES Inclusión SPD EFC 

1559 2024-02-15 CAE / RESID. SANTA LUISA Aprobar y abonar recibo vados y reservas (198,70 €) 

1560 2024-02-15 DERECHOS SOCIALES Inicio pérdida derecho al cobro de E.C.A. 

1561 2024-02-15 DERECHOS SOCIALES. Alta Teleasistencia MP.G.C. Expte. 12294 

1562 2024-02-15 DERECHOS SOCIALES Alta Teleasistencia G.S.C. Expte. 12184 

1563 2024-02-15 DERECHOS SOCIALES Alta Teleasistencia J.G.F. Expte. 12242 

1564 2024-02-15 DERECHOS SOCIALES Alta Teleasistencia V.C.S. Expte. 12256 

1565 2024-02-15 DERECHOS SOCIALES Alta Teleasistencia MAA.R.G. Expte. 12259 

1566 2024-02-15 DERECHOS SOCIALES Alta Teleasistencia MG.F.G. Expte. 12260 

1567 2024-02-15 DERECHOS SOCIALES Alta Teleasistencia J.A.M. Expte. 12267 

1568 2024-02-15 DERECHOS SOCIALES Alta Teleasistencia M.M.R. Expte. 12272 

1569 2024-02-15 DERECHOS SOCIALES Alta Teleasistencia MI.R.O. Expte. 12302 

1570 2024-02-15 DERECHOS SOCIALES Alta Teleasistencia A.G.C. Expte. 12304 

1571 2024-02-15 DERECHOS SOCIALES Alta Teleasistencia A.S.S. Expte. 12306 

1572 2024-02-15 DERECHOS SOCIALES Alta Teleasistencia O.M.D. Expte. 12318 

1573 2024-02-15 DERECHOS SOCIALES Alta Teleasistencia ME.A.F. Expte. 12253 

1574 2024-02-15 DERECHOS SOCIALES Alta Teleasistencia T.G.C. Expte. 12167 

1575 2024-02-15 DERECHOS SOCIALES Alta Teleasistencia G.C.Z. Expte. 12170 

1576 2024-02-15 DERECHOS SOCIALES Alta Teleasistencia M.V.A. Expte. 11907 

1577 2024-02-15 DERECHOS SOCIALES Alta Teleasistencia R.F.G. Expte. 12291 

1578 2024-02-15 DERECHOS SOCIALES Alta Teleasistencia RM.B.M. Expte. 12303 

1579 2024-02-15 DERECHOS SOCIALES Alta Teleasistencia T.DV.A. Expte. 12245 

1580 2024-02-15 DERECHOS SOCIALES Baja Servicio Ayuda a Domicilio A.D. Arias. Expte. 17776 

1581 2024-02-15 DERECHOS SOCIALES Inclusión SPD VMA 
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NÚM. FECHA SERVICIO / SECCIÓN EXTRACTO 

1582 2024-02-15 DERECHOS SOCIALES Iniciar pérdida derecho al cobro de M.A.L.P. 

1583 2024-02-15 CAE Aprobación factura de San José F/2024/109 por 663,40 € 

1584 2024-02-15 CAE Aprobación facturas de San José F/2024/108 por 1.305,40 € 

1585 2024-02-15 CAE Aprobación facturas de NS de las Mercedes F/2024/105 por 1.305,40 € 

1586 2024-02-15 CAE Aprobación facturas de San Juan Bautista F/2024/107 por 663,40 € 

1587 2024-02-15 CAE Aprobación facturas de San Juan Bautista F-2024-106 por 1.305,40 € 

1588 2024-02-15 DESARROLLO RURAL Y M.A. Abono relación facturas 2023 3 Z0017 500 F/2024/128 (739,59 €) 

1589 2024-02-15 DESARROLLO RURAL Y M.A. Abono relación facturas 2023 3 Z0017 500 F/2024/129 (526,14 €) 

1590 2024-02-15 DESARROLLO RURAL Y M.A.  Abono relación facturas 2023 3 Z0017 500 F/2024/130 (692,65 €) 

1591 2024-02-15 DESARROLLO RURAL Y M.A. Abono subv. Fundación Alto Bernesga Biosfera 2022 

1592 2024-02-15 DESARROLLO RURAL Y M.A. Aprobación liquidaciones tasa eliminación residuos anualidad 2023 

1593 2024-02-15 DESARROLLO RURAL Y M.A. Liquidación cuota deuda eliminación residuos “solución transitoria” Ayto. León 

1594 2024-02-15 DESARROLLO RURAL Y M.A. Liquidación cuota deuda eliminación residuos “solución transitoria” Ayto. San Andrés del Rabanedo 

1595 2024-02-15 ECIT Justificación y pago Emprendedores 2021. J.V.T.F. **7454**A 

1596 2024-02-15 ECIT Justificación y pago Emprendedores 2020. D.C.G. **4173**F 

1597 2024-02-15 ECIT Justificación y pago Emprendedores 2021. V.D.V. **8047**F 

1598 2024-02-15 ECIT Justificación y pago Emprendedores 2020. O.A. **3520**H 

1599 2024-02-15 ECIT Justificación y pago Emprendedores 2020. M.P.B.P.C. **8024**N 

1600 2024-02-15 ECIT Justificación y pago Emprendedores 2020. N.A.N. **5265**F 

1601 2024-02-15 ECIT Justificación y pago Emprendedores 2020. R.A.G.A. **4997**M 

1602 2024-02-15 RR.HH. Nombram fun int Proy Interreg Oficial Taller (SEPEIS) 

1603 2024-02-15 RR.HH. Lista provisional admitidos y excluidos Conductor/a motoniveladora con. opo. estabilización 

1604 2024-02-15 RR.HH. Lista provisional admitidos y excluidos Lavador/a disc. intel. concurso opo. estabilización 

1605 2024-02-15 RR.HH. Aceptación renuncia voluntaria por ocupar puesto en otra Administración. JAGL 

1606 2024-02-15 RR.HH. Autorización concesión anticipo reintegrable dos mensualidades. MERR 

1607 2024-02-15 RR.HH. Autorización concesión anticipo reintegrable una mensualidad. NFM 

1608 2024-02-15 DERECHOS SOCIALES Constitución órgano colegiado valoración subv. Centros Acogida Mujer 2023 

1609 2024-02-15 SEPEIS Abono relación F/2024/150 por importe de 3.832,55 € 

1610 2024-02-15 FOMENTO Autoriz. a UFD prórroga para reglamentación LMTA VDB704 en Villar de Acero 

1611 2024-02-15 PARQUE MÓVIL Aprobación relación de facturas F/2024/124, importe 4.205,64 € 

1612 2024-02-15 PARQUE MÓVIL Aprobación relación de facturas F/2024/122, importe 3.869,06 € 

1613 2024-02-15 PARQUE MÓVIL Adjudicar a Lercauto 96 S.A. suministro 1 ud. válvula de freno camión LE1225AJ 

1614 2024-02-15 PARQUE MÓVIL Adjudicar a Finanzauto SA suministro aceite hidráulico motoniveladora E4279BBX 

1615 2024-02-15 PARQUE MÓVIL Adjudicar a Emico SA suministro cepillo barredor p/minicargadora E5687BGX 

1616 2024-02-15 FOMENTO Autoriz. a Telefónica obras de infraestructura telefónica en San Esteban de Nogales 

1617 2024-02-15 FOMENTO Autoriz. a Telefónica obras de infraestructura telefónica en el T.M. de Castrocontrigo 

1618 2024-02-15 FOMENTO Autoriz. a Telefónica obras de infraestructura telefónica en Villazanzo de Valderaduey 

1619 2024-02-15 FOMENTO Autoriz. a Telefónica obras de infraestructura telefónica en Villadepalos 

1620 2024-02-15 DERECHOS SOCIALES Baja Servicio Ayuda a Domicilio F.V. Marqués. Expte. 18326 

1621 2024-02-15 DERECHOS SOCIALES Baja Servicio Ayuda a Domicilio J.G. Fernández. Expte. 18406 

1622 2024-02-15 DERECHOS SOCIALES Baja Servicio Ayuda a Domicilio S.R. García. Expte. 18423 

1623 2024-02-15 DERECHOS SOCIALES Baja Servicio Ayuda a Domicilio T. C. González. Expte. 18425 

1624 2024-02-15 DERECHOS SOCIALES Baja Servicio Ayuda a Domicilio M.S. Velasco. Expte. 18437 

1625 2024-02-15 DERECHOS SOCIALES Baja Servicio Ayuda a Domicilio J.C. Crespo. Expte. 18519 

1626 2024-02-15 DERECHOS SOCIALES Baja Servicio Ayuda a Domicilio C. Iosub. Expte. 18550 

1627 2024-02-15 DERECHOS SOCIALES Abono 4ª mensualidad alimentación y 50% resto luz a A.R.P. 

1628 2024-02-15 DERECHOS SOCIALES Abono 3ª mensualidad alimentación y 50% resto luz a A.M.M.G. 

1629 2024-02-15 DERECHOS SOCIALES Abono 3ª mensualidad alimentación a M.F.R. 

1630 2024-02-15 DERECHOS SOCIALES Baja Teleasistencia J.E.L. Expte. 9945 

1631 2024-02-15 DERECHOS SOCIALES Autorización T. Social CEAS Fabero participar en Tribunal de Selección Ayto. Fabero 

1632 2024-02-15 DERECHOS SOCIALES Abono 3ª mensualidad alimentación y 3ª alquiler a M.A.M.C. 

1633 2024-02-15 DERECHOS SOCIALES Abono 3ª mensualidad alquiler a R.J.S. 

1634 2024-02-15 DERECHOS SOCIALES Abono 50% restante electricidad a M.J.A.M.A. 

1635 2024-02-15 DERECHOS SOCIALES Abono 2ª mensualidad alquiler a V.B.T. 
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NÚM. FECHA SERVICIO / SECCIÓN EXTRACTO 

1636 2024-02-15 CAE / COSAMAI Rectif. decreto 1416 de 12-02-2024 sobre aprobación fras. anexo F/2024/24 (importe) 

1637 2024-02-15 DERECHOS SOCIALES Abono relación F/2024/123 (2.880 €) 

1638 2024-02-15 DERECHOS SOCIALES Abono resto subv. conv. ASPACE 2020, importe 5.746,93 € 

1639 2024-02-15 DERECHOS SOCIALES Baja Teleasistencia R.P.F. Expte. 7902 

1640 2024-02-15 DERECHOS SOCIALES Baja Teleasistencia M.D.D. Expte. 12225 

1641 2024-02-15 DERECHOS SOCIALES Abono 3ª mensualidad alimentación a R.M.M. 

1642 2024-02-15 DERECHOS SOCIALES Baja Teleasistencia R.G.C. Expte. 11435 

1643 2024-02-15 FOMENTO Autoriz. a Telefónica obras de infraestructura telefónica en Villamejil y Cogorderos 

1644 2024-02-15 FOMENTO Autoriz. a Telefónica obras de infraestructura telefónica en el T.M. de Noceda del Bierzo 

1645 2024-02-15 FOMENTO Autoriz. a Telefónica obras de infraestructura telefónica en Toral de los Vados 

1646 2024-02-15 FOMENTO Tener por desistido a Orange, ejecución zanja para telecomunicaciones 

1647 2024-02-15 SAM Designación composición mesa de contratación Ayto. Valdepolo 

1648 2024-02-15 SAM Designación miembros Comisión de Selección Ayto. Castrocontrigo 

1649 2024-02-15 SAM Designación composición mesa de contratación Ayto. Castrocalbón 

1650 2024-02-15 SAM. Designación tribunal plaza de operario Ayto. Santa María de la Isla 

1651 2024-02-15 SAM Designación Comisión de Selección plaza Aux. Administrativo Ayto. Villamejil 

1652 2024-02-15 CONTRATACIÓN Y PATRIM. Devolución garantía enajenación vehículos y maq. fuera uso Las Matillas-Bustillo del Páramo 

1653 2024-02-15 TIC Adj. Lic. Adobe Creative Cloud diseño-tratamiento foto/vídeo Prensa a Satware 10 S.L. 4.820,64 € 

1654 2024-02-15 PRENSA Adjudicar CM publ. inst. Anuario 2023 Diario de León - 2.420 € 

1655 2024-02-15 CONTRATACIÓN Y PATRIM. Adjudicar concesión del servicio de cafetería- autoservicio de Cebolledo en San Isidro 

1656 2024-02-15 RR.HH. Desestimación solicitud de licencia sin sueldo por asuntos particulares. JFMDR 

1657 2024-02-15 CONTRATACIÓN Y PATRIM. Rectificar decreto 96 de 8 enero 2024 s/ requerimiento documentación comunicaciones SEPEIS 

1658 2024-02-15 SEPEIS Abono relación F/2024/149 por importe de 1.427,80 € 

1659 2024-02-15 SEPEIS Abono relación F/2024/151 por importe de 3.066,14 € 

1660 2024-02-15 SEPEIS Abono relación F/2024/135 por importe de 3.580,39 € 

1661 2024-02-15 TURISMO Desestimar solicitud devolución forfaits San Isidro, Dña. Rebeca LB 

1662 2024-02-15 TURISMO Desestimar solicitud devolución forfaits San Isidro, Dña. Ana GB 

1663 2024-02-15 TURISMO Desestimar solicitud devolución forfaits San Isidro, D. Alfonso FS 

1664 2024-02-15 TURISMO Desestimar solicitud devolución forfait Leitariegos, D. Javier JF 

1665 2024-02-15 TURISMO Adjudicar suministro cazadoras técnicas personal Cueva, Decathlon España SAU, 1.574,55 € 

1666 2024-02-15 GESTÍÓN TRIBUTARIA Devolución de ingresos indebidos enero 2024 

1667 2024-02-15 DERECHOS SOCIALES Baja Teleasistencia MP.G.P. Expte. 8519 

1668 2024-02-15 DERECHOS SOCIALES Abono 50% restante subv. equipamiento AFA Astorga 2023, importe 2.281,05 € 

1669 2024-02-15 DERECHOS SOCIALES Abono 50% subv. concedida adquisición equipamiento Alfaem 2023, importe 2.231,10 € 

1670 2024-02-15 DERECHOS SOCIALES Abono 50% subv. concedida adquisición equipamiento AFA La Bañeza 2023, importe 6.904,50 € 

1671 2024-02-15 DERECHOS SOCIALES Abono 50% restante subv. equipamiento Afadeva 2023, importe 6.904,50 € 

1672 2024-02-15 DERECHOS SOCIALES Abono 2ª mensualidad alimentación a A.C.B. 

1673 2024-02-15 DERECHOS SOCIALES Abono 2ª mensualidad alimentación a R.A.V. 

1674 2024-02-15 DERECHOS SOCIALES Baja Teleasistencia T.R.M. Expte. 11188 

1675 2024-02-15 DERECHOS SOCIALES Abono subv. adquisición equipamiento Amidown 2023, importe 6.326,94 € 

1676 2024-02-15 DESARROLLO RURAL Y M.A. Abono relación de facturas F/2024/125 (4.786,10 €) 

1677 2024-02-15 DESARROLLO RURAL Y M.A. Abono relación de facturas F/2024/126 (1.522,14 €) 

1678 2024-02-15 DESARROLLO RURAL Y M.A. Abono tasa Depuración Vivero Provincial tercer trim. 2023 (181,80 €) 

1679 2024-02-16 CAE. Autorizar respiro familiar en COSAMAI a AIDG verano 2024 

1680 2024-02-16 DEPORTES Fomento 2022. Abono Fed. Piragüismo Castilla y León. C. España Slalom olímpico 

1681 2024-02-16 DEPORTES Fomento 2022. Abono Fed. Piragüismo Castilla y León. C. España Slalom extreme 

1682 2024-02-16 DEPORTES Fomento 2022. Abono Víctor Rodríguez Santamarta. Parapente 2022 

1683 2024-02-16 JUVENTUD Abono subv. programas municipales juventud año 2023. Ayto. Villamoratiel de las Matas 

1684 2024-02-16 DEPORTES Rectificar decreto 1428 de 12 de febrero s/ aprobación relación facturas F-2024-96 

1685 2024-02-16 DEPORTES Federado 2023. Abono CD. Atletismo La Bañeza. Atletismo competiciones federadas 

1686 2024-02-16 JUVENTUD Abono subv. programas municipales juventud año 2023. Ayto. Benavides 

1687 2024-02-16 JUVENTUD Abono subv. programas municipales juventud año 2023. Ayto. Congosto 

1688 2024-02-16 JUVENTUD Abono subv. programas municipales juventud año 2023. Ayto. La Pola de Gordón 

1689 2024-02-16 JUVENTUD Abono subv. programas municipales juventud año 2023. Ayto. Laguna de Negrillos 
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NÚM. FECHA SERVICIO / SECCIÓN EXTRACTO 

1690 2024-02-16 JUVENTUD Abono subv. programas municipales juventud año 2023. Ayto. Luyego 

1691 2024-02-16 JUVENTUD Abono subv. programas municipales juventud año 2023. Ayto. Matallana 

1692 2024-02-16 JUVENTUD Abono subv. programas municipales juventud año 2023. Ayto. San Emiliano 

1693 2024-02-16 JUVENTUD Abono subv. programas municipales juventud año 2023. Ayto. Toral de los Vados 

1694 2024-02-16 JUVENTUD Abono subv. programas municipales juventud año 2023. Ayto. Valdepiélago 

1695 2024-02-16 JUVENTUD Abono subv. programas municipales juventud año 2023. Ayto. Villasabariego 

1696 2024-02-16 JUVENTUD Abono subv. programas municipales juventud año 2023. Ayto. Castrocontrigo 

1697 2024-02-16 JUVENTUD Abono subv. programas municipales juventud año 2023. Ayto. El Burgo Ranero 

1698 2024-02-16 JUVENTUD Abono subv. programas municipales juventud año 2023. Ayto. Sta. Cristina de Valmadrigal 

1699 2024-02-16 JUVENTUD Abono subv. programas municipales juventud año 2023. Ayto. Sena de Luna 

1700 2024-02-16 DEPORTES Federaciones 2022. Abono Fed. Deportes Autóctonos CyL. XXX Circuito Bolos 

1701 2024-02-16 DEPORTES Federaciones 2022. Abono Fed. Deportes Autóctonos CyL. XLVII Camp. España Bolo Leonés 

1702 2024-02-16 DEPORTES Federaciones 2022. Abono Fed. Deportes Autóctonos CyL. XXVII Torneo Maestros Bolo Leonés 

1703 2024-02-16 RR.HH. Provisión puesto Secretario/a General -FHN- Subárea Secretaría General 

1704 2024-02-16 AA.GG. Aprobación recibos Saleal. 254,70 € 

1705 2024-02-16 AA.GG. Aprobación factura F/2024/142 Schindler (404,82 €) 

1706 2024-02-16 CAE / NTRA. SRA. VALLE Aprobación relación de facturas F/2024/155 importe 484,00 € 

1707 2024-02-16 CAE / SAGRADO CORAZÓN Aprobar factura anexo F/2024/157 por importe de 2.337,23 € 

1708 2024-02-16 CAE / NTRA. SRA. VALLE Aprobación relación de facturas F/2024/152 importe 141,49 € 

1709 2024-02-16 CAE / NTRA. SRA. VALLE Aprobación relación de facturas F/2024/132 importe 2.451,09 € 

1710 2024-02-16 CAE / NTRA. SRA. VALLE Aprobación relación de facturas F/2024/145 importe 22.896,73 € 

1711 2024-02-16 CAE / NTRA. SRA. VALLE Aprobación relación de facturas F/2024/139 Importe 78,02 € 

1712 2024-02-16 CAE / COSAMAI Autorizar/adjudicar CM suministro material cerámica - Cerámica Montiel, por 4.972,68 € 

1713 2024-02-16 CAE / COSAMAI Autorizar/adjudicar CM suministro máquina limpieza - Comercial Fanum, S.L. por 4518,02 € 

1714 2024-02-16 CAE / NTRA. SRA. VALLE Aprobación relación de facturas F/2024/140 importe 39,01 € 

1715 2024-02-16 DERECHOS SOCIALES Alta Urgente Servicio Ayuda a Domicilio F.F. Blanco. Expte. 20193 

1716 2024-02-16 DERECHOS SOCIALES Alta Urgente Servicio Ayuda a Domicilio MC.A. de Castro. Expte. 20595 

1717 2024-02-16 RR.HH. Aprobación nómina Diputados S.D. febrero 2024 

1718 2024-02-16 RR.HH. Rectificar decreto 1607, de 15 febr. 2024, s/ concesión de anticipo reintegrable NFM 

1719 2024-02-16 CAE / NTRA. SRA. VALLE Aprobación relación de factura F72024/156 importe 242,00 € 

1720 2024-02-16 CAE / SAGRADO CORAZÓN Aprobar facturas anexo F/2024/158 por importe de 748,24 € 

1721 2024-02-16 CAE / SAGRADO CORAZÓN Abono tasa basura 4º trimestre 2023 por importe de 239,35 € 

1722 2024-02-16 CAE / SAGRADO CORAZÓN Abono tasa SALEAL tercer trimestre 2023 por importe de 694,40 € 

1723 2024-02-16 DERECHOS SOCIALES Rectificar decreto 1330, de 8 febrero 2024, concesión AUS a MA.V.M. 

1724 2024-02-19 CONTRATACIÓN Y PATRIM. Aprobación Plan Seguridad y Salud obra Cacabelos a Arganza (846796F) 

1725 2024-02-19 CONTRATACIÓN Y PATRIM. Devolución garantías programa "Aventura y Naturaleza 2021" municipios provincia de León 

1726 2024-02-19 COOPERACIÓN Justificación Plan Ocupabilidad Piscinas 2023; Ayto. Soto y Amío; 4.000,00 € 

1727 2024-02-19 COOPERACIÓN Justificación Plan JJVV 2022 Andarraso. Importe: 5.000,00 € 

1728 2024-02-19 COOPERACIÓN Justificación Plan JJVV 2022 Velilla de Valderaduey. Importe: 6.000,00 € 

1729 2024-02-19 RR.HH. Rectificar decreto 1485, de 13//02/2024 s/ nombram. 3 Animadores Comunitarios diferentes CEAS 

1730 2024-02-19 SEPEIS Abono relación F/2024/163 por importe de 1.591,56 € 

1731 2024-02-19 DERECHOS SOCIALES Ayuda Urgencia Social. 3º Abono. Wilmer J. R.U. 560 € 

1732 2024-02-19 DERECHOS SOCIALES Baja Servicio Ayuda a Domicilio J.V. Prieto. Expte.18683 

1733 2024-02-19 DERECHOS SOCIALES Baja Servicio Ayuda a Domicilio E.A. Valderrey. Expte.18733 

1734 2024-02-19 DERECHOS SOCIALES Baja Servicio Ayuda a Domicilio C.R. San Martin. Expte.18757 

1735 2024-02-19 DERECHOS SOCIALES Baja Servicio Ayuda a Domicilio J.F. Fernández. Expte.18969 

1736 2024-02-19 DERECHOS SOCIALES Baja Servicio Ayuda a Domicilio ML.P. Amigo. Expte.19716 

1737 2024-02-19 DERECHOS SOCIALES Baja Servicio Ayuda a Domicilio L.C. Álvarez. Expte.19764 

1738 2024-02-19 CAE / NTRA. SRA. VALLE Aprobación relación de facturas F/2024/117 importe 3.001,39 € 

1739 2024-02-19 DERECHOS SOCIALES Baja Servicio Ayuda a Domicilio D.R. Martínez. Expte.19944 

1740 2024-02-19 DERECHOS SOCIALES Alta Urgente Servicio Ayuda a Domicilio U. M. PISA. Expte. 20586 

1741 2024-02-19 DERECHOS SOCIALES Alta Urgente Servicio Ayuda a Domicilio E. G. GALVE. Expte. 20603 

1742 2024-02-19 DERECHOS SOCIALES Ayuda Urgencia Social. Concesión. Raquel H.P. 3.187,74 € 

1743 2024-02-19 DERECHOS SOCIALES Declaración pérdida parcial dcho. cobro Cruz Roja Ucranianos 2022 
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NÚM. FECHA SERVICIO / SECCIÓN EXTRACTO 

1744 2024-02-19 DESARROLLO RURAL Y M.A. Abono recogida basuras industriales P.P. Monte San Isidro (943,70 €) 

1745 2024-02-19 DERECHOS SOCIALES Finalización AUS de Y.M.C. 

1746 2024-02-19 DERECHOS SOCIALES Finalización AUS de M.P.A.P. 

1747 2024-02-19 DERECHOS SOCIALES Autorización asistencia curso Proyecto Vida Edis. M.A. Palenzuela 

1748 2024-02-19 DERECHOS SOCIALES Inclusión SPD RMM 

1749 2024-02-19 DERECHOS SOCIALES Ayuda Urgencia Social. 2º Abono. María C. L.G. 500 € 

1750 2024-02-19 DERECHOS SOCIALES Abono 50% restante electricidad a A.M.V.V. 

1751 2024-02-19 DERECHOS SOCIALES Abono 2ª mensualidad alquiler y 50% resto luz a L.A.A. 

1752 2024-02-19 DERECHOS SOCIALES Abono 2ª mensualidad de alimentación y 2ª de alquiler a Y.A.G.A. 

1753 2024-02-19 SAM Modificación estatutos Mancomunidad Municipios Captación Aguas Bárcena-Boeza 

1754 2024-02-19 COOPERACIÓN Justificación Plan JJVV 2022 Otero de Curueño. Importe: 500,00 € 

1755 2024-02-19 COOPERACIÓN Justificación Plan JJVV 2022 Cazanuecos. Importe: 500,00 € 

1756 2024-02-19 CONTROL INTERNO Compensación deudas JV Manzaneda de Omaña Plan JJ.VV. 2015 

1757 2024-02-19 RR.HH. Nombram. 1 TAD Plan Adaptación Normativa 2023 (VALLE). MT.P.P. 

1758 2024-02-19 DERECHOS SOCIALES Inclusión SPD LMR 

1759 2024-02-19 DERECHOS SOCIALES Inclusión SPD EAA 

1760 2024-02-19 DERECHOS SOCIALES Ayuda Urgencia Social. Concesión. Eloísa A.P. 1.320 € 

1761 2024-02-19 DERECHOS SOCIALES Baja Servicio Ayuda a Domicilio T.F. Martinez. Expte.20028 

1762 2024-02-19 DERECHOS SOCIALES Baja Servicio Ayuda a Domicilio R.M. Alonso. Expte.20030 

1763 2024-02-19 DERECHOS SOCIALES Baja Servicio Ayuda a Domicilio A.C. Pérez. Expte.20174 

1764 2024-02-19 DERECHOS SOCIALES Rectificar decreto 1304 de 08-02-2024. Baja SAD A.M. Martínez. Expte.12866 

1765 2024-02-19 DERECHOS SOCIALES Baja Servicio Ayuda a Domicilio C.C. Iglesias. Expte.20254 

1766 2024-02-19 DERECHOS SOCIALES Baja Servicio Ayuda a Domicilio I.G. Chamorro. Expte.20268 

1767 2024-02-19 DERECHOS SOCIALES Baja Servicio Ayuda a Domicilio I.A. García. Expte.20314 

1768 2024-02-19 DERECHOS SOCIALES Baja Servicio Ayuda a Domicilio S.R. González. Expte.20341 

1769 2024-02-19 ECIT Aprobación Bases Concurso Cartel XXX Feria Productos de León 

1770 2024-02-19 FOMENTO Autoriz. Ayto. Toral de los Vados para paso salva cunetas en Sorribas 

1771 2024-02-19 FOMENTO Autoriz. Ayto. Cabrillanes acondicionamiento de edificios en Cabrillanes 

1772 2024-02-19 ECIT Aprobación factura Mundo Impresión 236 SL (Vallas Navidad PL). Importe: 4.939,26 € 

1773 2024-02-19 ECIT Aprobación factura 24 Siete Producciones (Programas PL). Importe: 2.843,50 € 

1774 2024-02-19 FOMENTO Autorización de obras en zona de afección de las carreteras provinciales 

1775 2024-02-19 PARQUE MÓVIL Aprobación y abono tasa recogida basuras industriales 4T 2023, importe 79,85 € 

1776 2024-02-19 COOPERACIÓN Justificación Plan JJVV 2022 Vilecha. Importe: 7.000,00 € 

1777 2024-02-19 COOPERACIÓN Justificación Plan JJVV 2022 Trobajo del Camino. Importe: 2.100,00 € 

1778 2024-02-19 COOPERACIÓN Justificación Plan JJVV 2021 Antoñán del Valle. Importe: 5.700 € 

1779 2024-02-19 SAM Designación composición mesa de contratación Ayto. Cuadros 

1780 2024-02-19 COOPERACIÓN Justificación Plan Ocupabilidad Piscinas 2023; Ayto. Santa María del Páramo; 4.000,00 € 

1781 2024-02-19 TURISMO Relación facturas F 2024 137 por importe de 621,11 € 

1782 2024-02-19 TURISMO Relación facturas F 2024 143 por importe de 7.980 € 

1783 2024-02-19 TURISMO Relación facturas F 2024 159 por importe de 20.805,83 € 

1784 2024-02-19 TURISMO Relación facturas F 2024 164 por importe de 1.052,70 € 

1785 2024-02-19 DERECHOS SOCIALES Baja Teleasistencia A.M.M. Expte. 11668 

1786 2024-02-19 DERECHOS SOCIALES Abono 2ª mensualidad alquiler a J.M.S. 

1787 2024-02-19 DERECHOS SOCIALES Baja Servicio Ayuda a Domicilio A.C. Castellanos. Expte.20405 

1788 2024-02-19 DERECHOS SOCIALES Baja Servicio Ayuda a Domicilio A.N. Martinez. Expte.20443 

1789 2024-02-19 DERECHOS SOCIALES Proyecto Intervención Familiar, PAF familia C. B. CEAS: Ribera del Órbigo 

1790 2024-02-19 DERECHOS SOCIALES Baja Servicio Ayuda a Domicilio M.V. Pérez. Expte.20455 

1791 2024-02-19 DERECHOS SOCIALES Baja Servicio Ayuda a Domicilio A.G. Rodríguez. Expte.14479 

1792 2024-02-19 DERECHOS SOCIALES Baja Servicio Ayuda a Domicilio E.P. Pérez. Expte.18859 

1793 2024-02-19 DERECHOS SOCIALES Baja Lista de espera Teleasistencia J.S.A. Expte. 12255 

1794 2024-02-19 DERECHOS SOCIALES Abono 3ª mensualidad alquiler a A.D.R.A. 

1795 2024-02-19 DERECHOS SOCIALES Abono 50% restante subv. equipamiento AFA Bierzo 2023, importe 5.914 € 

1796 2024-02-19 DERECHOS SOCIALES Proyecto Intervención Familiar, PAF familia P.B. CEAS: Vega de Espinareda 

1797 2024-02-19 DERECHOS SOCIALES Proyecto Intervención Familiar, PAF familia B.C. CEAS: Torre del Bierzo 
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NÚM. FECHA SERVICIO / SECCIÓN EXTRACTO 

1798 2024-02-19 RR.HH. Aceptación renuncia voluntaria por ocupar puesto en otra Administración - MJCS 

1799 2024-02-19 RR.HH. Inadmisión recurso DGG 

1800 2024-02-19 RR.HH. Reconocimiento grado personal - TGG 

1801 2024-02-19 RR.HH. Aceptación renuncia voluntaria por ocupar puesto en otra Administración. - MPG 

1802 2024-02-19 RR.HH. Lista provisional admitidos y excluidos Oficial 1ª Fontanero/a concurso opo. estabilización 

1803 2024-02-19 ECIT Justificación y pago Emprendedores 2021. L.M.R. **7904**D 

1804 2024-02-19 ECIT Justificación y pago Emprendedores 2021. H.K. **88494**G 

1805 2024-02-19 ECIT Justificación y pago Emprendedores 2019. J.F.N.M **1891**F 

1806 2024-02-19 ECIT Justificación y pago Emprendedores 2019. A.P.D. **4651**C 

1807 2024-02-19 ECIT Justificación y pago Emprendedores 2020. V.B.G. **7867**R 

1808 2024-02-19 PRENSA Factura V Congreso Despoblación Diario de León 

1809 2024-02-20 DERECHOS SOCIALES Proyecto Intervención Familiar, PAF familia G.P. CEAS: Mansilla de las Mulas 

1810 2024-02-20 DERECHOS SOCIALES Proyecto Intervención Familiar, PAF familia D.R. CEAS: Mansilla de las Mulas 

1811 2024-02-20 DERECHOS SOCIALES Ayuda Urgencia Social. Concesión. Rosa I. F.F. 1.095 € 

1812 2024-02-20 DERECHOS SOCIALES Ayuda Urgencia Social. Concesión. María E. M.L. 2.025,90 € 

1813 2024-02-20 DERECHOS SOCIALES Proyecto Intervención Familiar, PAF familia F.V. CEAS: León I 

1814 2024-02-20 DERECHOS SOCIALES Ayuda Urgencia Social. Concesión prórroga. Kanchana S. 1.050 € 

1815 2024-02-20 FOMENTO Autoriz. Ayto. Santas Martas obras pavimentación en el municipio de Santas Martas 

1816 2024-02-20 DERECHOS SOCIALES Abono resto subv. equipamiento Plataforma Voluntariado 2023, importe 722,78 € 

1817 2024-02-20 DERECHOS SOCIALES Proyecto Intervención Familiar PIF familia R.R. CEAS: Cacabelos 

1818 2024-02-20 DERECHOS SOCIALES Finalización Proyecto Intervención Familiar familia A.G. CEAS: Bembibre 

1819 2024-02-20 DERECHOS SOCIALES Prórroga Proyecto Intervención Familiar familia de la V. El M. CEAS: Valencia de Don Juan 

1820 2024-02-20 DERECHOS SOCIALES Prórroga Proyecto Intervención Familiar familia P.L. CEAS: Sahagún 

1821 2024-02-20 DERECHOS SOCIALES Prórroga Proyecto Intervención Familiar familia C.G. CEAS: Ribera del Órbigo 

1822 2024-02-20 CAE / NTRA. SRA. VALLE Aprobación relación de facturas F/2024/116, importe 2.244,87 € 

1823 2024-02-20 DERECHOS SOCIALES Concesión Ayuda Urgencia Social a M.C.C.P. 

1824 2024-02-20 DERECHOS SOCIALES Concesión Ayuda Urgencia Social a J.L.R. 

1825 2024-02-20 RR.HH. Atribución temporal de funciones Jefatura Servicio Juventud - MJMS 

1826 2024-02-20 AA.GG. Asignación grupo político PSOE enero 2024 

1827 2024-02-20 AA.GG. Asignación grupo político PP enero 2024 

1828 2024-02-20 AA.GG. Asignación grupo político UPL enero 2024 

1829 2024-02-20 AA.GG. Asignación grupo político VOX enero 2024 

1830 2024-02-20 TIC Adj. 1 PC, con monitor táctil, control micrófonos-turno palabra salón Plenos ADICO 1.949,31 € 

1831 2024-02-20 TIC Recon. OP factura servicios actualización Enterprise - HOPLA 13.763,75 € 

1832 2024-02-20 SEPEIS Abono relación F/2024/185 por importe de 967,70 € 

1833 2024-02-20 SEPEIS Abono relación F/2024/184, por importe de 1.668,80 € 

1834 2024-02-20 FOMENTO Autoriz. Ayto. Sariegos para apertura zanja en Carbajal de la Legua 

1835 2024-02-20 CAE / RESID. SANTA LUISA Abono factura esterilizadora autoclave F/2023/8352 

1836 2024-02-20 RR.HH. Nombramiento sust. IT JA. de V.A. - Psicólogo (M.A.M.) 

1837 2024-02-20 SEPEIS Nombramiento representante en recepción embarcaciones 

1838 2024-02-20 DEPORTES Contrato menor servicios de coordinación de actividades. Deporte Escolar 2024 

1839 2024-02-20 DERECHOS SOCIALES Concesión Ayuda Urgencia Social a M.C.R. 

1840 2024-02-20 DERECHOS SOCIALES Ayuda Urgencia Social. 2º Abono. Vanesa P.G. 400 € 

1841 2024-02-20 DERECHOS SOCIALES Baja Teleasistencia OM.N.F. Expte. 10509 

1842 2024-02-20 DERECHOS SOCIALES Baja Teleasistencia C.S.C. Expte. 7910 

1843 2024-02-20 DERECHOS SOCIALES Baja Teleasistencia VE.C.G. Expte. 11199 

1844 2024-02-20 SAM Designación miembro Comisión de Selección Ayto. Villamejil 

1845 2024-02-20 SAM Designación composición mesa de contratación Ayto. Oseja de Sajambre 

1846 2024-02-20 SAM Comisión circunstancial Habilitado Nacional Ayto. Pajares de los Oteros 

1847 2024-02-20 COOPERACIÓN Justificación Plan JJVV 2022 Ardón. Importe: 6.000,00 € 

1848 2024-02-20 COOPERACIÓN Justificación Plan JJVV 2022 Banecidas. Importe: 5.000,00 € 

1849 2024-02-20 COOPERACIÓN Justificación Plan JJVV 2022 Onzonilla. Importe 7.000 € 

1850 2024-02-20 COOPERACIÓN Justificación Plan JJVV 2022 Villarrabines. Importe: 6.000,00 € 

1851 2024-02-20 COOPERACIÓN Justificación Plan JJVV 2022 Luyego de Somoza. Importe: 600,00 € 
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NÚM. FECHA SERVICIO / SECCIÓN EXTRACTO 

1852 2024-02-20 COOPERACIÓN Justificación Plan JJVV 2022 Soto de la Vega. Importe 6.000 € 

1853 2024-02-21 CONTRATACIÓN Y PATRIM. Prórroga contrato servicios programa actividades juveniles en la nieve "marzo en blanco 

1854 2024-02-21 CONTRATACIÓN Y PATRIM. Complementario del decreto 9542 de 22 agosto 2023, sumin. 4 embarcaciones SEPEIS 

1855 2024-02-21 DERECHOS SOCIALES Baja Teleasistencia I.G.L. Expte. 12014 

1856 2024-02-21 DERECHOS SOCIALES Inclusión SPD CDGG 

1857 2024-02-21 DERECHOS SOCIALES Inclusión SPD CCA 

1858 2024-02-21 DERECHOS SOCIALES Inclusión SPD MCS 

1859 2024-02-21 DEPORTES Abono subv. Equipamiento 20/21. Ayto. Villasabariego 

1860 2024-02-21 DEPORTES Corros 2023. Abono Ayto. Villaquilambre. 

1861 2024-02-21 DEPORTES Corros 2023. Abono Ayto. Garrafe de Torío 

1862 2024-02-21 DEPORTES Corros 2023. Abono Ayto. Mansilla de las Mulas 

1863 2024-02-21 DEPORTES Corros 2023. Abono Ayto. Cuadros 

1864 2024-02-21 DEPORTES Corros 2023. Abono Ayto. Valdepolo 

1865 2024-02-21 DEPORTES Contrato menor servicios organización y arbitraje campo a través en Juegos Escolares 2024 

1866 2024-02-21 DEPORTES Contrato menor servicios de ambulancia asistencial en Juegos Escolares 2024 

1867 2024-02-21 TURISMO Relación facturas F2024/167 por importe de 4.855,61 € 

1868 2024-02-21 TURISMO Relación facturas F2024/168 por importe de 2.099,18 € 

1869 2024-02-21 TURISMO Relación facturas F2024/178 por importe de 1.470,39 € 

1870 2024-02-21 TURISMO  Relación facturas F2024/179 por importe de 4.622,68 € 

1871 2024-02-21 TURISMO Adjudicar servicio wifi Cueva Valporquero, Los Ocho Caños, SL, 3.289,63 € 

1872 2024-02-21 TURISMO Relación facturas F 2024 161 por importe de 40.284,59 € 

1873 2024-02-21 TURISMO Autorización remisión Expte. JCA N2 León y emplazamiento Zúrich 

1874 2024-02-21 ECIT Aprobación abono tasa Ayto. Sevilla (Mini Feria Productos de León). Importe: 4.080,00 € 

1875 2024-02-21 AA.GG. Asignación grupo político PSOE febrero 2024 

1876 2024-02-21 COOPERACIÓN Justificación Plan Ocupabilidad Piscinas 2023; Ayto. Sabero; 4.000,00 € 

1877 2024-02-21 SAM Aprobación Estudio Detalle parcela en C/Varillas, 1- León 

1878 2024-02-21 SAM Competencias delegadas. Inclusión fincas concentración parcelaria JV San Pedro de los Oteros 

1879 2024-02-21 SAM Delegación de competencias. Concentración parcelaria JV Fontanil de los Oteros 

1880 2024-02-21 COOPERACIÓN Justificación Plan Ocupabilidad Piscinas 2023; Ayto. Santa Elena de Jamuz; 4.000,00 € 

1881 2024-02-21 COOPERACIÓN Justificación Plan JJVV 2021 JV Solana de Fenar. Importe: 5.700 € 

1882 2024-02-21 COOPERACIÓN Justificación Plan JJVV 2021 JV Torre de Babia. Importe: 4.750 € 

1883 2024-02-21 AA.GG. Asignación grupo político VOX febrero 2024 

1884 2024-02-21 DEPORTES Fomento 2022. Abono Escudería Laciana Automovilismo Rallye Valle de Laciana 

1885 2024-02-21 DEPORTES Fomento 2022. Abono Baharí de Cetrería y Aves de presa. XXVII Jornadas Internacional 

1886 2024-02-21 DEPORTES Fomento 2022. Abono Asociación Leonesa de Pesca. XXII Open Internacional 

1887 2024-02-21 JUVENTUD Relación definitiva Aytos. participantes programa Talleres Teatro, Magia y Circo 23-24 

1888 2024-02-21 DEPORTES Fomento 2022. Abono Escudería Laciana Automovilismo III Rallysprint Igüeña 

1889 2024-02-22 AA.GG. Aprobación facturas F/2024/186 (1.634,33 €) 

1890 2024-02-22 CONTABILIDAD Y PRESUP. Transferencia de crédito nº 1 importe de 10.000 € 

1891 2024-02-22 ECIT Reintegro parcial ayuda Junta de Castilla y León (PE2030) 

1892 2024-02-22 JUVENTUD Abono subv. programas municipales juventud año 2023. Ayto. Burón 

1893 2024-02-22 JUVENTUD Abono subv. programas municipales juventud año 2023. Ayto. Cabañas Raras 

1894 2024-02-22 JUVENTUD Abono subv. programas municipales juventud año 2023. Ayto. Cabreros del Río 

1895 2024-02-22 JUVENTUD Abono subv. programas municipales juventud año 2023. Ayto. Cacabelos 

1896 2024-02-22 JUVENTUD Abono subv. programas municipales juventud año 2023. Ayto. Cármenes 

1897 2024-02-22 JUVENTUD Abono subv. programas municipales juventud año 2023. Ayto. Carracedelo 

1898 2024-02-22 JUVENTUD Abono subv. programas municipales juventud año 2023. Ayto. Garrafe de Torío 

1899 2024-02-22 JUVENTUD Abono subv. programas municipales juventud año 2023. Ayto. Joarilla de las Matas 

1900 2024-02-22 JUVENTUD Abono subv. programas municipales juventud año 2023. Ayto. La Bañeza 

1901 2024-02-22 JUVENTUD Abono subv. programas municipales juventud año 2023. Ayto. Pobladura de Pelayo García 

1902 2024-02-22 JUVENTUD Abono subv. programas municipales juventud año 2023. Ayto. Puente de Domingo Flórez 

1903 2024-02-22 JUVENTUD Abono subv. programas municipales juventud año 2023. Ayto. Roperuelos del Páramo 

1904 2024-02-22 JUVENTUD Abono subv. programas municipales juventud año 2023. Ayto. Santa Elena de Jamuz 

1905 2024-02-22 JUVENTUD Abono subv. programas municipales juventud año 2023. Ayto. Santa Marina del Rey 
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NÚM. FECHA SERVICIO / SECCIÓN EXTRACTO 

1906 2024-02-22 JUVENTUD Abono subv. programas municipales juventud año 2023. Ayto. Soto de la Vega 

1907 2024-02-22 SAM Designación miembros Comisión de Selección. Plaza Aux. Administrativo Ayto. Ardón 

1908 2024-02-22 CAE Autorizar asistencia a congreso con dietas a MER y MGA el 21-2-2024 

1909 2024-02-22 DERECHOS SOCIALES Alta Teleasistencia A.A.G. Expte. 12150 

1910 2024-02-22 DERECHOS SOCIALES Alta Teleasistencia J.P.G. Expte. 12131 

1911 2024-02-22 DERECHOS SOCIALES Finalización AUS de M.A.D.R.P. 

1912 2024-02-22 DERECHOS SOCIALES Finalización AUS de A.R.V. 

1913 2024-02-22 DERECHOS SOCIALES Alta Teleasistencia MDLD.C.S. Expte. 12143 

1914 2024-02-22 DERECHOS SOCIALES Alta Teleasistencia F.G.M. Expte. 12171 

1915 2024-02-22 DERECHOS SOCIALES Alta Teleasistencia V.D.F. Expte. 12176 

1916 2024-02-22 DERECHOS SOCIALES Alta Teleasistencia A.L.C. Expte. 12186 

1917 2024-02-22 DERECHOS SOCIALES Alta Teleasistencia M.L.P. Expte. 12223 

1918 2024-02-22 DERECHOS SOCIALES Alta Teleasistencia A.M.M. Expte. 12239 

1919 2024-02-22 DERECHOS SOCIALES Alta Urgente Servicio Ayuda a Domicilio MA. G. López. Expte. 20619 

1920 2024-02-22 DERECHOS SOCIALES Finalización AUS de J.J.G. 

1921 2024-02-22 DERECHOS SOCIALES Alta Teleasistencia MJ.D.R. Expte. 12241 

1922 2024-02-22 DERECHOS SOCIALES Alta Teleasistencia M.G.V. Expte. 12254 

1923 2024-02-22 DERECHOS SOCIALES Alta Teleasistencia MDC.C. DL. Expte. 12261 

1924 2024-02-22 DERECHOS SOCIALES Alta Teleasistencia A.A.S. Expte. 12263 

1925 2024-02-22 DERECHOS SOCIALES Alta Teleasistencia M.B.G. Expte. 12269 

1926 2024-02-22 DERECHOS SOCIALES Alta Teleasistencia C.R.V. Expte. 12276 

1927 2024-02-22 DERECHOS SOCIALES Alta Teleasistencia P.A.A. Expte. 12278 

1928 2024-02-22 DERECHOS SOCIALES Alta Teleasistencia BE.M.L. Expte. 12280 

1929 2024-02-22 DERECHOS SOCIALES Alta Teleasistencia G.C.V. Expte. 12282 

1930 2024-02-22 DERECHOS SOCIALES Alta Teleasistencia ME.C.DA. Expte. 12283 

1931 2024-02-22 DERECHOS SOCIALES Alta Teleasistencia MCDP.C.P. Expte. 12289 

1932 2024-02-22 DERECHOS SOCIALES Alta Teleasistencia MC.M.A. Expte. 12297 

1933 2024-02-22 DERECHOS SOCIALES Alta Teleasistencia C.C.A. Expte. 12308 

1934 2024-02-22 DERECHOS SOCIALES Alta Teleasistencia A.L.A. Expte. 12309 

1935 2024-02-22 DERECHOS SOCIALES Alta Teleasistencia H.G.M. Expte. 12321 

1936 2024-02-22 DERECHOS SOCIALES Alta Teleasistencia C.A.A. Expte. 12324 

1937 2024-02-22 DERECHOS SOCIALES Alta Teleasistencia P.A.G. Expte. 12325 

1938 2024-02-22 DERECHOS SOCIALES Alta Teleasistencia F.SJ.H. Expte. 12326 

1939 2024-02-22 DERECHOS SOCIALES Alta Teleasistencia MV.B.G. Expte. 12341 

1940 2024-02-22 DERECHOS SOCIALES Alta Teleasistencia M.G.G. Expte. 12346 

1941 2024-02-22 DERECHOS SOCIALES Alta Teleasistencia E.S.S. Expte. 12235 

1942 2024-02-22 DERECHOS SOCIALES Finalización AUS de M.A.R.C. 

1943 2024-02-22 DERECHOS SOCIALES Inclusión SPD EGG 

1944 2024-02-22 DERECHOS SOCIALES Inclusión SPD AGB 

1945 2024-02-22 DERECHOS SOCIALES Finalización AUS de M.A. 

1946 2024-02-22 DERECHOS SOCIALES Autorización asistencia curso Adicciones Currículum de Prevención Europeo 

1947 2024-02-22 DERECHOS SOCIALES Alta Teleasistencia J.B.C. Expte. 12265 

1948 2024-02-22 DERECHOS SOCIALES Alta Teleasistencia M.A.G. Expte. 12336 

1949 2024-02-22 CAE Ordenar tramitación emergencia suministro víveres lácteos y derivados 

1950 2024-02-22 FOMENTO Autor. a Canteras de Cuarcita corte al tráfico LE-5602 por obras, 26 feb. a 25 julio 

1951 2024-02-22 JUVENTUD Abono subv. programas municipales juventud año 2023. Ayto. Toreno 

1952 2024-02-22 JUVENTUD Abono subv. programas municipales juventud año 2023. Ayto. Valdevimbre 

1953 2024-02-22 JUVENTUD Abono subv. programas municipales juventud año 2023. Ayto. Valverde de la Virgen 

1954 2024-02-22 JUVENTUD Abono subv. programas municipales juventud año 2023. Ayto. Vega de Espinareda 

1955 2024-02-22 JUVENTUD Abono subv. programas municipales juventud año 2023. Ayto. Villamañán 

1956 2024-02-22 JUVENTUD Abono subv. programas municipales juventud año 2023. Ayto. Villarejo de Órbigo 

1957 2024-02-22 JUVENTUD Abono subv. programas municipales juventud año 2023. Ayto. Cimanes del Tejar 

1958 2024-02-22 JUVENTUD Abono subv. programas municipales juventud año 2023. Ayto. Cuadros 

1959 2024-02-22 JUVENTUD Abono subv. programas municipales juventud año 2023. Ayto. Fabero 
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1960 2024-02-22 JUVENTUD Abono subv. programas municipales juventud año 2023. Ayto. La Ercina 

1961 2024-02-22 JUVENTUD Abono subv. programas municipales juventud año 2023. Ayto. Quintana del Castillo 

1962 2024-02-22 JUVENTUD Abono subv. programas municipales juventud año 2023. Ayto. Santa María del Páramo 

1963 2024-02-22 JUVENTUD Abono subv. programas municipales juventud año 2023. Ayto. Toral de los Guzmanes 

1964 2024-02-22 JUVENTUD Abono subv. programas municipales juventud año 2023. Ayto. Vega de Valcarce 

1965 2024-02-22 JUVENTUD Aprobación relaciones facturas F-2024-160 y F-2024-169. Importe total 287,89 € 

1966 2024-02-22 RR.HH. Nombram. func. int. Profesores Monte San Isidro X 

1967 2024-02-22 PRENSA Adjudicar CM pub. inst. I Congreso Economía Sur León: Diario de León - 4.499,99 € 

1968 2024-02-22 PRENSA Factura suscripción DL enero-junio 2023 

1969 2024-02-22 COOPERACIÓN Justificación Plan Ocupabilidad Piscinas 2023; Ayto. Cistierna; 4.000,00 € 

1970 2024-02-22 FOMENTO Abonar fac. nº 6 (Equattro) proy. La Faba a Bargelas. Lote 5 

1971 2024-02-22 RR.HH. Nombramiento vacante Nº 10110103 Programador-a T.I.C. (R.F.P.) 

1972 2024-02-23 COOPERACIÓN Justificación Plan Ocupabilidad Piscinas 2023; Ayto. Sariegos; 4.000,00 € 

1973 2024-02-23 DERECHOS SOCIALES Abono 2ª mensualidad alimentación a V.B.T. 

1974 2024-02-23 CAE Ordenar tramitación emergencia suministro carnes y embutidos 2 meses en 2024 

1975 2024-02-23 CONTABILIDAD Y PRESUP. Creación Aplicación Ayudas Cofinanciación Cívica 

1976 2024-02-23 FOMENTO Autoriz. a Telefónica obras de infraestructura telefónica en San Fiz do Seo (Ctra. LE-5110) 

1977 2024-02-23 FOMENTO Autoriz. a Telefónica obras de infraestructura telefónica en Val de San Lorenzo 

1978 2024-02-23 FOMENTO Autoriz. a Telefónica obras de infraestructura telefónica en el T.M. de Trabadelo 

1979 2024-02-23 FOMENTO Autoriz. a Telefónica obras de infraestructura telefónica en San Fiz do Seo (Ctra. LE.5103) 

1980 2024-02-23 FOMENTO Autoriz. a Telefónica obras de infraestructura telefónica en Oencia 

1981 2024-02-23 FOMENTO Autoriz. a Telefónica obras de infraestructura telefónica en Toreno y Librán 

1982 2024-02-23 FOMENTO Autoriz. a Telefónica obras de infraestructura telefónica en Toreno 

1983 2024-02-23 FOMENTO Autoriz. a Telefónica obras de infraestructura telefónica en Truchas 

1984 2024-02-23 RR.HH. Nombram. 1 f.int. sust. IT Y.F.A. Limpiador/a (AA.GG.) - M.F.G. 

1985 2024-02-23 RR.HH. Nombram. 1 f.int. Terapeuta Ocupacional sust. baja riesgo en embarazo (Santa Luisa) - I.L.U. 

1986 2024-02-23 RR.HH. Aprobación Convenio prácticas U. Católica Ávila 

1987 2024-02-23 DERECHOS SOCIALES Alta Teleasistencia A.R.O. Expte. 12298 

1988 2024-02-23 DERECHOS SOCIALES Alta Teleasistencia A.S.G. Expte. 12338 

1989 2024-02-23 DERECHOS SOCIALES Alta Teleasistencia MR.S.C. Expte. 12348 

1990 2024-02-23 DERECHOS SOCIALES Alta Teleasistencia M.D.G. Expte. 12349 

1991 2024-02-23 RR.HH. Aprobación Convenio prácticas Universidad Europea de Madrid 

1992 2024-02-23 RR.HH. Aprobación Convenio prácticas IBECON 2003, SL 

1993 2024-02-23 DERECHOS SOCIALES Alta Teleasistencia F.H.A. Expte. 11945 

1994 2024-02-23 DERECHOS SOCIALES Alta Teleasistencia A.R.G. Expte. 12103 

1995 2024-02-23 DERECHOS SOCIALES Alta Teleasistencia O.V.G. Expte. 12238 

1996 2024-02-23 DERECHOS SOCIALES Alta Teleasistencia B.S.S. Expte. 12295 

1997 2024-02-23 DERECHOS SOCIALES Alta Teleasistencia E.D.R. Expte. 12316 

1998 2024-02-23 DERECHOS SOCIALES Alta Teleasistencia C.R.D. Expte. 12328 

1999 2024-02-23 SAM Designación miembros Comisión de Selección Ayto. Chozas de Abajo 

2000 2024-02-23 SAM Designación miembros Comisión Selección Ayto. Benavente 

2001 2024-02-23 RR.HH. Nombram. 1 f.int. V. 13120105 OFIC. Recaudación Astorga (Recaudación) - H.L.H. 

2002 2024-02-23 RR.HH. Cambio de dirección escuela EPATI-LEÓN 

2003 2024-02-23 DERECHOS SOCIALES Alta Teleasistencia A.R.DC. Expte. 12317 

2004 2024-02-23 DERECHOS SOCIALES Modificación Servicio Ayuda a Domicilio S.A. Alonso. Expte. 18566 

2005 2024-02-23 DERECHOS SOCIALES Baja Teleasistencia H.A.S. Expte. 12065 

2006 2024-02-23 DERECHOS SOCIALES Modificación Servicio Ayuda a Domicilio C.P. Caballero. Expte. 14906 

2007 2024-02-23 CAE Ordena tramitación emergencia suministro congelados 2 meses en 2024 

2008 2024-02-23 CAE Ordena tramitación emergencia suministro pescados 2 meses 2024 

2009 2024-02-23 CAE Ordena tramitación emergencia suministro víveres varios 2 meses 2024 

2010 2024-02-23 CAE Ordena tramitación emergencia suministro frutas y verduras 2 meses 2024 

2011 2024-02-23 DERECHOS SOCIALES Baja Teleasistencia A.LL.F. Expte. 8999 

2012 2024-02-23 SEPEIS Abono relaciones F/2024/171 y F/2024/172 por importe total de 5.445,00 € 

2013 2024-02-23 SEPEIS Abono relaciones F/2024/174 y F/2024/175 por un importe total de 2.850,00 € 
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2014 2024-02-23 AA.GG. Asignación grupo político UPL febrero 2024 

2015 2024-02-23 RR.HH. Aprobación y pago seguros sociales Diputación 01.2024 

2016 2024-02-23 RR.HH. Aprobación nómina Diputación febrero de 2024 

2017 2024-02-23 CONTRATACIÓN Y PATRIM. Aprobación expte. 1235699Z. Suministro en alquiler 11 vehículos todoterreno (Montel 2023) 

2018 2024-02-23 FOMENTO Autoriz. a Telefónica obras de infraestructura telefónica en Cabeza de Campo 

2019 2024-02-23 FOMENTO Autoriz. a Telefónica obras de infraestructura telefónica en Brañuelas 

2020 2024-02-23 FOMENTO Autoriz. a Telefónica obras de infraestructura telefónica en Villadepalos 

2021 2024-02-23 FOMENTO Autoriz. a Telefónica obras de infraestructura telefónica en Villanueva del Condado 

2022 2024-02-23 FOMENTO Autoriz. a Telefónica obras de infraestructura telefónica en Parandones 

2023 2024-02-23 FOMENTO Autoriz. a Telefónica obras de infraestructura telefónica en Benuza 

2024 2024-02-23 FOMENTO Autoriz. a Telefónica obras de infraestructura telefónica en Manzaneda 

2025 2024-02-24 DERECHOS SOCIALES Baja Teleasistencia MP.V.G. Expte. 8926 

2026 2024-02-24 DERECHOS SOCIALES Baja Teleasistencia C.A.D. Expte. 10259 

2027 2024-02-24 DERECHOS SOCIALES Modificación Servicio Ayuda a Domicilio RV.V. Alonso. Expte. 19824 

2028 2024-02-24 DERECHOS SOCIALES Ayuda Urgencia Social. Concesión. María P. R.M. 3.688,64 € 

2029 2024-02-24 DERECHOS SOCIALES Baja Teleasistencia J.M.S. Expte. 10412 

2030 2024-02-24 DERECHOS SOCIALES Baja Teleasistencia MP.A.G. Expte. 3910 

2031 2024-02-24 DERECHOS SOCIALES Baja Teleasistencia B.P.A. Expte. 11259 

2032 2024-02-26 SAM Comisión circunstancial habilitado nacional Ayto. Alija del Infantado 

2033 2024-02-26 SAM Comisión circunstancial habilitado nacional Ayto. Pozuelo del Páramo 

2034 2024-02-26 PRENSA Adjudicar CM publ. inst. esp León Romano LNC - 1.210 € 

2035 2024-02-26 AA.GG. Contrato menor suministro SAI Pabellón Niño Jesús, 4.343,88 € 

2036 2024-02-26 AA.GG. Contrato menor suministro módulo caldera Pabellón San José (San Cayetano), 1.078,75 € 

2037 2024-02-26 DERECHOS SOCIALES. Alta Servicio Ayuda a Domicilio H.G. Salas. Expte.20508 

2038 2024-02-26 DERECHOS SOCIALES Alta Servicio Ayuda a Domicilio MT.S. Laso. Expte.20580 

2039 2024-02-26 DERECHOS SOCIALES Alta Servicio Ayuda a Domicilio H.G. Herrero. Expte.20590 

2040 2024-02-26 DERECHOS SOCIALES Alta Servicio Ayuda a Domicilio MP.M. Martínez. Expte.20527 

2041 2024-02-26 DERECHOS SOCIALES Alta Servicio Ayuda a Domicilio H.G. Aller. Expte.20536 

2042 2024-02-26 DERECHOS SOCIALES Alta Servicio Ayuda a Domicilio H.G. Alonso. Expte.20556 

2043 2024-02-26 DERECHOS SOCIALES Alta Servicio Ayuda a Domicilio JM.F. Alonso. Expte.20557 

2044 2024-02-26 DERECHOS SOCIALES Alta Servicio Ayuda a Domicilio JM.F. Castro. Expte.20579 

2045 2024-02-26 DERECHOS SOCIALES Alta Servicio Ayuda a Domicilio A.SM. García. Expte.20573 

2046 2024-02-26 DERECHOS SOCIALES Alta Servicio Ayuda a Domicilio MC.F. Pérez. Expte.20160 

2047 2024-02-26 RR.HH. Nombram. 1 f.int. Ayudante Cocina sust. IT. RM.P.M. (NSV) - M.M.A. 

2048 2024-02-26 RR.HH. Lista definitiva admitidos y excluidos Administrativo/a estabilización concurso y tribunal 

2049 2024-02-26 RR.HH. Solicitud subv. del ECYL - JOVEL 2024 

2050 2024-02-26 RR.HH. Abono costas ETJ 119-22 (D 392-17 ISMA) 

2051 2024-02-26 DERECHOS SOCIALES Alta Servicio Ayuda a Domicilio P.F. Lastra. Expte.20566 

2052 2024-02-26 DERECHOS SOCIALES Alta Servicio Ayuda a Domicilio C.V. Martínez. Expte.20576 

2053 2024-02-26 DERECHOS SOCIALES Baja Teleasistencia S.A.O. Expte. 12231 

2054 2024-02-26 DERECHOS SOCIALES Baja Teleasistencia L.LL.DC. Expte. 6368 

2055 2024-02-26 DERECHOS SOCIALES Alta Servicio Ayuda a Domicilio MC.G. García. Expte.20601 

2056 2024-02-26 DERECHOS SOCIALES Alta Servicio Ayuda a Domicilio MT.R. Iglesias. Expte.20606 

2057 2024-02-26 DERECHOS SOCIALES Alta Servicio Ayuda a Domicilio MA.I. Castrillo. Expte.20492 

2058 2024-02-26 DERECHOS SOCIALES Alta Servicio Ayuda a Domicilio I.M. Benéitez. Expte.20559 

2059 2024-02-26 DERECHOS SOCIALES Alta Servicio Ayuda a Domicilio ME.C. Fernández. Expte.20605 

2060 2024-02-26 DERECHOS SOCIALES. Alta Servicio Ayuda a Domicilio RA.R. Extremadouro. Expte.20442 

2061 2024-02-26 DERECHOS SOCIALES Alta Servicio Ayuda a Domicilio P.M. Cascón. Expte.20554 

2062 2024-02-26 DERECHOS SOCIALES Alta Servicio Ayuda a Domicilio MJ.F. González. Expte.20555 

2063 2024-02-26 DERECHOS SOCIALES Baja Teleasistencia E.C.M. Expte. 9798 

2064 2024-02-26 DERECHOS SOCIALES Alta Servicio Ayuda a Domicilio a R.F. Díaz. Expte.20429 

2065 2024-02-26 DERECHOS SOCIALES Alta Servicio Ayuda a Domicilio MC.M. Martínez. Expte.20607 

2066 2024-02-26 DERECHOS SOCIALES Alta Servicio Ayuda a Domicilio a A.V. Fuente. Expte.20528 

2067 2024-02-26 DERECHOS SOCIALES Ayuda Urgencia Social. Desistimiento. Juana F.C. 
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NÚM. FECHA SERVICIO / SECCIÓN EXTRACTO 

2068 2024-02-26 DERECHOS SOCIALES. Alta Servicio Ayuda a Domicilio C.S. Posada. Expte.20572 

2069 2024-02-26 DERECHOS SOCIALES Alta Servicio Ayuda a Domicilio O.V. García. Expte.20569 

2070 2024-02-26 DERECHOS SOCIALES Alta Servicio Ayuda a Domicilio MN.P. Benavente. Expte.20588 

2071 2024-02-26 DERECHOS SOCIALES Alta Servicio Ayuda a Domicilio AJ.P. Pérez. Expte.20582 

2072 2024-02-26 DERECHOS SOCIALES Alta Servicio Ayuda a Domicilio MT.G. Toral. Expte.20587 

2073 2024-02-26 DERECHOS SOCIALES Alta Servicio Ayuda a Domicilio M.R. Ramón. Expte.20531 

2074 2024-02-26 CAE / COSAMAI Aprobar factura anexo F/2024/144 por 36.662,38 € 

2075 2024-02-26 PARQUE MÓVIL Aprobación factura 699 Saltoky León, S.L., reconoc. y pago obligación 10.357,60 € 

2076 2024-02-26 COOPERACIÓN Justificación Plan Ocupabilidad Piscinas 2023; Ayto. Toral de los Vados; 6.914,51 € 

2077 2024-02-26 RR.HH. Resolución aplazamiento deuda derivada de reintegro préstamo vivienda A.C.A. 

2078 2024-02-26 RR.HH. Nombramiento func. int. sust. maternidad R.DR.M. Admivo (AA.GG.) - M.M.M. 

2079 2024-02-26 RR.HH. Autorización concesión licencia por asuntos propios – V.A.A. 

2080 2024-02-26 DERECHOS SOCIALES Nombramiento presidente y vocales Consejo Provincial de la Mujer 

2081 2024-02-26 AA.GG. Asignación grupo político PSOE agosto 2023. 

2082 2024-02-26 AA.GG. Asignación grupo político PSOE diciembre 2023 

2083 2024-02-26 DERECHOS SOCIALES Finalización AUS de J.J.V.V. 

2084 2024-02-26 DERECHOS SOCIALES Inclusión SPD IRL 

2085 2024-02-26 DERECHOS SOCIALES Alta Servicio Ayuda a Domicilio C.C. Marcos. Expte.20567 

2086 2024-02-26 DERECHOS SOCIALES Alta Servicio Ayuda a Domicilio E.B. Vega. Expte.20266 

2087 2024-02-26 DERECHOS SOCIALES Modificación Servicio Ayuda a Domicilio JL.SJ. del Pozo. Expte. 17201 

2088 2024-02-26 DERECHOS SOCIALES Alta Servicio Ayuda a Domicilio B.C. Rodríguez. Expte.20273 

2089 2024-02-26 DERECHOS SOCIALES Modificación Servicio Ayuda a Domicilio MC.R. Martínez. Expte. 19175 

2090 2024-02-26 DERECHOS SOCIALES Modificación Servicio Ayuda a Domicilio B.G. Alonso. Expte.17004 

2091 2024-02-26 DERECHOS SOCIALES Modificación Servicio Ayuda a Domicilio AO.P. González. Expte. 15325 

2092 2024-02-26 DERECHOS SOCIALES Alta Servicio Ayuda a Domicilio Y.R. Cornejo. Expte.20498 

2093 2024-02-26 DERECHOS SOCIALES Alta Servicio Ayuda a Domicilio A.A. Yáñez. Expte.20589 

2094 2024-02-26 DERECHOS SOCIALES Alta Servicio Ayuda a Domicilio E.A. Turrado. Expte.20529 

2095 2024-02-26 DERECHOS SOCIALES Alta Servicio Ayuda a Domicilio J.F. Alonso. Expte.20488 

2096 2024-02-26 DERECHOS SOCIALES Alta Servicio Ayuda a Domicilio M.G. Vega. Expte.20553 

2097 2024-02-26 DERECHOS SOCIALES Alta Servicio Ayuda a Domicilio AM. F. Díaz. Expte.20568 

2098 2024-02-26 DERECHOS SOCIALES Alta Servicio Ayuda a Domicilio L.G. Ramón. Expte.20599 

2099 2024-02-26 DERECHOS SOCIALES Modificación Servicio Ayuda a Domicilio MGE. R. Redondo. Expte. 19677 

2100 2024-02-26 DERECHOS SOCIALES Baja Teleasistencia MA.P.A. Expte. 7668 

2101 2024-02-26 DERECHOS SOCIALES Baja Teleasistencia B.R.T. Expte. 11736 

2102 2024-02-26 DERECHOS SOCIALES Modificación Servicio Ayuda a Domicilio C.G. Olivera. Expte. 17387 

2103 2024-02-26 DERECHOS SOCIALES Modificación Servicio Ayuda a Domicilio J.G. Domínguez. Expte. 15563 

2104 2024-02-26 DERECHOS SOCIALES Baja Teleasistencia A.B.J. Expte. 9908 

2105 2024-02-26 DERECHOS SOCIALES Baja Teleasistencia CI.V.G. Expte. 11618 

2106 2024-02-26 DERECHOS SOCIALES Baja Teleasistencia E.A.B. Expte. 12232 

2107 2024-02-26 DERECHOS SOCIALES Modificación Servicio Ayuda a Domicilio A.M. González. Expte. 6008 

2108 2024-02-26 DERECHOS SOCIALES Alta Servicio Ayuda a Domicilio P.A. Blanco. Expte.20593 

2109 2024-02-26 DERECHOS SOCIALES Alta Servicio Ayuda a Domicilio A.A. Flores. Expte.20596 

2110 2024-02-26 DERECHOS SOCIALES Modificación Servicio Ayuda a Domicilio P.G. García. Expte. 13352 

2111 2024-02-26 DERECHOS SOCIALES Modificación Servicio Ayuda a Domicilio P.A. Aller. Expte. 15072 

2112 2024-02-26 DERECHOS SOCIALES Alta Servicio Ayuda a Domicilio D.DB. González. Expte.20581 

2113 2024-02-26 DERECHOS SOCIALES Modificación Servicio Ayuda a Domicilio S.G. García. Expte. 15732 

2114 2024-02-26 DERECHOS SOCIALES Alta Servicio Ayuda a Domicilio J.M. González. Expte.20570 

2115 2024-02-26 DERECHOS SOCIALES Modificación Servicio Ayuda a Domicilio MS. A. Pascual. Expte. 1316 

2116 2024-02-26 DERECHOS SOCIALES Modificación Servicio Ayuda a Domicilio C.R. Cuenca. Expte. 18127 

2117 2024-02-26 DERECHOS SOCIALES Modificación Servicio Ayuda a Domicilio V.R. Borrego. Expte. 7313 

2118 2024-02-26 DERECHOS SOCIALES Alta Servicio Ayuda a Domicilio J.S. Pérez. Expte.20597 

2119 2024-02-26 DERECHOS SOCIALES Modificación Servicio Ayuda a Domicilio M.U. Lozano. Expte. 16942 

2120 2024-02-26 DERECHOS SOCIALES Alta Servicio Ayuda a Domicilio J.F. Arredondo. Expte.20578 

2121 2024-02-26 DERECHOS SOCIALES Alta Servicio Ayuda a Domicilio A.V. Morán. Expte.20563 
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NÚM. FECHA SERVICIO / SECCIÓN EXTRACTO 

2122 2024-02-26 TURISMO Relación facturas F 2024 170 por importe de 4.484 € 

2123 2024-02-26 TURISMO Aprobación liquidación e ingreso gastos sanitarios seguro 11 a 31 enero 2024 

2124 2024-02-26 TURISMO Aprobación liquidación e ingreso gastos sanitarios seguro 10 enero 2024 Leitariegos 

2125 2024-02-26 TURISMO Relación facturas F 2024 187 por importe de 582,56 € 

2126 2024-02-26 TURISMO Relación facturas F 2024 183 por importe de 1.031,71 € 

2127 2024-02-26 TURISMO Abono honorarios Seguridad y Salud, D. Germán Antonio B.M., 423,50 € 

2128 2024-02-26 TURISMO Abono obra redistribución espacios edificio Leitariegos, D. Paulo José R.T., 17.531,79 € 

2129 2024-02-26 CONTRATACIÓN Y PATRIM. Desestimación reclamación Exfamex obra ampliación plataforma zona Oriental. Lote VII 

2130 2024-02-26 DESARROLLO RURAL Y M.A. Abono subv. vacuno leche 2023: Ganadería Simón Chana, S.C. 

2131 2024-02-26 DESARROLLO RURAL Y M.A. Abono subv. vacuno leche 2023 (reducción): Julio C.R. 

2132 2024-02-26 RR.HH. Nombram. 1 f.int. TAD V. 50210129 (NSV) - C.A.S. 

2133 2024-02-26 RR.HH. Jubilación ordinaria PAGC 

2134 2024-02-27 DERECHOS SOCIALES Modificación Servicio Ayuda a Domicilio MG.A. Fernández. Expte. 18712 

2135 2024-02-27 DERECHOS SOCIALES Alta Servicio Ayuda a Domicilio A.M. Rodríguez. Expte.20592 

2136 2024-02-27 DERECHOS SOCIALES Alta Servicio Ayuda a Domicilio MP.A. Prieto. Expte.20591 

2137 2024-02-27 DERECHOS SOCIALES Alta Servicio Ayuda a Domicilio MA.V. Barrio. Expte.20281 

2138 2024-02-27 DERECHOS SOCIALES Alta Servicio Ayuda a Domicilio L.L. Díaz. Expte.20565 

2139 2024-02-27 DERECHOS SOCIALES Alta Servicio Ayuda a Domicilio M.A. Gancedo. Expte.20575 

2140 2024-02-27 CAE / COSAMAI Aprobar factura anexa "F/2024/103" por 2.400,00 € 

2141 2024-02-27 DERECHOS SOCIALES Alta Servicio Ayuda a Domicilio G.P. García. Expte.20530 

2142 2024-02-27 DERECHOS SOCIALES Modificación Servicio Ayuda a Domicilio M.M. Vivas. Expte. 19273 

2143 2024-02-27 DERECHOS SOCIALES Modificación Servicio Ayuda a Domicilio V.F. Rodríguez. Expte. 19510 

2144 2024-02-27 DERECHOS SOCIALES Baja Teleasistencia MP.F.C. Expte. 11763 

2145 2024-02-27 CAE / SAGRADO CORAZÓN Rectificar decreto 1721 de 16/02/24 Abono tasa basura 4º T 2023 importe 239,35 € 

2146 2024-02-27 COOPERACIÓN Justificación Plan Ocupabilidad Piscinas 2023; Ayto. Igüeña; 3.324,16 € 

2147 2024-02-27 COOPERACIÓN Justificación Plan Ocupabilidad Piscinas 2023; Ayto. Molinaseca; 3.583,40 € 

2148 2024-02-27 COOPERACIÓN Justificación Plan JJVV 2022 Cabrera de Almanza. Importe: 5.000,00 € 

2149 2024-02-27 FOMENTO Abonar fact nº RCF 2485 - 180,33 € a Seidor Tech, SAU 

2150 2024-02-27 FOMENTO Abonar fact nº RCF 3155 - 180,33 € a Seidor Tech, SAU 

2151 2024-02-27 FOMENTO Abonar fact nº RC 2023/6311 - 180,33 € a Seidor Tech, SAU 

2152 2024-02-27 DERECHOS SOCIALES Inclusión SPD AMC 

2153 2024-02-27 DERECHOS SOCIALES Abono 5ª mensualidad alimentación a A.R.P. 

2154 2024-02-27 CAE / COSAMAI Aprobar factura anexa "F/2024/214" por 6.780,56 € 

2155 2024-02-27 DERECHOS SOCIALES Renuncia a Ayuda Urgencia Social de J.M.G.Z. 

2156 2024-02-27 DERECHOS SOCIALES Modificación Servicio Ayuda a Domicilio E.H. Tirados. Expte. 15158 

2157 2024-02-27 DERECHOS SOCIALES Modificación Servicio Ayuda a Domicilio B.DP. Méndez. Expte. 16353 

2158 2024-02-27 COOPERACIÓN Justificación Plan Ocupabilidad Piscinas 2023; Ayto. Palacios de la Valduerna; 3.680,00 € 

2159 2024-02-27 COOPERACIÓN Justificación Plan Ocupabilidad Piscinas 2023; Ayto. Chozas de Abajo; 3.931,12 € 

2160 2024-02-27 COOPERACIÓN Justificación Plan Ocupabilidad Piscinas 2023; Ayto. Vega de Espinareda; 7.226,36 € 

2161 2024-02-27 SAM Designación miembro Comisión de Selección Ayto. Valencia de Don Juan 

2162 2024-02-27 CAE / COSAMAI Aprobar factura anexo F/2024/148 por 1.158,60 € 

2163 2024-02-27 DERECHOS SOCIALES Modificación Servicio Ayuda a Domicilio O.R. Fernández. Expte. 18837 

2164 2024-02-27 DERECHOS SOCIALES. Modificación Servicio Ayuda a Domicilio F.D. Martínez. Expte. 19457 

2165 2024-02-27 DERECHOS SOCIALES Modificación Servicio Ayuda a Domicilio MN.M. Miguélez. Expte. 12807 

2166 2024-02-27 DERECHOS SOCIALES Inicio pérdida derecho al cobro de I.M.R.S. 

2167 2024-02-27 DERECHOS SOCIALES Denegar AUS a M.J.Z.G. 

2168 2024-02-27 DERECHOS SOCIALES Modificación Servicio Ayuda a Domicilio MC.P. Callejo. Expte. 18296 

2169 2024-02-27 DERECHOS SOCIALES Modificación Servicio Ayuda a Domicilio M.V. González. Expte. 13484 

2170 2024-02-27 FOMENTO Infor. favor. al CD Bembibre Ciclista, celebración prueba ciclista el 17 de marzo 

2171 2024-02-27 FOMENTO Modif. condicionado aprobado por decreto 10328 de 12 de sept. 2023. Expte autor. obras 178/22 

2172 2024-02-27 FOMENTO Autoriz. a Telefónica obras de infraestructura telefónica en Carracedelo 

2173 2024-02-27 FOMENTO Autoriz. a Telefónica obras de infraestructura telefónica en Alcoba de la Ribera 

2174 2024-02-27 SEPEIS Abono cert. nº 7 parque bomberos Cistierna por importe de 145.886,51 € 

2175 2024-02-27 RR.HH. Nombramiento sust. IT ME.A.M. NSV Ayudante Cocina S.M.V.C. 
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NÚM. FECHA SERVICIO / SECCIÓN EXTRACTO 

2176 2024-02-27 RR.HH. Contratación alumnos/as trabajadores/as Monte San Isidro X 

2177 2024-02-27 CAE / NTRA. SRA. VALLE Aprobación relación facturas F/2024/146. Importe 65,30 € 

2178 2024-02-27 DEPORTES Rectificar decreto 258, 12 enero 2024. Renuncia CD Vistas del Bierzo. Carreras´18 

2179 2024-02-27 DEPORTES Abono subv. Carreras 2021. CD Popular Curueño Extrem 

2180 2024-02-27 DEPORTES Abono subv. Carreras 2021. Ayto. Santa Marina del Rey 

2181 2024-02-27 DEPORTES Pérdida total subv. Carreras 2019. Ayto. Villaquilambre 

2182 2024-02-27 DEPORTES Aprobación relación de facturas F/2024/198. Importe: 4.308,18 € 

2183 2024-02-27 DEPORTES Aprobación relación de facturas F/2023/7988. Importe: 200 € 

2184 2024-02-27 DEPORTES Contrato menor suministro trofeos, medallas y placas. C.G.G. 

2185 2024-02-27 DEPORTES Rectificar decreto 1205, de 6 febr. 2024. Abono. Ayto. Acebedo. DESA 2023 

2186 2024-02-27 SAM Comisión circunstancial. Secretario-Interventor JV La Majúa-San Emiliano 

2187 2024-02-27 SAM. Comisión circunstancial. Secretario-Interventor JV Geras de Gordón 

2188 2024-02-27 SAM Rectificar decreto 2000, de 23/02/2024 s/ designación Comisión Selección Ayto. Benavente 

2189 2024-02-27 SAM Designación miembros Comisión Selección. Recepcionista Guía Ayto. Sahagún 

2190 2024-02-27 GESTIÓN TRIBUTARIA Resolución solicitud fraccionamiento M.J.L.S. 

2191 2024-02-28 DESARROLLO RURAL Y M.A. Abono subv. vacuno leche 2023 (reducción): Miguel Ángel F.B. 

2192 2024-02-28 DESARROLLO RURAL Y M.A. Abono subv. vacuno leche 2023 (reducción): Ángel F.G. 

2193 2024-02-28 DESARROLLO RURAL Y M.A. Abono subv. vacuno leche 2023 (reducción): Marcos R.D. 

2194 2024-02-28 DESARROLLO RURAL Y M.A. Abono subv. asoc. protectoras animales 2023. Asoc. Amigos Anim. Tierra de Campos 

2195 2024-02-28 DERECHOS SOCIALES Modificación Servicio Ayuda a Domicilio T.G. Pérez. Expte.17826 

2196 2024-02-28 DERECHOS SOCIALES Modificación Servicio Ayuda a Domicilio L.R. García. Expte.18726 

2197 2024-02-28 DERECHOS SOCIALES Modificación Servicio Ayuda a Domicilio F.M. González. Expte. 7178 

2198 2024-02-28 DERECHOS SOCIALES Modificación Servicio Ayuda a Domicilio C.A. Arce. Expte. 19104 

2199 2024-02-28 DERECHOS SOCIALES Modificación Servicio Ayuda a Domicilio E.G. García. Expte. 19147 

2200 2024-02-28 DERECHOS SOCIALES Desistimiento AUS de N.R.A. 

2201 2024-02-28 DERECHOS SOCIALES Desistimiento AUS de A.S.V. 

2202 2024-02-28 DERECHOS SOCIALES Modificación Servicio Ayuda a Domicilio T.R. Vidales. Expte. 19899 

2203 2024-02-28 DERECHOS SOCIALES Modificación Servicio Ayuda a Domicilio O.M. Díaz. Expte. 18214 

2204 2024-02-28 DERECHOS SOCIALES Modificación Servicio Ayuda a Domicilio G.J. Domínguez. Expte. 10347 

2205 2024-02-28 DERECHOS SOCIALES Modificación Servicio Ayuda a Domicilio S.C. de la Red. Expte.20139 

2206 2024-02-28 DERECHOS SOCIALES Modificación Servicio Ayuda a Domicilio A.V. Charro. Expte. 13764 

2207 2024-02-28 DERECHOS SOCIALES Modificación Servicio Ayuda a Domicilio P.G. García. Expte. 17549 

2208 2024-02-28 DERECHOS SOCIALES.  Modificación Servicio Ayuda a Domicilio T.B. García. Expte. 18884 

2209 2024-02-28 DERECHOS SOCIALES Modificación Servicio Ayuda a Domicilio A.M. Alija. Expte. 19947 

2210 2024-02-28 DERECHOS SOCIALES Modificación Servicio Ayuda a Domicilio D.C. Vázquez. Expte. 16685 

2211 2024-02-28 DERECHOS SOCIALES Modificación Servicio Ayuda a Domicilio B.B. Bayo. Expte. 16764 

2212 2024-02-28 DERECHOS SOCIALES Modificación Servicio Ayuda a Domicilio U.F. Vega. Expte. 16933 

2213 2024-02-28 DERECHOS SOCIALES Modificación Servicio Ayuda a Domicilio MT.A. Pérez. Expte. 16934 

2214 2024-02-28 DERECHOS SOCIALES Modificación Servicio Ayuda a Domicilio V.F. Calabozo. Expte. 18374 

2215 2024-02-28 DERECHOS SOCIALES Baja Teleasistencia H.S.DLF. Expte. 8088 

2216 2024-02-28 DERECHOS SOCIALES Modificación Servicio Ayuda a Domicilio T.P. Fernández. Expte. 17511 

2217 2024-02-28 TRANSPARENCIA Autorización acceso información sobre datos referidos al servicio de RR.HH. 

2218 2024-02-28 CONTRATACIÓN Y PATRIM. Adjudic. obras sala 3 museo Ferroviario Cistierna. Edifica y Suministro Edycu S.L. 

2219 2024-02-28 CONTRATACIÓN Y PATRIM. Requerimiento doc. O + V servicios promoción Juegos Escolares 

2220 2024-02-28 SAM Designación vocal técnico. Adquisición furgón Ayto. Villamañán 

2221 2024-02-28 COOPERACIÓN Anticipo Plan JJVV 2023 San Mamés de la Vega. Importe 4.200 € 

2222 2024-02-28 SAM Designación composición mesa de contratación Ayto. Cármenes 

2223 2024-02-28 COOPERACIÓN Justificación Plan JJVV 2022 Vegarienza. Importe: 5.000,00 € 

2224 2024-02-28 DEPORTES Federado 2023. Abono CD. Toreno. 1ª Div. Prov. Aficionados 

2225 2024-02-28 DEPORTES Federado 2023. Abono Bembibre Ciclista Emicoerbi 

2226 2024-02-28 DEPORTES Federado 2023. Abono La Bañeza F.C. 1ª. Div. Prov. Regional Aficionados 

2227 2024-02-28 RR.HH. Abono factura Generali- Seguro del personal 2023-24 (2º año) 

2228 2024-02-28 RR.HH. Denegación prolongación servicio activo AGL 

2229 2024-02-28 RR.HH. Modificación medida cautelar MISM 
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NÚM. FECHA SERVICIO / SECCIÓN EXTRACTO 

2230 2024-02-28 DESARROLLO RURAL Y M.A. Abono factura F/2023/8395 recogida perros vagabundos noviembre´23 (5.180,02 €) 

2231 2024-02-28 DESARROLLO RURAL Y M.A. Abono factura F/2024/129 recogida perros vagabundos diciembre´23 (2.629,34 €) 

2232 2024-02-28 CAE / RESID. SANTA LUISA Revocar decreto 1559, de 15/02/2024 pago tasa vados por duplicidad con 14316 de 22/12/2023 

2233 2024-02-28 DERECHOS SOCIALES Baja Teleasistencia J.V.D. Expte. 8656 

2234 2024-02-28 DERECHOS SOCIALES Modificación Servicio Ayuda a Domicilio I.R. Losada. Expte 19989 

2235 2024-02-28 DERECHOS SOCIALES Modificación Servicio Ayuda a Domicilio M.C. Pacios. Expte. 9384 

2236 2024-02-28 DERECHOS SOCIALES Modificación Servicio Ayuda a Domicilio C.R. García. Expte. 8428 

2237 2024-02-28 CAE / NTRA. SRA. VALLE Aprobación cta justificativa 2024 anticipo nº 1 reposiciones 1, 2 y 3 importe 3.787,24 € 

2238 2024-02-28 DERECHOS SOCIALES Concesión Ayuda Urgencia Social a B.E.T. 

2239 2024-02-28 DERECHOS SOCIALES Modificación Servicio Ayuda a Domicilio MN.R. Salgado. Expte. 12950 

2240 2024-02-28 DERECHOS SOCIALES Modificación Servicio Ayuda a Domicilio DB.Y. García. Expte. 14786 

2241 2024-02-28 DERECHOS SOCIALES Modificación Servicio Ayuda a Domicilio O.P. Alonso. Expte. 15184 

2242 2024-02-28 DERECHOS SOCIALES Modificación Servicio Ayuda a Domicilio M.M. Rodríguez. Expte. 15486 

2243 2024-02-28 DERECHOS SOCIALES Modificación Servicio Ayuda a Domicilio C.F. Canedo. Expte. 17248 

2244 2024-02-28 DERECHOS SOCIALES Baja Lista de espera Teleasistencia A.R.M. Expte. 12305 

2245 2024-02-28 DERECHOS SOCIALES Modificación Servicio Ayuda a Domicilio M.P. Pintor. Expte. 18206 

2246 2024-02-28 COOPERACIÓN Justificación Plan JJVV 2022 San Martín del Camino. Importe: 6.000,00 € 

2247 2024-02-28 COOPERACIÓN Justificación Plan JJVV 2022 Ribas de la Valduerna. Importe: 1.800,00 € 

2248 2024-02-28 COOPERACIÓN ANTICIPO Plan JJVV 2022 Navatejera. Importe: 4.900 € 

2249 2024-02-28 SAM Designación composición mesa de contratación Ayto. San Adrián del Valle 

2250 2024-02-28 DEPORTES Federado 2023. CD. Toralense. Fútbol 1ª Div. Prov. Aficionados 

2251 2024-02-28 DEPORTES Federado 2023. Abono CD Bercianos Villadepalos. Fútbol. 1ª Div. Prov. Aficionados 

2252 2024-02-28 DERECHOS SOCIALES Concesión Ayuda Urgencia Social a N.O.T. 

2253 2024-02-28 DERECHOS SOCIALES Modificación Servicio Ayuda a Domicilio M.E. Ábramo. Expte. 20048 

2254 2024-02-28 DERECHOS SOCIALES Modificación Servicio Ayuda a Domicilio A.B. Villanueva. Expte. 16420 

2255 2024-02-28 DERECHOS SOCIALES Modificación Servicio Ayuda a Domicilio K.V. Afonso. Expte. 19220 

2256 2024-02-28 DERECHOS SOCIALES Modificación Servicio Ayuda a Domicilio I.P. García. Expte. 17141 

2257 2024-02-28 DERECHOS SOCIALES Modificación Servicio Ayuda a Domicilio MC.R. Álvarez. Expte. 17168 

2258 2024-02-28 DERECHOS SOCIALES Modificación Servicio Ayuda a Domicilio S.P. Bello. Expte. 17418 

2259 2024-02-28 DERECHOS SOCIALES Modificación Servicio Ayuda a Domicilio N.L. Castellanos. Expte. 17684 

2260 2024-02-28 DERECHOS SOCIALES Modificación Servicio Ayuda a Domicilio A.A. Escudero. Expte. 7658 

2261 2024-02-28 DERECHOS SOCIALES Modificación Servicio Ayuda a Domicilio D.G. Gutiérrez. Expte. 1914 

2262 2024-02-28 DERECHOS SOCIALES Modificación Servicio Ayuda a Domicilio A.S. López. Expte. 19376 

2263 2024-02-28 DERECHOS SOCIALES Modificación Servicio Ayuda a Domicilio H.P. Martínez. Expte. 17891 

2264 2024-02-28 DERECHOS SOCIALES Modificación Servicio Ayuda a Domicilio MC.P. Vega. Expte. 15022 

2265 2024-02-28 DERECHOS SOCIALES Modificación Servicio Ayuda a Domicilio N.C. Lorenzo. Expte. 19986 

2266 2024-02-28 DERECHOS SOCIALES Modificación Servicio Ayuda a Domicilio IJ.G. Vega. Expte. 20046 

2267 2024-02-28 DERECHOS SOCIALES Baja Teleasistencia O.A.A. Expte. 11161 

2268 2024-02-28 SEPEIS Abono cert. nº 6 parque bomberos Cistierna, por importe de 55.808,45 € 

2269 2024-02-28 SEPEIS Abono cert. nº5 asistencia y asesoramiento Coord. de SyS Cistierna por importe de 1.183,72 € 

2270 2024-02-28 SEPEIS Abono honorarios dirección obra cert 5 parque Cistierna por importe de 1.492,27 € 

2271 2024-02-28 SEPEIS Abono cert. nº 6 Parque Celada por importe de 77.174,08 € 

2272 2024-02-28 SEPEIS Abono cert. nº 7 parque bomberos Celada por importe de 114.173,42 € 

2273 2024-02-28 SEPEIS Abono honorarios dirección obra cert 5 parque Celada por importe de 1.752,65 € 

2274 2024-02-28 SEPEIS Adjudicar suministro cascos de intervención a Asconsa, SL  

2275 2024-02-28 ECIT Devolución fianza Repostería Astorga XXIV, XXV y XXVI Feria P.L. y embargo 

2276 2024-02-28 ECIT Devolución fianza La Alcancía XXIV, XXV, XXVI, XXVII, XXVIII y XIX Feria P.L. y embargo 

2277 2024-02-28 PARQUE MÓVIL Adjudicar a Tecvetrucks S.L. sustitución puerta bodega autocar 5049GTG 

2278 2024-02-28 PARQUE MÓVIL Adjudicar a Carrocerías Valdefresno SL. modificación carrocería camión brigada 3772MLJ 

2279 2024-02-28 FOMENTO Autor. a Zanskar S.L. para realizar cortes intermitentes en la LE-3621, el 10 de abril 

2280 2024-02-28 FOMENTO Aprobar devolución fianza a Const. y Obras Valbuena, expte. obras 349/2019 

2281 2024-02-28 DERECHOS SOCIALES Abono 50% restante subv. equipamiento Alcordanza 2023, importe 6.574,50 € 

2282 2024-02-28 DERECHOS SOCIALES Abono 50% restante subv. equipamiento Adavas 2023, importe 1.421,39 € 

2283 2024-02-28 CAE Rectificar decreto 2008 de 23/02/2024 por error material en precio filete salmón 
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NÚM. FECHA SERVICIO / SECCIÓN EXTRACTO 

2284 2024-02-28 DERECHOS SOCIALES Alta Teleasistencia S.M.M. Expte. 12296 

2285 2024-02-28 DERECHOS SOCIALES Concesión Ayuda Urgencia Social a D.R.S. 

2286 2024-02-28 AA.GG. Aprobación facturas F/2024/110 (199,29 €) 

2287 2024-02-28 RR.HH. Nombram. 1 f.int. sust. IT A.R.P. Educadora (CAE / COSAMAI) - V.M.SJ. 

2288 2024-02-28 SAM Comisión circunstancial funciones secretario. JV Culebros 

2289 2024-02-29 SAM Aprobación factura 202322696. Espublico S.A. A50878842 - 326.636,32 € 

2290 2024-02-29 COOPERACIÓN Justificación Plan JJVV 2022 Villaverde de Arriba. Importe: 600 € 

2291 2024-02-29 TURISMO Relación facturas F2024/202 por importe de 242,00 € 

2292 2024-02-29 TURISMO Relación facturas F2024/201 por importe de 1.160,52 € 

2293 2024-02-29 TURISMO Relación facturas F2024/196 por importe de 4.499,22 € 

2294 2024-02-29 TURISMO Relación facturas F2024/200 por importe de 1.160,52 € 

2295 2024-02-29 TURISMO Adjudicar suministro entradas y Ribbon Cueva Valporquero, Mundoimpresion 236, SL, 2.047,96 € 

2296 2024-02-29 TURISMO Adjudicar servicio alojamiento servidor programa ventas Cueva Valporquero, ICA, SL, 3.199,48 € 

2297 2024-02-29 TURISMO Adjudicar reparación impresora codificadora Leitariegos, Skidata Ibérica, SL, 3.402,52 €  

2298 2024-02-29 TURISMO Adjudicar compresor aire Leitariegos, Leonindus, S.L., 880,88 € 

2299 2024-02-29 COOPERACIÓN Justificación Plan JJVV 2022 Truchas. Importe: 6.000 € 

2300 2024-02-29 COOPERACIÓN Anticipo Plan JJVV 2022 Valdesogo de Abajo. Importe 3.084,34 € 

2301 2024-02-29 RR.HH. Nombramiento comisión servicios Jefe/a Negociado Subvenciones - Intervención 

2302 2024-02-29 CAE / RESID. SANTA LUISA Servicios religiosos -3.000,00 €- JM.V.A. 

2303 2024-02-29 CAE Autorizar baja por fallecimiento en Santa Luisa de LMGE 

2304 2024-02-29 CAE / NTRA. SRA. VALLE Autorizar y disponer gasto mantenimiento y reparar purificadores aire importe 2.295,98 € 

2305 2024-02-29 DERECHOS SOCIALES Abono 50% restante subv. equipamiento F. Jubilados y Pensionistas 2023, importe 874,99 € 

2306 2024-02-29 DERECHOS SOCIALES Abono 50% restante subv. equipamiento VIRCA 2023, importe 1.087,21 € 

2307 2024-02-29 JUVENTUD Aprobación bases y convocatoria programa Marzo en Blanco 2024 

2308 2024-02-29 COOPERACIÓN Anticipo Plan JJVV 2023 Represa del Condado. Importe 3.500 € 

2309 2024-02-29 COOPERACIÓN Justificación Plan JJVV 2022 Santibáñez de Arienza. Importe: 5.000 € 

2310 2024-02-29 COOPERACIÓN Justificación Plan JJVV 2022 Chozas de Arriba. Importe: 6.000 € 

2311 2024-02-29 COOPERACION Aprobación presupuesto Banco de Tierras 2024 

2312 2024-02-29 COOPERACIÓN Justificación Plan JJVV 2022 Toral de Fondo. Importe: 1.800 € 

2313 2024-02-29 COOPERACIÓN Justificación Plan JJVV 2021 JV Valdealiso. Importe: 571,97 € 

2314 2024-02-29 SAM Comisión circunstancial funciones secretario Ayto. Sahagún 

2315 2024-02-29 RR.HH. Aceptación renuncia voluntaria como Limpiadora en COSAMAI. - SYF 

2316 2024-02-29 DERECHOS SOCIALES Alta Teleasistencia L.M.M. Expte. 12330 

2317 2024-02-29 DERECHOS SOCIALES Alta Teleasistencia A.F.P. Expte. 12301 

2318 2024-02-29 DERECHOS SOCIALES Alta Teleasistencia J.M.F. Expte. 12319 

2319 2024-02-29 DERECHOS SOCIALES Alta Teleasistencia A.E.C. Expte. 11936 

2320 2024-02-29 DERECHOS SOCIALES Alta Teleasistencia C.F.R. Expte. 12095 

2321 2024-02-29 DERECHOS SOCIALES Alta Teleasistencia H.G.S. Expte. 12169 

2322 2024-02-29 DERECHOS SOCIALES Alta Teleasistencia MA.F.G. Expte. 12197 

2323 2024-02-29 DERECHOS SOCIALES Alta Teleasistencia MD.M.P. Expte. 12258 

2324 2024-02-29 DERECHOS SOCIALES Alta Teleasistencia V.B.L. Expte. 12264 

2325 2024-02-29 DERECHOS SOCIALES Alta Teleasistencia N.M.M. Expte. 12287 

2326 2024-02-29 DERECHOS SOCIALES Alta Teleasistencia A.C.G. Expte. 12299 

2327 2024-02-29 DERECHOS SOCIALES Alta Teleasistencia MT.P.S. Expte. 12314 

2328 2024-02-29 DERECHOS SOCIALES Alta Teleasistencia B.R.R. Expte. 12327 

2329 2024-02-29 DERECHOS SOCIALES Alta Teleasistencia R.C.J. Expte. 12334 

2330 2024-02-29 DERECHOS SOCIALES Alta Teleasistencia J.R.M. Expte. 12342 

2331 2024-02-29 DERECHOS SOCIALES Alta Teleasistencia M.M.A. Expte. 12354 

2332 2024-02-29 DERECHOS SOCIALES Alta Teleasistencia S.A.P. Expte. 12361 

2333 2024-02-29 DERECHOS SOCIALES Alta Teleasistencia MS.B.F. Expte. 12366 

2334 2024-02-29 DERECHOS SOCIALES Alta Teleasistencia C.C.B. Expte. 12370 

2335 2024-02-29 DERECHOS SOCIALES Alta Teleasistencia C.N.C. Expte. 12373 

2336 2024-02-29 DERECHOS SOCIALES Alta Teleasistencia A.L.G. Expte. 12385 

2337 2024-02-29 DERECHOS SOCIALES Alta Teleasistencia L.V.F. Expte. 12388 
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NÚM. FECHA SERVICIO / SECCIÓN EXTRACTO 

2338 2024-02-29 DERECHOS SOCIALES Alta Teleasistencia M.F.G. Expte. 12389 

2339 2024-02-29 DERECHOS SOCIALES Alta Teleasistencia S.A.P. Expte. 11991 

2340 2024-02-29 DERECHOS SOCIALES Alta Teleasistencia MY.R.C. Expte. 12149 

2341 2024-02-29 DERECHOS SOCIALES Alta Teleasistencia B.V.P. Expte. 12281 

2342 2024-02-29 DERECHOS SOCIALES Alta Teleasistencia A.M.M. Expte. 12284 

2343 2024-02-29 CAE Autorizar baja por fallecimiento en Santa Luisa de JFG 

2344 2024-02-29 DERECHOS SOCIALES Alta Teleasistencia AM.O.G. Expte. 12293 

2345 2024-02-29 DERECHOS SOCIALES Alta Teleasistencia R.A.B. Expte. 12351 

2346 2024-02-29 DERECHOS SOCIALES Alta Teleasistencia P.R.F. Expte. 12355 

2347 2024-02-29 DERECHOS SOCIALES Alta Teleasistencia P.M.A. Expte. 12356 

2348 2024-02-29 DERECHOS SOCIALES Alta Teleasistencia RJ.B.F. Expte. 12376 

2349 2024-02-29 DERECHOS SOCIALES Alta Teleasistencia E.V.F. Expte. 12380 

2350 2024-02-29 DERECHOS SOCIALES Alta Teleasistencia O.A.G. Expte. 12378 

2351 2024-02-29 DERECHOS SOCIALES Alta Teleasistencia ML.L.G. Expte. 12382 

2352 2024-02-29 DERECHOS SOCIALES Alta Teleasistencia M.R.A. Expte. 12390 

2353 2024-02-29 DERECHOS SOCIALES Baja Teleasistencia G.F.R. 8917 

2354 2024-02-29 DEPORTES Corros 2023. Abono Ayto. Cistierna 

2355 2024-02-29 JUVENTUD Rectificar decreto 1887, de 21/02/2024 s/ Aytos. participantes programa TPTMyC 23-24 

2356 2024-02-29 DEPORTES Corros 2023. Abono Ayto. Prioro 

2357 2024-02-29 DEPORTES Corros 2023. Abono Ayto. Valdefresno 

2358 2024-02-29 DEPORTES Corros 2023. Abono Ayto. Mansilla Mayor 

2359 2024-02-29 DEPORTES Corros 2023. Abono Ayto. Valverde de la Virgen 

2360 2024-02-29 JUVENTUD Abono subv. programas municipales juventud año 2023. Ayto. Maraña 

2361 2024-02-29 JUVENTUD Abono subv. programas municipales juventud año 2023. Ayto. Posada de Valdeón 

2362 2024-02-29 JUVENTUD Abono subv. programas municipales juventud año 2023. Ayto. Rioseco de Tapia 

2363 2024-02-29 JUVENTUD Abono subv. programas municipales juventud año 2023. Ayto. San Justo de la Vega 

2364 2024-02-29 JUVENTUD Abono subv. programas municipales juventud año 2023. Ayto. Santa Colomba de Curueño 

2365 2024-02-29 JUVENTUD Abono subv. programas municipales juventud año 2023. Ayto. Sobrado 

2366 2024-02-29 JUVENTUD Abono subv. programas municipales juventud año 2023. Ayto. Valdefresno 

2367 2024-02-29 JUVENTUD Abono subv. programas municipales juventud año 2023. Ayto. Valdefuentes del Páramo 

2368 2024-02-29 JUVENTUD Abono subv. programas municipales juventud año 2023. Ayto. Valdelugueros 

2369 2024-02-29 JUVENTUD Abono subv. programas municipales juventud año 2023. Ayto. Vallecillo 

2370 2024-02-29 JUVENTUD Abono subv. programas municipales juventud año 2023. Ayto. Villamejil 

2371 2024-02-29 DESARROLLO RURAL Y M.A. Abono relación facturas 2023 3 Z0017 500 F/2024/230 (707,98 €) 

2372 2024-02-29 DESARROLLO RURAL Y M.A. Abono relación facturas 2023 3 Z0017 500 F/2024/231 (194,62 €) 

2373 2024-02-29 DESARROLLO RURAL Y M.A. Abono relación de facturas F/2024/232 (140,36 €) 

2374 2024-02-29 DESARROLLO RURAL Y M.A. Abono relación de facturas F/2024/233 (722,22 €) 

2375 2024-02-29 DESARROLLO RURAL Y M.A. Adjudicar contrato menor sum. rep. maquinaria P.P. San Isidro (3.353,13 €) 

 
ASUNTO NÚMERO 20.- RUEGOS Y PREGUNTAS.- El Ilmo. Sr. 

presidente pregunta si algún miembro corporativo, desea formular algún 
ruego o pregunta, interviniendo los siguientes diputados: 

En este punto intervienen los siguientes miembros corporativos:  

D. David Fernández Blanco: 5 minutos y 43 segundos (11:03:51). 

D. Fernando Prieto Olite: 2 minutos y 55 segundos (11:09:39). 

El Ilmo. Sr. presidente: 12 minutos y 46 segundos (11:12:36). 

D. Luis Alberto Arias González: 3 minutos y 42 segundos 
(11:25:22). 

D.ª Ana María Arias González: 1 minuto y 51 segundos (11:29:17). 

D. Octavio González Alonso: 2 minutos y 2 segundos (11:31:09). 

Secretaría Pleno
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D. Roberto Aller Llanos: 1 minuto y 9 segundos (11:33:21). 

El Ilmo. Sr. presidente: 1 minuto y 59 segundos (11:34:30). 

Página web de la Diputación (www.dipuleon.es), Plenos Online. 
 
 
El señor presidente da por terminada la presente sesión, a las once 

horas y treinta y cinco minutos del día del encabezamiento, extendiéndose 
la presente acta, que firmará junto con la secretaria, de todo lo que yo, 
como tal, certifico. 

 
Al amparo de lo previsto en el art. 18 de la Ley 40/2015, de 1 de 

octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, esta sesión ha sido 
grabada en soporte audiovisual mediante un sistema de videoacta, el cual 
contiene la huella electrónica (Código de validación SHA512: Documento 
de validación del archivo de video d3ca7e3b6bf6c9e6d91de55b7c 
277b33e5b71d1a98b5e7d2187eb591c71e42952b2e5312fc20a9bf6c0b38
7ede4d814a2a1a1047bb7cd8141f3210483ee2a89b) que garantiza la 
autenticidad e integridad de la grabación, y puede consultarse accediendo 
a la página web de la Diputación (www.dipuleon.es), Plenos Online, de lo 
que doy fe. 

 LA SECRETARIA, EL PRESIDENTE, 

Secretaría Pleno
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